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.. 
INTRODUCCION 

En el mundo actual soplan vien~os Tuertes de d~ 
mocracia. 

Al parecer los regímenes autoritarios están pa
sando a la historia. 

Como problema a este cambio es el saldo del au-
toritarismo a1 liberalismo. 
cosa. Es l·a ut:ilizaci6n de 

que 
la 

en esencia. es la misma 
democracia TOrmal para la 

imposición de los intereses de los grupos económicos domi 
nantes. 

1.-

2.-
3.-

4.-
5.-
6.-
7.-

Neoliberalismo es eminentemente antidemocrático: 

Pugna por la disminución de Estado. 
Quiere un Estado "Gendarme". 
Está contra la organización sindical 
Pugna por la no legislación laboral. 
Libertad absoluta a las Tuerzas de mercado. 
Apertura indiscriminada al mercado mundial. 
Liberación de precios y contracción de salarios. 

Lo que queda a los pueblos delante de esta OTe~ 
siva neoliberal. es: Luchar por la verdadera democratiza
ción de la sociedad. 

Y eso quiere decir que los pueblos deben tener_ 
cada dfa una mayor participación en la toma de decisiones 
nacionales. 

Para esto un país debe tener un marco constitu
cional que permita, promueva y vial ice la participación 
política de todos sus ciudadanos. 

·. 

1 



La derechización es: la ofensiva neoliberal de -
los grupos económicos de la América Latina. Y tiene co
mo objetivo fundamental el control mundial de la economía 
y la política. 

Los cambios mundiales son sorprendente~. violen
tos e imprevisibles, tanto así, sucedió en la conmemora-
ción del Sexagésimo Tercer Aniversario de la fundación 
del PRI, reafirmando un nuevo camino: "EL LIBERALISf:10c:so..: __ 
CIAL", acentuando las características del conteniá()':y·las 
implicaciones que la Tesis acondiciona--como:--Sob~ra'n;~;~-~
el Estado, la Justicia Social, las Libertades, ?1a}De.:nocr~ 
cia, la Educación, el campo. los IndígE!nas~A·(i:mE!rít:a~ión, 
Viviendas, Salud y Calidad de Vida. "'· "'····· ·"·0···-c.._ .•.•.•• 

La ideología del Partido propone:·un ·n'aC:ional ismo 
para el s. XXI, echando abajo con _ent-us'iashio :Y:~ehemencia, 
el Neoliberalismo. .-:;y·::::.,,:;;·. 

No se dejó esperar la ~rote;ta~~E!l PARM que, • -
disputa como principio la autenticidad ·_de la bandera rev_Q 
lucionaria e ideológica. 

En resumen: la Tesis de Friburgo es originaria de la Decl.!!_ 
ración de Bruselas de lg46, el Partido Liberal Belga agrupado por el 
Partido Liberal de Gran Bretaña, los partidos Radical y Radical So-
cialista de Francia, el Partido Radical de Dinamarca, el Partido de 
la Libertad de Holanda, el Partido Radical Democrático de Suiza. el 
Partido Popular de Suecia. el Partido Liberal de Italia y por el Pa~ 

tido Liberal Español, en el exnio (Períodico La Jornada y Excél~ior, 8-III-92).* 
En un mundo de extremo dinamismo y contradiccio

nes, observamos nuevos acondicionamientos como: Comunida
des de Estados, Globalización, Blo~ues Económicos, Desmem 
bramientos y Detprminaciones Etnicas minimizadas por pug
nas, rencores e intolerancias que nos deparan un devenir 
multifacético, característica de la modernidad del s.XXI, 
lleno de esperanzas, inquietudes y ansiedades, represent.!!_ 
tivo de un laberinto de ~xpectativas e innovaciones para_ 
las próximas generaciones. 

(*) Periódico La Jornada, 
Periódico Excélsior, 

8-III-1992. 
8-III-1992. 
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JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

Los procesos de democratizaci6n que se observan 
en América Latina requieren del estudi? e investigaci6n -
profundos para consolidarlos y fortalecerlos. En esta dj_ 
recci6n los estudios jurfdicos que otorguen el marco le~
gal que agilice y promueva la democracia soh un imperati
vo. 

'. 
---------~'\ 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

MARCO GENERAL 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

Globalizaci6n .y regionalizaci6n ~e la econom~a_ 
mundial. 

La existencia de un mundo multipolar e interde
~endiente. Ejemplo: los paf~es asiáticos (Sie
te Dragones, CCE, ~te.). 

Proceio de democratizaci6n de la URSS y de 
paises de Europa del Este. 

los 

El proceso mundial de desmilitarización y demo-
cratizaci6n. 

Se observa en el mundo un proceso de internaciQ 
nalizaci6n productiva, lo que se suele llamar -
trasnacionalizaci6n de la economfa. Ejemplos: 
a) Maquila. 
b) Abolición de fronteras de la producción de -

bienes. 
e) Irinovaci6n tecnológica y aceleraci6n cientf

fica. 

lQué pasará en América Latina? Delante de este panorama 
tendremos grandes cambios en la polftica y en la economfa. 

'· 
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H I P O T E S I S 

GHJERALES 

1.-

2.-

La búsqueda de un equiliQrio democrático en el 
procesn electoral. lSerá posible? 

Que el proceso electoral sea un instrumento de 
la democratiza'ci6n del Estado y la sociedad. 
Es posible. 

ESPECIFICAS 

1.-

2.-

3.-

Realizar las reformas constitucionales necesa
rias a fin de que el sistema político en gene
ral propicie una mayor participación política_ 
de los ciudadanos. lllegaríamos a u~a realidad? 

Que el proceso sea regido por un ordenamiento 
legal que ofrezca funcionalidad, transparencia 
y efectividad a ·la participación política. ¿Es 
tas proposiciones serían llevadas a cabo? 

Es necesaria una nueva reglamentación electo-
ral para llegar a una real apertura democráti
ca. lE,s posible l_legar a esta autonomía depar
te del gobierno?, 

'. 



METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

La metodología .de l~ investigación c~entífica, se basa en 
el materiali~mó hiitóri~oy ~n. el Func~onal-Esirufturalismo. 

·- -. . . - -
Los m~todos con lds cuales se debe ~bordar el.problema son: 

,, 
Deductivo 
Inductivo 
Histórico 
Lógico 

Con un análisis jurídico-político, económico y social. 

Porque consideramos que: 

a) El fenómeno sócial y po~ ende. histórico; es decir, que 

el Derecho no es una entidad metafísica, ni natural ni eterna, s~no 

una categoría histórica, transitoria y perecedera, y. 

b) El Estado cS un reflejo del ser polftico y por lo tanto, 
algo·perteneciente a la superestructura. 

c) Cada tipo o fc-ma de dominación social le corresponde 
cierta estructura o formación peculiar de Estado. 

El .Es ta do, de es ta manera, no puede concebí rse como i nde
pendi ente. ,sino que está determinado por la base real de la sociedad. 

Es su fuente material. 

La i_mportancia práctica de la investigación en el prese.!! 
te trabajo, tritamos de estudiar las ideas y las diferentes clasifi
caciones del ~ .der de Estado. 

¿~xiste un Estado perfecto? Esta respuesta ha dado Bobbio: 

'. ·-------'":'::".".\ 
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La óptima república se vincula con la concepción positj_ 
va del Estado. Tales discusiones presuponen la convicción .de que -
los estados existentes sean imperfectos, pero perfectibles, y por -
consiguiente el Estado como fuerza organizada de convivencia civil_ 
no deba destruirse, sino llevarse a la plena realización de su esen 
cia. Caso extremo de la delineación de la óptima república son los 
diseños de repúblicas ideales, de repúblicas que nunca existieron y 
que jamás existirán en algún lugar (o sor1 ubicadas en lugares imag.i_ 
narios), y que son propuestas como ideales-límites de un ordenamien 
to perfectamente racional,· donde cada comportamiento está. rigurosa
mente previsto y estrictamente regulado. 

No hay lugar a dudas que, d_esde las épocas más remotas, 
la· preo.cupa~ión de los representantes así como de los soberanos y -
todos aquellos que .disponían de una autoridad de mando, siempre fue 
de primordial preocupación. 

La clasificación en la distribución de los límites del 
poder, siempre fueron y serán otorgadas y-al mismo tiempo designa
das en diferentes formas y grados adecuados a sus respectivas cieno-
mi naciones .. .• 

D~sde la Polis griega, a la Civitas'de los romanos. al 
Estado de ~aquiavelo, la observación revela la inquietud perenne de 
los doctos de la época por transformar desde lo más teórico a lo 
más moderno del Estado. 

Considerando que tanto la Polis griega como la Civitas -
romana, fueron las precursoras de las formas prees~atales. 

·. ------- -- ----~.' 



1. ORIGEN DEL ESTADO 

CAPITULO I 
ESTADO Y PODER 

La palabra "Estado" se impuso por el prestigio 
del Prfncipe de Maquiavelo. Como se sabe. la obra ini-
cia: "Todos los estados. todas las dominaciones que -
ejercieron y ejercen imperio sobre los hombres. fueron y 
son repúblicas o principados". Esto no quiere decir que 
ia palabra fue introducida por Maquiavelo. Minuciosas 
investigaciones sobre el uso de "Estado", en el lenguaje 
de los siglos XV y XVI. muestran que el paso del signif~· 

cado común del término status de "situación" a "Estado" 
en el sentido moderno de la palabra. ya se habfa dado m~ 
diante el aislamiento del primer término en la expresión 
clésica stat~s rei pubblicae. El mismo Maquiavelo no hu 
biera podido escribir la frase precisamente al comienzo 
de la obra si la palabra en cuestión no hubiese sido ya 
de uso corriente. 

Con el autor de El Prfncipe el término 
do" sustituyó paulatinamente, si bien a través de 

"Esta
un 1 ar 

go camino, los términos tradicionales con los que habfa 
sido designado hasta entonces la méxima organización de 
un grupo de ndividuos sobre un territorio en virtud de 
un poder de mando: civitas traducido del griego, y r~s 

publica, con lo que los escritores romanos designaban al 
conjunto de las instituciones polfticas de Roma. precis~ 
mente de la civitas. 

El largo camino 
que. todavfa a finales del 
ra su tratado político De 

se demuestra por el hecho de 
s i g l o XV_I. Je a n B o din in ti tu I ~ 

la république (1576). dedicado 
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todas las formas de Estado y 
en sentido restringido. y que 

no sólo a las repObli
en el siglo XVII Ho--

bbes usará preponderantemente los términos civit~s en 
las obras latinas y commonwealth en las obras inglesas 
en todas las acepciones en las cuaies hoy se usa "Esta
do11 ... 

No es que los romanos no conociesen y usaran 
el término regnum para señalar un ordenamiento diferen
te del de civitas, un ordenamiento re~ido por el poder 
~e uno solo, pero a pesar de que fuese bastante clara 
distinción entre el gobierno de uno solo y el gobierno_ 
de un cuerpo colectivo, jamás tuvieron una palabra que 
sirviese para designar el género, del que regna y res 
publica en sentido restringido fuesen las especies, de 
suerte que res publica fue usada a la vez como especie 
y como género: "Cum penes unum ~st omnium summa rerum, 
regem illum unum vocamus et regnum eius rei publicae 
status" (Cicerón, De re publica, I. 26, 42). 

Por lo demás, la misma historia romana ofrec!a 
un ejemplo altamente significativo y perfectamente rec~ 
nocido del paso de una forma de régimen politico a otro. 
en la transición del regnum a la res publica, de la res 
publica al principatus. Cuando, durante el dominio de 
César, Cicerón escribe: "rem publicam verbo retinemus, 
re ipsa vero iam pridem amisimus" (ibid., V, I. 2) mues 
tra estar perfectamente consciente del sentido ambiguo 
del término res publica y de tener bien clara la disti~ 
ción entr~ la república como forma de gobierno espec!f~ 
ca, o sea, como la forma de gobierno de la Roma "repu-
blicana", y otras posibles formas de gobierno. La úni
ca palabra de género conocida por los antiguos para se
ñalar las diversas formas de gobierno era civitas, pero 
ya en Europa en tiempos de Maquiavelo, el término civi
tas deb!a haberse considerado. especialmente para quien 

'. 

,¡ 
[ 

1 
11 
ji 
¡ 
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.hablaba en vulgar. como cada vez más inadecuado para re
presentar la realidad de los ordenamientos politices que 
~erritorialmente se extendian mucho más allá de los mu-
ros de una ciudad, incluidas las repúblicas que tomaban_ 
el nombre de una ciudad, como la república de Venecia; 
la neGesidad de disponer ds un término de género más - -
acorde para representar la situación real debió ser más 
fuerte que el vinculo de una larga y reconocida tradi- -
ción. 

De aqui el éxito del térmi~o "Estado" que pasó 
a través de cambios no del todo claros de un significado 
genérico de situación a un significado especifico de po
sesión permanente y exclusiva de un territorio y de si-
tuación de mando sobre sus habitantes. como aparece en 
el propio fragmento de Maquiavelo, en el que el término 
"Estado" apenas introducido, inmediatamente es acompaña
do del término "dominio". 

A pesar de la novedad del fragmento en el que 
"Estado" es usado como el término de género, y "repúbli
ca", como el término de especie, para señalar una de las 
dos formas d~ gobierno, y la importancia que ha tenido 
para la formación del léxico que se usa hasta ahora, el 
significado tradicional de estos términos no es abandona 
do del todo por Maquiavelo, y su uso continúa siendo co
mún, como lo muestra el siguiente fragmento de los Oís-
cursos sobre la primera década de Tito Li~io, en el que 
Maquiavelo aborda el tema de las formas de gobierno, te
niendo como guia a Polibio: "Algunos de los que han es
crito de las repúblicas distinguen tres clases de gobie~ 
no que llaman principado, notables y popular, y sostie-
nen que los legisladores de una ciudad deben preferir al 
que juzguen mtis a propós,ito". (1513-19, ed. 1977, p.130)(1). 

(1) BCEBIO, l'brberto. "Estado, <?obierro y Sociedad" por una Teoria General de la -
Politica, Fondo de Cultura EcOOÓTiica, 1a. Edición, t'éxico, 1989, pp. 86-89. 

r ¡ 
. 1 
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1_1 ARGUMENTOS ~N FAVOR DE LA DISCONTINUIDAD 

El problema del nombre "Estado" no seria tan -
imp~rtantL si la introducción del nuevo término en los"-

·umbrales de la época moderna no hubiese dado.ocasión pa
ra sostener que no solamente corresponde a una necesidad 
de claridad terminológica, sino que resolvió la exigen-
cia de encontrar ·un nombre nuevo para una realidad nue-
va: la realidad del Estado precisamente moderno que debe 
considerarse como una forma de ordenamiento tan difereh
te de los ordenamientos anteriores que ya no puede ser -
llamado con los nombres antiguos-

Efectivamente."es una opinión muy difundida y 

sostenida con autoridad por los historiadores, juristas 
y escritores políticos que con Maquiavelo no únicamente 
se inicia el éxito de una palabra sino la reflexión so-
bre .una realidad desconocida para los escritores anti- -
guos, y de la cual la nueva palabra es un ejemplo, de ma 
nera que serla oportuno hablar de "Estado" únicamente p~ 
ra las formaciones políticas que nacen de la crisis de -
1 a so c i e d a d 1.1 e d i e v a 1 , y n o p a r a 1 o s o r d e n a m i e n t o s a n te - -
r i ores'! ( 2) 

Dicho de otro modo: el término "Estado" debe-
ria usa-rse con cuidado para las organizaciones políticas 
que existieron antes del ordenamiento que de hecho fue -
11 amado por primera vez "Estado"; el nO'ffibre nuevo no es 
más que el simbolo de una cosa nueva. 

El .. ayor argumento es el proceso inexorable de 
concentración del poder de mandar en un territorio deter 
minado incluso muy vasto, que se da a través de la mono
polización de algunos servicios esenciales para el mante 

(2) Machiavelli 1 N~ <1513) • Il pr
1

inc1."pe, Blado, Roma-Giunta, Firenze, 
· 153;;!; ed. Einaud-1. Torino, 977 

---.... -_, 
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nimiento del orden interno y externo, como la producción 
del derecho mediante la ley, que a diferencia de la cos
tumbre proviene de la voluntad del soberano y el aparato 
coactivo necesario para la aplicación del derec~o contr~ 
los retLcentes; pero también a t~avés del reordenamiento 
de la imposición y de la exención fiscal, necesarios pa
ra el servicio efectivo de los poderes que van haciéndo
se cada vez mAs grandes. 

Quien describió con extraordinaria lucidez es
te fenómeno fue Max Weber que contempl~ en el proceso de 
formación del .Estado moderno.un fenómeno.de expropia¿ión 
de parte del poder público de los medios de servicio, co 
mo las armas. el cual corre paralelamente al proceso de 
expropiación de los medios de producción poseídos por 
los artesanos de parte de los poseedores de capital. De 
esta observación deriva la concepción weberiana, que ya 
se ha vuelto communis opinio (opinión común), del Estado 
moderno defin'do mediante los dos elementos constituti-
vos de la presencia de un aparato administrativo que ti~ 
ne la función de ocuparse de la prestación de los servi
cios públicos, y del monopolio legitimo de la fuerza. 

Cualesquiera que sean los argumentos en favor 
o en contra de la continuidad de una organización polit~ 
ca de la sociedad, la cuestión de si el Estado exist~ó -
siempre o si se puede hablar de Estado solamente a par-
tir de una cierta época es un asunto cuya solución depe~ 
de únicamente de la definición de.J Estado de 1 a- que se 
parte: si sepa una definición amplia o restringida. 

La 
criterios de 

preferencia 
oportunidad 

por una definición depende de 
y no de verdad. Se sabe que --

cuanto més numerosas son las connotaciones de un concep-

'- ·---... _, 

l 

1 
~ 

f 
Í' 
1 
1: 
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to tanto más se restringe el campo que él denota, es de
cir, su extensión. Quien considera como elementó co~st~ 
tutivo del concepto de Estado un d~terminado aparato ad
ministrativo y la realización de ciertas funciones que_ 
sólo el Estado moderno desempeña, forzosamente deberá 
sostener que la polis griega no es un Estado, que la so
ciedad feudal no tenia un Estado, etc. 

El problema real del que debe preocuparse -
quien tenga interés por entender el feryómeno del ordena
miento politice no es si el Estado existe como tal únic~ 
ment~ de la época moderna en adelante, sino más bien ~i 

encuentra semejanzas y diferencias entre el llamado Est~ 
do moderno y los ordenamientos anteriores, si deben re-
saltarse más unas que otras, cualquiera que sea el nom-
bre que quiera darse a los diferentes ordenamientos. 
Quien considere que sólo puede hablarse de Estado cuando 
se hace referencia a los ordenamientos politices sobre 
los que trataron Bodin, Hobbes o Hegel, se comporta de 
esta manera porque observa más la discontinuidad que la 
continuidad, más las diferencias que las semejanzas; 
~uien habla indiferentemente de Estado tanto en referen
cia al Estado de Bodin como en el caso de. la polis grie
ga. contempla más las analogias que las diferencias. más 
la continuidad que la discontinuidad_(3) 

1.2 ARGUMENTOS EN FAVOR DE LA CONTINUIDAD 
Si en favor de la discontinuidad son válidos 

los argumentos anteriormente indicados, para la continu~ 
dad son válidos otros argumentos igualmente fuertes. An 
te todo la constatació~ de que un tratado de politica co 

·(3) Bobbio, Norberto. pp. 89-92. 
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mo el de Aristóteles orientado al análisis de la ciudad_ 
griega no ha perdido 'l1ada''de"su

0
'effciericia descriptiva y 

explicativa con respecto ~:,-1('.;s','.c)'l"denamientos pol Iticos 
que se fueron dando de irit6nces a la fecha. 

Piénsese, por eje~plo, en la tipologia de las 
formas de gobierno que ha llegado hasta nosotros y que -
ha sido utilizada, si bien con correcciones y adaptacio
nes, por los mayores escritores políticos que han hecho 
objeto de sus reflexiones al Estado moderno. O, para 
dar otro ejemplo, en la definición que da Aristóteles de 
"coristitución~. como ordenamiento de las magistraturas.y 
en las magistraturas que constituyen el ordenamiento de 
una ciudad, en la distribución de los cargos y de las 
funciones que permiten análisis comparados con los orde
namientos politices modernos. 

O bien, considérese el análisis de los cambios, 
es decir, de las diversas formas de transición de una 
forma de gobierno a otra, al que está dedicado el libro 
V, un análisis en el que cualquier lector de hoy puede -
encontrar elementos útiles de confrontación con fenóme-
nos semejantes a los que siempre han estado expuestos 
los estados en el curso de su evolución histórica. 

De manera semejante las relaciones- entre las 
ciudades griegas, caracterizadas por guerras, represa
lias, treguas, tratados de paz que se reproducen a un n~ 

vel cuantitativamente superior, nero no cualitativamente 
diferente, en las relaciones entre los estados de la épQ 
ca moderna en adelante. Quien lea el De iure belli ac 
pacis (Derecho de guerra y de paz) de Groc;o (1625), 

deberé sorprenderse si se topa con una gran cantidad 
ejemplos de ius gentium (derecho de gentes) tomados 

no 
de 

del 
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mundo antiguo cuando los~e&tados modernos, en el sentido qüe 
le atribuyen a esta.',eXP.r;.esión los modernistas, todavfa no 
existían. 

Asf' como l.a 'Polític.a ·de Aristóteles para las relaci~ 
nes internas. también las Historias de Tuc'ídides para las r~ 
laciones externas son todavfa hriy una fuente inagotable de -
enseñanzas, de puntos de referencia y de comparaci6n. 

Por lo demás, el propio Maquiavelo leyó y comentó la 
historia romana, no como un historiador, s{no como un estu-
dioso de política para derivar enseñanzas prácticas aplica-
bles a los estados de su tiempo. 

"El estudio de la historia romana a través de los 
grandes historiadores, de Tito Livio a Tácito, siempe ha si
do una de las fuentes principales del estudio de la política 
que acompaña la formación y crecimiento del Estado Moderno".(4) 
También Montesquieu escribió: "sus Consideraciones sobre las 
causas de la grandeza y decadencia de los romanos" (1734).(5) 
Rousseau "dedica la última parte del Contrato social (1762) 
a un examen de las magistraturas romanas. los comicios, el 
tribunado, la dictadura, la censura, no con el objeto de de~ 
fogar una fácil e inútil erudición sino fundamentalmente pa
ra mostrar su perenne vitalidad". (6) 

No podría explicar esta continua reflexión sobre la 
historia antigua y las instituciones de los antiguos si en -
un cierto momento del desarrollo histórico se hubiese dado -
una fractura tal que hubiese dado ~rigen a un tipo de organ1 
zación social y política incomparable con las del pasado. 
tan incomparable que él solo mereciera el nombre de "Estado". 

( 4) 

( 5) 

( 6) 

Machiavelli. N. (1513-1519). Discorsi sopra la prima deca 
di Tito Livio. Blado, Roma-Giunta, Firenze, 1531; ed. Fel 
trinelli, Milán, 1977. 
Montesquieu, Ch. - L. de Secondat de (1734). Considérations sur les 
causes de la grandeur des Romains et de leur décadence, Desbordes, 
Amsterdam (trad. it. Einaudi, Torino. 1968). 
Rousseau, J.J. (1762). Du contrat social, Rey, Amsterdam (trad. it. 
Einaudi, Torino, 1971). 
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1 - 3 ESTADO, PODER Y GOBIERNO 

Para el estudio del Estado las dos fuentes prin 
cipales son la historia de las instituciones políticas y 
la historia de las doctrinas políticas. Que la historia 
de las instituciones pueda derivar. de la historia de las 
doctrinas no quiere decir que las dos historias deban -
ser confundidas. 

Por ejemplo: una cosa es la ~istoria de los pa~ 
Lamentos europeos, y otra la historia de los escritores 
parlamentario~. No hay duda de la importancia de la 
obra política de Arist6teles para el estudio de las ins
tituciones polfticas de las ciudades griegas, o el ibro 
VI de las Historias de Polibio para el estudio de la 
constitución de la república romana; pero ninguno se con 
formarla con leer a Hobbes para conocer el ordenamiento_ 
de los primeros grandes estados territoriales de la épo
ca moderna. o a Rousseau para conocer el ordenamiento 
de las democracias modernas. 

Por lo dem~s. si el estudio de las obras de 
Aristóteles o de las historias de Polibio es importante_ 
para conocer el ordenamiento de las ciudades griegas y 
de la república romana, se necesitan otras fuentes lite
rarias y no literarias, desde la época antigua hasta la 
edad moderna, para conocer a fondo los mecanismos muchas 
veces complejos mediante los cuales son instituidas o mQ 
dificadas las relaciones de poder en un sistema polfti-
co. 

De manera frecuente 
sistema polftico determinado 
la reconstrucción, e incluso 

los ordenamientos de un -
han sido conocidos mediante 
la deformación o idealiza--

·. 

! 
1 

f 
) 

1 
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ción. hecha por los escritores. 
Hobbes con el Estado absoluto. 
parlamentaria. Montesquieu con 
seau con la democracia. Hegel 
cional. etc. 

Han sido identificados:· 
Locke ~on la monarqufa -
el Estado limitado.· Rou-
con 1 a monarqu r a constft_!! 

La primera fuente para un estudio autónomo de_ 
las instituciones frente a las doctrinas está constitui
da por· los historiadores: comentando a Tito Livio. Ma
quiavelo reconstruye la historia y el ordenamiento de -
las instituciones de la república romana; Vico. para re
construir la _historia civil de las naciones desde el es
tado ferino hasta los grandes estados de su tiempo. de-
nunc i a la arrogancia de los doctos "que desean que 1 o 
que saben sea tan antiguo como el mundo" (1744. ed. 1967 
p. 72) y para su investigación desea comportarse "como -
si no hubiese libros en el mundo" (ibid., p. 115). (7) 

Posteriormente viene el estudio de las leyes -
que regulan las relaciones entre gobernantes y goberna-
dos. el conjunto de las normas que constituyen el dere-
cho público (también una categor!a doctrinal). 

Las primeras historias de las instituciones 
fueron historias del derecho, escritas por juristas que 
frecuentemente tuvieron experiencia directa en los asun
tos de Estado. Hoy la historia de las instituciones no 
sólo se ha emancipado de la historia de las doctrinas si 
no que ha ampliado el estudio de los ordenamientos civi
les mucho más allá de las formas jur!dicas que les han 
dado forma. y orienta sus investigaciones hacia el análi 
sis del funcionamiento concreto en un determinado perfo
do histórico, de un instituto especifico a través de los 
documentos escritos. los testimonios de los actores. el 

(7) Vico. G. (1744). La Scienza nueva giusta l 'edizione del 1744, 
Laterza. Bari, 1967. 

i 

i 
1 
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juicio de los contemporAneos, avanzando del estudio de -
un instituto fundam~ntal como el pirlamento Y sus vicis~ 
tudes en los diversos paises al estudio de institu~~s ~-

1 Com·o ·el secretario .d.e Estado.-- eT ihtenden-particu ares, _ 
te, el gabinete secreto, etc~.- medi~~te los __ c~al_~s se l.!:!. 

'gra desc"ribi'r el pas9_ deÍ-~ Estado;-::feudal :a la monarqu.r?: -
absoluta·; o ia--forinaci6n. gradual .del apárato admiñistra
tlvo, me~i~nte el ~ual se réc&~st~uye el proceso de for-- -. - .·. . ·. . 'i 8) 
maci6n del Estado moderno y contempor~neo. t 

El Estado en su~ _manifestactones de tipo social. 
como en la regulaci6n n~;;mativa: Orden Jurídico, se basa 
en~isciplina~ fund~ment~le~. especiales y-~ux~liares. -

Las fundamentales~ que estudian el Estado en su 
totalidad, son: la Filosoffa Política, Historia Política_ 
y las Ciencias Filos6ficas. Hist6ricas de la Política, a 
la c~al podemos llam~r Giencia Política ~n "Stricto Sensu". 

El conjunto de dichas disciplinas constituye la 
llamada Enciclopedia Política. tal como a"naliz6 el tratadista español 
Rodol fo Posada. _ 

La Política que tiene como :afz etimológica, su 
origen: de la Polis griega, es el arte de gobernar consi
derada como ciencia, asT como cuando se refiere al Estado 
convertido en objeto de conocimiento. 

(8) Bobbio, N. pp. 68-70. 

J __ ,., 



TEORIA Y FORMAS DE PODER POLITICO 

1.4 TEORIAS DEL PODER 

Antes C:e la aparición y del uso corriente del 
término "Estado" el problema de la distinción entre ord~ 
namiento politice y Estado ni siquiera se planteaba; pe
ro la identificación entre la esfera d~ la polltica y la 

.esfera del Estado va mucho más allá de la aparición del 
término "Estad o" • 

Desde la Politica methodice digesta de Johannes 
Althusius (1603) hasta la Polltica de Heinrich ven Trei~ 
schke (1874-96), pasando por la Politica in nuce de Cre
ce (1925). el estudio de los temas del Estado continl1a -
apareciendo bajo el nombre de "polltica", derivado orig.!_ 
nalmente de aquella forma particular de ordenamiento po
litice que es la polis. 

En estos últimos anos los estudiosos de los fe 
nómenos politices han abandonado el término "Estado" pa
ra sustituirlo por uno más comprensivo, "sistema politi
ce". Entre _otras ventajas que ofrece esta expresión se 
encuentra la de tener un significado axiológicamente más 
neutral que el término "Estado", el cua.1 re_s,iente por un 
lado la divinización, y por otro la satanización, que ha 
sido hecha, respectivamente por los conservadores y por_ 
los revolucionarios, de los ordenamientos con gran con-
centración de poder que desde Maquiavelo han sido llama
dos asf cada vez con más frecuencia. 

Lo que e 1 Estad o y l a p o l 1 tic a tienen en común 
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(y es la razón de su intercambiabilidad) es la referen--· 
cia al fenómeno dei poder. Del griego "fuerza". "poten
cia" y "autoridad" nacen los nombres de las antiguas fo~ 
mas de gobi~rno ~aristocracia". "democracia". "oclocr~-

cia". "monarqula". "oligarqu!a". y todas las palabras que 
de vez en vez han sido utilizadas para indicar formas de 
po~~r: "fisiocracia". "burocracia". "partidocracia", "p~ 

liarquia". "exarqu!a". etc. 

Tradicionalmente el Estado es definido como el 
.portador de la summa potestas (poder "supremo); y el aná
lisis del Estado se resuelve casi totalmente en el estu
dio de las. diferentes potestades que le competen al sobe 
rano. 

La teorfa del Estado se entrelaza con la teor!a 
de los tres poderes (legislativo. ejecutivo. judicial) y 
de sus relaciones. 

De acuerdo con un texto canónico.de nuestros 
días. Power and Society (Poder y sociedad) de Lasswell y 
Kaplan (1952). el proceso politice es definido como "la 
formación. la distribución. el ejercicio del poder". 

Si la teorfa del Estado puede ser considerada 
como una parte de la teoría política. la teorfa política 
a su vez puede ser considerada como una parte de la teo
rf a .del poder. 

En la fi losoffa poi ftica el problema del po--
der ha sido presentado bajo tres aspectos. con base en 
los cuales se pueden distinguir tres teorías fundamenta
les del poder, sustancialista. subjetivista y relacio
nal • 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

/ 

1 
i 
l 
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La muy renacida definición de Bertrand Russell 
(1938) de acuerdo con la cual el poder consiste en la -
"producción de los efectos deseados" y cuanto tal pued~

adoptar tres formas: po~er ffsico y constrictivo, que -
tiene su expresión concreta mas visible en el poder mili 
tar; psicológico, con base en amenazas de castigos o pr.Q_ 
mesas de recompensas, en el que consiste principalmente_ 
el dominio económico y mental, aquel que se ejerce me- -
diante Ja persuasión o la disuación, y tiene su forma 
elemental y presente en todas las socied~des mediante la 
educación. 

Una tfpica interpretación subjetivista del po
der es la expuesta por Locke (1694, II, XXI), quien por_ 
"poder" no entiende la cosa que sirve a alcanzar el obj~ 
tivo sino la capacidad del sujeto de obtener ciertos 
efectos, por lo que se dice que "el fuego tiene el poder 
de fundir lós metales" de la misma manera que el sobera
no tiene el poder de hacer leyes y al hacerlas influye -
en la conducta de sus súbditos. Esta forma de entender_ 
el poder es la que adoptan los juristas para definir el 
derecho subjetivo: que un sujeto tenga un derecho subj~ 
trivo quiere decir que el ordenamiento jurídico le atri
buyó el poder de obtener ciertos efectos. 

Ahora-bien, la interpretación mas utilizada en 
el discurso politice contemporáneo es la tercera, que se 
refiere al concepto relacional de poder y para to cual 
por "poder" se debe entender una relación entre dos suj~ 
tos de los cuales el primero obtiene del segundo un com
portamiento que éste de otra manera no habrfa realizado. 

La mas conocida y sintética de las definiciones 
relacionales es la de Robert Dahl: "La influencia (con
cepto mas amplio que abarca al de poder) es una relación 
entre actores, en la que ·uno de ellos induce a los otros 
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a actuar de un modo en el que no lo harf an de otra mane
ra (1963, trad. it., p. 68). En cuanto relación entre -
dos sujetos. el poder asf definido está estrechamente l~ 
gado al concepto de libertad. de ~anera que los dos con
ceptos pueden ser definidos uno mediante la negación de 

otro de la siguiente forma; "El poder de A implica la -
no-libertad de B"· "La libertad de "A implica el no-po-~ 

der de B."(g) 

_1.4.1 LAS FORMAS DE PODER Y EL PODER PÓLITICO 

La tipologf a clásica transmitida durante si
glos es la que se encuentra en la Polftica de Aristóte-
les, donde se distinguen tres tipos de poder con base en 
el criterio de la es-fera en la que se ejerce: el poder_ 
del padre sobre el hijo, del amo sobre el esclavo, del 
gobernante sobre los gobernados. 

Aristóteles agrega que los tres tipos de poder 
también se pueden distinguir con base en el diferente s~ 
jeto que se beneficia del ejercicio del poder:" el poder 
paternal es ejercido en interés de los hijos. el patro-
nal o despótico en interés del ·amo, el polftico en inte
rés de quien gobierna y de quien es gobernado (de donde_ 
derivan las formas corruptas del régimen polftico donde 
el gobernante, convertido en tirano, únicamente gobierna 
para su provecho}': (10) 

Esta tipologfa ha tenido relevancia polftica 
porque ha servido para proponer dos esquemas de referen
cia para definir las formas corruptas de gobierno: el 
gobierno paternalista o patriarcal en el que el soberano 

( 9) 

( 10) 

Dahl, R.A. (1963). Modern Political Analysis, Prentice
Hall, Englewood Cliffs (N.J.) (trad. it. Il Mulino, Bologna, 1967). 
Arist6teles. La Polftica, Libro Tercero, IV, pg. 203, Ed. Porraa. 
S.A., Edición Nº 70. 

'. 

) 

1 
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se comporta con los súbditos como un padre. y los súbditos 
son tratados eternamente como menores;de edad (la crftica 
más célebre a esta forma de gobierno fue hecha por Locke -
en el segundo de los dos ensayos sobre el gobierno civil 
(1690) (11), en polémica con el Patriárca de Robert Filmer 
(1680) (12), y fue retomada por Kant con la crftica del E2. 
tado eudeomonológico que se preocupa pnr lü fclicidüd de -
sus súbditos en vez de limitarse a garantizarles la liber
tad) (13); el gobierno despótico en el que el soberano tr-2_ 
ta a los súbditos como esclavos a los que no se les reconQ 
cen derechos de ninguna especie (esta forma de gobierno ya 
fue claramente señalada por Aristóteles que la consideró -
adecuada para los pueblos esclavos por naturaleza como son 
los orientales, los bárbaros, los cuales soportan el peso 
del poder opresivo sin lamentarse o rebelarse, y tendrá r~ 
conocimiento pleno, siempre en referencia a los pueblos 
orientales, en Montesquieu y Hegel). 

La tripartición de las formas 
nal, desp6tico y civil, es uno de los 
política clásica y moderna. 

de poder en pater-
temas de la teoría 

En sus obras políticas Hobbes. antes de tratar 
del poder civil, analiza el gobierno familiar y el gobier
no patronal. (14) Locke comienza el segundo Ensayo mani-
festando el propósito de buscar en qué cosa se distinguen_ 
el poder del padre sobre los hijos, de< capitán de una ga
lera sobre los galeotes (1ue es la forma moderna de escla-
vitud), del gobierno civil. 

Sin embargo, el estudio de Locke se distingue del 
de Aristóteles 
que se refiere 

PO r 
al 

ei diferente criterio de 
di verso fundamento de 

diferenciación, 
los 

(11) 

(12) 

( 13) 

(14) 

Locke, J. (1690). Two Treatises of Gobernment, Churchill, Londr·:?S 
(trad. it. Utet, Torino, 1960). 
Filmer, fl. (1680). Patriarcha. Or the Natural Power of Kings, Chi2. 
wel l. London (trad. it.J. Locke, Due trattati sul governo, Utet, 
Torino, 1960, pp. 449-533). 
Kant, I. (1796). Zum e"igen Frieden. Ein philosophischer Entwurf, 
Nicolovius, Konigsberg (trad. it. in Scritti pol itici e di filosofia 
della storia e del diritto. UtetA Torinoli •. 1965S P~· 2~~r~15>·oe Ciye 
Hobbes, Th. (1642). Elementorum y~11osop01ae, Pec1 -i~che Utet Tor1nfo, 
Elzevier Amsterdam, 1647 (trad. 1t. en pere o l • • 
1959, pp: 57-390). 
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tres poderes, hoy se diria del diferente principi" de l~ 
gitimidad: el. poder del padre es un poder cuyo fundamen
to es natural en cuanto deriva de la procreación, el pp
tronal es el efecto del derecho de castigar a quien ~e -
ha hecho cu·pable de un delito grave y por tanto es 
acreedor a una pena igualmente grave como la esclavitud; 
el poder civil, únicamente entre todas las otras formas 
de poder, está fundado en el consenso manifiesto y táci
to de quienes son sus desti~~tarios. 

Como se puede apreciar, se trata de las tres 
formas clásicas del fundamento de toda obligación: ex na 
tura, ex delicto, ex contractu. 

Esta divi5i6n clásica, a pesar de su éxito, no 
permite distinguir el poder politico de otras formas de 
·poder -

Los dos criterios, el aristotélico, basado en 
el interés, y el lockiano, fundado en el principio de l~ 

gitimidad, no son criterios analiticos sino axiológicos, 
en cuanto son útiles para distinguir el poder politice ~ 

como deberia ser y no como es, las formas buenas de las_ 
formas corruptas. Tan es asi que lo mismo Aristóteles 
que Locke deben reconocer que existen gobiernos en los -
que el poder es ejercido en las otras dos formas. 

Una teorla realista del poder pollt\co, como -
forma de poder diferente de cualquier otra, se forma me
diante la elaboración, debid~ a los juristas medievales_ 
del concepto de soberania o summa potestas. Mientras la 
sociedad antigua no conoce más que una 

el Estado que abarca a todas las otras 
res'., la SC?ciedad medieval conoced.os, 

sociedad perfecta, 
sociedades meno-

el EsT.ado y la -
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Iglesia. La disputa secular sobre la preeminencia de 
uno o de otra exige una delimitación de las dos esferas 
de competencia y por tanto de dominio. y consecuentemen 
te la delimitación de los caracteres especificos de l~s 

dos potestates. Se vuelve. u-na distinción común la dis
tinción entre la vis directiva. que es prerrogativa de 
la ígi~sia y la vis cc~ctiva, que es prerrogativa del 
Estado. 

En contraposición a la potestad espiritual ~ a 
sus pretensiones. los defensores y los detentadores de 
l~ poiestad temporal tienden a atribuirle al Estado el 
derecho y el poder exclusivo de ejercer sobreº un deter
minado territorio y en referencia a los habitantes del 
territorio la fuerza fisica, dejando a la Iglesia el de 
recho y el poder exclusivo de ejercer sobre un determi 
nado territorio y en referencia a los habitantes del t~ 
rritorio la fu~rza fisica, dejando a la Iglesia el der~ 
cho y el poder de enseñar la religión verdadera y los -
preceptos de la moral, de salvaguurdar la doctrina de -
los errores, de dirigir las conciencias hacia el logro_ 
de los bienes espirituales, el primero entre todos la -
salvación del alma. 

De esta manera el poder politice se identifica 
con el ejercicio de la fuerza, y es definido como el p~ 
der que para obtener los efectos deseados (retomando la 
definición hobbesiana) tiene derecho de servirse, si 
bien en última instancia, como extrema ratio (razón ex
trema), de la fuerza. Aqui, el criterio de distinción_ 
entre el poder pol1tico y el poder religioso de nueva 
cuenta es el medio utilizado para hacerlo valer: el p~ 
der espiritual se sirve de la amenaza de penas o de la 
promesa de premios ultraterrenales; el poder politice -
utiliza la constricción fisica como es la que se ejerce 
mediante las armas. 
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Para la definición del poder polltico el uso -
de .la fuerza ffsica es la condición_necesaria, pero no 
es la condición suficiente. De acuerdo con la doctrin.a 
que se afirma en las grandes controversias entre el Es
tado y la Iglesia, lo que distingue al Estado frPnte a 
la Iglasia es el ejercicio de la fuerza; pero una con-
troversia igualmente decisiva para la definición del po 
der politico es la que observa como contrapuestos los 
reinos al imperio universal y las ciudades a los reinos .• 

de usar 
derecho 

Aqui el problema es otro; no es el del derecho 
la fuerza. sino el de la exclusividad de este -
sobre un determinado territorio. Quien tiene -

el derecho exclusivo de usar la fuerza sobre un determi 
nado territorio es el soberano. 

Como la fuerza es el medio más resolutivo para 
ejercer el dominio del hombre sobre el hombre, quien d~ 
tenta el uso de este medio excluyendo a todos los demás 
dentro de ciertos confines es quien dentro de esos con
fines tiene la soberania entendida como summa potestas, 
como poder supremo; summa en el sentido de que no reco
noce superior alguno (superiorem non recognoscens), su
prema en el sentido de que no tiene ningún poder por en 
cima de sr misma. 

Si el uso de la fuerza es la condición necesa-
ria del poder politice, sólo el usb exclusivo de este -
poder es la condición suficiente. 

Las fórmulas que anticipan el concepto de sob~ 
ranra. que se vuelve a través de los escritores politi 
ces de la época moderna el concepto fundamental para la 
definición del Estado, son la distinción entre las civ_!_ 



20 

tates superiorem recognoscentes y superiorem non recog
noscentes de lós juristas medievales que defienden la 
autonomía jurídica y en consecuencia la política de las 
ciudades; y el principio rex in regno suo imperator, 
afirmado por los juristas franceses que defienden la so 
beranía del rey é~ Francia de las pretensiones del emp~ 

radar. 

Aquel que es tomado como el teórico de la sobe
ranía (en realidad mAs que el teórico, el reconocido ex
positor de un concepto que tiene tras de si una larga y 
con so 1 i dad a t r ad i c i ó n ) • Je a n B o d i n ._ de f i ne a 1 Estad o - -
como "un gobierno justo da muchas familias y de lo que 
les es común con poder soberano" y al poder soberano c~ 
mo el "poder absoluto y perpetuo" (1576, trad. it., pp. 
345 y aa), donde "absoluto" significa que no estA some
tido a otras leyes más que a las naturales y divinas, y 
".perpetuo " s i g n i f i ca que l o gr a obtener o be d i en c i a a sus 
mandatos con continuidad también gracias al uso exclusi 
·vo del poder coactivo. (15) 

El tema de la exclusividad del uso de la fuerza 
como caracterlstica del poder político es el tema -hobb~ 
siano por excelencia; el paso del estado de naturaleza 
al Estado estA representado por el paso de una condi
ción en la que cada cuál utiliza indiscriminadamente su 
fuerza contra todos los demás a la situación en la que 
el derecho de usar la fuerza le corresponde solamente 
al soberano. 

A partir de Hobbes, el poder politice asume una 
connotación que permanece constant~ hasta hoy cuando en 
el escrito de juventud La constitución de Alemania 

(1799-1802) Hegel lamenta que Alemania ya no sea un E~ 

(15) Bodin, J. (1576). Les six livres de la République, Ou Puys, 
París (trad. It. parziale Utet, Torino, 1964). 
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tado, observa que "una multitud de hombres puede darse_ 
el nombre de Estado solamente si está unido por la de-
fensa comón de todo lo que es su propiedad" .(trad. it. 
p. 22) :Y. repite más adelante: "Donde una multitud for
me un Estado es necesario que constituya un aparato mi-
1 itar y un poder estatal comunes" (ibid., p. 23).(16) 

fine al 
Con un lenguaje tomado d~ la economfa, 
Estado como el detentador del monopolio 

coacción ffsica legftima. 

Weber de 
de la 

Para Kelsen el Estado· es.un ordenamiento coerc~ 
tivo, en particular: "El Estado es una organización p~ 
lftica porque es un ordenamiento que regula el uso de 
la ruerza" (1945, trad. it •• p. 194). (17) 

En uno de los manuales de ciencia polftica más 
difundidos en estos últimos años se lee: "Estamos de 
acuerdo con Max Weber que la ruerza ffsica legftima es_ 
el hilo conductor de la acción del sistema político" 
(Al.mond y Powell, 1966, trad. it., p. 55). (18) 

1.4.1.1. Las Tres Formas de Poder 

Desde el punto de vista de los diversos crite-
rios que han sido adoptados para distinguir las diver-
sas formas de poder, la definición del poder polftico -
como el poder que está dn posibilidad de recurrir en ú~ 
tima instancia a la fuerza (y es capaz de hacerlo por-
que detenta su monopolio) es una definición que se re-
fiere al medio del que se sirve quien detenta el poder_ 
para obtener los erectos deseados. 

(16) Hegel, G.W.F.(1799-1802). Kritik der Verfassung Deutschlands, Fischer, 
Kassel, 1393 (tr?.d. it. in Scritti pol itici, Einaudi, Torino, 1972, 
pp. 3-132). 

(17) Kelsen, H.(1945). General Theory of Law and State, Harvard University 
Press, Cambridge (Mass.) (trad. it. Comunita, Milán, 1967). 

(18) Almond, G.A. e Powell G.B. (1966). Comparative Politics. A Developmental 
Approach, L1ttle and Elrm•n, Boston (trad. it. Il Mulino, Bologna, 1970). 
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El criterio del medio es el que 
múnmente porque permite una tipologf a a 

se utiliza co-
la vez simple y 

clara. la llamada tipologfa de los tres poderes, econó
mico. ideológico y polfticq, o sea, de la riqueza: de.l 
saber y de la fuerza. 

El poder económico es el que se vale de la pos~ 
sión de ciertos bienes, necesarios o considerados como_ 
tales, es una situación de escasez, para inducir a qui~ 

nes no los poseen a adoptar una cier-t;a conducta".· que 
consiste principalmente en la realización de un trabajo 
út i 1 • 

En la posesión de los medios de producción res~ 
de una enorme fuente de poder de parte de quienes los 
poseen frente a los que no ios poseen, precisamente en_ 
el sentido especifico de capacidad de determinar el co~ 

portamiento ajeno. 

En cualquier sociedad donde existen propieta
rios y no propietarios, -el poder del propietario deriva 
de la posibilidad que la posesión exclusiva de un bien_ 
le da de obtener que el no propietario (o propietario 
solamente de su fuerza de trabajo) trabaje para él bajo 
las condiciones que él imponga. 

El poder ideológico es el que se sirve de la p~ 
sesión de ciertas formas de sabér, doctrinas. conocí- -
mientes. incluso solamente de información, o de códigos 
de conducta, para ejercer influencia en el comportamie~ 
to ajeno e inducir a los miembros del grupo a realizar_ 
o dejar de realizar una acción. De est~ tipo de de co~ 

dicionamiento deriva la importancia social de quienes -
saben, los sacerdotes en las sociedades tradicionales,-

1 
1 
¡ 
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los literatos. los científicos. los técnicos. los llam.!!_ 
dos ~intelectuales~. en las sociedades secularizadas. 
porque mediante los conocimientos que ellos difunden o 
los valores que predican e inculcan se realiza el prbc~ 

so de socialización del que todo grupo-social tiene ne
cesidad para permanecer unido. LJ que tienen en común 
estas tres formas de poder es que ellas contribuyén co~ 
juntamente a instituir y mantener sociedades de desigu.!!_ 
les divididas en fuertes y débiles con base en el prim~ 

ro, en ricos y pobres con base en el segundo. en sapie~ 
tes e ignorantes con base en el tercero. Genéricamente 
entre superiores e inferiores. 

Después de todo, definir el poder político como 
el poder cuyo medio especifico es la fuerza, sirve para 
hacer entender por qué siempre haya sido considerado el 
poder supremo. o sea.el poder cuya posesión distingue -
en toda sociedad al grupo dominante. 

En efecto, el poder coactivo es aquel del que -
todo grupo social tiene necesidad para defenderse de a
taques externos o para impedir su disgregación interna. 
En las relaciones entre los integrantes de un mismo gr~ 
po social. a pesar del estado de subordina~ión que la -
expropiacion de los medios de producción crea en los e~ 
propiados, a pesar de la adhesión pasiva a los valores 
transmitidos de parte de los destinatarios de los mensa 
jes emitidos por la clase dominante, ~ólo la utiliza- -
ción de la fuerza física sirve para impedir la insubor
dinación y para apaciguar toda forma de desobediencia. 

En las relaciones entre los grupos sociales. no 
obstante que la presión que puede ejercer la amenaza o_ 
la ejecución de sanciones económicas para persuadir al 
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grupo adversari6 a desistir de u, comportamiento consi
·derado no~iv6 u ofensivo (en las relaciones entre gru-
pos los condicionamientos de naturaleza ideológica cue~ 
tan menos). el instrumento decisivo para imponer la p~~ 
pia volunta·d es el uso de la fuerza. es decir, la gue-

rra. · 

Estas distinciones entre los tres tipos princi
paes de poderes sociales. si bien manifestada de dife-
rentes maneras. es un dato casi constante en las teo
rías sociales contemporáneas. en las .cuales el sistema 

·social en su conjunto aparece directa o indirectamente_ 
articulado eri tres subsistemas: la orgañización de las 
fuerzas productivas. la organización del consenso y la 
organización del poder coactivo. 

Incluso la teoría marxista puede ser interpret~ 
da en este sentido: la base real comprende el sistema_ 
económico. mientras la superestructura. escindiéndose -
en dos momentos diferentes. abarca el sistema ideológi
co y el más propiamente jurídico-político (del que Marx 
es necesario no olvidarlo. toma sobre todo el aspecto -
represivo, resaltando especialmente el aparato de coac
ción). 

El sistema gramsciano es más claramente trico~ó 
m i c o , do n de e l momento s upe re s t r u e t u r a 1 e s d i s t i n g u i d·o 
en dos momentos, el momento de la hegemonía o del con-
senso que es llamado "sociedad civil" y el momento del 
dominio de la fuerza llamado "Estado". 

Por lo demás, durante siglos los escritores po
líticos han distinguido el poder espiritual que hoy se 
llamarfa ideológico del poder temporal, y siempre han -
interpretado el poder temporal constituido por la con--

i ¡ 
¡ 
1 
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junción del dominium. que es el poder sobre las cosas~ 
constitutivo del poder económico. con el imperium. que 
es el poder de mando sobre los ~dmbres, constitutivos 
del poder politico en senti~o estricto. 

Asi. en la dicotomia tradicional :orno en la mar:. 
xista se encuentran las tres formas de poder, con tal 
de que se interprete correctamente como compuesto por 
dos momentos, tanto en un caso como en otro, el segundo 
término. 

La diferencia esencial radica en el hecho de --
- que en la teoria ~radicional ~l poder principal esté r~ 

presentado por el poder ideológico en cuanto el poder 
económico-politico 8S concebido como dependiente del e~ 
piritual, mientras en la teoria marxista el poder prin
cipal es el económico en cuanto las ideologias y las -
instituciones politicas tienen la función de garantizar 
la permanencia de determinadas relaciones de produc
ción (por lo menos hasta que la contradicción misma que 
explota en un cierto momento del desarrollo de estas r~ 
laciones produce el cambio). 

Al inicio de la época moderna es ejemplar el De 
C ive de Hobbes (1642), dividido en tres partes; liber
tas, potestas. religio, que corresponden respectivamen
te a la esfera de la libertad natural donde se desarro
llan las relaciones de intercambio en las cuales el po
der polftico debe intervenir lo menos poslbl~ 1,~ay 
quien como Macpherson ha crefdo poder observar en el es 
tado de naturaleza hobbesiano una prefiguración de la 
sociedad de mercado). al poder polftico, que detenta -
las dos espadas de la justicia y de la guerra. y al po
der espiritual. al que corresponde una tarea fundamen~ 

~ (19) H~bbes, Th. _(1642). Elementorum Philosophiae,·se~~io Tertia. De 
C1ve. Elzev1er, Amsterdam, 1647 (trad. it. en Opere politiche, f 
Utet, Terina, 1959, pp. 57-390). 

1 
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talmente d~ enseñanza. 

En Hobbes, 
polltico, el cual, 

el poder por excelencia es el poder_ 
legitimado para ello por una delega-

ción especifica de individuos aislados y aterrorizados, 
impulsados por la necesidad de salir del estado de nat~ 
raleza. controla lo mismo E- poder espiritual que el P.2.. 
der económico. 

También bajo este aspecto Hobbes puede ser con
siderado el primero y también el méx4mo teórico del Es
tado moderno, es decir, del Estado cuya formación es a~ 

compañada por la persistente idea de la primacra de la 
p o l r tic a .· ( 20 ) 

1.4.2 LAS FORMAS DE GOB l ERNO 

En la teoria general del Estado, se distinguen, 
aunque no sea siempre neta la linea de demarcación, las 
formas de gobierno de los tipos de Estado. En la tipo
logia de los formas de gobierno se toma en cuenta mas 
la estructura de poder y las relaciones entre los diver 
sos órganos a los que la constitución asigna el ejerci
cio del poder; en _la tipologla de los tipos de Estado -
se toma mas en cuenta las relaciones de clase. las rela 
clones entre el sistema de poder y la socfedad subyaceil 
te, las ideologlas y los fines de carécter histórico y 
sociológico. 

Las tipologías clésicas de las formas de gobie~ 
no son tres: la de Aristóteles, la de Maquiavelo y la 
de Montesquieu. Se remonta a !a Polltica de Aristóte--

·c20) Bobbio, N. Estado, Gobierno y Sociedad, pp. 110-114. 
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les. en particular a los libros III y IV, el éxito ex-
traordinario de la clasificación de las constituciones_ 
con base en el número de gobernantes: monarquia o go-
bierno de uno. aristocracia o gobierno de pocos y demÓ
cracia o gobierno de muchos. con la consecuente duplic~ 

ión de las formas corruptas, por lo que la monarquia 
degenera en tirania. la aristocracia en oligarquía.y la 
que de~igna Aristóteles como la forma buena del gobier
no de muc~os en democracia. 

Maquiavelo en el Princip2 las reduce a dos, mo
narqu!a y república, ubicando en el género de las repú
blicas tanto a las aristocráticas como a las democrát~ 
~as. con base en la consideración de que la diferencia 
esencial está entre el gobierno de uno solo, de una pe~ 
sana física, y el gobierno de una asamblea, de un cue~ 
po colectivo. al ser menos relevante la diferencia en-
tre una asamblea de notables y una asamblea popular. 
porque ambas. a diferencia de la monarquia donde la vo
luntad de uno solo es ley, deben adoptar algunas re
glas, como el principio de mayoría. para llegar a la 
formación de la voluntad colectiva. 

Montesquieu regresa 
ferente de la aristotélica: 

a una tricotomía, pero di-
monarquía. república, des-

potismo. Diferente en el sentido de q~e combina la di~ 
tinci6n analitica de Maquiavelo con la axiológica trad~ 
cional en cuanto define el despotismo como el gobierno_ 
de uno solo pero "sin leyes ni frenos". en otras pala-
bras como la forma degenerada de la monarquía. Además. 
Montesquieu agrega un nuevo criterio de distinción, el 
criterio con base en los 11 principios 11

, o sea, con base_ 
en los diferentes resortes (ressorts) que inducen a los 
sujetos a obedecer: el honor en las monarqui·as. la vi!:_ 



28 

tud en las repúblicas. el miedo en el despotismo~ Éste 
criterio hace pensar en las diferentes formas de poder_ 
l•g!timo de acuerdo con Weber. 

Weber como Montesquieu (pero sin alguna influe~ 

cia directa) ubica los diferentes tipos de poder distin 
guiendo las diferentes posible~ posiciones de los gobe~ 
nados frente a los gobernantes; la diferencia entre uno 
y otro radica en el hecho de que Montesquieu se preocu
pa por el funcionamiento de la máqui~a de[ Estado. We--

. be r por l a c a p a c i d a d de l o s g o be r n a n t e s ·y s u s a p a r ';.,to s _ 
para obtener ·la obediencia. (21) " 

La novedad de la tipologla de Montesquieu con -
respecto a las dos anteriores depende de la introducción 
de la categor!a del despotismo. hecha necesaria para ~a 
exigencia de dar más espacio al mundo oriental para que 
la categor!a del despotismo habla sido elaborada por 
los antiguos. 

En el siglo XIX obtiene un éxito 
tipologla de Montesquieu que es ·utilizada 

particular 
por Hegel 

la 
pa-

ra delinear el curso histr6rico de la humanidad que ha
br!a pasado de una fase primitiva de despotismo corres
pondiente al nacimiento de los grandes estados orienta
les. para luego llegar a la época de las repúblicas, 
democrática en Grecia, aristocrática en Roma. y termi-
nar con las mo~arqulas cristiano-germánicas. que carac
terizan la época modernu. (22) 

A pesar de las correcciones e innovaciones sub
secuentes la tipología tradicional no pierde nada de su 
prestigio, y también es retomada en los tratados de de
recho público, si no como punto de llegada si como pun-

(21) Weber, M. (1908-20). l·lirtschaft und Gessell schaft. Grundriss der 
verstehenden Soziologie, Mohr. Tübingen. 1922 (trad. it. Comunita, 
Milln, 1968). . · 

(22) He9eli G.W.F. (1799-1802). Kritik der Verfassung Deutschlands, F1scher, 
Kasse 1 1893 (trad. it. in Scritti politici, Einaudi, Torino, 1972, 
")!). 3- tJ2). 
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to de partida obligado de toda discusión sobre el tema 
(por ejemplo en la Teorla de la constitución de Schmitt 
e 1 92a > _ > (23) 

La',:onica inn,ovación interesante es la que intrE_ 
duce,Kelsen;-,quien,.partiendo-,de la def-inición <:1el .-.Es
tado como ordenamiento jurldico.' critica como superfi.,-
cial l·a tipolog!a aristotiÚica "basada en un elemento e~ 
trlnseco. como el número, por tanto sostiene qu~ la úni-

, ca manera rigurosa para distinguir una "forma de ,gobier
_ no de ~tra consiste en conocer el -di~erso,~odo en e~ 

que una cons't'it"ución regula la pr,o'ducción ,'del.·ordena- -
miento ,j.~rfdico •,, '/· .,. 

Esto_s modos ni .. ,-.so~~'.t:r;~;, Sinó .;~º-~ :<' el . ordena
miento jurídico pue_de_'.,,s;er,. !=r:eado. (y ·coll'tÚiuamente modi·
ficado) o desde arriba:'o"desde abajo: desde arriba. 
cuando los destinatarios de las normas no par-t:icipan en 
la creación de las mismas; desd_e abajo_ .• 'cuando· si part.!_ 
cipan_ (24) 

Anal izando-· la distincion kantiana entre no_i:: 
mas autónomas y heterónomas, Kel~en )lama a la primera_ 
forma de producción heterónoma, a la segunda ~utónoma. 
A estas dos formas de producción corresponden dos far-
mas puras o ideales de gobierno, la autocracia y la de
mocracia. 

Ya se había visto la forma en que Maquiavelo 
habla reducido a dos las formas cl~sicas de gobierno; 
pero la tipologla maquiaveliana resulta de la unifica-
ción de la aristocracia y de la democracia en la forma 
de la república, mientras la kelseniana proviene de la 
unificación de la monarquía y de Ja aristocracia en la 
(23) Schmitt, C. (1928). Verfassungslebre, Duncker und Humblot, 

München-Leipzig_ 
(24) Kel sen, H. ( 1945). General Theory of Law and State, Harvard 

University Press, Cambridge (Mass.) (trad. it. Comunita, 
Milán, 1967). 

'. 1 -----... ,, 
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forma de autocracia. Naturalmente Kelsen tien~ cuidado 
de ·precisar que ningún Estado existente corresponde en 
sentido es~~~cto a las dos definiciones, la autocra- -
cia y la democracia, definidas asr siendo formas puras. 
A ello pueden corresponder solamente expresiones ideol~ 

gicas de una y otra. 

Cuando Hegel define el despotismo oriental como 
el régimen en el que uno solo es libre (el déspota), 
proporciona una definición correcta de la forma de go-
bierno autocrática en el sentido kelseniano; asi la re
pública roussoniana co~responde perfectamente a la for
ma democrática en la que mediante la formación de la v~ 
luntad general se lleva a cabo el principio del pueblo_ 
que se da 1 eyes a s r mismo. (25) 

i.4.2.1. Monarquia y República 

La distinción que resistió más el tiempo, aun-
que llegó cada vez más extenuada hasta nuestros dfas, 
es la de monarquia-república, de Maquiavelo. Más exte
nuada porque con la carda de la mayor parte de los go-
biernos monárquicos. después de la primera y de la se-
gunda GUerra Mundiales, corresponde siempre menos a la 
realidad histórica. La tradicional relación entre la -
monarqura y la república en los últimos cincuenta años 
ha cambiado completamente: el gran Estado territorial 
moderno nace, crece y se consolida como Estado monárqu~ 
co; es el regnum no contrapuesto a la res publica sino_ 
a la civitas. 

Los grandes escritores ·politicos que con sus -
reflexiones contribuyeron a dar cuerpo a una verdadera_ 

(25) Uobbio, N. -·Estado, Gobierno y Sciciedad. pp. 144-147. 
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y propia doctrina del Estado moderno son pr.eponderante
mente partidarios de la monarqufa~ Bodin. Hobbes. Vico. 
Montesquieu, Kant y Hegel. 

En tres escritores como Vico. Hegel y Montes-
quieu. que con el paso de una forma de gobierno a otra 
constituyen' su filosofía de la historia y su teorfa 
del progreso. la monarqufa representa la forma de go-
bierno de lps modernos. la república la de los anti- -
guas. o bieh. en la época moderna. la forma de gobier
no adecuad~ para los peque~os estadbs. 

La primera república que después de la de Roma 
nace en un territorio vasto, la república federal de -
las trece colonias americanas, se da una constitución 
que es concebida a imagen y semejanza de una constitu-
ci·ón monfl_rq,u,ca, en la que el jef~· de Estado ;no _es_ her~ 
ditario sino'1electivo.· También por ot!ra raz~n. ~sta 
vez conceptual 
monarqu r a y l·a 

y no histórica, la distinción 'entre la 
república pierde su significado original. 

En un primer momento monarqufa es el gobierno -
de uno solo, república. en el sentido maquiavelian~ de 
la palabra, el gobierno de muchos, o con más precisión 
de una asamblea. Hoy, después de que en las monarquías, 
comenzando por la Iglesia. el peso del poder se despla
za del rey al parlamento, la monarqu1a, que se vuelve -
primero constitucional y luego parlamentaria, se ha 
transformado en una 
!la para la cual la 

forma de gobierno diferente de aqu~ 
palabra habfa sido acuñada y usada 

durante siglos: 
mitad república. 

es una forma mixta, mitad monarqufa y 

!·:o por Cl!!"l!alidad lieqcl contempla en la menar--
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quia constitucional de su tiempo la nueva encarnación -
del gobierno mixto de los· antiguos. Al llegar a este -
punto la distinción entre la monarqu1a y la república 
se diluye tanto que en los tratados cie·derecho consti't_!! 
cional que todav1-a--1a util·izan ·es·-inútif.encontrar un -
criterio convincente de distinción entre una y otra. 

Cuando Maquiavelo escrib·ra que todos los. esta-
dos son princip.ados o repúblicas. presentaba una· afirm~ 
ción que correspond1a perfectam~nte a la realidad de su 
tiempo ,y~istingdfa lo que en realid~d era diferente: 
IB mon~~q~~~-de Frañcia de li república d~ Vene~ia. La 
misma distinción· repet~~a ho~ const~ifte la realidad.en 
un esquema inadecuado 's_f, no inclus"o deformante. porque -· 
distingue lo qu~ no es facilmente distinguible~ por - -
ejemplo la monarqu1a inglesa de la república italiana. 

Una vez que se han difundido· .. p~ogr"esivamente 
los gobiernos caracterizados por .. la d_istinción (si no -
precisamente separación) entre el poder del gobierno -
propiamente dicho y el poder legisl?t~~o. el único ·c~i-
terio adecuado de distiñción 
ne en evidencia la diferente 

·deres, independientemente ·del 
de uno de los dos poderes sea 
la república. 

se ha ·vu~!to aquel que po
rel ación entre los dos po

hecho de que el titular -
un rey o un presidente de 

Ya Kant llama forma republicana a aquella en la 
cual rige el principio de la separación de poderes, aun 
que el titular del poder del gobierno sea un monarca. 
De tal manera "repúbli~a" adquiere un nuevo significado 
que ya no es el de.Estado en general, y tampoco el de 
gobierno de asamblea contrapuesto al gobierno de uno s~ 
lo. sino es el de una forma de gobierno que tiene una 

1 

1 

1 
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cierta estructura interna. incluso compat·i ble con la 

existencia de un rey. (26) 

La diferente relación entre los dos poderes ha 
constituido el criterio para la distinción ahora común 
entre la forma de gobierno presidencial y la parlament~ 
ria: la primera es aquella en la que rige una neta se
parac;ón entre poder del gobierno y poder de hacer las 
leyes. separación basada en la elección directa del pr~ 

sidente de la república. que también es jefe de gobier
no. y en la responsabilidad de los miembros del gobier
no frente al presidente de la república y no frente al 
parlamento; la segunda es aquella en la que más que se
paración hay un juego completo de poderes recfprocos e~ 
tre el gobierno y el parlamento basado en la distinción 
entre jefe de Estado y jefe de gobierno. en la elección 
indirecta del jefe de Estedo de parte del parlamento y 
en la responsabilidad del gobierno frente al parlamento 
que se expresa mediante el voto de confianza o de des-
confianza. 

Entre estas dos formas puras existen muchas fo~ 
mas intermedias: baste pensar en la quinta república 
francesa. instaurada en 1958, república presidencial 
sui generis. que ha conservado la figura del presidente 
del consejo diferente de la del presidente de la repú-
blica. ~ero no tiene caso detenernos a describirlas de 
talladamente, además porque la distinción común entre 
gobierno presidencial y gobierno parlamentario, por el 
hecho de ser puramente formal, construida sobre los me
canismos con los que deberfa funcionar el sistema de -
los poderes constitucionales más que en su operación -
efectiva, ha sido poco a poco suplantada por tipologfas 
más atentas a la relevancia de los poderes reales aun--

(26) Kant, I. (1797). Die Metaphysik der Sitten, I. Metaphysische 
Anfangsgründe rler Rechtslebre, Nicolovius, Konigsberg (trad. it. 
in Scritti politici e ai filasofia della storia e del diritto 
Utet. Tcrinto. 1965. pp. 377-567¡. • 
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que informales. 

La mayor cantidad de poder polftico real aun~ -
que no siempre reconocido formalmente es el que se ha 
acumulado en las democracias modernas y también en los 
estados no democratices dentro de los partidos polfti-
cos, sea por el proceso de democratización que ha hecho 
necesaria Ja agregación de las demandas provenientes de 
la sociedad, sea por la formación de las sociedades de_ 
masas en las que sólo los partidos,.o también el parti
do único. logran expresar una voluntad y una orientación 
polftica. 

Hoy ninguna tipología de las formas de gobierno 
puede dejar de tomar en cuenta el sistema de partidos.
es decir, Ja manera en que estan dispuestas y colocadas 
l as f·u e r za s p o 1 r t i c a s de l a s que e l g o b i e r no toma v i da ; 
el sistema de partidos influye en la constitución fer-
mal hasta alterar su fisonomía. 

Desde hace tiempo Duverger observó que el sis--
·tema de partidos influye particularmente en el régimen 
de separación de poderes. Un siste~a bipartidista per
fecto como el inglés, en el que únicamente hay dos par
tidos con vocación mayoritaria que se alternan en el g~ 
bierno y en el que por costumbre el l!der del partido 
esta destinado a ser el jefe de gobierno si su partido 
gana las elecciones, acerca la forma de gobierho parla~ 
mentaría a la presidencial en cuanto el primer ministro 
~s electo, si bien indirectamente por los ciudadanos, 
los cuales en el momento mismo en el que seleccionan al 
partido también eligen al primer ministro. 

Un sistema monopartidista, cualquiera que sea -

'. 
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la constitución formal, da origen a una forma de gobie~ 
no en la que el maximo poder esta concentrado en el co
mité de partid6 y su secretario a despecho de todos los 
órganos colegiados y populares previstos por la constf
tución, tan es as! que hoy la distinción tradicional en 
tre el despotismo y democracia pasa entre sistema mono
partidista y sistema no monopartidista (que a su vez -
puede ser bi o multipartidista)_ 

También hay diferencias entre sistemas bipart~ 
-distas y multipartidistas, según si el sistema multi- -
partidista esté paralizado (o sea con dos partidos ex-
tremas_ extrasistema, a la izquierda y a la derecha) o -
no paralizado, es decir, con muchos partidos, pero to-
dos intrasistémicos. También aqu! las variaciones son 
muchas y no es posible tomar en cuenta todas. 

Para mostrar la manera en la que se dio la so-
breposición entre la distinción clasica de las formas 
de gobierno y la distinción de los sistemas de partido 
nos limitaremos a citar la tipologfa propuesta por un -
constituc,onalista sensible a la neces!dad de conside-
rar los problemas del derecho público no: de manera ráp~ 

damente formalista: gobierno parlamentario con biparti
dismo r!gido. gobierno parlamentario con multipartidis-
mo moderado, gobierno parlamentario con multipartidismo 
exasperado, gobierno presidencial (Elia, 1970 p. 642).-(27) 
ejemplificados respectivamente por el gobierno parlame~ 
tario inglés, por el de las llamadas "pequenas democr~ 
cias", excepto Suiza (como las monarqufas escandinava, 
bel·ga y holandesa, la repúbl_ica austriaca), por la repú 
blica italiana, por el gobierno de los Estados Unidos, 
Suiza es un caso especial con su forma de gobierno dire~ 
torial, caracterizada por el consejo federal que es 

(27) Elia, L. (1970). Governo (forme di), in Enciclopedia del diritto, 
vol. XIX, Giuffre, Milán, pp. 634-675. 
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electo por el parlamento, pero no es responsable frente 
a él, compuesto por siete miembros que duran en el car
go cuatro años de los cuales cada uno es presidente por 
un año. (28) 

1.4.2.2 Otras Tipologías. 

Tomando como criterio de distinción no el partido 
sino la clase política, entendida, de acuerdo con Gaet~ 
no Mosca, "como el conjunto de las personas que deten-
tan efectivamente el poder político"(29}, o, segQn la -
expres1on introducida y hecha popular por Wright Mills, 
la élite del poder, se pueden tener nuevas tipologías 
diferentes de las tradicionales y de las comunes en el 
derecho pQblico. (30) 

Una vez admitido, como sostiene Mosca, que el go-
bierno en toda organización política pertenece a una m~ 
noria, las formas de gobierno ya no pueden ser distin-
guidas con base en el viejo criterio del namero de go-
bernantes: desde este punto de vista todos los gobier-
nos son oligárquicos. Pero que todos los gobiernos sean 
oligárquicos no implica que no se pueda distinguir un -
gobierno de otro. 

Permaneciendo firme el principio de la necesidad -
de una clase política, las diversas formas de gobierno_ 
pueden distinguirse con base en la diferencia con res-
pecto a la formación y organización de la clase política. 

Por lo que hace a la formación, Mosca distingue -
clases cerradas y clases abiertas, en referencia a la -

(28) Bobbio, N. Estado, Gobierno y Sociedad, pp. 147-152. 
(29) Mosca, G. (1896). Elementi di scienza politica, Bocea, Roma; 

Laterza, Bari, 1923. 
(30) Wright Mills, La Elite del Poder, México, F.C.E. (1957) 

pp. 164, 595, 1216, 1227. 
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organización clases autocráticas.cuyo poder viene de -
arriba y clases democráticas cuyo poder viene de abajo, 
de la combinación de las distinciones resultan cuatro 
formas de gobierno, aristocrático respecto a la formá-
ción y democrático respecto a la organización, etc.; en 
cambio, a la noción de élite del poder se refiere la 
distinción introducida por Schumpeter entre gobierno d~ 
mocráti co en 
competencia 
cráticos en 
de parte de 

los que suelen existir muchas élites en 
para acceder al gobierno y gobiernos auto-
los que persiste el monopolio del gobierno_ 
una sola y exclusiva élite. 

Tornando como punto de referencia ya no la clase 
politica sino el sistema politice entendido como el con 
junto de las relaciones de interdependencia entre los 
diversos entes que juntos contribuyen a desempeñar la 
función de mediación de los conflictos. de cohesión del 
grupo y de defensa frente a los otros grupos., se pue-
den construir otras tipologlas; una de las más conocí-
das es la propuesta por Almond y Powell que distingue -
los sistemas politices con b&se en los dos criterios de 
la diferenciación de los roles y la autonomia de los 
subsistemas. 

Colocando las dos características en una esca
la que va de abajo hacia arriba se identifican cuatro -
tipos ideales de sistema politice: a) con baja difere~ 
ciación de los roles y baja autonomla de los subsiste-
mas, como las sociedades primitivas; b) con baja dife-
renciación de los roles y alta autonomla de los subsis
temas, como la sociedad feudal; c) con alta autonomfa -
de los subsistemas y baja diferenciación de los roles.
como las grandes monarqulas nacidas de la disolución de 
la sociedad feudal; d) con alta diferenciación de los -

-----~. 

·'"\ 



--·--·-- --- . --~----------"..._ __________ _ 

38 

roles y alta autonomia de los subsi(~t~mas, como los es-
31)-

tados democráticos contemporáneos. -

1.4.2.3. El Gobierno Mixto 

Mada muestra .mejor la vitalidad de 
tradicional que la continuidad de la teoria 

la tipologfa 
del gobier;-

no mixto, de acuerdo con la mejor forma de gobierno es 
la qu• resulta de una combinación de las tres o de las 
dos {según la tipologia de que se trate) formas de go-
bierno puras. 

Platón~ en las Leyes. después de haber dicho 
que Monarouia y demoeracia son las 
demás formas de gobierno agrega: 

madres de todas las 
"Es obligatorio.y ne-

cesarlo part~cipar de ambas si deberá existir la 11ber
tad y la concordia inteligente". 

Aristóteles presenta la opinión según la cual 
"la mejor constitución debe ser una combinación de to-
das las constituciones" y por eso es exaltada la de Es
parta porque en ella la autoridad real constituiria el 
elemento m?nárquico, la de los gerentes el elemento ol~ 
gárquico y los éforos el elemento democrático en cuanto 
éstos provienen del pueblo (Politica. 1265 b, 35). 
Cuand0- expone su teoría 
cribe la forma buena del 
mixtura de oligarquia y 

de las formas cie gobierno des-
gc¡:>bierno popular. como "una 

de democracia" (1293 b, 35). 

La más completa teorla del gobierno mixto es la 
que expone Polibio en las Historias, all1 donde el re-

(31) Bobbio, !'{. Pp. 152-154 
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lato de los acontecimientos de la segunda guerra púnica 
es iriterrumpido por una presentación de la constitución 
romana. como el ejemplo mas au~orizado .de gobierno mix
to donde los cónsules representan el principio monarqu~ 
co, el senado el oligárquico y los comicios del pueblo_ 
el democrático. 

rior 
La razón 

a todos los 
por la que el gobierno mixto es 
demás radica en el hecho de que, 

supe-
de· 

acuerdo con Polibio. "cada órgano puede obstaculizar_ a 
los otros o colaborar con ellos'' y "ninguna de las par
tes excede su competencia y sobrepasa la proporción'' 
(VI, 18); éstra es una razón que anticipa por siglos la 
famosa teorfa del equilibrio de poderes (balance of po
wers) que ser~ uno de los principales argumentos de los 
partidarios de la monarqufa constitucional en polémica 
con los defensores de la ~onarquia absoluta. 

También Cic~ron en De re publica (I. 29. 45). 
sostiene que la forma de gobierno "moderatum et permix
tum" es superior a estas tres formas de ~obierno. 

mixto 
ción 

En la época moderna la doctrina del gobierno 
sirve para ex~ltar la excelencia de la constitu-

inglesa frente a la monarquia francesa y en gene--
ral frente a todo gobierno que quiere se~ ~!abado; go-
bierno mixto es la república de Venecia o la repúbicL -
de Florencia para quien propone una u otra como la for-
ma ideal 
debe ser 

~~ gobierno o por lo menos como 
imitada sobre cualquier otra. 

la forma que -

Teóricos del absolutismo~ es decir. de un Esta 
do que no conoce ni reconoce ent~s intermedios, como 
Bodin y Hobbes, critican la doctrina del gobierno mixto 
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por la misma razón por la que sus partidarios· la sosti~ 

nen: la distribución del poder soberano en órganos di
ferentes y distintos tiene como~efecto el peor de los 
inconvenientes que pueden llevar un Estado a la ruina.
la inestabilidad, precisamente la inestabilidad que Po
libio consi·leraba como el cariicter común de las formas 
puras destinadas a cambiar continuamente una por otra y 
que sólo la combinación de las tres formas habria podi
do detener. 

Mediante la idealización que Montesquieu hace 
de la monarquia inglesa, en la que ve realizado el pri~ 

cipio de la separación de poderes -si bien bajo una 
transposición del significado genuino de la doctrina. 

en cuanto una cosa es la combinación de las tres formas 
de gobierno y otra la separación de los tres poderes-,
es interpretada como forma mixta de monarquía constitu
cional que se vuelve el modelo universal de Estado des
pués de la revolución francesa por lo menos durante un 
siglo. 

Es significativo el hecho de que Hegel después 
de haber subrayado la insuficiencia de las tres forma~ 
arytiguas para comprender la monarquia moderna afirme -
que ahora "se han reducido a momentos de la monarquia 
constitucional, el monarca es uno. 
mental Intervienen los pocos y con 
~e presenta la marorla en general" 
4..::1 7 ) - ( 32) 

con el poder gubern~ 
el poder legislativo 
(1821, rad. it., p. 

Todavia después de la primera Guerra Mundiai, 
uno de los periodos de mayor transformación constituCiQ 
~al ~ue la historia haya conocido, Car! Schmitt sostie
ne que las constituciones del moderno Estaao de derecho 

(32) Hegel, G.W.F. '1821). Grundlinien der Philosophie des Rechts, 
Nicolai, Be~l•n (trad. it. Laterza, Bari, 1965). 
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burgués son ~ixtas porque en ellas es~an siempre unidos 
y mezclados diversos principios y elementos (democracia, 
monarquía y aristocrcia) y en ~uanto tales confirman 
una antigua tradición según la cual el ordenamiento pú
blico ideal descansa en una unión y mezcla (Verbindung_ 
und Mischung) de los diversos principios pol!ticos -
(1928, p. 202). (33) 

La teoría del Gobierno mixto ocupa un lugar de 
i.mportancia en la obra de Gaetano Mosca, quien, al con
cluir su Historia de las doctrinas pol!ticas (1933), y 

por tanto como confirmación de su teoría de las formas 
de gobierno, escribe que del estudio objetivo de la his 
toria se puede sostener que los mejores regímenes, y -

por "mejores reg!menes" entiende aquellos que han teni
do mayor duración (una vez mas el valor de una constit~ 

ción reside en su estabilidad), son los gobiernos mix-
tos, dende por "gobiernos mixtos" entiende no sólo aqu~ 
llos en los que son combinados los diversos principios 
sino también aquellos en los que el poder religioso es
tá separado del poder laico y el poder económico esta 
separado del poder polftico.(34) 

(33) S¿hm1ct, C. (1921). Die Diktatur, Duncker und Humblot, Berlín.-LeJpzig. 
(34

·.) (trad. 1t. Laterza. Barii 1975) · 
Bobbio, N. Pp. 154-15 · 



LAS FORMAS DE_ ESTADO 

1.5 FORMAS HISTORICAS 

Si~ndo muchos los elementos que se toman en -
cuenta para o.stinguir las formas de Estado, especialmen
te en referencia a las relaciones entre la organización 
polltica y la sociedad o bien en referencia a las"diver-
sas finalidades que el poder politico organizado persigue 
en las difer~ntes épocas históricas y en 
ciedades, las tipolog1as de las formas de 
variables y cambiantes que hacen dificil, 
su exposición completa. 

las· diversas so
Estado son tan_ 
y quizé inútil. 

Se pueden distinguir las diferentes formas de 
Estado con hase en dos criterios principales. el históri
co y el referente a 1a mayor o menor expansión del Estado 
frente a la sociedad. 

Con base en el criterio histórico la tipolog1a_ 
·més común y acreditada entre los historiadores de las ins 
tituciones es aquella que propone la siguiente secuencia: 
Estado feudal, Estado estamental, Estado absoluto y Esta
do representativo. 

La configuración de un Estado estamental, inte~ 

puesto entre el Estado feudal y el Estado absoluto, se·r~ 

monta a Otto von Gierke y a Max Weber, y después de éste_ 
ha sido retomada por historiadores de las instituciones 
sobre todo alemanes. 

En los Elementos de ciencia pol1tica, de Mosca 

'Q 
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(1896). todavía campeaban los dos tipos ideales del Esta
do feudal. de un lado. caracterizado por el ejercicio acu 
mulativo de las diversas funcioñes directivas de parte de 
las mismas personas y por la disgregación del poder cen-
tral en peque~os núcleos sociales, y de otro, el Estado 
burocratico caracterizado por una progresiva 
ción y al mismo tiempo por la especialización 
cienes de gobierno. también progresiva. 

c-0ncentra-
de 1 as fun-

Por "Estado est~mental" (St~ndestaat) se en
tiende la organización politica donde se han venido fer-
mando órganos colegiados. los Stánde o estados. que reú-
nen a los individuos que tienen la misma posición social. 
precisamente los estamentos, en cuanto tales detentadores 
de derechos y privilegios que hacen valer frente a quie-
nes tienen en sus manos el poder sobC?rano mediante asam-
bleas deliberantes como los parlamentos. 

Se debe so b ,·e todo a O t to H i n t z e l a di s t i n c i ó n.::... 
entre estados con dos asambleas como Inglaterra. la Cama
ra de los Lores que abarca al clero y la nobleza, y la ca 
mara de los Comunes que comprende a la burguesía, y esta
dos estamentales con tres cuerpos diferentes. respectiva
mente del clero, la nobleza y la burguesía, como Francia. 
Mas la formación de instituciones 
ses de grupo, que hacen contrapeso 
cipe, es común a todos los estados 

que representan intere-
a la potencia del prfn
europeos. 

El contraste entre los estamentos y el príncipe, 
especialmente para establecer quién tiene el derecho de 
imposición fiscal, constituye gran parte de la historia y 
del desarrollo del Estado moderno en el paso del tipo ex-
tensivo al intensivo de conducción pol1tica (otra distin
ción de Hintze), entre el final del medievo y el inicio 
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de la época moder~a- Pero incluso ali! donde el Estado -
estamental no se transforma directamente en Estado parla
mentario, como en Inglaterra, o_ no sobrevive hasta des- -
pués de la revolución francesa y mlis allli, como en l?s e~ 
tados alemanes (la monarqufa constitucional de Hegel es -
la idealización deesto), a excepción de Prusia, U!la linea 
neta de demarcación entre el Estadb estamental y la mona~ 
q·u r a a b s ó 1 uta ii o es s i empre f ¡¡ c i I de traza r _ 

Ninguna monarquía se vuelve tan absoluta. como -
se ha señalado en repetidas ocasiones, que haya suspendido 
toda forma de poder intermedio (el Estado absoluto no es -
un Estado total): 

la idea de una monarquía moderada tiene una lar
ga vida; los partidarios de una monarqufa reglée, como - -
Claude de Seyssel, al inicio del sigl·o XVI, son los repre
sentantes de la idea de una monarquía controlada por el 
poder de las.órdenes, asf corno en la teorfa de las f'ormas 
de gobierno, propuesta por Montesquieu, la monarqufa se -
distingue del despotismo porque el poder monlirquico estll 
balanceado por los cuerpos intermedios. 

También para Hegel mientras el déspota ejerza 
su poder sin intermediarios, "el monarca puede no ejercer 
inmediatamente ~odo el poder del gobierno. pero conf'iar -
una parte del ejercicio de los poderes p_i!rticulares a cole 
gios y también a clases del reino" (1808-12; trad. it., pp 
5 1 - 5 2 ) • ( 35) 

El Estado estamental, como forma intermedia en-
~rn el Estado f'eudal y el Estado absoluto se- distingue del 
primero, por una gr<1dual institucional izació.n de los con
trapoderes y también por la transformación de Ías relacio
nes personales, propias del sistema feudal, en relaciones 

(35) Hegel, G.W.F. (1808-1812). Philosphische Prop!deutik, Duncker 
und Humblot, Berlín, 1840 (trad. it. Sansoni, Firenze, 1951). 



45 

entre instituciones; de un lado la.asamblea del estamento. 
de otro el rey con su aparato de funcionarios que allí 

.donde terminan por tener éxito dan origen al Estado buro
crático característico de.la moñarqufa absoluta; la dife
renciación del segundo radica en la presencia de una con
traposici6n de poderes en conflicto continuo entre sf. 
que el advenimiento de la monarquía absoluta tiende a su
primir. 

La formación del Estado absoluto se da mediante 
un 'doble proceso paralelo de concentraci6n y centraliza-
ci6n del poder sobre un determinado territorio. Por con
centración se entiende aquel proceso a travé~ del cual 
los poderes ejercen la soberanía; el poder de dictar le-
yes válidas para toda la colectividad (a tal punto que 
las costumbres son consideradas derecho válido s6lo en 
cuanto por una ficci6n jurídica se presumen aceptadas y -
toleradas por el rey que no las ha abrogado expresamente). 
el poder jurisdiccional. el poder de usar la fuerza al i_!! 
terior y al exterior excluyendo a cualquier otro, en fin_ 
el poder de imponer tributos, son atribuidos por derecho_ 
al soberano por los juristas y ejercidos de hecho por el 
rey y los funcionarios que dependen directamente de él. 
Por centralizaci6n se comprende el proceso de eliminaci6n 
o de desautorización de ordenamientos jurídicos inferio--
res. como las ciudades. ]as corporaciones, las sociedades 
particulares. las cuales sobreviven no ya como ordenamie_!! 
tos originales y aut6nomos sino como ordenamientos deriv~ 

' dos de una autorización y por la tolerancia del poder ce_!! 
[1651, trad. tral. En un c3pftulo del Leviatán de Hobbes 

it .• ·pp. 219 :;s]. en el que norma·lrnente no se pone aten-
lee que de ción, dedicad< a las sociedades parciales, 

los sistemas i·egul ares los únicos absolutos 
se 

e independie_!! 
tes, es decir, no sujetos a nadie más que a sus represen-

------~ 



;;-

46 

tantes. son los estados: 
des hasta las sociedades 
esto es. subordinados del 
en cuanto son reconocidos 

todos los demás. desde las ciuda
comerciales. son independientes·.:_ 

poder -soberano y legítimos s6lo_ 
por él. ( 36 ) 

1.5.1. EL ESTADO REPRESENTATIVO. 

Con el advenimiento del Estado representativo. 
primero bajo la forma de monarquía constitucional y luego_ 
parlamentaria. en Inglaterra después de la "gran rebeli6n". 
en el resto de Europa después de Ja revoluci6n francesa. y 

bajo forma de repQblica presidencialista en los Estados 
Unidos después de la revuelta de las trece colonias contra_ 
la madre n~tria~se inici6 una cuarta fase de la transfor-
maci6n del Estado, que dura hasta hoy. Mientras en Inglat~ 
rra el Estado representativo nace a continuaci6n del Esta
do feudal y del Estado estamental mediante la guerra civil 
y la "revoluci6n gloriosa" de 1688, en la Europa continen
tal nace sobre las ruinas del absolutismo monárquico. Como 
el Estado estamental, también el Estado representativo se 
afirma, por lo menos en un primer momento, como el resultA 
do de un compromiso entre el poder del príncipe cuyo prin
cipio de legitimidad es la tradición y el poder de los re
presentantes del pueblo (donde por "pueblo" se entiende 
inicialmente a la clase burguesa), cuyo principio de legi
timidad es el consenso. La direren-cia del Estado represen-
tativo con respecto al Estado estamental 
cho de que la representación por r~ngos 
se diría representación de intereses) es 
representación de los individuos (en un 

radica en e~ he-
o corporativa (hoy 
sustituida por la 

primer momento só-

{36·) Hobbes, Th. ( 1551). Levi athan, or the Matter.- Form.-- iind ·Power of 
a Common-wealth, Ecclesiasticall and Civil, Crooke, Londres 
Otrad. del italiano La Nuova Italia,' Firenze, 1976). 
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lo los pro~ietarios) a los que se les reconocen derechos 
políticos. Entre el Estado estamental y el Estado absoluto 
de una parte. y de otra el Estado representativo cuyos su
jetos soberanos ya no son ni el príncipe investido por -
Dios, ni el pueblo como sujeto colectivo e indeferenci~do_ 

-una mera ficción jurídic~ que deriva de los juristas rom~ 
nos y medievales-, está el descubrimiento y la afirmación_ 
de los derechos naturales del individuo, de derechos que 
todo individuo tiene por naturaleza y por ley, y que, pre
cisamente porque son originarios y no adquiridos, todo in
dividuo puede hacer valer contra el Estado r~curriendo in
cluso remedio extremo de la desobediencia civil y de la r~ 
sistencia. El reconocimiento de los derechos del hombres y 

del ciudadano. en una primera ins~ancia sólo doctrinal a 
través de los 1usnaturalist?s, luego también pr&ctico y PQ 

lítico mediante las primeras Declarncione~ de los Derechos, 
representa la verdadera y propia revdluci6n copernicn en 
la historia de la evolución de las relaciones entre gober-
nantes y gobernados: el Estado ya 
pri nci pis si no ex parte pop u 1 i. El 
que el Estado; el individuo no es 

no considerado ex parte_ 
individuo es primero 

para el Estado sino el 
Estado para el 
do y no el todo 
les y Hegel). El 

individuo. Las partes son prim~ro que el to 
primero que 1 as partes (como en Ari stóte-

pres upuesto ético de la representación de 
los individuos tomados singularmente y no por grupos de i~ 
terés, es el reconocimiento de la igualdad natura~ de los 
hombres; todo h0mbre cuenta por sf mismo.y no en cuanto 
miembro de éste o de aquel grupo particular. 

Que la igualdad natural de los hombres sea el 
postulado ético de la democracia 
por sus 
cho los 

adversarios atomística, 
estados representativos 

representativa. llamada 
no quiere decir que de he-
1 a haya_n reconocido desde_ 

¡· 
¡. 
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el principir .. E,l desarrollo del Estado representativo 
coincide con las fases sucesivas de la ampliaci6n de los_ 
derechos políticos hasta el reconocimiento del sufragio -
universal masculino y femenino; -el cual, por lo demás, h_i! 
ciendo necesaria la constituci6n de partidos organizados, 
modific6 profundamente la estructura del Estado represen
tativo, a tal punto que provocó un cambio sensible en el 
propio sistema de representación que ya no es de los ind~ 

viduos. sino que está pe~meada por asociaciones poderosas 
que organizan las e?ecciones y reciben una delegación en_ 
blanco de los electcres. Mientras en un sistema politice_ 
representativo con sufragio restringido los individuos 
son los que eligen un individuo (especialmente bajo elec
ciones conducidas por el colegio uninominal). y los part~ 
dos se form~n dentro del parlamento v los electores sele~ 
cionan un partidn más que una persona (especialmente bajo 
el sistema proporcional). Esta alteración del sistema de 
representación ha llev:ido a la transformación del Estado 
representativo en Estado de partidos en el que, como en 
el Estado estamental. los sujetos políticos relevantes ya 
no son los individuos sino los grupos organizados, a,inque 
no organizados con base en los intereses de rango o corpQ 
rativos si no intereses de el as e o presuntamente general es. 
Ya Max Weber habfa senalado que. allf donde se con~rontan 
grupos de interés. el pro·cedimiento normal para alcanz,.r_ 
las decisiones colectivas es el compromiso entre las par
tes y no la regla de la mayorfa que es la regla de oro P.i! 
ra la formación de decisiones colectivas en cuerpos cons
titui'dos por sujetos que se consideran inicialmente igua-
les. Weber hizo esta obs¡~vación a propósito del Estado 
estamental: "Ahora cada qu.ien puede constatar lo que esta_ 
observación valga también pa1-a los actuales sistemas de 
partido, E. los que las decisiones colectivas son el fru
to de negociaciones v acuerdos entre los grupos que repr~ 

--~------~ 
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sentan fuerzas sociAles (los sindicatos) y fuerzas polí
ticas (los partidos) m~s que de votaciones en asambleas_ 
donde rige la regla de la mayorfa. De hecho. estas vota
ciones se e"fectúan para cumolir-con el principio consti
tucional de acuerdo con el cual en el Estado representa
tivo moderno los sujetos polfticamente relevantes son 
los individuos y no los grupos (y allí donde los 6rga-
nos capaces de tomar decisiones obligatorias para toda 
la colectivir~d son las asambleas. el procedimiento para 
la formación de una voluntad colectiva es la regla de la 
mayoría); pero terminan por tener un valor puramente fOL 
mal de ratificaci6n de decisiones ·tomadas en otro lugar_ 
mediante el procedimiento de la contratarión. 

Con base en la t~oría de los juegos, una deli
beraci6n tomada por mayorfa es el efecto de un juego cu
yo éxito es a suma cero; una deliberación tomada median
te un acuerdo entre las partes es el efecto de un juego_ 
cuyo éxito es la suma positiva. Con la primera lo que la 
mayorfa gana lo pierde la minoría, con la segunda ambas 
partes ganan alguna cosa (desde el momento en que el co~ 

premiso es posible únicamente cuando los dos socios con
sideran. examinados todos los pros y contras, obtener ai 
g•ín beneficio). 

En nuestras sociedades pluralistas constitui-
das por grandes grupos organizados, en conflicto entre -
sf. el procedimiento de la contratación sirve para mant~ 
ner en equil'ibrio al sistema más que la regla de la may.Q. 
rfa, el que, dividiendo a los contendientes en dos gru-

pos: vencedores y vencidos. permite el reequilibrio del 
sistema solamente allf donde se le permite a la minorfa 
convertirse a su vez en mayorfa. (37) 

(37) Bobbio, N. PP-161-165. 

¡ 

i 

1 

1 
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1.5.2 LOS ESTAOÓS SOCIALISTAS 

La última fase de la s-ecuenc-ia hist6rica ante
riormente descrita ciertamen~e no agota la fenomenología 
de las formas de Estado que hoy existen. Más aun: la m..!!_ 
yor parte de .los estados que constituyen actualmente la __ 

comunidad internacional se sustraen a tal fenomenología_ 
si bien m~s de facto que de jure. Incluso las dictaduras 
militares, los 
i rresponsa bles. 

estados despóticos gobernados por jefes 
los estados de nueva formación dominados 

por oligarquías restringidas no controladas democrática
mente, rinden~homenaje a la democracia representativa, 
unas veces justificando su poder como temporalmente nec~ 
sario parn restablecer el orden turbado, para superar un 
periodo transitorio de anarquía. como un gobierno provi
sional en estado de emergencia. y por tanto no como re-
chazo del "'istema democrático sino como una suspensión 
tempor:al en previsión de un retorno a la normalidad. 
otras veces como aplicación imperfecta de los princioios 
sancionados por constituciones solemnemente aprobadas, 
pero muy rápidamente adoptadas por clases dirigentes fo~ 
madas en Occidente e impuestas a países sin tradición de 
autogobierne y de lucha política reg•11ada por el recono
cimiento de derechos civiles. 

El E.stado representativo como se ·formó en Eur.Q. 
~a en los ~ltimos tres siglos es todavía hoy el modelo -
ideal de las constituciones e~critas que se formaron en_ 
estas últimas aécadas. incluso allí donde de hecho están 
su:;pendidas o s;on aplicadas mal (por lo demás la mala 
aplicación de una constit.ución no es un vicio pa•·ticular 
de los estados del Tercer Mundo). 
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Los estados que no entran en esta clasifica~ -
los estados socialistas. 
la Uni6n Soviética. Si 

ci6n en primera instancia son 
comenzando por el Estado-guía. 
bien no es fácil decir cuál es forma de Estado que 
ellos representen al ser demasiado grande la diferencia 
entre los principios constitucionales oficialmente pro-
clamados y la realidad de hecho, entre la constituci6n 
formal y 1a material. 

No existe una definici6n generalmente aceptada 
por los juristas y polit6logos de la forma de E~tado de 
la Unión So~iética después de superar la fase de la dic
tadura d~l proletariado que por lo menos era una fórmula 
hist6rica y doctrinariamente relevante; cada vez se ha 
vuelto m!is inaceptable la definici6n de repúb•lica de co_!! 
sejos (o soviet) que solamente permanece en la titula
ci6n como recuerdo de los orígenes (ahora remotos). 

A falta de una definición oficial, las caract~ 
rizaciones comunes son con frecuencia interpretaciones 
parciales y polémicas, intentos de ubicar el elemento o_ 
los elementos predominantes. Se pueden señ~lar algunos:_ 
en la línea del análisis weberiano del proceso de racio
nalización "fnrmal (no siempre acompailado poi~ el proceso_ 
de racionalizaci6n material) que carac~eriza al Estado 
moderno y tiene como consecuencia la am~liaci6n del apa
rato burocrático despersonalizante y la transformaci6n 
del Estado tradicional en Est-ado legal-racional, y de la 
prkvisión catastrófica del propio Weber sobre el inelud~ 
ble advenimiento de un Estado burocrático en un universo 
completamente colectivizado, una 
más comunes del Estñdo soviético, 
años del pr~dominio incontrastado 

de las interpretacione~ 

q~e se vali6 en los 
de Stalin de la respe-

¡ 
1 
1 

,( 
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table confirmación de Trotsky, es la que lo considera un 
Est~do burocrático dominado por una oligarqufa que se r~ 
nueva por coptación. 

Pero una burocracia administrativa no gobierna. 
La inte1~retación del Estado soviético como Estado buro
crático debe ser complementada por la constatación de 
que en un universo de estados de oartidos como se han 
afirmado con la institución del sufragio universal y de_ 
la sociedad de masas, la diferencia esencial entre las 
democracias representativa~ y los e~tados socialistas e~ 
tá en el contraste entre sistemas multipartidtstas y si~ 

temas monopartidistas (de derecho como en la Unión Sovi~ 
tica, de hecho como en las llamadas democracias popula-
res). 

El dominio de un partido Ú!'li co rei nt;·oduce en_ 
el sistema polftico el principio monocrático de los go-
biernos monárquicos del pasado y quizá constituye el ve~ 

dadero elemento característico de los estados socialis-
tas de inspiración leninista, directa o indirecta, en 
contraste con los sistemas poliárquicos de las democra-
cias occidentales. 

El motor inmóvil del sistema es el partido, e~ 
te prfncipe colectivo que detenta el poder político y el 
id~ológico, y en consecuencia no 
ción entre regnum y sacerdotium; 
midad deriva del considerarse el 
tiEo de la doctrina (un principio 
rio~amente propio de las iglesias 
efectivamente no entra en ninguno 
do). 

'· 

conoce alguna distin- -
un soberano cuya legiti 
único intérpr~te nutén-

de la legitimidad cu-
y no de los estados, y 

de los que se ha habl-ª 
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con partido único 
origen a la figura 
por encima de las 

El análisis de los estados 
omniinvadente y omnipotent~ ha dado 
de 1 Es ta do to ta 1 o tota 1 ita rio. que· 
zones polémicas de las que naci6 ld 
los estados fascistas y los estados 

comparación entre 
comunistas. histñri

fi el representación camente incorrecta, permite 
de una organización política 

1 a 
en 

más 
la 

una linea neta de demarcación entre 
que ha venido 
el Estado y 

a menos 

la I g 1 e-

si a. de un lado (donde 
mente la esfera de 
vida contemplativa 
la vida espiritual 
tre el Estaco. y la 

la 
en 
en 

por "Iglesia" se entiende no 
viQa religiosa sino también de 
el sentido clásico del término 

sol~ 

la 
y -

"sociedad civil" se 

el sentido moderno y 

sociedad c i vi 1 •. de otro 
laico). 
(donde 

entiende en términos marxistas 

y 

por 
1 a 

en-

e~ 

fera de las relaciones econ6micas). y que por tanto ex-
tiendes~ control sobre todo comportamiento humano. sin_ 
dejar algún intersticio en el cual se pueda desarrollar. 
más que ilícitamente, la iniciativa de los individuos y_ 

de los grupos. Finalmente. no debe olvidarse la interpr~ 

taci6n del Estado sovi~tico como despotismo oriental 
(Wit~fogel), basada en una reconstrucci6n hist6rica más 
que en un análisis estructural como el anterior. 

Recuérdese que por "despotismo" siempre se en
tendi6, por lo menos desde Aristóteles en adelante; la 
forma de gobierno en la que el gobernante impera sobre 
sus súbditos como el amo- sobre los f>Sclavos. o .:ori la e¿f_ 

presión acuñada por Maquia"elo 11 para uno pri"ncipe, 

dos los demás siervos" como en "Turqufa [1513, ed. 
p. 19]. (38 ) 

y to-
1977 .' 

(38) M~chiavelli, N. (1513). Il príncipe, Blado, Roma·-Giunta, 
F1renze, 1532; ed. Einaudi, Torino. 1977. 

·. 

¡ 

1 

¡ 
/ 
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EL FIN DEL ESTADO 

el 

1.5 .3 La concepción pasitiva del Estado 

Es bien conocida la tesis de 

Estado. así como ha tenido un 

En gel s. según 

origen tendrá 

la 

un -

final. y termin<>rá cuando vengan a menos 1<1s c<1usas que_ 

lo han producido. A la par del problema del origen del 

Estado también el problerna del fin del Estado es un tema 

recurrente. Sin embargo. es preciso antes que todo dis

tinguir el problema del fin del Estado del problema de -

la crisis del Estado del que se habla tanto en estos 

años. en referencia al terna de la creciente complejidad_ 

y a la consecuente ingobernabilidad de las sociedades 

complejas. o bien al t'enómeno del poder difuso. cada vez 

más difícil de reconducir a la unidad decisional que ha 

caracterizado al Estado desde su nacimiento hasta hoy. 

Por crisis del Estado se entiende, de parte de los eser.:!_ 

tores conservadores. crisis del Estado democrático. que 

ya no logra hacer fronte a las demandas que provienen de 

la sociedad civil provocadas por él mismo; de parte de -
los escritores socialistas o marxistas. crisis del Esta
do capitalista que ya no logra dominar el poder de los 

grandes grupos de interés en competencia entre sí. Cri

sis del E:,cado quiere decir de una parte y de otra cri-
si~ de un determinado tipo de Estado. no terminacion del 

Estado. Prueba de ello es que ha regresado a la orden -

del día el tema de un nuevo "contrato social". a través 
del cual se debería dar vida precisamente a una nueva 

formd de Estado, tan dit'erente 

Estado de injusticia. como del 

do de libertad. 

del Estado capitalista o 

estado socialista o Esta-

¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
f 
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El tema del fin de Estado está íntimamente vinc_y_ 

lado al juicio de valor positivo o _negativo que fue dado 

y se continúa dando sobr.e esta máxima copcentrac.ión de PE. 
der que ·t·i.en.e el derecho de v_i da y de muer.te sobre los i.!!. 

dividuos que se confían a él o que lo sufren pasiv_amente-

:Toda la historia del pe ns ami en to pol "fti ca está 

recorrida po·r l~ contraposición e_ntre la concepción positi 

va Y':la concepción neg.ativa del Está.do. Pr:esupuesto nec~ 
sario auncjue na· sufic"iente de la id-ea dei fin del Estado_ 

es la concepción negativa. Quien"<da un juicio positivo 

del Estado, qui-en cree ·que _el Estado sea, si .no e·l máximo 
bien, una institución favo

0

rable.á1 .. C!·esarrollo de l_as fa-
cultades humanas. al p_rogreso civ_i l _. una civil soci ety en 

el sentido que se le dio a este t~rmino"en el siglo - -
XVIII. será inducido a no desear el fin del Estado sino 

en todo caso el desarrollo gradual de las instituciones 
estatales (in primis, del monopolio de la fuerza si bien_ 

controlado por organi~mos democrático~) hasta la forma
ción del Estado universal. De hecho la utopía del Estado 

universal ha tenido tantos partidar~o' como aquella que 
se refiere al fin del Estado_ 

La concepción positiva del Esta-Oo tiene por -

autor ejemplar. de acuerdo con una tradición consolidada 
en el bonum vivere de Aristóteles, retomado por la ,filos.Q_ 
ffa escolástica luego de la traducc1ón _latina de la Polí
tica (~egunda mitad del siglo XIII): la polis subsiste "p~ 

r a hacer pos i b l e un a v i da fe l i z " ( Po 1 í ti ·ca • 12 5 2 b , 3 O ) ; 
pero culmina en la concepción racional del Estado que va 
de Hobbes, pasando por ·spinoza y Rousseau, hasta Hegel: 
raci¿nal porque está ~ominada por la id~a de que fuera 

del Estado ~ubsiste el mundo de las pas~ones desencadena-

,_ 
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das o de los intereses antagonistas e fnconciliables. Y
que el hombre puede realizar su vida de ser racional úni 
camente bajo la protecci6n del ~stado. Naturalmente a 
la concepci6n positiva del Estado corresponde una conceR 
ci6n negativa del no-Estado. de la que se dan dos versiQ 
nes principales que se refuerzan mutuamente: la versi6n_ 
del estado f~rino. de Lucrecia a Vico. de una condici6n_ 
que se prolonga en el Estado salvaje de los pueblos pri
mitivos. y la versión del estado de anarquía. entendida_ 
hobbesianamente como guerra de todos contra todos. Las 
dos versiones difieren en lo siguiente: para la primera_ 
el no-Estado. es una fase superable. y de hecho en muchas 
naciones se da como superada, de la historia humana; pa
ra la segunda es una condici6n en la que el hombre puede 
recaer. como de hecho sucede cuando estalla la guerra ci 
vil. 

Las discusiones sobre la 6ptima república se 
vinculan con la concepción positiva del Estado. Tales 
discusiones presuponen la convicción de que los estados_ 
existentes sean imperfectos. pero perfectibles. y por 
consiguiente el Estado como fuerza organizada de convi-
vencia civil no deba destruirse sino llevarse a la ple
na realización de su esencia. 

Caso extremo de la delineación de la óptima re
pública son los diseños de repúblicas ideales. de repú~
blicas que nunca existieron y que jamás existirán en al
gún lugar (o son ubicados en lugares imaginarios). y que 
son propuestas como ideales-límites de un ordenamiento -
perfectamente racional. donde cada comportamiento perfe~ 
tamente racional. 
samente previsto y 

donde cada comportamiento 
estrictamente regulado. 

está riguro-
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De la República de Plat6n a la Ciudad de Dios de Tomás Campanella. 
las repúblicas ideales siempre son modelos de superestatizaci6n. de una 
verdadera y propia hipertroffa de las funciones de regulaci6n de la vida -
civil. de la que habrfa brotado la necesidad de la vida política, y en - -
consecuencia. son representaciones inspiradas en una concepci6n altamente_ 
positiva de Estado (cuya contrafigura es la utopía negativa como la de Or
wel1 surgida como reacción a las prevaricaciones reales y previsibles de -
Estado-todo). ( 3!;1) 

La formaci6n de Estado fue larga y penosa. 

Con sus ~últiples teorías que se fueron sucediendo en el desarro
llo de las diferentes Instituciones. siempre visando la superaci6n del 
Ser Humano en las etapas de su formaci6n. 

Esta unidad compleja a través de sus transfonnaciones generadas_ 
por profundas reflexiones como ente cultural. llegaron a la interpreta-
ción y la necesidad de descripción. así como la transcripci6n y en la VJ!.. 
lorizaci6n de unºc0nstante desafío, comprobando sus anhelos. 

Dentro de este proceso perseguido con obstinación y por un fueJ:. 
te deseo de camb 1 os que se fue ron s uced i en do. en su parte anímica que -
asciende el sentico que vigoriza y fortalece principios de igualdad y -
libertad, abriéndose caminos que representan esa finalidad del "BIEN C.Q 

MUN". que conlleva a auspiciar en lo doctrinal. la verdadera JUSTICIA SQ 

CIAL. 

(39)Bobbio, H- Pp. 176-179 



FUNDAMENTOS DEL PODER 

1.6 EL PROBLEMA DE LA LEGITIMIDAD 

En referencia al poder político tradicional 
no s6lo se ha presentado el problema de su definici6n 

y de las características que lo distinguen de las otras 
formas de poder, sino también el de su justificación. El 
problema de la justificación del poder nace de la pregu~ 
ta:"lAdmitie_ndo que el poder político sea el poder que 
dispone del uso exclusivo de la fuerza en un determinado 
grupo s oc i a 1 , es s uf i c ·; ente p ar a h a e e r l o a c e p 
tar por aquellas personas sobre las cuales se ejerce, p~ 
ra persuadir a sus destinatarios a obedecerle?" Una pre 
gunta de este tipo puede tener y ha tenido dos respues-
tas según si es _interpretada como una pregunta sobre lo 
que el poder es de hecho o ó.obre lo que debe de 
ser. Como sucede en el estudio de los problemas políti
cos, también estas dos respuestas frecuentemente han si
do confundidas entre sí o sobrepuestas, de manera que no 
siempre se logra entender si quien se plantea el proble
ma de la relación entre el poder y la fuerza supone un_ 
problema rle mera efectividad (en el sentido de que un PQ 

der basado solamente en la fuerza nQ puede durar) o tam
bién un problema de legitimidad (en el sentido de que un 
poder basado únicamente en la fuerza de hecho puede ser 
efectivo/pero no puede ser considerado legítimo). Una 
cosa es sostener que el poder político no puede ser úni
camente fuerte en el sentido de que no es posible, y 

otra cosa 
fuerte en 

muy 
el 

diferente 
sentido de 

es que 
que no 

no 
es 

puede ser 
lícito. 

solamente 
Desde el pun 
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to de vista de los destinatarios del poder, el mismo cue~ 
tionamiento ha sido visto como problema de la obligaci6n_ 
política; pero también el proble_!lla de la obligaci6n polí
tica puede ser planteado como anlli~is de las razones por 
las cuales se obedecen las 6rdenes de quien detenta un 
cierto tipo de pode~ o como determinación de los casos en 
los cuales se debe obedecer y de los casos en los que es 
lícita la desobediencia o la obediencia pasiva. 

La filosofía política cllsi-ca, que, como se ha 
dicho, considera que su tarea es plantearse el problema 
del fundamento del poder, se ha tnclinado a negar que un 
poder anicame~te fuerte, independientémente del hecho de 
que sea capaz de durar, pueda ser justificado. De aquí -
la distinci6n ya no analítica sino axio16gica entre poder 
le~ítimo y poder ilegítimo, con base en el argumento ri--
tual: 
en 1 a 
del de 

11 ¿si nos limitamos a fundar el poder exclusivamente 
distinguir el poder político_ fuerza, cómo 

una banda de 
se 1 ogra 

ladrones?". 

Este problema fue presentado de manera contunden 
te por San Agustín en el famoso fragmento sobre el cual 
se h·an vertido una infinidad de comentarios: "lSin la ju~ 
ticia qué serían en realidad los reinos si no bandas de -
ladrones?, ly qué so.n las bandas de ladrones si no peque
fios reinos?" Fragmento seguido por el también célebre in 
tercambio de pal-abras entre Alejandro y el pirata: 

' preguntlndQ}e este rey qué le parecía c6mo tenía 
inquieto y perturbado el mar, con arrogante libeL 
tad le dijo·: por el mismo motivo por el que ta -
infestas la tierra; mas porque yo lo hago con un 
pequefio barco. me llaman corsario, y a ti, porque 
lo .• aces con un gran ejército, te llaman empera-, 
dar. (De ci11itate Dei. La ciudad de Dios, IV, 4, I-15). 
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Dos de los más famosos libros de teorfa polftica, 

la República de Platón y el Contrato social de Rousseau. 

comienzan con un debate sobre la relación e~tre la just~ 

cia y la fuerza, en el que se rechaza la tesis del "der~ 

cho del más fuerte". También Rousseau recurre al ejemplo 

del bandido: "lSi un bandido me sorprende en un bosque, 

estaré, no solamente por la fuerza, sino aun pudiendo 

evitarlo, obligado en conciencia a entregarle mi bolsa? 

Porque. en fin. también la pistola que el tiene es un PE. 

der." Para Bodin el Estado es "el gobierno justo {en 

francés droit. en latfn legitimus) que se ejerce.. El 
mismo Hobbes afirma que por la seguridad de los súbditos, 

que es el Fil1 superior del Estado, y en consecuencia de 
·las instituciones del poder "polftico, es necesario que -

alguien. no importa si sea una persona física o u.na asa_ITI 
blea. "detente legftimamente en el Estado el poder supr~ 
mo". Por lo demás. precisamente con base en esta atrib_!! 
ci6n de un carácter ético o jurídico, durante siglos se 
ha hecho la distinción entre poder polftico bueno y po-
der polftico malo, entre rey y tirano (cuando "tiranía"_ 

no sea tomada en la ace pc1 on de mal gobierno, como en la 
·Antigüedad clásica. sino de usurpaci6n del poder); es é~ 

ta una distinción que implica consecuencias importantes_ 

con respecto al problema de la obligaci6n. polftica, de -
suerte que el mismo Hobbes, te6rico de la obediencia ab
soluta, afirma que el usurpador. es decir, el prfncipe -
ilegítimo, debe ser tratado como un enemigo. 

La consideración recurrente según la cual el P.Q. 
der supremo. que es el poder político, deba tener una 
justlficaci6n ética (o lo que es lo mismo, un fundamento 

jurídico) ha dado lugar a la variada formulaci6n qe prl_!! 
cipios de legitimidad, o sea, de las diversas maneras bi'_ 
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jo las cuales se ha buscado dar una raz6n, en referencia 
a quien detenta el poder, de man-dar, y a quien lo sufre. 
de obedecer; lo que Gaetano Mosca 11am6 con una expre
si6n afortunada la "f6rmula política", explicando que, 

"en todas las sociedades discretamente numerosas 
y llegadas a un cierto grado de cultura hasta 
ahora ha sucedido, que la clase política no ju~ 
tifica exclusivamente su poder únicamente con 
la posesi6n de hecho, sino que busca darle una 
base.moral y legal, haciéndolo emanar como con
se~uencia necesaria de doctrinas y creencias ge 
neralmente reconocidas y aceptadas en la socie
dad que esa clase polftica dirig~ (1896, ed.1923 
p • 1 O B ) • ( 40) 

Mosca reconocía exclusivamente dos f6rmulas po
lfticas, la que hace derivar el poder de la autoridad de 
Dios y la que lo hace derivar de la autoridad del pueblo. 
Aunaue las consideraba como meras ficciones pensaba que 
correspondfan a una necesidad real, a la necesidad de·g.9_ 
bernar y de sentirse gobernados "no solamente con base 
en la fuerza material e intelectual sino también con bJ! 
se en un principio mora1" (ibid. p. 110). {Ü) 

(40) Mosca, G. (1896). Eler.ienti di scienza politica, Bocea, Ro!fla; 
Laterza, Bari, 1923. 

( 41) I DEM, p. 110. 

·-.;., 
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1.6.1 LOS TIPOS DE DOMINACION Y LAS FORMAS DE LEGITIMIDAD 

DOMINACION - DEFINICION: Es la probabilidad de 
encontrar obediencia dentro de un grupo determinado 
mandatos específicos (para toda clase de mandatos). 

para 

MOTIVOS: 

Puramente 
Adjetivos 

materiales y racionales. 
o racionales.- Con arreglo a valores. 

Domina 1a costumbre - intereses materia1es. 
utilitarios o cualquier otra relaci6n. 

Según la clase de legitimidad: es fundamental 
diferenciar tanto el tipo de la obediencia, en el cuadro_ 
administrativo destinado a garantizar, así como el carác
ter que toma el ejercicio de la dominación. 

DOMI NACI ON: 

·, 
La dominación según sus pretensiones y tipos de 

legitimidad: 

1.- La "legitimidad" de una domin,.ci6n tiene un~ 

importancia que no es puramente "ideal", Ej.: aunque no -
sea por el hecho de que mantiene relaciones muy determin~ 
das con la legitimidad: "propiedad". 

2 . - No toda "p rete ns i 6 n " c o n v en c i o na l o j u r í di e_~ 
mente garantizada debe llamarse: relación de dominación,_ 
Ej.: trabdjador, salario y patrono. 

L~ dominación del seHor sobre el vasallo, que h~ 
contraído libremente el pacto feudal. 

. : ·~ 

¡ 
1 
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• 
. La obediencia por disciplina militar: sea formal 

mente obligada, mientras la que impone la.disciplina de -
taller que es: formalmente "volontaria". 

La absoluta carencia de una relación voluntaria, 
sólo se da en los esclavos. 

Tampoco, por otra parte, debe llamarse "domina-
ción" a un poder económico determinado por una situación_ 
de monopolio. 

3.- La legitimidad de una dominación. debe consi 
derarse sólo como: una probabilidad. 

Una dominación puede ser tan absoluta en razón -
de una comunidad ocasional de intereses entre: el sobera
no y su cuadro (guardias personales, pretorianos, guar
dias rojos o blancos, etc.). 

del 
obedece 

4.- "Obediencia" 
transcurre en el 

significa que la acción 
contenido de un mandato, como 

que 
m_! 

ximo de su conducta. 

ce la 
raci 6n 

5.- Desde el punto de vista 
cadena causal puede mostrarse 

o por 1 a 11 endopatí"' 11
• No es 

puramente psicol6gi
diferente: por inspi
m uy ut i l i z a b l e en la 

construcción de los tipos de dominación. 

6.- En el ámbito de la influencia autoritaria de 
:las relaciones sociales y de los fenómenos culturales: es 

muy grande. Ej.: 

di ante 
La dominación que se 

el cual se imponen las 
ejerce en la escuela, me
formas de lenguaje oral y -

escrito que valen como ortodoxas. Los dialectos. 

·/ 
,¡ 
j ., 
j 

:/ 
1 

1 

1 

1 

1 
1 
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La autoridad de los padres y de la escue~a lle-
van mucho más allá de aquéllos bienes culturale~ de caráE 
ter (aparentemente) formal. pues conforma una juventrJd y_ 
de est~ manera los hombres. 

7.- Dcminaci6n del dirigente ~n el cuadro ~dmi-
nistra~ivo de una asociaci6n: que aparecen sega~ la forma 
como "servidores". dominados. 

1.6.1.1 Existen tres tipos puros de dominaci6n 
legítima: 

I) De carácter raciona.l. es aquél act•..:ar que s·e_ 
realiza racionalmente con arreglos afines~ 

Se~an: Dr. Henry A. Kissinger. habla de tres ti-
pos de liderazgo político contempór~neo: 

a) El tipo burocrático ·pragmático • 
. b) El tipo ideol6gico; y 
c) El tipo revolucionario-carismático. 

(Libro de Kissinger Henry A.- Pol~ti.ca. Exterior Americana. 
Traduc. de Ramiro Sánchez Sánz. Editorial Plaza Janes, 
S.A. Barcelona. 1971)~ 

11) De carácter tradicional: se da como resulta
do de que las personas dirigen sus creencias y su a~tuar_ 
por la tradici6n. 

personas 

co -

111) De carácter carismático: 
obedecen las <lisposiciones de 

se da ~~ando las -
un líder carismáti 

(*) Libro de Kissinger Henry A.- Política Exterior America~ 
na. Traduc. de Ramiro·s·ánchez Sánz. Editorial Plaza 
Janes,-S.A. Barcel.ona, 1971. 

-1 

·¡ 
i 
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TES::":; 
~ LA 

~ LtfRr 
m&rnfr_! l 

LA OOMINACION LCGAL CON ADMINISTRACION BUROCRATICA 

La dominaci6~ legal deicansa en la valid~z de 
las siguientes ideas, entrelazadas entre sí: 

estatuido 

A) Todo de1 echo. "pactado u otorgado" puede ser_ 
de modo racional -con arreglo a fines o con 

arreglo a valores 
ser respetado, por 

(o ambas cosas), con la pretensión de -
lo menos por los miembros de la asoci~ 

ci6n. 

reglas 
mente. 

B) Todo derecho según su esencia es 
abstractas, por lo general estatuidas 

un cosmos de 
intencional-

C) El soberano legal típico, la "persona puesta_ 
a la cabeza" en tanto que ordena y manda, obedece por su_ 
parte al orden impersonal, por el que orienta sus disposj_ 
cienes (6rdenes recibida~. de más arriba). Ej.: Presidente 

electo de un Estado. 

O) Tal como se expresa habitualmente, el que ob_g_ 
dece s61o. lo hace en cuanto es miembro de la Asociación y 

s61o obedece "al derecho". Ej.: miembro de la uni6n del 
municipio, de la iglesia, en el Estado: Ciudadano. 

E) La relaci6n que domina a la idea de los miem
bros de la Asociaci6n, en tanto que obedecen al ~oberano, 
no lo hacen por atenci6n a su persona, sino que obedecen_ 
a aquél orden impersonal; y só-lo están obligados a la ob_g_ 
diencia dentro de la competencia limitad3, racional y la 
objetiva, otorgada por dicho orden. 

---~· 
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1.6.2.1. Las categorías fundamentales de 1 a domi 01!.· 
ción legal son: 

Í) Un ejercic;o continuado, sujeto a ley y a fu~ 

II) Una competencia que significa: 

a) Un ámb·ito de deberes y servicios objetivame~ 
te limitado en virtud de una distribución de 
poderes' 

b) Con la atribución de poderes necesarios para 
·su realización. 

c) Con fijación estricta de los medios coacti-
vos event~almente admisibles y el supuesto -
previo de su aplicación. Ej.: magistratura o 
autoridaú. .. 

"AUTORIDAD: 

Etimología: autorité - fr. 
autori tá - ita 1 
authority - inglés 
Anse hei n - Autor-Í tat-Einptuss - Alemán 
aucoritas-atis-Lat1n•de.angere (aumentar) 

Carácter o representación de una persona por su_ 
empleo, mér~to. nacimiento; potestad, facultad. 

Poder de una persona sobre otra que está subordj_ 
nada. 

Person~ revestida de poder. 

Ej.: Exis.:en en el Estado, en la ·Iglesia, en las 
grandes explotaciones privadas (transnacionales). ejérci
tos y partic!os. 
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MAGISTRATURA: 

Etimología: Magistrido - Magis - Maestro - L. 
Magistrat fr. y a. 
Magistrato - Magistratte it. 
Lat. = Magi~tratus. 

Superior en el orden civil. Ministro de Justicia,_ 
Corregidor. Oidor, Consejero. 

Ej.: En el sentido de esta terminología: Presi-
dente electo de la República, Gabinete ministerial, Dipu
tados por elecci6n. 

Varfa den~ro de esta Magistratura diferentes "p~ 
deres de mando". 

III) El principio de Jerarquía Administrativa. o 
sea. ordenación de "auto;·i dadcs" con facultades de regul~ 
ción e inspección y con derecho 
ante las autoridades superiores 
res. 

de quej~ y de apelación -
por parte de las inferio-

Según 1 as condi cienes a delegar el funcionario -
. inferior tiene diferentes soluciones. 

IV) Reglas según las cuales hay que proceder: 

a) Técnicas 
b) Normas 

Su ap1icaci6n exige racionalidad 
y formaci6n profes;onal. 

V) Rige (en el caso r."'lcional) el principio de S."'._ 

paraci6n plena entre el cuadro administrativo y los me
dios de administración y producción. Ej.: los funciona--

----------- ""' 
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rios. empleados y trabajadores al servicio de una admini~ 

traci6n no son propietarios de 1os medios materiales de 

administración y producci6n, si~o que reciben éstos en e~ 

pecie o dinero y están sujetos a rendici6n de cuentas. 

VI) El caso más racional no existe apropiación 

de los cargos porque los ejerce. Se da un de,..echo de 
.. cargo", Ej.: los jueces ... 

VII) Rige. principio administrativo de atenerse_ 
a un expediente. Ej.! horarios fijos. 

VIII) La dominación legal puede adoptarse en di
ferentes formas: 

a) De tipo ideal 
de dominación legñl). 

la "burocracia" (tipo más puro 

La totalidad del cuadro administrativo se compo
ne: Funcionarios individuales ( 11 monocraciu 11 en oposici6n_ 

a 11 colegi.:ilidad 11
: 

a) Personalmente libres, se debe sólo a los deb~ 

res objetivos de su cargo. 

b) En jerarquf,:¡ administrativa rígu_rosa .. 

c) Con competenci~s rigurosamente fijadas. 

d) En virtud de un contrato, o sea, en principio 

sobre la ~ase d2 iibre selección. 

e) Calificación personal que fundamenta su nom-
bramiento (ex?mer.es y' pruebas, diplomas que -
certifican su cal~ficn.ci6n). 

f) Son retribuidos en dinero con sueldos fijos. 

con derecho a pensión, la mayoría de las ve-

ces -
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g) Ejerce un cargo, como su única y principal 
profesión. 

h) Ti ene ante 
de as censos 
o por ambas 
riores. 

sl una 11 Carrera 11 o "perspectivas."_ 
o avances por años de servicios,_ 
cosas, según juicio de sus supe--

i} Trabajo, comp1eta separación de los medios a~ 

ministrativos y sin aprobación de cargo (ase
sores). 

j}_ Están sometidos a una rigurosa disciplina y -
vigilancia administrativa. 

Esta clasificación es para establecimientos: ec_Q_ 
nómicos, caritativos u otra cualquier institución privada 
que persiga fines materiales o ideales. o asociaciones P.Q. 
11ticas e hierocráticas. 

Dentro de la clasificación de la admini!Otración_ 
burocrática pura: 

gracias 
damental 

Monocrática: precisión, continuidad, disciplina, 
rigor, confianza. calculabilidad. 

Burocracia moderna: Asociaciones de toda clase 

(Estado, Iglesia, Ejército}. Multi
nacionales~ Uniones~ Fundaciones-

Administración burocrática significa: dom;nación 
al sabe~_que representa su carácter racional fun

y específi c::o. 

1.6 .. 2.2. Dominación burocrática social: 

a} Con ~endencia a la nivelación e intereses de_: 
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una posibilidad universal, de r.eclutamiento -
de los más calificados profesionalmente. 

b) Tendencia a la plutocratización e intereses 
de una formación profesional (con mayor o me
nor duración de tiempo). 

c) La dominación de la impersonalidad formalista: 
sine ira et studio, sin odio y sin pasión, o_ 
sea, sin amor y sin entusiasmo, sometidas so
lamente a la presi6n del deber estricto 
( i gua 1 par a todos 1 os fu n c i o na r i os ) . ( 42 ) 

.J..6.3. DOM! NACI ON TRADICIONAL 

r:'EFINICION: 

Descansa en la legitimidad y en la santidad de -
ordenaciones y poderes de mando, heredados de tiempos le
janos (inmemorables). 

Se estab1ecen a ~ravés de la persona llamada por 
la tradición o por el s.oberano tradicionalmente determini!_ 
do. 

Los mandatos de esta persona son leg~timos de -
. dos maneras: 

( 42 ) 

a) en parte por fuerza de la tradición; 
b) en parte por arbitrio libre del senor, al 

Weber, Max. Economfa y Socied~d. Titulo original: 
WIRTSCHAFT UND GESSELLSCHAFT. GRUNDRISS DER VERS
TEHENDEN SOZIO'...OGIE. 1922. J.C.B. Mohr (Paul 
Siebeck) Tubinga. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1984. pp. 170 a 180. ISBN 968-16-0285-4. 

'. 

1 

1 

¡ 



cual la tradición le demarca el ámbiT.o corre~ 
pondiente. 

Existe por consiguiente doble reino o mandato: 

a) La acción imperante material, vinculada por -
la tradici6n. 

b) La acción imperante materialmente libre de -
tradicc :5n. 

1.6.3.1. Dominación carismática 

Carisma es la calidad que pasa por extraordina-
rio (condicionada mágicamente en su origen: profetas. he
chiceros, árbitros, jefes de cacer1a, caudillos -milita
res). 

1. 6. 3. 2. Dom i na c i ó n r a c ·¡ o na 1 

Es a que 1 

arreglo a fines. 
sidera que es útil 

1.6.4. FEUDALISMO 

DEFINICION: 

actuar que se realiza racionalmente con 
Se actúa en cierta forma porque se con

a la sociedad. (43) 

Todas las formas de otorgamiento de tierras, a -
cambio de servicios militares, son en realidad de carác-
ter patrimonial (ministerial). 

reudo significa: la apropiación de los poderes y 
derechos de mando: 

a) Poderes domésticos dentro de la propia hacie~ 
da. 

(43) Idem, pp. 170-180. 

-·----~ 
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b) Poderes de mando dentro de la asociación poli 

tica, económica (fiscales). 

El enfeudamiento 5e produce en virtud de una in

vestidura a cambio de servicios especfficos, militares, 

a.dmi ni strat i vas. 

La investidura tiene lugar en •1na forma muy esp~ 

cffica: 

1) Puramente personal en la investidura, vía se

ñor a vasallo. 

2) Por virT.ud de contrato, o sea, hombre libre, 
(rel~c16n "f"eudalismo de feudo"). 

3) Especffi_camente estamental (de caballero). 

4) Contrato de feudo, no representa un negocio 

jurídico corriente, sino una relación frater
nal con derechos (natura"lmente) desiguales, 

que ·impone deberes de fidelidad recíproca: 

4.1) Fundados en el honor estamental (cabal1_g_ 

resco). 

4.2) Se encuentran rigurosamente limitados. 

( 44 

1.6.5. NORMAS JURIDICAS Y LEGITIMACION DE PODER POLITICO 

Cuando, se legitima un poder jurfdico, tal vez se 
está legitimando al poder que lo ampara. Mientras no - -
exista esta legitimación, estamos frente a una usurpación 
de poder, los individuos se hallan sometidos a éste, pero 

( 44 ) Sánchez Azcona, Jorge. Normatividad Social. Ensa
yo de Sociología Jurídica. UNAM. Instituto de In-
vesti-gaciones ,Juri'dicas. Serie E. Varios. Núm. 
15 -
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no regulados por el derecho. 

Al objetivarse las fuerzas sociales en el poder_ 
político. éste a su vez se debe someter al orden jurídico. 
El derecho le da su forma. la organiza y le da permanen-
cia y le señala su finalidad. 

Esta legitimaci6n va íntimamente ligada al con-
cepto que del valor justicia tengan los miembros de la c.Q_ 
munidad. apreciación axiol6gica a la que el derecho le da 
su expresión normativa. (46 

pio de 
vés de 

La realización del 
la 1egitimaci6n del 
ella. el mero hecho 

valor justicia es el princi-
orden político-social; a tra-
de dominación adquiere un ca--

rácter legftimo. 

de ser 
El concepto 

separado de un 

LEGITIMACICN 

de la legitimidad, por tanto, no pu~ 
concepto axiológico de justicia. 

Es la valoraci6n de la acci6n ~egOn los valores_ 
comunes o participa~os segGn la importancia de la acci6n_ 
en e 1 sis tema socia 1 . ( .-, 7 ) 

CONCE~TO DE LEGITIMACION: representa un puente -
entre los valores inter~alizados del individuo y las fer-

45 García Máyne~ Eduardo, La Definición del D~recha. 
op. cit .• pág. 253. 

46 Poviña Alfredo, op. cit .• pág. 613. 

47 Parsons Talcott, Estructura y Proceso en las Sacie 
dades Modernas. Traduc. Dionisia Garzan. Inst. -
Estudios Políticos, Madrid, 1966, pág. 195 y ss. 

...,, 
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mas institucionales que configuran una estructura 
de poder. Como proceso operativo en la estructura 
la legitimación de la dominaci6ñ no depende de la 
leza de los valores que en sí misma encierra, sino 

social 
social 

natura
de la_ 

conjunción de varias variables, como son los valores mis
o.os", la justificación cognoscitiva, y la asimilación in-
terna de los valores de la comunidad. 

La legitimación representa pautas de comporta
miento más que los valores mismos 1ue la legitimidad en-
cierra : 

Normas de comportamiento: objetivizadas 

institucionalizadas 

Relacionamiento: 

De la •utoridad legítima como institución social 
y sus criterios. 

l. La legitimaci6n con respecto a los valores de 
la sociedad; 

2. La posición que la 
tema de funciones o 
aplic~; 

autoridad tiene 
colectividades 

en el 
a ·que 

sis
se -

3. El tipo de situación con que han de enfrenta~ 
se quienes est5n revestidos de •utoridad, y 

4. Las sanciones que, por una parte, están a su_ 
disposición y, por otra, pueden ser impuestas 
por otros con relación a sus acciones. ( 48 ) 

Así que la legitimidad encierra por un 1ad6 un -
conjunto de normas de derecho y por el otro un sentimien-

·c4a- > Parsons Talcott, Estructura y Proceso en las Soci~ 
dades Modernas, pág. 209. 
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to de aceptación hacia las mismas. (· 49 ) 

Por lo que el poder y orden jurfdico dentro de -
una sociedad son conceptos recíprocos, el derecho organi
za, confirma y justifica al poder y a la vez éste le da -
su apoyo, su fuerza. ( 50) 

"Una polftica desprovi.sta de ordenamientos jurf
dicos sería tan conciente en la práctica como inconcebi-
ble· un derecho desistido de organización polftica". ( 51) 

¿cuándo un orden jurídico es justo? 

Kelsen contesta diciéndonos: "Un orden jurfdico_ 
es justo cuando re~ula la conducta de los hombres de una 
manera tal que a todos satisface y a todos permite alcan
zar la felicidad". ( 52 

De acuerdo con est2 definición, justicia y f~li

cidad para Kelsen, s2 presuponen como rasgos distintivos 
de un orden jurídico. 

lQué se entiende por felicidad? 

El autor vienés habla: si la justicia es la fe-
licidad, es imposible que exista un orden social justo, 
si p-or justicia s·e 2ntiendC' la felicidad indivi.dual; sin-o 
que debe ser la mayor felicidad posible al mayor número -
posible._ Por ·felicidad sólo puede entenderse la 'satisfaE 

( 49 St ua rt M·i 11 John. U ti 1 i ta r i a ni sm " The Liberal Arts, 
N. y. • 195 7, págs. 65 y 55. 

( 50 ) Pa rs ons Talcott, op. cit. pág. 164 
( 51 ) Aya la Franc·i seo,. op. c·i t. págs. 463 y SS. 

( 52 ) Kelsen, Han~. lQué es la jus.tiri§?, Universidad Na-
-cional de Córdoba, Argentina, 9 2. 
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ci6n de ciertas necesidades que 
les por la autoridad social o el 
nas de ser satisfechas". ( 53 ) 

son reconocidas como 
legislador y que son 

ta-

di .2. 

Por tanto. no se puede reconocer la justicia co
mo un valor absoluto con una existencia sup1·.:: .. 1a. Les v·
lores son meramente históricos y circunstanciales, por lo 
qu~ la justicia como valor, estará en~arcada dentro de un 
momento y lugar histórico espec~fico. La respuesta raci~ 

nal a la existencia objetiva de valores absolutos. no pu~ 
de darse. Pero el uombre a1 tratar de superar sus limit~ 

eiones existenciales tiende a la creación de juicios de -
•Jalar con carácter de abso·1 utos. 

El aceptar determinado juicio como justo, no pu~ 
de excluir la posibilidad de un juicio de valor o~uesto._ 
por lo ~ue. ~1 pensar en un sistema jurfdico que represen 
te a la justicia absoluta, es una actitud irracional. 

Un sistema positivo de valares no es la creación 
arbitraria de un individuo aislado sino que es siempre el 
resultada de influencias indivi~uales rec~procas dentro 
de· un g·rupo di!do,. familia,. raza, clan,. casta,. profe.si6n,._ 

~uienes se encuentran bajo determinadas condiciones soci~ 
ecan6mi c·as. 

Todo sistema de valores y especialmente un orden 
moral. con su ·idea central de justicia. es un 'fen6meno S_Q 

cial y. por lo mismo. diferente según la naturaleza de Ta 
sociedad en ·la que aparece. 

( 53 ) tDEM. 
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El derecho como toda ciencia social es mutante. 

García Máynez dice: 

"El dualismo normativo aparece entonces como op_Q_ 
sici6n transitoria y 1 elativa de los momentos iniciales 
de un solo desarrollo, que encuentra su culminaci6n en la 
síntesis superadora de esos momentos. La relación y opo
sici6n pasajera. entre el ideal no realizado y la reali-
dad que para afirmarse niega los principios que le confi~ 
ren senti~o. encuentra su cumplimiento y elemina todo an
tagonismo, cuando la idea se transforma en realidad y és
ta redliz• la idea. La pugna entre los dos criterios qu~ 
da superada en el tercer estadio del proceso, al coinci-
dir en un solo orden jurídico los atributos de validez e2'_ 

trínseca, validez formal y positividad". ( 54) 

Este movimiento dialéctico se acelera en los mo
vimientos revolucionarios, cuando se rompe el equilibrio_ 
entre el derecho positivo formal y estático u los valores 
y necesidades que la sociedad demanda y que el consensu -
social considera que no se realizan ni satisfacen y. por_ 
lo tanto, el orden ju:-ídico formal no realiza los senti-
mientos, aspiraciones y metas de la sociedad. Así que se 
reinicia la lucha entre tesis -derecho vigente- y antíte
sis -aspiraciones sociales-. para crear una nueva sínte--
sis que se -objetivizará en un nuevo orden 

supuesto que los medios por los cuales se 
so anterior pueden ser pacíficos, cambios 
les, o violentos. cambios estructurales. 

juri"dico. Por~ 

~mpone el proce 
constituciona--

55 ) 

(54 

55 

García M6ynez Eduardo, Positivismo. Jurídico, Rea-
lismo Sociológico y Jusnaturalismo, p~gs. 249 y ss. 
García M&yne± Eduardo~ Positivism6 ~u~ídico~ ~&g._ 
249. 

'. 
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Cuando se logra que el poder quede estructurado, 
limitado y posibilitado por un orden normativo, estamos 
frente a la llamada dominaci6n Tegftima. considerada como 
"la probabilidad de encontrar obediencia a un mandato de 
determinado contenido entre personas dadas". ( 56) 

La relación social de dominaci6n legftima desta-
ca: 

a) Un gobierno 
bros. con Ta posibilidad 

-minis.:trativo. 

integrado por une o varios miem-

de la existencia de un cuadro a~ 

b) Los gobernados; 

c) La manifestación expresa del gobierno de domj__ 
nar a los gobernados, y 

d) La evidencia de la 
lo~ gobernados, de someterse al 

aceptación subjetiva de 
dominio del gobierno. 

En el desar~ollo hist6rico encontramos que toda 
estructura de dominio tiende siempre a legitimarse, es 
la justificación que tienen los gobernantes ante los go
bernados para detentar el poder político. 

En relaci~n con la estructura de dominaci6n del 
estado moderno, en-contramos las características siguien

tes: 

a) E 1 

y dominaci6n:o 

monopolio de 
p o r m e d i o d -, · 

1 os medios de administración 

(56) Von Wiese Leopoldo, Sistema de Sociología General. 
Traducción Diego A. de Santiallán, Editorial Cajiga, 
Puebla, México, tomo I, pág. 397. · 



79 

1- La creaci6n de un sistema impositivo fiscal 

centralizado permanentemente; y 

2- La fcrmaci 6n de una fuerza mi 1 i tar central y 

estable, bajo la autoridad de un gobierno 

centralizado. 

b) Un aparato admir1ist; ... at·;vo q··~ r2~1-iza sus 

funciones dentro de un ordenamiento jurídico. que sólo 
puede modificarse por la legislaci6n; 

c) El monopolio de la creaci6n de las leyes y 

el uso legítimo de la fuerza por el gobierno central 

d) La vin·culaci6n con la autoridad de todos los 

actos de las personas que tienen lugar en su jurisdicci6n; 

e) El uso legítimo de la fuerza física en sú t~ 
rritorio, de acuerdo con ·1a regulación jurídica; 

f) La o~ganizaci6n de oficinas püblicas 
funciones dependen de la autoridad central, y 

cuyas 

g) El cuadro administrativo y los me<1ios mate-

riales de administraci6n que se dan en forma separada.{57) 

(57.) Cuviller Armand, 
Armando S. Coba. 
Argentina, 1959, 

Manual de 
Editorial 
p. 372. 

Sociologi°a. Traduce_ de 
El Ateneo. Buenos Aires. 
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Considerando los diferentes t.1pos de OOMINACION y al anal_!_ 
zar el grado de legitimidad que representa en forma circunstancial_ 
cada categorí~. es de primordial importancia el elemento que se de
sarrolla en sus aiversos aspectos, y que. con multiplicidad de re-
presentación es la razón de ser. de nu~stra investigación . 

El pu.·'Jlo que ejerce el predom1nio de una dcteníainada re-

gi6n es el factor por excelencia que se cüracteriza a través de su 
evolución política. social. económico y culcural: 
ti vi dad. 

Es 1a represent.!!_ 

En virtud de estos aspectos. es indudable la necesiaad de 
una administración seg1ín, la forma de legitimidad más adecuada. 

De ahí que surja las "fonnas de poder y su jerarqufa que jus 
tifica el TIPO DE DOMINACIO~:. que se fundameni:a en: "Los que go- -
biernan y los gobernados; en los que mandan y los que obedecen" . 

Estas formas de gobern~r est.abl.Gciá.::.s y O?"'!JC.nizadas, de~ an 

ser llevadas a cabo siempre y cuando la finalidad sea para la realj_ 
zación del bien coman y reconocidas como conciliables para una me-
jor complementación. 
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CONCLUSIONES 

l. La historia demues.tr...a que la evoluci6n políti
ca es parte integrante de la transformaci6n absoluta del 
género humano. 

2. No existe Naci6n o País que no haya sido dete~ 
minado por los cambios políticos. 

3. El factor primordial para obtener ese desarro
llo democrático es la educación política del pueblo. 

4. La democracia es un proceso continuo que deman 
da no solamente reformas sino estudio, organizaci6n y en 
señanza al ~ueblo. 

5. Un regimen es calificado de auto~itario cuando 
se mantiene en e1 poder por ti crnpo indeterminado y pari! 

lograr sus fines usa de todo tipo de tramas. reformas y_ 
evasivas para obtener una mayoría votante por medio de 
acarreos y fraudesw 

6. Para realizar un aut6ntico proceso domocr6tico 
el pueblo necesita elegir a sus representantes libremen
te. 

7. El sistema democrático se fundamente en el vo
to y por el se prolonga. eriQi~ndose en una conquista so 
cial y expresión de la soberanía del pueblo. 

8. La división de poderes es el principio básico 
par3 el desarrollo del proceso democrático evitanJo así. 
el permanente predominio del Poder Ejecutivo so,re el Le 
gislativo y el Judicial. 

'. 
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9. La democracia es un reclamo a la libertad, ade 
más es una garantfa para el ciudadano. encontrándose a 
salvo de las manifestaciones a~tocráticas del poder. Es 
un principio inherente al Estado de Derecho contemporá-
neo. 

. ... ; 

~-------"'.".-'-
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"Es evidente que la mejor comunidad polí 
tica se halla formada por ciudadanos de 
la clase media, y los Estados en los que 
esta clase es numerosa se prestan a ser 
bien administrados .•• Grande es, la far 
tuna de un Estado en el cual los ciudada 
nos posean una propiedad moderada y sufT 
ciente; puesto que donde algunos poseen
mucho, y los demás nada, puede surgir -
una democracia aparente o una oligarquía 
pura; o puede desarrollarse una tiranía 
a partir de cualquiera de ambos extremo~, 
ya sen a partir de la Democracia más ex
traordinaria o de la oligarquía; las de
mocracias son más scgurns y permanentes 
que las oligarquías, debido a que poseeR 
una clase media que es más numerosa y -
tiene una mayor ¡:.1rticipaci6n en el go-
bierno; ya que cuando no existe una cla
se media, y los pobres constituyen una 
mayoría abrumadora, surgen disturbios, y 
el Estado pronto se desmorona .. " 

Arist6teles. 

'· 



CAPITULO II 

LA LOS ANTIGUOS Y DE LOS MODERNOS 

INTRODÜCCION. 

El hombre es poseedor de un espíritu creador y -

versát:ii. 

Con estos e.stímu1os desarrollan procedimientos 
institucionales ide~1izando la orfiinizaci6n, el manejo y 
modificaci6n de modelos. Con su inmensa imaginaci6n for
mula ideologías adaptándolas y engrandeciéndolas al máxi
mo con tendencia a la perfección. 

Y al profundizarlas las vuelven ciencia. 

Así nace la política. Las cotidianas y continu~ 
das reuniones en sus Polis organizan y eligen al más re~
presentativo, el que mejor sabe aglutinar a sus congéneres. 

Con el necesario convencimiento va deduciendo la 
técnica más adecuada para dirigir a sus conciudadanos. 

Es la rea1izaci6n de sus esfuerzos para 
la concentraci6n del poder. 

obtener 

La democracia> que 
nuestra era en las ciudades 

nace cinco siglos antes de 

Estados griegos y que se ba 
saba en el principio de que "el pueblo manda", ha sufrido 
modificaciones y variadas significaciones en nuestro mun-
do contemporáneo. En nombre de la democracia se han come 
tido los mayores crímenes y violaciones en la historia y 
también en nombre <le lo democracia los ideologías m6s an
tag6nicas se escudan bajo este concepto. 

l . 
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2. ENTORNO A LA DEMOCRACIA 

La democracia procede etimo16gicámente de las 
palabras griegas, demos: pueblo, y cratos: fuerza o.po-
der. (58) 

En la teoría contemporánea .de la democracia CO.!! 

cluyen tres grandes tradiciones me pensamientos políti-
cos: 

I.- La Teoría Clásica transmitida como teoría aristotél_! 
ca de las tres formas de gobierno, según la cual la_ 
democracia, como gobierno del pueblo, de todos los 
ciudadanos o bien de todos aquellos que gozan de los 
derechos de la ciudadanía es distinguida de la monar 
quía como gobierno de uno solo, y de la aristocracia, 
como gobierno de pocos. 

II.- La Teoría Medieval, de derivaci6n remana, de la sobe 
ranía popular, en base a la cual se contrapone una 
concepci6n ascendente a una concepci6n descendente 
de la soberanía según que el poder supremo derive 
del pueblo y sea representativo o derive del prínci
pe y sea transmitido por delegaci6n del superior in
ferior .. 

III.- La Teoría Moderna, conocida como teoría maquiav&lica, 
nacida con el surgimiento del estado moderno en la 
forma de las grandes monarquías, según la cual las 
formas hist6ricas del gobie~no son esencialmente dos, 
la Monarquía y la República, siendo la antigua demo
cracia una forma de República. 

(58) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA. Espasa-Calpe, 
Editores. Madrid-Barcelona, Espafia. Tomo 18, p. 

S.A. 
31. 
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E1 prob1ema de 1a Democracia, y de sus característ~ 
cas y de su prestigio es como se ve. tan antiguo como -
1a propia ref1exi6n sobre 1as cosas de la política, y -
ha sido propuesto y reformado en todas las épocas. (59) 

En cuanto a la democracia para explicarla re-
cordemos 1a conocida c1asificaci6n aristotélica. Para_ 
Arist6teles el poder de mando o de gobierno puede resi
dir en un solo individuo, en una minoría, o en una may~ 
ría; cada uno de estos funddmentos del gobierno distin
guirá Arist6teles una forma pura y una forma impura. 

Cuando el gobierno reside en un solo individuo 
tenemos la forma pura de la "monarquía"~ si ese indivi

duo emplea el poder de que dispone a beneficio de todos; 
y la forma impura de tiranía, si ese individuo utiliza 
el poder en beneficio exclusivo de sí mismo o de sus fa 
varitas. 

Cuando el gobierno reside en una minoría, exi~ 
te la forma pura de la "aristocracia si la minoría usa 

(59) BOBBIO, NORBERTO Y NIGOLA MATEUCCI. Diccionario de 
Poítica. Ed. Siglo Veintiuno, México. pp. 493-494. 

'-
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el poder en beneficio de todos y la forma impura de la 

oligarquía, si el poder sólo beneficia a la minoría 

lo detenta. 

que 

Por último, cuando el-poder lo usufructúa la 
mayoría de la c'olectividad, resulta la forma pura de la 

democracia, si ese poder favorece a todos por igual; la_ 
forma impura de la demagogia, si se aplican tan sólo en_ 
servicios· de los desposeídos. (60) 

2.1 DEMOCRACIA E IGUALDAD 

Es indudab1e que históricamente ''democracia'' 

tiene dos significados preponderantes, por lo menos en -
su origen, según si pone en rna./cr evidencia e1 conjunto 

de reglas cuya observancia es necesaria con objeto de 

que el poder político sea distribui~·.º efectivamente en--
tre la mayor parte de los ciudadano$, 
glas del juego, o el ideal en el cual 
cr4tico debería inspirarse, que es el 

las llamadas re
u11 gobierno demo-

de la igualdad. 

Con base en esta distinción, se sue1e diferen
ciar la democracia formal de la democracia sustancial, 

o, con otra conocida formulación, la democracia como go
bierno para el pueblo. No tiene caso detenernos a repe
tir una vez más que en esta~ dos acepciones la palabra 
"democracia" es usada bajo dos significados tan diferen
tes que han dado pie n discusiones inútiles, como la de 
que si es más democrático un régimen en el que la demo-

cracia formal no va acompañada por una misma igualdad, o 
el régimen en el que una misma igualdad se obtiene me-

~O) Aristótele& La Política, Libro III, Cap. V,. pg.204-205, 
Ed. Porr6a, S.A., N6m. 70, 12n. Hdici6n. 
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diante un gobierno despótico. Tomando en cuenta que en_ 
la larga historia de la teoría democrática ·Se entrelazan 
elementos de método y motivos ideales, que ~Ólo se en
cuentran fundidos en la teoría roussoniana, en la que el 
ideal fuertemente igualitario que l~ mueve encuentra su 
realización en la formación de la voluntad general, am-
bos significados históricamente son legítimos. Pero la 
legitimidad histórica de su uso no permite alguna vincu
lación con la presencia eventual de elementos connotati

vos comunes. 

De los dos significados, el que se relaciona -
históricamente con la formación del Estado liberal es el . . 

primero. Si se considera el segundo, el problema de. las 
relaciones entre el liberalismo y la democracia se vuel
ve mucho más complejo, y ya ha dado lugar, y hay razón -
para creer que continuará dando lugar, a debates intermi_ 
nables. 

En efecto, de esta manera el problema de la r.I:. 
lación entre el liberalismo y la democracia se resuelve_ 
en el difícil problema de la relación entre la libertad_ 
y la igualdad, problema que presupone una respuesta uní-
voca a estas preguntas: "¿Qué libertad? ¿Qué igualdad?" 

En su sentido más amplio, incluso cuando se e.x. 
tiendan a ia esfera económica respectivamente el derecho 
a la libertad y el derecho a la igualdad, como sucede en 
las doctrinas opuestas del ljberalismo y del igualitari.!l 
mo, J.ibertad e iguo.1.dad so.n valores antitéticos, en cua.n. 

to no se puede realizar con plenitud uno sin limitar -
fuertemente el otro: una sociedad liberal-liberista es_ 
inevitable que sea inigualitaria as! como una sociedad 

igualjtaria por fuerz~ es liberal. 

Ljberalismo e igualitarismo tienen sus raíces_ 

'. ------"".';:"-,,,. 
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en concepciones del hombre y de la sociedad profundamen
te diferentes: individualista, conflictiva y pluralista_ 
la liberal; to~alizante, armónica y monista la igualita-

ria. 

Para el liberal el fin principal es el desarr~ 
llo de la personalidad individual, aunque el desarrollo_ 

de la personalidad más rica y dotada puede ir en detri-
mento de la expansión de la personalidad más pobre y me
nos dotada; para el igualitario el fin principal es el 
desarrollo de la comunidad en su conjunto, au~ a costa -
de disminuir la esfera de libertad de los ind~viduos. 

La única forma de igualdad que no sólo es com
patible con la libertad tal como es entendida por la do~ 
trina liberal, sino que incluso es exigida por ella, es 
la igualdad en la libertad: lo que significa que cada -
cual debe gozar de tanta libertad cuanto sea compatible_ 
con la libertad ajena y puede hacer todo aquello que no 
dañe la libertad de los demás. 

Prácticamente, desde el origen del Estado lib..e.. 
ral esta forma de igualdad inspira dos principios funda
mentales enunciados en normas constitucionales: a) la -
igualdad frente a la ley; b) la igualdad de derechos. El 
primero se encuentra en las constituciones francesas de 
1791,de 1793 y de 1795; luego, en el artículo 1 de la 
Carta de 1814, en el artíc11lo 6 de la constitución belga 
de 1830, en el artículo 24 del estatuto albertino (1848). 

Así tambi6n, la encomienda XIV de la constitu
ción de los Estados Unidos que asegura a cada ciudadano_ 
"la protección equitativa de la ley". El segundo se en
cuentra solemnemente afirmado en el artículo I de la De
claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

'. 
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1789: "Los hombres nacen y permanecen 1ibres e iguales_ 
en derechos". Ambos principios corren a lo 1argo de to
da la historia de1 constituciona1ismo moderno. (61) 

2.1.1 L~. Li~ertad de los Antiguos y de 1os 
.· M~d.:.rnos 

La ·exi'stencia Ectua1 de regímenes llamados li
beral-democrátic.;s·'· o de democracia liberal, induce a 

creer que 1ibera1ismo y democracia sean interdependicn-
tes. Por el contrario, e1 problema de sus relaciones es 

muy· complejo. En 1a acepción más común de los dos térm.i. 
nos, por "liberalismo" se entiende una determinada con-
cepción de1 Estado, la concepción según la cual el-Esta
do tiene poderes y funciones limitados, y como tal se 
contrapone tanto al Estado absoluto como al Estado que -
hoy llamamos social; por "democracia", una de las tantas 
formas de gobierno, en particular aquella en la cual el 
poder no está en manos de uno o de unos cuantos sino de 
todos, o mejor dicho de la mayor parte, y como tal se co.n. 
trapone a las formas autocráticas, como la monarquía y -

la oligarquía. 

Un Estado liberal no es 
:.=:i 

por fuerza democrático: 
más aún, históricamente se realiza en sociedades en las_ 
cuales la participación en el gobierno está muy restrin
gida, limitada a las clases pudientes. Un gobierno dem.o. 

crático no genera forzosamente un Estado liberal: inclu
so, el Estado liberal clisico hoy esti en crisis por el 
avance progresivo de la democratización, produ~to de la 
ampliación gradual del sufragio hasta llegar al sufragio 
universal. 

(61) BOBBIO, 
Cultura 

Norberto, Liberalismo y Democracia. 
Económica, México, Pp. 39-42. 

·. 

Fondo de 

.---~-.. 



La antítesis entre liberalismo y democracia, 

bajo la forma de contraposici6n entre libertad de los m~ 

dernos y libertad de los antiguos, fue enunciada y sutil 

mente argumentada por Benjamín Constant (1767-1830) en 
el célebre discurso pronunciado en el Ateneo Real de Pa
rís en 1818, del cual se puede hacer comenzar la histo-

ria de las difíciles y controvertidas relaciones entre 
las dos exigencias fundamentales de las que nacieron los 
Estados contemporáneos en los países econ6mica y social
mente más desarrollados, la demanda por un lado de limi
tar el poder, y por otro de distribuirlo. 

El fin de los angiguos -es~ribe- "era la dis-
tribuci6n del poder político entre todos los ciuda
danos de una misma patria: ellos llamaban ·a esto li 
bertad. El fin de los modernos es la seguridad en 
los goces privados: ellos llaman libertad a las ga
rantías acordadas por las instituciones para estos 

goces." (62) 

Constant, como buen liberal, consideraba que 
estos dos fines eran contradictorios. La participaci6n_ 
directa en las decisiones colectivas termina por someter 
al individuo a la autoridad del conjunto y a no hacerlo_ 
libre como persona; mientras hoy el ciudadano pide al p~ 
der público la libertad como individuo. Concluía: 

"Nosotros ya no podemos gozar de la libertad 
de los antiguos, que estaba constituida por la par
ticipaci6n activa y constante en el poder colectivo. 
Nuestra libertad en cambio debe estar constituida 
por el gozo pacífico de la independencia privada". (63) 

Constant citaba a los antiguos pero tenía ante 
sí un oponente más cercano: Jean-Jacques Rousseau. Efec 
tivamente, el autor de El Contrato Social había idea 
do, bajo una fuerte influencia de los autores clásicos, 

(62) B.Constant, De la liberté des anciens comparée a celle 
des modernes (1818), en Collection complete des ouvrages, 
vol. IV, parte 7, Béchet Libraire, París, 1820, p. 253 (tr. 
it. en B.Constant, Introduzione e traduzione, de U. Cerro
ni, Samona y Savelli, Roma, 1965, p. 252). 
(63) Tr. cit., p. 252. 
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una república en la que el poder soberano, una vez cons
tituido por la voluntad de todos, e·s infalible y "no ti_e_ 

ne necesidad de proporcionar garantías a los súbditos, 
porque es imposible que el cuerpo quiera perjudicar a t..Q.. 

dos sus miembros". (64) 

No es que Rousseau haya llevado el principio de la 
voluntad general hasta el punto de desconocer la necesi
dad de límites al poder del Estado; atribuirle la pater
nidad de la "democracia totalitaria" es una polémica tan 
trillada como incorrecta. Aunque sostiene que el pacto_ 
social proporciona al cuerpo político un poder absoluto, 
afirma que "el cuerpo soberano, por su parte, no puede 
cargar a los súbditos de ninguna cadena que sea inútil a 
la comunidad". Pero es cierto que estos límites no son 

anteriores a la aparición del Estado, como lo propone la 
teoría de los derechos naturales, que representa el nú-
cleo doctrinal fuerte del Estado liberal. En efecto, 
aun admitiendo que 

todo lo que cada individuo enajena de su poder •.• 
es solamente la parte cuyo us~ es ~~~scendente para 
la comunidad -concluye que-,•~1 cuerpo sob~rano es 
el Ónico juez de esta importancia'.' (65) 

2.2 DEMOCRACIAS LIBERALES 

La Idea de la Democracia 

El punto de partida de la idea democrática, es 
según Kelsen,, el relativismo. "La demOcracia,, a su jui

cio, consiste en entregar el gobierno del Estado a la v..12. 

luntad que en un momento dado represente la mayoría, sin 

(64) J.J.Rousscau, Du contrat socia1, I, 7 (tr.it.en J.J. 
Rousscau, Scritti politici, a cargo de P. A1atri, Utet, 
.Tu r í n , 1 9 7 O , p . 7 3 4) 
11'"'.:r.,_ ·C i ~·. ,, p. 7 t1 tl .. 
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fijarse para nada en el contenido de sus concepciones o 
intenciones .políti<;:asn. (6!5).· 

·~·- ::,~~~ :: . 
"Es''.sustanciai en/la demócracia que la autori,-

:::c::~e=s~.~~o~:i:;::,:::.~~~:~;~~·~·~···~~~::::~:·i_:~~.~:::::e~::, 
:.~:. ~:~~ntad ::~~i~Nitt:~:'•'iida po~ medio de eieCcio · 

Existen~dist~ritas cl~ses de democracia cuyas 
características• i.''~ /f,i"2:lJ:{'.d:~Úni.,:: 

.. '..' ,. _-·::~j\':_;;~·'.~';>~.'::;--\ 
"~:~'· .- ~.,, "','. 

"I. - Deni~-~~-3:~·~.:a._ directa y democracia represen
tativa. La Democracia directa sólo puede realizarse ín
tegramente en pe.quefi'c:,;::.'E.staclos, por ejemplo en las cant..o.. 

nes suizos. 

Dentro del marco de la democracia representat.i. 
va cabe concebircomo modalidades o manifestaciones de la 

democracia directa los plebiscitos y las votaciones popJ.L 
lares. 

(') 

II. Democracia basada en la división de pode
res y democracia parlamentaria. En la democracia parla
mentaria en la de Inglaterra, por ejemplo, el gobierno 
depende de la confianza del parlamento. 

III. Democracia centralizada y democracia de.s_ 
centralizada. Al Estado democrático unitario se opone 
la democracia descentralizada del Estado Federal, de gr.a. 
dos diferentes, como el de los Estados Unidos de Nortea
mérica o el que hubo en Alemania".(68) 

(66) 

(67) 
(6B) 

Gustav Radbruch. Introducción a la Filosofía del De
recho. Breviarios FCE. 42 - 1974. págs. 192 - 3er. 
reimpresión. Ed. 4a. México-Madrid-Buenos Aires.p.165. 
I dem. , pá¡;. l 6 6 • 
Ibdem., pags. 169-170. 
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En la actualidad Y. de acuerdo a las circunsta.n. 

cias el tipo de democracia, sería la representativa. 

Pero el.'o·problema radica en nuestro pueblo que_ 

por desconocimien}o po·r un lado e indiferencia por el 
otro están 'si:¡;'nd6.~-il.evádós a: una oligarquía que puede s_o_ 

lamente ben~f:iciií'f~.s~ propia clase. 

A la ném.:.crai:ü{ Lihcr:LL 

.El modelo así claborndo y gencrnlizado corres

ponde en 1o que se ha dado en denominar ''llcmocrucia 1.ihc 

ral". 

La palabra liberal está tomndu en un doble seJJ.. 
tido político y económico. Con relación al primero sig-
nifica que las instituciones políticas descansan sobre -

los principios fundamentales siguientes: soberanía popu-

lar, 

dores 
elecciones, parlamentos, independencia de 
públicos y pluralismo político. 

los juzga 

Desde un punto de vista económico "liberal" es 

- ':' -:.. - -_ -- ~ - -=:.. : "'!:;.:.. ~ 

•_.,..o;;.._f,'"t...C.;::_.:I ~_;./'.j.1..i..(.1"l.:.:..G.~.J.f(.;~ C;;¡~J _.1•._ 4 .,1,lC,J:;.,:1 t.:1..t..:. ~(JJJ (.;JJ .f"C~JJc.t~d 

"Plutodemocracias". (69) 

El Hombre por su naturaleza es demócrata y co
mo decía Javier Conde: parafraseando a Aristóteles: "Es 
un animal político", desarrollándose con mucho más faci

lidad en una sociedad liberal que le dé la oportunidad -
de expandirse y realizarse integralmente como per~ona.* 

(69) Maurice Duverger. Instituciones Políticas y Derecho 
Constitucional. Edit. Ariel. Colección Domos. 1980, 
pág. 51. 

* Sujeto racional de natur~leza individual.- ARISTOTE
LES. 
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Con indepen,dencia· de acci¿n. el hombre actúa 

en beneficio propio y de sus semejantes. 

2.3 EL LIBERALISMO COMO TEORIA DE ESTADO 

El liberalismo, como clave de int~rpretación 

de la historia, es moderno, mientras que la democracia 

como forma de gobierno es antigua. El pensamiento polí
tico griego nos legó una célebre tipología de las formas 
de gobierno de las cuales una es la democracia, definida 
como el gobierno de muchos, de la mayoría, o de los po-
bres (pero donde los pobres han tomado la supremacía es 
señal de que el poder pertenece al pléthos, a la masa), 
en síntesis, de acuerdo con la misma composición de 1a 

palabra, del pueblo, a diferencia del gobierno de uno o 
de unos cuantos. 

A pesar de lo que se diga, del paso de los si
glos y todas las discusiones que han tenido lugar en 
cuanto a la diferencia de la democracia de los antiguos_ 

frente a la de los modernos, el sentido descriptivo ge~ 
~al del término no ha cambiado, si bien cambie según los 

tiempos y las doctrinas su significado evaluativo, según 
si el gobierno del pueblo sea preferido al gobierno de 

uno o de unos cuantos o viceversa. 

Lo que se considera que cambió en el paso de la 
democracia de los antiguos a la democracia de los moder
nos, por lo menos a juicio de quienes consideran útil e...s... 

ta contraposición, no es el titular del poder político, 
que sie.mprc es el "pueblo", entendido como el conjunto -

de ciudadanos a los que toca en Última instancia el der..!:!. 
cho de tomar las decisiones colectivas, sino 1a manera, 

amplia o restringida, de ejercer este derecho: en los 

mismos años en los que mediante las Declaraciones de los 
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Derechos nace el Estado Constitucional Moderno, los aut..Q.· 

res del Federalista oponen a la democracia directa de 
los antiguos y de las ciudades medievales la democracia_ 

representativa, que es el único gobierno popular posible 
en un Estado grande. Hamilton se expresa de la siguien

te manera: 

"Es imposible leer sobre las pequeñas repúblicas de 
Grecia e Italia sin experimentar sentimientos de h..a. 
rror y disgusto por las agitaciones de las que con
tinuamente eran presa, y por la sucesión rápida de 
revoluciones que las mantenía en un estado de perp..e. 
tu~ incertidumbre entre las condiciones extremas de 

·la tiranía y de la anarquía." (70) 

Lo secunda Madison: 

"El partidario de los gobiernos populares se encon-
trará en graves problemas al considerar el carácter 
y el destino de éstos y cuando ponga atención en la 
facilidad con que degeneran tales formas corruptas 
del vivir político." (71) 

En realidad, era un pretexto argumentar que el 
defecto de la democracia ciudadana fuese el desencadena
miento de las facciones y recordaba el antiguo y siempre 
desprecio del pueblo por parte de los grupos oligárqui-
cos: las divisiones entre facciones contrapuestas se h.a. 
bría reproducido bajo forma de partidos en las asambleas 
de representantes. Lo que en cambio constituía la única 
y sólida razón de la democracia representativa objetiva
mente eran las grandes dimensiones de los Estados moder
nos, comenzando por la misma unión de las trece colonias 

inglesas. 
(70) A.Hamilton, J.Jay, J. !'>ladison, The Federalist (1788) (tr.it. Il 

federalista, a cargo de M .. D'Addio y G. Negri, Il l\fulino, Bolonia, 
1980. p. 83). 

(71) Tr. cit., p. 89. 

'. 
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Los autores del Federalista, precisamente esta

ban discutiendo sobre la nueva constitución de esa unión. 
Lo había reconocido el propio Rousseau, admirador apasiA 
nado de los antiguos, quien había asumido la defensa de_ 
la deffiocracia directa sosteniendo que "la soberanía no 
puede ser representada" y por tanto "el pueblo inglés 
piensa que es libre y se engaña: lo es solamente durante 
la elección de los miembros del parlamento; tan pronto 
como éstos son c1egidos, vuelve a ser esclavo, no es na

da", C72) pero también estaba convencido de que "no ha 
existido ·ni existi.rá jamás verdadera democracia'', porque 

requiere ante todo de un Estado muy pequeño "en donde se 
pueda reunir fácilmente el pueblo"; en segundo lugar, 
"una gran senci11ez de costumbres"; luego, "mucha igual

dad de condiciones y de fortunas"; por Último, "poco o 

ningún lujo", por lo que concluía: "Si hubiese.un pueblo 
de dioses, se gobernaría democráticamente. Pero un go-
bierno tan perfecto no conviene a los hombres." (73) 

Tanto los autores del Federalista como los constity 

yentes franceses estaban convencidos de que el único go
bierno democrático apropiado para un pueblo de hombres 
fuese la democracia representativa, que es la formi de 
gobierno en la que el pueblo no toma las decisiones que_ 
le atañen, sino que elige a sus representantes que deben 
decidir por él; pero de ninguna manera pensaban que ins
tituyendo una democracia representativa degenerase el 
principio del gobierno popular. Prueba de ello es que 

la primera constitución escrita de los Estados Unidos, 

(72) J.J. Rousseau, Du contrat social, II, 15 (trd. cit. 
p. 802). 

(73) Tr. cit., p. 777. 
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la de Virginia (1776) -pero la misma fórmula también se -
encuentra en las constituciones posteriores- dice: "Todo 
el poder reside en el pueblo, y en consecuencia emana de 
él; los magistrados son sus fiduciarios y servidores, y -

en todo tiempo responsables ante él"; y el artículo 3 de_ 

la Declaración del 1789 repite: "El principio de toda so
beranía reside esencialmente en la nacióri. Ning6n cuerpo, 
ningún individuo puede ejercer una autoridad que no emane 
expresamente de ella." 

Aparte del hecho de que el ejercicio directo del po
der de decisión por parte de los ciudadanos no es incomp~ 
tible con el ejercicio indirecto mediante representantes_ 

elegidos. e 74) 

2.3.l Fundamentos normativos de la Democracia 

La jugada verdaderamente problemática la hace 
Carl Schmitt cuando establece una separación entre demo-
cracia y liberalismo. Limita el procedimiento de la dis
cusión p6blica al P.apel de la legislación parlamentaria y 

lo desconecta de la toma democrática de decisiones colec
tivas. Como si la teoría liberal no hubiera incluido ya_ 
siempre también la idea de una formación general de la 
opinión y la voluntad colectiva en el seno del espacio p.Ú 
blico político. 

Democrática es la condición de iguales oportuni
dades para todos en la participación en un proceso de le
gitimación canalizado a través del medio de la opinión p.Ú 

(74) ~<¿1:~~~· N., "Liberalismo y Democracia", op.cit., pp. 
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blica. Pero Schrnitt, con fines por lo demás bien claros, 
quiere establecer una separación entre una democracia en

tendida en términos identitarios y la discusión pública 
(que queda adjudicada al liberalismo). Y establece los 
cortes conceptuales de suerte que puede separar la forma
ción democrática de la voluntad colectiva de los presu
puestos universal is tas de una participación genera_l, lirn.i. 
tarla al sustrato de una población étnicamente homogénea_ 
y rebajarla a una aclamación de masas enardecidas, ajena_ 
a toda argumentación. 

Sólo de esta guisa cabe representarse una derno-
cracia de caudillos, cesarista y étnicarnent<e homogénea, 
en la que quedaría encarnado algo así corno soberanía. 

Con ello Schmitt proporciona por lo demás el con 
cepto de democracia que sus colega,;:'.>ernigrados a Estados 
Unidos utilizarían después para una teoría del totalita-
rismo. (75) 

2.3.2. TRANSICION DEMOCRATICJ\ 

Cuando hablamos de "transici6n" debemos pensar 
en t6rminos muy simples, en que es el paso de.un estado 

de cosas a otro; es un proceso de cambio, es una lucha e~ 
tre lo viejo y lo nuevo. Así, cuando hablamos de "trans_! 
ci6n democrática" significa que estamos pasando de una s_! 
tuaci6n no democrática (autoritaria) a una situaci6n dem~ 
crática. 

(75) HABER.MAS, JURGEN, Identidades nacionales y postnaci.Q 
nales, Cuadernos de Filosofía y Ensayo, Editorial 
TECNOS, S. A. Espafia, 1989. ISBN 84-309-1785-3, 
pp. 81-82. 
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Esto significa la lucha entre elementos autori
tarios y elementos democráticos. La transici6n es una 
luchn en~re los rnsgos nutoritnrlos que se niegan a mo-
rir y los rasgos democráticos que se empefian en vivir. A 
veces se imponen unos, a veces otros. Esto es muy impor
tante tenerlo presente para evitar caer en el error de -
creer que porque hay elecciones libres ya vivimos en de-
mocracia. Si pudiéramos medir las dimensiones del auto-
ritarismo y de la democracia, tendriamos que aceptar que 
nuestra sociedad contin6a siendo una sociedad autorita-
ria en la que 1os valvres democráticos empiezan a nacer_ 

y a vivir. 

Por otro lado, la transici6n es un proceso dif~ 
cil que no tiene tiempo ni espacio definidos; es un pro
ceso complejo, accidentado y profundo. Ello es asi por
que la lucha entre lo viejo y lo nuevo siempre adquiere_ 
la mayor importancia en cualquier sociedad. 

Por eso es correcto afirmar que vivimos en un -
periodo de transici6n democrCttica, pues el autoritarismo 
(lo viejo) se niega a morir y la democracia (lo nuevo) 
tiene dificultades para nacer y vivir. El triunfo defi
nitivo de la democracia desaparecerá la transici6n entre 
autoritartsmo y democraci~ y podrá dar inicio a otro pe
riodo de transici6n cualitativamente distinto. 
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2.4 SOCIAL-DEMOCRACIA EN CONTRASTE CON LA 
DEMOCRACIA SOCIAL 

En contraste ·con la Social Democracia tenemos-. -
la Democracia Social que es la nueva forma asumida por -
el liberalismo en una sociedad pluralista que necesita -

componer en una unidad dinámica tres valores complement~ 
rios: el del individuo, con su intocable subjetividad 
creadora; el de la sociedad civil, con la libre expan
si6n de sus grupos y categorías naturales; y el Estado, 
despedida de su papel de mito, capaz de resolver todo, 
para pasar a tener s6lo fines compatibles con su finali
dad primordial, que consiste en ser instrumento mediador 
o transferidor de los bienes y riquezas rec~udados a -
.través de impuestos y tasas, buscando alcanzar la justi
cia social que no puede quedar a merced de meras compe-
tencias individuales y grupales. 

Una de las características mareantes de la Dem~ 
cracia Social, es el desapego a soluciones preconcebidas 
y abstractas, como las que tan s6lo ~cr.editan en un or-
den socia1 constituido por 1a "iniciativa privada", o, 
en el extremo opuesto, las que, de manera violenta o de
mocráticamente diferida, s6lo depositan sus esperanzas 
en la salvadora "socializaci6n o estatizaci6n de los me
dios de producci6n". (76) 

En la Democracia Social o Participativa, al co~ 

trario, no se excluye que pueda haber la necesidad de 
ser asumida por el Estado la responsabilidad de ciertas_ 
empresas, por imperiosag razones de seguridad nacional,_ 
por falta de recursos privados, o incluso por motivos de 
justicia social, pero, a1 hacerlo, se tiene siempre pre

sente la prcservaci6n del valor primordial de la persona 

(76) Cf.Miguel Reale, O modelo político da Democracia Social, in Da 
Revo~upo ¿De~ocracia, sao Paulo, ·~977, p. l~l e s.; A libertade como 
particípa~o, in O Homem e seus J:Ior.izoI].tes, _Sao Paulo, 1980., P~ 91 e s.:¡· _ 
Da_Demo~rdcia Liberal a Democracia Social~ in.Por urna Consri~1iec'íoABras~tJiara, sa-o Paulo, l985, p. 141 e s.; e a ~ntrevi~ta inse~~~ na coJetan~a ~~a 
da Libertade organizada por Claudir Franciarto, sao Paulod 19§.g_, ~- ~ e s.j 
_l\s raízes ne;.se__p~n_s.?J!lef!_t9 _r~mq_n~ ~ ~l:u~~lismo. _.=_ Lib=.1:_~ e, Sao aula, 196 _. 

l 
'. 
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y la convicci6n de que, en principio, la libre iniciati
va es la ~ue más se armoniza con los ideales de la demo
cracia, privatizándose, siempre que sea posible, lo que_ 
si no se puede dejar de estatizar. 

En conclusi6n, al monismo obsesivo de la Social 
Democracia, junto a las ideologías retrospectivas del s~ 
glo pasado, debemos oponer al pluralismo met6dico, oper~ 
cional y finalista de la Democracia Social, consciente -
de las coordenadas culturales de nuestro tiempo, y de s~ 
luciones prospectivas, abiertas para el futurq asumido 
con plenitud de responsabilidad en función del hombre s~ 
tuado, cada vez más protagonista y participante. 

En la Social Democracia, en rigor, no hay pro-
blemas que resolver, a no ser de ap1icaci6n contingente, 
porque todo de antemano se destina, a medio o a largo 
plazo, a un objetivo inamovible de fuente marxista, con
sistente en la substituci6n progresiva de la economía ca 
pitalista o de la libre empresa por un sistema cada vez_ 
más enfatizado de producción, donde el individuo deja de 
ser protagonista para pasar a ser un simple elemento nu
mérico de un engranaje. 

No sirve de nada demostrar que, en los <lías ac
tuales, es posible conciliar la libre iniciativa con las 
exigencias de la justicia social, a fin de obtenerse una 
más justa distribuci6n de la renta, incluso confiriéndo
se al Estado funciones de fiscalizaci6n y control de la_ 
vida econ6mica, pues los adeptos de la Social Democracia 
son incapaces de reconocer los cambios operados en las 
coordenadas hist6ricas, las cuales ~orresponden a m61ti
ples formas de poducci6n y de distribuci6n de los bienes 
econ6micos, sin el abandono de los principios liberales 
que están en la raíz del Estado de Derecho. 
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Cuando se ana1ice la posici6n asumida por 1a C~ 
misi6n Provisiona1 de Estudios Constitucionales en mate
ria econ6mica, tendremos la oportunidad de demostrar la_ 
fide1idad obstinada de varios de sus miembros a 1os pla
nes estatizantes de la Social Democracia, aceptados por_ 
algunos por motivos ocasiona1es, pero por ineludib1e co~ 
vicci6n ideo16gica de los principa1es responsables por -
las propuestas aprobadas, las cuales, afortunadamente, 
merecieron una rápida y general repu1si6n por parte de 
1os 6rganos más representativos de la prensa del País. 

No digo que tales opciones hayan resu1tado de1_ 
desamor a 1a Democracia, pero sí de una obstinada vincu-
1aci6n a un mode1o democrático, cuya equivocaci6n esen-
cia1 resulta del entendimiento del Estado como un ente -
capaz de generar recursos de por sí, independientemente_ 
de los individuos y de la sociedad, a no ser que este sea 
convertido, consciente o inconscientemente, en una empr~ 
sa mastod6ntica, o monstruo frío de 1a visi6n profética_ 
de Nietzcshe. 

En confrontaci6n con la Socia1 Democracia, 1o -
que domina el campo de la Democracia Social son cinco di 
rectrices que se complementan, a saber: 

a) el reconocimiento de la p1uralidad de medios 
o de vías aptas para la realizaci6n de1' bien común y de_ 
1a justicia socia1, sin condicionarse a ideas ~reconceb~ 
das; 

b) el criterio de la eficacia en la e1ecci6n de 
la vía más adecuada a 1a consecuci6n de los bienes cu1tu 
rales en general, en ·funci6n de 1a diversidad a veces im 
previsible de las conjunturas y circunstancias; 

., 



103 

c) la consideraci6n de cada individuo, no s6lo_ 
como ciudadano, o titular de derechos políticos, sino 
también en su situaci6n correcta, capaz de asegurarle la 
libertad como poder de decidir y de participar, tanto de 
los servicios del Estado como del repartimiento de los -
beneficios sociales resultantes del progreso científico 
y tecnol6gico; 

d) democrati~aci~n de ia p~opiedad, de manera -
que asegure, a quien ya la posee;· condiciones de su des!!_ 
rrol lo, con medidas adecuadas .p·ara. el acceso ~ la propi~ 
dad a aquellos que·de ella se .hallen· privados; 

e) deiimitaci6n de la acci6n política y econ6m.!_ 
ca por el respeto al valor de la libertad de e1ecci6n y_ 

de iniciativa considerado como valor preferencial, por -
ser de la esencia misma del hombre. 

~n la Democracia Social, al contrario de lo que 
ocurre en. la Democracia Liberal de líneas clásicas, la 
libertad que se quiere garantizar y realizar no es, por_ 
consiguiente, s61o la del ciudadano genéricamente consi
derado, pero sí la de1 "hombre situado" en la c:;:oncreti-

tud de sus circunstancias individuales, sociales e hist~ 
ricas. Es de esos presupuestos éticos y pragmáticos li 
berales y abstractos preconceptos ideol6gicos - que deb~ 
mos partir para configurarse el Estado de Derecho compa
tible con las estructuras y exigencias tecnol6gicas de -
nuestros días, adversos, como veremos? a las soluciones 
unilaterales nativistas y estatizantes acogidas por la 
llamada "Comisi6n Arinos". l77 ). 

(77) REALE, MIGUEL, Libertade e Democracia (Em torno do 
Antrepojeto de Comissaó Provis6ria de Estudos -
Constitucionais), Editora SARAIVA. siio Paulo Brasil, 
1987. pp. 8-12. 
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2.5 DEMOCRACIA E INGOBERNABILIDAD 

E1 tema .de. 1a ingobernabi1idad a1 que se encam.i. 
narían 1os regímenes democráticos, se _pude ar:ticu1ar en_·· 

tres puntos:· 

a) mucho más que 1os regímenes autocráticos 1os regím.e. 
nes democráticos se caracterizan por una despropor
ción creciente entre e1 número de 1as demandas que 

provienen de 1a sociedad civi1 y 1a capacidad de 
respuesta de1 sistema po1Ític:, fenómeno que en 1a_ 

teoría de sistemas se 11ama de sobrecargo. Este f~ 
nómeno sería característico de las democracias por 
dos razones opuestas, pero convergentes en el mismo 
resu1tado. Por un lado, los institutos que el régi 
men democrático heredó del Estado liberal, y que, 
como se ha dicho, constituyen el presupuesto del 
buen funcionamiento del poder popular, desde la li
bertad de reunión y de asociación, la libre organi

zación de grupos de interés, de sin<lic~tos, de par

tidos, hasta la máxima ampliación de los derechos 
políticos, facilitan por parte de los individuos y_ 
grupos peticiones a los poderes públicos que pre-
tenden ser satisfechas en el menor tiempo posible,_ 

bajo la amenaza de disminuir el consenso, en propoI 

ción absolutamente desconocida para los gobiernos __ 

autocráticos donde los periódicos están controlados 
por el gobierno, las manifestaciones públicas de 
protesta son reprimidas, los sindicatos o no exis-

ten o son dependientes del poder político, no exis

te otro partido más que el que apoya el gobierno o 

es una emanación directa de él. Por otro lado, los 
procedimientos dispuestos por un sistema democráti-
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co para tomar las decisiones colectivas, o que debe
rían dar respuesta a las demandas generadas por la 
sociedad civil, son tales que frenan y a veces hacen 

~ 

inútiles mediante el juego de vetos cruzados la toma 
de decisiones, a diferencia de lo que sucede en un -
régimen autocrático, donde la concentración del po-
der en pocas manos, cuando no incluso en un jefe ca

rismático cuya voluntad es ley, la supresión de ins
tacias como el parlamento en el que las diferentes 
opiniones se confrontan y las decisiones son tomadas 

solamente después de largos debates, y las mismas d~ 
cisiones del parlamento pueden ser sometidas al con
trol de un órgano jurisprudencial como la corte con~ 
titucional o del pueblo mismo mediante el referéndum, 
permiten decisiones rápidas, perentorias y definiti
vas. Con una expresión sintética se puede expresar_ 

este contraste entre régimcncs democráticos y auto-

cráticos con respecto a la relación entre demanda y_ 
respuesta diciendo que, mientras la democracia hace_ 
que la demanda sea fácil y la respuesta difícil, la_ 
respuesta fácil; 

b) En los regímenes democráticos la conflictualidad so
cial es mayor que en los régimenes autocráticos. Ya 
que una de las funciones de quien gobierna es la de_ 
resolver los conflictos sociales para hacer posible_ 
la convivencia pacífica entre individuos y grupos 
que representan diversos intereses, es evidente que_ 

cuanto más aumentan los conflictos más aumenta la di 
ficultad de dominarlos. En una sociedad pluralista, 
como la que vive y florece en un sistema político 
democrático, donde el conflicto de clase se multipli 
ca por una variedad de conflictos menores comparati
vos, los intereses contrapuestos son muchos, donde 

no se puede satisfacer a uno sin dañar a otro en una 
cadena sin fin. Es una fórmula sin contenido preci-
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so que el interés de las partes debe estar subordi-
nado al interés colectivo. Generalmente, el Único in 
terés común al que obedecen las diversas partes en un 

gobierno democrático, en un gobierno en el que los 
partidos deben rendir cuentas a sus electores por las 
acciones realizadas, es el de satisfacer los intere-
ses que procuran más consenso y son intereses parcia

l.es; 

¡ 
! 

1 

1 En los régimenes democráticos el poder está más dis-
triuido que en los regímenes autocráticos;.en ellos_ 
~e encuentra, en contraste con 1o que sucede en .los 

régimenes opuestos, el fenómeno que hoy se llama del_ 

-----1 

poder "difuso". Una de las características de la so-
ciedad democrática es la de tener muchos centros de 
poder (de donde viene el nombre de "poliarquía"): el_ 
poder es más difuso en cuanto el gobierno de la soci~ 
dad está más regulado en todos sus niveles por proce
dimientos que admiten la participación, el disenti-
miento, y por tanto la proliferaración de espacios en 
los que se toman decisiones colectivas. Además de di 
fuso, el poder en una socieda.d democrática también e..s. 
tá fragmentado y su recomposición es difícil. Es 
pronto para decir cuá.les son las consecuencias negati 

vas de esta fragmentación del poder en referencia al_ 
problema de la gobernabilidad: la fragmentación produ 
ce competen.cia entre .los poderes y termina por crear_ 

un conflicto entre .los mismos sujetos que deberían :r~ 

solver los conflictos, una especie de conflicto a la_ 

segunda potencia. Mientras el conflicto social den--
tro de ciertos límites es Eisio~ógico, el conflicto 
entre poderes es patológico, y termina también por h.a 
cer patológica, exasperándola, la conflictualidad so-
cial normal . (78) 

(78) El debate sobre la ingobernabilidad de las democracias naci6 de la obra 
de M. Crozier, S.P. Huntington, J. Watanuki, La crisis de la democracia. Informe 
sobre la gobcrnabilidad de la democracia a la Comisi6n trilateral (1975) (tr. it. 
Franco Angcli, Mil{m, 1977). 

'. 

1 

1 

1 
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La denuncia de la ingobernabilidad de los regim.e_ 

nes democráticos tiende a proponer soluciones autoritarias, 
que se mueven en dos direcciones: por un lado, en el .fort.a 
1ecimiento del poder ejecutivo y por tanto en el dar pref~ 
rencia a sistemas de tipo presidencial o semipresidencia1 

frente a los parlamentarios clásicos; por otro lado, en el 
poner nuevos límites a la esfera de las decisiones que pu~ 
den ser tomadas con base en la regla típica de la democra

cia, la regla de la mayoría. Si la dificultad en la que 
se encuentran las democracias deriva del "sobrecargo", l.os 
remedios, en efecto, pueden ser esencialmente dos: o mejor 

funcionamiento de los órganos que toman las decisiones (en 
esta dirección se mueve el aumento del poder del gobierno_ 
frente al del parlamento) o limitación drástica de su po-
der (en eta dirección se mueven las proposiciones de limi

tar el poder de la mayoría). Todas las democracias reales, 
no la ideal de Rousseau, nacieron limitadas, en el sentido 

ya alcarado de que las decisiones que toman las mayorías 
no pueden afectar las materias que se refieren a los dere
chos de libertad llamados precisamente "inviolables". Y 
esto sucedió desde el inicio. Una de las propuestas plan-
teadas por una corriente de escritores neoliberales consi~ 

te en pedir que sea limitado, incluso constitucionalmente, 

el poder económico y fiscal del parlamento para impedir 
que la respuesta política a la demanda social sea tal que_ 
produzca un exceso del gasto público con respecto a los r~ 

cursos del país. 

Una vez más, el. contraste en.tre el J.iberalismo y_ 

la democracia se resuelve en la aceptación por parte de la 
doctrina liberal de la democracia corno método o como con-

junto de reglas del juego, pero al mismo tiempo en el est.a 
blecimiento de límites dentro de los cuales pueden ser us.a 
das estas reglas. 
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Cuando en el siglo pasado se manifestó el con
traste entre liberales y democráticos, la corriente demo
crática se quedó con la mejor parte al obtener gradual p~ 
ro inexorablemente la eliminación de las discriminaciones· 

po1Íticas, la concesión del sufragio universal. Ahora, 
1a reacción dernqcrática frente a los neolibera1es consis

te en pedir la ampliación del derecho a participar en la 
toma de las decisiones colectivas en ·lugares diferentes 

de aquellos en los cuales se toman las decisiones políti
cas, en conquistar nuevos espacios para la participación_ 

popular y por tanto en inducir el paso, para usar la des
cripción de las diversas etapas del proceso de democrati
zación hecha por Macpherson, de la fase de la democracia_ 

de equilibrio a_la fase de la democracia participati-
va. {79). 

Para quien examine esta dialética constante del_ 
liberalismo y la democracia desde el punto de vista de la 

teoría política general, resulta claro. que el conflicto -
continuo y jamás resuelto definitiv.amente, -incluso: -"desti

nado siempre a moverse en niveles más altos, entre la exi. 
gencia de los liberales de un Estado" q~e g~bierne lo me-

nos posible y las peticiones de los dem6cratas ._de un E..s. 
tado en el que el gobierno esté lo más posible en manos -

de los ciudadanos"• --refleja el contraste entre dos maneras 

de entender la libertad, que se .suelen llamar libert?-d = 
gativa y libertad positiva, y entre las cuales se dan, de 
acuerdo con las condiciones históricas, pero sobre todo -

de acuerdo con el lugar que cada cual ocupa en la socie-
dad, juicios de valor opuestos:. quienes están arriba nor-

(79) C. B. Macpherson, The life and time of Liberal 
Democracy, Oxford University Press, 1977 (tr. it. a 
cargo de E. Albertoni, II Saggiatore, Milán, 1980). 
De acuerdo Con el autor, las cuatro fases del desa
rrollo de la democraoia son: la democracia protecto
ra, la democracia de desarrollo, la democracia de -
equilibrio y finalmente (todavía sin realizarse) la_ 
democracia participativa. 
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malmente prefieren la primera, quienes están abajo nor-

malmente prefieren la segunda~ 

Como en toda sociedad hasta ahora siempre han e~ 
tado unos y otros, el contraste benéfico entre las dos li 
bertades no es de los que se pueden resolver definitiva-
mente y la solución que tal contraste recibe es una solu
ción negociada. Por desgracia, el contraste no es siem-
pre posible: no es posible en los regímenes en los que en 
el lugar e la primera está un poder sin límites, y en el_ 
lugar de la segunda se encuentra un poder por encima de 
cualquier control. 

Mas contra uno y otro el liberalismo y la demo-
cracia se transforman necesariamente de hermanos enemigos 
en aliados. (80) 

(80) Bobbio, N., "Liberalismo. y Democracia", op.cit. pp.104-105. 
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2.6 DEMOCRACIA Y DICTADURA 

Considerar a1 concepto de democracia como parte 
de un sistema más amp1io de conceptos permite dividir e1 
aná1isis siguiendo 1os diferentes usos en 1os. cua1es 1a 
teoría de 1as formas de gobierno ha sido de vez en vez, 
o a1 mismo tiempo, según 1os diversos autores, utilizada. 
Estos usos son los tres siguientes: descriptivo (o sist~ 
mático), prescriptivo (o axio16gico) e histórico. En su 
uso descriptivo o sistemático, una teoría de 1as formas 
de gobierno se resue1ve en 1a:c1asificaci6n y por consi
guiente en la tip1ogía de las formas de gobierno que hi~ 
t6ricamente han existido, realizada con base en la dete~ 
minaci6n de lo que las une y de 10 que las distingue, en 
una operaci6n que no es diferente de la del botánico que 
clasifica p1antas o del zo61ogo que clasifica animales. 
En su uso prescriptivo o axiol6gico, una teoría de las 
formas de gobierno implica una serie de juicios de valor 
con base en los cuales las diversas constituciones no s6 

lo son alineadas una al lado de otra, sino dispuestos de 
acuerdo con un orden de prcfcrencin, según si una es ju~ 
gada buena y otra mala, una 6ptima y otra p6sima, una me 
jor o menos mala que otra y así sucesivamente. En fin, 

se puede hablar de uso hist6rico de una teoría de las 
formas de gobierno cuando nos servimos de ella no s6lo 
para clasificar las diversas constituciones, no s61o pa

ra recomendar una en lugar de otro, sino también para 
describir los diversos momentos sucesivos del desarrollo 
hist6rico considerado como un paso obligado de una forma 
a otra. Cuando el uso prescriptivo y el uso hist6rico se 
vinculan, como sucede frecuentemente, la descripci6n de_ 
las diversas fases hist6ricas se r~suelve en una teoría 
del progreso o del regreso según si la forma mejor esté 
al final o al principio del ciclo. 

(_ 

1 

1 

1 
1 

1 
i 
1 

1 
1 

1 

1 

·r··· 
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2.6.1 E1 uso descriptivo 

Con respecto a su significado descriptivo, la -
democracia es, según la tradici6n de los clásicos, una -
de las tres posibles formas de gobierno en la tipología_ 
en la que las diversas formas de gobierno son clasifica
das con base en el diverso n6mero de gobernantes; en par 
ticular, es la forma de gobierno en la que el poder es 
ejercido por todo el pueblo, o por el mayor n6mero, o 
por muchos, y en cuanto tal se distingue de la monarquía 
y de la aristocracia en las que el poder es ejercido, 
respectivamente, por uno o por pocos. Plat6n en el Polí
tico introduce la famosa tripartici6n de esta·forma: 

¿No es para nosotros la rnonarquía~na de 1as ~

formas de poder político? -sí- y creo que des-
pués de la monarquía se podría colocar._e1·· domi

nio de pocos- ¿c6mo no? ¿No es q~izá la-tercera 
forma de Consti tuci6n e1 poder. :~de·, la mu1 ti tud. 

y no fue llamado con el nombre de "democracia"? 
[291 d]. 

2.6.2 El uso prescriptivo 

Se puede hacer comenzar esta disputa en la dis
cusi6n referí.da por Herodoto [Historias• III. 80-82) en 
tre tres personajes persas, Otanes, Megabyces ·y Darío, so 
bre la mejor forma de gobierno que debía ser instaurada_ 
en Persia después de la muerte de Cambises; cada cual de 
fiende una de las tres formas clásicas y re·futa las 
otras dos. El defensor de la democracia, Otanes, después 
de haber criticado al gobierno monárquico porque el mo-
narca "puede hacer 1o que quiera, sin rendir cuentas a 

nadie" llama al gobierno popular con "el más bello de 
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los nombres: igualdad de derech~s", y lo define como 
aque1·en el que "el gobierno tiene que rendir cuentas y_ 
todas las decisiones son tomadas en coml'.Ín". 

En contraste, tanto el defensor de la aristocra 
cia, Megabycés··· como- el defensor- de· la monarquía, Daría• 
cumplen 1a tarea de esgrimir arguméntos para demostrar 
que el gobierno popular es una forma ma1a. 

Para el primºero "nada hay más necio e insolente 
que una multitud inl'.Íti1", de manera que no es to1erab1e_ 
que "por huir de la prepotencia de un tirano,. deban caer 
en la insolencia de un pueblo desenfrenado". Para el se
gundo• "cuando e1. pueb1o gobierna, es imposible que no 
nazca la corrupci6n en 1a esfera pl'.Íblica, lo cual no ori 
gina enemistades, sino s61idas amistades entre los malva 

dos"·-

En el pensamiento griego el e~ogio y la condena 
se alteran. El elogio más c~lebre es el de Peric1es en 
e·l discurso a los atenienses en homei:iaj e a 1os primeros_ 
muertos de la guerra del Peloponeso: 

Tenemos una constituci6n que no sigue las léyes 
de las otras ciudades, sino que da ejemplo a 
las otras, y nuestro gobierno se 11ama Democr~
cia, porque está regido de manera que los der~ 
chas civiles no esperen a pocas personas, sino 
a la mayoría: frente a la ley, por lo que se re 
fiere a los intereses privados, todos tienen p~ 
ridad, mientras que en lo que toca a las consi
deraciones pl'.Íblicas en la administraci6n del E~ 
tado, cada cual es preferido segl'.Ín se destaque 
en un campo determinado, no porque provenga de 
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una clase social sino por 1o que va1e. Por 1o -
que respecta a la pobreza, si alguien puede ha
cer un bien a la ciudad, de ninguna manera es 
impedido por la oscuridad de su rango socia1. 
Nosotros vivimos libremente en las relaciones 
con la comunidad; y asimismo en los tratos y n~ 

gocios que tenemos diariamente con nuestros ve
cinos~ sin causarnos ira o safia que alguno se 
a1egrc de la fuerzo o demasía que nos hayo he-
cho, pues cuando ellos se gozan o alegran, noso 
tros guardamos una severidad honesta y disimul~ 
mos nuestro pesar y tristeza. Sin dafiarnos ejeE 
cernos recíprocamente las relaciones privadas y_ 
en 1a vida pública sobre todo la reverencia nos 
impide vio1ar las leyes, no tanto por temor al 
juez, cuanto por obedecerlas, principalmente 
1as hechas en favor de los que son injuriados, 
y aunque no lo sean, causan afrento al que las 
infringe [Tucídides, Guerra, II, 376]. 

A1 igual que P1at6n, Arist6te1es define la demo 
cracia comd'gobierno de los pobres, y en consecuencia co 
mo gobierno de muchos por la sola raz6n de que los po
bres generalmente son en todo Estado más numerosos que 
los ricos; pero el gobierno de los pobres, así como el 
de los ricos, siempre es un gobierno en favor de una so
la parte y por tanto, según la definici6n del buen go
bierno con base en el criterio del bien común, es un go
bierno corrupto':C82-Ón Polibio cambian los nombres, pero 
no la distribuci6n de las formas de gobierno en tres bu~ 
nas y tres malas: la democracia es la forma buena_ del g~ 

bierno popular en la que el pueblo "asume el cuidado de 
los intereses públicos", la degencraci6n de la democra-
cia, u oclocracia (gobierno de 1a plebe) es la forma ma
la en la que, 

(81) Arist6teles. La Política, Libro III, Cap. V, Ed. Porrúa, Núm. 70, 
12a. Edici6n, pg. 268. 
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1a multitud, acostumbrada a consumir bienes aj~ 
nos y a vivir a costi1la,;>'·,del pr6j imo. cuando 
tiene un jefe magnánimo que no puede aspirar a_ 
1os cargos públicos por su pobreza, usa la vio-
1encia al tiempo que recurre a los asesinatos,_ 
exilios y división de tierras [Historias, VI,a]. 

2.6.3 E1 uso hist6rico 

Durante siglos, por lo menos hasta Hegel, los 
mejores escritores políticos utilizaron la tipología de 
las formas de gobierno para trazar las líneas del desa-
rrollo histórico de la humanidad, entendido corno suce
sión de una determinada constituci6n a otra de acuerdo 
con un cierto ritmo. Se trata de ver qu6 lugar ha ocupa
do en algunos de los grandes sistemas la democracia. 

Ante todo, conviene distinguir las filosofías 
de la historia en regresivas, según las cuales la etapa 
siguiente es una degeneración de la anterior; progresi-

vas> según las cuales la etapa siguiente es un perfecci~ 
namiento de la anterior; cíclicas, según las cuales el 
curso hist6rico después de haber recorrido en sentido r~ 
gresivo o en sentido progresivo todas las etapas retorna 
al principio. 

En las historias regresivas (Platón) o cíclico-
regresivas (Polibio) de los antiguos, la democracia ocu
pa generalmente el Último lugar en una sucesi6n que pone 
a la monarquía como primera forma, la aristocracia como 
segunda y la democracia como tercera. 

Es ·ejemplar, incluso por la influencia que ha -
ejercido en escritores modernos (piénsese esp~cíficamen-
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te en el Maquiavelo del segundo capítulo de los Discur-
sos), la periodizaci6n de Polibio que presenta en rápida 
síntesis la sucesi6n de las seis formas; mediante la al
ternación de la forma buena con la forma mala respectiva: 

La primera que se forma por un proceso espontá
neo y natural es la monarquía, y de ella deri-
va, por una preparaci6n y una enmienda, el rei
no. Pero se deteriora y cae en un mal que le es 
congénito, me refiero a la tiranía, de cuya di
so1uci6n nace la aristocracia. Cuando ésta, por 
su naturaleza, vira hacia la oligarquía, si las 
turbas se indignan por la injusticia de sus je
fes, nace la democracia. A su vez la soberbia y 
el desprecio de las leyes desembocan, con el 
tiempo, en la oclocracia. [Historias, VI, 4) !'(82) 

2. 6. 4 La democracia de los modernos 

Rousseau estaba convencido de que una verdadera 
democracia jamás hubiese existido, porque requería entre 
otras condiciones de un Estado muy pequeñ.o "en el que 
sea fácil para el pueblo reunirse, y en 
dadano pueda fácilmente conocer a todos 
trad. it., p. 93JS

83
Jero ya cuando Hegel 

el que cada ciu
los demás" [1762, 
exaltaba lamo--

narquía constitucional como la única forma de gobierno 
en la que habría debido reconocerse el espíritu del mun
do después de la revo1uci6n francesa, había nacido un g~ 
bierno republicano, y se había vuelto tan fuerte que 11~ 
m6 la atención y la admiraci6n de algunos espíritus in-
quietos y visionarios, en un gran espacio (en un espacio 
que se volvi6 mucho más grande que los ocupados por los 
principales estados europeos): los Estados Unidos. 

(82) Polibio. Historias. Libro VI, Cap. IV. (43) Gredos, Madrid, 1981. --- -
(83) Rousseau, J.J. (1762). Du contrat social, Rey, Amsterdam, 

(trad. it. Einaudi. Torino, 1971), p. 93. 
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En honor a la verdad, algunos de los padres fu~ 
dadores del nuevo Estado, que demostraron en las contie~ 
das te6ricas y en las construcciones constitucionales c~ 
nocer bien el pensamiento político clásico y moderno, 
quisieron que no se confundiese la república que ellos 
contemplaban y en la que habían metido las manos con la -
democracia de los antiguos. 

El juicio que Madison presenta en El Federalis
ta (núm._ 10), sobre la democracia de los antiguos, no se 
distingue del de los más acérrimos antidemocráticos: 
"Las democracias siempre han ofrecido un espectáculo de 
turbulencia y de desidia, siempre se han mostrado en con 
traste con toda forma de garantía de las personas y de 
las ·cosas; y han tenido una existencia tan breve como 
violenta'' [Hamiltori, Jay y Madison 1787-88, trad. it., 
p. 61]. (84) 

Pero la forma de gobierno que Madison llama de
mocracia, siguiendo la lecci6n de los clásicos que llega 
hasta Rousseau, era 1a democracia directa; en cambio, 
por república entiende el gobierno representativo, preci 
samente la forma de gobierno que hoy nosotros, convenci
dos de que en los grandes estados no sea posible otra d~ 
mocracia más que la representativa, si bien en algunos 
casos corregida e integrada por institutos de la democr~ 
cia directa, llamamos sin necesidad de especificaciones 
ulteriores democracia que contraponemos a todas las for
mas antiguas y nuevas de autocracia. Escribe Madison: 

Los dos grandes elementos de diferenciaci6n en
tre una democracia y una república son los si-
guientes: en primer lugar, en el caso de esta 
Última, hay una delegaci6n de la acci6n guberna 

(84) Hamilton, A.; Jay, J.; e Madison, J. (1787-1788). The Fedearalist, 
Jl.lacLean, Nueva York, 1788 (trad. it:. Il Jl.lulino, Bologna, 

1980). p. 61. 
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tiva y un pequefio número de ciudadanos elegidos 
por los demás; en segundo lugar, ella puede ex
tender su influencia sobre un número mayor de 
ciudadanos y sobre una mayor extensi6n territo
rial "[ibid., p. 62]. (85) 

De aquí surge la firme opini6n de q~e existe un 
vínculo necesario entre el Estado representativo (o rep~ 
b1ica) y las dimensiones del territorio, y que por tanto 
la única forma de gobierno no autocrática posible en un_ 
gran Estado sea el gobierno representativo, _que es una 
forma de gobierno democrático corregido, moderado o limi 
tado, y en cuanto tal hecho, compatible con un territo-
rio muy vasto y con una poblaci6n numerosa (además, en 
el caso específico de los Estados Unidos también muy dis 
persa). 

El hecho de que el paso de la democracia direc
ta a la democracia indirecta sea objetivamente determin~ 
do por las condiciones del ambiente, y por consiguiente 
la república no sea_ tanto una forma opuesta a la democr~ 
cia, sino que sea la Única democracia posible en determ~ 
nadas condiciones-de territorio y poblaci6n, queda con-
firmado por el siguiente fragmento: 

"Otro punto de distinci6n [entre la democracia y 
el gobierno representativo] es el siguiente: 
que un régimen republicano puede abrazar un ma
yor número de ciudades y un territorio más am-
p1io que un régimen democrático y precisamente 
por ello hace que las posibles maniobras de las 
facciones deban temerse menos en el primero que 
en el segundo casd' [ibid., p. 63]. (86) 

(85) Ibídem, p. 62. 
(86) Ibidem, p. 63. 
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A1exis de Tocqueville, quien en 1835 public6 el 
primer volumen <le La democracia en América, el reconoci
miento, casi la consagraci6n, del nuevo Estado en el nu~ 
vo mundo como forma auténtica de la democracia de los mo 
dernos contrapuesta a la democracia de los antiguos. En 
la advertencia a la edici6n de 1848, Tocquevi11e escri-
bi6 que Estados Unidos reso1vi6 el problema de la liber
tad democrática que Europa 11eg6 a plantearse solamente_ 
en el momento presente: "Desde hace sesenta afias el pri!!_ 
cipio de la soberanía del pueblo que hemos introducido 
entre nosotros ayer, reina allá sin disputa .. Púsose en -
práctica de la manera más directa, más ilimitada y más 
absoluta~" [Tocquevi11e 1848, trad. it., p.10]. (87) 

Para quien escribe estas palabras la distinción 
entre democracia directa y democracia representativa ya_ 
no tiene ninguna relevancia: "A veces es el mismo pueblo 
quien hace las leyes, como en Atenas; otras veces son 
los diputados elegidos por sufragio universal, que lo r~ 
presentan y actúan en su. nombre, bajo su vigilancia casi 
directa." 

Lo que cuenta es que el poder esté de hecho, d~ 
rectamente o por interp6sita persona, en las manos del 
pueblo, que rija cómo "la ley de ·1as leyes" el principio 
de la soberanía popular donde "la sociedad actúa sobre 
sí misma", y "no existe poder fuera de ella y no hay al
guien que ose concebir, y sobre todo expresar, la idea -
de buscarlo en otra parte". El capítulo sobre el princi
pio de la soberanía popular en Estados Unidos concluye 
con estas palabras: "El pueblo reina en el mundo políti
co americano~ como Dios en el universo. El es 1a causa y 

el fin de todo: todo deriva de él y todo regresa a él" 
[Tocquevi11e 1835-40, trad. it., p. 77]. (88) 
(87) Tocquevi1le, A. de (1835-1840). De la démocratic en Amerique, 

Gosse1in, París, (trad; it. en Scritti po1itici, 11, Utet, 
Torino, 1973). p. 10. 

(88) Ibidem, p. 77. 
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En contraste con la democracia de los antiguos 
que al estar basada en el gobierno de la asamblea no rec~ 

nace algún ente intermedio entre el individuo y el Estado, 
por lo que Rousseau que es su moderno abogado defensor con 
dena las sociedades parciales que dividen lo que debe per
mancer unido, la democracia de los modernos es p1ura1ista, 
vive sobre la existencia, multiplicidad y vivacidad de las 
sociedades intermedias. La sociedad americana sorprendió_ 
a Tocquevi11e, además de por la igualdad de condiciones, 

por la inclinación de sus miembros a asociarse para promo
ver el bien público, de suerte que "independientemente de_ 
las asociaciones permanentes, creadas por la ley bajo el 
nombre de comunidades, ciudades y condados, existe ·una mui 
titud de otras que deben su aparición y desarrollo sólo a 
la voluntad individual" (ibid., p. 226). (89) 

En las sociedades aristocráticas los hombres no 
tienen necesidad'de unirse para actuar, porque ya están s~ 
lidamente unidos. Todo ciudadano rico y poderoso es como 
la cabeza de una asociación perman~_te y forzosa, que se 
compone de todos aquellos que dependen de él y que él mi,;
mo hace participar en la realización de sus planes. En 

cambio en las democracias todos los ciudadanos son indepen 
dientes e ineficientes, casi no pueden hacer nada solos, 
y ninguno puede obligar a sus semejantes a prestarle su -
cooperación. Si no aprenden a ayudarse libremente, todos 
caen en la impotencia (ibid., p. 598). (90) 

2.6.5 Democracia representativa y democracia 
directa. 

Tomando en cuenta las dos características funda-
mentales subrayadas por Tocqueville en la democracia ameri 
cana, el principio de la soberanía del pueblo y el fenóme
no del asociacionismo, el Estado representativo, como se 
fue consolidando progresivamente en Inglaterra y difundién 
(89) Ibidcm, p. 226. 
(90) Ibidem, p. 598. 

'. 
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dose a través de los movimientos constitucionalistas de las 

primeras décadas del siglo XIX en la mayor parte de los es

tados europeos, conocio un proceso de democratización que ~ 

se desarrolló en dos líneas: la ampliación del dere~ho á1 -
voto hasta llegar al sufragio universal masculino Y. femeni

no y el avance del asociacionismo político hasta llegar a 

la formación de los partidos de masas y al reconocimiento 

de su función·pÚblica. 

La consolidación de la democracia representativa 

no ha obstaculizado el regreso, si bien de manera secunda-

ria, de la democracia directa. Más aún: el ideal de la de

mocracia directa como la única democracia verdadera jamás 
ha venido a menos, y ha sido mantenido con vida por grupos_ 

políticos radicales, que siempre ha1~tenido la tendencia a 

considerar 1a democracia representativa no como una adapta

ción inevitable del principio de la soberanía popular a las 

necesidades de los grandes estados, sino como una culpable_ 

o errónea desviación de la idea original del gobierno del 

pueblo, para el pueblo y por el pueblo. Como bien se sabe, 

Marx creyó recoger algunos despuntes de la democracia dire~ 

ta en la breve experiencia de dirección política hecha por_ 

la Comuna de París, entre marzo y abril de 1871. Lenin re

tomó con vigor este tema en El Estado y la revolución (1917) 

escrito que debería haber guiado la mente y la acción de los 

constructores del nuevo Estado que est~ba surgiendo de las 

cenizas de la autocracia zarista. Frecuentemente la democr~ 

cia <lirecta ha sido contrapuesta, como forma propia de la -
futura democracia socialista, a la democracia representativa. 

condenada como una forma imperfecta, reducida y engaftosa d~

democracia y como la Única forma de democracia posible en un 
Estado de clase como e~ el Estado burgués. Bajo el nombre 

genérico de democracia directa se encuentran todas las formas 
de participación en e1 poder que no se resuelven en una u -

otra forma de representación (ni en la representación de los 
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intereses generales o política, 
de los intereses particulares u 
del pueblo a través de delegados 

ni en la representación 

orgánica): a) el gobierno 
investidos a mandato im-

perativo y por tanto revocables; b) el gobierno de asam-
blea, es decir, el gobierno no sólo sin representantes 
irrevocables y fiduciarios, sino también sin delegados; 

c) el referéndum. 

2.6.6 Democracia Política y Democracia Social 
~ 

El proceso de ampliación de la democ~acia en la_ 
sociedad contemporánea no se presenta solamente a través_ 
de la integración de la democracia representativa con la_ 
democracia directa, sino también, y sobre todo, mediante_ 

la extensión de la democratización, entendida como insti

tución y ejercicio de procedimientos que permiten la par
ticipación de los interesados en las deliberaciones de un 
cuerpo colectivo, en cuerpos diferentes de los políticos .. 
Sintéticamente se puede decir que si se debe hablar hoy -
de un desarrollo de la democracia, éste no consiste tan-

to, como frecuentemente se dice por error, en la sustitu
~iún de la democracia representativa por la democracia di 
recta (sustitución que de hecho es imposible en las gran
des organizaciones), sino en el paso de la democracia de_ 
la esfera política, es decir, en la esfera en la que el 
individuo es tornado en consideración como ciudadano, a la 
democracia en la esfera social, donde el individuo es to
rnado en cuenta en la multiplicidad de sus status, por 
ejemplo de padre y de hijo, de cónyuge, de empresario y -
de trabajador, de enseñante y de estudiante, y también de 
padre de estudiante, de médico y de enfermo, de oficial y 
de soldado, de administrador y de administrado, de produc
tor y de consumidor, de gestor de servicios públicos y de 
usuario, etcétera. En otras palabras, en la ampliación 
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de 1as formas de poder ascendente, que había ocupado hasta 
ahora casi exclusivamente el campo de la gran sociedad po

lítica (y de 1as pequeñas con frecuencia políticamente 
~rrelevantes asociaciones voluntarias), al campo de la so
ciedad civil en sus diversas articulaciones, desde la es-
cuela hasta la fábrica. En consecu:-,ncia, las actuales fox. 
mas de desarrollo de la democracia no pueden ser interpre
tadas como la afirmación de un nuevo tipo de democracia, si 
no que más bien deben ser entendidas como la ocupación, de 
parte de formas tradicionales de democracia, de nuevos es
pacios, es decir, de espacios dominados hasta ahora por ox: 
ganizaciones de tipo jerárquico y burocrático. 

Una vez conquistado el derecho a la participación 
política, el ciudadano de las democracias más avanzadas se 

ha dado cuenta que la esfera política a su vez está in
cluida en una esfera mucho más amplia, la esfera de la so
ciedad en su conjunto, y que no hay ñ.ecisión política que_ 
no esté condicionada o incluso determifiada por lo que suc~ 

de en la sociedad civil, y por consiguiente una cosa es ln 

democratización de ia dirección política, lo que sucedió 

con ia instauración de los parlamentos, y otra cosa es la_ 

democratización de la sociedad. De manera que bien puede __ 
darse un Estado democrático en una sociedad en la que la 
mayor parte de sus instituciones, la familia, la escuela,
la empresa, los servicios p6blicos, no están gobernados de
mocráticamente. De aquí la pregunta que caracteriza mejor_ 

que cualquier otra la fase actual de desarrollo de la demo
cracia en los países políticamente más democráticos: "¿Es 

posible la sobrevivencia de un Estado democrático en una s~ 
ciedad no democrática?" Que también puede ser formulada de 
este modo: "¿La democracia pol.Íticc;.l. ha sido y es necesaria_ 

para que un pueblo no sea gobernado despóticamente, pero es 
suficiente?" 
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Hasta hace poco; cuando se quería dar una prueba 

del desarrollo de la democracia en un país determinado, 
se tomaba como indicador la extensi6n de los derechos po~ 
líticos, del. sufragio restringido al. sufragio universal; 
pero bajo este aspecto no es posibl;·· un desarrollo subse

cuente luego de que el. sufragio se extendi6 casi en todas 
partes también a l.as mujeres y en algunos países, como el 
nuestro, el límite de edad fue disminuido a los dieciocho 

anos. Hoy quien quiera tener un indicador del desarrollo 
democrático de un país, ya no debe considerar el número 

de las personas que tienen derecho al voto, sino el núme
ro de los l.ugares diferentes de l.os tradjciona.lmente polí
ticos en l.os que se ejerce el derecho al voto. Dicho de_ 
otra manera: quien hoy quiera dar un ju1cio sobre ~.1 

desarrollo de la democracia en un determinado país ya no_ 
debe pl.ant:earse la pregunta: "quién vota?",, sino "¿dónde_ 

vota?" 

2. 6. 7 Democracia Formal y Sustancial.. 

El discurso sobre el significado de la democra-
cia no puede considerarse concluido si no nos percatamos_ 
del hecho de que más allá de la democracia como forma ae_ 
gobierno de la que hasta aquí hemos hablado, esto es, co
mo conjunto de instituciones caracterizadas por el tipo de 
respuesta que se da a las dos preguntas "¿quién gobierna?" 

y "¿Cómo gobierna?",, el .lenguaje político moderno también 

conoce el significado de la democracia como régimen cara~ 
terizado por .los fines o valores para cuya rea.lización un 
determinado grupo pol.Ítico tiende a operar. El principio 
de estos fines o valores que es adoptado no ya para dis-
tinguir s61o formalmente, sino también en su contenido un 
rigimcn democrático de un régimen no democrático, es la 
igualdad, en rigor no la igualdad jurídica que fue intro
ducida en las Constltvciones l.iberales aun cuando todavía 

\ 
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no eran formalmente democráticas, sino 

y económica (por lo menos en parte). 

la igualdad social 

De esta manera fue 

introducida la distinción entre democracia formal, que 
atafie precisamente a la forma de gobierno, y democracia_ 

sustancial, que se refiere al contenido de esta forma. 

Estos dos significados se encuentran perfectamente fusio

nados en la teoría roussoniana de la democracia, ya que -

el ideal igualitario que la inspira se realiza en la for-

mación de la voluntad general, 

tóricamente legítimos. Además. 

y por tanto ambos son his

la legitimlda<l histórica 

no da pie para creer que tengan, a pesar de la identidad_ 

del término, un elemento connotativo común, tall es verdad 
que históricamente puede darse una democracia formal que_ 

no logre mantener las principales promesas contenidas en_ 

un programa de democracia sustancial, y viceversa, una d~ 

mocracia sustancial que se rija y desenvuelva mediante el 

ejercicio no democrático del poder. Prueba de esta falta 
de un elemento connotativo com6n es la esterilidad del de

bate sobre la mayor o menor democracia de los regímenes 

que se inspiran, unos en el principio del gobierno del pu~ 

blo, otros en el principio del gobierno para el pueblo. C.a 

da régimen es democrático de acuerdo con el significado de 

democracia preferido por el defensor y no es democrático -

en el significado escogido por el adversario. En todo ca

so el 6nico punto en el cual uno y otro podrían convenir -

es que una democracia perfecta debería ser al mismo tiempo 

formal y sustancial; mas un régimen de este tipo pertenece 
por ahora al género del futuro. 

2. 6. 8 La Dictadura de los antiguos. 

Conforme la democracia fue considerada corno la ~ 

jor forma de gobierno, como la menos mala, corno la forma de 

gobierno rná6 adecuada para las sociedades económica. civil 

y políticamente más avanzadas, la teoría de las formas de_ 
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gobierno en su uso prescriptivo simplificó la tipología tra 
dicional y se polarizó, como ya se ha dicho, alrededor de -
la dicotomía democracia-autocracia. En el uso corriente el 
término que predominó para designar al segundo m1embro de la 
dicotomía no es "autocracia" sino "dictadura". Hoy es tan -

común 11amar "dictnduras" a todos 1os gobiernos que no son_ 
democracias, y que generlamente surgieron abatiendo a las 
democracias anteriores, que el térro~no técnicamente más co
rrecto de "autocracia" ha sido relegado a los manuales de 

derecho público, y la gran dicotomía que hoy domina no es la 
que se basa en la contraposición entre democracia y autocra
cia, sino la que contrapone, aunque con un uso históricamen
te incorrecto del seguJtdo término, a la democracia la dicta
dura. La.denominación de dictadura para todos los regímenes 
que no son democracias se difundió sobre todo después de la_ 
primera Guerra Mundial, sea mediante el acalorado debate so
bre la forma de gobierno instaurada en Rusia por los bolche
viques, que se sustentó ~n ias diversas interpretaciones de1 

concepto marxista de dictadura del proletariado,. sea a tra-
vés del uso hecho por los adversarios del término "dictadura" 

para designar a los regímenes fascistas,, comenzando por el 
italiano. 

Esta contraposicón de la dictadura frente a la de-
mocracia en un universo de discursos ~n los que la demo~ra-
cia ha asumido un significado fundamentalmente positivo, ha 
terminado por hacer de J.a "dictadura",, contrariamente al uso 

histórico,, un término con un significado preponderantemente_ 

nega~ivo, que era propio en la filosofía clásica de otros 
términos como "tiranía", "despotismo", y, más recientemente, 

de "autocracia". Todavía en 1936, Elie Halévy podía definir 
su propio tiempo como "l'ere des tyrannies"; pero hoy ningu

no usaría esta expresión para definir las dos décadas entre 
las dos guerras mundiales: aquellos regímenes que Halevy ha
bía llamado "tiranías" pasaron a la historia con el nombre 

de "dictaduras". 
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También "dictadura", como ¡jor l~ ~~m~S tiranía, 
despotismo y autocracia, es un término .. qt1e .. '.nos. 1:1ega a. 1a 
AntigUed~d clásica; pero a diferencia de :,e.stosú1_timós t.u 
vo originalmente y durante siglos una conn-ót..:¿ión positi-
va. 

La dictadura era un cargo temporal y.no perpetuo; 
nombrábase dictador para resolver determinado conflicto y 

hasta que desapareciera; su poder alcanzaba a determinar_ 
por sí mismo los remedios al urgente pe1jgro, a ponerlo 
en práctica sin necesidad de consu1tar, y a c~stigar sin 

apelación; pero no podía hacer cosa alguna que alterase las 
instituciones del Estado, como lo sería privar de su auto

ridad al senado o al pueblo, o derogar la antigua constit.u 
ción política para establecer otra nueva (ibid). 

2. ó. 9 La Dictadura Moderna. 

El dictador ejerce poderes extraordinarios, pero 
Únicamente en el ámbito de la runción ejecutiva (no de la 
legislatura) . Así Maquiavelo como Rousseau se percatan de 
este límite, escribiendo el primero, como se ha visto, que 

el dictador no podía hacer algo que "alterase las institu-
ciones del Estado", el segundo que "la suspensión de la ac

tividad legislativa, que compete al dictador "de ninguna m.a 
nera la abole", porque "el magistrado que la hace callar, -

no puede hacerla hablar" (Rousseau, 1762, trad. it., p. 
167). Sólo en la época moderna, en la época de las grandes 
revoluciones, el concepto de dictadura se amplía al poder 
instaurador del nuevo orden, esto es, al poder revoluciona
rio, que, como tal, como dice Maquiavelo, deshace los órde
nes viejos para hacer nuevos. En su conocida obra sobre la 

dictadura (1921), Car1 Schmitt distingue la dict~dura clási
ca, que llama citando a Bodin,, "co~~saria" (en cuanto al di..c. 

tador desempefia su tarea extraordinaria en los límites de 
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1a comisión recibida), de la dictadura de los tiempos mo-

dernos o .revolucionaria,, que llama "soberana", la cua1 "ve 
en todo el ordenamiento existente un estado de cosas que -
debe remover completamente con su acción", y por tanto "no 

suspende una constitución vigente basándose en el derecho_ 
contemplado en ella, y por elÍo constitucional, sino que -
aspira a crear un estado de cosas en el que seá posible im 
póner una con~titución considerada autintica'' (trad. it. p. 
149). Tambien la dictadura revolucionaria nace de un estado 
de necesidad y ejerce poderes excepcionales y por su natu-
raleza temporales (por lo menos en los propósitos inicia
les), y por tales motivos se le adjudica el nombre de dictA 

dura, pero la misi6n que se le atribuye 
es mucho más vasta; ya no es la de remediar una crisis par- -
cial del Estado, como puede ser una guerra exterior o una -
rebe1ión, sino la de resolver una crisis total, una crisis_ 

que cuestiona la existencia misma de un régimen determinado, 

como una guerra civil (o sea, una guerra que puede_ señalar_ 
el fin del antiguo ordenamiento y el nacimiento de uno nue
vo). Mientras el dictador comisario es investido por el 
poder de una autoinvestidura o de una investidura simbológ.i 

camente, pero sólo simbológicmente, popular, y asume un po
der constituyente. 

2.6.10 La Dictadura Revolucionaria 

En la historia del concepto de dictadura es el que 
le hacen dar los desafortunados protagonistas de una revol~ 
ción que de hecho no tuvo lugar) igualitaria, Babeuf, BuonA 
rroti y compafteros, quienes intervinieron en la Conspira
ción de los Iguales (9-10 de septiembre de 1795). En el 
pensamiento de éstos, particularmente de Buonarroti,, que al 

sobrevivir ala c·ondena de sus compaP::."\ros,, se convirtió en -

los Últimos años de su larga vida en el historiador y teóri 
co de la conjura en el libro Conspiración por la igualdad -

·. 
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según Babeuf (1828), era extremadamente c1ara la idea de 
que 1a revolución debía ser rea1izada por un grupo de hom- -
bres, a1 mismo tiempo entusiastas e i1uminados, y que 1ue
go de 1a exp1osión revo1ucionaria debía venir un estado 
transitorio caracterizado por e1 ejercicio de poderes ex-
cepciona1es concentrados en 1as manos de pocas personas 
(verdadero y propio antecedente histórico de1 estado de 
transicón de Marx y Lenin), fina1mente que 1a nueva socie
dad de 1os Igua1es debía ser instaurada só1o después de que 
1a dictadura revo1ucionaria hubiese 1ogrado e1iminar, re-
curriendo si fuese necesario .a la violencia no solamente 

contra 1os opresores de1 pueblo, sino tambi6n ~entra e1 
pueb1o considerado como "incapaz de regenerarse por sí mi..s. 
mo", todo vestigio de1 pasado. Buonarroti escribe quepa
ra superar las dificu1tades que se interponen a1 éxito de 
la revolución es necesaria la fuerza de todos, pero tal 

fuerza no es nada "si no está dirigida por una voluntad -

fuerte, cons"t.ante, ilustrada e inmutable" y que "son nece

sarias muchas reformas antes de que la voluntad general 

pueda ser emitida y reconocida" (1828-29, trad. it., p. 
496). Una de las tareas que Buonarroti atribuye al gobieI 
no revolucionario de los ''sabios'' consiste en la prepara- -

ción de· la nueva constitución que deberá concluir la fase 
revolucionaria, mostrando así, por encima de cualquier du
da, que la característica :fundament9l de la dictadura rcv.o. 
lucionaria es el ejercicio del poder soberano por excelen
cia que es el poder constituyente. Queda por decir que, 
al igual que el uso clasico del término; también en el nu~ 
vo contexto "dictadura", aunque cambió su significado des
criptivo, no perdió nada de la connotación positiva origi

nal con respecto al significado evaluativo. A diferencia 
del uso actual en el que la "dictadura", en cuanto opuesta 

a la "democradia'.r, asum.io, como ya señalé, una connotación 

casi siempre negativa, e1 primer uso de 1a "dictadura" para 

designar a la dictadura revolucionaria (y también a la die-
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tadura militar) retomó los beneficios de los cuales gozó 
el magistrado romano llama<lo en situaciones excepcionales 
a salvar la repóblica de las guerras o rebeliones,. y el 

término es usado todavía bajo una connotación generalmen
te positiva. No debe olvidarse que en el siglo XVIII ha
bía sido usado con una connotación positiva, por primera -
vez~ también el término "despotismo" en .la contraposición_ 

que el fisiócrata Le Mercier de la Riviere había delineado 
entre el depotismo arbitrario ''hecho por la opinión de que 
se presta a todos los desórdenes, a todos los excesos de 
los que la ignorancia lo hace susceptible" y el despotismo 
legal "establecido natural y necesariamente so.bre la evi-
dencia de las leyes de un orden esencial". ent:endido como_ 
la mejor forma de gobierno que precisamente por la.monocr~ 
tidad y lo absoluto del poder es capaz de leer desapasio-
nada y perfectamente el gran libro de la naturaleza y de-
clarar y hacer aplicar las ónicas leyes que deben regular_ 
el orden social, las leyes naturales. Bastó un adjetivo 
"il.ustrado" para cambiar el. valor de un término como "des

potismo" execrado durante siglos. {91") 

AUTORITARISMO Y DEMOCRACIA 

Hemo~ vivid6 dentro del /' 
autoritatismo y no en -

democracia, es importante establecer algunas de sus cara~ 
terísticas y diferencias para poder·tener claridad sobre_ 
la superioridad de la democracia sobre el autoritarismo. 

La primera y gran diferencia es sobre el concep
to de Poder. Para el autoritarismo el poder es una rela-
ci6n de superior a inferior, es de~ir viene de arriba ha--

(91) BOBBLO, NORBERTO, Estgdo, Gobierno y Sociedad, 
Fondo de Cul~ura Economica, Breviarios, México, 1989. 
ISBN-968-16-3142-0. pp. 188-231. 
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cia abajo; en cambio en la democracia el poder es una re
laci6n entre iguales y va de abajo hacia arriba. En po-
cas palabras la esencia del autoritarismo es la desigual
dad y la esencia de la democracia la igualdad. Para el 
autoritarismo. además el poder es más eficaz cuando se 
concentra en una sola persona; en la democracia lo es 
cuando el poder se distribuye en todos los ciudadanos. 

Sobre la actividad nolítica de los individuos 
el autoritarismo requiere de la pasividad. en cambio la -
democracia requiere de la participaci6n de todos. En el 
autoritarismo el hombre está excluido de participar. en ~ 

la democracia el individuo debe participar y tiene liber
tad para hacerlo. 

El creer que en política s6lo deben participar_ 
los expertos. los académicos y los profesionales, es una 
posici6n antidemocrática. 

Acerca de la visibilidad del poder. el autorita 
rismo parte de la idea de que el poder debe ser secreto y 
que las decisiones deben ser tomadas en privado. Por el 
contrario la democracia cree que el poder debe ser p6bli
co. es decir, visible y transparente. 

Sobre el Estado de derecho. el autoritarismo no 
somete su accionar a ninguna ley, sus decisiones son ley; 
la arbitrariedad. la represi6n, la intolerancia y el abu
so son características autoritarias. En cambio la demo-
cracia tiene como requisito fundnmental el establecimien
to de un Estado de derecho bajo el cual. tanto go~ernan-
tes como gobernados. apeguen todas sus acciones y conduc
tas. 

'. 
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Fina1mente el autoritarismo y 1a democracia ti!:. 
nen distintos conceptos de1 hombre. El primero tiene un 
concepto negativo del hombre: éste es incapaz, es indis-
ciplinado, es torpe, es violento y por lo tanto requiere_ 
de un poder superior que lo meta al orden. El autorita-
rismo ve al hombre como un menor de edad o un retrasado -
mental; por ello se presenta como un poder paternalista y 

desp6tico. La democracia tiene un concepto positivo del_ 
hombre. Cree que el hombre es capaz, es pacífico, es in
teligente y perfectible. En este sentido el hombre es ca 
paz de autogobernarse y por lo tanto puede y debe partic~ 
par en las decisiones colectivas. 

La democracia como la define la fil6sofa espafi~ 
la María Zambrano, "es la sociedad en la cual no s6lo es 
permitido, sino exigido, el ser persona". 

La democracia, por tanto, cree que el hombre es 
un ser con derechos y responsabilidades; cree igualmente_ 
que en el centro de los debates y las discusiones econ6m~ 
cas, políticas y ~aciales debe estar siempre el ser huma
no. 
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2.6.12 Concepto de Democracia 

La democracia es la mejor forma de convivencia 

social y política. 

El sistema democrático no puede supeditarse a 1a 

celebración de pro~esos electorales periódicamente que no le· 

gitimen la relación gobernados y gobernantes. 

La democ~ácia es la mejor participación posible_ 
de los ciudadanos, constante y efectiv~, en la torna de d~ 

cisiones que afectan a la sociedad. 

En este sentido la democracia es un concepto que 

abarca elementos económicos, políticos, sociales y cultu

rales. 

La democracia debe garantizar la convivencia so

cial y política, así como el bienestar material y espiri

tual de las sociedades. 
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2.6.13 Concepto de Dictadura 

I. LA DICTADURA ROMANA Y LA LLAMADA "DICTADURA 
CONSTITUCIONAL". La palabra "dictadura" tiene su origen 
en la dictadura romana. Pero el significado moderno de 
la palabra es completamente distinto al de la institu
ci6n que el término designaba en la Roma republicana. 

La dictadura romana era un 6rgano extraordina
rio que se podía activar, según procedimientos y dentro_ 
de límites constitucionalmente definidos, para afrontar_ 
una situaci6n de emergencía. El dictador era nombrado 

por uno o ambos c6nsu1es bajo propuesta del senado, 
quien esperaba la aceptaci6n de la situaci6n que hacía 
necesario el recurso a la dicta<l.ura. El c6nsu1 no podía_ 
autonombrarse dictador, ni este Último podía declarar el 
estado de emergencia. El fin para el que se nombraba un 
dictador estaba claramente delimitado, y el dictador de

bía atenerse a él. Habitualmente se trataba de la conduc 
ci6n de una guerra (dictatura rci gerendae causa) o de 
la soluci6n de una crisis interna (dictatura seditionis 
sedandae et rei gerendae causa). Los poderes del dicta-
dar eran amplísimos: ejercía el pleno mando militar; los 
c6nsules le estaban subordinados; sus actos no eran sorne 
tib1es al intercessie de los tribunos; gozaba del jus 

edicendi y, por la duraci6n del cargo, sus decretos te-
nían valor de ley; contra sus sentencias penales el ciu
dadano no podía apelar. Sin embargo, no eran poderes il~ 
mitades: el dictador no podía abolir o cambiar la const~ 
tuci6n, declarar la guerra, imponer nuevos impuestos fis· 

cales a los ciudadanos romanos, y no tenía competencia 
en la jurisdicci6n civil. Sobre todo, la dictadura roma
na estaba circunscrita dentro de límites temporales muy_ 
rígidos. No podía durar más de seis meses, o duraba aun 

'. 
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menos toda vez que, antes de expirar los seis meses, de
cayera el cargo del magistrado que había nombrado al die 
tador. o bien este Último hubiera terminado la obra para 
la que había sido nombrado. Esta rigurosa restricci6n 
temporal era el marco caracterís:éico de la instituci6n y 
repercutía con eficacia en la conducta del dictador, el 
cual sabía que dentro de un breve lapso volverían a en-
trar en vigor todos los límites y todos los controles 
constitucionales. 

La instituci6n de la dictadura aquí esbozada 
es peculiar de la república romana, para la.cual consti
tuía casi una necesidad, si se considera el marcadísimo 
grado de divisi6n y de 1imitaci6n del poder que distin-
guía su orden constitucional: la pluralidad de las asam
bleas, la multiplicidad de las magistraturas, su colcgi~ 
lidad (con derecho de veto), su breve duraci6n (ordina-
riamente un año). 

En este cuadro, se puede decir que para la re
pública romana la dictadura era un modo de suspender te~ 
poralmente su propio orden constitucional para preservar 
su integridad y permanencia. Y la dictadura desempeñ6 
tal funci6n por dos o tres siglos, del V al III a.c .• 
permitiendo a la república afrontar de manera eficiente 
las breves guerras de la primera parte de su historia, y 
también los des6rdenes internos provocados por la lucha 
entre las clases. 

Más tarde, cuando las guerras se tornaron más 
largas y comprometedoras, la dictadura comenz6 a perder_ 
su eficacia. En el siglo III estaba en decadencia, tam-
bién porque había estado sometida a ulteriores restric-
ciones, y cada vez más frecuentemente era activada por 
razones diferentes a la necesidad de superar una crisis 
grave. 
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Reapareci6 de manera esporádica durante 1as 
guerras púnicas y decayó definitivamente a1 fina1 de1 si 
g1o III. E1 nombre vo1vi6 a ser emp1eado, y exp1otado, 
durante 1as 1uchas civi1es de1 sig1o I, con 1as dictad~ 
ras de. Si1a (82 a.c.) y de César (48 y 46)·; pero so1ame~ 
te e1 nombre. La vieja instituci6n repub1icana era un re 
cuerdo de1 pasado; y 1os gobiernos de Si1a y de.César 
son asimi1ab1es, en rea1idad, a 1a dictadura moderna. 

La dictadura moderna es a1go profundamente di
ferente a 1a romana. Basta pensar por un momento en 1a 
dictadura nazi en A1emania, en 1a fascista en Ita1ia, en 
1a franquista en Espafia, o en 1a dictadura de 1a Unión 
Soviética y en 1as de 1os otros países comunistas, o 
también en 1as dictaduras que se han impuesto en muchos 
países en vías de desarro11o, para darse cuenta de e11o. 

<-~ 

E1 punto de contacto entre 1os dos fenómenos 
es 1a concentración y e1 carácter abso1uto de1 poder. Pe 
ro la dictadura moderna no está autorizada por reglas 
constitucionales: se instaura de facto o de todas mane-
ras trastorna el orden po1ítico preexistente. 

La extensión de su poder no está predetermina
da por la constitución: su poder no sufre 1Ímites juríd~ 
cos. Su duración no está fijada con anticipación: 1a die 
tadura moderna es una forma de gobierno durable, cuya 
permanencia, como la de cualquier otro régimen, depende 
de las vicisitudes históricas. En resumen, la dictadura 
romana es un órgano excepcional y tempora1; la dictadura 
moderna, una forma de estado normal y permanente. 

Jllás que nada, la dictadura romana es aproxima
ble, en 1o que se refiere a 1a funci6n, a 1as institucio 

'- r 
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nes excepcionales previstas o puestas en prácti~a por m~ 
ches estados constitucionales modernos para :Superar un -
estado de emergencia> interno o externo, que no puede 
ser afrontado en modo adecuado con los instrumentos cons 
tituciona1es normales. 

Estas instituciones implican en general la co~ 
centraci6n del poder en un 6rgano constitucional del es
tado (habitualmente un 6rgano ejecutivo), la extensi6n -
del poder más allá de los límites ordinarios (por ejem-
ple, con la suspensi6n de los de~echos de libertades de 
los ciudadanos) y la emancipaci6n del poder respecto de 
los frenos y de los controles normales. 

Tales son los rasgos de la ley marcial y del 
estado de sitio, dirigidas a sobrellevar una crisis re-
pentina y violenta, que implican un crecimiento extraor
dinario de los propios poderse del ejecutivo. Tal es tam 
bién el conferimiento al ejecutivo de un poder legislat~ 
va de emergencia, como aquel previsto por el art. 48 de 
la constituci6n alemana de Weimar, o aquellos atribuidos 
al gobierno por los parlamentos de diversos estados beli 
gerantes durante la primera y la segunda guerra mundial. 

Para designar a todos estos rasgos y otros aná 
lagos, se ha acuñado la expresi6n "gobierno de crisis". 
Pero también se ha propuesto reagrupar estas instituci~ 
nes junto con la dictadura romana, denominándolos con la 
etiqueta de "dictadura constitucional" (o limitada), y -
oponiendo a esta Última 1a "dictadura inconstitucional" 
(o ilimitada). 

Pero esta distin~i6n es equívoca en varios as
pectos. En primer lugar, porque la asimilaci6n del mo--
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derno gobierno de crisis con la dictadura romana no pue
de ser llevada muy adelante. Es cierto, en efecto, que 
ambos tipos de instituci6n responden a la necesidad de 
hacer frente a situaciones de emergencia en un régimen 
de separaci6n más o menos avanzada del poder. Pero exis
te también una diferencia considerable. 

La dicta~ura romana es ~n 6rgano extraordina-
rio (y por esto se habla de un "dictador" y de una "dic
tadura"); de ahí que no s61o el poder dictatorial, sino 
el propio 6rgano y su ocupante escapan del marco políti
co apenas se restablece la situaci6n de normalidad. El 
moderno gobierno de crisis se basa en el conferimiento 
de poderes extraordinarios a 6rganos estatales normales; 
de manera que resulta mucho más difícil desarraigar la 
instauraci6n, el ejercicio y el éxito de un gobierno de 
crisis desde las perspectivos de la lucha por el poder 
de las fuerzas políticas militantes. 

Los efectos de esta diferencia no pueden ser 
establecidos de manera general, abstrayendo los contex-
tos en que operan las instituciones. En los contextos 
hist6ricos por nosotros conocidos, se puede destacar que 
la dictadura romana vivi6 por algunos siglos sin poner 
en peligro o alterar significativamente el orden consti
tucional; mientras que en la Europa y en la América con
temporánea los diversos tipos de gobierno de crisis han 
dado la ocasi6n a veces para la destrucci6n del orden 
constitucional y han contribuido a menudo a alterar en 
modo más o menos permanente la distribuci6n del poder en 
tre los 6rganos constitucionales del estado. 

En segundo lugar, la distinci6n entre dictadu
ra constitucional y dictadura inconstitucional es equív~ 
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·ca desde otro punto de vista que. para nuestros fines• 
es aún más significativo. Los dos términos de 1a distin
ci6n no son_·homogéneos. Aquí vat5 todo 1o dicho, con ma
yo~ r~i6ii, ~ prop6sito de 1a diversidad sustancial entre 
dictadura moderna y 1a dictadura romana. 

La dictadura moderna (1iamada "dictadura in
consti tuciona1 ") es una forma de estado, durab1e y de 
gran importancia hist6rica y po1ítica. 

La"dictadura constitucional" designa procedi.:.
mientos excepciona1es • que son simp.les elementos secund~ 
rios y no necesarios de una forma de estado (habitualme~ 
te la democracia liberal) que se caracteriza por instit~ 
ciones totalmente distintas. 

La primera "dictadura" encuentra lugar, a to-
dos 1os efectos, en la c1asificaci6n de 1os sistemas po
líticos; 1a segunda en la fenomenología de los medios e~ 
traordinarios a 1os que los regímenes políticos recurren 
para superar situaciones de crisis grave. 

Por razones en parte análogas no se puede aceE 
tar la figura de 1a llamada "dictadura constituyente", 
elaborada por la doctrina jurídica para designar una co~ 
centraci6n provisional de todo el poder en un solo cen-
tro de decisi6n (una convenci6n o una asamblea constitu
yente o también un partido revolucionario) que tiene por 
fin "fundar" un nuevo régimen sobre las ruinas del pre

cedente. 

Esta ."dictadura" es temporal y limitada en el_ 
objetivo. No es una forma de estado, sino una entidad co 
legiada provisional que sirve·.para "constituir" una for-
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ma de estado. Por esto, a nive1 de 1a "dictadura consti
tucional.", no puede habl.arse de una dictadura en e1 sig
nificado moderno de 1a palabra. O 

II. DICTADURA, DESPOTISMO, ABSOLUTISMO, TIRA-
NIA, AUTOCRACIA. Distinguimos en forma nítida l.a dictad~ 
ra moderna de l.a romana (y de 1a 1l.amada "dictadura 
constitucional."). Ahora es preciso individual.izarl.a con 
mayor precisi6n en sus1ineamientos fundamental.es. 

Una primera caracterizaci6n, que se encuentra_ 
tanto en el. 1enguaje común como en 1os tratados especia
l.izados, es l.a contraposici6n con 1a democracia, entendi 
da como democracia l.ibera1. Los regímenes dictatorial.es 
son regímenes antidemocráticos. 

Se habl.a de "despotismo" en dos acepciones di
ferentes. El. primer sentido, el. del. "despotismo oriental.'; 
se remite al. pensamiento griego c1ásico y designa un r~ 
gimen pol.ítico marcadamente monocrático, que sería típi
co de Asia y también de Africa, y sustancial.mente extra
fio a l.a cultura occidental.. En el tercer l.ibro de la Po-
1ítica Arist6tel.es asimil.a el gobierno despótico al po-
der que el patr6n (despotés) ejerce sobre el esclavo y -

lo clasifica entre las formas de gobierno monárquico> ca 
mo una monarquía propia de "muchos pueblos bárbaros", 
1os cuales a ella están predispuestos por natural.eza. 

En el segundo sentido, que fue adoptado en Eu
ropa en los siglos XVII y XVIII para designar también 
las monarquías de Occidente, "despotismo" pierde su con-

~' notación derogatoria e indica cualquier régimen de mo-
narquía ilimitada. En esta nueva visi6n, el. despotismo -
no es bueno o malo en cuanto tal, sino según el modo en 
que el monarca ejerce e]. poder. 
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Así• tomando los puntos de partida de Francis 
Bacon, que a principios de 1600 propugn6 un despotismo 
iluminado para instaurar el gobierno de la ciencia, el 
Iluminismo consider6 al despotismo como un hecho positi
vo a condici6n de que se dejase guiar por la raz6n. Los 
enciclopedistas hablaron entonces de: '\:iespotisme eclairé'; 
y los fisi6cratas de: 'áespotisme légale'.' 

En la segunda acepci6n, "despotismo" es práct.:!:_ 
camente sin6nimo de "absolutismo", palabra con la cual 
se indican principalmente las monarquías ilimitadas que_ 
se instauran en Europa entre los siglos XVI y XVIII, en 
el contexto hist6rico deia formaci6n del estado moderno. 
En la monarquía absoluta todo poder (legislativo, ejecu
tivo, judicial) está concentrado formalmente en manos 
del soberanÓ, que está libre de cualquier limitaci6n ju
rídica, desligado de las leyes (legibus solutus). Ningón 
orden exterior~ civi1 o eclesiástico, interno o interna
cional, es superior al monarca absoluto, sobre el cual 
se centraliza toda la responsabilidad del ejercicio de -
mando (aun cuando el rey puede compartir tal ejercicio -
con un círculo de colaboradores). El estilo del mando de 
los monarcas absolutos no es necesariamente brutal. 

El despotismo y el absolutismo son similares a 
la dictadura por la concentraci6n y el carácter ilimitado 
del po~er. Pero son sustancialmente distintos, porque 
tanto el absolutismo como el despotismo son monarquías 
hereditarias y legítimas, mientras que la dictadura es 
una monocracia (o el gobierno de un pequeño grupo) no he 
reditaria o ilegítima o dotada de una legitimidad preca
ria. 
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Con 1a revo1ución francesa, 1a imposición de 
1os principios repub1icanos y 1a decadencia de 1os moná~ 

quicos~ 

por 1a 
te de1 

1a noción de "despotismo ilustrado", 
inte1igencia i1uminista, desaparece 
horizonte cu1tura1 y po1ítico. 

acariciada_ 
completame!!_ 

Sale de escena e1 despotismo y entra en escena 
1a dictadura. La cua1, en efecto, al contrario de1 abso-
1utismo y del despotismo, está vincu1ada a una sociedad 
en vías de transformación, con una participación políti
ca ampliada o incipiente, y en la cua1 se impuso o está_ 
en ascenso el principio de la soberanía popular. En este 
contexto el r6gimen dictatoria1 no puede basarse en la 
tradición y en la aceptaci6n pasiva de gran parte de la 
pob1aci6n. 

Sustancialmente aná1oga a la dictadura moderna 
era en cambio la "tiranía" griega. Es conocida la extra

ordinaria pertinencia, en relación con la dictadura mo-
derna, de las observaciones de Plat6n y de Arist6teles 
sobre la tiranía. Como las modernas dictaduras, las tira 
nías griegas nacían genera1mente de la crisis y de la 
disgregación de una democracia, o de un r6gimen político 
tradicional en e1 cual se perfi1aba una ampliación del 
interés y de la participaci6n política. 

Desarro11ando un tema ya presente en Aristóte-
1es, Santo Tomás distinguió entre el tirano que es tal 

porque no tiene título (absque titulo), el que 1o es por 
el modo en que ejerce el mando (quoad cxercitium), y e1 
que lo es tanto por una como por otra raz6n. En este sen 

tido, tambi6n un monarca legítimo puede ser un tirano si 
ejerce el poder en modo arbitrario y violento. El signi
ficado de la palabra se modific6 ulteriormente en esta -
dirección; y en el lenguaj? político contemporáneo los 
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usos más comunes se centran en torno al modo de ejerci-
cio del poder y olvidan tener en cuenta la presencia o 
la ausencia de un título legítimo. Es' claro_que, en la -
medida en que esto sucede, decae la analogía de signifi
cado entre "dictadura" y "tiran~a.". 

A diferencia de los otros términos examinados 
precedentemente, "autocracia" no tiene una connotaci6n -
histórica precisa: no fue acufiado para denominar un tipo 
particular de sistema político concreto (aun cuando "au
tócrata" era el nombre que se le daba especialmente al 
zar de Rusia). Es un término abstracto, que no siempre 
es usado en modo unívoco. El significado más completo de 
la palabra parece ser de cualquier forma el de un 
max:imumde absolutismo, en la dirección de la personaliz~ 
ción del poder. Una autocracia es siempre un gobierno a~ 
soluto, en el sentido que detenta un poder ilimitado so
bre los s6bditos. Pero, ademds de eso, la autocracia co~ 
porta que el jefe del goierno sea de hecho independiente, 
no sólo de los s6bditos, sino tambíen de los otros gobeE 
nantes, que le están por eso rígidamente subordinados. 

El jefe de un gobierno absoluto es un autócra
ta si sus decisiones no pueden ser eficazmente frenadas 
por fuerzas intragobernativas. Bajo este perfil, el mo-
narca absoluto puede ser un autócrata; pero puede tam
bién no serlo si comparte el pod'er con algunos colabora
dores que son capaces de limitar su voluntad. 

Y las dictaduras son a menudo regímenes auto-
crático~ que se centran en la figura de un jefe y pueden 
llevar muy adelante la personalización del poder; pero 
también hay dictaduras no autocráticas, en las cuales el 
poder reside en un pequefio grupo de jefes que dependen 
recíprocamente el uno del otro.(92) 
(92) Bobbio, Norberto y Nicola Mateucci. op. cit. pp. 

553-558. 

1 

- --~--i 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La historia demuestr~ que la evolución políti
ca es parte integrante de la transformaci6n absoluta del 
género humano. 

2. No existe Naci6n o País que no haya sido dete.!:_ 
minado por los cambios políticos. 

3. El factor primordial para obtener ese desarro-
11 o democrático es la educación política del pueblo. 

4. L~ democracia es un proceso continuo que deman 
da no solamente reformas sino estudio, organización y en 
señanza al pueblo. 

5. Un regimen es calificado de autoritario cuando 
se mantiene en el poder por tiempo indeterminado y para 
lograr sus fines usa de todo tipo de tramas. reformas y_ 

evasivas para obtener una mayoría votante por medio de 
acarreos y fraudes. 

6. Para realizar un auténtico proceso democrático 
el pueblo necesita elegir a sus representantes libremen
te. 

7. El sistema democrático se fundamente en el vo-
to y por el se prolonga. erigiéndose 
cial y expresión de la soberanía del 

en una conquista 
pueblo. 

so 

8. La división de poderes es el principio básico 
para el desarrollo del proceso democrático evitando así, 
el permanente predominio del Poder Ejecutivo sobre el Le 
gislativo y el Judicial. 
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9. La democracia es un reclamo a la libertad, ade 

más es una garantía para el ciudadano, encontrándose a 
salvo de las manifestaciones autocráticas del .poder. Es_ 
un pr·i nci pi o inherente al Estado de Derecho contemporá-

neo. 

"' 10. Hay quienes sostienen, con razón,- de que el 
obstáculo fundamental para la democracia lo constituye el 
subdesarrollo económicq que padecemos crónicamente; noso
tros creemos que la lucha par la democracia en nuestro 
país es al mismo tiempo la lucha por salir del atraso y -
la miseria. 

11. lCómo construir la democracia en un país sub
desarrollado económi~amente y con grandes desigualdades -
sociales? 

12. lC6mo aspirar a la democracia en una sociedad 
en que a los.poderosos ya se les olvidó dividir y restar_ 
y ya sólo suman y multiplican? 

13. También he dicho en diversas ocasiones de que 
a la democracia no podemos discutirla sólo en términos PQ 
líticos (la relació~ gobernantes-gobernados), ello seria_ 
como discutir la economía sólo en términos de crecimiento. 
A la democracia debemos darle contenido político económi
co y social. L-a democracia hace referencia, a_ la partici
pación de los puebl~s en las grandes decisiones naciona-
les y obviamente es~~ participación estl determinada por 
l• bdsqueda del bienestar material y espiritual de todo -
el cu·erpo'social. 

cia 
14. Es indudable que nuestra 

tiene frente a sí grandes metas; 
incipiente demacra-
en la medida que la 
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democracia sea inc~paz de ventila~ y solu~ionar los 
grandes problemas nacionales, su debilidad y fracaso 
se harán evidentes. 

15. Según Tocqueville un requisito básico de 
la democracia lo constituye la igualdad de condiciones: 
"No difiriendo entonces ninguno de sus semejantes, na
die podrá ejercer un poder tiránico. pues, en este ca
so, los hombres serán perfectamente libres, porque se
rán del todo iguales y perfectamente iguales, porque 
serán del todo libres". 

16. Claro está que la búsqueda de la igualdad, 
como lo pensaba Tocqueville, en las sociedades 
poráneas se torna ut6pico, pero la disminuci6n 
desigualdades es un objetivo posible. 

contem
de las 

17. No debemos olvidar que la desigualdad y el 
conflicto que ella origina son un elemento fundamental 
de la democracia. Como dice Joseph Ramoneda: "La de
mocracia se justifica por la diferencia". En este sen 
tido la unanimidad es imposible y antidemocrática. La 
esencia de la democracia es la aceptación de que exis
ten otros individuos con intereses e ideas distintos a 
los nuestros. 

18. El politólogo norteamericano James Petras 
escribió: "Las eletciones poseen significado únicamen 
te cuando van asociadas a libertades básicas: cuando_ 
los sindicatos. las asociaciones, las cooperativas ca~ 
pesinas. las organizaciones profesionales, los lfderes 
populares de opinión y los ciudadanos pueden reunirse, 
discutir. presentar candidatos y escoger entre altern~ 
tivas distintas sin imposiciones, sin presiones y sin 
~emor". 
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19. "La democracia -como dice el soci6logo ecua-
toriano Agustfn Cueva
continente ·que vale en 
dos 11

• 

no es un cascar6n vacfo, 
funci6n de determinados 

sino un 
conteni--

20. Luchar por la democracia es también descar-
tar, ante situaciones diffciles, la justificación de un 
golpe de Estado, hacer referencias sistemáticas a solu-
ciones de fuerzas es caminar no sólo de regreso, sino 
sin rumbo y huérfanos de historia. 

21. La democracia no sólo ha demostrado hasta 
ahora ser la mejor forma de vida, sino que constituye el 
legado más importante que nos han dejado los más grandes_ 

pensadores en la historia de la humanidad. 
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Cuando la lucha entre facciones es intensa, el político 

se interesa. no por todo el pueblo, sino por el sector 

al que él pertenece. Los demás son, a su juicio, extra~ 

jeros, enemigos, incluso piratas. 

Macaulay. 

'. 
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IN T Ro D u e e I O.N 

E1 deseo ardiente de emancipaci6n del hombre es 

1a mayor demostración d~ su indiVidualismo. 

Esta necesidad humana lo lleva a reunirse en 

grupos para la defensa de sus propios intereses. 

Este anhelo lo conduce a la ambición de desarr2 

llar un proceso que le proporciona el derecho de ser libre. 
Y con su particular tenacidad decide, el proceso democrati

zador adaptado a las condiciones de desarrollo de cada pue

blo que persigue denodadamente a sus propios destinos. 

Esta constante búsqueda de la libertad lo ha s~ 

jetado a una sociedad que lo limita y lo restringe. 

En el estudio hecho de las diferentes etapas 

del proceso constitucional mexicano es notoria las diferen

tes tendencias ideológicas. 

Los jefes y líderes de los partidos lucharon y 

luchan por sus doctrinas con vehemencia, con una entrega tQ 

toal y tenacidad denodada, para lograr la culminación de 

sus esfuerzos. 

Está formado por un conglomerado de partidos 

con estructura propia, persiguiendo a un ideal, desencade-

nando movimientos de fuerzas en que se desenvuelven, llegan 

do al auge del fervor político, con autenticidad; no restan 

do más que, reconocer al vencedor~ 
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como observación: en la evolución, para crear un 

partido es necesario poseer un grupo de hombres valientes_ 

que entre discusiones, decisiones y ajustes, resurge el l~ 

der. Es la culminación de ideas e inquietudes. 

En un·sistema democrático es necesario el Pluri

partidismo. 

Es una realidad este proceso en el desarrollo 

histórico de México. 

3. CONCEPTO, .·NATURALEZA Y ESTRUCTURA DE LOS PARTIDOS. 

En el recorrer de los siglos en sus diferentes 

etapas siempre existieron espíritus brillantes con ideales_ 

positivos y dispuestos a crear nuevos conceptos. 

Así definía Aristóteles en el Siglo IV a. de C. 

"El hombre es por naturaleza un ser sociable; necesita com~ 

nicarse con sus semejantes para transmitir1es sus pensamie~ 
tos, y la comprobación de sostener ideas encaminadas a un 

mismo fin los acerca y ~os asocia. El fin que se tiene en 

cuenta da el carácter peculiar a la asociación: defensa de_ 

intereses gremiales, religiosos, políticos, éticos. Por 

eso el derecho del hombre es tan importante como el derecho 

a respirar y tal es así que el individuo precisamente para_ 
defender su libertad, se asocia a otros para formar grupos_ 

de fuerza coherente y disciplinada". (93) 

"Dentro del conjunto de asociaciones, las de índo

le. política, gremiales y religiosas son las que han enfren-

(93) Bielsa, R., Derecho Constitucional, 2a. Edic. (Ci 
tado por la Enciclopedia Juridica Omega, pág. 67T 
Edit. De Palma, Buenos Aires 1954, pág .. 234. 

'-
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tado con más decisión a 1a fuerza del Estado, cuando éste -

por razones obvias, ha obstaculizado el libre funcionamien

to de tales asociaciones negándoles su reconocimiento, imp~ 

diéndoles su contacto con la opinión pública. 

La preocupación del Estado por legislar con resp~ 

to, reconocimiento y funcionamiento de las asociaciones, se 

ha extremado con respecto a asociaciones muy especia1es, CQ 

mo las políticas denominadas comúnmente "Partidos Políticos", 
los que nacieron de la necesidad que sienten los ciudadanos 

de agruparse para sostener sus ideas y gravitar luego en el 

desarrollo de Estado y el manejo del gobierno. 

cuando la organización política de los pueblos -

evoluciona paulatinamente hacia el constitucionalismo demo

crático van surgiendo los partidos, representando la orien

tación de la opinión pública, ya que el régimen democrático 

supone la existencia en el pueblo de una diversidad de -

ideas y criterios, los cuaies concurren en definitiva a fo~ 

mar aquella". {"94) 

En 1816 un gran historiador y tratadista francés_ 

Benjamín Constant definía el partido político: "Un partido_ 

es una agrupación de personas que profesan la misma doctri

na política". ( 95) 

"Se llaman partidos políticos: a las facciones 

que dividían a las repúblicas antiguas, a los clanes que se 

agrupaban alrededor de un condotiero e1 la Italie del Rena-, 

( 94) 

( 95) 

Op. Cit. Enciclopedia Jurídica Omega. 
Págs. 68-69. 

Benjamín constant. Citado por Maurice Duverger. 
Pág. 10 Los Partidos Políticos. F. C.E. Sexta Im
presión. Bogota 1976. 

'. 
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cimiento, a los clubes donde se reunían los diputados de -

las asambleas revolucionarias constitucionales, así como en 

las vastas organizaciones populares que marcan a la opinión 

pública en las democracias modernas. 

Los verdaderos partidos políticos datan de hace -

un siglo aproximadamente. 

En 1850 ningún país del mundo (con excepción de -

los Estados Unidos) conocían partidos políticos en el sent~ 

do moderno de la palabra. 

En 1950 éstos funcionaban en la mayoría de las n~ 

cione~ civilizadas~ Los partidos sufren profunda influencia 

en relación a sus orígenes. 

Comprender la diferencia de estructuras que sepa

ra el partido laborista británico del partido socialista 
francés por ejemplo, 

partidismo francés u 

así como, analizar seriamente el mult~ 

holandés o el bipartidismo norteameri
en sus orígenes y io .que ocasiona la cano, sin profundizar 

proliferación en unos y la rest~icción en otros". (96) 

Por eso decía Bluntsch~lt: "Los partidos políticos 

se presentan en todas partes donde se mueve libremente la 

vida política y sólo desaparecen en los pueblos que miran 

con indiferencia los negocios públicos y se hallan o primi--. 

dos por un orden violento". (97) 

e 96) 

e 97) 

Op. Cit. Maurice cuverger. Los Pariidos Políticos. 
Pág. 15. 
Bluntschit. Ciencia Política. 1869 Nordlingen. Op. 
Cit. Libro XI. Enciclopedia Jurídica Omega, pág. 
69. 

·. 
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A1 ana1izar 1a doctrina sobre 1os partidos po1ít~ 

cos es necesario profundizar por su gran importancia y 1a -

re1ación tan delicada sobre cuestiones que invo1ucran situ~ 

ciones morales, socia1es y po1íticas que, determinan 1a bu~ 

na o mala marcha del sistema de gobierno que se desarro11a_ 

en los países, 

ria política, 

o bienes para 

con la consiguiente explicación de 1a histo

de éstos, es pues la fuente de grandes ma1es 

los pueb1os. 

El hombre es un ser como decía Aristóte1es: soci~ 

ble y por esta razón busca vivir en grupos, asociando para_ 

emprender cua1quier tipo de situaciones. 

se puede constatar que son muy raros los que se -

autodeterminan y confirman e1 viejo proverbio popular: "Una 

paloma so1a no hace verano". 

Para formar un partido se necesita un grupo de -

hombres, decididos, con principios morales, sociales y polL 

tices. 

Deben ser escogidos por sus determinantes caracte 

rísticas para asumir el poder y con suficiente sabiduría pa 
ra conducir a 1os pueb1os. 

Etimológicamente Partido Político: "Pars, parte o 

fracción, Polis, ciudad o agrupación autónoma de hombres. 
Resultando la frase, mit-d latina y mitad griega, habiendo_ 

pasado la .voz pars a casi todas las lenguas". C98) 

(98) Enciclopedia 
Tomo 42 pág. 
lona. 

Universa1 Ilustrada Europeo Americana. 
402. Ed. Espasa-Calpe. Madrid, Barce-
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"E1 mecanismo genera1 de esta génesis comprende: 

Las Facciones. 

La Creación de Grupos Par1amentarios. 

La Aparición de Comités E1ectora1es". (99) 

3.1 Las Facciones: 

Según Hugo Fósculo: "Las facciones son sectas no 

1ega1es y que no pueden por eso manifestarse 1ibremente en_ 

público, convirtiéndose en conjun·tas o sociedades secretas,

promovedoras de tumultos y constituyendo una desventura y -

una vergüenza naciona1". C100) 

"La 1ucha de 1as facciones se ha manifestado gen~ 

ralmente en todas las asambleas hereditarias o coopectadas, 

desde la época del senado de 1a Roma C1ásica (patricios y -

p1ebeyos) y de la Dieta de 1a Antigua Po1onia. La facción, 

por lo tanto, fue anterior a los grupos parlamentarios".(101) 

3.1.l La Creación de los Grupos Parlamentarios: 

La Creación de Grupos Parlamentarios como escribe 

Hosmer: "En 1os principios de 1a existencia de los pueb1os 

no existen partidos po1íticos, porque só1o un camino es el_ 

que conduce a la seguridad, y ningún ciudadano puede acons~ 

jar gue se siga otro, 

él mismo; pero cuando 

destino y a tener una 
caminos y.tendencias, 

que comenzaría por ser peligroso para 

una nación llega a ser árbitro de su_ 

vida complicada, se presentan muchos_ 

que unos aconsejan seguir y otros ev~· 

( 99) 

( 100) 

( 101) 

Op. Cit. Maurice Duverger. Los Partidos Po1íti-
cos, pág. 16. 
Op. Cit. Encic1opedia Universal Ilustrada, pág. 
402. 

Maurice Diverger. Los Partidos Políticos, Op. Cit. 
Pág. 16. 
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tar, apareciendo entonces 1os partidos para intentar diri-

gir a 1a nación por uno u otro de esos caminos. La histo-

ria prueba que siempre existieron dos o más partidos polít~ 

cos en todas las naciones apenas 1os intereses, las pasio-

nes y las opiniones diversas pudieron manifestarse, con la_ 

diferencia de que en las· repúblicas antiguas y en las ita-

lianas de la Edad Media la actividad de los partidos se ve~ 

tía en la plaza pública, mientras hoy se manifiesta y se -

desenvuelve principalmente en el Parlamento". <10·2¡ 

3.1.2 La Aparición de Comités E1ectorales: 

"La aparición de Comités Electorales en los paí-

ses está ligada directamente a la extensión del sufragio PQ 

pu~ar que hace necesariamente la organización de nuevos -

electores. Con la adopción del sufragio universal trajo el 

crecimiento de los partidos socialistas a principios del s~ 

glo XX, en la mayoría de los países europeos. 

Factores que actúan: 

1) El Agrandamiento Mecánico del Sufragio. 

2) El Desarrollo de los sentimientos Igualitarios 

3) La Voluntad de Eliminación de las Elites Soci~ 

les Tradicionales.' 

La creación de los Comités Electorales tiende a 

ser una iniciativa de la izquierda, tratando así de dar a -

conocer nuevas élites capaces de competir con las primeras 

con espíritu de pres' igio frente a las antiguas". (103) 

(102) 

(103) 

Op. Cit. Enciclopedia Universal Ilustrada, pág. 
402. 
op. Cit. Maurice Duverger, pág. 19. Partidos Polí 
tices. 

'· 
1 
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3.1.3 Concepto Moderno de Partido Po1Ítico: 

Danie1 Moreno en su 1ibro los Partidos Políticos, 

hace una refer:encia a la clasificación de los partidos polí

ticos. Pero consideramos que la clasificación más completa 

y adecuada es la que hace Mauricer Duverger cuando escribe_ 

sobre: "Los tipos de partidos existentes, presentan una di

ferencia fundamental que se caracteriza por su heterogenei

dad. 

Son muchas las que se han elaborado, entre otras_ 

las de Bluntschilt y Azcárate, de tipo etim.ológico la de -

Rohmer, con sentido fisiopsicolÓgico, y la de Stal, con c•

racterización socio política. Rohmer consideraba que el j~ 

ven era liberal y el viejo absolutista. Otros autores sos

tienen que en nuestros días ocurre lo contrario: el viejo -

es liberal y el joven autoritario. U04) 

Las clasificaciones aumentan como consecuencia 

de determinadas características y por la libertad de expre

sión .. 

Como podenos observar, los partidos siguen una tr~ 

yectoria según sus programas, sus ideologías e intervencio

nes externas. 

"Los Partidos de Cuadros fueron los primeros en -

aparecer y su estructura fue adoptada desde el sig~o XIX -~ 

por los Partidos Conservadores y Liberales de Europa y de -
los Estados Unidos de América. En general, continúan con-

servándose en ambos países". nos> 

(104) 

(105) 

Daniel Moreno. Los Partidos Políticos del México 
contemporáneao, 1961. 1985 10º Ed. Editorial Pax 
México. 
Op. Cit. Maurice Duverger. Inst. Políticas Y De
recho Constitucional, pág. 85. 

'. 
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3.1.4 Los Partidos de Cuadros Tradicion"a1es: 

"Los Partidos de Cuadros Tradicionales tienen a 

reunir a Notables. Le importa más la calidad que la canti--

dad. Estos Notables se buscan por su prestigio, o por su -

influencia moral, o bien por su fortuna y ayudan a cubrir -

gastos de las campanas electorales. Se agrupan en comités_ 

locales que corresponden a los límites de las circunscrip-
ciones". ( 106¡ 

LOS Partidos de Cuadros por lo tanto trataban de 

reunir a Notables: Influyentes, técnicos y financieros para 

sostener a sus elecciones y mantener el contacto con sus -

candidatos. 

3.1.5 Los Nuevos Tipos de Partidos de cuadros Siglo XX. 

"Los nuevos tipos de Partidos de cuadros son más_ 
modernos. 

l) Los partidos americanos fueron profundamente -
transformados por el sistema de las "Elecciones Primarias", 

que es una especie de pre-escrutinio donde se llaman al co~ 

junto de los ciudadanos para designar los candidatos de los 

partidos y entre estos se desarrollan las elecciones propi~ 

mente dichas "primarias", desbancando el cuadro de J.os com.!_ 

tés de Notables .. 

En las "primarias" en las que los electores se -~ 

inscriben previamente como republicanos o demócratas, y re

ciben la papeleta que les permite designar al candidato de_ 

su partido se observa un mecanismo de adhesión muy distinto 

al de los partidos de masas. 

(106) Ibidem, pág. 85. 
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2.- E1 Partido Laborista,- rnvent6 en 1900 un 

nuevo tipo de partido de cuadros donde 1os notab1es se 11a

man funcionales porque son representantes de sindicatos, 

cooperativas, asociaciones de intelectuales (tipo sociedad 

Fabiana) que no ha aceptado actuar en común en el terreno -

político. 

Estos comités designan los candidatos a las elec

ciones y administran los fondos de propaganda creados para_ 

ello ~on las contribuciones de cada grupo". c1on 

3.1.6 Los Partidos de Masa: 

"La estructura de los partidos de masa fue inven

tada por los partidos socialistas a comienzos del Siglo XX. 

Bajo distintas formas han sido adoptados por los 
partidos comunistas y fascistas. 

Algunos partidos conservadores y liberales han -

tratado de imitar. 

También los partidos demócrata-cristianos han tr~ 

tado de adoptar este sistema de modelo socialista". (108) 

3.1.7 La Evolución de los Partidos Políticos: 

Maurice Duverger analiza: "El origen exterior de_ 
1os partidos comprobando que sufren numerc3as intervencio--~ 

nes de organismos exteriores en su formaci6n: Clubes Popul~ 

(lOo) 

Op. Cit. Maurice Duverger. Instituciones Políti-
cas y Derecho Constitucional. pag. 86. 

Idem, pág. 86. 
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res, Peri6dicos, Sociedades de Pensamiento (Siglo XVIII), 

haciendo distinci6n ~e los Partidos de creaci6n Parlamenta

ria y Electoral, con los Partidos de Creac~ón Exterior. Los 

primeros establecidos por instituciones ya existentes, los 

segundos son partidos creados por actividades que se sitúan 

fuera de las elecciones y del Parlamento. Son muy numero--

sas las instituciones que entran dentro de la creación de -

un partido, una de ellas son los Sindicatos. La mayoría de 
los Partidos Socialistaºs fueron creados por ellos. El Par

tido Laborista Británico es el más típico". c1om 

Es necesario citar el pensamiento de James Bryce 

quien propuso distinguir dos categorías de Partidos Socia-

listas: 

Partidos obreros, creados por los sindicatos -

(más realistas). 

Partidos Socialistas, creados por parlamenta-

rios e intelectuales (más teóricos)". (110) 

"Dentro de esta influencia de los Sindicatos Obr~ 

ros hay que unir a las Cooperativas Agrícolas y a los Gru-

pos Profesionales Campesinos. 

Los partidos agrarios han tenido poco desarrollo_ 

en los Partidos Laboristas. Su actividad ha sido más pre-

ponderante en los países de Democracias Escandinavas, en 

Europa Central, Suiza, ~ustralia, Canadá y Estados Unidos. 

(109) 

(110) 

En el Siglo XIX en Europa aparecieron los prime--

Op. Cit. Maurice Duverger. Los Partidos Políticos. 
pág. 22. 

Idem, pág. 22. 



158 

ros movimientos popu1ares: grupos de estudiantes universi

tarios. Igua1mente 1a Franco-Masonería parece haber parti:_ 

cipado en 1a génesis de1 Partido Radica1 en Francia y a di:_ 

versos partidos radicales en Europa. 

En Bélgica con el maestro de 1a masonería, De~ 

facgz (1841), fund6 una asociaci6n política "L'Alliance" a 

través de todo el país. 

,La influencia de la iglesia y de sectas religio-

sas sigu~ siendo grande. 

!En los Países Bajos, por ejemplo: con el partido_ 

"Anti-Revol~cioanrio" que fue constituído por los Calvinis

tas para oponerse al Partido Conservador Cat6lico en 1897.

Protestantes m's intransigentes crearon: el Partido "Cris-

tiano-Histórico", para protestar contra la colaboración de_ 

los cat6licos y de los anti-revolucionarios. 

Organizaciones Católicas, el mismo Clero intervi

no directamente en la creación de los partidos cristianos -

de derecha en 1914, en la aparici6n contempor,nea de los -
partidos demócratas-cristianos. 

En Bélgica la intervención religiosa fue determi

nante en el desarrollo del partido conservador católico. P~ 

ra reaccionar contra las "Leyes Funestas" de 1879 sobre en
senanza laica y proteger la educación religiosa. 

En 1914, después de la Primera Guerra Mundial se 

diÓ el nacimiento de los partidos fascistas y pseudo-fasci~ 

tas. La influencia de los cuerpos franco-b,ltico sobre los 
orígenes jel nacional socialismo y de los grupos combatien

tes italianos sobre los del fascismo. En Francia en 1936,-

1 



159 

una antigua asociación de antiguos combatientes l1amada 

"Las cruces de Fuego" se transformaron en partido político 

revertiéndose en una "Liga" que en vocabu1ario francés son: 

Asociaciones Constituídas con fines Políticos, pero no em-

plea~ los mismos medios para obtener sus fines. 

Los partidos actúan siempre en un terreno electo-

ral y parlamentario. Las ligas no presentan candidatos a -

las elecciones y no tratari de agrupar diputados, son única

menté máquinas de propaganda y de agitación. ! , 
'I 

:) Por su naturaleza las ligas son violentamente an-

ti-partalemtnarias, se niegan a jugar el juego democrático 

a diferencia de los Partidos Políticos Fascistas y comunis

tas cuya doctrina es igualmente anti-parlamentaria, pero se 

sirve del Parlamento para conquistar el poder. 

Los fenómenos de las "Ligas" se traducen en méto

do político primitivo, ya que es más eficaz. ·En una demo-

cracia utiliza los métodos electorales y parlamentarios pa

ra destruir el régimen que actúa desde afuera. 

La evol~ción natural de las "Ligas" es pues, 

transformarse en partidos extremistas, como el partido fas

cista italiano, primero fue una liga. La inf~uencia de las 

Sociedades Secretas y de las Agrupaciones Clandestinas pue

de unirse a la de las "Ligas" en la formación de los parti

dos. son organismos con fines políticos que no actúan en -

terreno electoLal y parlamentario; las primeras porque no -

quieren, las segundas porque no pueden (no incluye la fran

cornasonería, porque no es secreta, es discreta). 

cuando la prohibición legal desaparece, las agru

paciones clandestinas pueden transformarse en partido. Así 

pasó en 1945, los movimientos de resistencia en numerosos 
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países ex-ocupados trataron de metamorfosiarse en partidos 

sin 1ograr1o, en la mayoría de los casos. 

Sin embargo, en Francia el Movimiento Republicano 

Popular y el Partido Demócrata-Cristiano en Italia, así co

mo el "Rassemb1ement Democratique Revo1utionnáire" intenta

do por Jean Paul Sartre y algunos escritores de izquierda 

es un ejemplo de ésto". (111) 

Podemos observar que los partidos creados en un -

medio intelectual, difícilmente encuentran aceptación popu

lar, no permitiendo éxito en el SufFagio Universal debido a 

su propia restricción de naturaleza. 

"El partido comunista de la URSS, también tiene -

el mismo origen en 1917, pasando de la ilegalidad al poder, 

conservando rasgos considerables de su organización anterior 

e introducidos luego en todos los partidos comunistas del 

mundo que fueron organizados sobre el modelo de la URRS. 

Finalmente la intervención de los Partidos de Gr~ 

pos Industriales y comerciales, Bancos Grandes, Empresas, 

Alianzas Industriales, Sindicatos Patronales, etc. En 1854 

el Partido Conservador canadiense, en inyestigación hecha a 

través de 1a "Enciclopedia Of Social Science", F.H. Under 

Hill, muestra el papel del Banco de Montreal, en la forma-

ción del partido conservador Canadiense". (11~ 

Se puede notar que: los partidos se fueron agra!!_. 

(111) Op. Cit. Maurice Duverger. Los Partidos Políti-
cos. Págs. 22, 23, 24, 25. 

Cü2> Op. Cit. Maurice nuverger. Los Partidos PolÍti-
cos, págs. 25, 26. 

'. 
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dando con una variedad de ideo1ogías y nuevas inf1uencias -

externas en su formación. 

Características de 1os partidos de formación ex

terior en re1ación con 1os partidos engendrados en e1 cic1o 

e1ectora1 y par1amentario: 

"A.- Los primeros son más centra1izados que 1os -

Ú1timos mencionados. 

B.- Los Partidos de Creación exterior parten de -

1a cima de 1a pirámide, mientras que 1os de cic1o e1ectora1 

y par1amentario Farten de 1a base. 

C.- En unos los comités y secciqnes 1oca1es se e~ 

tab1ecen bajo e1 impu1so de un centro yaeklstente reducien

do a su gusto 1a 1ibertad de acción. En 1os otros por lo 
contrario, son los comités locaies pre-existentes los que -

se crean un organi~mo central para coordinar su actividad y 

limitan en consecuencia sus poderes para conservar su máximo 

de autonomía. 

D.- Así que la descentralización de la institución 

exterior que crea el partido, influye evidentemente en el -

grado de descentralización de este. 

Los Partidos creados por Grupos capita1istas son_ 

menos centra1izados que los Partidos Laboristas y 1os Part~ 

dos Comunistas. 

· E.- También los Partidos de Creación exterior son 

más discip1inados, que los Partidos de creación Electora1 y 

ParJ.amentaria. 

F.- Los primeros disponen de una organización ya 
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existente que se reiaciona a sus células de base y los se-

gundos se ven obligados a establecer .sus vínculos totalmen

te con la coexistencia de algunos diputados ... en el seno del -

Parlamento. 

G.- Esta observación liega a calificar a los Par

tidos de Creación Eiectoral y Pariamentaria en 1900 como un 

tipo antiguo y los de creación exterior de tipo moderno. 

3.2 SISTEMA DE PARTIDOS: PLURALISMO, BIPARTIDISMO, 

UNICO, DOMINANTE. 

"Las estructuras poiíticas reposan necesariamente 

en el pluralismo, que es otro elemento fundamental de la -

ideología liberal. Las elecciones, el parlamento y las li-

bertades políticas no tienen sentido sin o se enfrentan en_ 

el país varias opiniones, expresadas en varios partidos y -

organizaciones políticas. Las democracias occidentales se_ 

definen por ese pluralismo. Los otros regímenes son monolí

ticos. El pluralismo limita a los gobernantes en forma ma

terial, levantando frente a ellos una opinión que les crit~ 

ca y que puede relevarlos en las elecciones próximas. 

Los limita también por la naturaleza del sistema 

de valores que implica. La ideología liberal considera la 

diversidad de opiniones como un valor positivo esencial, CQ 

mo un bien fundamental. No admite, pues, que una opinión -

sea la VE:dad~ absoluta y que las otras sean un error absolg 

to. El pluralismo liberal se opone directamente al dogmati~ 

me ideológico, el cual lleva al gobierno autoritario. Lim~ 

ta también la idea de la sabiduría de los gobernantes, la -

creencia de su infalibilidad. 

La sabiduría liberal limita a los gobernantes por 
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e1 hecho de que el poder económico y el poáer político no 

están concentrados en las mismas manos; para los autores -

neoliberales contemporáneos, ~sta separación constituye el 

fondo mismo de las libertades, del gobierno limitado y del 

pluralismo". (113) 

Para estructurar una política basada en la ideo-

log~a liberal es absolutamente indispensable el pluralismo. 

En la lucha de ideas, de opiniones en las discu-

siones y críticas bien fundamentadas, son los elementos -

esenciales para llegar a conocer y seleccionar a nuestros 

gobernantes. 

Es necesario también hacerlos comprender que son_ 

seres humanos compuestos de defectos y cualidades para que_ 

no se sientan exentos de errores. 

Para representar al pueblo, los candidatos deben_ 

ofrecerse y demostrar su gran interés y aptitudes para des
empenar sus requisitados puestos. Es una gran responsabili

dad contraida para con sus electores obligándose por lo ta~ 

to, aunque respondan con honestidad. El pluralismo se dis

pone de instrumentos instituibles para la realización de la 

democracia. 

3.2.l El Dualismo de los Partidos: 

"Se considera el bipartidismo, generalmente como 

un fenómeno específicamente anglo-sajón. Aunque en algunos 

países anglo-sajones conocen el multipartidismo y el duali~ 

mo se encuentra en Turquía y en algunos países de América -

Latina; una evolución hacia él se manifiesta incluso en al

gunos Estados de la Europa Continent l. 

(113) Op. Cit. Mauride Duverger. Instituciones Políticas 
y Derecho Constitucional. Pág. 199-200. 
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Dentro del bipartidismo anglo-sajón hay que dis-

tinguir claramente a los Estados Unidos del Imperio Británi 

co. En los Estados Unidos el bipartidismo no ha sido jam&s 

amenazado seriamente, por otra parte los países de "Common

wealth" británico, la oposición tradicional atravesó una -
crisis profunda a principios del Siglo XX cuando el creci-

miento de los partirlos socialistas hizo nacer el triparti--
dismo. Pero después de una lucha el bipartidismo acabó por 
triunfar. 

En América Latina es generalmente una tendencia -
hacia el bipartidismo, casi sie~pre contrariada y deformada 

por las revoluciones, los golpes de estado, las manipulaci2 
nes electorales y las luchas de clanes que caracterizan la 

vida política de ese continente. 

En Uruguay sin embargo, el dualismo se ha manteni 

do casi intacto. (114) 

Venezuela es otro ejemplo de dualismo político. 

"Salvador Madariaga relacionando el bipartidismo 

con el espíritu deportivo del pueblo británico, dice: Que -

lleva a considerar las luchas políticas como un encuentro_ 
entre equipos rivales: pero ese espíritu deportivo desapa
reció en 1910 y 1945, cuando·reinó el tripartidismo ... An

dré Maraux habla: de la oposición de la disposición recta~ 

gul<r de la cámara de comunes, con sus dos sedes de asien

tos frente a frente, conduciendo naturalmente al dualismo,
el hemiciclo francés, donde la urgeric1a de delimitación el~ 

ra impulsa a los grupos a multiplicarse". U15l 

(114) 

C11s> 

o~. Cit. Maurice nuverger. Los Partidos Políticos. 
pa g. 2 3 7-2 3 8 . 
Salvador Madariaga Cit. por Maurice Duverger. Los 
Partidos Políticos. pág. 244. 
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El dµalismo de 1os partidos es una forma de go- -

bierno para pueblos de formaci6ny organizaci6n desarrolia-

da como un equilibrio de fuerzas. Cada partido en la época 

de las elecciones ofrece nuevas proposiciones para la supe

raci 6n de condiciones sociales y econ6mi~as. La dispusta 

es renida y gana en general el que ofreci6 las realidades -

colectivas del momento. 

3·.2.2. El Multipartidismo: 

"La tipología del multipartid~smo es de tres al 

infinito, pueden concebirse innumerables variantes. El tr~ 

partidismo francés de 1945 no tiene nada en común con el 

tripartidismo belga tradicional. El cuatripartidismo escan

dinavo es profundamente diferente del cuatripartidismo sui

zo; el actual tripartidismo australiano descansa en una ba

se social: partido obrero, partido campesino, partido libe

ral "burgués". ( 116 J 

El fen6meno del multipartidismo es el juego entre 

tres o más, es un contrincante siempre en ia defensiva de -

una oportunidad. La clasificación demás allá de cuatro PªL 
tidos se llama polipartidismo o tendencia a la extrema mul

tiplicación de los partidos que puede explicarse por causas 

generales bastante variables. 

En Europa alrededor de 1900 la formación del Pol~ 

partidismo era la superpos'~i6n del partido agraria al tri

partidismo. 

Los tipos de polipartidismo: "podríamos aislar -

en polipartidismos nacionalistas o étnicos, propios de los_ 

(116) Op. cit. Maurice 
pág. 256. 

Duverger. Los Partidos Políticos. 
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países divididos en varios grupos históricos o radicales: 

las oposiciones de razas se superponen aquí a 1as oposicio

nes sociales y políticas, para engendrar una extrema compl~ 

cación: "veinticinco partidos", comprobaba melancólicamente 

Andrassi, ministro de relaciones exteriores de Austria-Hun

gría, en vísperas de la guerra de 1914, lanzando una mirada 

al parlamento de Viena donde las rivalidades entre conserv~ 

dores, liberales, radicales y socialistas se complicaban 

con rivalidades entre austriacos, húngaros, checos, croatas, 

etc. Otro ejemplo, Checoslovaquia en 1938 que contaba con_ 

catorce partidos; Holanda por cuestiones religiosas, igual

mente Francia y finalmente, el individualismo profundo de -

sus ciudadanos, su gusto por la originalidad personal, cíe~ 

to carácter anárquico de su temperamento, introduce una in

clinación bastante clara al polipartidismo en los pueblos -

latinos". (117) 

como podemos observar, es un fenómeno de composi

ción étcnicas dentro de un mismo territorio que luchan denQ 

dadamente para mantener sus diferencias históricas, religiQ 

sas y costumbristas. 

"Detrás de todos los factores particulares del 

multipartidismo está presente un factor general, que se co~ 
pone del régimen electoral: El sistema mayoritario de una -

vuelta tiende al bipartidismo; el escrutinio mayoritario de 

dos vueltas o la representación proporcional tiende al mul

tipartidismo". ( 118) 

(117) Idem. págs. 263-264. 

(118) Maurice Duverger. Los Pa~tidos Políticos. pág.266. 
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3.2.3. Partido Único y Partido dominante: 

La expresión "partido único" es empleada desde h~ 

ce más de un cuarto de siglo; inventada parece ser por los_ 

teÓ"ricos del fascismo, se utiliza de manera normal desde 

los anos 30. Por el contrario, "partido dominante" es una.

terminología reciente, inventada e~ 1951, y que comienza 

apenas a entrar en el lenguaje corriente. Por otra parte, 

se tiende a emplearla hoy en un sentido más restringido que 

su acepción de origen; el partido dominante era una especie 
de sistema intermedio entre el pluralismo y el partido úni

co. 

3.2.3.l Los Partidos Unicos.- Las principales obras 

consagradas al estudio de los partidos únicos son fruto de_ 

autores fascistas (Manoilesco, Marcel Déat). Estos insisten 

mucho en la similitud entre los partidos únicos fascistas y 

los partidos únicos comunistas. Actitud curiosa, que revela 

un cierto complejo de inferioridad; es notable que los aut2 

res comunistas rechacen al contrario con violencia toda as~ 

milación de este tipo. La práctica, se encuentra por otra -

parte muy extendida, y así, en Occidente existe la tenden-

cia a considerar el sistema de partido Único como un tipo -
homogéneo, dentro del cual las diferencias continúan siendo 

secundarias. Esto no es más que un aspecto particular de 

una actitud gene::-al con respecto a las dictaduras, cuyo par
tido Único es-la encarnación contemporánea. El pensamiento_ 

occidental al considerar a las dictaáuras como un mal abso

luto, ha descuidado su estudio y así las examina Y las juz

ga en bloque, sin analizar los detalles. 

Sin embargo, grandísimas diferencias separan los_ 

regímenes dictatoriales en general y los sistemas de parti

dos únicos en particular. La estructura del partido único, 
su ideología y su importancia en el Estado son variadísimas. 
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l. Diferencias de estructuras internas.- A causa_ 

de que la mayoría de los regímenes de partidos Únicos exis

tentes antes de 1939 eran fascistas o comunistas, se tiende 

a creer que las estructuras de los partidos fascistas o co

munistas son inherentes al sistema. 

Sin embargo, el kemalisrno ofrecía ya en esta épo

ca una imagen muy diferente. El Partido republicano del pu~ 

blo de Turquía era más bien UD partido de cuadros que un 

partido de masas; diversas tendencias se manifestaban en 

é1, así como se enfrentaban diversos clanes, por ende se e.§!_ 

taba más cerca de la estructura del partido radical socia-

lista francés que de la de un partido fascista o de un par

tido comunista. En Portugal, la Unión Nacional de Oliveira_ 

Salazar se asemeja más bien a un partido conservador del s~ 
glo XIX que a una organización fascista. 

El desarrollo contemporáneo del sistema del part~ 

do Único en naciones nuevamente independientes ha demostra

do que podía utilizar estructuras muy variadas. Cierto ras
go de la organización del Neo-Destur tunecino, por ejemplo, 

le acercan a los partidos comunistas; mientras que otros le 

aparentan a los partidos socialistas y otras también a los_ 

partidos de masa de los países subdesarrollados. 

2. Diferencias de significación política.- Más im 

~·>rtantes todavía son las diferencias de ideología y de si~ 

nificación política. Como todas las dictaduras, las que se_ 
apoyan en un partido único pueden tener dos significaciones 

opuestas. Estos regímenes de violencia intervienen en fases 

de crisis profunda o de transformaciones rápidas de las es-

tructuras. tienen como objetivo, bien acelerar 

y resolver la crisis sutituyendo el equilibrio 

un equilibrio nuevo, bien tratar de impedir la 

la evolución 

antiguo por_ 

evolución y_ 
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restaurar el orden tradicional, al precio de algunas modif~ 

caciones superficiales que no to~uen en nada a lo esencial. 

Así, las dictaduras pueden ser, bien revoluciona

rias; bien conservadoras. La oposición entre el comunismo y 

el fascismo ilustra claramente esta distinción fundamental. 

Los dos sistemas son dictatoriales, los dos acaban con las_ 

oposiciones, los dos recurren a la violencia, los dos des-

cansan en el partido único. Pero estas semejanzas estructu

rales enmascaran una diferencia fundamental de orientación. 

El comunismo es revolucionario, emp1ea la fuerza para inst~ 

lar en la sociedad un orden nuevo. El fascismo es conserva

dor y reaccionario, emplea la fuerza para impedir la evolu

ción de la sociedad, para mantener el orden existente o vo~ 

ver a un orden todavía más antiguo. 

3. Diferencias según los niveles de desarrollo.-_ 

Esta distinción debe completarse con otra, que se funda en_ 

la diferencia de los niveles de evolución socioeconómica. 

Las crisis de transformación o de coyuntura de la época ca~ 

temporánea :intervienen en tres est~dos diferentes de desa-

rrollo: por un lado, en el nivel superior del crecimiento -

económico (crisis de coyuntura de 1929 enlos Estados Unidos, 

en Alemania y en Gran Bretana; crisis de estructura que prQ 
dujo el "poujadismo" en Francia); por otro, en el nivel me

dio de crecimiento .económico, en naciones semiindustrializ~ 
das (U.R.S.S. de 1917, democracias populares europeas de 

J.945, etc.). 

Por Último, en el nivel inferior del crecimiento_ 

económico, en naciones subdesarrolladas (crisis de los Est~ 

dos nuevamente independientes de Asia y de Africa). Las foL 

mas de dictadura y de partido único parecen diferentes se-
gún el nivel de desarrollo. La distinción entre el nazismo_ 
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(estadio superior de desarrollo socioeconómico), el fascis

mo italiano (estadio medio) y 1os seudofascismos feudales -

de las sociedades subdesarrolladas, parece descansar en ta-

les bases. De igua1 modo, sucede con la oposición e~tre el 

comunismo occidental ·y e1 comunismo chino, correspondiendo_ 

este Último a los países subdesarrollados. Estas distinci2 
nes ,. 

gas, 

dura. 

a pesar de todo, continúan siendo todavía bastante va

ante la falta de una sociología elaborada de l~ dicta-

4. Diferencias según el papel en el Estado.- Por --
Último, existen grandes diferencias entre los partidos úni

cos según su papel en el Estado. La importancia de es-te p~ 
pel es muy variable. Alcanza su máximo en lo que respecta_ 

a los partidos comunistas, que son el fundamento mismo del 

Estado, a tal punto que la jerarquía del partido prevalece_ 

prácticamente sobre la jerarquía formal del Estado. En los 

partidos fascistas, en general es menor, con muchas varia-

cienes según los casos. El N.S.D.A.P., ejercía funciones -
esenciales en Alemania, que parece se desarrollaron de man~ 

ra creciente. El papel del Partido fascista en la Italia -

de Mussolini era mucho más modesto; en ciertos aspectos, 

parece que decreció. Más exactamente, pasó p·or fases dive~ 

sas de crecimiento y de decrecimiento; según las circunsta~ 

cías, el Duce ponía al partido en cuarentena para satisfa-

cer las negativas de las fuerzas tradicionales, o le sacaba 

de su confinamiento cuando estas Últimas le parecían dema-
siado poder~sas. En Espana, la Falange no ha tenido nunca 

un papel de primer plano, y su influencia no ha dejado de 
decrecer. En Portugal, la Unión Nacional existeen teoría -

más bien que en la práctica. 

El papel de los partidos únicos en el Estado no va-

ría Únicamente en cuanto a su importancia, sino tambi~n en 

·. 
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cuanto a su naturaleza. Una diferencia capital parece opo

ner aquí los partidos fascistas y los partidos comunistas.

Los primeros son antes de nada la guardia pretoriana del r!i 

gimen: organismos paramiiitares, cumplen en primer lugar las 

tareas de seguridad y policía, Cierto, tratan también de -

encuadrar la naci6n y de propagar las directrices del Estado, 

pero el encuadramiento es de tipo militar más bien que polí

tico y la propaganda es obsesiva más bien que educativa. Los 

partidos comunistas, por el contrario, son en primer lugar 

"la vanguardia de 1a revo1uci6n": desean reunir los elementos 

más entusiastas y conscientes. su tarea principal consiste_ 

en ensenar y en convencer por medio de una propaganda de ti-
po racional. Por ello, tratan de ser el aguij6n que excite_ 
la actividad en todos los dominios de la vida colectiva, y -

por Último, de conservar la herencia de la ortodoxia doctri

nal, que interpretan soberanamente. El papel de de1aci6n y 

de policía es secundario, mientras que el de guardia preto-

riana es casi inexistente. 

3.2.3.2 Los Partidos Dominantes.- La expresi6n "partido domi-

nante" fue inventada por nosotros en 1951, para caracterizar 

un fen6meno más amplio que el que ha acabado por designar en 

el lenguaje corriente. Se calificaba entonces como dominante en un 
sistema p1uralista de partidos (mu1tipartidismo y bipartidismo), a un -

partido que presentaba los dos caracteres siguientes: lº di~ 

tanciar claramente a sus rivales en el conjunto de un perío

do (incluso si ocurría excepcionalmente que fuese superado en 

una elección); 2° identificarse al conjunto de la nación, a 
sus doctrinas a sus ideas, a su estilo en alguna manera coin

cidiendo con los del periodo. El partido radical durantecuna 

cierta fase de la III República, los partidos socialdem6cra-

tas en Escandinavia, son tipos que sirvieron para definir es

ta noci6n de dominaci6n. Hoy, el concepto de "partido domi-
~ante" ha sido tratado en especial sobre el modelo de 1a India 
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o de ciertas Rep~blicas de Africa negra, tratándose de un -

sistema intermedio entre er pluralismo:y el partido Único.

Exist~n en l6s países varios partidos qu• se enfrentan en -

las elecciones, no teniendo éstas un carácter plebiscitario, 

sino que son competitivas. Pero, entre estos partidos, 

existe uno que es más importante que los demás, detentando_ 

el sólo la mayoría absoluta de los escanos parlamentarios,

con un amplio margen de seguridad, sin que parezca que esta 

confortable mayoría se le escape antes de mucho tiempo. En 

el gobierno, por consiguiente, no encuentra más obstáculos_ 

que.un partido úico. Sin embargo, debe afrontar 1as críti

cas de 1a oposición que mantiene un diálogo, el espíritu -

del sistema es por 10 t~nto dife~ente del que eiste en el 

partido único. 

La noción de partido dominante parece, en definitiva, 

bastante nebulosa. Entre los países en que funciona actua~ 

mente el sistema, se distinguen aproximadamente dos catego

rías. Por una parte, la India ofrece la· imagen de una no-

ción donde los partidos de oposición possen una existencia_ 
real, donde agrupan un número de votos importante y donde -

se está más cerca del multipartidismo que del partido único. 

Por el contrario, ciertas Repúblicas africanas se hallan -

próximas a este último sistema, porque la oposición es en -

ellas muy reducida, y el partido dominante manifiesta en -

ellos tendencias autoritarias bastante claras. 

En la práctica, se ha pasado frecuentemente durante 

escos Últimos anos, en estos países, del partido dominante

al partrdo único: -ne todos:.modos; .·el sistema del'. partido dg_ 

minante c~rresponde en cierta medida a la estructura de las 
sociedades subdesarrolladas gue han sufrido la influencia -

de Occidente. Las condiciones mismas del crecimiento econQ 

mico y de la modernización no permiten el funcionamiento de 



173 

un pluralismo auténtico de partidos; las tendencias intele.s:_ 
tuales de sus élites dirigentes se oponen al partido único. 
Pero ésta no puede aplicarse más que si el estado de fuerzas 
es de tal forma que la denominación no se encuentre amenaz~ 
da. 
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3.3 TEORIA DE GENERALIDADES: DEFINICION DE GRUPOS DE 

PRESION, ORGANIZACION Y DIFERENCIAS. 

- Los Grupos de Presión. 

LOS partidos políticos tratan de conquistar el po

der y de ejercerlo, de hacer elegir consejeros municipales, 

consejeros generales, alcaldes, senadores, diputados, de h~ 

cer entrar ministros en el gobierno, de hacer elegir al je-
fe del Estado. Los grupos 

participan directamente en 
de presión, por el contrario, no 
la conquista del poder y en su 

ejercicio, sino 

do fuera de él, 
que actúan sobre el poder, 

es decir haciendo "presión" 
pero permanecie~ 
sobre él (de 

ahí su nombre que introdujimos en Francia hace diez anos, 

traduciéndolo directamente de la expresión americana press~ 

re groups). Los grupos de presión tratan de influenciar a 

los hombres que detentan el poder, pero no buscan entregar_ 
el poder a sus hombres {al menos oficialmente, ya que cier

tos grupos poderosos tienen sus representantes en las Asam

bleas y en los gobiernos prácticamente; pero el vínculo en

tre éstos y el grupo del que dependen permanece secreto o 
discreto). 

La categoría "grupos de presión" se encuentra del~ 

mitada menos claramente que la categoría "partidos polÍti-

cos". En efecto, los partidos son organizaciones exclusiv.§!_ 

mente consagradas a la acción política, en otras palabras,

los partidos no son más que partidos. Por el contrario, la 

mayoría de los grupos de presión son organizaciones no pal~ 
ticas, cuyas actividades esenciales no son la presión sob~e 

el poder. Toda asociación, todo grupo, tLda organización,

incluso aquellos cuya acción normal se halla alejada de la 

política, pueden actuar en tanto que grupo de presión, en 
ciertos terrenos y en ciertas circunstancias. 
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Teoría Genera1 de 1os Grupos de Presión: 

Bajo este títu1o, vamos a esbozar un esquema de 1a 

organización Y de 1a acción de ios grupos de presión, des-

pués de haber precisado su definición. Este esquema, se b~ 

sa en1a observación comparada de 1os hechos y no en razona

mientos apriorísticos. Tiende a definir un cuadro que per

mite profundizar más e1 aná1isis concreto de 1os diferentes 
grupos. 

3.3.1 La noción de grupo de presión. 

Acabamos de precisar la noción de grupo de presión 

en re1ación a 1a de partido po1ítico. Pero es preciso de1~ 

mitar1a también en relación con las organizaciones no polí
ticas, que no son ni partidos ni grupos de presión. Esta -

segunda delimitación es mucho menos clara, puesto que, como 
hemos dicho, en cierta manerar tqd~ organización, cualquie
ra que sea, puede adoptar caracteres de grupo de presj6n en 

ciertos dominios y en ciertas circunstancias. Lo cua1 exi
ge, por lo pronto, una precisi6n. Nos esforzaremos a cont~ 

nuación por distinguir 1os grupos de presión verdaderos de_ 

1os seudogrupos de presión. 

3.3.2 La definición de 1os grupos de presión. 

Dos problemas esenciales se plantE·an a est~e respe.2._ 

to: 1° ¿Es necesario considerar como grupos de presi6n las_ 

organizaciones que no poseen más que unas actividades de -

presión reducid~s? 2° ¿Pueden ser considerados como grupos 

de presión elemr¡,ntos de1 Estado o esta noción se aplica ún~ 

camente a 1os "grupos privados"? 

a) Grupos Exclusivos y Grupos Parciales.- Esta 

distinci6n, clara en principio, lo es menos en su aplica- -

ci6n. 

l. E1 principio de 1a distinción: Un grupo de pre-
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si6n es exclusivo o;i se ocupa' únicamente de actuar en el do-· 

minio po1ítico, dei;hacer pres5.ÍSn sobre 1os poderes públicos. 

Tal es, por ejemplo, la Asociaci6n partalentaria para la De

fensa de la Libertad de enseñanza; tales son tambjén los fa

mosos Iobbies de Washington, organizaciones especializadas -

en las intervenciones ante los parlamentarios, los ministros 

y los altos funcionarios. 

Por el contrario, un grupo es "parcial" si la pre-

si6n polrtica no es más que una parte de su actividad, si p~ 

see otras razonas de existencia y otros medios de acci6n: 

ejemplo, un sindicato obrero, que a veces presiona sobr~, 

por 

el_ 

gobierno, pero que persigue objetivos más amplios. Los gru-

pos "parciales" son extremadamente numerosos. Como hemos d.:!:,· 

cho, toda asociaci6n, todo g'rupo puede llegar a utilizar la_ 

presi6n política en un cierto momento de su actividad. La -

Academia francesa ha intervenido a veces para tratar de lim~ 

tar los impuestos que gravaban los libros y a los escritores¡ 

las Iglesios no desdeñan actuar sobre los poderes públicos,

de igual modo que las asociaciones filosóficas, los grupos -

intelectuales, las sociedades de pensamiento, etc. 

2.- El Alcance de la distinción: En la práctica, 

esta distinci6n no es siempre fácil de aplicar. Ciertos gr.!! 

pos exclus~vos no son en realidad más que organismos t&cni-

cos, que actGan por cuenta de otros grupos que son "parcia--

les" .. Los lobbies de Washington son cada vez más organiza--

cienes especializadas, que alquilan sus servicios a cualquier 

grupo, siempre que se las ·-,ague, a semejanza de lo que ocu.:c:.re 

con los consejeros fiscales o pol~ticos. La verdadera pre-

si6n proviene de los que utilizan los lobbies, no de los pr~ 

pies lobbies. Por otro lado, los grupos exclusivos tratan -

casi ·siempre de disimular su actividad verdadera bajo el ma!! 

to de objetivos establecidos.. A fin de cuentas, es un caso_ 
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particul.ar de un fenómeno pc.l..1'.tico mucho más general que he-

mos estudiado ya anteriormE=nte: J..a "siinU1aci6n 11
• La acci6n -

de l.os grupos de presi6n está bastante mal. considerada en l.a_ 

pol..1'.tica, por lo que l.os grupos excl.usivos confiesan raramen

. te su carácter, tratando de adqui.rir la fachada de asoc:iacio-

nes con objetivos rn~s amplios y prEstigiosos, es decir de ap~ 

recer an~e l.os ojos del pfiblico como grupos "parciales"-

En definitiva, más importante que la distinci6n entre 

grupos "parcial.es" y grt: .. pos "exclusivos" es sin duda la dete,E_ 

minaci6n de la importancia exacta que ~osee la actividad de -

presi6n en l.os grupos particul.ares, porque los gri:_pos total.men

te "excl.usivos" en definitiva son raros. Para ciertos grupos, 

l.a presi<Sn pol.~tica es compl.etamente epis6dica y excepcional., 

como ocurre enel caso de la Academia Francesa cuando protest!:!. 
ba contra los impuestos que gravaban a los escritores. En el 

otro extremo, junto a grupos exclusivos confesados (como la -

Asociaci6n Parlamentaria de la Libertad de la Enseftanza) , 

existen grupos prácticamente exclusivos, a pesar de la aparieg 

cia que desean adquirir ejerciendo otras 

plo, la Asociación para la Defensa de la 

actividades: por eje!!! 

L1bre Empresa. Entre 

ambos extremos encont.ramos toda la serie de situaciones inter

medias. 

No es posible, por consiguiente, l~mitar la noción de 

grupo de presión, únicamente para las organizaciones que se 

consagran exclusiva o esencialmente a la presj.6r•, ya que ~stas 

no se distinguen clara.mente de las organizaciones cuya activi-

dad de presi6n es mucho más reducida. No es tampoco ~osible -

excLuir de l~s grupos de presi6n las organizaciones cuya acti

Vi'.:.1d de presi6n es ocasional; aqu.í. tampoco puede trazarse ni..!:!_ 

guna frontera- Ahora bien, Cuando se realiza un inventario de 

los grupos de presión, se habla sobre todo de asociaciones y 

organizaciones cuya actividad de presión es importante. S~n 

embargo, no es posible establecer una lista completa de los --
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grupos de presi6n de un pa~s, como se puede estab1ecer de 

1os partidos políticos. 

3.3.3. Grupos Privados y Grupos Púb1icos: La noci6n de --

grcpos de presi6n fue elabo~ada en principio en los Estados_ 

Unidos, donde ha servido para estudiar la acci6n sobre el P2 

der que ejerc~an 1as organizaciones y asociaciones privadas. 

En esta concepci6n primitiva, los grupos de presi6n son úni-

camente grupos "privados". Pero se tiende cada vez más a e~ 

tender esta noción primitiva de grupos de presi6n, a las ad

ministraciones públ±cas, a los cuerpos de funcionarios, etc., 

es decir, a los grupos, "pilblicos". 

3.3.3.1. La noci6n de grupo público.- Ha parecido claro que 

las aclministraciones públicas actuaban a veces siguiendo mé

todos más o menos análogos a los empleados por los grupos de 

presi6n. El principio jurídico de la unidad del Estado ape-

nas corresponde a la realidad. Los diferentes servicios se_ 

encuentran generalmente enfrentados por rivalidades de in- -

fluencia más o menos ásperas. En esta lucha, cada uno de --

ellos actúa como grupo de presión, con respecto al gobjerno_ 

y al Parlamento. Se conducen así como grupos de presión pú-

blicos, que se opondrran de este modo a los grupos pr3vados, 

los cuales corresponden a la noci6n tradicional de grupos de 

presi6n. 

Por otra parte, cabe distinguir dos categor~as de gru

pos pilblicos. Un~camente la primera se halla conforme con -

la imagen pLecedente: los servicios oficiales del Estado ac

tGan segGn los métodos de los grupos de presi6n para defender 
el interés del servicio, que ident~fican, por otr~ parte, más 
o menos con el inter~s general. La segunda categor~a está -

formada por cuerpos de funcionarios (tipo Inspección de Fi-

nanzas, Consejo de Estado, Cuerpos de Minas, exalumnos del -

Politécnico, etc.), que forman en los servicios una e:-:specie 
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de coaliciones más o menos ocultas, tratando de acaparar 

1os puestos de direcci6n y de ejercer una influencia. El 

interés de la carrera es entonces muy importante, pero e1 

interés corporativo, asimilado igua1mente al interés genera1, 

sigue siendo frecuentemente predominante. 

3.3.3. 2. Cr~tica de 1a noci6n de grupo pGblico.- La distiE_ 

ci6n entre grupos privados no es por otra parte muy preci

sa, porque la revoluci6n general de los Estados modernos -

tiende a debilitarla. Las fronteras de lo "pGblico" y de -

lo "privado", sc:n cada vez menos el aras.. Muchos grupos pr.á:_ 

vados desempeñan en realidad un papel pGblico. ¿No son la_ 

mayor~a de ellos prácticamente grupos "semipGblicos"? En 

ciertas administraciones, las influencias privadas tienen 

mucha importancia (por ejemplo en la Agricultura, en la Mar~ 

na mercante, en la Producci6n industrial, etc_)_ Más que una 

diferencia de naturaleza entre estas dos categor~as bien de

limitadas, existen diferencias de grado, que traducen una g~ 

rna de categor.:Las muy numerosa.. Los grupos "'pGbl.icos" const_:h 

tuyen una de las extremidades, mientras que los "privados" -

la otra. La mayor~a de los grupos concretos se sitGan entre 

uno y otro extremo. 

La noción de grupos de presión pGblicos choca a los -

teóricos clásicos del Estado, para quienes la unidad de la -

organizaci6n estatal es un dogma sacrosanto_ Para ell.os, 1.a 

tendencia de las administraciones a constituirse en grupos -

de presi6n es un fen6meno patol6gico, que traduce una grave 

crisis del Estado. Así, los grupos de pres'6n pGblicos ten~ 

dr.f.an carácter excepcional, anormctl; Gnicamente, lo!..;. grupos_ 

privados podr.f.an considerarse cor!lo "verdaderos grupos de pr~ 

si6n". Sin embargo, la tendencia a la formaci6n de grupos 

de presi6n pGblicos es genera] y permanente. La noci6n de 

grupLs de presión públicos, es en sociolog~a pol~tica, muy 
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fecunda, ya que aclara principalmente el problema de la co~ 

petici6n en los Estados con partido único. En efecto, supr~ 

mida en el nivel de los partidos, esta competici6n subsiste 
siempre en el nivel de 

constituidos de hacho 
los diferentes elementos del Estado 

en grupos de presi6n públicos. 

3.3.3. 3. Los Grupos Extranjeros.- La distinci6n entre gru--
pos públicos y grupos privados se aplica a los grupos nacio

nales. Pero pueden intervenir, e intervienen efectivamente, 

enla vida po1~tica interna de muchos pa~ses grupos de pre-
si6n extranjeros. Con respecto a su naci6n de origen, estos 

grupos pueden ser privados O· pGbicos. As~, sindicatos ingl~ 

ses pueden ayudar en las huelgas a los s~ndicatos italianos, 

1as organizaciones patronales americanas pueden actuar sobre 

las administraciones francesas, siendo en uno y otro caso -

grupos privados con respecto a Gran Bretéña o a los Estados_ 

Uni.dos... Por el contrarie, sj_ el Departamento de Estado in-

terviene sobre un gobierno de Latinoamérica, si la C ... I ... A. i~ 

fluencia a los militares del Oriente Medio, se trata de gru

pos públicos con respecto a los Estados Unidos. Pero, en 10 

que se refiere a la naci6n que sufre la presi6n, todos estos 

grupos son privados, puesto que permanecen siendo extranje--

ros a su propio gobierno. Lo mismo ocurre cuando la presi6n 

es ejercida por organizacicnes pGblicas ~nterraciona1es: co

misiones del Mercado ComGn o de la CECA, Organi2.aci6n de los 

Estados Americanos, Comec6n, etc~tera. 

Sin embargo, también aqu~, la distinci6n entre gr~pos_ 

públicos y privados es dif~cil de aplicar. En el caso de -

que existan lazos entre el gobierno nacional y el gobierro -

extranjero del que tal o cual agencia ejerce una presi6n, é~ 

ta posee los aspectos de presi6n pública. Igualmente sucede 

cuando la presión proviene de una organizac~6n ~nternacional 
a la que se ha adherido el Estado que es objeto de la pres~6n. 
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Estas presiones que provienen de orgnnizaciones públicas ex-· 

tranjeras establecen lazos de dependencia y de subordinacj.6n 

concretos y reales de gobierno a gobierno, que doblan y re-

fuerzan as~ las dependencias y las subordinaciones oficiales, 

que resultan de los compromisos est.ablecidos por los tratados 

y los otros acuerdos internacionales- O también, estas presi~ 

nes pueden cre¿,r una dependencia de hecho, tras la apariencia 

de una independencia jur~dica. Las presiones de grupos priv~ 

dos extranjeros refuerzan también o establecen una dependen-

cía de hecho, pero no se trata de una dependencia de gobierno 

a gobierno, sj.no de una dependencia de un gobierno extranjero 

con respecto a una organizaci6n privada. 

3.3.4 . Los Seudogrupos de Presi6n: 

Se denominan así a las orgariizaciones que ejercen una -

presi6n política, pero que no constituyen "grupos"propiamente 

dichos. Agr1:.pan un cierto nGmerc. de individuos y forman as.:L 

una comunidad4 Pero estos individuas son técnicos, que no --

ejercen siempre la presi6n en su provecho, sino por cuenta -

de otros grupos. Esta-definici6n se aplica a dos grandes ca

tegor.:Las de organizaciones: por una parte, las "oficinas" té.s:, 

n~cas de pr~s~6n y, por otra, los per~6dicos y los organ~smos 

de inforrr.aci6n. 

a) Las oficinas t~cnicas de presi6n. Se trata de orga-

nizaciones puramente técnicas en cierta manera, en donde no -

existe una comunidad, a no ser la formada por los t~cnicos -

mismos de la atganiaci6n. Se puede dudar en incluirlas dentro 

de los grupos de presi6n, porque aunque existe realmente una 

"pres~6n", no ex~ste "grupo" prop~ament& hablando. 

3.3.5 Las cajas electorales.- Un primer ejemplo de esta e~ 

tegoría nos lo ofrecenlas cajas electorales, que conocen un -
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gra.n desarrollo en la mayorj'.a de los pz.j'.ses occidentales. La. 

financiación de las elecciones es uno de los medios a trav~s 

de los cuales diversos grupos ejercen una presión sobre el p~ 

der: principalmente las organizaciones empresariales. Algu-

nas organizaciones empresariales entregan directamente los 

fondos a los candidatos o a sus partidos. Otras veces, sin -

embargo, el err~presariado crea una organizaci6n especializada, 

una "caja" que recoge las cotizaciones más o menos proporcio

nales a la iraportancia de las empresas, .asegurando ella misma 

su distribución. Este sistema ofrece una mayor discreci6n, 

lo cual es esencial en esta cuestión. Las "cajas" menciona-

das se disimulan más o menos ba:;o la apariencia de pac.1:ficas_. 

asociaciones de estudios. La Uni6n de 1os Intereses econ6mi-

ces del famoso senador Billiet desempeñó este papel bajo la -

III República, sucediéndole bajo la IV una organización diri

gida por el Senador Boutemy. Estas cajas son indiscutibleme~ 

te grupos de presión. No financian a todos los partidos in--

' distintamente, sino únicamente a ~os que agradan a sus preve~ 

dores de fondos. Poseen una orientación política clara, est~ 

bleciendo lazos entre una serie de gente -los capitalistas

que desean ejercer una 9resi6n po1~tica, permitiéndoles dar a 

esta presi6n una eficacia mayor que si actuaran separadamente. 

Esto corresponde exactamente a la noción de grupos de presión. 

3.3.6 Los Lobbies.-

tenecen más clararnnnte a 

Los famosos lobb.ies americanos, per

la categoría de oficinas técnicas de 

presión. Ahora bien, en parte ha sido en base a ellos como -

se cre6 la teor~a de los grupos de presi6n en los Estados Un~ 

dos. La palabra lobby quiere decir pasillo y designa los ~a-

sillos del Congreso y de las Administraciones. Los lobbies 

son las organizaciones que "h~cen los pasillos~, con objeto -

d~ intervenir cerca de los hombres políticos o de los altos -

funcionarios. En un principie, estas intervenciones las hici~ 

ron los repi·esentantes de lc....s diversos grupos de presión. Pr~ 

'. 
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gresivamente, se fueron constituyendo una especie de ofi-

cinas especializadas en el lobbyng, que alquilan sus serv~ 

cios a los grupos. Natura1mente, ciertos grupos conservan 

de todos modc's su propia organizaci6n de intervenci6n. 

Si el lobbie es realmente una organi::r.acj.6n puramente 

t~cnica, semejante a un gabinete de abogados o a una agen

cia de publicidad, que alquilan sus servicios a cualquiera, 

sin preocuparse de las orientaciones pol~ticas especiales -

de los que les piden intervenir cerca de las administracio

nes y del gobierno, no se tratar~ de un grupo de presi6n -

~ropiarnente dicho, sino de una organ~zaci6n comercial que -

sirve a los grupos de presión como medio de acci6n. Ser~a 

diferente si el propio lobbie tuviese una coloraci6n pol~t~ 

ca o social, o si no aceptase presionar más que en provecho 

de los grupos que gozasen de su simpat~a. rechazando hacer-

lo en los otros casos. 

ro grupo de presi6n. 

Entonces se tratar~a de un verdade-

3 .3. 7 Las Oficinas de Propaganda~- La misma distin-

ci6n se puede aplicar a las oficinas de propaganda, cuy9 m~ 

jor ejemplo es el que ofrece el "Centro de Propaganda de -

los Republicanos Nacionales", fundado en los afios 30 por 
Henry de Kérillis, que distribu~a carteles, folletos, octa

villas, a los partidos y a los candidatos que se lo pedran. 

Se trataba en suma de una fin~nciaci6n indirectc, en lugar 

de dar dinero, se daban medios de propaganda "en especie". 
Tales organizaciones presuponen partidos políticos débj.les, 

lo que ocurría en Francia en lo tocante a las derechas, ~e~ 

tor polrtico afectado por la propaganda de Kérillis. 

Se advertirá que estas oficinas de propaganc1a esp_§! 

cializada en un sector polrti~o, tienden a desaparecer. Ca

da vez es más frecuente que los partidos y los grupos de --
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presj.ón tiendan a confiar su propaganda a emprEsas de publi,_ 

cidad. Estas son absolutcmente neutras y puramente técni-

cas. Por consiguiente, no se trata en absoluto de grupos -

de presj_6r:·. Por el. contrario, el "centro de propaganC'.a" de 

Kéril1is constituía todavía un grupo de presi6n, porque no 

era puramente técnico, ya que sus miembros poseían un com-

promiso político y no efectuaban la presi6n más que en el -

sentido con~orme ~ sus_opiniones. La distinci6n es la mis

ma que a prop6sito de los lobbies. Cuando se trata de erg~ 

nismos puramente técni.cos, 

dios de acci6n al servicio 

grupos en s~ mismos. 

constituyen únicamente unos me-

de los grupos de presión y no de 

3.3.8 Los Peri6dicos y los Organjsmos de Información: 

En cierta méinera, se podr.í:an comparar lo~~ peri6d1:_ 

cos y los organismos de informaci6n (radiodifusi6n, televi

si6n) con éstos "seudogrupos" de presi6n. En efecto, son 

organizaciones técnicas que ejercen una presión pol~tica. 

Sin embargo, conviene hacer ciertas distincione-~s a este pr2 

p6sito. 

1.- Los Peri6dicos y Organismos de Inferir.ación de 

carácter Comercial.- Ciertos peri6dicos y organismos de i~ 

formación no poseen ningún carácter de .grupo de presi6n. 

Son simples empresas comerciales, creadas con el fin de ga-

nar dinero. Entonces se venden pe-:ri6dicos, emisiones de r~ 

d~o o espectáculos de televis~6n de la misma manera que se 

venden lechugas o pantalones. La prensa, la radio y la te-

levisi6n de los países capital.istas, entran natu.1...almen-t.e en 

esta categoría. No constituyen medios p0lít~cos o educati-

vos, más que en la medida en que no sean totalmente capjta

listas, es decir, en la medida en que sus patrones acepten 

ganar menos dinero o incluso perde1· con el fin de poseer -

una influencia sobre el pGblico o el gobierno. 
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Los peri6dicos y medios de informaci6n capitali~ 

tas, ro buscan ejerce~ ninguna presi6n. Por el contrario,

es en la medida en que no mo1esten a1 pGb1ico -es decir en 

que no 1e "presionen"- como tendrán más lectores, audito--

res y telespectadores. De la misma forma, no tratan de i~ 

fluenciar a1 gobierno. La docilidad a su respecto les as~ 

gura por el contrario en máximo de facilidades y de apoyos. 

Sin embargo, si estalla un grave escándalo, están obligados 

a seguir el deseo que posee el público que ser iníormado -

sobre el particular. As~ deben, en contra de su voluntad, 

adoptar algunas veces posiciones mis audaces de lo que de-

sear ían los poderes públicos. Pero normalmente consiguen -

hacerlo con el rnáxj_mo de precaucj enes, de manera que ayuden 

al gobierno en lugar de ejercer sobre él una presi6n autén

tica. Evidentemente, habr~a que descartar el caso de los -

peri6dicos sensaci0nalistas, que viven precisamente de sus 

ataques contra el poder. En general, tienen también inte-

r~s en no exagerar, con el fin de evitarse complicaciones,

de manera que no se consagr~n más que a seftalar escSndalos_ 

secundarios. 

2.- Los Peri6dicos y Organismos de Informaci6n que 

ejercen Presi6n.- Otros peri6dico~ y organismos de inform~ 

ci6n, sitGan en segundo términc1 la búsqueda del provecho y 

se dirigen por el contrario, a ejercer una presión sobre el 

gobierno, los poderes públicos y la opini6n. Entonces ad-

quieren el carácter de grupo de presi6n. Debemos distin- -

guir dos categor~as en este dominio. 

Unos son los medios de expres~6n de ciertos grupos 

determinados, de los que no son separabl.es. Tales son por_ 

ejemplo, los peri6dicos sindicales o corporativos. As~, no 

se les puede distinguir realmente del grupo cuyos ~ntereses 

defienden_ Existe, de esta manera, toda una prensa especi.~ 

lizada que no es más que la prensa de los ~rupos de presi6n. 
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Su •.estudio es particularmente inte2:esante, ya que constitu

ye un magn.i:fico medio de informaci6n sobre los grl.:'.pos que -
defienden. Los peri6dicos y los sindicatos obreros de las_ 

organizaciones empresaria1es, de los grupos de campesinos,

permiter:. conocer la vida de estos grupos de presi6n. En g~ 

neral, van destinados a los miembros del grupo, más bien -

que al público ajeno, pero sirven de v~nculo entre ellos. 

Se advertirá que muchos de estos periódicos serán un t~tulo 

caracterS:stico, llamándose el "6rgano" del grupo que los -
edita. 

No obstante, ciertos per i6di.cos y medios de infor

maci6n están destinados especiaJ.m.,,nte al público ajeno y no 

a los miembros de los grupos que defienden. Por otra pc:rte, 

a veces disimulan cuidadosamente su dependencia de los gru

pos en cuesti6n, fingiendo ser aut6nomos.. Tal es la situa

ci6n de lo que se denomina a veces en Francia la "prensa de 

indtistria", para distinguirla de la "industria de prensa",-

cuyo único fin es vender la informaci6n .. La industria de 

prensa corresponde a la primera categor~a que acabamos de -

estudiar .. La "prensa de industria" está formada por los p.!::_ 

ri6dicos y medios de inf ormaci6n financiados por grandes i~ 

dustriales, bancas o poderosos grupos capitalistas, que tr~ 

tan de ejercer una influencia sobre el público y el gobjer

no, más bien que ganar dinero. Los capialistas aceptan peE 

der dinero, o ganar menos, con el fin de ejercer una presi6n 

pol~tica. El peri6dico Le Ternps, adquirido por el comité -

Des forges en 1929 y financiado por él, constitura antes de 
1939 un buen ejemplo de esta situaci6n, que se halla muy e~ 

tendida. Un gran nGmero de peri6dicos del occidente ocuPan 

una posici6n an•loga. Pero la mayorS:a de las veces, son a -
1..-'i ya.r "industria de prensa" y "prens.a de industria". Es d.!:, 

cir, que sus propietarios tratan de ganar din0ro, o.no per
der demasiado, al mismo tiempo que ejercen una presión so-

bre el público y el gobiern0. 
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Una tercera categoría de periódicos y de órga-

nos de información se halla constituida por instituciones -

independientes, que tratan de ejercer una especie de magis

terio moral sobre los ciudadanos Y el poder: por ejemplo, 
Le Monde en ·Francia, así comomuchos semanarios y revistas. 

Constituyen entonces grupos de presión algo análogos a las 
Universidades, a 1os círculos intelectuales, a las socieda

des de pensamiento. Por otra parte, no pueden serlo más 
que a condición de mantener una cierta rentabilidad en su -

empresa, a falta de la cual estaría condenada a desaparecer. 

Unicamente revistas o semanarios de débil difusión pueden -
vivir bajo un régimen de mecenazgo1 mantenidos por ricos 

personajes desinteresados o por instituciones independien-

tes. Pero no pueden vivir de esta manera los grandes peri2 
dicos. La experiencia prueba, sin embargo, que si existen 

diarios de carácter indepenidnete, es posible mantenerlos -

(el caso de Le Monde es típico). La mayor dificultad estr~ 

ba en crear los órganos en cuestión. (119) 

(11~ Duverger Maurice. 

359. 

Los Partidos Políticos. pp. 328-
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FORMACION Y DIFERENCIAS Dl•: LOS PARTIDOS PO~IT];_ 

ces EN MEXICO. 

"El.. viejo dictador, atado a las pr~cticas usu~ 

1es, sigui6 sin embargo firmé en su concepci6n de 1c que 

era 1a vida pol~tica y respondió a la situación con los_ 
·mismos procedimientos. Ante la divisi6n de las fuerzas_ 
que se reclamaban del. porfirismo, desau~oriz6 el "Parti

do Nacional Porfirista" forzándo1o a diso1verse, desorg~ 

niz6 al "Partido reyista" enviando a su jefe al extranj~ 

ro, estrech6 v.:rncul..os con los dirigentes del "Partido D~ 

mocrático" y decidió en fin la constituci6n de1 "Partido 

Naciona1 Reeleccionista" (1909), que present6 su candid~ 

tura a la Presidencia por séptima ocasi6n, acompañado de 

nuevo en la fórmula e1ectoral por Ramón Corral". U20) 

"La ree1ecci6n de D:i:.az se presentaba por cons.!_ 

guiente en un marco de profundas convulsiones sociales y 

sin que los dirigentes porfiristas pudiesen encontrar 

una solución "institu~ional" a 1as profundas divisiones_ 

existentes en la burocracia pol~tica. Ante esta panera-

ma. Justo Sierra -el más distinguido de los inteiectua-

1.es "cient.íficos" de la ~poca, escrib.:ra en 191.0 haci~nd~ 

se eco de las tesis lirnantourianas, que no hab~a "parti

do pol~tico, agrupaci6n viva y organizada "en torno a un 

hombre". (121) 

U200 José Yves Limantour. Op. Cit. págs. 162-165. 
Luis Javier Garrido. El Partido de la Revolución 
Institucionalizada, 1a fornaci6n del nuevo Estado 
en México. (1928-1945) Editores siglo veintiuno. 3a. 
Edición. pág. 31. 

U2D Justo Sierra, Evolución Pol~tica del Pueblo Mexica
no. Obras completas del maestro .. , T.XII, México, 
Universidad Nacional Aut6noma de México. 1948, 
p. 396. Op. Cit. Luis Javier Garrido. El Partido de 
la Revolución. Institucionalizada. pág. 32. 

·. 

l 

1 
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En e1 desarro.11o hist6rico la : figura del dict~ 

dar y sus largos tre:'_nta años en el poder. ocasionaron S_!! 

ficientes motives ~ara el desenlace consabido. 

Surgieron líderes revclucionarios dispuestos a 
romper con la continuidad. 

En genera~, después de los largos períodos mas 

o menos ben.§ficos genrarc.n ambiciones más o menos legl":t.!_ 
mas. 

Los nuevos ideales que 1os conaujeron al movi

miento secundado, fueron los agentes de cambios sociales. 

La vida es dinámica por r:aturaleza y los horn-

bres generan nucivos intereses que su•citan en nuevas as
piraciones. 

"El Congreso Constituycn~e de Querétaro exclu

yó no solamente a los elementos porfiristas y a los que_ 

habran intervenido en el derrocamiento del gobierno leg~ 

timo del señor Madero, sino que tambi§n, calificando con 

toda mala fé de rEaccionarios, nada m~nos que a villis-

tas y a zapatistas. La Revoluci6n iniciada para dar ma

yor libertad y democracia a los mexicanos, se tornaba en 

manos de Carranza y su grupo de renc•vadores o neo-cient_f 

fices, en la facción m&s anti-democr&tica". 02~ 

"Cuando se organizó e1 derrocamiento de Madero 

con el apoyo de los capitalistas extranjeros y de la ali 

garguía financiera y latifundista y éste fue ejecutado -

(122) Daniel Moreno. Los Partidos Políticos del México 
Contemporáneo. 10a. Ed. 1985. Impresos en M~xico. 
Editorial PAX MEXICO. p&gs. 40-41. 

'. 
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por el general Victoriano Huerta, los pa~tidos no exis-

tían aún en la vida nacional. El Pacto de la Ciudadela, 

ultimado en la embajada nortearrericana, decidi6 el cuar

telazo en el curso del cual Madero y Pino su~r.ez fueron_ 

detenidos y asesinados por órdenes de Huerta (22 de fe-

brero de 1913). Los caudillos seguían siendo los únicos 

aglutinadore~ de_1as masas y las organizaciones po1íti-

cas no tenían aún su sitio en la vida del país". {123 

La bandera m~s alusiva de la Revo1uci6n Mexic_!! 

na fué: "Tierra y Libertad". 

Y como consecuencia se desarroll6 la lucha de_ 

clases.· Fué una épc•ca de caudillaje que disputaban el -

poder, aglutinando las masas, pero sin organizaci6n pol~ 

tica. 

En el ambiente clamabanpor una democracia y 

una instituci6n de pé::rtidos pol~ticos, pero toda la org~ 

nizaci6n estaba en torno de un solo hombre. 

ºLa lucha de los zapatistas por la tierra fue_ 

probablemente el hecho más significativo de la Revol.u- -

ci6n mexicana. Los historiadores debran reprochar a Za-

pata la ausencia de un proyecte nacional que presentase_ 

una alternctiva frente al proyecto que los carrancistas_ 

con el apoyo del gr<opo de Obregón comenzaban a definir, 

pero los zapatistas luchaban esencialmente por la tierra 

y no vislumbraban el problema del Estado ni por cc~si- -

guient.e la po!: .. ibilidad de constituir una orgonizaci6n P.e. 

(123) Op. Ci1 
lución 

Luis Javier Garrido~ El partido de la 
Institucionalizada. pág. 34. 

'. 

Rev~ 
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1~tica que pudiese desarro11ar en e1 p1ano naciona1 un 

_programa más amp1io y por esta razón no se preocuparon 

por estrechar sus 1azos con e1 PLM. E1 movimiento zapa

tista constituyó sin eml:argo e1 moment.o c1ave de 1a Rev~ 

_1ución, e1 que 1e dió su carácter más profundo: por su -

resistenCia a las estructuras del porfiriato, por su re

chazo en transigir con 1os gobiernos surgidos de 1a Rev~ 

1ución y en particu1ar oor su tentativa de organización_ 

comunitaria los zapatistas contribuyeron a darle a la R~. 

vo1uci6n Mexicana un carácter de verdadera 1ucha de c1a
ses .. 

La 1ucha entre 1os caudi11os constituyó una 

tercera etapa de la Revolución Mexicana (1914-1915), en 

la que tampoco los partidos tuvier0n un papel significa

tivo. Durante varios meses, .México tuvo dos gobiernos, 

el de Carranza en Veracruz y el de los convencionistas 

en la capital y tres presidentes surgieron de la Conven

ci6n -Eulalio Gutiérrez, Roque González Garza y Francis

co Lagos Cházaro- se sucedieron sin intentar siquiera e~ 

bezar un proyecto nacional. El gobierno de Carranza, 

contando ya con el apoyo de una fracci6n de la burgues~a 

y de amplios sectores de las capas medias de la pob1a- -

ción, decidió en tanto ampliar .su base soc~al. Luego de 

publicar en Veracruz una ley agraria que restitu~a las -

tierras a las comunidades (6 de enero de 1915), Carranza 

firmó un pecto con la más importante organjzaci6n obrera 

del p~~s, la Casa del Obrero Mund~a1, que aceptó apoyar

~º mi1itarmente organ~zando se~s bata11ones rojos (17 de 

febrero de 1915). 

En ese panorama, e1 general Obregón lanz6 in-

fructuosamente la idea de constituir una vasta formación 

pol~tica, la Confederación Revolucionaria, a fin de di--
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fundir las tesis que el carrsncismo enunciaba en nombre_ 

de "la Revolución" y que pretendra buscarle un mayor 
apoyo popular" • (124) 

En virtud de la representación social que Zap~ 

ta y Villa comandaban, no podran constituir un proyecto_ 

nacional de gobierno dada a la clase social a la que peE 

tenec~an. Por lo tanto no sólo se vislumbraba un proble

ma de orden social, econ6mico y cultural, dando como re

sultado una pol~tica desvirtuada que inducra al pu~blo a 

un levantamiento armado. El constante enfrentamiento en

tre los diversos grupos pplrticos daban luqar a la divi

sión de poderes, constituyendo asr un problema nacional. 

3.4.l La primera elecci6n, para cubrir la etaoa 

presidencial de 1917 a 1920 

"El movimiento de 1910 hab~a sido "El Sufragio 

Efectivo y la No Reelecci6n", la elecci6n fue más bien -

el acuerdo conveniente de lo que m~s tarde habra de ser 

conocido corno la "Fam:i.1ia Revolucionaria" (Cr.!:tica de V~ 

ra Estañol): 

El Sufragio Efectivo, esto es el sufrgio ilim~ 

tado, fue sustituido por el Pacte:. de Familia -de la Fam~ 

U2~ Cf. Barry Carr. El movimiento obrero y la polrtica_ 
en México, 1910-1929. México, SepSetentas 256. Di
recci6n General de Divulgación, Secretar.:ra de Educ~ 
ci6n Pública, 1976, t. 1, pp. 6C-106; y Jtan Mcyer, 
"Les cubriers dans la Revolution Mexicaine; les 
bataillons rouges", en Annales Economics, Sociétes, 
Civilisaction, núm. 25, enero-febrero dr 1970. Op. 
Cit. Luis Javier Garrido. El Partido Le la Revolu 
ci6n Institucionalizada. pág. 34-35. -

'. 
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1ia Revo1ucionaria entendamos- a virtud de la cual Ca

rranza serra electo presidente, una vez estab1ecido e1 

Régimen Constitucional y a1 terminar su perrada entrarra 
como sucesor A1varo Obreg6n. 

En el fondo,no s6lo se iba a violar el Sufra

gio Efectivo, sino que tambi~n se habra preparado la pr~ 

mera reelección, puesto que Carranza segura como jefe 

del Poder Ejecutivo bajo el nombre de Presidente consti

tucional,. en lugar de serlo bajo el nombre de Primer Je
fe del Ejército constitucionalista. 

Y en la casa del General Pablo González se -

efectu6 la primera importante reuni6n de los más connot~ 

dos miembros de la Familia Revolucionaria para consti- -

tuir el partido polrtico llamado -Partido Liberal Const~ 

tucionalista- como 6rgano de los ciudadanos armados, que 

habran de hacer la elección del presidente. 

Por lo tc:.nto, no hay exagerac-i6n en afirmar -

que fue un acuerdo de generales, los más conspi~uos del_ 

carrancismo, del obregonisrno y del gonzalismo incipiente 

el que determinó la designación del sefior Carranza, 

quien, por otra parte no se pudo sustraer al sino mexic~ 

no de que quien encabezaba una revoluci6n o una asonada_ 

triunfante, asumra luego la presidencia del pars. 

As~ que ni siquiera se s~gui6 con el formali~ 

mo del porfiriato, que primero organiz6 un gobierno pro

visional, que n0 presidió Don Porfirio, y luego se forjó 

1a tramayoa de elecci6n; ni mucho menos con la democr~t~ 

ca actitud de Madero quien no solamente dej6 correr la -

transici6n constitucional, sino que se enfrent6 ante en~ 
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migos que gozaron de todo género de posibilidades Y li-

bertades, y as~ 11eg6 a la presidencia. 

El resultado de 1as primeras elecciones bajo_ 

ei régimen Constitucional que emanaba de 1a carta exped~ 
da el 5 de Febrero de 1917 fue el siguiente: Venustiano_ 

Carranza, 197,365 votos: Pablo González, 11,615 votos; 

Alvaro Obreg6n, 4,008 votos. Con e1 acuerdo tomado en -

1as r~uniones de 1916 para sostener a Carranza, no hici~ 

ron campaña alguna en contra, Obreg6n ni Don Pablo Gonz~ 

lez; sino que disciplinadamente, esperaron su turno para 

1as e1ecciones de 1920. Pero, cuando Carranza vio16 el_ 

pacto de los revolucionarios, segdn le dijo entonces, 

en no favorecer las candidaturas de Obrcg6n o de Pablo -

González, estos se lanzaron a la lucha y el resultado es 

as~ conocido: e1 Asesinato de Tlaxca1tongo, donde Carra~ 

za pag6 con una emboscada, la que hab.í'a propicj.ado para_ 

asesinar a Zapata en Chinameca. 

Para preparar la elecci6n de 1920, el señor 

Carranza dió un paso formal para reglamentarlas, expi

diendo el 21 de julio de 1918 una Ley Electoral que mod~ 

ficaba con mejoras, la primera ley verdaderamente demo-

crática y que hab~a sido expedida debido a1 movimiento 

maderista, la de 1911, que fue comentada oportunamente 

por don Ram6n Prida. 

Habla Moya Palencia: "Por primera vez en una_ 

ley electoral me~icana se dio importancia a los partidos 

pol~ticos, cuyos requisitos de constitucional autentici

dad regulaba el art~culo 106- sin embargo, en ese aspe~ 

to la ley se adelantaba a la realidad. sin embargo e1 -

pa~s viv~a el per~odo de ajuste revolucionario, enfren-

tá~dose al problema del caudill~smo y de la lucha de fag 

'. 
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cienes en lo interior, y e:i lo exterior a toda una serie 

de incomprensiones y ataques .. Los partidos pol~ticos no 

estaban maduros, pues apenas se estaban organizando el -

Partido Liberal Constitucionalista, el Partido Nacional_ 

Anti-Reeleccionista y el Partido Constitucional Progre-

sista, organizados alrededor de la figura de Don Franci~ 

co I. Madero, en 1910 y 1911, respectivamente, hab~an 

desaparecido del horizonte nacional tras el asesinato 

del Ap6sto1. 

Sin embargo, no ten~a el menor prop6sito de 

practicar la democracia, corno los hechos lo demostraban_ 

en 1920, cuando Carranza quiso imponer, con toda intran

sigencia, a su candidato incoloro y poco menos que dese~ 

nacido, Bonillas, con una costos~sirna campaña que no ll~ 

g6 a culm~nar con éxito, p~es sus adversarios, sobre to 

do los sonorenses, con Calles y Obregón a la cabeza, se_ 

lanzaron a la incidencia y dieron al traste no solamente 

con el gobierno, sino aan con la persona del señor Ca- -

rranza .. 

Obr~g6n lanz6 su manifiesto: con ese documento 

e1 General Alvaro Obreg6n inició en Junio de 1919 su ca~ 

pafia para Presidente de la Rep6blica. 

Manifiesto de la Resaca". (125) 

Se 1e llam6 el --

El esp~ritu patri6tico del "Ap6sto1 de la DemE 

cracia" surge con e.l deseo de libartad e igual.dad alime.!! 

tando la creaci6n de partidos pol~ticos que luego, des-

pués de su muerte, desaparecieron. 

(125) Op. Cit. Daniel Moreno. 
del México Contemporáneo. 

·. 

Los Partidos Po1~ticos 
págs. 41-42-43-44-45. 
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Pero con el. lema, de "Sufragio Efectivo y No - -

Ree1ecci6n", fueron fundamentados en una RevoJ.ucionaria -

Constituci6ri perpetrada con un principio de justicia so- -

cia1. 

As~ como MaquiaveJ.o urd~a en su mente los planes 

poJ.íticos con gran malicia, el. modelo sirvi6 para muchos -

gobernantes a través de J.os siglos. 

En México, el. juego de posiciones en el poder h~ 

br~a sido determinado por Venustriano Carranza decidiendo, 

a su sucesor A. Obreg6n. Pero los tiempos cambian y los -

hombres ni siempre son b"ien sucedidos con sus planes. Y al 

no haber cumplido con lo pactado pag6 con la vida, lo que 

anteriormente había logrado en Chinameca. 

Aunque el país vivía una época de ajustes revoJ.~ 

cionarios al esp~ritu democrático flu~a en el ambiente con 

la renovación de nuevos partidos pol~ticos, basada en la -

nueva ley electoral, que garantizaba el derecho de asocia

ci6n. 

3.4.2 La Constituci6n de 1917. 

"El programa del grupo Carranza fue la base en -

la Constituci6n de 1917, pues en el Congreso Constituyente 

conv0cado por éste (20 de septiembre de 1916), no todos --

los grupos revolucioDarios estuvieron representados. S61o 

carrancistas y obregonistas elaboraron el nuevo texto cons 

titucional·, es decir, representantes de las capas medias -

de la pob1aci6n: mÍlitares, profesores, abogados Y perio-

distas. Frente a la mayoría que scstenía el proyecto ofi

cial, la minor~a obregonista, que se constituy6 corno el -

ala izquierda del Congreso, 1ogr6 sjn embargo que se acep

tara al mismo importantes reformas que, luego de 1argos d~ 

·. 
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bates ( 1o. de di.ciembre de 1916 - 4 de febrero de 191 7) , fu~ 

ron incorporadas a 1os artículos 3o., 27 y 123. 

En el aspecto po1ítico, 1a nueva Constituci6n pro

mulgada en Querétaro guardaba numerosas disposiciones de la_ 

anterior, pero tendía sin embargo a fortalecer al Poder Eje

~utivo y aunque-México continuó siendo una RepGblica repre--· 

sentativa, democrática y federal, constituida por estados 1..:!:. 

bres y soberan_os en lo relativo a su ~égimen interior pero -

unidos en una federaci6n, se estableci6 en realidad una su-

premé1cía de hecho del Presidente de la RepGblica. La Const..:!:. 

tuci6n fue discutida bajo gran presi6n, porque el nuevo rég..:!:. 

rnen tenía necesidad de legitimarse lo más rápidamente posi-

ble y de esta manera un proyecto que había sido presentado ~ 

Carranza para enriquecerla con un cap~tulo sobre la elecci6n 

de los poderes y la organizaci6n de los partidos políticos,_ 

fue descargado corno muchos otros ... 

La Constituci6D no mencion6 a los partidos políti

cos, pE·rc reconoci6 como derecho fundamental de los ciudada

nos el de "asociarse p&ra tratar los asuntos políticos del -

país". (126) 

Como debemos recordar con esp~ritu de homenaje ha

cia los Constituyentes de 1917, y el aplauso por la incorpo

raci6n de los artículos: 3o., 27, 123, a la Constitución. 

Los pasos fueron firmes, as.r como las decisiones. aunque:.• el_ 

(126) Cf. Luis Cabrera, "Sufragio efectiva y no reelecci6n", _ 
en Alberto J. Pani y otros, una encuesta sobre la cues
ti6n democr~tica de México, México, Cv1tura, T. G. S_A_, 

·1948, p. 85. Op. Cit. Luis Javier Garrido. El Partido 
de la Revoluci6n Institucionalizada. pag. 36. -



proceso democrático se va desarrollando po~ etapas. Hasta 

entonces había sido posible afianzar puntos como la organ~ 

zaci6n de los partidos políticos, pero el derecho de aso-

ciarse para tratar de asuntos pol~tic?s, ya era una reali

dad. 

3.4.3 La Etapa Constitucionalista. 

"El triunfo de la Revoluci6n Maderista, inici6 -

la transformaci6n del México Feudal al México Moderno y -

aparent6 que iba a instaurar, por primera vez, la Democra

cia en México. 

Con el asesinato del "Ap6sto1 de la Democracia" 

cometido por el pretorianismo cuartelaría, no solamente a~ 

canz6 a las personas del presidente y del vice-presidente, 

Pino Suárez, sino que quebrant6 rudamente las institucio-

nes: Los constabularios de Huerta tuvieron herederos num~ 

rosos entre los nuevos generales y civiles aut6cratas de -

la Revoluci6n. Vencidos Villa y Zapata, con sus correli-

gionarios, que eran los representativos aut~nticos de los 

más profundos anhelos populares, de la masa campesina, so

bre todo, que era la mayoría en aquel entonces; traiciona

dos los trabajadores que habían fundado la "Ca~a del Obre

ro Mundial" y que en las luchas de las facciones se hab~an 

equivocado al formar los batallones rojos y servir a la -

facci~<l menos democrática y revolucionaria, la Carrancista 

ya en 1916 se advirti6 que el camino a seguir por el Méxi

co de hace medio siglo, no era el democrático." (12n 

(127) Salazar Rosendo, La Pugnas de la Gleba, México, 1923. 
Op. Cit. Daniel Moreno. Los Partidos PolS :ices del -
México Contempor~neo. págs. 40-41. 

'. -----, 
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"En 1os antecedentes, los documentos que redact6 

el General Benjarnrn Hi11 llamados "Estudio de los Partidos" 

podemos notar que en esta 6poca habra dos puntos de vista -

capitales que son: 

1) Cuál era la situaci6n polrtica del pars? 

2) Cuáles son las causas que or'iginaban el males

tar que se dejaba sentir cada ara más, tocando 

los linderos de la angustia. 

El mencionado general habla de dos partidos: Par

tido Conservador y Partido Liberal, con tendencias diame- -

tralmente opuestas. El primero lo integragan los grandes -

acauda1ados, el alto clero, los extranjeros privilagiados,_ 

y el segundo todas las clases trabajadoras: jornaleros, 
obreros, profesionales, agricultores, ganaderos, industria

les en pequeño, constituyendo este último grupo una verdad~ 

ra mayor~a del pueblo mexicano cuya fuerza ha quedado plen~ 

mente demostrada en las contiendas armadas. 

En los movimientos posteriores al de Independen-

cia, el partido conservador se ha visto reforzado por caud~ 

11os del partido liberal que ha~ prostiturdo su prestigio -

cegados por una ambici6n o en defensa de fortunas il.:Lcitas. 

Este tipo de neo-conservadores ha significado en todas las_ 

§pocas el escollo más serio para la rea1izaci6n de los pria 

cipios liberales. 

Por otro lado el Partido Liberal está integrado 

por una mayor~a del pueblo y cuenta con la inmensa fuerza 

que da la opini6n pública. 

Se comenta que el desastre del Partido Liberal -

aunque sea mayoritario es debido a la sub-divisi6n de 1os -

'. 
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caudillos dentro del mismo partido, otra situaci6n son los 

problemas de .índole moral y pol.ítico, as.:C corno econ6mico -

que no favorec.:Can a la victoria de este partido rnayorita-
rio". (128) 

"Y.como anécdota hab.ía entre otras" No hay gene

ral. mexicano que· resist::e un cañonazo de 60 mil. pesos". 

Otra es la afirmaci6n: "Con nadie tengo comprorni,_ 

sos po1.íticos" y menos con los Partidos". (12~ 

El elevado esp.:Critu democrático del general Ben

jam.ín Hill lo prueba en sus "Estudios de los Partidos" 

gran contribuci6n a 1a etapa constitucionaiista. 

Fueron est.írnulos para los l.íderes que necesita-

ban preparaci6n, organización, estructura y discip1ina pa

ra la consolidaci6n de sus partidos. Y solamente con la -

pertinente investigaci6n se puede anal.izar un proceso pal~ 

tico .. 

Como resumen del. estudio realizado resu1t6 dos -

tendencias partidistas diametralmente opuestas: conservad2 

res y liberales. 

"Durant~ la candidatura del General Pablo Gonzá

lez, fue aceptada la plataforma m.ínima de la "Liga Democr~ 

(128) General Benjam.ín Hill Cit. por Daniel Moreno. 
p~g. 47. Los Estudios de los Partidos Pol.íticos. 

(129) Op. Cit. 
58. 

Daniel Moreno. 

'-

Los Partidos Pol.íticos. pág. 
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tica" teniendo CO!!IO base la Constituci6n Federa1 promul.gada 

en Querétaro el 5 de Febrero de 1917; segundo, 1a 1abor de_ 

concordia para lograr 1a uni6n sagrada de la patria; terce

ro, educaci6n y cultura para robustecer el alma nacional; 

cuarto, la autonomra de municipio; quinto, el problema de 

la tierra; sexto, creación del Fondo Patrimonial; séptimo,_ 

política en el ramo de hacienda; octavo, capital y trabajo_ 

a base de esfuerzo cooperativo; noveno, el estado, las em-

presas industriales y la beneficiencia; décima, cst~mu1o l~ 

beral a todas las empresas lrcitas; décima primera, protec

ci6n a la marina mercante; décimo segundo, por la pacifica

ción de la repGblica; décimo tercero, la organizaci6n de un 

ejército nacional permanente; décimo cuarto, institución de 

la guardia civil; décimo quinto, administraci6n expedita de 

la justicia; d~cimo sexto; dignificaci6n y depuraci6n de 

los funcionarios oficiales; décimo séptimo, escalaf6n y ga

rantías para los empleados pGblicos; décimo octavo, respon

sabilidad de los altos funcionarios del poder ejecutivo; dé 

cima noveno, armonía de acci6n entre el ejecutivo y las cá

maras de la uni6n; vigésimo, departamento de estad~stica; 

vigésimo primero, política internacional; vigésimo segundo, 

el derecho del estado y la prop~edad privada. Esta "Liga -

Democr~tica" fue aceptada por el candidato a la presidencia, 

ciudadano Pablo Gonz&lez, el d~a 27 de Nov~ernbre de 1919. 

(130) 

Esta platafo .. 1a demuestra e~. constante fervor de

mocrático que, aunque era representativo de una época de iE

fluencia militarista, las disposiciones llevaran a una mar

cada tendencia liberal constitucionalista. 

a30) Daniel Moreno. Los Partidos Pol~ticos. p~gs. 68 a 73. 

,_ 
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Los Partidos Po1~ticos en e1 Pars - 1923 

"Los Partidos Po1~ticos que se forman en México, 

casi sin excepci6n, principian con 1a junta de ~n reducido_ 

número de polrticos de segunda categorra que procuran des-

pués anotar en sus listas 1os nombres de a1gún secretario -

de estado, de dos o tres senadores· o de otros tantos diput~ 

dos. 

E1 objetos de esas agrupaciones es generalmente -

el 1ogro de cargo de elecci6n popu1ar, que recaen natural-

mente, en sus organizadores, bien para apoderarse del ayun

tamiento de la Ciudad de México, de otras ciudades de la R~ 

pública o bien de las curu1es en el Congreso de l.a Uni6n". 

(131) 

"Las tentativas para crear una vida democr&tica -

fueron sin embargo muchas y las semanas que siguieron a la_ 

promulgaci6n de la nueva carta, varias organizaciones pol~

ticas y sindicales se constituyeron a favor de J.as condici~ 

nes que establee~ la nueva legislaci6n. La Primera Ley - -

Electora1 posrevo1ucionaria (6 de febrero de 1917) estab1e

ci6 so1arnente do~ requisitos para formar un partido po1rti

co -no llevar un t~tulo religioso ni estar formado exclusi

vamente en provecho de una raza o de una religi6n (art. 60) 

-y gracias a ello se fueron constituyendo varias formacio-

nes de ir.iportancia" • (132) 

"Decenas de organizaciones sindicales existran en 

México en 1917, pero la mayor parte de ellas carec~a de una 

(131) 

(1321 

Luis Monroy Duran. Oo. Cit. 
dos Pol~_icos. p&g. 75 Cap. 

Daniel Moreno. 
IV. 

Los Parti--

"Ley Electoral.,, en Diario Oficial, 6 de febrero de 1917, 
y en Legislaci6n Electora1 Mexicana 1812 1973, Oo. Cit., 
p~gs. 255-271. Op. Cit. Luis Javier Garrido, El Partido 
de la Revoluci6n Institucionalizada. p~g. 38. 

'. 
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impl.antaci6n a nivel. nacj.onal.. La única excepci6n hab.t:a si

do l.a Casa del. Obrero Mundial., de l.a cua•l. l.a mayor parte de_ 

l.os diri.gentes acababan de ser encarcelados por Car-ranza, y_ 

hab.t:a por consiguiente l.as condiciones para l.a integración -

de· una organizaci6n p_ol..t:tica que representara l.os intereses_ 

de l.a el.ase obrera. En este contexto Luis N •. Morones y - -

otros dirigentes de tendencia reformista crearon el. Partido_ 

Socialista Obrero (PSO) (20 de Febrero de l.917), el. cual. pre

tend~a convertirse en e1 partido de 1a clase obrera mexicana. 

Carente de bases sociales sólidas, esta organizaci6n iba sin 

e~bargo a desaparecer luego de su fracaso en las elecciones_ 

l.egisl.ativas de ese año". Q3~ 

"El. más importante de l.os partidos que se manifes

taron en el. curso de l.917 fue sjn lugar a dudas el. Partido -

Liberal. Constitucional.ista (PLC), fundada a final.es del año_ 

anterior por varios jefes militares encabezados por Benjam~n 

Hil.l., Al.varo Obregón y Pablo Gonzál.ez, l.os que se considera-

ban independientes del gobierno. Con un programa de reivin-

dicaciones dirigdo en particular a las capas medias de la p~ 

blaci6n, las que reclamaban una mayor participaci6n en la p~· 

l~tica, el PLC se dec~a inspirado por los principios tanto -

de la Revoluci6n maderista como de la Revoluci6n constituci~ 

nalista 11 Sufragio efectivo No reelecci6n" _ Independencia de 

los poderes, reforma agraria, y autonom~a municipal y gracias 

a sus ambiciosos dirigentes rápidamente se implantó a nivel_ 

nacional llegando a tener comités estatales, distritales Y -
munici '>a les_ Aunque se trataba de un organismo vinculado --

(133) Barry Carr. Op. Cit. T. I. págs. 27-129. Vicente Fuen-
tes Díaz. Los Partidos Pol..t:ticos en México, Op. Cit. 
págs. 208-209 y Moysés González Navarro, ~a Confedera-
ci6n Nacional Campesina- Un grupo de Presión en la Re-
forma Agraria !'1exicana- México, Costa-Ami e, 1968 · pág. 
79, Op. Cit. Luis Javier Garrido. Los Partidos de la R~ 
voluci6n Mexicana Institucionalizada, pág. 38-

'. 
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abiertamente a la personaljdad del geryeral Obreg6n, en el -

curso de esos meses los l:!:deres P.eleceanos ,aceptaron apoyar 

a Carranza en vista de las elecci?nes;y desplegaron una - -
gran actividad. 

La candidatura de,á,;r1:veri~st:;~ano a la Presiden-

cia de la República no fu!'! .impugnada ·por los jefes del ej.§,E 

cito y, postulado por el PLC, tuvo un camino fácil hacia un 

mandato constitucional". (134> 

Los partidos pol:!:ticos en México lograron a ra:tz 

de la ley electoral del 6 de Febrero de 1917 establecer dos 

requ~~sitos muy importantes garantizando su constitucionali

dad. 

Aunque el Presidente Carranza cre6 diversas refoE 

mas en la ley electoral que fué promulgada el 2 de Julio de 

1918, también cre6 una serie de disposiciones que fortale-

cieron el control gubernamental sobre el proceso electoral .. 

Y aunque fué presidente electo constitucionaJmen

te, encarceló a los dirigentes de la mayor organizaci6n si~ 

dicaJ.. "La Casa del Obrero Mundial".. Fué el primer preside!!,. 

te postulado por el PLC fundado por jefes militares con - -

ideales determinados en los principios liberal constitucio-

nalistas .. Son simples observaciones establecidas en contr~ 

dicciones hist6ricas que se desarrollan en un periodo de -

gran agitaci6n y transformaci6n en el proceso electoral. de_ 

México. 

(134) Vicente Fuentes D~az, Los Partidos Pol~ticos. Op. Cit. 
págs. 200-206 y Daniel Moreno, Los Parti?os Pol:!:tico~
de México Contemporáneo (1916-1917), Méx7co Co~ta-Amic, 
1971, 2a. Ed., págs. 15-16, Op. Cit. Luis Javier Ga-
rrido, El Partido Institucionalizado, P~9- 38. 

'. 
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3_:4.5. El Partido Liberal Constitucionalista. 

"El Partido Liberal Constitucionalista llegó a ser 
el rn4s poderoso en .México, pudo--pontar entre sus adeptos una 

rnayorra de diputados y senaa;,;;~és ·a.aeniás ·de algunos ministros. 

De igual forma tuvo en sus manos al rico.ayuntamiento de la_ 

Ciudad de M/3xic6-- y casi todos los del Distrito Federal dura!!_ 

te el año de 1922. 

Debernos reconocer que éste ha sido el que reunió 

mejores elementos de cultura e intelectualidad". (13~ 

"Los mi.litares toman la iniciativa de aplazar el -

enfrentamiento entre las dos figuras militares mayores, l6s_ 

generales Pablo González y Alvaro Obregón, reconociendo que 

Venustiano Carranza debe ocupar la primera presidencia cons-

titucional. González lanza la idea de unificar el criterio_ 

de elementos revolucionarios. Se reunen los generales Alva

ro Obr'eg6n, Pablo González, Cándido Aguilar, Alejo González, 

Cesareo Castro, Benjamrn Hill y otros muchos en la Casa de -

los Azulejos y proclaman Defensor de la Corriente Maderista_ 

y postulan, co~o candidato a Presidente de la República al -

jefe del ejército constitucionalista: Venustiano Carranza. 

Al ser electo Carranza con apoyo de PLC, no llama_ 

a ninguno de sus miembros sobresalientes a formar parte de 

su gabinete. El PLC lanza un programa para ser aceptado y 

sostenido por sus candidatos a d~putados y senadores "El Ec

tablecimiento del R§gimen Parlamentario del Gobierno". Y -

combatido por grupos carrancistas, el PLC sufre su primera -

U3m op. cit. DanieL Moreno. Los Partidos Polrticos del Mé 
xico Contemporáneo. pág. 76. 

'. 
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derrota al· elegirse la Comisi6n Permanente del Congreso. Y 

con la candidatura de_Obreg6n como presidente, declara que_ 

no desea que se_ sostenga por un solo partido. Y de ah.1: em

pieza a· perder· la. mayorl:a ese partido". (J.-36) 

El Partido Cooperatista Nacional. 

"El Partido COC•peratista Nacional es fundado por_ 

Manuel Aguirre Berlanga, Secretario de Gobernaci6n de Venu~ 

tiano Carranza quien posteriormente.funda el PNC. Postu]a -

el cooperatismo como soluci6n a los problemas econ6micos -

la nacionalizaci6n de la tierra y de -del pueblo. Propone 

las grandes empresas de servicio pGblico, la autonom~a uni
versitaria y la creaci6n de una guardia civil en lugar de -

ejército. 

En 1919 bajo la direcci6n de Jorge Prieto Laurens, 

apoya la candidatura presidencial de Alvaro Obreg6n. 

En 1920 el partido se divide pues su presidnete 

apoya la candidatura de Alvaro Obreg6n, Manuel Aguirre Ber

langa, y a Ignacio Bonillas as~ como Jacinto Treviño y la -

de Pablo González. 

En 1922 coaligado con el Partido Laborista Mexic~ 

no, el Agrarista y el SociaJ_ista del Sureste forma la Conf~ 

deraci6n Nacional Revolucionaria y alcanza la mayor~a en la 

Cámara de Diputados con ventaja de uno o dos votos, derro-

tando al Partido Liberal Constitucionalista que hacia un -

afto habl:a perdido la siwpatl:a de Obrcg6n y, con ello su in

fluencia. En 1923 triunfa en las elecciones para elegir -

ayuntamiento en la Ciudad de México. Aumentando sus adhe--

(136) Op. Cit. 
México .• 

Alejandra Lajous. 
págs. 88-89. 

Los Partidos Poll:ticos en 



207 

sienes y 1ogra inf1uir en los nombramientos de magistrados y 

jueces para ~1 Distrito Federa1. En 1924 queda 1iquidada la 

rebe1ión que trat.ó de 11evar a ia Presidencia de la Repúb1i
ca a Ado1fo de 1a Huerta •. 

Esa rebe1i6n que dividió en dos a1 grupo revo1uci~ 

nario y causó gr~n destrucción física a1 país, terminó con -

desa1ojar de 1a.escena pol~tica al PNC". (13n 

3. 4. 7. E1 Partido Laborista. 

"Este partido nace con e1 nombre de Partido Socia-

1ista Obrero. Es or.ganizado por Luis N. Morones y secundado 

por José Barragán H. y Enrique Arce. Presenta un programa -

clasista bastante avanzado. Rompe con 1a teor~a y la pr~ct~ 

ca que aparta a los obreros de 1a acción política. Es e1 --
primer paso de la clase obrera para abandonar el anarco sin

dicalismo. Pero desaparece ante el fracaso electoral. En -

1919 resurge con el nombre de Partido Laborista Mexicano ba

jo los auspicios de la Confederación Regional Obrero Mexica

na, y se le atribuye el papel de instrumento pol~tico de la_ 

clase obrera. Su programa postula el respeto de los dere

chos de los obreros, el impulso a la educaci6n, el cr~dito a 

los campesinos, la protecci6n a los artesanos y el mejora- -

miento de la vivienda, la alimentaci6n y la seguridad social. 

El partido rnanifest6 su decisi6n de colaborar con los gobieE 

nos de 1a Revolución. 

En 1920, en el teatro Calderón de la ciudad de za-

catecas tiene lugar su primera Convenci6n Nacional. Ahr se 

expresan claras muestras de oposici6n a la candidatura pres~ 

(13~ A1ejandra Lajous. Los Partidos Poirticos en México. 
págs. 76-77. Premia Editora. 19&5. 
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dencial de Ignacio· Bonilla, y apoyo a la de Alvaro Obre·

g6n. En 1924 el presidente Obreg~n se niega a crear los· 

puestos de agregados obreros en las embajadas de México_ 
en e1 exterior. 

Morrones insiste inútilmente. ·Parece conside

rar al partido como instrumento determinante para el lo

gro de sus aspiraciones pol~tifas, más bien lo ubica co

amo ap~ndice de la CROM. En 1928 en el teatro Hidalgo -

de Orizaba, Morrones pronuncia un discurso para iniciar_ 

las festividades del "D~as del Trabajo". E incita a los 

movimientos de Obreg6n pues despu6s de alabar desmedida

mente a Calles, sefiala que hay quienes quieren imponer 

su autoridad a toda costa, aún con el sacrificio de -

otros. Agrega que sus encntigos pueden quitarle todo, m~ 

nos la voluntad de luchar por los trabajadores". 03ru 

"Durante la ~poca hist6rica que nos ocupa, el_ 

Partido Laborista Mexicano, convencido de que el señor -

de la Huerta no era revolucionario sincero, postul6 como 

candidato a la presidencia de la rcpGbJ.ica, al Genera~ 

Plutarco Elias Calles". U3~ 

3. 4. 8. El Partido Nacional Agrarista 

"En el afio de 1920, el 13 de Junio, se fund6 -

este partido, cuyos principio5 fundamentales se diriq.ían 

a38) Op. Cit. Alejandra Lajous. Los Partidos Pol~ticos -
en México. págs. 85, 86, 87. 

03~ Op. Cit. Daniel Moreno. Los Partidos del México Con 
temporáneo. pág. 88. 

'-
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a la consurnaci6n de la Reforma Agraria y al triunfo de -

los ideales que hab%a proclamado Emiliano Zapata. Ases.!_ 

nado ese r~volucionarjo por el gobierno de Carranza, en 

1919, sus fuerzas tanto pol~ticas corno arm~das, no se 

dispersaron, sino que se unieron en torno a1 general Ma

gaña, en el año de l920, ante la Rebelión de Agua Prieta 

en la campaña electoral de gran intensidad que se efec-

tu6 este año, estuvo en condiciones de capitalizar la 
fuerza de los surianos. 

Según una carta de Don Antonio D~az soto y Ga

ma, de los fundadores; "El Partido Nacional Agrarista e~ 

pez6 por organizar clubes agraristas en numerososo pue-

blos de los estados de Morelos, Puebla, México, Hidalgo, 

San Luis Patos~, Durango, Guanajuato, JaJisco y Chihua-

hua, y una vez organizados estos clubes reunió a sus re

presentantes en una gran convenci6n que se llam6 Primer_ 

Congreso Nacional Agrarista, cuyas sesiones tuvieron - -

enorme resonancia en toda la República. Se sostuvo du--

rante mucho tiempo con s6lo las cuotas de sus miembros 

(citado por Fuentes D%az, en los Partidos Pol%ticos de -

México, II, México 1956). 

Su fundación, fue semanas después de la muerte 

de Carranza, y eso indica la imposibilidad de luchar ba-· 

jo la administraci6n reaccionaria y anti-democr~tica del 

Primer Jefe. Bajo la presi6n de los diputados agraris-

tas, que lograron ingresar al Congreso con la amistad de 

Obregón, y el fen6meno llamado "Unificaci6n Rcvoluoiona

ria", que lo mismo recorri6 ex-huertistas que Felic~tas_ 

de Pelaez y toda clase adversarios del Carrancismo; bajo 

la presión de los parlamentarios de su partidio se di6 -
impulso nc•table a la Reforma Agraria, Vil1arreal Minis

tro de Agricultura y Fomento ~n 1922 di6 un gran impulso 

a este partido. 
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Este partido tuvo grandes simpatras por parte_ 

de Obreg6n, 1o que 1e permiti6 tener gran importancia d~ 
rante los 5 años, incluso cor1 gran nGmero de adictos af_!. 

liados, vio disrn~nuir su influencia y cay6 definitivame~ 

te bajo 1os go1pes del ca1lismo s~bre todo en 1a etapa 

del maximato, 1o que ha llamado gobierno de trasmano, 

cuandc• Ca11es manej6 1a polrtica naciona1, no como pres_i 

dente sino como poder tras .de1 trono". (140) 

3 .4. 9. El Partido Socialista de1 Sureste 

El 2 de junio de 1916 se funda en Mérida, Yuc~ 

tán, e1 Partido Socia1ista Obrero, por obra de los acti

vistas de la Casa del ObrerQ Mundial y de !as acciones -

de1 gobierno de Sa1vador A1varado. Queda cc~o presiden-

te de1 mismC> el pe1uquero Rafae1 Gamba. El !'SO da a A1-

varado elementos de presi6n y de negociación con los ha

cendados y con 1a burgues~a en genera1. 

También e1 programa del PSO da i~icio a la - -

práctica de la libertad, la impaciencia de un indio que_ 

esperaba su tota1 emancipaci6n, los preceptos de consti

tucionalis~o, las conquistas de la Revoluci6n hechas ley 

en decretos y acuerdos y que un año despu~s dieron coni~..!§:. 

nido social a la Constituci6n de 1917, l¿¡ ~t.:.::1..-i de es- -

fuerzas y el pensamiento de su gestor el Ge~cr~l Alvara

do y los principios, la lucha y los ideales de su l~der_ 

y organizador, Don Fe1ipe Carrillo Puerto. 

El programa del Partido Socialista Obrero di6 

parte a los que después aparecieron en Yucat..1:r.c. Es muy_ 

(140) Op. Cit. Daniel Moreno. Los 
México Jontempor~neo. págs. 

'. 

Partidos ?olrticos del 
88-89. 
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importante conoc:erlo. La convocatoria del congreso pre

cursor Socialista se publicó en el Diario Oficial de - -

aquel estado, Y su traducción al ingl~s fue redactada en 

la ciudad de Chicago, E.U., por el presidente de la "Am~ 

rican Federation of Labor" de los Estados Unjdos de Nor

teamérica, señor Samuel Gompers; hubo otra rn~s; la hecha 

al portugu~s por las organizaciones obreras de sao Paulo, 

Brasil, tiene fecha del 20 de Octubre de 1916. El acto -

se efectu6 en la entonces escuela vocacional, predio na
mero 475 de la calle 64 de la ciudad de M~rida. En 1917 

el PSO se organiza al llamarse ahora Partido Socialista_ 

de Yucatán. Carrillo Puerto ocupa la presidencia del 

PSY. Y lanza la candidatura para gobernador de Carlos -

Castro Morales, pues la Constitución de 1917 hab~a impo

sibilitado la candidatura de Salvador Alvarado. 

Y en Noviembre de 1917 ocupa la gobernatura 

del estado el socialista Castro Morales Carlos. El PSY 

simpatizante de Alvaro Obregón en 1919 se enfrenta al 

Partido Liberal Yucateco que trata de imponer la candid~ 

tura presidencial de Ignacio Bonillas en el territorio 

yucateco. Un pelot6n de soldados carrancistas reprime a 

los socialistas yucatecos. 

En 1920, Calles le dá armas al PSY para que 

triunfe sobre el Partido Liberal Constitucionalista. 

En 1922 con la llegada del presid&nte Alvaro 

Obregón, el PSS forma parte de la Confederación Nacional 

Revolucionaria. Estando ésta aglutinada en el Congreso_ 

de la Unión, el Partido L~borista Mexicano y el Nacional 

Agrarista bajo la direcci6n del Nacional Cooperativista_ 

a fin de arrebatarle el control de la Cc=isi6n Permanen
te al Partido Liberal Constitucionalista, que en el me-

mento era el m~s fuerte. 

'. 
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E1 PSS, 1a candidatura presidencial de P1utar

co Elras Calles y por ello, los enemigos de carrillo - ~ 

Puerto aprovecharon 1a rebe1i6n delahucrtista para host~ 

lizarlos. Carril1o Puerto sale de M~rida a buscar apoye 

armado y en 1923 Felipe Carril1o Puerto es enjuiciado y_ 

condenado a muerte por los delahuertistas. 

En 1929 el PSS se integra al Partido Nacional_ 

Revolucionario. Su lrder Bartolomé Garcra correa forma 

parte del Comité Nacional Ejecutivo del PNR". U41) 

3.4~0. La Alianza de Partidos Socialistas 

Pocas menciones se hacen de esta agrupaci6n, a 

la que convienE~ hacer referencia porque marca una etapa_ 

de transición en 1a pol~tica mexicana. Al mismo tiempo_ 

que se seguran los viejos métodos, con sus vicios y cua

lidades, se intentaba una forrnaci6n diversa, pensando en 

organismos nacionales. Tenía la vieja falla de que se -

constituía por casi únicamente elementos que formaban 

parte de la administración 

que de los Estados. 

públ'ica, lo mismo Federal 

Desde otro punto de vista, esta aqrupaci6n se_ 

frustró porque una de sus finalidades era la postulaci6n 

presidencial del General Alvaro Obreg6n; y se puede con

iderar que ten~a el propósito de figurar precminenteme~ 

fü4ll Paoli Francisco y Enrique Montalvo. El Socialismo -
Olvidado de Yucat~n-México, Ed. Siglo XXI 1977. Cit. 
por Alejandra Lajous - Los Partidos F,lrticos en M~ 
xico. p~gs. 145-146-147. 

'-
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te cuando dicho personaje fuera reelecto. La Convenci6n 

de la Alianza de Partidos Socialistas de la República, 

celebr6 su primE•ra convenci6n en el mes de Mayo de 1926, 

es decir cuando se p1anteaba, por cierto con gran antic~ 

paci6n, la campaña presidencial. Y según se propuso en_ 

1a con~ocatoria respectiva concurrieron delegados de to

da la República". (142) En tales circunstancias result6_ 

dif~cil encontrar un denominador común que permitiera -

aliar, y no se diga coordinar~ a tantas y tan diferentes 

organizaciones pol~ticas. Tal vez el logro m~s signifi

cativo de la jornada fue llegar a una definici6n común -

de socialismo como: "Una tendencia desinteresada comple

tamente para hacer feliz a las clases sociales mexicanas 

en un ambiente de socialismo mexicano verdadero y patri~ 

tico. (143) 

3. 4.lL Los Partidos del M~xico Contemporáneo. 

El Partido Nacional ·Revolucionario. 

"El nacimiento del partido de la Revoluci6n e~ 

tá inscrito dentro del movimiento social mexicano inici~ 

do en 1910. El asesinato del Presidente electo, general 

de la -Alvaro Obreg6n; las secuelas y efecto~ negativos 

guerra "Cristera"; el impacto econ6mico de la gran depr~ 

(142) Op. Cit. Danjel Moreno. Los Partidos Pol~ticos. Co
s~o Villegas, Daniel. El Sistema Pol~tico Mexicano. 
Las pc::•sibilj dades de cambio Mortiz, 197 2, págs· 99-
100. 

(143) Op. Cit. Alejandra Lajous. 
en México. págs. 149-150. 

Los Partidos Pol~ticos 

'. ·-----:;_ ... 
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si6n, 1a dispersi6n creciente de los grupos y corrientes r~ 

vo1ucionarios, fueron algurias de ias circunstancias en 1as_ 

que se di6 el nacimiento del Partido Nacional Revoluciona-
rio (PNR). 

La primera declaraci6n de principios del partido_ 

de la Revoluci6n, se aprob6 durante la creaci6n del mismo, 

el 4 de Marzo de l 929, en plena recesi6n econ6mica·, a s6lo_ 

unos meses del asesinato del general Obreg6n y poco antes -

de que la Universidad Nacional obtuviera su a~tonomra. Es

ta declaraci6n se reforma substancialmente el 30 de Marzo -

de 1938, cuando el PNR se transforQa en rartido de la Revo

lución Mexicana a unas d~as de la expropiaci6n petrolera. 

La declaraci6n de principios es nuevamente petrolera. La 

declaraci6n de principios es nuevamente modificada con la 

transformación del Partido de la Revolución Mexicana en PaE 

tido Revolucionario Institucional el 26 de Enero de 1946, 

unos d~as antes de iniciar su campaña presidencial el Lice~ 

ciado Miguel Alemán corno candidato del PRI, y cuandeo el mu.!!_ 

do se enfrentaba a los grandes problemas de la reconstruc-

ci6n como consecuencia de la segunda Guerra Mundial. Esta_ 

declaraci6n de principios es modificada en 1950, durante la 

primera Asamblea Nacional Ordinaria del PRI. Esta reforma 

ti.ene lugar en un momento en que la intransigencia ideol6g-ª=. 

ca en los Estados Unidos estaba en pleno auge y cuundo una_ 

nueva guerra en Asia estaba en puerta. 

e1 preludio de una gran agitaci6n pol~tica como consecuen-

cia del futuro cambio de gobierno y de la designaci6n del -

candidato del partido a la Presidencia de la República. La 

declaración de principio es modificada en tres ocasiones -

más; por la Segunda Asamblea Nacional Extraordinaria, en --

1963; en la sexta asamblea nacional ordin¿ria, en 1971, y -

en la séptima Asamblea Nacional Ordinaria, en 1972. En es

ta última se realizan reformas profundas a dich¿ declara- -

'. 
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ci6n. Esta reforma reciente se encuentra enmarcada dentro 

del amplio proceso de reforma pol~tica, llevada a cabo por 

el presidente Echeverr~a desde el inicio de su mandato cons
titucional. 

El programa de acci6n de1 p~rtido de 1a Revoluci6n, 

al igua1 que 1a declaraci6n de principios, fue modificada d~ 

.rante la transforrt1aci6n del Partido Nacional Revolucionario_ 

en Partido de la Revuluci6n Mexicana y durante la transfozm~ 

ci6n del Partido de la Revo1uci6n Mexicana en Partido RevolE 

cionario Institucional, en 1938 y en 1946m respectivamenteª 

El programa de acci6n del Partido Revolucionario Institucio

nal ha sido objeto de reformas en tres ocasiones: en 1950, 

durante 1a primera Asamblea Nacional Ordinaria; en 1960, du

rante la tercera Asamblea Nacional Ordinaria y durante la -

s~ptima Asamblea de 1972. 

Los principios generales sobre los que se sustenta 

la ideolog~a del partido de la Revoluci6n como Partido Naci2 

nal Revolucionario, corno Partido de la Revo1.uci6n Mexicana y 

actualmente como Partido Revolucionario Institucional, que,_ 

como se dijo antes, están contenidos en la Constitución de -

1917, son: la igualdad jur~dica, econ6mica y socia1 de todos 

los ho~bres; el respeto a las libertades y los derechos hum~ 

nos, y las garantras para su ejercicio; el gobierno dcrnocr~

tico, la soberanra popular, la organizaci6n federal del Est~ 

do; la econ 3ra mixta derivada del derecho y la obligaci6n -

del Estado de dirigir y orientar la economía nacional, como_ 

rector de la misma; del derecho de propiedad de la nación s~ 

bre los recursos natur~les fundarnentales y el derecho de so

meter 1a propiedad privada a los dictados del interés públi

co, subordinando as~ el interés individual al colectivo; la_ 

distribuci6n de la tierra a los trabajadores del campu, la -

propiedad colectiva de la misma junto con la pequeña propie-

'. 

1 

\ 
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dad individual, el otorgamiento de recursos y todos aquellos 

elementos que constituyen una verdadera reforma agraria; 1a 

pr6tecci6n y defensa de ios intereses de los trabajadores, a 

trav~s de una vigorosa y cada vez más amplia 1egislaci6n so

cial; la educaci6n obligatoria y gratuita de todos los mexi

canos, como factor de liberación y transformaci6n; una pol~-

tica internacional autónoma e independiente, basada en los 

principios de respeto a la soberan~a y a la autodeterrnina- -

ción de los pueblos; de abierto y franco repudio a la guerra 

y a toda reforma de intervenci6n; un desarrollo independien

te que concilie el progreso econ6mico, el progreso social y_ 

el progreso cultural.". 0.44) 

El Sinarquismo. 

El Partido de Fuerza Popular. 

"Mucho se a escrito sobre el origen del grupo pol~ 
tico de ideas ultraconservadoras y surgi6 con el nombre de -

Sinarquismo, tanto en su antecedente nacional como en lo que 

se refiere a las influencias extranjeras. Lo que es induda-

ble, declarado en documentos de los propios sinarguistas en_ 

su unidad, o continuidad, con la lucha cristera de 1926 a --

1929 en la última fecha se efectuaron los arreglos entre las 

autoridades eclcsi~sticas y el gobierno mexicano, pero un -

sector del clero católico y los grupos mas agresivos estuvi~ 

ron en desacuerdo con dichos convenios y siguieron en rebe1-

d~a- La Liga Nacional de Defensa por la Libertad Religiosa_ 

f~e el organismo de mayor compatibilidad yue incluso atac6 -

con dureza al arzobispo de México y al grupo del alto clero_ 

cat61ico que se inclin6 por una solución pac~fica. 

Cl4<tJ Los Partidos Pol~ticos de México FCE archivo del fondo 
49-5051 José Angel Conchelo~ Arnoldo Mart~nez Verdugo 
Francisco Ortiz Mendoza, Jorge Pinto Mazal, pág. 353, 
la. Ed. 1975. 

'. 
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"La tiran%a, dej6 escrito Gonz~1ez F1ores hacia -

1920, en su formidab1e primer 1ibro "La Cuesti6n Re1igiosa_ 

en Jalisco", es mS:s,bien un fen6meno social que un fen6meno 
po1%tico ••• " 

En el. mismo documento se sostiene que "La Uni6n 

Popu1ar y 1a revo1uci6n cristera son la auténtica faz de1 

Sinarquismo se sigui6 escuchando entre sus integrantes el 

grito de "Viva Cristo Rey", su fuerza estuvo, fundamental-

mente, en los Estados de Michoac~n, Quer~taro, Guanajuato,_ 

Ja1isco y zacatecas, y hubo" ciudades como .Morelia y Le6n, -

donde llegaron a realizar concentraciones masivas de cente

nares de miles de afiliados. 

La cancelaci6n ocurri6 en 1949, por un grave de

sacato al pensamiento de don Benito Ju~rez, aparte de que 

por algunos actos del P.F.R muestra aires subversivos. 

Los adversarios m~s decididos de estos grupos los 

han juzgado de muy diverso modo y según el escritor marxis

ta Gil, s6lo fueron un es1ab6n más de los grupos conservad~ 

res. Sobre su fundaci6n nos dice: "Para formar un tal par-

tido contaban adem~s, con toda la experiencia de 133 años 

de fracasos en México, con todas las fallas de la Revolu-

ci6n fácilmente capitalizables, pero, 

experiencia importada: la experiencia 

sobre todo, con una 

de los partidos fas--

cistas europeos, los triunfos momentáneos del Nacional So-

cialist¿ en Alemania, del Fascista en Italia y de la Falan-

ge Española. De todos ellos se pod~a tomar algo Y hacer un 

partido a la medida de M~xico. Eran tres modelos a imitar. 

No habra más que poner manos a la obra. Todas las fuerzas_ 

enemigas de la Revoluci6n Mexicana se aplicaron con ganas a 

la tarea de estructurar ese partido y, al fin, lo consiguie 

ron: la Uni6n Nacional Sinarquista, es el instrumento pal~-

'-
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tico más perfecto que haya tenido jamás 1a reacci6n en Méxi

co desde 1a Independencia a esta pc.rte ,. ¿Qué es 1a Unión Na-

cional Sinarquista? 

nazi-fascista? No. 

¿Un partido más? ¿Una quinta co1urnna - -

Es a1go más que todo esto, porque es t~ 

do esto y, además, un ejército, un ejército 1isto para poneE 

se en marcha en el momento oportuno. Y ese momento parece -

no estar muy 1ejano •.• " 

Hay un aspecto que merece meditarse; e1 referente_ 

a por qué esta agrupación lleg6 a tener tantos afi1iados o -

simpatizantes, pues sus más tenaces adversarios admiten que 

sobrepasó el millón de mieml:ros, o por lo menos de seguido-

res, fuese en sus concentraciones o en 1as diversas reunio-

nes o asambleas que realizaban. Surgido en medios de provi~ 

cia, lleg6 a la capital del pa~s y en la ciudad de México 

fundó sus 6rganos de propaganda. La versÍ6n de un sector -

marxista se finca en la pobreza de los labriegos: "No se pu~ 

de culpar al campesino que por treinta afias estuvo esperando 

en va~o la felicidad de un pedazo de tierra por haber perdi

do 1as esperanzas de tenerlo; no se puede ~ulpar al campesi

no por no poder entender las contradicciones de un r~gimen -

~ue ha Prometido todo y sólo ha cumplido en limitada propor

ción. Pero el hecho está ah~, toda esa masa campesina y ar

tesana del Baj~ se ha unido al Sinarquismo; hombres descal-

zos, mujeres de rebozo, entraña viva, innegable, de1 pueblo_ 

mexicano; cruzan oblícuamente su brazo derecho sobre ei pe-

cho, saludando un porvenir mejo~ que esperan· encontrar bajo_ 

la bandera de la UNS". (145) 

(145) Op. Cit. Daniel Moreno- Los 
co Contemporáneo. pág. 148, 

·. 

Partidos Pol~ticos del Méx~ 
149, 150, 151, 152. 
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3. 4. l3. La CROM contra e1 Sinarguismo. 

En los años de apoge del Sinarquismo, que fueron -

los de 1a Segunda Guerra Mundial, logran conquista muchos -

adeptos entre los obreros; pero generalmente las viejas erg~ 

nizaciones de trabajadores como la C.T.M. y la C.R.O.M. para 

detener su influencia les expu1saron. M~s como el Sinarqui~ 

mo sigui6 siendo una fuente de inquietudes para los grupos -

de obreros organizados, la C.T.M. hizo nurne.rosa.s expulsiones 

aparte de que sus dirigentes los combat~an ideol6gicamente. 
(146) 

3.4~4. El Partido Acci6n Nacional (P.A.N.) 

"En los primeros lustros de su existencia, el Par

tido Acci6n Nacional tuvo una unidad relativamente precaria, 

de los años de 1939 a 1952. En este año su situaci6n cambia 

porque se decide a lanzar su primer candidato a la Presiden

cia de la República. 

A partir de 1952, con la candidatura presidencial_ 

del Lic. Efra~n González Luna, uno de los ideol6gos del par

tido, su actividad se intensifica y obtiene cada vez un ma-

yor número de votos. González Luna, se enfrent6 al candida

to del PRI, don Adolfo Ruiz Cortines, y al candidato del PaE 

tido Popular, Lic. Vicente Lombardo Toledano. En 1958, fre!!_ 

te al Lic. L6pez Matees, enfrentó a un joven pol~tico de Ch~ 

huahua, don Luis H. Alvarez, quien realiz6 una intensa Y ru

da campaña en todo el pa~s. En 1965 fu~ su candidato el Lic. 

José González Torres, quien antes hab~a luchado intenFoamente 

dentro del partido y hab~a realizado importantes campañas -

por el Congreso Nacional. Su campaña fue la que oficialmente 

(146) Idem. págs. 153. 

'. 
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ha recibido Y se le reconocieron mayor ntimero de votos, ya 

que pas6 de un mill6n. Tarnbi~n influy6 el hecho de que se 

carnbi6 el sistema electo.ral para permitir la representa- -

ci6n de los diputados de un partido. 

Este partido ha seguido denunciando violaciones_ 

de las que se considera v~ctima. As~, lo manifest6 en una 

conferencia del Lic. Adolfo Chrislieb Ibarrola, uno de sus 

m~s combativos diputados e ideologos· (1964-1967), quien en 

los últimos años ha contribu~do a tratar de darle a su PªE 
tido una pol~tica de mayor proyecci6n soci.al. (147) 

3. 4 .14.l Principios de Doctrina 

"A través de su intervenci6n en l.a vida púb.l.ica_ 

de México, Acci6n Nacional, ha comprobado la validez de -

sus Principios de Doctrina, los cuales, mediante una difu

si6n y aplicaci6n constantes, han tenido innegable influe~ 

cia en la evo1uci6n pol~tica de nuestro pa~s, donde ya se_ 

ha iniciado el establecimiento de un r~gimen de partidos, 

y donde, por la formaci6n y el robustecimiento de la opi-

ni6n pública, los ciudadanos se interesan cada d~a m~s en 

las cuestiones pol~ticas. 

Por ello, a veinticinco años de su fundaci6n, A~ 

ci6n Nacional, -único partido pol~tico que en la Historia_ 

de Méxic9 ha vivido y progresado con independencia frente_ 

al poder público- reitera su a hesi6n a los Principios de 

Doctrina aprobados en la Asamblea Constitutiva de 15 Y 16_ 

de Septiembre de 1939, que han servido de fundamento y mo

tor para su tesis y actividades-

(14~ Op. Cit. Daniel Moreno. Los Partidos Pol~ticos del M~ 
xico Contempor~neo. p~gs. 308-309. 

'. 
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Las exigencias impuestas desde entonces por la -

evoluci6n natural de la Naci6n y del mundo, el crecimiento 

del Partido y su mayor penetración en la conciencia del -

pueblo mexicano, han hecho por Acci6n Nacional considere 

conveniente presentar a sus miembros y simpatizadores, y a 

la opini6n publica del pa%s, las proyecciones actuales que 

sus Principios de Doctrina arrojan sobre la situaci6n pol%_ 

tica nacional e internacional". (148) 

3 ;·4 .14. 2 La Persona. 

"E1 ser humano es persona, con cuerpo rnateria1 y 

a1ma espiritual, con inteligencia y voluntad libre, con re~ 

ponsabilidad sobre sus propias acciones, y con derechos 

universales, inviolables e inalineables, a 1os que corres-

panden obligaciones inherentes a 1a naturaleza humana indi

vidual y social". (1'49) 

3.4.l-4.3 La Pol%tica. 

"Acci6n Nacional concibe la pol%tica -actividad -

humana indispensable y superior- como la capacidad y oblig~ 

ci6n de servir al hombre y a la comunidad". (150) 

3.4.14.4 El Estado. 

"El Estado, corno sociedad pol%tica, requiere de 

un Gobierno que-sea expresi6n auténtica de la colectividad. 

U48) Idem. pág. 310-311. 

(149) Ibdem. pág. 31 l. 

(150) Ibdem, pág. 312. 

'. 
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Requiere tambi~n de1 recto ejercicio de a1 autoridad, que 

no es e1 mero dominio de un hombre o de un grupo, sino -

que tiene por fin la rea1izaci6n del bien común que simu~ 

táneamente imp1ica la justicia y 1a seguridad, y la defe~ 

sa, respeto y protecci6n de 1a persona y de1 bien co1ect~ 

va. Por tanto, e1 Estado no debe desconocer los derechos 

esenciales de .la persona y de las comunidades intermedias, 

ni erigir 1as decisiones del Poder en única fuente de de

recho o en definici6n arbitraria del bien común". 051) 

3.4.14.5 El Orden Internacional. 

"La Naci6n Mexicana es una realidad viva, con -

tradici6n propia varias veces secular, y con elementos i~ 

ternos de unidad capaces de superar toda divisi6n en par

cialidades, clases o grupos. 

Las peculiaridades propias del pueblo mexicano_ 

1e permiten mantener una convivencia justa y pac~fica con 

todos los miembros de la comunidad internacional, sobre -

bases de igualdad jur:Ldica y respeto común". (152) 

3.4.14.6 La Democracia. 

"La Democracia requiere la participaci6n eficaz 

de las personas en las actividades colectivas que ccndi-

cionan su propio destino personal. PorQue la democracia_ 

como sistema de vida y de gobierno se funda en la igua1-

dad esencial de todos los sereS humanos, es la forma sup~ 

rior de 1egitimaci6n de1 poder pol:Ltico y el sistema 6pt~ 

(151) Ibdem. p.:íg. 314. 

(152) Ibdem. pág. 316. 
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mo para respetar la dignidad humana que en lo material d~ 

be sostenerse en la suficiente económica de todos y en lo 

espiritual en la posibilidad real de acceso a los valores 

de la cultura y en el respeto a la libertad del hombre p~ 

ra responder ante su conciencia y ante Dios del propio 

destino y el de sus semejantes". (153) 

3.4.14.7 El Partido Polrtico. 

"El pluralismo polrtico, es decir, la diversi-

dad de convicciones, tendencias e intereses pol~ticos im

pone la necesidad de la discusión y del diálogo entre los 

diversos grupos polrticos, y entre ellos y el Gobierno. 

La discusión y el diálogo que se basan en la sinceridad_ 

y en la verdad, son condiciones para conciliar la divers~ 

dad en la unidad, mediante el recto ejercicio del poder. 

Son antidemocráticos los sistemas de partido --

6nico o de partido oficial sostenidos polrtica y económi

camente, por ei Gobierno, porque tales partidos son ins-

trumentos de un poder totalitario o autocrático y artifi

cios que intentan nulificar ci impedir que se manifieste -

la diversidad de corrientes de opinión que necesariamente 

existen en toda sociedad. (1S4) 

3.4.14.8 Municipio ... 

El Municipio es la forma primera de la sociedad 

civil con autoridades propias y funciones espec~ficas, e~ 

ya misi6n consiste en proteger y fomentar los valores de_ 

(153) Ibdem. pág. 316. 

(154) Ibdem. pág. 317. 



224 

la convivencia local y prestar a la comunidad los servicios 

b~sicos que la capacidad de las familias no alcanza a pro-

porcionar. 

El Municipio, base de la organizaci6n política n~ 

cional, debe ser comunidad de vid.a y no simple circunscrip

ci6n política, fuente y apoyo de libertad de eficacia.en el 

gobierno y de limpieza en la vida pública. 

El gobierno municipal debe tener autonomía polít~ 

ca y recursos econ6rnicos propios, suficientes para cumplir" 

sus fines. (155) 

3.4.14.9 La Familia ... 

"La familia, comunidad de padres e hijos y unidad 

social natural básica, t~ene influjo determinante en la so

ciedad entera ... 

La Familia tiene como fines naturales la continua 

ción responsable de la especie humana; comunicar y desarro

llar los valores morales e intelectuales necesarios para la 

formación y perfeccionamiento de la persona y de la sacie-

dad y proporcionar a sus miembros los bienes materiales y -

espirituales requeridos por una vida humana ordenada y suf~ 

ciente'' ... (156) 

3.4.14.10 La Educación. 

"La libertad de investigaci6n y de opini6n cient~ 

fica o filosófica, como toda libertad de pensamiento no pu~ 

de ser constreñida por el Estado~ La libertad de expresión 

(155) Ibdem. 

Cl56) Ibdern. 

p~g. 318. 
pág. 318. 

'. 
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no puede tener otros l~rnites jur~dicos quo los impuestos por 

las normas morales y el bien coman. (15~ 

3.4.15 Partido Auténtico de·la Revolución Mexicana. 

"En 1948 tras la desaparici6n del sector militar 

del PRI, algunos generales de ideas carrancistas y villistas 

encabezados por Jacinto B. Treviño forman la asociaci6n pal~ 

tica y social revolucionaria "Hombres de la Revo1uci6n", as:C 

fue en 1964 surge el Partido Auténtico de la Revoluci6n tlex.:!:_ 

cana ... Sus fundadores son, adem~s del general Treviño; los 

generales José Gonzalo Escobar, Alfredo Breceda, Juan Barra

gán, Rafael Izaguirre, Fernando Vázquez Avila, Raúl y Emilio 

Madero, Francisco J. Aguilar y Manuel N. Santos.. Postula un 

ideario semejante al del PRI. El general Treviño queda corno 

presidente de este naciente partido. 

En 1957 obtiene su registro con base a las firmas 

de 65 mil militantes radicados en 19 Estados y en el Distri-

to Federal. Su lema es "Justicia para gobernar y honradez 

para administrar" .. 

En 1958 participa en las elecciones presidenciales 

a favor de Adolfo L6pez Matees. Obtiene el 0.43% de los su

fragios para diputados. 

Y en 1961 en las elecciones para Diputados Fed~r~ 

les obtiene el 0.49% de la votaci6n. 

En 1964 renuncia Jacinto B. Treviño a la preside~ 

cia del partido por dificultades internas- Los sucede Juan 

U57) Ibdem. pág. 318. 
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Barragán Rc>dri:guez - Postul.a como candidato presidencial. a 

Gustavo Di:az Ordaz. Obtiene el. 0.71.% de J..a votación. A -

pesar de no al.canzar el. 2.5% establ.ecido por l.a Ley El.ect~ 

ral. para obtener "diputados de partido", se l.e otorgaron -
esas curu1es. 

En l.967 obtiene el. l..37% de l.a votación. 

En l.969 apoya l.a candidatura de Luis Echeverria. 

Y en 1973 obtiene el. 1.85% de la votaci6n. 

En 1975 Pedro. Gonzál.ez Azcuaga es elegido presi-

dente del. partido para sustituir a Juan Barragán, quien fa

l.leció. 

En 1976 el partido enfrenta una grave división. 

El presidente del. partido, Pedro González Azcuaga, expul.sa_ 

a Mario Guerra Leal, quién fung~a como secretario general._ 

Por otro 1ado, se desconoce al comité directivo de Baja Ca

lifornia Norte, que se niega a apoyar la candidatura de 

Hermenegildo Cuenca D~az para la gubernatura estatal. 

En 1977 el teniente coronel Juan C. Peña es nom-

brado presidente interino del partido para sustituci6n a -

González Azcuaga, quien fue destituido por la gran comisi6n 

del PARM por sus diferencias ideológicas con Guerra Leal. 

En la asamblea nacional del p.:;.rtido se nombra pr~ 

sidente al general Antonio G6mez Velasco, vicepresidente al 

contralmirante Manuel Zermeño, secretario general a Rubén -

Rodr~guez Lozano y oficial mayor al general Antonio Garc~a_ 

Abaunza. 
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En 1979 renuncia Antonio Gómez Velasco, por ra

zones de edad y saJ..ud; a l.a presidenc_ia del. partido. 

El Consejo .Na.;ional.·.;,'~c.;,~ió entre 6 candidatos_ 
a Antonio Vázque~· ii.;,it'Mé:.i:i:-6a'd.b'.'.:C:bmo presidente del partido. 
La división. int~:;,,na'' es ~~"Ia~~fe. 

Y en 1980 Je'sús Guzmán Rubio, quien sustituyó a 

Antonio Vázquez del Mercado, es a'cusado de ineficiente y_ 
de fomentar la división interna del partido. 

Las acusaciones contra Guzmán Rubio, en e1 sen

tido de que ha hecho malos manejos de los fondos del par

tido, lleva a 4 de los 10 diputados parmistas a descono-

cer al Comit~ Ejecutivo Nacional. Dos más deciden actuar 

independientemente. 

La divisi6~ en el partido continua. Los ata-

ques se centran ahora en Guzmán Rubio, a quien se acusa 

de tener nexos con las autoridades del Departamento de1 

Distrito Federal de aquel entonces. 

Siete comités estatales desconocen a Guzmán Ru

bio, a quien acusan de maiversaci6n de fondos. 

En 1982 a pesar de haber postulado a Miguel de_ 

la Madrid, el PARM sólo obtiene el 1.7% de la votación P~ 

ra presidente y el 0.86% para diputaQos de representación 

proporcional. Se declara que perderá su registro. 

En 1982, la Secretaria de Gobernación le retira 

su registro como partido pol~tico". (1$) 

(158) Alejandra Lajous. Los Partidos Pol~ticos en México. 
Premia Editora - 1985. La Red de Jonas. págs. 57-58-59. 
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Partido Revo1ucionario de Unificaci6n 

NacionaJ. 

"En 1939 el Comité Revolucionario de Reconstru~ 

ci6n Nacional es fundado por Gilberto Valenzuela. 

sus principa1es miembros figuran Emi1io Madero, tesorero; 

Carlos Roel, secretario general; son vicepresidentes los_ 

generales Ram6n F. Iturbe, Juan c. Cabral, Marcelo Cara-

veo, Pablo González y Jacinto B .. Treviño; secretarios es

peciaJ.es, Aquiles EJ.orduy, Gerardo Muri11o (Dr. At1), el_ 

corone). Bo1~var Sierra y SaJ.vador Chávez Hayhoe. Los 

principios de su programa aspiran al imperio efectivo de_ 

J.a Constituci6n de 1917; a J.a integraci6n de un gobierno_ 
armonizador de los intereses leg~timos de todas las cla-

ses sociales; a la titulaci6n de las parcelas ejidales; 

a la reforma del art1:culo 3o .. Constitucional y a un aume_!! 

to en J.os haberes de1 ejército. Su fi1iaci6n es clara en 

favor de Juan Andreu Almazán y por ello centra sus esfueE 

zas en unificar a los grupos de oposición ya existentes .. 

20 de Abri1. El CRRN cuenta con 48 comit6s 

orientadores en el Distrito Federal, Oaxaca, Puebla, Gua

najuato, San Luis Potas~, Tlaxcala, Durango, Guerrero, 

CoahuiJ.a y Nuevo Le6n. 

5 de Mayo. Los miembros del CRRN acuerdan una 

serie de "lineamientos b~sicos" que, en esencia, son igu~ 

les a los enunciados en su constituci6n. Condena las doc 

trinas y filosof~as "ex6ticas" de tipo tota1itario Y pide 

J.a "representaci6n funciona1 proporciona).". 

25 de Julio. Juan Andreu Almaz~n entra a la ca 

rrera presidencial, se manifiesta a favor de la titu1a- -

ci6n de las parce1as ejidales, contra el sindicalismo po-
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lrtico y la prédica demag6gica a favor de una verdadera -
amistaa con Estados Unidos. 

En 1940 todos los grupos declarados a favor de_ 
Almazán se unifican-para form·ar·· el ··Partido-Revolucionario 

de Unificaci6n Nacional (PRUN). Es-presidido por Emilio_ 
Madero (hermano de don Francisco). 

7 de Julio. Las elecciones son reñidas y frau
dulentas, la violencia da como saldo cerca de SO muertos. 

Los enfrentamientos en muchas ciudades provocan más de 

150 heridos. 

Julio. Sólo se le reconocieron 15 mil votos a 
Almazán". (159) 

3.4.17 El Partido Comunista Mexicano 

"Entre 1910 y 1920 los diversos matices de las_ 

doctrinas sociales encontraron eco y resonancia en el ám

bito de los ide61ogos y polrticos mexicanos. El conocido 

historiador de las luchas proletarias en México, Rosendo_ 

Salazar, ha reunido suficientes elementos para mostrar -

hasta qué punto las ideas socialistas y en particular la_ 

corriente anarquista, se había infiltrado en numerosas 

agrupaciones, de las cuales la más famosa fué la Casa del 

Obrero Mundial. 

Entre 1910 y 1920 se fundaron numerosos sindic~ 

tos, cooperativos, uniones y diversas asociaciones de tra 

U59) Op. Cit. Alejandra Lajous. Los Partidos Polrticos -
en México. págs. 138-139. 
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bajadores. Solamente sefialaré algunas de las m~s impor-

tantes: Confederaci6n de Artes Gr~ficas, en 1911; la Casa 

del Obrero Mundial en 1912; el Sindicato Mexicano de Ele~ 

tricistas de 1914; los Sindicatos Unidos de Cortadores y_ 

Operarios, Sastres, Pe1ugueros, Cigarreros y Tabaqueros -

en 1915. El mismo año el Sindicato de Artes Gr~ficas, la 

Federaci6n de Obreros de Hilados y Tejidos y similares; y 

otras m~s. Para esa fecha también estaban organizados 

los Canteros y Albañiles del Distrito Federal; un Sindic~ 

to de Panaderos y una Sociedad de Empleados Libres del 

Distrito Federal. Este fen6meno se explica con facilidad 

si recordamos que la dictadura porfirista reprimi6 todo -

lo que significara agrupaciones sindicales independientes; 

en buena parte porque los obreros serv~an en industrias -

cuyos patrones o cuyo capital era extranjero. La sincer~ 

dad democr~tica de Madero permiti6 que florecieran no s6-

lo en la capital del país, sino en toda la República, di

versas organizaciones obreristas. 

Por ello, es muy explicable que después de que_ 

surgieron algunos grupos de obreros, en ciertos casos, rn~ 

r~timos, como en Veracruz, Tampico, Progreso, Yucat&n, 

Manzanillo, Mazatl~n y otros lugares; que adem~s se cent~ 

ra con la tradici6n combativa de Orizaba y Rro Blanco, 

Ver.; de Puebla y Atlixco; o de Tizapan o Tlalpan en el -

D.F., hubiera ya los elementos para organizar una agrupa

ci6n nacional. Así surge la Confederaci6n Regional Obre

ra Mexicana (CROM), cuya historia se ha hecho recienteme~ 

te y que constituy6 la primera central proletaria de ~ro

yecci6n en toda ia República. Su principal organizador -

fue el obrero Luis N. Morones, quien durante dos d~cadas_ 

figur6 en primera irnea en la polrtica nacional. 
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Solamente conviene señalar que ha sido una erg~ 

nizaci6n de una gran militancia y pugnacidad, que uno de_ 

sus dirigentes m~s importantes fue Hern5n Laborde, que i,!! 

cluso fue candidato a la Presidencia de 1a Repúb1ica; 

quien sufri6 numerosas persecuciones de origen po1rtico._ 

Quizá una de las razones por las que no ha prosperado esa 

agrupaci6n es por las constantes depuraciones y expulsio

nes que hace de sus miembros. No ha.ce muchos años expre

s6 el Lic. Vicente Lombardo Toledano que el número de 

miembros del PCM que hab~a en su seno era mucho menor que 

el de los expulsados. Parece que en los afias del sexenio 

cardenista fue cuando cont6 con el mayor número de miem-

bros, que llegaron a 32,000; pero esto ocurrió más que 

por razones ideo16gicas, por motivos egorstas, ya que 1a_ 

credencial del Partido ayudaba a obtener empleos dentro -

de1 gobierno, sobre todo en las Secretarras de Comunica-

ciones y de Educación Pública de aquellas <§pocas. (160 

El estudio realizado a través de cada uno de 

los partidos polrticos existentes, representan un panora

ma de un amplio proceso de desarrollo den1ocrático con rna.=:. 

cadas tendencias ideol6gicas representativas de fuertes -

corrientes revoluci.onarias y un gran apego a la Justicia_ 

Social. 

Todos los partidos polrticos presentan una doc

trina basada en una estructura propia, con organizaci6n y 

disciplina establecidas en sus programas, supeditados a -

las realidades polrticas del momento. 

C16C) Op. Cit. Daniel Moreno. 
del México Contemporáneo. 

Los Partidos Pol~ticos 
págs. 211-214. 
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Los Principales Partidos Polrticos por 

Orden de Aparici6n 

Fundaci6n de los Principales Partidos-Polrticos 

N ·o M B R E 

Partido Liberal Mexicano 

Partido Nacionalista Democrático 

Partido Reeleccionista 

Partido Nacional kntireeleccionista 

Partido Cat61ico Nacional 

Partido Constitucional Progresista 

Partido Popular Evolucionista 

Partido Liberal Progresista 

Partido Nacional Independiente 

Partido Nacional Liberal 

Partido Liberal Constitucionalista 

Partido Nacional Cooperatista 

Partido Socialista del Sureste 

Partido Laborista Mexicano 

Partido Comunista Mexicano 

Partido Nacional Agrarista 

Partido Socialista Radical 

Partido Socialista Fronterizo 

Alianza de Partidos Socialistas 

Partido Nacional Antirreeleccionista 

Partido Nacional Revolucionario 

Uni6n Nacional Sinarquista 

Partido de la Revoluci6n Mexicana 

Partido Acción Nacional 
Partido Nacional de la Salvnci6n Pública 

Partido Revolucionario Anti-Comunista 

'. 

_. 

SIGLAS 

PLM 

PND 

PR 

PNA 

PCN 

PCP 

PPE 

PLP 

PNI 

PNL 

PLC 

PNC 

PSS 

PLM 

PCM 

PNA 

PSR 

PSF 

APS 

PNA 

PNR 

UNS 
PRM 

PAN 

PNSP 

PRAC 

·----~ 
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1948 

1950 
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1960 

1971 

1973 

1974 

1974 

1976 

1 977 

1981 
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NOMBRE 

Partido Revolucionario de Unif icaci6n 
Nacional. 

Partido Fuerza Popular 

Partido Democrático Mexicano 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido Popular 

Partido Obrero Campesino de México 

Federaci6n de Partidos del Pueblo 

Z.1exicano 

Partido Auténtico de la Revoluci6n 

Mexicana 

Partido Popular Socialista 

Partido Dem6crata Mexicano 

Partido Socialista de los Trabajadores 

Partido Mexicano de los Trabajadores 

Partido Socialista Revolucionario 

Partido Revolucionario de los 

Trabajadores 

Partido del Pueblo Mexicano 

Partido social Dem6crata 

SIGLAS 

PRUN 

PFP 

PDM 

PRI 
pp 

POCM 

FPPM 

PARM 

PPS 

PDM 

PST 

PMT 

PSR 

PRT 

PPM 

PSD (161) 

Op. Cit. Alejandra Lajous
en México. pág. 157-158. 

Los Partidos Pol~ticos 
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3.4.19 El Sistema de Partidos 

La existencia de un partido gubernamental que no 

ha perdido el poder desde su formación hace casi sesenta 

años, aunada a una presidencia sin contrapesos reales, son 

dos de los elementos centrales que permiten calificar al -

México actual como una democracia limitada o como un sist_g_ 

ma de p1ura1ismo limitado, que es otra manera de referir-

nos a un sistema autoritario. 

Corno ha quedado establecido, el autoritarismo rnex~ 

cano se da dentro de un marco formal democrático, que nie
ga así 1a existencia de cualquier forma de autoritarismo .. 

Esto hace que en México exista una contradicción constante 

e insalvable entre las reglas rea1es del juego político 

-el autoritarismo- y 1as reglas forma1es -las de la deme--

cracia liberal .. Es dentro de esta contradicción, en el e~ 

pacio o intersticio que ella genera, en donde subsisten 

los partidos de oposición; es ahí donde se forma y vive el 

débil sistema de partidos del México actual, sistema que -

no ha logrado deshacerse de un cierto aire de irrealidad. 

La Constitución de 1857 y luego la de 1917 -que es 

la que está en vigor actualmente- son marcos jurídicos li

berales que consagran la división de poderes (aunque la de 

1917 es marcadamente presidencialista) y en donde, desde 

luego, se proclama la libertad de asociación política Y 
de1 sufragio. La existencia de un sistema de partidos, en 

donde cabe la oposici6n legítima e~ un supuesto básico de_ 

la estructura constitucional mexicana. Sin embargo, la -

realidad es otra y muy distinta. Los poderes rnetaconstitQ 

cionales del presidente -en particular su calidad de jefe -

indiscutible del partido de gobierno- y ciertas prácticas_ 

-en particular el fraude electoral-, han impedido, desde -

el inicio del régimen, el libre juego de partidos. La pr~ 

mera campaña electoral del partido oficial, la de 1929, 
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conc1uy6 con una victoria teñida por 1a .sospecha de frau
de, pero con un resuitado apoyado por y en 1a gran fuerza 

de1 aparato gubernamentai, en particuiar de1 ejército. 

Desde entonces ia oposición no ha tenido ninguna oportun~ 

dad reai de ejercer ei poder en ios estados y menos aún -

nacionairnente. Hasta 1a fecha, su existencia tiene a1go_ 

de fantasmagórica, pero necesaria para ia iegitimidad dei 
régimen. Quizás a raíz de 1a crisis de 1982, a1gunos pa~ 

tidos de oposición estén en camino de lograr hacer más -
real y visible su existencia. 

E1 compromiso constituciona1 de1 sistema po1Ítico 

mexicano con las formas democráticas de gobierno 1e exige, 

para mantener su legitimidad y eficacia, que haya un sis

tema de partidos que haga mínimamente creíble el proceso 

electoral, aunque como se ha dicho poco efectivo en térm~ 

nos de1 juego reai de1 poder. 

Por lo tanto, el autoritarismo mexicano no sólo -

ha tolerado, sino que en determinadas coyunturas ha prop~ 

ciado, la existencia de partidos de oposición que asumen_ 

e1 papei de 1oya1 opposition, que presentan un punto de -

vista diferente al del gobierno, pero sin buscar ejercer_ 

directamente el poder. 

En efecto, los límites que el sistema ha puesto a 

la acción de 1os partidos de oposición son más o menos -

claros: éstos pueden usar ciertas tribunas públicas para_ 

impugnar y poner en duda ia iegitimidad y 1a acción gube~ 

namenta1es, pero no pueden aspirar a ocupar más puestos 

de eiección popuiar que aqueiios que ei partido oficiai Y 
e1 gobierno deciden otorgarles -genera1mente después de 

discretas negociaciones- y que siempre son secundarios. 

Como contrapartida, es necesario reconocer que 1a 

oposición, de izquierda o derecha, no ha iogrado presen--
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tar un verdadero proyecto aiternativo a1 de1 gobierno y sí 

se ha supeditado a 1as regias no escritas, pero reaies de1 

sistema. 

E1 instrumento principa1 de1 gobierno para preser

var e1 dominio de su partido ha sido, sobre todo, 1a iey -

e1ectora1, cuya evo1ución se exp1ica por esta po1Ítica de 

equi1ibrio entre e1 dominio casi absoiuto de ios puestos -

de eiecci6n popu1ar por e1 partido oficia1, y ia necesidad 

de mantener un espacio mínimo para que 1a oposición parti

daria no desaparezca, pues esto Último no sÓ1o 1e haría 

perder 1egitimidad interna e internacional a1 sistema en -

su conjunto, sino que empujaría a la oposición a desarro-

llar su política fuera de las instituciones: alg~ inadmis~ 

b1e desde ia perspectiva de1 Estado. 

e iones 

La 1egis1aci6n e1ectora1 -que ha sufrido modifica

prácticamente en cada nuevo período presidencial a 

partir del fin de la Revolución- impide que puedan apare-

cer en las boletas electorales candidatos o partidos que -

no han sido registrados. 

Aquellos partidos opositores que no son considera

dos suficientemente funcionales ("leaies•) por las autori

dades, simp1emente reciben registro y con e11o pierden 1a 

oportunidad no sólo de aparecer en las boletas, sino de tg 

ner acceso a los medios masivos de comunicación que están_ 

disponib1es para los partidos con registro, así Como de r~ 

cibir el subsidio estatal que por ley se les debe otorgar. 

(162) 

(162) Conviene notar que el partido de oposición más 
fuerte, el Partido Acción Nacional (PAN), se h.a ng 
gado a aceptar el subsidio oficial por considerar
lo una cortapiza a la independencia del partido. 
Todos los demás partidos han aceptado estos fondos 
oficiales. 
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Las diferentes instancias revisoras de ios proce

sos e1ectorales que 1a ley dispone, son otra forma de con. 
troi. E1 punto cu1minante de este proceso es 1a comisión 

Federa1 E1ectora1, donde están representados ios partidos 

regístrados, pero en donde las posiciones gubernamentales 

tienen siempre asegurada la mayoría. A raíz de 1a promu~ 

gación de una nueva legislación electoral en 1987, México 

contará por primera vez, con un tribunal electoral que S.§. 

rá la instancia ·Última en donde se ventilen 1as quejas 

de 1os partidos en e1 momento en que tengan 1ugar 1as -

elecciones federales. 

en la práctica. 
Está por verse cuá1 es su efecto 

Adicionalmente a las ventajas que la legislación_ 

da al partido oficial, está todo el aparato burocrático y 

judicial del Estado, que sistemáticamente se ha servido -

al PNR y sus sucesores. Originalmente, todos los burócrª 

tas federales estaban obligados a hacer una contribución_ 

a 1as arcas de1 PNR. Esa medida se derogó por i1ega1, pg 

ro ello no ha impedidoque esta burocracia facilite perso

nal y medios materiales al partido oficial y que, cuando_ 

es necesario, entorpezca con sus reglamentos e instancias 

administrativas(permisos para hacer mítines, etc). la ac

ción de los partidos de oposición. 

Finalmente está la corrupción, la cooptación, el_ 

fraude y el aparato represivo. Es justo señalar que his-

tóricamente, la violencia como forma de hacer prevalecer_ 

los intereses del partido oficial por sobre los de sus -

opositores fue perdiendo importancia debido a que ios me

canismos de control han permanecido efectivos dentro de -

un marco institucional. 

Sin embargo, a partir del resurgimiento de la opQ 

sición como consecuencia de la crisis económica iniciada_ 

en 1982, el papel de la violencia ha repuntado un tanto,_ 
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como 1o muestran 1os casos de 1as ciudades de San Luis Po

tosí, Lagos de Moreno o Piedras Negras, por só1o mencionar 

los casos más notorios. En cua1quier caso, 1a vio1encia 

como forma de contro1 tiene un carácter más regiona1 que 

naciona1: su uso no es generalizado ni indiscriminado. 

En 1972 e1 gobierno consideró necesario inyectar 

vita1idad a1 sistema de partidos a fin de abrir nuevos ca~ 

ces a 1a acción po1Ítica y prevenir estallidos de violen-

cía, como el de 1968. La nueva 1ey buscó dar ánimos a los 

partidos más pequeños y redujo a 2.5% e1 monto de1 voto tQ 

tal necesario para que estos partidos pudieran lograr una_ 

presencia mínima en el Congreso, es decir, cinco diputa- -

dos. Sin embargo, e1 resu1tado no fue muy alentador, y la 

Ley Electoral de 1977 fue más audaz en su empeño de crear_ 

en México un pluripartidismo limitado que incorporara con_ 

un poco más de realismo a la izquierda, ya que la derecha 

constituía a todas luces la segunda fuerza electoral del 

país y no requería, para mantener o mejorar su posición, 

de ning6n cambio a la legislación electoral. U63) 

La ley de diciembre de 1977 o Ley Federal de Organ_i 

zaciones Políticas y Procesos Electorales (LOPPE), dio a -

los partidos la categoría de entidades de interés social, 

les concedió acceso permanente a los medios masivos de co

municación y facultó a la Suprema Corte para conocer de 

quejas sobre violaciones al voto, aunque las resoluciones_ 

definitivas en este campo quedaron en manos del poder 1e-

gis1ativo, es decir. de un cuerpo donde el dominio del pa~ 

tido oficial era -y es- indiscutible. Finalmente, el man-

tenimiento o pérdida del registro de los partidos quedó -

condicionado a su capacidad de obtener, por lo menos, el -

1.5% de la votación nacional. 

(163) En ias elecciones federa~es de 1973 
ción Nacional, de derecha, captó el 
fragios. 

el Partido Ac- -
16.52% de los s~ 
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En 1987 -y en preparación de 1as e1ecciones presi

dencia1es de1 afio siguiente- e1 Congreso aprob6 una inici~ 

tiva de 1ey presidencia1 que sustituyó a 1a LOPPE por ei -

Código Federa1 E1ectora1 (CFE). Entre 1os eiementos nove

dosos -además de1 Tribuna1 de 10 Contencioso E1ectora1, a1 

que ya se hizo referencia y que estará formado por siete -

miembros nombrados por e1 Congreso- se encuentra 1a amp1iª 

ción de la Cámara de Diputados. Así, en vez de que este -

cuerpo esté constituido por trescientos diputados de mayo

ría relativa más cien de representación proporcional -el -

espacio de representación de 1as minorías- tendrá a partir 

de 1988 doscientos de representación proporciona1, donde -

también estará presente e1 partido mayoritario. En cua1--

quier caso, el espacio mínimo para los partidos minorita-

ríos de izquierda y derecha en 1a Cámara pasará a represe~ 

tar e1 25 o 30 por ciento. 

La contrapartida de esta ganancia de ias minorías, 

se encuentra en e1 hecho de que 1a CFE asegure a1 partido_ 

que obtenga 1a mayoría de ios votos, aunque ésta sea rela

tiva, el 51% de los curules en la Cámara. En 1a práctica_ 

esto quiere decir que en 1a medida en que el PRI supere a_ 

sus rivales por el margen que sea, mantendrá su dominio en 

ei congreso. Los dados quedan, así, cargados en favor de 

quien tenga la mayoría, aunque ésta sea sólo relativa. 

Como se desprende de las lfrleas anteriores, 1a par

ticipación de los partidos de oposición como actores legí

timos del sistema tiene que ser objeto de una negociación_ 

constante con el gobierno, valga decir, con la presidencia 

o a través de ésta. ¿cuál es la ventaja para los oposito

res de jugar a un juego en que, como en Alicia en el país_ 

de las maravillas, nunca podrán ganar la partida final pe~ 

que las reglas siempre se cambian en favor de1 partido en 

el gobierno? 
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La ventaja es obvia -y ia que aiienta a ia oposi

ción a jugar e1 juego oficiai- está en asegurarse 1a to1_g 

rancia de1 poder, si bien ésta es siempre relativa, pues_ 

1os acuerdos entre 1as dirigencias naciona1es de los p~r

tidos opositores Y 1as autoridades federales, no impiden_ 

que muchas veces tales acuerdos no sean aceptados cabal-

mente por las autoridades 1oca1es, cuyos intereses crea-

dos, poca ilustración y celo en la defensa de 1os intere

ses de1 partido oficia1 son, con frecuencia, excesivos. 

Cuando la presencia de la oposición no puede ser_ 

negociada con e1 poder central, esta oposición tiende a -

desaparecer o a vivir una existencia muy precaria.y ries

gosa, corno bien 10 demuestra la historia del Partido ComJ:! 

nista Mexicano (PCM) o 1a de 1os partidos de coyuntura, 

como por ejemplo el Partido Revolucionario de Unificación 

Nacionai (PRUN) en 1940, o e1 Partido Democrático Mexica

no (PDM) de 1946, entre otros. Pero, la oposición siem-

pre tiene 1a posibilidad de recurrir a 1a acción clandes

tina o a la movilización de protesta, lo que, sin haber -

llegado a poner en peligro al sistema, 

hace pagar un precio político alto, de 

sí 
ahí 

lo a1tera y 1o 

la convenien--

cia para el gobierno de tolerarla para poder controlarla_ 

mejor. 

tua. 

Hay, en una palabra, un juego de tolerancia mu- -

Desde la perspectiva de quienes ejercen el poder, 

la negociación no sólo incluye la _ .. era presencia de los -

opositores como actores legítimos, sino también sus cam--

pos de acción. Para empezar, las grandes organizaciones_ 

de masas del partido oficial, es decir, sindicatos, conf~ 

aeraciones, uniones, etc., son zona en que el gobierno -

prácticamente no permite la presencia de los partidos OP.Q. 

sitores. Es por ello por lo que la acción opositora re--

'. 
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su1ta enormemente difíci1 de expresarse cuando trata no sQ 

1o de pedir e1 voto sino de organizar de manera permanente 

a la ciiente1a natural de1 gobierno: campesinos y trabaja-

dores. Esta es una de las formas en que e1 régimen mexi-

cano de 1a posrevolución aseguró 1a margina1idad de la opQ 

sición: 1a po1Ítica de masas fue dec1arada, de hecho, pa-

trimonio exclusivo de1 partido oficial. 

Las formas en que 1os partidos opositores hacen --

11egar su mensaje a la ciudadanía y a1 gobierno,, también_ 

períodos la autori-son objeto de negociación. En ciertos 

dad puede mostrarse generosa cuando se le solicita permiso 

para efectuar un mitin o llevar a cabo una marcha, pero en 

otras no: todo depende del partido~ de la calidad de su --

c1iente1a y de la coyuntura. Lo mismo ocurre con la dis--

tribución de propaganda o la colocación de lemas en sitios 

públicos e incluso con la celebración de reuniones en 1oc~ 

les cerrados. 

Además de la to1erancia, e1 sistema otorga ciertas 

ventajas a los líderes de la "OPOSICIHN LEAL". En efecto, 

aque1los dirigentes que están más cerca de 1a posición de1 

gobierno, pueden lograr ciertos éxitos en su pape1 de ges

tor de a1gunos intereses o grupos 1igados a su partido, e 

incluso algunas ventajas persona1es. En cambio, los partí 

dos y c1ientelas más a1ejados del gobierno, rara vez lo- -

gran que 1a autoridad tome en cuenta sus peticiones, Y me

nos aún, que otorgue ventajas a los 1Íderes. La mera exi~ 

tencia de diputados de partido al lado de los diputados 

por mayoría, permite que 1os líderes opositores lleguen al 

Congreso Federal, a algunas legislaturas locales, así como 

a ciertas alcaldías, lo cual los hace parte, si bien de mª 

nera simbólica, de la élite política. Finalmente, el subsi 

dio oficial a los partidos 

de 

1 egistrados, aunado a otro no 

manera más discriminada según -oZicial y que se otorga 

la fuerza electorai del partido, pone recursos públicos en 

'. 
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manos de 1as dirigencias partidarias opositarás, 10 que ta.m 
bién resu1ta una ganancia de 1a negociación. 

3-4-20 Los Actores 

Históricamente, 1os actores en ei panorama partida

rio mexicano en e1 sig1o XX han sido muchos, en su mayoría_ 
efímeros. Hasta principios de 1os años treintu, e1 régimen 

se apoyaba en varios partidos oficiales -genera1rnente de e~ 

rácter naciona1- cuyas dirigencias competían entre sí por -

favor presidencia1 (ejemp1os destacados son e1 Partido Con~ 

tituciona1ista, ei Partido Naciona1 Agrarista, e1 Partido -
Laborista, ei Partido Cooperativista, ei Partido Socia1ista 

Fronterizo y e1 Partido Sociaiista de1 Sureste). En e1 Mé-

xico de 1os años veinte los partidos 1oca1es ligados a1 nu~ 

va régimen llegaron a ser centenares, de tal manera que el 

pluripartidismo alcanzó niveles excesivos y disfuncionales. 

Todo esto cambió cuando apareció el gran partido oficial, 

el PNR, que, corno ya se vio, rápidamente disolvió en su in

terior a los antiguos partidos identificados con ei régimen. 

Los partidos opositores se pueden dividir no sÓ1o -

por sus programas sino por su temporalidad, p..ies 1os hay ca-

yuntura1es y permanentes. Generalmente, los coyuntura1es -

se formaron como resultado de desprendimientos de1 grupo en 

e1 poder, promovidos por alguna personalidad notable que -

buscaba ia presidencia (e1 PRUN de JUAN A. A1mazán, e1 PDM_ 

de Ezequie1 Padi11a y ia Federación de Partidos de1 Pueb1o_ 
de Miguel Henríquez Guzmán, son los mejores tres ejemp1os). 

Los permanentes, en cambio, se originaron básicamente como_ 

resu1tado de 1a maduración de corrientes ideo1ógicas más -

acabadas; los mejores ejemplos de este tipo de partidos son, 
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en 1a izquierda, e1 Partido Comunista Mexicano (PCM) form~ 
do en 1919 -que 1uego se transformó en e1 Partido Socia1i~ 

ta Unificado de México y en la actuaiidad es el Partido MQ 

xicano Socia1ista-, y en 1a derecha, el Partido Acción Na

ciona1 (PAN) que nació en 1939. Ahora bien, 10 anterior 
no quiere decir que no existan partidos que combinen 1as 

características de ambos tipos, como puede ser en 1~ actu~ 

1idad e1 Partido Mexicano de 1os Trabajadores (PMT) que 

por un 1ado es producto de una corriente de izquierda sur

gida durante 1a crisis poiítica de 1968, y por otro, es rQ 

su1tado de 1a presencia de un 1iderazgo de corte persona-

1ista. 

En la actua1idad, el sistema de partidos en México 

está conformado por los siguientes partidos que han obten~ 

do su registro. El partido del gobierno, es decir, el Pa~ 

tido Revolucionario Institucional (PRI), y que ya se exam~ 
nó; el Partido Acción Nacional (PAN); el Partido Mexicano_ 

Socia1ista (PMS) que es e1 antiguo PSU1'1 y antes el Partido 

Comunista Mexicano (PCM); el Partido Demócrata Mexicano -

(PDM); el Partido Popular Socialista (PPS); el Partido So
cia1ista de los Trabajadores (PST); e1 Partido Revolucion~ 

rio de los Trabajadores (PRT); el Partido Mexicano de los_ 

Trabajadores (PMT) y que en la actualidad se encuentra fu

sionado al Partido Mexicano Socialista (PMS) cuyo registro 

es reciente, y el Partido Auténtico de 1a Revolución Mexi

cana (PARM), muy identificado con el gobierno, pero que 

por un tiempo perdió su registro po~ sus pobres resultados 

electorales. Finalmente, están los partidos y agrupacio--

nes sin registro, todos ellos muy pequeños, como e1 Parti

do Laboral Mexicano, e1 Partido Obrero Socialista, 1a Uni

dad de Izquierda Comunista, la Corriente Socialista, etc. 

El centro político en el México actual lo ocupa el 

partido encargado de defender el status qua, es decir, el 
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partido de1 gobierno, e1 PRI. Desde iuego que, dada ia -~ 

historia de1 régimen, este partido tiende a definirse a sí 

mismo, no como un partido de centro, sino como un partido_ 

progresista que busca ia transformación de ia sociedad, si 

bien de forma graduai, para a1gún día 11egar a a1canzar 

1os objetivos míticos de 1a Revo1uci6n Mexicana: justicia 

social, modernización económica e independencia nacional. 

A ia derecha de1 PRI se encuentran tres partidos, 

que no siempre aceptan autodef1nirse como partidos de dere

cha: e1 PARM, e1 PDM y e1 PAN. E1 PARM empezó a gestarse_ 

en 1951 y su origen son algunos generales villistas y ca-

rrancistas que se agruparon en la Asociación Política y SQ 

cia1 Revoiucionaria "Hombres de ia Revo1uci6n" encabezada_ 

por e1 generai Jacinto B. Treviño. En 1954 esta organiza

ción dio origen al PARM, que obtuvo su registro en julio -

de. 1957 después de mostrar que contaba con 65 mi1 mi1itan

tes. 

El PARM vino n ser una especie de sustituto del an 

tiguo sector ~ilitar del partido oficiaJ. y, por tanto, su_ 

declaración de principios resultó mteramente compatible -

con la del PRI, aunque ligeramente a la derechae Desde el 

principio apoyó como candidato presidencial a aque1 postu

lado por e1 PRI, y sólo en el caso de ciertas elecciones -

municipales ha actuado como independiente. En 1976 alcan

zó su votación nacional máxima: 2.03% pero en 1982 cayó a 

019%. Para los propósitos 

mantener la ficción de que 

independiente e incluso con 

del gobierno ha sido 

en verdad e1 PARM es 

oposición y no una 

adecuado 

un partido 

mera y pe-

queña fracción del partido dominante, pero se vio obligado 

a cancelar por un tiempo su registro por e1 pobre resulta

do electoral de 1982; en 1995 lo volvió a recobrar, justo_ 

a tiempo para estar presente en las elecciones de 1988. 
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El PDM es, quizá, el partido más auténticamente -

derechista de todo el espectro mexicano. Se trata de la 

expresión partidaria del antiguo movimiento sinarquista,_ 

corriente política heredera de 1os ideales cristeros y de 

la guerra civil a la que éstos condujeron entre 1926 y 

1929 y cuyos actos postreros tuvieron lugar durante el 

cardenismo. Su antecedente es e1 Partido Fuerza Popular, 

registrado oficialmente en 1946 pero que perdió su regis

tro en 1949. Durante un período más o menos largo, esta_ 

corriente ideológica -cuya base geográfica es la zona de1 

Bajío- fue reprimida por el gobierno, incluso de manera -

vio1enta, pero nunca pudo ser erradicada. Con 1a reforma 

política de 1977 que dio lugar a la actual Ley Electoral_ 

y de Partidos, el gobierno decidió incorporarle como ac-

tor legítimo del sistema y que representa una visión del_ 

mundo arraigada en valores rurales y de clase media baja, 

aunque hoy, de hecho, parte importante de las bases de e~ 

te partido ya son urbanas. 

E1 partido más importante por su fuerza e1ectora1 

que opera a la derecha del PRI es el PAN, que en realidad 

no acepta definirse a sí mismo como un partido conserva-

dar sino como uno identificado con 1os verdaderos va1ores 

democráticos y de justicia social defendidos por 1a Revo

lución, la de 1910 más que la de 1917. 

E1 PAN se formó en 1939 como reacción a las polí

ticas de transformación social impulsadas por el gobierno 

del general cá~denas, y fue organizado por una recia per

sonalidad que tiempo atrás se había desempeñado como un -

técnico financiero al servicio de los primeros gobiernos_ 

de la Revolución: Manuel GÓmez Morín, en unión de Miguel 

Estrada Iturbide, Jesús Guízar y Acevedo, Carlos Ramírez_ 

Zetina e Isaac Guzmán Valdivia, entre otros. Este partí-

do estuvo muy influido en su nacimiento por corrientes 



246 

fascistas (en particular e1 falangismo), aunque nunca se -

llegó a identificar plenamente con e11as. La influencia -

más importante Y permanente en el PAN ha sido la del pens~ 

miento social de 1a Iglesia católica. Para ei PAN, la na

ción debe estar por encima de 1os intereses de 1as ciases_ 
y e1 Estado debe, y puede, representar el interés colecti

vo, pero nunca dominar la conciencia de1 individuo ni impQ 

ner límites innecesarios a la iniciativa individual del 

ciudadano: la empresa privada debe ser reglamentada pero_ 

alentada y protegida por el Estado. Es por ello que, en-

tre otras cosas, la propiedad ejida1 debe constituirse en 

propiedad privada. 

En las elecciones presidenciales de 1940 y 1946 el 

PAN no presentó candidato propio, pero en las de 1952 se -

consideró ya con 1a fuerza necesaria para hacerlo y desig

nó como su candidato a Efraín Gonzá1ez Luna, a quien se le 

reconoció el 7.8% del voto total. Para las elecciones de 

1970 ia cifra llegó al 14%. En 1976 se abstuvo de partic~ 

par como protesta pero en 1982 su candidato, Pablo Emilio_ 

Madero, obtuvo 3.7 millones de votos, es decir, el 15.7 

por ciento-

La clientela del PAN es básicamente urbana y pre-

ponderantemente de clase media, pero también busca y reci-

be votos de las clases populares y 1a gran burguesía- A -

nivel local, la burguesía se ha presentado como dirigente_ 

lleno de energía para presentar a1 PAN como alternativa 

real del PRI, en particular después de la nacionalización_ 

de la banca en 1982, que creó una ruptura en la antigua 

alianza entre el gobierno y la gran burguesía. Hasta aho

ra, la votación en favor del PAN pude ser vista como votos 

de protesta en contra del PRI. En ia actualidad el PAN es 

la segunda fuerza electoral del país, es el único partido_ 

con varios diputados federales por mayoría, los que le ca-
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rresponden de representación proporciona1 más otros en ias 

1egis1aturas estataies. En ei nivei 1oca1, e1 PAN ha con

tro1ado varios gobiernos municipa1es y a partir de 1983 em 

pezó a buscar seriamente a1gunas gubernaturas. 

A la izquierda del partido oficial hay un grupo -

más numeroso de partidos aunque no necesariamente más fue~ 

tes. Los dos partidos más cercanos al gobierno, y que en 

buena medida cumplen en esta zona del espectro político e1 

mismo papel que ~1 PARM en la derecha, son e1 PPS y el PST. 

El PPS fue resultado de la separación del creador_ 

de la CTM, Vicente Lombardo To1edano, de la dirección de -

esa gran central obrera y posteriormente del partido ofi-

cia1. Este partido se fundó en junio de 1948 después de 

por 10 menos dos años e labores preparatorias. Desde su 

origen, la personalidad de Vicente Lombardo Toledano fue 

la fuerza motriz del PPS, que inicialmente se identificó 

únicamente como Partido Popular y sólo con el paso del -

tiempo aceptó añadir el calificativo de socialista. En 1a 

deciaración de principios del PP y después del PPS destaca 

un 11amado nacionalista y antimperialista así como a se
guir adelante con la política de nacionalizaciones de las_ 

industrias l1amadas básicas. En este sentido, el PPS es 

un heredero de la etapa cardenista del partido oficial; 1a 

parte del PRM que no quiso asimilarse al PRI-

En 1952 el PPS postuló a Lombardo To1edano como -

candidato a la presidencia pero sólo logró que se le reco

nociera el 1.98% del voto tota1. Como ocurrió con el PARM 

el PPS terminó por sumar su apoyo a los candidatos presi-

denciales del PRI a partir de 1964, y sólo en determinadas 

regiones presentó sus propios candidatos a los puestos lo-

cales de elección popular. 

'. 
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La muerte de Lombardo To1edano en 1968 fue un duro 

go1pe para el PPS, que no ha 1ogrado contar con un 1íder -

de 1a estatura de1 fundador y además ha sufrido desde en

tonces serias fisuras internas. En ias eiecciones presi-

denciales de 1982, e1 PPS únicamente 1ogró e1 1.59% de1 v2 

to tota1 y e1 2.01% de la votación de representación pro-

porcionai para diputados. 

De manufactura más reciente es el PST, un partido_ 

cuyo nacimiento fue propiciado por e1 gobierno de Luis - -

Echeverría en e1 decenio pasado y que, al igual que e1 PPS, 

tiende a identificarse frecuentemente con el ala de izquie~ 

da del gobierno. Las bases sociales de este partido son -

relativamente pequeñas y localizadas, y en 1987 sufrió una 

escisión que lo cimbró hasta sus cimientos. En las elec-

ciones de 1982 su candidato presidencial apenas si logró -

e1 1.45% del voto y e1 1.87% de 1a votación de representa

ción proporcional para diputados. 

E1 Partido Revo1ucionario de ios Trabajadores (PRT) 

es un partido producto del espacio abierto por la reforma_ 

po1ítica de 1977 y más combativo que los otros dos, aunque 

tampoco cuenta con una gran fuerza en organizaciones o en_ 

1a votación. Su muy re1ativo éxito en las elecciones pre

sidenciales de 1982, en ia que recibió el 1.76% de1 voto -

tota1, se debió en buena parte a 10 carismático de la per

sonalidad de uno de sus dirigentes, la señora Rosario Iba

rra de Piedra, quien se inició en la vida política como o~ 

ganizadora de una asociación de familiares de desaparecí-

dos políticos durante 1os años setenta, cuando operó en M~ 

xico la guerrilla urbana y rural. Por lo que se refiere a 

la votación para diputados de representación proporcional, 

e1 PRT apenas si logró el 1.35 por ciento. 

EL PMT surgió en septiembre de 1974, después de 

'. 
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una 1abor preparatoria de dos años y medio que dio por re

su1tado 1a formación de noventa y nueve comités de base en 

todo e1 país. E1 PMT es un partido que en muchos aspectos_ 

ofrece una a1ternativa de izquierda más atractiva, pues es 

rea1mente independiente y su posición ideológica es poco r~ 

gida. E1 iema centrai que e1igi6 en 1974 fue: "Independen 

cia económica, soberanía nacional y revoiuciónn. Para tal 

fin propuso 1a naciona1ización de la banca privada (hecho -

que tuvo 1ugar en 1982), de ias industrias básicas y de ios 

medios de transporte y comunicación. Entre sus puntos pro-

gramáticos destacan, entre otros, el control de precios, 1a 

esca1a móvil de salarios, la elección popular de los miem-

bros del poder judicial. El contenido nacionalista y esta

tista del PMT le permite tener un campo de lucha que, en 

buena medida, es el mismo del PRI cuando echa mano de su 

discurso progresista. Las pugnas internas no han estado a~ 

sentes de este partido: la más espectacu1ar de ellas cu1mi

nó con la expulsión del viejo 1Íder ferrocarrilero Demetrio 

Va11ejo en 1983. 

En 1987 ei partido decidi6 su fusi6n con ei PSUM, 

ahora Partido Mexicano Socialista, para dar forma a un nue-

va partido y la unificación de la 

elecciones del año siguiente. 

izquierda en vista a las 

Es el partido más importante de la izquierda, y te~ 

cera fuerza electoral del país. En las elecciones presiden 

cia1es y 1egis1ativas de 1982 oper6 ya como PSUM y no como_ 

Partido Comunista, con ~l propósito, aparente, de no ident~ 

ficarse con las antiguas posiciones prosoviéticas Y estali

nistas de su pasado, y lograr una oposición más fuerte con_ 

e1 campo e1ectora1. Este partido, como heredero de1 PCM, 

es el más antiguo de México, pues su origen data de septiem 

bre de 1919, y por tanto, cuenta con 1os cuadros más profe

sionales de ia izquierda y ~on una doctrina más acabada, lo 
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que no imp1ica que desde su seno se haya definido un verd~ 

dero proyecto po1Ítico a1ternativo, a1 menos no hasta aho

ra. 

E1 nacimiento de1 PCM coincidió con ei triunfo de

finitivo de 1a Revo1ución mexicana, 10 que creó una condi

ción sui generis en América Latina para este partido, ya 

que muchas de sus banderas resultaron ser notablemente pa

recidas a las enarboladas por los dirigentes del nuevo ré

gimen, al menos en el discurso: reforma agraria, naciona-

lismo, anticlericalismo, o los derechos del trabajo frente 

al capial. En un principio, incluso algunos generales y -

líderes revolucionarios fueron miembros del PCM, pero los 

principios del marxismo-leninismo resultaron incompatibles 

con el reformismo de la Revolución Mexicana, lo mismo suc~ 

dió con 1as 1igas de1 PCM con 1a III Internacionai y ei n~ 

cionalismo de los nuevos dirigentes mexicanos. 

Por un tiempo, el PCM se desarrolló sin choques 

frontales con e1 gobierno, pero en 1os márgenes de1 siste

ma. Su organización sindica1, ia Confederaci6n Sindicai 

Unitaria de México, nunca representó un peligro para 1a -

gran centrai 1igada ai gobierno, ia Confederación Regiona1 

Obrero Mexicana (CROM). 

Sin embargo, entre 1929 y 1934, e1 PCM debi6 de S.!! 

frir la persecución del régimen a raíz de la decisión de -

su directiva de enfr-~tar de manera abierta ai gobierno, 

como parte de un análisis erróneo que veía muy cercano e1 

momento de la desintegración del capitalismo mundia1 como_ 

resuitado de ia gran depresión. 

La coincidencia entre la política de frente popu1ar 

antifascista del Partido Comunista a mediados de los anos 

treinta con e1 reformismo cardenista, 11evó e1 PCM a recu-
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perar ei terreno perdido a través de ia cooperaci6n abier

ta con ei gobierno. Sin embargo, a partir de 1940 1os su

cesores de cárdenas mostraron poco interés en mantener es

tas 1igas con ei PCM, sobre todo cuando se inici6 1a etapa 

de 1a "guerra fría". A 1a nueva margina1-idad de1 partido_ 

que ocurrió entonces, contribuyó no sólo la persecución p~ 

ri6dica de esta organizaci6n por parte de1 gobierno (1959, 

1961, 1968), sino también e1 afianzamiento de1 controi of~ 

cial sobre las organizaciones de masas, así como 1as cons

tantes pugnas internas del PCM, que casi siempre desemboc~ 

ron en expulsiones y fraccionamientos. 

A raíz del movimiento estudiantil de 1968, las un~ 

versidades se volvieron áreas muy propicias para la acción 
de la izquierda, sobre todo a través de sus sindicatos. P~ 

ra el momento en que el gobierno decidió lanzar la idea de 

la reforma política de 1977, e incorporar oficialmente al 

sistema de partidos a algunas de las organizaciones que hª 

bÍan estado marginadas, el PCM resultó ser uno de los in-

terlocutores principales y necesarios del gobierno, pues -

1as fuerzas a la derecha del PRI hacía tiempo que estaban_ 

organizadas, reconocidas y actuando. El PCM participó en 

las discusiones que dieron forma a la Ley Federal de Orga

nizaciones Políticas y Procesos Electorales y ganó así, de 

nuevo, un iugar "legítimo" en e1 sistema de partidos. 

En noviembre de 1981, el PCM tomó una decisión hi~ 

tórica; con el fin de adecuar su estructura a la nueva es

trategia electoral propuesta por el gobierno, el viejo Pa~ 

tido Comunista, en unión de cuatro organizaciones de menor 

importancia -e1 PPM, e1 PSR, ei MAUS y ei MAP- pero sin e1 

PMT, decidió disolverse para dar forma al Partido Socia- -

1ista Unificado de México (PSUM) y prepararse para partic~ 

par de 11e10 en las elecciones presidenciales y legislati-

vas de 1982. La lucha electoral fue vista entonces como -
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un medio para 1ograr una "acción consciente y organizada -

de 1os obreros y de todo e1 pueb1o trabajador" que deberá_ 

desembocar en 1a revo1ución socia1ista. En esta concep- -

ción 1a revoiución y 1a 1ucha e1ectora1 no se contraponían. 

En 1as elecciones de 1982 e1 PSUM presentó como su 

candidato a 1a presidencia a Arnoldo Martínez Verdugo, que 

1ogró 821 995 votos, o sea e1 3.48% de 1os sufragios emit¿ 
dos. Por 10 

por mayoría, 

4.08% de los 

que hace a votación de diputados federa1es 

este partido obtuvo e1 4.37% de1 total y el -

sufragios por representación proporciona1. E1 

PSUM resu1tÓ así la tercera fuerza electoral del país, pe

ro atrás muy atrás de 1a derecha y desde luego del gran -

centro po1ítico que es el que ocupa el partido del gobier

no. Con la transformación del PSUM en PMS se está buscan

do ampliar la zona de contacto entre la izquierda marxista 

leninista y otra, menos apegada a los rígidos esquemas de 

la izquierda tradicional y ortodoxa, con e1 fin de lograr_ 

una presencia mayor en 1as urnas en 1988. (164) 

(164) l'-'lEXICO. El 
Luis Reyna 
ca América 
dinada por 

Sistema de Partidos. Lorenzo _r...1ever - José 
(Coordinadores). Pgs. 311 a 316: Bibliote 
Latina. Actualidades y Perspectivas, CooE 
Pablo González casanova. 
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3.4.21 Fuerzas Sociales y Partidos Políticos en México. 

Constituye un lugar común afirmar que el tiempo_ 
político de la sociedad y del Estado.mexicano atraviesa 

desde hace varios afias por una recomposición. se trata -

de un momento de complejas definiciones no sólo en la re

lación sociedad-Estado, sino en una de sus más importan-
tes mediaciones; la de los partidos políticos. Al menos, 

así lo demuestran las elecciones del pasado 6 de julio. 

En el escenario nacional lo que más ha cambiado_ 

durante los últimos 20 afias ha sido la sociedad. A par-

tir de 1968 el país es ya predominantemente urbano y con_ 

ello se ha fortalecido la presencia de una "clase media" 

cada día más heterogénea y más demandante. 

movimiento urbano popular, la clase obrera 

Apareció el -
incrementó su 

actividad sindical en los setenta y logró nuevas alianzas 

y recomposiciones, con lo que creó un nuevo espacio de 

participación: el Congreso del Trabajo. Los empresarios_ 

también han cambiado. De la negociación directa con el -

Estado transitaron a la institución de una organización -

corporativa propia, de presión, de intereses: el Consejo_ 

Coordinador Empresarial. En el ámbito rural se agudiza-

ron conflictos que desembocaron en el surgimiento de im-

portantes organizaciones campesinas e indígenas. (165) 

Desde L~ desencadenamiento del movimiento estu-

diantil de 1968 la sociedad mexicana mostraba requerirnien 

(165 ) Cfr. Samuel León e Ignacio Marván, "Movimientos so
ciales en México (1968-19831" en Estudios Políticos 
FCPyS, UNAM, centro de Estudios Políticos, vol. 3, 
abril-junio 1984, núm. 2. 
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tos de cambio, a la vez que ella misma se transformaba. -
El país, de 1968 a la actualidad, ha tenido como caracte

rística fundamental una mayor presencia de movimientos so 

ciales organizados, con qran implantación regional, con = 
liderazgo propio y, en algunos casos, con vocación anti-

partidista. Los nuevos movimientos sociales se han es- _ 

tructurado en función do uus demandas, como expresiones _ 

de voluntad colectiva quo han generado mediaciones y for

mas de negociaci6n inéditas. 

A estas expresiones sociales les acompafió un prQ 

yecto de modernización política, por parte del poder pú-

blico, a través de importantes reformas políticas, que t~ 

vieron su mejor expresión en materia electoral. con la _ 

política de "apertura democrática" Y la gran reforma que_ 

representó la Ley Federal de Organizaciones Políticas y _ 

Procesos Electorales de 1977, se abrió la enorme posibil~ 

dad de modificar las formas de hacer política y de rees-

tructurar el sistema político, mejorando la representa- -

ción de los partidos polícicos. 

Pero ese sería el gran reto partLdLsta: iograr -

la representación e incorporación de los grandes movimie11 

tos sociales y, a la ve::;, motivar la participación indiv.!.. 

dual, ciudadana. cada pnrtido afrontó sus retos: sus pr2 
blemas de representación de movimientos socLales con dis

tintos actores y en diferentes regiones; la celebración 

de alianzas con otras agrupaciones Y partidos políticos -

y, a la vez, un largo trnbnjo de f~rmación de cuadros en 

el terreno de gestoría, es decir, en el trabajo legislat~ 

vo. (166) 

(166 Cfr. Samuel León y Germán Pérez. De fuerzas políti~ 
cas y partidos políticos, México, Plaza y Janés y/o 
Plaza y valdés, 1988, P· 117-144. 
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Se produjo entonces una profunda atomatización_ 

de los partidos políticos existentes, en la que los gran 

des logros que obtuvo la oposición se dieron con mayor -

seriedad y alcance en torno al proyecto del viejo Partí-
do Comunista. La izquierda avanzó a la par de otros PªE 
tidos como el Auténtico de la Revolución Mexicana, el P2 
pular Socialista y el Partido Socialista de los Trabaja-

dores. Por otro aldo, la derecha ingresó en un proceso_ 

progresivo de radicalización que desembocó en el ascenso 

de Manuel J. Clouthier. 

A su vez, el partido oficial también pretendió_ 

realizar algunos cambios. Durante la administración de 

Miguel De la Madrid Hurtado se buscó, sin éxito, desman

telar el viejo aparato corporativo, dándole menor parti

cipación a la representación corporativa y buscando el -

nuev consenso en la voluntad ciudadana. (167) 

Había que darle un mayor impulso a la represen

tación partidista y ese fue el origen para la emisión 

del Código Federal Electoral, de las reformas al artícu

lo llS en materia municipal y de la iniciativa de discu

sión con la representación del Distrito Federal que cul

minó en la Asamblea de Representantes. 

El momento electoral que se avecinaba era visto 

con optimismo. Las graves dificultades económicas y la 

antipopular política económica no se contemplaban como -

determinantes. La celebración del Pacto de Solidaridad_ 

Económica no fue comprendido por parte de la maquinaria_ 

priísta: se estaba negociando y ejecutando con lo más 

granado de la representación corporativa, no con los in-

(167 ) Germán pérez y sarnuel León, "México, en busca de ..i.. 

la legitimidad perdida", en l7 Angulas de un sexe
nio, México, Plaza y Valdés, l987. 
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dividuos, sino con los grandes grupos de poder. Corpora-

tivisrno puro, del viejo Estado. mexicano. En ningún mamen, 
to se pensó, por ejemplo, en convocar a 1os partidos po1~ 

tices a participar en e1 Pacto; e11o era obvio por ia de

bi1idad orgánica de los mismos. 

La carnpafia política de Sa1inas de Gortari iba a 

ser moderna, convocaría a la ciudadanía a un nuevo proye~ 

to de nación, con un proyecto económico que nos perfila-

ría a1 urnbra1 de1 desarro11o. Ta1 vez, y esto 1o ha co-

rroborado e1 proceso e1ectora1, e1 problema de 1a carnpafia 

priística consistió en renunciar desde un principio a ha

cer una cnmpafia tradicional, de masas, con permanente mo

vilización y, a la vez, en renunciar desde un inicio a em 

plear e.l "viejo lenguaje, desgastado, de la revolución ID.§!. 

xicana". E1 1erna pudo haber sido "vieja revo1ución, nue-

vos prob1emas ... ". Así, el grave error de la campaña de 

Salinas fue el uso del discurso no tradicional sino nove

doso y, en momentos, poco efectivo. En ese marco se pre

sentó el nuevo ingrediente del proceso electoral: la fra~ 

tura dentro de la clase política con la corriente democr~ 

tica. Los huidos de1 PRI, corno los ha 11arnado Rafae1 Se

govia. 

Ese fue el origen de un gran movimiento elector~ 

ro, sin pies ni cabeza, donde destacaba una gama de posi

ciones divergentes en sus plataformas electorales, en sus 

declaraciones de principios y en sus programas de acció.n. 

Movimiento electorero con viejos políticos profesionales, 

de oficio, que lograron demostrar que las viejas formas -

de hacer política (reivindicando el viejo discurso, fort~ 

leciendo la imagen de un candidato originalmente débil, 

aprovechando corno ningGn otro partido 1os tiempos y 1as 

regiones de la carnpa.ña) garantizaban una movilización pe_E. 

'. 
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manente. Su abanico se abrió: Corriente Democrática, 

PARM, PPS, PFCRN y, posteriormente, el Partido Mexicano_ 

Socialista. Ha sido tal la evolución del Frente Democr~ 

tico Nacional, qge éste ha tenido puntos de convergencia 

con el PRT y con la derecha de Acción Nacional. 

De otra parte, la aguerrida campafia electoral 

de Acción Nacional, con Manuel J. Clouthier al frente, 

tainbién le propinó una lección política al partido ofi-

cial: la derecha mexicana era capaz de montarse en la mQ 

vilización social como nunca antes lo había hecho. 

Llegó el 6 de julio y las conciencias de los m~ 

dios informativos y de algunos políticos de oficio nos -

revelaron que éste era otro México. ¿Cuál otro México?_ 

El 48.42% del padrón no votó, se presentó una incapaci-

dad partidista para sancionar el proceso electoral al 

grado de que el pr9pio partido Revolucionario Instituci2 

nal no tuvo capacidad para cubrir l,700 casillas del Di~ 

trito Federal y no digamos lo que ocurrió con el resto -

de los partidos que participaron en la contienda. El 

propósito de la administración de Miguel De la Madrid de 

construir un nuevo consenso no ha sido posible, al menos, 

así lo demuestran las pasadas elecciones federales. Por 

ello, el reto de la próxima administración deberá conce.!! 

trarse en este consenso. 

Los partidos políticos, en general, han preten

dido demostrar que las elecciones estuvieron plagadas de 
errores, de fraudes, al grado de querer descalificarlas_ 

y de restar autoridad a todos los órganos que las sanci2 

naron: el Registro Nacional de Electores, la Comisión F.§:. 

deral Electoral, el Tribunal de lo Contencioso Electoral 

y los propios colegios electorales. En suma, los parti-

'-
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dos po1íticos se montaron en un proceso de 1ega1idad pr~ 

tendiendo 1a des1egitimación de1 mismo. Con todo, un 

análisis a distancia nos permite ver logros, como serían: 

1.-

2.-

3.-

4.-

s.-

El comportamiento electoral arrojó una nueva 

geografía po1ítica de preferencias, en la que 

1os partidos tendrán grandes retos para estab1~ 
cerse y representar los intereses de los movi-

mientos sociales regionales. 

Es posib1e el establecimiento de un verdadero 

sistema p1uripartidista en la medida que los 

partidos 1ogren estabilizarse. 

La representación obtenida por la oposición en 

la cámara de Diputados se debe, en buena medida, 

a1 nuevo Código Federal Electoral. 

Con la representación de la oposición en el le

gislativo es posible una mayor sanción al eje-

cutivo. 

La apertura del Senado constituye una vía a la_ 

oposición, que había estado históricamente cla~ 

surada. 

Todo parecía indicar que con la instalación del 

Colegio Electoral se arribaría a un acuerdo de cúpula 

(gent1eman-aggrements), que vestiría de legalidad, acep

tación y consenso del proceso electoral a todos los par-

tidos p líticos. Sin embargo, veárnos, lo que ocurrió. 

En las discusiones sobre los candidatos uninom~ 

nales obtuvieron: 

A.N. 

F.D.N. 

P.R.I. 

32 

21 

247 
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A ello se sumaron l3 impugnaciones: 

PAN 

FDN 

PRI 

3 

s 
s 

El reparto de esos últimos 13 diputados fue -

acompañado de una iniciativa de conciliación y diálogo 

por parte de Manuel camacho Salís (secretario general 

del PRI), en el que se exhortaba a: 

a) lograr la instalación de la Cámara de Diput~ 
dos, 

b) asegurar el respeto entre los poderes de la 

Unión el día del VI Informe de Gobierno, 

e) abreviar la calificación de la elección pre

sidencial y, entre otros, 

d) convocar a la celebraci6n de un Acuerdo Na-

cional, a futuro, que no quedó claramente definido. 

Una vez resueltas las 13 diputaciones uninomin.2_ 

les, el Frente Democrático Nacional descalificó la ini--

ciativa presentada por Camacho Salís. Por cierto, otro 

punto más era el de garantizar el más absoluto respeto a 

las movilizaciones de los partidos. El caso fue que lo 

expresado por Camacho no se convirti6 en puente de nego

ciación. 

La actitud que asumió la oposición en el VI In

forme aparentemente no debería haber tenido mayor impor

tancia, pero si la tuvo: no despertó al México bronco s~ 

no a los viejos grupos opuestos a la reforma política y_ 

a la política de concesión y de apertura, a los llamados 

"dinosaurios". La fragilidad de la oposición de izquie.E. 

'. 
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da se hizo más notoria cuando e1 Frente Democrático Na-
cional demostró el nulo control que ejercía sobre sus 

candidatos, quienes, sin mediar ninguna disciplina, se 

cambiaron al partido oficial. En esta perspectiva, la 

disciplina que mostró la derecha le permitirá ir ganando 
terreno. 

Desconocer el triunfo de Salinas significa des

conocer el proceso electoral. Manejar esto como la con

signa política de la movilización post-electoral tendría 

corno resultado una mayor decepción de los movimientos S.Q. 

ciales en su ya de por sí dudosa credibilidad partidista. 

Un futuro en el que despierten los grupos que se oponen_ 

a la reforma y se fortalezca la derecha, no nos llevará_ 

a una sociedad más igualitaria y democrática. Abrir los 

paquetes electorales para "recuperar la credibilidad" s.Q. 

lo empafia al proceso electoral y a los partidos políti-

cos que en él participaron. La fragilidad de este proc~ 

so político electoral ha tenido su paternidad en los pa.E_ 

tidos políticos y no en los reclamos de los grandes movi:_ 

mientas sociales. Las políticas que lleve a cabo la pr.Q. 

xima administración, incluyendo su proyecto de moderniz~ 

ción requiere de interlocutores, principalmente de los -

grandes movimientos sociales. Uno de los retos a los 

que el Frente Democrático Nacional tendría que responder 

estriba en que se constituya en partido político organi

zado, en que elabore un proyecto que dé respuesta a los 

grandes problemas nacionales. En su defecto, lo que es_ 

más probable de esperar, el FON cJn~inuará como movimie_!2 

to electorero. se ve imposible, vista la heterogeneidad 

de sus posiciones, que el FDN logre conformar un partido 

político en los próximos afias. 

Por último, se sugiere un cambio al título de -

·. 
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esta mesa. En.vez de "Partidos pol.íticos: J.os grandes -
sujetos del. proceso el.ectoral.", debía J.J.amarse: "Parti-

dos pol.íticos: J.os grandes responsab1es del. proceso eÍe~ 
toral.". Cl68 ) 

3.4.22 Reestructuración y rea1ineamientos de 1os 

partidos pol.íticos del. México actual.. 

Entre los rasgos más sobresalientes de la com-

p1eja coyuntura pol.ítica por J.a que atraviesa el. país, 

destaca el redimensionamiento del ámbito electoral como_ 

espacio primordial para la participación política. Si -
tenernos como antecedente la significativa experiencia de 

las elecciones municipales y estatales acaecidas en los 

últimos afias, la reciente movilización electoral ha cue~ 

tionado a profundidad el sentido que tradicionalmente se 

adjudica a esta forma de participación. Frente a la ce_E. 

teza predeterminada del monopolio priísta, de un consen

so pasivo refrendando electoralmente a través de apoyos_ 

incondicionales y de una oposición prácticamente marginal, 

ha comenzado a definirse un nuevo perfil, que hace inmi

nente la verificación de los procesos electorales como 

momentos de confrontación y decisión sobre la f orrna de -

gobierno y de elección libre de los gobernantes. 

Expresando este proceso, también el sistema de 

partidos ha experimentado importantes modificaciones, 

obligado, en buena medida, por la necesidad de responder 

a las manifestaciones sociales de diverso origen, que P2 

nen el acento en la inconformidad y oposición hacia una 

forma de conducción de los asuntos nacionales. La reno

vada participación electoral, a pesar del elevado abste~ 

(168 ) Sarnuel. León Gonzá1ez, Coordinación de Ciencia Pol.i_ 
tica, FCPyS, UNAM. 

'. 
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cionismo reconocido por 1os datos oficiales, se expresó, 

en primer término, como pérdida para el partido del Est~ 

do que, lanzado a la zaga de los afanes modernizadores y 

en la medida en que no pudo gozar más de los beneficios_ 

que le otorgó la vigencia del pacto keynesiano, no sólo_ 

mantuvo la tendencia hacia la disminución de su votación, 

sino que a lo largo del proceso vio crecer a la oposi- -

ción con un carácter novedoso: como fuerza real, con vo

cación de acceso al poder. 

Al observar la acción desplegada por los parti

dos políticos, es importante distinguir entre sus tareas 

obligadas (y normales), establecidas por la legislación_ 

vigente, y aquello que podría proporcionar a su función_ 

un significado peculiar, otorgando a alguno de ellos o -

al conjunto de los mismos el carácter de "grandes suje-

tos del proceso electoral". Cabe recordar, además, que, 

en principio y de acuerdo con la propia legislación, ni~ 

gún candidato puede postularse como tal al margen de un 

partido pol~tico nacional con reconocimiento legal y que, 

a su vez, los partidos están en la obligación de partic~ 

par en las tareas de preparación, desarrollo y califica

ción de la elección. Pero el cumplimiento de dichas ta

reas no los ubica de inmediato como los grandes sujetos_ 

del proceso. Tampoco es garantía suficiente p~ra consi-

derarlos corno entidades capaces de dar cuenta de su fun

ción de intermediación. 

Al construir nuevos y más amplios espacios de -

participación, los partidos de oposición fueron vehícu-

los para la expresión del descontento social. No obstaQ 

te, aunque respondiendo a lógicas dist~ntas, para el COQ 

junto de partidos contendientes (incluyendo a los prácti 

'· 
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camente marginales como el PRT y el PDM) fue caracte-

rística la subordinación de sus propuestas programáticas 

al tono predominante que asumieron sus candidatos presi

denciales. En este sentido, cabe preguntarse si es pos~ 

ble considerar a los partidos políticos como los grandes 

sujetos del proceso electoral o, si por el contrario, 

ese papel protagónico fue ocupado por los candidatos pr~ 

sidenciales y las movilizaciones que giraron en torno de 

ellos. 

Conforme fue ganando terreno en el curso de la 

contienda electoral, la oposición se aglutinó en dos 

grandes bloques: el cardenista, que se nucleó en el Fren 
te Democrático Nacional, y el panista, con Manuel J. 
Clouthier a la cabeza. 

Contrarrestando una tendencia que parecía afir

marse en los últimos años, de acuerdo con la cual el PAN 

se perfilaba como la única fuerza opositora capaz de es

tablecer relaciones competitivas (en elecciones locales) 

con el partido del Estado, el "bloque carden~sta" se es
tableció corno el gran vocero de la inconformidad_ Tras_ 

la separación de la "Corriente Democrática" del PRI y la 

postulación de cuauhtémoc cárdenas como candidato presi

dencial, la formación del Frente Democrático Nacional 

dio cuerpo a un vasto movimiento opositor, decidido a e~ 

presarse en las urnas. Fincado sobre la base de alian-

zas de partidos y movimientos sociales, pero constituido 

fundamentalmente en torno a la candidatura presidencial_ 

de cárdenas, el FON logró conformarse como una alternatk 

va para amplios sectores de la sociedad. Su propuesta -

crítica, aunque incipiente en su definición, contiene -

como eje un programa moderado y reformista, cuyos pila-

res ·fundamentales destacan la necesidad de democratizar_ 
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la vida política y la defensa de la soberanía nacional -

con estricto apego al orden constitucional. Para el "blQ 

que cardenista" la necesaria modernización supone la re

orientación de la producción hacia el mercado interno, 

salvaguardando las funciones productivas del Estado y 

del sector social de la economía. Es el carácter nacio

nal -popular- de su propuesta, el eje que auspicia y prQ 

picia las amplias alianzas que le dan cuerpo, y que ex-

plica, en buena medida, la diversidad de fuerzas que ha 

sido capaz de convocar y movilizar. 

Respecto de las organizaciones que integran el 

Frente, entre ella, se encuentran, por una parte: el 

PARM, el PFCRN y el PPS. Por su orientación, estos tres 

partidos comparten su interés manifiesto por vigilar y -

procurar el desempeño gubernamental en los marcos de la 

Revolución Mexicana. A pesar de la indefinición que los 

caracteriza, estos fueron los partidos que, en términos_ 

de votos recibidos, mayor ventaja obtuvieron de la estr~ 

tégica alianza. Por otra parte, (en buena medida alimeQ 

tado por su vocación unificadora, la flexibilización de 

su programa y la propia percepci6n de la fuerza del car

denismo) el PMS también se sumó al Frente, ya como inte

grante de éste, sólo logró mantener consigo a su tradi--

cional clientela electoral. Quizá la alianza más signi-

ficativa (por sus alcances renovadores de las tradicio-

~es) fue la efectuada con la izquierda no partidaria: o~ 

ganizaciones surgidas de movimientos urbanos, asociacio

nes políticas y organizaciones populares, que comienzan_ 

a abandonar su vocación marginalista, sumándose a la re

cuperación del ámbito electoral, no sólo acudiendo corno_ 

base de apoyo, sino buscando también participar en los -
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cargos de representación popular. (169·) 

El bloque cardenista, corno frente electoral, ha_ 

cumplido sólo parcialmente su función; ya que no ha logr~ 

do vencer obstáculos que devienen de los intereses parti

culares del conjunto de fuerzas que lo constituyen; y - -

ello, por ejemplo, se reflejó en la imposibilidad de con

sumar acuerdos para la postulación de un mayor número de 

candidaturas comunes. Tiene el FDN ante sí el reto de 

consolidar y profundizar los alcances de la movilización_ 

que ha conseguido, y, a la vez, de articular este apoyo -

en torno a un programa que esclarezca y desarrolle los 
términos bajo los cuales los grandes lineamientos que ha 

establecido corno proyecto serían viables, dada la partic~ 

lar inserción de México en el contexto internacional. 

El PAN, por su parte, corroboró su carácter de -
institución política con identidad propia de ya muy larga 

data. No obstante, también se presentó como un movimien
to amplio y heterogéneo, cohesionado por la figura de su_ 

candidato presidencial que, apoyado en la experiencia y -
tradición del partido, ha tendido a dejar en un segundo -

plano la base doctrinaria del organismo político. Con un 

eje discursivo radicalizado, el PAN ha consolidado alian

zas con sectores sociales cuyos intereses son contradict2 

rios (empresariales, eclesiásticos, medios urbanos, de p_g_ 

quefios propietarios y populares), pero que se identifican 

en el énfasis que el partido h ce en las demandas reivin-

( 169) Además de los cuatro partidos políticos nacionales_ 
con reconocimiento legal (PARM, PFCRN, PPS Y PMS), forman 
parte del Frente Democrático Nacional las sigu~entes,org~ 
nizaciones: Corriente Democrática, partido Socialdemocra
ta, Unidad Democrática, Partido Verde, Fuerza~ ~rogresis
tas, Consejo Nacional Obrero y Campesino de_Mexi~o, Orga
nización Revolucionaria Punto Crítico, Partido Liberal, 
Movimiento al Socialismo, Grupo Poliforum~ Asa~blea d~ B~ 
rrios, Asociación Cívica Nacional Revol~cionaria~ ~o~i
miento del Pueblo Mexicano y Convergencia Dernocratica. 
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dicadoras de los derechos ciudadanos, y en el rechazo a 

las facultades y atribuciones del poder público. Si -

bien, algunas de las propuestas panistas coinciden en 

los hechos con el proyecto delamadridista y salinista, 

su carácter opositor se mantiene en la medida en que le

vanta como banderas fundamentales el apego al orden con~ 

titucional (democracia, vigencia del pacto federativo, 

d1visión de poderes) y la crítica al espacio decisional, 

en cuyo carácter restringido ubica la causa, tanto de 

los excesos presidencialistas como de la ineficiencia en 

el manejo del aparato estatal. Para el PAN, en ese sen

tido, modernizar significa fracturar el monopolio priís

ta, agilizando el desarrollo de los intereses privados,_ 

pero "cuidando" del "bien común". 

Si la fuerza electoral panista había estado fin 

cada en su capacidad de canalización difusa del desean-

tente social, la gestación de la alternativa cardenista_ 

se le presentó, de hecho, como un límites para su creci

miento. La movilización electoral opositora, a pesar de 

su dispar arraigo en el país, ha conducido a un proceso 

de reestructuración del sistema de partidos, en el que -

la definición política de las organizaciones se presenta 

como una exigencia fundamental. Esta última significa -

un gran reto, también para el PAN. 

En el PRI, por su parte, aflorare~ profundas 

contradicciones gestadas en su carácter de1 partido del 

Estado. No sólo se evidenció la ausencia de democracia_ 

interna, sino también los exacerbados antagonismos que -

se han desarrollado en su interior y que representan pa

ra el proyecto modernizador salinista obstáculos donde -

antes existían apoyos. La tendencia hacia el distancia-

'· 



267 

miento entre e1 candidato presidencia1 priísta y su par

tido adquiere, en este sentido~ un significado distinto, 

develando, en primer término, contradicciones en la cÚpE 
1a, pero también 1os costos que en e1 terreno de 1a 1eg~ 

tirnidad derivan de 1a continuidad de1 mode1o de conduc-

ción económica; a pesar de que durante la campaña, el 

discurso salinista intentó restaurar e1 compromiso popu-

1ar y 1a propia imagen de1 partido. 

El evidente crecimiento de la oposición y su re 

composición en dos grandes "bloques" cuestionó el carác

ter hegemónico de1 PRI, y ob1igó a que se reconociera a1 

menos en e1 discurso sa1inista, "1a muerte del sistema -

de partido prácticamente único". Apenas unos días des-

pués de 1a jornada electora1, Carios Salinas de Gortari_ 
afirmó: "Terminó la época de partido prácticamente úni-

ca; la oposición muestra fuerza mayoritaria en varios 

distritos del país. Es la nueva rea1idad política y con 
la cual habremos de convivir de manera armónica y respe-

tuosa" (Excélsior, 8 de julio de 1988, p. l). Pero al -

reconocimiento de competencia electoral, debe seguir la 

decisión de aceptar la alternancia en el poder como un -

paso imprescindible en la consecusión de un sistema dern2 

crático. La modernización, como proyecto, en cualquiera 

de sus versiones, requiere no sólo terminar con las plá

ticas que han conducido a mantener a toda costa la hege

monía priísta, sino también a la construcción de un nue

vo sistema de partidos: plural, competitivo y con alter

nancia en el poder. Pero ello requiere, efectivamente,_ 

de partidos sólidos, que cumplan su papel de intermedia

ción entre gobernantes y gobernados; así como de institg 

cienes participantes en la elaboración del consenso Y la 

1egi timidad. e 170 ) 

(170 ) Martha Singer sochet, Departamento de Estudios Po
líticos, Centro de Investigación y Docencia Econó
micas. 
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3.4.23 La estructura sectorial del Partido Revolucion~ 

rio Institucional en la lucha político-electoral 

de 1987-1988. 

1) La firma de la cuarta etapa del PSE, destinada_ 

a imperar durante el último trimestre del sexenio de MMH, 

atiza (en un triple sentido) la hoguera: I). Los líderes 

de la estructura sectorial (con la notable excepción de 

la dirigencia nacional de la CNC) acrecentan su ventaja_ 

respecto al salinismo. II) Se reducen los niveles del 

combate entre los tres sectores básicos del PRI ante la_ 

temporal supresión del motivo de éste, constituido por -

la competencia en pos de los espacios políticos consti-

tuidos por puestos parlamentarios de alcance federal. 

III) Los dirigentes nacionales centran su atención en 

evitar que el próximo régimen (sea quien sea el Presiden 

te) se vea tentado efectivamente a cambiar la estructura 

sectorial. del Partido Revolucionario Institucional, des
plazando a los actuales líderes por otros más "proclives" 

al titular del poder Ejecutivo en el sexenio 1988-1994. 

2) La lucha entre la estructura sectorial (que en 

un principio, involucraba sólo a la CTl-1, pero que paula

tinamente va involucrando al sector obrero en su conjun

to y, después, al sector popular e incluso al sector ca~ 

pesino) y Carlos Salinas, se había venido manifestando 

claramente con un año de antelación a los comicios del 6 

de julio de 1988. Ya en julio de 1987, era claro el pr~ 

pósito de modernizución del PRI, expresado en las resol~ 

cienes de la XIII Asamblea Nacional Ordinaria. Sin em-

bargo, los líderes de la estructura sectorial, desde el 

principio, expresaron su desacuerdo con la conceptualiz~ 

ción que al respecto manejarían, posteriormente, algunos 

-~ 

·' 



269 

de 1os seís "posibles precandidatos" de este partido. ce

rradas las posibilidades de "adelantarse" (dar "madrugue
te", en léxico político práctico), y leyendo adecuadamen

te las sefial.es de por dónde vendría "1.a decisión", desde_ 

principios de agosto se deslindan de cualquier responsab~ 

lidad Y de hecho dejan "en el PRI" la selecci6n. 

Al día siguiente del "destape" del 4 de octubre, 
empieza la lucha de los líderes del movimiento obrero por 

evitar que, seguir la consigna de modernización y democr~ 

tización del PRI, significaría que los sectores se auto-

eliminaran. En un principio, la CNOP y la CNC no perci-

ben este peligro, po.rque sus líderes están rnás compromet~ 

dos con su movilidad vertical. ascendente que con los gra

dos de fortaleza o debilidad de la organización a la que 

pertenecen; ya que lo primero no depende de lo segundo 

(al contrario de lo que acontece con el sector obrero y -

con el resto de las organizaciones que componen el sector 

campesino del PRI, pues en esos casos el destino de los -

líderes SI depende de lo que acontezca con su respectiva_ 
organización). Sin embargo, incluso para ellos, pronto -

se torna claro que sus "m~ritos" (su experiencia política) 

no serían tomados en consideración en la próxima adminis

tración de persistir la tendencia denotada por el proceso 

"democratizador" y de llegar a la presidencia Carlos Sal.J:. 

nas de Gortari. Queda claro, a partir de mediados de no

viembre, cuando en Nuevo Laredv, CSG, habla de "moderni-

zar" y "democratizar" los liderazgos formales e informa-

les, pdblicos y privados; cuando, además los "estrategas" 

de CSG plantean y ejecutan una campaña de proselitismo 

interno que no considera ~mportante "convivir" con los 

sectores del PRI. 
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El asunto se perfila aún más, cuando a princi-

pios de diciembre, en Santiago Ixcuintla, Nayarit, Sali
nas se refiere a la necesidad de que el PRI acepte la 

"diversidad de conciencias" y de "afiliaciones políticas". 

En San Juan del Río, Qro., prosigue el precandidato pri
ísta su aclaración: se manifiesta contra el sistema de -

"cuotas", para repartici6n de espacios políticos. A fi

nales de febrero, se difunde el hecho de que es el equi
po salinista (y no el presidente de la República), en 

concertaci6n con el CEN del PRI, quien "palomea" las lis 

tas de candidatos a diputados federales y senadores (por 

el Partido Revolucionario Institucional) y que, al hace~ 
lo, tiene interés en suprimir (o por lo menos reducir) 

las cuotas, particularmente las del movimiento obrero e~ 

temista. Las listas, que salen a cuentagotas durante 

marzo, reflejan que los sectores no salen bien librados. 

Y al mes siguiente, por si alguna duda hubiera, Salinas_ 

anuncia (casi explícitamente, en un recorrido por el DF) 

que su propósito no es sólo evitar que los sectores con

tinúen ocupando importantes segmentos del conjunto de -

puestos de elección popular, sino que incluso pretende -

que queden reducidos a la nada en cuanto a su presencia_ 

en el poder ejecutivo federal.(concretamente, en su gab.!_ 

nete). A mediados de mayo se declara, ya sin arnbajes, 

enemigo del Estado participativo-corporativo (desde Chak 

co, Edo. de México) y propone una democracia participat.!_ 

va en su lugar. 

A una semana de celebrarse los comicios (duran

te la última semana de junio) se vuelve común el que in

telectuales y comunicadores prosalinas difundan un mens~ 

je: CSG se enfrenta a la burocracia sindical Y campesina, 

en su lucha contra >l pasado y contra el Estado medieval. 

'. 
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A mediados de agosto, ya no queda lugar a dudas, tanto -

del enfrentamiento estructura sectorial versus grupo sa

linista, cuanto de que éste se halla dispuesto a llevar_ 
a sus últimas consecuencias sus planteamientos relativos 

a los líderes tradicionales del PRI: en la integración -

de las comisiones de trabajo para elaborar el programa -
de gobierno salinista (reconocidos públicamente como el_ 

"pie de cría" del gabinete presidencial deseado por -
ellos corno futuro) sólo por cubrir formalismos se inclu~ 
ye a miembros del sector obrero, por ejemplo. 

3) como ya se había dicho, desde antes del "desta

pe", el movimiento obrero no se declara (en un principio, 

por acci6n y, después, por omisi6n) partidario de Carlos 

Salinas. Con posterioridad al destape, y conforme (en -

las etapas de proselitismo interno, precandidato y cand~ 

dato) el salinismo va aclarando sus pretensiones respec

to a la estructura sectorial, las respuestas que desde -

los centros de mando de ésta surjen, denotan una progre-

siva radicalización. Ya para enero, difunden -la. ideolo-

gía de que la derecha y la izquierda coinciden en querer 

acabar, tanto con la institución presidencial, cuanto 
con los mecanismos corporativos; pues ambos factores son 

los que les impiden su ascenso al poder. Hacen coincidir 

la posición salinista con la de la oposición y logran h~ 

cer cornpafiero de viaje al presidente de la República mi.e 

mo. En febrero, influyentes editorialistas critican que 

s~a el IEPES (en lo que pudiera considerarse, sostienen, 

el intento de prolongar el papel de los científicos del_ 

porfiriato) la instancia del PRI que lleve el peso bási

co de la campafia de car~os Salinas, y no la estructura -

territorial y sectorial de este partido. 

A mediados de abril, destacados miembros de la 

'-
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corriente progresista del régimen, dejan claro que la 
plataforma electoral del PRI es especialmente débil en 

lo concerniente a los sectores (campesino, obroro Y popy 

lar), porque no fueron incorporados los planteamientos 

que al respecto hicieron sus dirigentes oportunamente. 

Los lLderes nacionales se dejan ver poco, en netos Y -
eventos del CEN del PRI, de importancia para el candida

to presidencial, cada vez con más frecuencia, a partir -

del inicio del segundo trimestre del afio. LOS actos de 

apoyo de la estructura sectorial, supuestamente masivos, 

denotan fallas de organización y logLstica cada vez me-

nos explicables, bajo una lógica estrictamente técnica._ 

Elegantemente, a Carlos Salinas se le retira la invita-

ción para que presida el desfile del 1º de mayo. Las 

brigadas de promotores del voto sólo existen en el papel, 
en los diarios, en la propaganda y en algún ~cto aislado. 

A un mes del día de los sufragios, la "Reunión Nacional_ 

de Movilización Electoral" (6 de junio) resultn en un 
fracaso tal, que ante la opinión p6blica que<ló clara la 

posibilidad (con legalidad y legitimidad) de que se cum

pliera el compromiso formal de los líderes de l~ estruc

tura territorial del partido, en el sentido de que movi

lizarían a sus bases para otorgarle 20 millones de votos 

al candidato del PRI. 

4) En t coyuntura poselectoral (en la que el su-

puesto triunfo electoral de carlas Salinas de Gortari es 

eficientemente impugnado en el terreno político, jurídi

co, ideológico y legal, por la oposición) la displisen-

cia Y "falta de entusiasmo" que la estructura sectorial_ 

del PRI mostró en franca animadversión. Presionada .l.a -

dirigencia naciona.l. por la continuación de unn política_ 

económica que vulnera severamente la estructur3 secta- -
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ria1 de1 PRI (y sin percibir que 1a situación vaya a cam 
biar a su favor, sino a1 contrario, durante la próxima 

administración presidencia1, de seguir 1as tendencias) 
empiezan a cuestionar severa y realmente, la objetiva 

conveniencia de que carlas Salinas sea el próximo presi

dente de 1a Repúb1ica. Se empefian 1os 1íderes naciona--

1es (obviamente sin admitirlo en púb1ico) en 1a búsqueda 

de una soluciión 11 decorosa" que implique garantizar que 

ei PRI continúa en el poder, pero sin que e11o signifi--
que la destrucción de su estructura sectorial. En esta_ 
tarea se enfrascan, a finales de agosto, cuando está por 

iniciarse el proceso de calificación (por el Congreso de 

1a Unión) de 1as e1ecciones presidencia1es. ( 171 ) 

3.4.24 Los grandes retos: ¿Hacia un nuevo sistema de 

partidos po1íticos? 

A1 títu1o de esta mesa redonda habría que empe

zar por colocarlo entre interrogaciones. Porque realme~ 

te ¿son ios partidos los grandes sujetos del proceso - -

e1ectora1? 

A partir de ia reforma po1ítica de 1977 1os pa.E_ 

tidos po1íticos son considerados "entidades de interés 

público", para que a través de ellos se exprese la plur~ 

lidad política existente en nuestro país. 

Se trata de una definición y una intención que_ 

en efecto intentan 

decir a ia lógica. 

fiesta, a fines de 

de los ~etenta, que 

recuperar una experiencia y no contr~ 

La historia del país puso de mani- -

la década de los sesenta y principios 

ia comp1ejidad y ia diversidad ideo-

( 171 ) xavier Gamboa Villafranca, coordinación de Proyec
tos Interdisciplinarios, FCPyS, UNAM. 
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lógica de la nación no podía encuadrarse bajo el manto -
de un sólo partido político. 

Recordemos que a partir de 1960 el país vivió 

una conflictividad que demandaba la apertura de canales_ 
para la confrontación política democrática. En las uni

versidades, los sindicatos, el campo, a través de diver

s•s publicaciones~ agrupaciones y partidos, e incluso por 

la vía armada, millones de mexicanos demandaban canales_ 

aut6nomos para el quehacer político, dado que no se rec2 

nacían ni deseaban hacerlo en el partido oficial, duran

te décadas el"unico espacio real" para el quehacer polí

tico. 

Los disefiadores de la reforma política asumie-

ron ese hecho e intentaron abrir cauce a la existencia -

de esa pluralidad a través de los partidos. Se hicieron 

cargo de nuestra propia experiencia y salieron al paso a 

las nuevas necesidades que se le planteaban al país. 

De igual forma, atendiendo a la lógica y a lo 

que indican las experiencias de las democracias más des~ 

rrol~adas, se intentaba que la diversidad política qued~ 

ra organizada en grandes partidos políticos nacionales,_ 

los cuales contribuirían a "integrar la voluntad políti

ca del pueblo y mediante su actividad en los procesos 

electorales, coadyuvarían a ·constituir la representación 

nacional". (art. 20 LFOPPEJ 

Y en efecto, no parece existir por el momento 

fórmula capaz de sustituir al sistema de partidos como 

base de una competencia democrática. Regímenes de un S.Q 

lo partido pueden ser todo lo que se quiera, pero no de

mocráticos. Aunque debe señalarse también, que la sola 
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existencia de dos o más partidos no basta para hacer de 
un régimen un sistema democrático. 

Pero así como 1a 1ey no puede reprimir por tie~ 

po indeterminado a los fenómenos emergentes que tienen -

raíces sociales, tampoco puede crear por decreto un sis

tema de partidos. Por e1 momento nos encontramos a 1a -

mitad de una ruta: 1a p1ura1idad po1ítica busca y encuen 

tra cauces para expresarse, pero no son los partidos los 

cauces fundamentales por donde transita. 

Las recientes elecciones configuraron con toda_ 

claridad tres polos de atracción con arraigo y discurso_ 

propio elmonolitismo priísta parece asunto del pasado, 

al igual que las corrientes básicamente testimoniales 

que aparecerían a sus flancos. Se revaloró la particip~ 

ción política, las propias elecciones, la necesidad del_ 

respeto al voto, y al final, apareció un país diversifi

cado en lo político e ideológico. Todo ello es resulta

do de un largo proceso de gestación, pero no parece que_ 

pueda ser conjurado salvo con el expediente del autorit~ 

rismo. Por el contrario, la conformación de esos tres -

referentes políticos abre las posibilidades de arribar a 

un escenario democrático, en donde los partidos tendrían 

que jugar un pape1 fundamenta1. 

~ .4.24.l Los Partidos y sus Reformas: 

Sin embargo, 1os partidos (todos) parecen requ~ 

rir profundas reformas si es que quieren estar a la alt~ 

ra de las nuevas circunstancias. 

E1 PRI ha sufrido una de 1as cris. s más agudas_ 

'. 
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de su ya casi sexagenaria existencia. La escisión que -
protagonizó la Corriente Democrática (en un principio má_ 
nusvaluada por muchos, y me incluye entre esos muchos), 

hizo que franjas tradicionales de voto hacia el PRI sufr~ 
garan ahora por la coalición de centro-izquierda que se_ 

forjó al amparo de la candidatura de Cuauhtémoc cárdenas. 

Un partido, que es más bien un aparato del Estado, y cu

ya base fundamental se encuentra en las corporaciones, 

parece no tener las herramientas suficientes para hacer

le frente a la nueva oposición. 

Sus retos en ese sentido parecen dos, pero de -

enorme envergadura. l) Conjugar el sistema de pactos 

corporativos que coexisten en su seno con una auténtica_ 
política ciudadana. Porque todo parece indicar que de -

hoy en adelante las contiendas electorales serán cada 

vez más competitivas, y la voluntad del ciudadano deberá 

ser ganada con propuestas, actitudes, fórmulas, más allá 

de los rituales y sus inercias. 2) El segundo parece 

más difícil, pero es quizá el que puede convertirlo en 

un auténtico partido. ¿Está capacitado realmente para 

dejar de ser un aparato estatal y convertirse en un par

tido entre otros?, ¿puede ser realmente algo más que una 

agencia estatal?, ¿sin los recursos y posibilidades que_ 

le ofrece el ser el brazo "part~dista" de la institucio

nalidad estatal sería algo? 

No es sencillo contestar estas preguntas, pero_ 

de su bOlución seguramente dependerá el futuro no sólo 

del PRI sino del sistema de partidos en nuestro país. 

El PAN, por su parte, ha iogrado convertirse en 

el referente sólido y con atracción de la derecha mexic-ª. 
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na. Es de hecho el único partido de ese signo, io cual, 

a diferencia de la izquierda, le otorga una ventaja. El 

PAN tiene tradición, discurso, plataforma, una red de r~ 

laciones y base social importante. sin embargo, tiene -

también algunas debilidades notorias: a} su inserción s2 

cial es muy desiguai a lo largo y ancho de la República; 

b) en su seno coexisten corrientes diversas, cuyos com-

portamientos no parecen ser compatibles en todo tiempo y 

lugar; y c) el nuevo rostro del PAN parece estar siendo_ 

modelado más por líderes carismáticos y broncos, que por 

las tesis tradicionales del partido. 

El PAN necesita, al parecer, trascender sus en

claves tradicionales para proyectarse como una organiza

ción nacional en el sentido de su arraigo geográfico. 

Simplificando demasiado parece que en ese partido coexi~ 

te una derecha democrática, civilista, legalista, con 

otra cuyos compromisos con la democracia parecen escasos. 

Discursos y actitudes se entrelazan y el perfil del PAN 

se diluye para convertirse en un frente que lo mismo co

bija a tendencias golpistas y persecutoras con otras que 

genéricamente podríamos calificar como democráticas. En 

los meses y afias por venir el PAN (por acción o por omi

sión} tendrá que afinar su propuesta y ello puede condu

cir, en cualquier sentido, a reacomodos (quizá rupturas) 

en su propio seno. 

El FON, por su parte, es un Frente desigual. CQ 

mo se sabe, los partidos que asumieron la candidatura a 

la presidencia de Cuauhtérnoc Cárdenas no lograron forjar 

una auténtica coalición. Se unieron en torno a la cand~ 

datura presidencial, pero en demasiados casos compitie-

ron con candidatos distintos a diputados y senadores. se 
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trató de una fÓrmuia de aiianza y competencia, que corno 

se ha repetido, no pudo arrojar todos sus frutos preci

samente por ia competencia en el terreno de ias diputa
ciones y senadurías. 

No obstante, ese Frente fue capaz de rnuitipii

car la presencia eiectorai de ias fuerzas que genérica

mente pueden considerarse en el flanco izquierdo del e~ 

pectro político. La Corriente Democrática y su poder -

de atracción de hecho revivieron a formaciones políti-

cas que llevaban una vida rutinaria y sin demasiadas e~ 

pectativas reales. El FON se convirtió así en un imán_ 

para millones de mexicanos que buscaban una opción pop~ 

lar, nacionalista, democrática. 

El problema fundamental dei FDN parece ser el 

de mantener su propia unidad. Se trata, corno se sabe, 

de un Frente en donde coexisten tradiciones, lenguajes, 

diagnósticos y propuestas distintas, que reclaman una -

verdadera maestría política para mantenerlo unido y ac
tuando. 

De hecho, ya en los procesos electorales que -

están en curso en diversas entidades, se están observaQ 

do ias posibilidades del FON. Mientras en algunas ent~ 

dades todos los partidos han refrendado el compromiso -

unitario, en otras, la unidad se ha erosionado. Forta-

lecer la unidad, afinar su programa, y estructurar al o 

los partidos para convertirlos en espacios habitables,_ 

parecen ser los retos de la amplia convergencia que lo

gró anudar ia candidatura de Cárdenas. 

Al parecer, esos tres referentes políticos se_ 

pueden convertir en los pilares de un nuevo sistema de 
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partidos, realmente competitivo, que ofrezca a los ciud~ 
danos opciones claramente diferenciadas, pero para ellos 

se requiere todavía modificar una serie de normas e ins

tituciones políticas pensadas para un país encuadrado en 

un sólo aparato partidista que de facto negaba la posib~ 
lidad de alternancia en el poder. 

Dado que ni los partidos ni la contienda entre_ 

ellos se desarrolla en el vacío, parece imprescindible -

reformar ordenamientos legales e instituciones con el o~ 

jetivo de fortalecer y abrirle brecha a la confrontación 

democrática. 

Todo parece indicar que los tiempos de los par

tidos testimoniales pueden llegar a su fin. Ello no so

lamente porque los dos referentes doctrinales más rígi-

dos (PDM a la derecha y PRT a la izquierda), fueron aba~ 

donados por sus siempre escasos votantes, sino porque de 

construirse un escenario realmente competitivo, los par

tidos tenderán a ser menos ideológicos y más políticos,_ 

es decir,más flexibles en su cuerpo doctrinario y con m~ 

jores resortes para ganar adeptos, sin exigirles dernasi~ 

do. En ese renglón quizá la izquierda es la que se en-

cuentra más rezagada, dada su propia historia plagada de 

integrismos de diverso signo que tienden (o tendían) a -

las cruzadas contra infieles y heterodoxos. Cabe sefia-

] ar que cuanJo hablarnos de partidos menos ideológicos no 
querernos decir partidos sin un perfil bien definido. Por 

el contrario, el diagnóstico y el programa de los parti
dos deben ser nítidos y diferenciales, pero sin las ata

duras de las doctrinas rígidas, que tienden a convertir

los más que en grandes agrupaciones políticas, en sectas 

que viven ensimismadas. 

'. 
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3.4.24.2 un Paréntesis. 

Ahora bien, en esta ocasión me gustaría sehalar 

uno de 1os eventua1es pe1igros de un sistema de partidos 

po1íticos naciona1es (ta1 corno 1o traza 1a 1ey), pero 

sin puertas de entrada a otro tipo de agrupaciones po1í

ticas (regiona1es o representantes de 1a diversidad étn~ 
ca, por ejernp1o). 

Como se sabe, la legislación electoral sólo pe~ 

mite la participación en contiendas electorales federa-

les a los llamados "partidos políticos nacionales" (las_ 

asociaciones políticas, que la propia ley preveé, sólo -

pueden hacer1o en a1ianza con a1gún partido) . E11o, da

do un país que es un mosaico desigual de tradiciones, cu~ 

turas, necesidades, reivindicaciones, tiende a homogene~ 

zar artificialmente el cuadro de la contienda, y a dejar 

en manos de los grupos dirigentes de los diversos parti

dos la representación electoral de lo que alguna vez 

Luis González y González llamó, con razón, el multiMéxico. 

Esta prevención (ya se ha señalado que no puedo 

imaginar un marco democrático sin la existencia de part~ 

dos políticos nacionales con arraigo), no es sólo una d~ 

ducción lógica. Múltiples agrupaciones regionales se 

·han visto obligadas a sellar alianzas electorales con 

los partidos reg_strados porque es la única vía para su 

participación. Así 1a COCEI con e1 PCM, e1 PSUM, o e1 

PMS o el Frente Cívico Potosino con el PAN, para ilus

trar con ejemplos de distinto signo político, reflejan 

la estrechez del marco para la participación política a~ 

tónoma. Tal vez en el futuro, al tiempo que se refuerce 

el sistema de partidos, sea necesario abrirlo a la part~ 

cipación de las expresiones regionales y étnicas para 

contar en los órganos federales con un reflejo más fiel_ 

de1 país. 
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3.4.24.3 Las reformas para un sistema de partidos. 

Más allá de lo que los distintos partidos hagan 

en el futuro por su propia causa, parece necesario, por

que es causa común, armar un auténtico entramado que ap2 

ye al sistema de partidos. Enumeraré algunas medidas p~ 

sibles (desde un punto de vista particular, necesarias), 

para arribar a ese objetivo. No se trata de un recuento 

exahustivo, pero intenta ilustrar la necesidad de refor

mas a los ordenamientos e instituciones que tienen que -

ver con la contienda electoral. 

a) No se descubre nada cuando se dice que el l~ 

tigio fundamental hoy es por la transparencia absoluta -

en los procesos electorales y porque las cifras de las -

elecciones reflejen con claridad la voluntad ciudadana. 

Si ello es así, entonces una reforma a las fórmulas en -

que organizan los comicios y se cuentan los votos, para_ 

otorgarles una mayor presencia a los partidos, parece n~ 

cesaría. Si uno de los requisitos de la democracia en -

el país es convertir a las elecciones en contiendas abs2 

lutamente confiabJ.es para todos, entonces incrementar la 

presencia de los partidos corno vigilantes y corresponsa

bles de los mismos, parece imponerse. 

b) Primero la LOPPE y luego el Código Federal -

Electoral dieron acceso a los partidos a los medios mas~ 

vos de comunicación. Sin embargo, su pres• ncia·en esos_ 

medios no solamente es restringida sino absolutamente 

desproporcionada. cualquiera puede constatar la forma -

diferenciada y discriminatoria como la televisión y la -

radio dieron cobertura a las diferentes campafias electo

rale,;s. 
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Si partimos de la premisa de que la contienda d~ 
rnocrática supone información, debate, comparación de las 

diversas ofertas políticas, entonces en cualquier proceso 

democrátizador tienen un papel que jugar los medios de e.e_ 
municación más poderosos. 

Mayor presencia de los partidos en los medios 

servirá para crear una opinión pública mejor informada y 

para asentar entre nosotros el debate democrático como a~ 
go natural y provechoso. 

c) Las prerrogativas que otorga la ley deben am

pliarse y asignarse con un criterio de equidad. Como se 

sabe, los partidos están sujetos a un régimen fiscal esp~ 
cial, tienen subsidio público, franquicias postales y te

legráficas. Abrirle otras posibilidades (publicidad más -

barata que la comercial, dado que hoy es exactamente al -
revés, por ejemplo) y asignarles recursos en forma equit~ 

tiva puede contribuir a reforzar el sistema de partidos. 

d) Un compromiso para revisar las legislaciones_ 

electorales estatales puede ser otro punto de la agenda -

de los partidos. Así, los porcentajes mínimos para asig

nar regidores en los ayuntamientos, la composici6n de los 
congresos locales, las prerrogativas de los partidos, en

tre otros temas, podrían ser revisadas buscando no solo -

empatarlas, sino hacerlas rnás·acordes ·con una intenciona

lidad democrática. 

e) un acuerdo entre los propios partidos para 

que se desarrolle el contencioso electoral, por una vía 

más independiente y respetada por todos, puede servir pa

ra ofrecer garantías a los co~tendientes Y para elevar la 
confiabilidad en la vía electoral. Un tribunal de pleno_ 

'. ·----:., 
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derecho, autónomo de los partidos, con facultades clara
mente establecidas incluyendo la de calificar las elecci2 

nes, quizá sirviera para inaugurar una vía para que el l~-. 
tigio electoral se desarrolle con garantías plenas para -
todos los participantes. 

Como quiera que sea, estamos ante tiempos nuevos. 

Un largo proceso de maduración del reclamo democrático p~ 

rece haber irrumpido el 6 de julio. El reto para todos 

es que eso que afloró por cauces democráticos, legales, 

civilizados, pueda encontrar caminos para desarrollarse y 
crecer. 

Dado que ningún desenlace está predestinado, y -

que hoy vivimos momentos de incertidumbre por lo que será 
el futuro de las relaciones políticas en nuestro país, no 

parece exagerado recordar que solamente con un marco, una 

institucionalidad y una legislación, reconocida por todos, 

puede forjarse un auténtico escenario democrático. 

Construirlo parece ser el reclamo del momento. 

La democracia ha dejado de ser aspiración de pequeños nú

cleos y hoy parece ser la exigencia de millones de rnexic~ 
nos. Ahí se encuentra su principal fuerza motriz y la b~ 

se de su posibilidad, empero los actores fundamentales de 

la política tienen la responsabilidad de hacerla prospe--

rar. No es fácil, nuestros hábitos y reacciones primeras 

parecen ser lrs de una cultura de la exclusión y el vert~ 

calisrno. Empezar por reconocer la legitimidad de la exi~ 

tencia del otro, puede ser la piedra de toque para inaugB 

rar la ruta de la transición hacia la democracia. Esa 

apuesta puede ser la de los partidos, creo que ya fue la 

de la mayoría de los ciudadanos. (172) 

(172 ) José woldenberg Karakowsky, Coordinación de Ciencia 
Política, FCPyS, UNAM. 
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3.4.25 Partidos Políticos. 

El dirigente del PRI, Luis Donaldo Colosio, asegu
ró que par·a las contiendas electorales por venir, el Parti

do ha sido organizado en forma diferente. Esa reorganiza-

ción es para que los candidatos del PRI, que son hombres y 

mujeres de buena fe, puedan presentar a los ciudadanos una 

nueva oferta política que permita alcanzar el objetivo de 
toda organización, para ganar los procesos de elección. 

Silvia Hernández, Secretaria General de UNE hizo -

los primeros nombramientos de la organización: Manuel Jim~ 

nez Guzmán, Coordinador de los Comités Estatales; Ignacio -
Zamarrón, secretario Coordinador de Programas Especiales, 

Amparo canto González, responsable del Programa Internacio

nal, Sandalia Sáenz de la Maza, del Programa de Cultura, R~ 

creación y Deporte; Gilberto Nieves Jenkins, Secretario de 
Promoción Legislativa, y Héctor Gandini, secretario de Com~ 

nicación Social. 

La multiplicidad de intereses dentro de los parti

dos políticos "no debe ser motivo de confrontaciones estér._i 

les que debilitan y desunen, afirmó el presidente de la CO

PARMEX, Jorge Ocejo, al inaugurar la LVII Asamblea Nacional 

Ordinaria de la Confederación. ASimismo manifestó que ante 

la posibilidad de que el gobierno federal trate de apoyar -

al PRI en las elecciones de 1991 con recursos del gasto fe

deral mediante el PRONA60L, el sector privado buscará que -

la sociedad se manifieste en contra de cualquier propuesta_ 

partidaria que haga uso de dineros públicos. Por su parte, 

la CONCAMIN negó que el PRONASOL "este politizado". Al con. 
trario -dijo- ese proyecto está cumpliendo exactamente los_ 

objetivos para los que fue creado. 

'. 
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En la LXII Asamblea de la COPARMEX, Santiago onate 

Laborde, del PRI, Jorge Alcocer, del PRD; Diego Fernández -

Cevallos, del PAN y Manuel Díaz Cid del que fue Frente Uni

versitario Anticomunista, debatieron en Puebla sobre 1a po

sibilidad de la democracia y la transparencia electora1. 

Roberto Madrazo Pintado, Secretario de Organiza

ción del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, anunció una es

trategia de cuatro puntos orientada a reafirmar la "suprem~ 

cía po1ítica del Partido en el poder", unidad, lealtad, prQ 

moción del Partido y ampliación de relaciones con otras 

fuerzas políticas. A1 acudir en representación de Luis' Do

naldo Colosio a 1a toma de protesta de los 121 candidatos -

del PRI a las alcaldías del Estado de México dijo: "vamos 

a ganar y a 

dido, y 

recuperar los espacios políticos que hemos per-

vamos a acrecentar 

to por voto y defenderemos 

el Estado". 

nuestra fuerza. Disputaremos VQ 

nuestros triunfos legítimos en -

Ignacio Pichardo Pagaza, Gobernador del Estado de 

México, aseguró que se acabarán el dedazo y los candidatos 

golondrinos. Además, el mandatario local recordó a sus com 

paneros priístas que sus triunfos se tienen que sustentar -

con votos, y a la oposición le ofreció limpieza en el proc~ 

so electoral, pero a cambio solicitó que se acepten los re

sultados aun cuando la diferencia entre el triunfo y la vi~ 

toria sea unos cuantos votos. 

Los 14 priístas integrantes del Frente Juvenil Re

volucionario levantaron el ayuno de 26 horas que habían in~ 

ciado a las puertas de la sede nacional del PRI, sin las ca~ 

didaturas a regidurías que demandaban pero con el ofreci

miento de tres puestos en el Comité Ejecutivo Nacional; 

'. ·---..• ;, 
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aceptación que en 1a dirección naciona1 de1 PRI de1 Estado 

de M'xico "hubo cerrazón" por parte de1 1Íder estata1, Ma~ 

ricio Va1dez, y la promesa de una entrevista con e1 .Senador 
Luis Dona1do Colosio. 

Juan Hernández Jáuregui, secretario de Acción 

Electoral de 1a dirigencia priísta rnexiquense informó que -

"La relación de candidatos a síndicos y regidores de1 PRI,

que obtuvieron registro y que fue pub1icada por 1a Comisión 
Estatal E1ectora1, tuvo más de 40 errores, entre e11os el 

cambio de propietarios a suplentes y viceversa, nombres o -

apel1idos incorrectos, 1o cual provocó problemas internos -

de1 Partido, y por 1o que se vo1verá a pub1icar las listas 

ya con las correcciones pertinentes. 

La Corriente crítica anunció que en su III Reunión 
Naciona1 de 20 y 21 de octubre "se aclarará cuáles serán 

sus coordinadores nacionales, tanto en su vertiente priísta 
como en la cívica". 

Ernesto Ruffo Appel, Gobernador de Baja California, 

reconoció que su gobierno es de transición, y que Baja Cali

fornia vive la alternancia en el poder. Al rendir su primer 

informe ante la XII Legislatura Local, aceptó que es protag2 
nista de la madurez política que caracteriza al México nue-

vo. Poco despu's dijo: "lo que sucede en el país nos está 
diciendo que ya no va a funcionar un sistema hegemónico de -

una so1a verdad. Tiene que abrirse 1a puerta. El cambio d~ 

penderá de la velocidad con que la sociedad civil participe 

en agrupaciones internas". 

Abel García Ramírez, Cordinador de Acción Electoral 

con los estados de la dirección panista y delegados del PAN 

para el Estado de M'xico, dijo que con una estrategia encam~ 
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nada a cimentar el triunfo en los comicios gubernamentales 

de 1993 en el Estado, el PAN ganará el próximo ll de no- -

viembre alrededor de 20 municipios de los 55 en que parti

cipa con planilla registrada, entre los' que se encuentra -

Naucalpan, Tlanepantla, Cuautitlán, Tultitlán, Donato Gue

rra y Nezahualcóyotl. 

El Partido Demócrata Mexicano se mostró en favor -

del Acuerdo Nacional por la Democracia, si en él confluyen 

todos los partidos políticos, la sociedad civil y la Igle-

sia, dijo Victor Atilano Gómez, dirigente nacional del PDM. 

Iglesia. 

Obispo de siete estados del norte y sur de la Rep~ 

blica han aceptado, en principio, los términos para inte- -

grarse al acuerdo nacional por la democracia que propone el 

PRD, reveló el Comité Ejecutivo Nacional de este partido. 

El Obispo de Huejutla, Juan de Dios Caballero, 

exhortó a los campesinos y mujeres dela huasteca hidalguen

se a "no permitir que se les impongan candidatos a alcaldes", 

pues aseguró que "es común en Hidalgo que en estos procesos 

los candidatos no son propuestos democráticamente, sino que 

los designan en el gobierno y en los partidos políticos". (173 

3.4.26 Partidos Políticos. 

Luis Donaldo c~losio, ofreció en Pachuca una con-

tienda política honorable de sus candidatos; pidió a los 

priístas hidalguenses dejar atrás la lucha interna Y afirmó 

que no hubo imposición de candidatos a las 84 alcaldes del 

Estado. 
(173) I • E • P • E • S • 
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En Pachuca, Colosio reconoció que cada error y ca
da vuelta de espalda que el Partido da al pueblo será apro

vechada por_ la oposición para ocupar nuestros espacios pal~ 

tices. Alertó a los priístas a evitar divisiones que ayu
den a nuestros adversarios. 

Ante empresarios de la micro, pequena y mediana -

industrias, Colosio aseveró que el compromiso del Partido es 

con todos los sectores de la sociedad, pues un aspecto ira-
portante de la nueva a·ferta política priísta es engarzar 

los cambios en la estructura económica con las transforma-

cienes políticas. 

Durante el 45 aniversario luctuoso de Don Plutarco 

Elías Calles, el Secretario General del PRI Rafael Rodríguez 

Barrera aseveró que una política para la 'Nación y por encima 

de intereses particulares constituye el imperativo del PRI. 

Al inaugurar el foro "La Revolución Democrática en 

la Educación", cuauhtémoc cárdenas se manifestó en favor de 

que las partidas presupuestarias del gobierno a la educa- -

ción adquieran un rango prioritario. En memoria del 20 an~ 

versario del fallecimiento de su padre, cuauhtémoc aseveró 

que la obra de la Revolución Mexicana ha sido sistemática-

mente y conscientemente agredida por los últimos gobiernos. 
En Piedras Negras, coahuila, el dirigente perredista senaló 

que el embargo atunero es una presión para debilitar a Méxi 

co. Pero si se establece el AcuE ·do de Libre Comercio entre 

México y Estados Unidos la presión será mayor, dijo. 

Roberto Madraza Pintado, secretario de Organización 

del PRI expresó que el Partido busca ganar en forma limpia y 
transparente las contiendas electorales, sin aprovechar su -

beneficio programas gubernamentales como el de Solidaridad. 

'. 
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Si Ignacio Pichardo Pagaza dio instrucciones para vincular 

este programa a las campanas priístas, habrá que preguntar 

a él, pues tendrá sus razones para haberlo hecho. 

El PRI informó que los candidatos del PAN allanaron 

su centro de verificación del trabajo partidista en el muni

cipio de Naucalpan. La dirigencia estatal priísta condenó_ 

el hecho y aseguró que su partido no caerá en provocaciones 

de ningún tipo. El Delegado General del CEN del PRI en la 
entidad, Juan Maldonado Pereda, y el presidente del CDE, 

Mauricio Valdés Rodríguez, denunciaron ante la opinión pú-

blica en el allanamiento. 

Por su parte, el Gobernador mexiquense, Ignacio Pi

chardo Pagaza, consideró que tanto el PRI como Acción NaciQ 

nal debe aclarar sus quejas con documentación fehaciente y 

comprobatoria. (174) 

3.4.27 Evaluación de un Estratégico Período. 

Desde principios de este sexenio la opinión públi

ca nacional e internacional puso serias dudas en relación 

con la legitimidad electoral del actual régimen, debido a 
las grandes irregularidades que se habían presentado en los 

comicios presidenciales de 1988. A partir de este momento 

el Estado se compromete de manera muy especial, ante la co

munidad internacional a realizar elecciones limpias y aemo

cráticas para demostrar que el proceso de modernización del 
país no sólo se da en el campo económico, sino también en -

el político; y con ello, elevar el clima de confianza mun-

dial hacia nuestro país. 

Tres anos después, el domingo 18 de agosto de 1991 

(174) Idem. 

'. 
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la sociedad mexicana salió nuevamente a las urnas para vo

tar -corno nosehabía visto en las últimas décadas- y deci-

dir el futuro político que debería adoptar nuestra socie-

dad para los próximos cuatro anos, eligiendo gobernadores,
diputados federales, senadores y miembros a la Asamblea de 

Representantes del Valle de México. En relación con las 
elecciones presidenciales de 1988 los resultados de este s~ 

fragio fueron sorprendentes para todos los sectores, pues -
en comparación con el espectro político anterior, ahora se 

configuró un nuevo espacio y una distinta relación de fuer

zas al interior del Estado que definirán la orientación ma

yoritaria que seguirá la sociedad mexicana en el futuro. 

La realidad final reportó que se realizaron 23 mi

llones 977 mil 20 sufragios en 300 distritos, de los cuales 
el PRI ganó 290 distritos yel PAN ganó 10. Se abatió el 

abstencionismo a sólo 36% y quedaron sin registro definiti

vo el Partido Ecologista Mexicano (PEM), el Partido Revolu

cionario de los Trabajadores (PRT), el Partido de los Trab~ 

jadores (PT), y el Partido Demócrata Mexicano (PDM), pues -

no alcanzaron el l.5% como mínimo de la votación nacional. 

De esta forma, independientemente de las impugna-

cienes ejercidas por los partidos en desacuerdo, en princi

pio, la Cámara de Diputados quedó integrada con 321 legisl~ 

.dores del PRI, 90 del PAN, 40 del PRD, 23 del PFCRN, 14 del 

PARM y 12 del PPS. La cámara de Senadores quedó compuesta 

por 61 curules para el PRI, una para el PAN (esta es su pr~ 

mera victoria en el Senado en 52 anos de existencia), y dos 

para el PRD. 

Así, el panorama político del país se definió de -

la siguiente manera: La Primera fuerza rolítica la consti
tuye el PRI con 61.4% del apoyo total. La segunda, la for-
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ma el PAN con 17.7%. La tercera, la representa el PRO con 
8.26%. La cuarta, la encarna el PFCRN con 4.35%. La quinta 

el PARM con 2.14%. Y finalmente, la sexta el PPS con l.70%. 
Los demás partidos fueron cancelados. (17.5) 

Es por ello, que para conocer y evaluar con mayor -

precisión lo que sucedió en este estratégico periódo electo-

ral, consideramos que es fundamental estudiar: ¿Cuál fue la 
conducta del Partido Revolucionario Institucional (PRI)? 

¿Cuál fue la conducta de la oposición? ¿Cuáles son las ca--

racterísticas del nuevo modelo político nacional que surgió 

como marco para los próximos anos? Y finalmente, meditar SQ 

bre, ¿qué hacer ante el nuevo panorama político? (176) 

Las consecuencias del infructuoso consenso partí-

dista abre una lucha desigual y al mismo tiempo coopectada_ 

de errores vergonzosos y fraudulentos, acarreando una polé
mica sin tregua y desigual en el próximo congreso y ocasio

nando la falta de consenso. 

La voluntad de un partido mayoritario se impuso 

frustrando todo tipo de razonamiento, así como, quedando en 

la imposibilidad ideológica de una posición disminuida e i,!!. 

feriorizada. 

Las consecuencias no han tardado en surgir y vino_ 

la primera inconformidad, en el Estado de Guanajuato que 

fue sometido el Gober1 ~dar electo a renunciar y de momento_ 

(175) 

(176) 

Se abatió el abstencionismo a 16%; cifras del IFE. EX
CELSIOR, 25 de agosto de 1991. 34.4% de abstencio~ismo. 
290 distritos al PRI v diez para PAN. El Sol de Mexico, 
25 de agosto de 1991.-Perdieron su registro PDM, PT, 
PRTy PE, según conteo final, La Jornada, 26 de agosto 
de 1991. 
EXCELSIOR, 
Dr. Javier 
Servicio y 

Miércoles 2 de Octubre de 1991, sección 4-A 
Esteinou Madrid (Investigador del centro de 
Promocion social Universidad Iberoamericana) 

'· 
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el Congreso del Estado ha nombrado un Gobernador Interino 
de la oposición: Lic. Carlos Medina., -PAN. 

A los pocos días otro Estado, el de san Luis Po

tosí, después de manifestaciones airadas y una marcha con 

el candidato del pueblo: Lic. Salvador Nava Martínez, em

prendieron el camino de la Capital Federal. 

En vista de la intransigencia del pueblo del Es

tado de San Luis Potosí y de su férrea decisión, el GobeE 

nadar electo: Lic. Fausto Zapata fue inevitablemente ind~ 

cido a renunciar y llamado a tomar la Gobernatura en cal~ 

dad de Gobernador Interino: Lic. Gonzalo Martínez Corbalá, 

candidato del PRI. 

Los días venideros hablarán con mayor eficacia y 

nitidez, clareando situaciones y nuevos acomodos hasta 

que la voz opacada s~ vuelva más fuerte y sostenga su f iE 

me decisi6n de impone~ la única arma democrática que debe 
imperar en un sistema deseado y decisivo de un pueblo que 

imponga sus derechos ciudadanos, democráticamente. 



,_ 
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3.5 FORMACION Y DIFERENCIAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
EN BRASIL 

Para entender el sistema de partidos engendrado 

p6r el proceso de transici6n democrática en Brasil, se 

requier~ de un análisis de las principales tendencias en 

la organizaci6n de los partidos políticos brasileños a 

partir de la posg~·err·a. A pesar de la ruptura que tuvo_ 

lugar en la orga·nizaci6n partidista nacional durante las 

dos décadas de autoritarismo militar, puede comprobarse_ 

que algunos rasgos fundamentales permanecen y se reprody 

cen durante 1os Últimos cuarenta años. 

La división_ni~s importante de la evoluci6n políti

ca y partidista del Brasil moderno gira en torno a la 

oposición entre populismo y antipopulismo. Las élites 

políticas brasileñas, divididas desde la independencia 

entre 1iberales y conservadores, coexistían sin grandes_ 

conflictos en sus contradicciones, tanto en la rotación_ 

entre liberales y conservadores en el imperio o bajo la 

hegemonía de los partidos oligárquicos liberales y regiQ 

nales en la p6blica. Este escenario dominante de la 

clase dirigente a lo largo de más de un siglo de histo-

ria política, en donde se combinó la lógica liberal con_ 

la práctica autoritaria(177), encontró obstáculos con la 

llegada de Getulio Vargas al poder, esto es, con el as-

censo del populismo. El varguismo, en sus diversas m& 

tamorfosis, introdujo en la política brasilefía un- elemen. 

to nuevo con rasgos no elitistas: la articulación popu

lista entre la clase política resultante de la experien

cia del Estado novo y las clases subalternas organizadas 

(177) Helgio Trindade, 
lógica liberal e 
en B .. Lamounier, 
Como renascern as 
1985, pp. 46-72. 

"Bas..::s de democracia brasileira: 
praxis autoritária (1822-1945)", 
A. Rouquié y J .. Schwarzer, J .. , 
democracias, Sao Paulo, Brasiliense, 

'. 
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por el sindicalismo corporativo cuya principal experien

cia partidista fue el Partido Trabalhista Brasileiro -
(PTB) fundado en 1945. 

La hipótesis central de este artículo sugiere que 

el advenimiento del populismo, en cuanto forma de organi 

zación política, fue siempre un elemento perturbador del 

juego político tradicional del Estado Novo. En esta -

perspectiva de análisis se considera ·que la presencia 

del PTB, durante el período.democrático de 1945 a 1964,_ 

fue tolerada de manera relativa por su aliado principal, 

el Part.ido Social Democrático (PSD) (1_78) y por el partido 

de oposición más import~nte a Vargas, la Unión Democráti 

ca Nacional (UDN)(l79), en cuanto no hubiera el riesgo de 

que se convirtiera en un partido político hegemónico. A 

partir del ascenso de Jbao Goulart, el principal herede

ro del legado populista, a la presidencia de la Repúbli

ca (1961), el sistema multipartidista implantado en 1945 

empezó a recorrer un proceso continuo de turbulencia po

lítico-ideológica. Nuestra tesis postula que la ruptura 

de los conservadores del PSD, cuya base política princi

pal unía a los "coroneles-burócratas" del Estado novo y 

los coroneles rurales ligados al 

balhismo Populista de Jango(l80), 

latifundio, con el Tra

fue resultado de su in-

capacidad de asimilar la inversión en la relación de 

fuerzas que garantizaba, bajo la hegemonía del PSD, la 

es<abilidad de la experiencia democrática. 

(178) 

(179) 
(180) 

El PSD era un partido más bien de centro político 
y fue creado en 1945 cuando se inicia un proceso 
de redemocratización en Brasil. 
Partido creado en 1945 de filiación conservadora. 
El autor se refiere al presidente Goulart. 

'. 
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Con la intervención militar en 1964, la estrate-
gia del autoritatismo buscó restablecer la fuerza del 
conservadurismo modernizante, representado por sectores_ 

significativos de la UDN, cuyo liberalismo político siem 
pre se combinó con conspiraciones militares y con secto
res mayoritarios del PSD. Las dos versiones de partidos 

"situacionistas" creados por el autoritarismo militar(la 

Alianza Renovadora Nacional -Arena- de 1966 a 1979 y su 
heredero, el Partido Democrático Social -PSD- desde 1979) 

intentaron ser la expresión de un partido conservador m.Q 
derno y visceralmente antipopulista. Esta comprobación__ 
refuerza la tesis de que la disolución, por .los milita-

res, del sistema multipartidista para sustituirlo por el 
~ipartidismo en 1966, y después en 1979, significaba una 
reformulación que implantaba un multipartidismo restrin

gido que pretendía. por una parte, contener el avance 

continuo del populismo asociado al proceso de urbaniza-
ción y, por otra, aunque sin éxito, formar un partido 
conservador hegemónico para evitar la decadencia de los 

partidos conservadores liberales. Mientras tanto, el 

crecimiento vertiginoso del MDB (Movimiento Democrático_ 

Brasileño) en las elecciones legislativas de i974 le hi
zo pasar de una oposición frágil y tolerada, a una fuer
za electoral urbana enraizada en la tradición trabalhis

ta. 

Estas observaci- ies permiten concluir que las cr..i. 

sis que tuvieron lugar en el sistema de partidos durante 
los Últimos treinta años resultaron de la percepción de 

los defensores del statu quo de 
cia a la hegemonía, dentro del 
un partido con arraigo popular; 

que existía una tenden-

sistema de partidos, de 
esto es, el PTB en el p~ 

ríodo del multipartidismo y el MDB durante el bipartidi~ 

mo. 

'. --~ ... ). 
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Las condiciones políticas que hicieron viable la 

transición democrática tuvieron, como 
plano partidista (sin considerar, por 

eje central, en e1 

supuesto, las pre--
condiciones económicas y sociales) un rea1ineamiento de 

los sectores liberales-conservadores. Estos se acercaron 

a los moderados del PMDB (Partido del Movimiento Democri

tico Brasi1efio), bajo el liderazgo de Tancredo Neves, pa

ra aproximarse a los moderados de1 PDS encabezados por el 

vicepresidente Aure1iano Chaves. 

En este pacto político, denominado Alianza Democrá 

tica, que aglutinaba a la totalidad del PMDB (incluyendo_ 

a los sectores de izquierda que se adhirieron a la e1ec-

ción indirecta en el Colegio Electoral) y al Partido de 

Frente Liberal (PFL) -compuesto por disidentes del PSD

se preservó, de nueva cuenta, la posición antipopulista 
de las élites políticas brasileñas. 

dores 

la), 

Habría que mencionar que e1 Partido de los Trabaja 

(PT), bajo el liderazgo de Luiz Inacio da Silva (LQ 

que nace del nuevo sindicalismo producido por las ffiQ 

vilizaciones obreras de sao Paulo; el Partido Democrático 

Trabalhista (PDT) de Brizo1a, que se considera el herede

ro del varguismo, y el PTB de Ivete Vargas (actualmente 

leyenda de la candidatura de la vertiente populista de 

Janio Quadros para la alcaldía de S~ Paulo en contra del 

PMDB de Fernando Henrique Cardoso)(l81) son los partidos 

más important~s que se· encontraron fuera de la alianza d~ 

mocrática en el poder. 

(181) Cabe anotar que Quadros derrotó a Cardoso en las 
elecciones para la alcaldía a finales de 1985. 

'. 
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3. s. l. La Herencia Varguista y l.a Estr~tegia 

Antipopulismo. 

La creación del sistema multipartidista en Brasil., 
con partidos estructurados en el. nivel nacional, se dio 
en el. contexto de l.a posguerra, marcado por l.a derrota de 

l.os regímenes fascistas y por las reconstrucciones de l.as 

experiencias democ·rá ticas en Europa. Es ta situación col...Q. 

có a l.os militares brasileños, l.os principal.es aliados en 
la implantación del Estado Novo y comprometidos en la gu~ 
rra contra el Eje, en contradicción con el autoritarismo_ 

desmovil.izador del régimen varguista. 

resuelve por la dispo
todavía precedida por 

Esta situación, que sólo se 
sición de Vargas por los militares, 

l.a crítica liberal de los opositores al 
amparo de la Unión Democrática Nacional 

régimen bajo el 
(UDN), obliga al. 

dictador a definir una estrategia política capaz de pre-
servar su fuerza política fuera del. poder. Con la crea-

ción, primero del PSD se aglutina en un solo partido a la 
clase política que se formó desde su ascenso al poder con 

l.a revolución de 1930. Tiempo después, ya fundado el PTB, 
Vargas reúne alrededor de su liderazgo carismático a la 

base popular que le sirve para regresar al poder en 1951, 
aliado con un PSD mayoritario y con el apoyo de la mayo-

ría absoluta del. electorado. Es en el segundo gobierno 
de Vargas cuando se man;fiestan, de manera más explícita, 

l.as tendencias populistas resultantes de la fermentación_ 

político-ideológica de la última fase del Estado novo. 

La estrategia de los 

abarcaba los ámbitos rural 
cional y a los sindicatos, 

del régimen. La oposición 

dos partidos 

y urbano, al 

establece la 
liberal de la 

'. 

de Vargas, que 

cmpresariado na-

pauta política 
UDN, enclavada -

1 
¡ 

1 
1 
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en los segmentos medios urbanos, se caracterizó menos 

por un proyecto político que por su antivarguismo. Esta 
evo1ucionaría, de manera progresiva, hacia una posición_ 

en contra del PTB en la misma medida en que el trabalhi~ 
mo se asociaba con la dimensión populista dominante del 

régimen. 

Cabe reiterar, que el sistema multipartidista que 

se establece durante la posguerra se distingue, por vez 
primera, por la formación de partidos organizados en el 
nivel nacional. Con la excepción del Partido Comunista_ 
Brasileño (PCB) fundado en 1922, y que estuvo durante la 

mayor parte de su existencia en la ilegalidad y sin nun-

ca poder convertirse en un partido 

do utilizó la estrategia de frente 
Nacional Libertadora ANL en 1935), 

de masas (salvo cuan
único con la Alianza 
el único partido de 

rango nacional fue el Acción Integralista Brasileña (AIB) 
de orientación fascista, fundado por Plinio Salgado en 
1932. Durante el período republicano, que llega hasta 
1945, el sistema de partidos que prevaleció era el de 
los partidos republicanos regionales, articulados nacio

nalmente por el presidente de la República, a través de 
las oligarquías estatales dominantes. Una de las conse
cuencias políticas del Estado Novo, cuando rompe con el 
regionalismo político de la República Velha(l82), fue la 

consolidación de un Estado nacional hegemónico, con el 
apoyo del ejército. Esto vino a facilitar, en la fase 

de transición democrática de 1945, la formación de divez 

sos partidos con una base política y legal de nivel na-

cional. 

La República Vieja. 

1 

b 
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La alianza del PSD y el PTB, que se estabiliza por 

la habilidad política de Vargas después de su consag~a
ción electoral en 195Y, a pesar de la tendencia creciente 

del PTB y de la declinación progresiva del PSD, garantiza 
ría la victoria de Juscelino Kubitschek en 1955. Su go
bierno es considerado como el más democrático-liberal de_ 
este período a pesar de haberse contado con·la garantía 
de un sólido dispositivo militar controlado por el minis
tro de Guerra, el general Lott. 

La crisis política comienza con la elección de Ja-
nio Quadros (1961) quien buscó los apoyos del principal 

e 
partido. oposi~r, la UDN, y de un partido en aseen~ -so-
bre todo en Sao Paulo-, el Partido Demócrata Cristiano 
(PDC). Con esos apoyos, Quadros derrota al candidato del 
PSD, lo que no invalidó que tuviera que coexistir con el 
líder principal del PTB, J~o Goulart, quien había sido 

reelecto vicepresidente de la República. 

El ascenso de Goulart al poder, sobre todo después_ 
de la breve experiencia parlamentaria, se convierte en fa~ 

tor de crisis permanente. P6r vez primera, un presidente 

de la República dejaba de lado la postura tradicional de 
"magistrado", que de arbitrar una alianza de partidos se 

convierte en jefe de un partido deseoso de aplicar su prQ 
grama, con el agravante de que se trataba de un programa_ 
de reformas propuesto e instrumentado por un partido popQ 

lista. La consecuencia inmediata fue el desarrollo de 

una situación de confrontación permanente: por un lado, 

el presidente con su programa de reformas, radicalizado 
por el ala izquierda del partido bajo el liderazgo de Bri 
zola. Por el otro, la exacerbación de la oposición tradi 
cional de la UDN que se articulaba con sectores militares 

y empresariales. 

'. l 
---- -- -----"-..). 
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Así, 1a intervención mi1itar de 1964 resu1tó, en úi 
tima instancia, de un proceso de articu1ación progresiva_ 

de1 conservadurismo 1ibera1 de 1a clase po1Ítica, 1as 

fuerzas armadas, 1os grandes propietarios, 1os empresarios 

y 1os estratos medios urbanos. 

E1 aná1isis de1 juego po1ítico-partidista de1 perÍ..!2 

do 1945-1964, permite confirmar 1a hipótesis, antes menci..!2 

nada, de que fue 1a posibi1idad de hegemonía de1 popu1is

mo de1 PTB que obstacu1izó e1 proceso de reaproximació~ -

de 1a c1ase po1Ítica, 1a que había visua1izado, a través_ 

de 1a estrategia mi1itar, 1a desarticu1ación de1 popuiis

mo. 

E1 aná1isis de1 período ha demostrado cómo en 1945, 

"1a dominación de 1os grandes partidos conservadores era 

absoluta: e1 PSD consiguió 151 diputaciones federales y -
la UDN 82, esto es el 81.5% de1 total de 286". Mientras_ 

tanto, la evolución electoral de los grandes partidos con 

scrvadores se vería afectada por diversos factores rela--

cionados con el cambio de la 

de los partidos populistas. 

de organización al penetrar 

tes sometidos a la dominación 

sociedad y con la expansión_ 

Estos "ampliarían sus redes_ 

en estados y municipios an--

incontcstable de los parti-

dos conservadores. La propia estructura social experimen 

taba alteraciones profundas con la urbanización y la in-

dustrialización. Asimismo, los campesinos podían también 

ser conci<. ~tizados y conducidos a resistir l.a tutela palí 

tica impuesta por las oligarquías. En suma 7 el deterioro_ 

del PSD y de la UND era inevitable y, en consecuencia, am 

bos perdieron su fuerza electoral de manera progresiva en 

tre 1945 y 1962: 63.5% en 1950; 57.7% en 1957; 56.7% en -

1958, y 51.1% en 1962". (183) 

(183) Glaucio Soares, Sociedade e política no 
Paulo, .Difu5ao Européia do Livro, J.973, 

'. 

B ras i J., Sr;;;;;_ 
pp. 89-91. 
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La interpretación de Soares, (184) por tanto, mer.e.. 
ce tomarse en cuenta en 1o que se refiere a1 dec1ive de_ 
1os partidos conser~adores 1ibera1es. Por otro 1ado, Li
ma Jr., subrayó que e1 fuerte crecimiento de1 e1ectorado 
brasileño entre 1947 y 1962, que fue.de1 140.3%, se dio __ 
a "trávés de 1a incorporación de sectores medios e infe
riores y que e1 apoyo a 1os partidos popu1ares daba 1u~
gar a que ·1os priricipa1es beneficiarios de ese crecimien 
to ·fuerari precisamente 1os partidos que se identificaban 
con: e1 populismo-progresista". (185) 

Sin ánimo de discutir e1 mérito de 1as interpreta 
cienes posibles sobre· 1os factores que expli_can el crec.i. 

miento de los partidos popu1istas (o el declive de los 
partidos conservadores-1iberales o el crecimiento del 
electorado urbano), el hecho es que hubo en el período 

una expansion notable del populismo. 

Soares destaca que, en contraste con los partidos 
conservadores,, el PTB "ascendió de manera constante", b~ 

neficiándosc en una primera 
votos del PCB ·que se vuelve 
de organización partidista a 

fase de la transferencia de_ 
i1ega1-, del amplio trabajo 
nivel municipal y de la ex-

tensión del 
cidas: así, 

sufragio a 1as 
"el PTB pasa de 

c1ases sociales menos favore-
22 diputados federales en 

1954, a 66 en 1958, llegando 1945, a 51 en 1950, a 56 en 

(Hl4) 

Ciss) 

El autor se refiere al sociólogo brasileño Glau-
cio Ary Dillon Soares. 

Olavo Brasil Lima, Jr. > "O sistema partidário - -
brasileiro, 1945-1962", en David Fleischer (comp.), 
Os partidos políticos no Brasil, vol. I, Brasilia, 
Ed. Unive~sidade de Brasí1ia, 1981, pp. 29-30. 

'· 
-----~ ... ,, 
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a 116 en 1962, momento en que este partido 11ega a dispy 
tar con el PSD la posición de partido nacional mayorita
rio". (186) 

La crisis del rlgimen en el transcurso de los 

anos ~esenta no de~e. por tanto, ser explicada en t6rmi
nos de la crisis del sistema mu1tipartidista. El punto 
importante se encuentra en que la estrategia del bloqueo 

antipopulista no desintegró el sistema de partidos sino_ 
que dio lugar a una rearticulación de los mismos, a tra
v6s de. divisiones internas, y cuya C?~secuencia fue la -
polarización entre popu1ismo y antipopu1ismo. Es más, pa 
rece válido afirmar que a pesar de los conflictos intra
partidarios que resultaron de la radicalización política, 
el conflicto produjo una reactivación del sistema mu1ti
partidista sobre bases políticas y sociales más coheren
tes. En esta perspectiva la interpretación de Souza toma 
sentido: "el carácter crítico de la coyuntura final del 
período [ ... ] experimentó el fortalecimiento simultáneo_ 
del Estadc:. y del sistema de partidos". (187) 

Es probable que el proceso de realineamiento de 
los partidos en el transcurso de los anos sesenta hubie

ra desembocado en un sistema mu1tipart{dista en que las_ 
divisiones sociales y políticas hubieran sido más consi~ 
tentes. Los datos más importantes que sugieren esta ten

dencia son los siguientes: 

(186) 

(187) 

.Glaucio Soares, op. cit., pp. 91-92. 

Maria do Carmo Campello de Souza, "Evolucao e 
crise do sistema partidário", en David Fleischer_ 
(comp.), Os partidos políticos no Brasil, vol. I, 
op. cit. • p. 8 B • 
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El crecimiento de los partidos ideológicos peque

fios tuvo lugar más rápidamente en las regiones desarro-

lladas y en los centros urbanos; el PTB, cuya base ini-

cial era predominantemente urbana, situada en los princi 

pales estados del país, amplía su penetración tanto en 

los estados más atrasados así como en ciertas áreas ru

rales; el PSD y la UDN, ante la participación de los paL 

tidos pequefios y del PTB, intentan una aproximación ma-

yor con sus bases tradicionales: el primero buscando pr~ 

servar su apoyo cientelístico rural-burocrático y el se

gundo articulando bases rurales con estratos medios urbA 

nos. 

Estas tendencias permiten concluir a Souza que 

"1as elecciones legislativas conducían, de manera lenta_ 

pero inexorable, a un realineamiento de las fuerzas par

tidarias. Esas elecciones reflejarían, de manera relati

vamente lenta, pero no por ello menos fiel, las tenden-

cias de cambio económico a nivel del electorado: las 

transformaciones en la composición ocupacional de la so

ciedad ante los cambios en la estructura productiva y la 

creeciente urbanización. Las elecciones ejecutivas, en 

especial la presidencial, registran, sin embargo, esos 

cambios de manera mis dramática y abrupta. Así, los di-

versos estilos personalistas distinguían menos al electQ 

rada en términos socioeconómicos, no sólo por tener, de_ 

manera obligada, que movilizar una mayoría nacional, si

no por el hecho de que Asta no podría conseguirse por 

ningún partido o candidato si no fuera por la vía de las 

maquinarias políticas de las oligarquías estatales". (188) 

(1.88) Maria do Carmo Campello ~e Souza, op. cit., pp.68, 
69 y 71. 
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Por tanto, el cambio del sistema multipartidista_ 
no es una consecuencia de la incapacidad de los partidos 
en cuanto integradores de intereses sociales y políticos, 
sino es más bien por su origen. Vale decir que, en buena 

medida, la propia maquinari.a estatal impidió su mayor. r~ 

presentatividad en términos de bases sociales. 

Tuvo que ser la crisis económica de los afias se-

senta la que colocó a la sociedad brasilefia ante dilemas 

estructurales que obligaron a los partidos a responder a 

los conflictos del momento, no sólo en el seno del Esta-
do sino incorporando 

flictos de intereses 
sus propias estrategias a los con-

de la sociedad civil. De esta for-
ma, la interpretación de Souza parece correcta en el sen 
tido de que, en contraste con la interpretación tradiciQ 
nal de la crisis en términos de conflicto entre un poder 

ejecutivo reformista y un poder legislativo agrario-con
servador,, la contradicción ''pudo tener como consecuencia,,. 

a mediano plazo, un debilitamiento relativo del Ejecuti
vo (cautivo del elevado valor marginal proveniente del 
apoyo de las fuerzas políticas 'internas') y una repre-
sentatividad e instituciona1ización crecientes de las 

agrupaciones partidistas dentro del legislativo". (189) 

fue la 

(189) 

3.5.2 La Estrategia Antipopulista del Autoritari~ 

mo Militar y la Transición Democrática. 

Una de las primeras medidas del gobierno militar_ 

disolución, en l966, del sistema multipartidista_ 

Maria do Carmo Campello de Souza, Estado e parti
dos políticos no Braasil (1930-1964), Sao Paulo,_ 
Alfa-Omega, l976, pp. 153-154. 

'. 

1 

1 

1 
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nacido como consecuencia de 1a redernocratización, en 
1945, sustituyéndolo por un sistema bipartidista: la Ar~ 
na, el partido del gobierno. y el MDB, partid6 de oposi
ción tolerado por el régimen. La lógica básica de esta 
decisión se apoya en el hecho de que el autoritarismo Irii 
litar pretendía impedir, en diferentes momentos de su e~ 

trategia política, la organización en el nivel nacional_ 
de un partido de base popular hegemónico. 

Esa estrategia resulta clara cuando se observa 
que una de las preocupaciones centrales que movilizó a 
los sectores militares y civiles para el golpe (190) fue 
el riesgo, como se señaló antes, de que la vieja alianza_ 
entre el PSD y el PTB se hubiera invertido, dándole al pQ 

pulismo una posición hegemónica. 

Algunos segmentos importantes de las fuerzas arma-

das y de la oposición civil se 
porque no podían soportar que, 

poder desde el establecimiento 

aliaron en la conspiración 

además de su exclusión del 
del Estado Novo, fueran gQ 

hArnados por el principal heredero de Vargas. 

Goulart, como se anotó, abandonó la postura tradi

cional de presidente-magistrado para asumir un comporta-

miento partidista, subvirtiendo así la dominación tradi-
ciona1 del partido conservador. Estos dos ingredientes tQ 
vieron el efecto de producir un cortocircuito en el sist~ 

ma. La hipótesis subyacente es que la causa principal de_ 
las crisis en el sistema brasileño de partidos en los Úl
timos cincuenta afias fue la reacción de los defensores 

del statu quo en contra de la tendencia de que un partido 
con arraigo populista (el PTB en la etapa mu1tipartidista 

(190) El autor se refiere al golpe de Estado 
por los militares a Goulart en abril de 

'. 

perpet.rado 
1964 -
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o el MDB en la bipartidista) se convirtiera en hegem6ni
co. 

Esta hip6tesis explica por qué el sistema parti
dista fue alterado dos veces en coyunturas políticas ca

racterizadas por el riesgo inminente de que ese factor -

(la hegemonía de un partido populista) amenazara la domi 
naci6n tradicional del partido conservador mayori~ario 

(PDS o Arena), durante los períodos multi o bipartidis-
tas respectivamente. 

En realidad, la 16gica del autoritarismo militar_ 

era que la modificaci6n del sistema multipartidista en -
1966 no pretendía tan s6lo impedir que el PTB se volvie
ra el partido mayoritario sino también hacer factible la 
creaci6n, por parte del gobierno, de un partido conserva 
dor moderno para aglutinar a su base política. 

La misma estrategia reaparecerá en 1974 con la ex 

plosi6n político-electoral del MDB. Los resultados de 
l~s elecciones de ese año permiten comprender con clari

dad que, además de la cuesti6n partidaria, se empezaba a 
dar una "apertura política lenta y gradual". 

Las dos primeras elecciones legislativas, después 

del esstablecimiento del sistema bipartidista (1966 y 
1970), reflejan con claridad la nueva relaci6n de fuer-
zas resultante de la repre3iÓn posrevolucionaria: la con 

solidaci6n electoral del partido gubernamental y el ,-eb.i. 

litamiento político del partido de las oposiciones. De 
esta manera, la Arena mantiene su base electoral sólida_ 

tanto en las elecciones por mayoría de senadores Y las 
proporcionales para la Cámara Federal,(191) en tanto el 

(191) Cámara de Diputados. 

'. 
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MDB retrocede, de manera importante, en los dos niveles: 
en el Senado pasa de 34.2% en 1966 a 28.6% en 1970, en -
tanto que en la Cámara decrece de 28.4% a 21.3% en los 

dos afios respectivos. La Arena, en contraste, mantiene 
un resultado a1~o en los dos niye1es: en el Senado 44.7% 

y 43.7%, mientras que en la Cámara obtiene 50.5% y 48.4% 
para 1966 y 1970,· respectivamente. 

Es interesante anotar que durante .este período 
el partido de las oposiciones no logró atraer a ese seg

mento del electorado hostil al gobierno que prefería em~ 
tir un voto en blanco o bien anularlo (este tipo de vo-

tos creció de 21% en 1966 al 30% en 1970). 

Al considerar la expansión electoral de la oposi

ción en 1974, que permite al MDB conquistar 16 de las 22 
sillas senatoriales, superando así a la Arena en las 
elecciones mayoritarias y casi equilibrando su presencia 

en la Cámara Federal, el sistema de partidos se revital~ 
za. Ello se debió a que se reintroducía en el sistema pQ 

lítica la fuerza crítica del voto urbano que había refoI 
zado el peso electoral 
(en particular el PTB) 

de los partidos con apoyo popular 
durante la fase de la República 

Populista. De acuerdo a la opinión de Lamounier, "hasta_ 

1970, la existencia de un diferencial urbano en favor 

del MDB no representaba problema alguno para el gobierno. 

El carácter urbano, desde entonces, de ese partido era 

un poco más que indicativo de su incapacidad de estable
ce· su organización en los municipios del interior. El 

cierre casi ·total del r6gimen (19~ y el 6xito coyuntural 

de legitimación que se obtenía por la vía del crecimien-

(192) El autor se refiere al cierre político. 
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to económico contrabalanceaban, en exceso, la escasa vo

tación del partido oposicionista, inexpresiva hasta en -
los estados más importantes [ ••. ] 

''El panorama que se presentó después de las elec
ciones· de 1974 era totalmente distinto, no sólo debido 
al hecho del crecimiento mismo de la oposición sino tam-
bién ·el origen predominantemente urbano de su vota-

ción." Este escenario po1Ítico-e1ectora1 permite concluir 

a Lamounier que "en 1978, pese a la conservación por pa.x: 

te de la Arena de la mayoría de la Cámara Federal, los 
resultados de la elección en anda contr_ibuirían para de..:;. 
hacer la convicción de impasse a que se había llegado, 
bajo la hipótesis de mantener el esquema bipartidista". (193) 

En el nivel nacional, 1a polarización entre Arena 

-PDS por un lado y el MDB-PMDB por el otro, se traducía_ 
en algunos patrones electorales bastante claros. En los_ 

estados del nordeste (Alagoas, Bahía, Ceará, Maranha'o, 
Paraíba, Pernambuco, Rio Grande d6 Norte,Scrgipe), donde 
se encllentran los Índices más altos de pobreza y atraso_ 

y donde la vida política también se encuentra sometida 
al peso del coronelismo rural, el voto oficial obtenía 
sus mejores resultados. En los estados de esta región la 

fuerza del partido del gobierno obtenía proporciones su
periores a 2/3 del electorado total. 

Sin embargo, la tendencia de largo plazo demostró 
un decrecimiento electoral progresivo y gradual aunque 
nunca la Arena y el PDS estuvieron por abajo de la mayo-

(193) BS?jivar Lamounier 
Sao Paulo, Vozes, 

(comp.), 
1980, p. 

'· 

Voto 
20. 

de desconfian~a,_ 
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ría absoluta de votos. La situación de los partidos de 

oposición cuyo punto de arranque indicaba niveles de vo

tación muy bajos (20.3% en 1966 y 16.5% en 1970) empiez~ 

a cambiar durante las elecciones de 1974, aunque nunca -

hayan sobrepasado, considerando la región nordeste en su 

conjunto, un tercio del total de votos. La gráfica 1 lo_ 

indica con claridad. (194) 

GRAFICA 1 

EVOLUCION DE LA PREFERENCIA PARTIDISTA EN EL 

NORDESTE: ll95) 1966 -1982 

(Porcentaje de votos para la Cámara de Diuptados 

por partido) 
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La región nordeste abarca los estados de Bahía, Ceará, Maranhao, 
Paraíba, Pernambuco, Piauí, Río Grande do /orte y Ser9ipe. 
Oficialismo. 
Oposición. 

(194)Las grificas 1, 2 y 3 se tomaron de Raimundo Pereira, 
Alvaro Caropreso y José Carlos Ruy, Eleicoes no Bra-
sil pós-64, Sao Paulo, Globa, 1984, pp. 55, 59 y 61. 

095) La región nordeste abarca los estados de Bahía, Ceari, 
Maranha'o,, Paraíba, Pernambuco,. PiauÍ 7 Río Grande do 
Norte y Sergipe. 

1 

1 
1 

1 

i 
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En contraste, la fuerza electoral de la oposición 
se situaba en las regiones de mayor concentración urbana 
-industrial de la región sudeste, específicamente en toL 
no al eje Minas Gerais-Río de Janeiro-~ Paulo. 

No obstante que el gobierno militar había salido_ 
bien librado en las dos elecciones posteriores al golpe_ 
(1966-1970), tanto porque la oposición no había tenido 
tiempo para organizarse como por el cese en masa de los_ 

mandatos parlamentarios en 1969, el desempeño de la opo
sición se volvía creciente en la region a partir de 1974, 
tal como se demuestra en la gráfica 2. 

GRAFICA 2 
LA PREFERENCIA PARTIDISTA EN EL SUDESTE: (196) 1966-1982 

(Porcentaje de votos para la Cámara de Diputados por 
partido) 
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* L~re9ión sudeste comprende los estados de Espíritu Santo, Minas. 
Sao Paulo y Río. 

(196) La región sudeste 
ritu Santo, Minas, 

comprende los estados 
Sao Paulo y Río. 

de Espí-
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Los resultados electorales indican también, con-
forme puede inferirse de los datos de la periferia de 
S~ Paulo, una trayectoria esencialmente urbana y de ba
se popular. En esta área de concentración obrera, el cr~ 
cimiento de la oposición se dispara de 21.5% en 1970 a -
82.0% en 1982. Aunque el ritmo de crecimiento del voto -
de oposición en S~ Paulo no sea idéntico al de otras ca 
pita1es del país, puede señalarse que la tendencia era -
básicamente la misma. La gráfica 3 la ilustra:-

GRAFICA 3 
PREFERENCIA PARTIDISTA EN LAS AREAS MAS PÓBRES DE __,. 
SAO PAULO: 1970-1982 
(Porcentaje de votos para la Cámara de Diputados por 
partido) 
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Conviene subrayar que, a pesar de las diferencias 
regionales definidas en el espacio geográfico del país,_ 
no se pueden desprender conclusiones apresuradas acerca_ 
de la correspondencia entre_ tendencias partidistas y la_ 
estructura social durante .el período. 

Parece pertinente aceptar los matices propuestos_ 
por Reis en el sentido de que al menos dos puntos deben_ 

considerarse: en primer término> "no es simplemente el 

mundo urbano comQ tal el hábitat de las inclinaciones 
de inconformidad y de oposición dentro del cuadro actual 
de Brasil sino, más importante, el mundo urbano de los 
sectores populares. No se puede inadvertir que existen 
fuertes reductos gobernistas en los estratos más altos 

de las poblaciones de !os grandes centros". 

En segundo l~_gar, "esta comprobación permite re-
saltar el importante elemento de continuidad entre la 
forma de distribución social de las preferencias parti-
distas que emergen en 1974 y su existencia antes de 
19 6 -40 De acuerdo a la opinión de Reis • la que por cie.z: 
to refuerza nuestra hipótesis central, "parece basta~te_ 
claro, ahora, que en las elecciones legislativas de 1974, 

es cuando el NDB catalizó por vez primera las preferen-
cias populares. Ello representó la reaparición de algu-
nos rasgos que marcaban mucho más, las lealtades polít~ 

ca-partidarias durante el período populista previo a 
1964 [ ... ] que una desorientación producida por las madi 

ficaciones del cuadro ¡ artidista dada la situación de ex 
cepción que caracterizó a las diversas formas de la vida 

brasileña durante los años siguientes, (197) lo que exi-
gía algún tiempo para la nueva sedimentación de las anti 
guas tendencias. 098) 

(197) 

(198) 

El autor se refiere a los años 

~Z~io Wanderley Reis (comp.), 
me, sao Paulo, Símbolo, 1978, 

'. 

subsecuentes al gal

os partidos e o regi
P· 283. 

-----__ _,, 
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En síntesis, el análisis de los resultados electo

rales, en todas las regiones de Brasil, durante el perío

do 1966-1978, permite observar que se define una tenden-

cia descendente de la Arena y una ascendente del MDB, co

mo sefia1a Kinzo. En el mismo norte, nordeste y ~entro

oeste, lugares donde el partido de gobierno siempre fue 

fue~te, se aprecia un proceso lento de erosión de sus ba

ses electorales. 

Por otro lado, los datos por regiones indican que_ 

"aunque la oposición había crecido hasta en el norte y el 

nordeste, sus índices de mayor crecimiento con re1ación a 

1970 tienen lugar en las regiones sur y sudeste lo que, 

sin duda, se explica en gran medida por la disminución de 

la proporción de votos blancos y nulos". (199) 

La formación de una fuerza política nacional que 

mantuvo un alto resultado electoral, tanto en las elec

ciones de 1976 como en las elecciones de 1978, en partic_u_ 

lar en los estados políticamente estratégicos, y (Río 

Grande do SulJGuanabara, Río de Janeiro y Sa°o Paulo) en 

tlonde, a pesar del establecimiento significativo de am

plios sectores obreros, nunca pudo estructurar un partido 

socialista u obrerista fuerte que obligara al gobierno a_ 

cambiar su estrategia política dando lugar, con ello, a 

la transformación del sistema partidista. En diciembre 
de 1979, el Congreso Nacional aprobó el proyecto de reor

ganización partidista, propuesto por el g bierno del pre

sidente Figueiredo, y cuya consecuencia inmediata fue la_ 

disolución de la Arena y el MDB. 

(199) Maria D'Alva Gil Kinzo. "Novos partidos: O inicio do 
debate", en Bolívar Lamounier (comp.), Voto de des-
confianca, op. cit., pp. 224-225. 

'. 
------:.~ 
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WM r~ • r.f.BE 
RESULTADOS OFICIALES DE LAS ELECCIONES L~,A .. V AU Poj8¡j[f[f;¡¡,~ 
REGIONES: 1966-1978 

(Porcentajes) 

Total 
BegjQnes Años 8z:ena MI:!ll (= l Q Q '/¡) 

Norte 1966 60.0 18.8 21. 2 431 682 

1970 4S.4 21.9 32.7 SSl S2S 

1974 44.1 30. 7 24. o 826 632 

1978 44.1 30 .4 2S.S 1 272 326 

Nordeste 1966 67.8 20 .3 11.9 3 819 040 

1970 SS.4 16 .s 28.1 s 03 7 464 

1978 S9.2 20 .4 20.3 6 370 642 

Centro-
oeste 1966 S4.0 2 7. 6 18.4 67S 094 

1970 49.9 22.4 27.7 913 841 

1974 S0.3 27.9 21.8 l 284 4S4 

1978 46.2 34.2 19.6 1 819 817 

Sudeste 1966 40.8 31.7 27. s 8 977 98S 

1970 44.4 21.4 34.2 J.l 389 2S2 

1974 32.8 44.4 22.8 14 638 221 

1978 29.7 47.9 22.4 18 662 46S 

Sur 1966 SS.O 30.2 14.8 3 381 7SS 

1970 SI.O 26.0 23.0 4 S43 489 

1974 38.7 43.4 l 7 .9 s 861 066 

1978 43.0 40.8 16.2 7 196 772 

'· 
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No obstante que e1 regreso a1 sistema mu1tiparti-
dista fue una antigua demanda de 1a oposicion, ésta terll\.Í. 
nó haciendo en e1 corto p1azo, e1 juego de1 gobierno. E1 
objetivo de éste era romper e1 frente po1ítico de 1as op..a. 
siciones representado por e1 MDB y renovar e1 partido gu
bernamen ta1 con 1a formación de un partido más abierto en 
lo político y más activo en e1 plano gubername~tal: el 
Partido Democrático Social (POS) y, al mismo tiempo, via
bilizar la formación de un partido de centro, el Partido_ 
Popular (PP); qtie reuniría a los disidentes de la Arena y 

a los liberales de1 MDB. 

El PP tendría la función de fuerza auxiliar que ga

rantizara la mayoría electoral bajo la probable hipótesis 
de un retroceso electoral del gobierno. La fragmentación 
de la oposición se dio, en un primer momento, por la for

mación de una nueva versión del MDB, el Partido del Movi
miento Democrático Brasileño (PMDB) y la constitución de1 
Partido Democrático Trabalhista (PDT) bajo el liderazgo 
de Brizola. (*) Este partido buscaba conjugar la heren-
cia del obrerismo varguista, (200) y el Partido de los Tr..a.. 
bajadores (PT) que se estructuró con base en el movimien
to sindical polarizado encabezado por Luiz Inacio da 

Silva (Lula). 

El juego político de los partidos cambió de nueva_ 
cuenta como consecuencia de1 paquete electoral promulga

do por el gobierno en noviembre de 1981. Las medidas gJ.L 

bernamentales prohibían las coaliciones electorales así_ 

como otras que resultaban desfavorables a los pequeños 

(*) Brizola es el actual gobernador del estado de Río de 
Janeiro. [T.] 

(200) Originalmente Brizola pretendía resucitar al Parti
do Trabalhista Brasileiro (PTB) Sin embargo, la -
decisión judicial concedió la sigla a la diputada -
Ivete Vargas de Sao Paulo. 

'. 
-------~~"".'. 
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partidos en formación. (201) A pesar de ello, el efecto 
para el gobierno fue inesperado: el PP y el PMDB se fusi.12. 
naron, a pesar de sus diferencias internas, lo que reagr.u. 

pó, en gran medida, la tuerza electoral de la pposición. 

Es en este contexto, durante las elecc~ones de -
1982, cuando tiene lugar la primera pr~eba del nuevo sis
tema de partidos. Estas elecciones fueron más importan-
tes que cualquier otra y no por esta razón sino por el Ju:. 
clio .de que fueron las primeras elecciones directas desde_ 

1965 para elegir los gobiernos de los estados. En efecto, 
se votó para elegir autoridades municipales, locales y s~ 
natoriales. 

Un análisis reciente sobre las perspectivas de 
transición en Brasil estableció una periodización del pr.12. 
ceso de apertura en tres fases principales. rao2) La pri
mera comprendió el periodo ~e marzo de 1979 a enero de --
1980. Significó el punto de partida de la apertura del 
gobierno de Figueiredo seguida por la fase de distensión_ 
del gobierno de Geisel. 

Las medidas tomadas por el nuevo gobierno, conjun
tamente con el ministro de Justicia Petronio Portela ~ el 
jefe de la Casa Civil, el genera Golbery, intentaban mar
car su acción política con base en un conjunto de medidas 

concretas que absorberían, en buena medida, la iniciativa 

(202) 

Las tres medid 3 principales del Paquete de Noviembre 
fueron: la prohibición de las alianzas y el voto vin
culado (esto es, la obligación de votar por el mismo_ 
partido para todos los cargos federales, estatales y_ 
municipales) y el dispositivo que establece que "la 
renuncia táctia o expresa a la candidatura de gobern.a 
dar, implicará la anulación de los votos que fueran 
otorgados al partido"_ Estas medidas perjudicaron, 
sobre todo, a los partidos pequeños. 

David Fl e i sche r, Da ''diste ns ño'' a ''abertura'': a evol.1.!. 
cio sócio-política do Brasil na d6cada de 80, Madrid, 
Conferencia Internacional sobre las Perspectivas de 
Cambio SociopolÍtico en América Latina en la Década 
de los 80, Centro de Investigaciones Sociológic~s, 
1982 (mimco.), 25 pp. 

'. 
-~. 
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po1Ítica de la oposición: amnistía general, supresión del_ 
sistema bipartidista y elecciones directas ·para los gobie..:c. 

nos de los estados en 1982. 

Esta estrategia tenía como eje centrai 1~ reformul4 
ción del sistema de partidos que, a p~rti~ d~ las eleccio

nes de 1974, colocaba al gobierno ante situaciones plebis
citarias, incluyendo las elecciones de 1976 y las legisla
tivas de ·1978. La reversión de la tendencia exigiría "la_ 

implantación de un pluripartidismo moderado con tres, o 
ta1 vez cuatro, partidos de oposición con el fin de divi-

dir 1a oposición en varias corrientes y, a 1a vez, ampliar 

e1 espacio de maniobra del gobierno para efectuar combina
ciones con éstas". (203) 

La primera fase no 11egó a ser del todo instrument4 
da porque la muerte repentina de su principal negociador 
político, el ministro de Justicia Portela> vino a afectar, 

en parte, el proceso de discusión entre el nuevo partido 

gubernamental (PDS) y el partido auxiliar en formación 
(PP). 

Durante la segunda fase, que se inicia en enero de_ 

1980 y que se prolonga hasta agosto de 1981 (época de la 

dimisión del principal estratega político del gobierno, el 
general Golbery), (204) continúa la movilización de la so- -
ciedad civil. El elemento que desencadena las precondici_o_ 

nes para las manifestaciones crecientes de la sociedad ci

vil (organizaciones de clase, la Iglesia, la prensa, etc.) 

fue un nuevo estímulo político propiciado po · las eleccio

nes de 1974. 

(203) 
(204) 

Ibid., pp. 5-6. 
Un documento indispensable para la compr~nsión de ~ª
PS trategia gubernamental es la conferencia pr~nuncia
úa por el general Golbery en,la Es~u~la Superio:.de -
Guerra y publicada bajo el titulo Sistol~s e dias~o
les na vida dos Estados", en G. Cauto e Silva> ConJUJJ.. 
tura política nacional, poder executivo e geopolítica 
do Brasil, Río, José Olympio, 1981. 

----~ 
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Con e1 agotamiento de la etapa conocida como e1 mi. 
lagro económico (1968-1973) empieza, por iniciativa de1_ 

gobierno de Geise1, un proceso de descomprensión del si_:;_ 

tema cuyo objetivo era disminuir, en cierto grado, la 

distensión po1Ítica. Tal como lo resalta B. Lamounier,_ 

"e1 aspecto tal vez peculiar del caso brasileño reciente 

es que e1 proceso electoral -el de las elecciones de 

1974- actuó como acelerador al señalar, con claridad, p.a 

ra 1os círculos dirigentes el creciente desbalance entre 

su conducta y los sentimientos de una gran parte de la 
población, en particular 1a urbana". (205) 

Sin pretender atribuir a este factor un peso abs..Q. 

1uto en el proceso de liberalización política ni discu-

tir sistemáticamente las diferentes interpretaciones so

bre los factores .de transición política del país mencio

nadas por Cardoso (estratégico-conservadora, liberal-de

mocrática, estructural-crítica y de crisis ·de hcgemon-

nía), (206) Larnounier tiene razón en criticar "el racio-

cinio convencional que consiste simplemente en asociar 

las perspectivas de democratización a la fase de prospe

ridad o al término de las fases de estancamiento" .. En 

el caso de Brasil "la explicación económica ha sido som...e.... 

tida a pruebas penosas, bastando recordar, a propósito,_ 

1a intención de explicar e1 colapso de la democracia br..a 

sileña, en 1964, por el estancamiento asociado con el 

agotamiento del ciclo 'fácil' de sustitución de importa

ciones.. Ese intento no terminaba de dar sus frutos cua.n_ 

do se asistió a la inversión de ambos términos del pro-
blema: el crecimiento económ~co repunt6 y, con ello, se_ 

~05) Bolívar Lamounier, Voto de desconfianca, op. cit. 
p. 7. 

(206) F.H. Cardoso,.___Regime político e mudan5a social: 
gunas reflexoes a propósito do caso brasileiro, 
Paulo, octubre 1980 (mimeo.), pp. 13-25. 

a1-
saó 
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enriqueció e1 régimen, entre 1963 y 1973 (gobierno de lité.. 
dici). A partir de este ú1timo afio, se observa 1a inve.z:. 
sión de 1a i·iiv~rs'ión, o 

inicio de la polLtica de 
sea el fin del 'milagro' 

distensión". (207) 
y e1 

con 

Por o.tro lado; 

ello.negarlo que 
a Cardoso le asiste la razón, sin_ 

Lamounier llama irónicamente el 

"tono heroico d.e las presiones ejercidas por la sociedad 
civil", (208), a1 afirmar que la "apertura brasilefia 

muestra con claridad que los cambios ocurridos en e1 pl_a 
no po1Ít:ico [ •.• ] y las huelgas de 1978-1979 y las de 

1980, no hubieran ocurrido en la forma que ocurrió ni 

con las repercusiones políticas que tuvo". 

Es por ello por lo que cuando Cardoso concluye su 
análisis admite que "para encauzar este Problema (o de 

manera más simple, para que la democratización social 
avance) hay veces que la pura democracia liberal (o tal_ 
vez mejor dicho, las libertades democráticas ejercidas 

de hecho, sin estar reconocidas por las leyes que son a..1.L 
toritarias) constituye no un prerrequisito (lo que sería 

falso pues sería posible imaginar otros caminos) pero sí 
una condición favorable". (209 ) 

En la segunda fase, la amenaza mayor al sistema 

se originó por el revanchismo de las áreas de seguridad_ 

que fueron responsables de varios atentados terroristas, 

culminando con el atentado de Río-Centro (mayo de 1981)_ 

cuando una bomba estalló en el automévil de dos integra.n. 
tes del ejército. Meses después, en agosto de ese afio,_ 
una nueva crisis interna estalla con la renuncia del ge

neral Golbery que, además de estar insatisfecho con la 

(207) Bolivar Lamounier, O regime político 
1964-1979; un balan~o (mimeo.), s/f. 

208) Loe. cit. 
209) Fernando ·H. Cardoso, op. cit., p. 21. 

'. 

brasileiro, 
p. 7. 

.---... ~\ 
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solución "negociada" que el presidente Figueiredo adoptó 

en el affaire Río-Centro, entró en conflicto con.el minU.. 
tro de Planeación con relación. a una serie de medidas ec.Q. 

nómicas que juzgaba necesarias para la estrategia políti

co-electoral del gobierno. 

La penúltima etapa del proceso de "apertura", ya 

asimilados los resultados desfavorables al gobierno por -

el triunfo de la oposición, se dio en 1982. Consistió en 

que los 11 estados, que generan e1 66% del producto inte..z: 

no bruto del país, se colocó la cuestión crucial de una 

nueva articulación entre el poder central y el poder re-

gional en los estad~s federativos, después 

riodo de centralización. Este arreglo que 

de un largo p.e.. 

había sido el.a 

ve en la historia del sistema político brasileño, desde 

el Imperio hasta la República, en su movimiento pendular_ 

de centralización-descentralización, en el nivel de la 

distribución de poder, se volvía más complejo en la medi
da en que el poder regional, apoyado por la fuerza demo-

crática del voto directo, generó una nueva legitimidad p.a. 

ra negociar con el poder central. 

La nueva legitimidad de los gobernadores electos 

por el voto directo en 1982 vendría a alterar el equili--

brio político en términos estrictamente electorales. El_ 

proceso decisivo en esta dirección fue desencadenado por_ 

los gobernadores del nordeste que, aunque electos mayori

tariamente por la vía del partido de gobierno (PD~l, bus

caban aliarse en la tentativa de romper los efectos de la 

centralización del poder federal en detrimento de los es

tados miembros. 

Aunque el eje central de la alianza política que 

hizo factible la elección de Tancredo Neves a la presiden. 
cia de la República se logró por medio de una conducción_ 

política hábil y eficaz a partir de la moviliza~ión de m.a. 
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sas en favor de 1as elecciones directas, habría que reco
nocer que los gobernadores del nordeste desempeñaron un -
papel d~ci~ivo ~n el pacto político que definieron las 
condi'ciónes efectivas d_e la transición democrática. 

En esta forma, las elecciones directas de goberna
dores, en 1982, terminaron por producir las contradiccio
nes entre el poder central y los estados federados, los 
que contribuirían, de manera decisiva, para el agotamien
to del autoritarismo militar, independientemente de los~ 
part.idos. (210) 

<210>. Meyer, Lorenzo y Reyna, Josl§ Luis (Coords.), LoS---si~t.§:_ 
mas pol~ticos en América Latina, 1a. Edici6n, Siglo 
Veintiuno Editores,· Universidad de las Naciones Unidas, 
México, 1989. pp.23-40. 
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3.5.3 Brasil tendrá Mayor Elecci6n de su Historia dentro 
de 3 Semanas. 

* El Nuevo Congreso podrá convertirse en Centro de 

Poder; Collar podr~a triunfar. 

* La Indiferencia de la Poblaci6n es tal que un A~ 
to Porcentaje no Votar~a hoy. 

* Creen que el Actual Presidente incluso podr~a re 

elegirse hasta el año dos mil 

RIO DE JANEIRO, 18 de septiembre.- Dentro de tres_ 
semanas Brasil tendrá la mayor elecci6n de su historia. 

El miércoles 3 de octubre 83 millones 300 mil ele~ 
tares tendrán que escoger entre 70 mil candidatos a 27 q2 

bernadores estatales, 31 senadores, 503 diputados nacion~ 

les y l,406 diputados estatales. 

La elecci6n parlamentaria ser~ en un solo turno p~ 

ro los gobernadores que no consigan menos de la mitad de 

los votos irán a una segunda vuelta entre los dos que el 

3 de octubre consigan mayor nGrnero de votos. 

A 21 días de la elecci6n la indiferencia de la po

blaci6n es tal que si la votaci6n fuera hoy, 40 millones_ 

de votantes se quedar~an en sus casas. 

Como sigu;endo una pr~ctica arbitraria y antiderno

crática bien latj_noamericana el voto es obligatorio se e~ 

tima que la abstención el 3 de octubre se reducirá a tres 

por ciento. 

3.5.4 Izquierda Dividida. 

Los soci6logos y técnicos electorales de los part~ 

dos atribuyen la indiferencia de la poblaci6n a los si- -

guientes factores: 
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A) Decepci6n causada por la quiebra de ilusiones 

que nacieron con la instalaci6n del nuevo gobierno. 

B) Actitud divisionista del Partido de los Trabaj~ 

dores que rompi6 su alianza con el PDT de Leonel Brizola_ 

que el año pasado dio once millones de votos a su candid~ 
to presidencial Lula. 

C) Falta de opciones ideol6gicas partidarias y so

luciones concretas a los grandes problemas nacionales: 

desempleo, bajos salarios, criminalidad y deterioro de 

las condiciones de vida. 

En medio de un escenario de crisis recesiva des- -

pués de confiscar 115 mil millones de d6lares en ahorros_ 

guardados en libretas y cuentas bancarias y despedir más 

de 200 mil empleados públicos Collar está perdiendo la ba 
talla econ6mica pero ganando la guerra pol~tica. 

La elecci6n del 3 de octubre es importante porque_ 

aclarará cuál es 1a nueva relaci6n de fuerzas pol~ticas,_ 

el poder real de los 30 partidos y micropartidos existen

tes después del cicl6n de noviembre que eligi6 a Collar -

de Mello a Presidente de Brasil y destruy6 al poderoso 

Partido Movimiento Democrático Brasileiro (PMDB) que eli

giera 23 de 24 gobernadores estatales y mayor~a absoluta_ 

en el Congreso .. 

La e1ecci6n es también importante porque el nuevo_ 

congreso podrá convertirse en centro del poder si el ple

biscito que se realizará ese año decide establecer el sis 

tema parlamentario encabezado por un primer ministro, je

fe de gobierno escogido por el Congreso. 

El 3 de octubre no s6lo redise5ará el escenario P2 
l~tico para el pr6ximo quinquenio sino que permitirá a c2 
llar organizar el nuevo partido de gobierno para seguir -
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gobernando en 1995 corno Primer Ministro o reelegirse como 
presidente hasta el año 2000. 

Si la e1ecci6n fuera hoy, segan las encuestas, co

llar tendr~a el apoyo de 16 de los 27 nuevos gobernadores 
y una c6rnoda rnayor~a en la Cámara de Diputados. 

SegGn las encuestas el derechista Partido Frente -

Liberal (PFL) que apoya al gobierno aparece como vencedor 

con opci6n de elegir 8 gobernadores y más de 150 diputa-

dos nacionales. 

SegGn los institutos de opini6n pGblica en segun

do lugar aparece todavía el PMDB (Caniba1izado por otras_ 

corrientes) con cuatro gobernadores y más de 130 diputa-

dos y en tercer lugar el Partido Democrático Trabalhista_ 

(PDT) eligiendo tres gobernadores y 50 diputados con Leo

nel Brizola como líder de la oposici6n. 

Completan el elenco de los 5 grandes partidos el -

Partido de la Socialdemocracia Brasileira - PSDB una dis~ 

dencia del PMDB y el Partido Democrático Social, 

PDS que apoy6 la dictadura militar ambos con más 

putadas. 

el viejo 

de 40 d~ 

En un segundo escal6n con 27 a 30 diputados apare

cen en la oposición el Partido de los Trabajadores (el PT 

de Lula) y el Partido de la Reconstrucción Nacional (PRN) 
las siglas pol~ticas desconocidas que Collar de Mello es

cogió para la larga marcha que inici6 en 1987 en Pek~n, y 
culminó dos años después ganando la presidencia de Brasil. 

S6lo un cambio inesperado de la amenazante "mayo-

ría silenciosa" puede alterar ese cuadro. 
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Si se mantiene la actual tendencia 14 gobernadores 

podrán ser elegidos en la primera vuelta. Los que tienen 

más amplia ventaja (casi 60 por ciento) son Leone1 Brizo-

1a, ídolo político de Río de Janelro y Joao Alves que re

presenta al PRN de Collor es el minüsculo estado de Serg~ 
pe. 

3.5.S Televisión Idiotizada. 

La mayoría de los candidatos favoritos para ganar_ 

los condicionados gobiernos estatales son ex alcaldes, ex 

gobernadores y viejas figuras de larga trayectoria. 

Prácticamente dos de los protagonistas de la a1ti

ma elecci6n presidencial volvieron a la escena ... 

Tres candidatos a la presidencia, Paulo Maluf, Ma

rio Cavas (Sao Paulo) y Leone1 Brizola (Río de Janeiro) 
disputan cargos de gobernadores y otros tres (Ulises Gui

rnaraes y Afif Domingos (Sao Paulo) y Antonio Pedreira - -

(AMAPA) luchan por regresar al Congreso. 

El anico líder de Partido que decidi6 retirarse de 

la batalla electoral es Luis Ignacio Lula Da Silva, líder 

del Partido dedicado a actividades de base y a la coordi
nación de un hasta ahora melancólico e invisible "gobier

no parale1o" ... 

Hasta ahora la anica señal visible de campaña eles 

toral es la enorme cadena nacional obligatoria que todas_ 

las noches durante una hora presenta la propaganda elect~ 

ral gratuita y pone en c61era a 70 millones de personas 

que apagan sus televisores furiosos por ser privados de -

sus programas favoritos. 

'-
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Los programas de te1evisión de los candidatos son_ 

un patético aglomerado de palabras desprovistas de ideas: 

la anica señal de vida inteligente en ese ~sierto elec-
trónico son ocasionales intervenciones del profesor Darcy 

Ribeiro y el filósofo Antonio Houaiss y los economistas Jo

sé Serra y Delfín Netto (el del "milagro económico" de 
1os militares) que figuran entre las mentes más lacidas -

de la élite brasileira. 

3.5.6 Sarney Regresa. 

El estado de Amapa y el Distrito Federal, Brasilia, 
son 1as entidades de e1ecci6n no convencional. 

Como el pequeño y flamante estado de Amapa con sus 

145 mil electores escogerá tres senadores y ocho diputa-
dos al ex presidente José Saney y el ex candidato presi-
dencial Antonio Pedreira trasladaron sus candidaturas al 

Congreso a ese nuevo para~so electoral. 

Debido a la anticuada legislación electoral brasi
leña en Arnapa bastan 850 votos para convertirse en diput~ 

do mientras en Sao Paulo hacen falta 40 mil votos de man~ 

ra que por el sistema de voto ponderado cada diputado pa~ 
lista equivale a 45 diputados amapaenses. 

Otra situación singular es la de Brasilia, Joaquín 

Roriz, un agricultor de 55 años renunci6 en marzo al car

go de gobernador y juró como ministro de agricuJ_tura de -

Collar de Mello. Quince días después se arrepintió. Re

nunci6 y vo1vi6 a presentarse como candidato a gobernador 

de Brasilia. El tribunal electoral suspendió su campaña_ 

para examinar el caso. Despu~s de un nles de silencio, 

'. 
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con su candidatura ya aprobada, Roriz (muy popular por h~ 

ber construido viviendas en el cintur6n de miseria que r_2 

dea Brasilia) descubri6 por qué dicen que el silencio es 

oro, su popularidad creci6 del 53 al 55 por ciento. 

La elecci6n hasta ahora ignorada por sus principa

les actores será una elección cara. Segdn las empresas -

de publicidad cada plaza de diputado requerirá una inver

sión de más de 300 mil dólares, la elecci6n de cada gobeE_ 

nador costará un mill6n de d6lares. 

El hecho que el costo de la elección salga esen- -

cialmente del bolsillo del postulante y de sus patrocina

dores alimenta la desconfianza de los votantes porque eso 

facilita la "indebilidad" partidaria. Y el polj'.tico bra

silefio es infiel por naturaleza. 

En los dltimos tres años 350 de los 559 represen-

tantes en el Congreso cambiaron de partido (algunos hasta 

dos veces) un r~cord de velocidad en el cambio de casaca_ 

que muestra la inestabilidad partidaria y la fragilidad 

de la recién nacida democracia brasileña. ( 211) 

(211) EXCELSIOR, 1-9/Septiembre/90. SERGIO PINEDA, corres
ponSé l. 
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3.5.7 Brasil dispone de una Ley Orgánica de los Partidos 
Po1íticos muy completa compuesta de XII Títulos: 

(212) 

Título I 

Título II 

Título III 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VIII 

Título IX 

Título X 

Título XI 

Título XII 

De las disposiciones preliminares 

(Arts. lº al 4°). 

De la fundación y del registro de 

los Partidos (Arts. 5° al lBº). 

Del programa y del estatuto de los 
Partidos (Arts. 19° al 21°). 

De los órganos de los Partidos (Arts. 
22 al 61) ; 

Capítulo I, De las disposiciones G~ 
nerales (Art. 22 al 27). 

Capítulo II, De las convenciones y 

de los directorios de los Partidos 

(Arts. 28 al 61). 

De la filiación partidaria (Arts. 62 

al 69) • 

De la disciplina partidaria (Arts. 70 

al 88): 
Capítulo I, De las violaciones de los 

deberes partidarios (Arts. 70 al 71). 

Capítulo II, De la pérdida del manda
to por infidelidad partidaria (Arts. 

72 al 88) • 

De las Finanzas y de la contabilidad 

de los Partidos (Arts. 89 al 94). 
Del Fondo Partidario (Arts. 95 al 109,. 

De la Fusión y de la incorporación de 

los Partidos (Art. 110). 

De la extinción de los Partidos (Arts. 

lll al ll 7). 

De las disposiciones Generales (Art. 

ll8 al 121). 

De las disposicones Finales (Arts. 122 

al 130). (212) 
Roque Citadini, Antonio. 
LE! ORGANICA DOS PARTIDOS POLITICOS. Editora Max Limonad LTDA. 
Brasil, 1983. 
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3 .s.8 Antecedentes 

Las elecciones de 1982 para Senadores, Diputados 

Federales y Estatales, Gobernadores, Prefectos y Vereado-. 

res Municipales, no se har~an solamente con el Partido 

ARENA y MDB (Bipartidisrno), pero con el Pluripartidismo -

creado por la Reforma Partidaria; ARENA torna las siglas -

de POS; y el MDB queda como PMBD; Tancredo Neves organiz6 

el PP; Ivette Vargas gana el PTB; Leonel Brizola aunque -

quer~a las siglas PTB de Getulio Vargas se queda con el -

PDT; Lula, en el escenario del ABC, ayudado por los sect~ 

res de la avanzada de la Iglesia, crea el PT. 

J.B. Figueiredo env~a al Congreso un proyecto de 

ley cambiando para directas las elecciones para Gobernad~ 

res. 

Por temor a perder las elecciones, el Gobierno - -

crea el Voto Vinculado (obligatorio el voto en candidatos 

del mismo partido). 

El- PP y el PMDB contestan con la misma fusi6n. 

La derrota total no se procedi6, fue prolongada 

hasta 1986. 

Tres Gobernadores: Sao Paulo, Minas Gerais y R~o -

de Janeiro fueron elegidos: Francisco I-'lontoro, Tancredo -

Neves y Leonel Brizola. Marcharon las elecciones en per

fecto orden, con gran significativo avance de la oposi- -

ci6n obteniendo 10 gobernaturas. Entre 22 gobernaturas -

en 1982, multiplicadas por el número de Prefectos y aseg~ 

rando s61idas bases: Municipales y Estatal~s. 

'. ·-----.. :-, 
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En el año de 1984, ültimo del gobierno de Figueir~ 

do, fue crucial para el desarrol.lo, "de la Transici6n Le.!2 

ta, Gradual y Segura", noticia ünica en la Historia del -

Brasil,que pide a través de un movimiento de millones de_ 

personas, (Sindicatos, Asociaciones Profesionales, movi

miento de todas las el.ases sociales: Iglesia, etc.), se -

manifestaron con intransigencia a las calles pidiendo: la 

Campaña de: "Directas ya", como deseo de rea1izaci6n para 

las elecciones. 

Aün cuando la efervescencia de la Sociedad Civil -

llegó al punto más alto, Figueiredo termin6 su mandato de 

la ültima dictadura militar. 

Con la colaboraci6n de gran parte de la oposición, 

principal.mente del PMDB (Partido Pol~tico de mayor popul~ 

ridad), en e1 momento,termin6 definiendo de acuerdo con -

las reglas impuestas por el propio régimen militar. 

En enero de 1985 por v~a indirecta, la C~mara Fed~ 

ral frustr6 1.a voluntad nacional.: no acei?tando la "Enmie!!, 

da Dante de Oliveira", directas las elecciones presiden-

ciales, y por v~a indirecta, (no tomando en cuenta las 

del Colegio Electoral) eran escogidos los sucesores del 

Gltimo general Presidente: Tancredo Neves (Presidente) y 

José Sarney (Vice-9residente) . Como contrincante fuerte: 

Paulo Maluf que llega a la final derrotado. 

La estrategia de "Transici6n Lenta, Gradual y Se-

gura" pasa por una prueba de fuego. 

La dictadura terminaba pero consegura determinar -

la forma de su sustitución por un Gobierno Civil confia-

ble. 
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Comentario del Soci6logo y Diputado Constituyente 

F1orestan Fernándes: "La dictadura se constituye y se 

desintegra de varias formas, en el caso brasileño el de~ 

·p1azamiento de los militares en e1 mando del Gobierno y 

de un Estado se procedi6 de la peor manera. Ellos no 

fueron sacados, pero s~ prepararon una retirada estraté

gica a la manera por la cual mantuvieron un control di-

recto, que perrnaneci6 hasta 1as elecciones de 1989." 

Tancredo Neves llev6 el proyecto de la Nueva RepQ 

b1ica a la tumba. 

A fines de noviembre de 1986 el Gobierno no hizo_ 

o no supo hacer las reformas necesarias antes de las - -

elecciones; no obstante el PHDB gan6 22 de las 23 Gober-

naturas y la mayor~a en el Congreso Constituyente. Est~ 

ba por lo tanto electa la Asamblea destinada a elaborar_ 
y escribir un nuevo orden Constitucional para el pa~s. 

En febrero de 1987, elabor6 6 borradores de la 

Nueva Carta Magna, proponiendo en el área de los Dere

chos Sociales y de las Garant~as Individuales un proyec

to anal~tico conteniendo el doble de Art~culos en rela--

ci6n con la Constituci6n anterior y eligi6 al Diputa-

do Bernardo Cabral 
final al Plenario en 

corno relator, presentando el texto_ 

febrero de 1988 para ser estudiado, 

discutido, al~~rado, votado y promulgado como de hecho y 
de facto el 5 de octubre de 1988. 

No obstante a las 18:30 horas del jueves, la Asa~ 

blea Constituyente aprueba el mandato de 5 años para J._ 

Sarney y marca la fecha para la elecci6n, dando inicio a 

la Campañ.a Presidencial desde su silla "ergon6mica" que: 

a través de la fractura en las filas del Partido PMDB 
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cuyo período concluiría el 15 de marzo de 1990 con la vi~ 

toria del Candidato por el PRN, a"ctual "e Presidente Fernan

do Collor de Mello. 

su campafia fue desarrollada durante un período de_ 

4 meses, teniendo como contrincantes 7 candidatos a la Pr~ 

sidencia: 

Leonel Brizola - PDT; Aureliano Chávez - PFL; Uly

sses Guirnaraes - PMOB; Mario Cobas - PMSB - (Tucanes); 

Luis Ignacio Da Silva 

lo Maluf - POS. 

Lula - PT; Afif Domíngos - PL~ Pau-

El triunfo es difícil de ser manejado por el ecce

so de egocentrismo y confunde a los hombres. 

Después de una victoria limpia y cristalina a tra

vés del desarrollo de una democracia directa el Presidente 

Fernando Collar de Mello pone en ejecución, un plan de ch2 
que econ6mico sin restricciones, con resoluciones totalmen

te anticonstitucionales, con cambios dr~sticos sin ponde-

rar los principios expuestos en el per~odo de su campaña -

para presidente, y sin ponderar los 40 millones de votos -

de sus electores atingiendo, a las diferentes camadas so-

ciales, sin medir consecuencias que afectar~an directarnen-

te a su popularidad primeramente, y 

participantes de las elecciones que 

cipios políticos que se avecinaban. 

en consecuencia a los 

representaban sus prin 

Las consecuencias no tardaron en conocerse y los 

partidos de oposici6n no solamente obtuvieron aceptación 
popular, concluyendo en una fuerza de oposici6n de una ma

yoría representativa. 

·. 
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3.5.9 El Desarrollo de una Democracia. 

El 3 de octubre de 1990 después de una campaña 

interrumpida por la Copia r-tundial de Futbol, con una d~ 

raci6n de 3 meses y medio se proceden las elecciones p~ 

ra Gobernadores, Diputados Federales y Estatales. 

En la mayor~a de los Estados después de la se-
gunda vuelta, pues la primera fue demasiado refiida, ga

nc5 la mayor~a de oposici6n al Gobierno del Presiden

te Fernando Col1-or de Me1-1-o. 

Al ana1-izar 1-a conducta del Congreso Brasileño a 

partir del 1-5 de marzo de 1-990, fecha en que se insta1-6 

en 1-a Capital de 1-a Repúb1-ica, empezando por determinar 

la representaci6n de cada Partido en la Cámara y en e1-

Senado, según 1-as últimas predicciones, el PMDB a1-canz6 

un número aproximado de 1-1-5 Diputados, seguido inmedia

tamente por el PFL con 100 representantes más o menos,_ 

el PDT contando con 50 escafios, mientras el PSDB a1can

z6 un número aproximado. E1- PSD con 40 y e1- PT 32. 

Entre 1-os demás Partidos 5 en total_ menos expre

sivos se distribuyeron 1os escaños restantes. El nGrne

ro de Diputados es de 503. 

El juego, y e1- futuro poL1'.ticod9 Fernando Co1-1-or -

de Me1-1-o es inseguro: I.- El Congreso impide moderni-

zar a1- pa~s a1- _car las manos del_ Ejecutivo¡ II.- En 1-a 

imposibilidad se encuentra de contro1-ar la inf1-aci6n, 
por fa1-ta de un p1-an de ajuste¡ III.- Asegura a1- mismo_ 

tiempo reducir el gasto , dif~ci1, pues está contrario_ 

a 1-a Carta Magna que prohibe: cortar emp1-eos¡ IV.- Con un 

Congreso y con Gobiernos Estatales adversos, grave pro

blema¡ V.- La propuesta de Reforma Constitucional_ dest~ 

nada a permitir drásticos recortes de empleos y gastos_ 

públicos es otra imposibi1-idad frente a 1-a Carta Magna;· 

'. 

--· 
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VI.- Pide facilidad el proceso de privatización de empre

sas Estatales. 

Para la aprobación de este paquete de reformas que 

alega ser indispensable para evitar el caos en Brasil, el 

Presidente espera la aprobación de esas Reformas Constit~ 

cionales que se convertir~a en 1a parte medular del pro-

yecto administrativo de su Gobierno que hoy se encuentra_ 

aislado y atraviesa, por una crisis de gobernabi1idad. 

Alega el Presidente las palabras "Derechos 11 y "Ga

rant.1:as" que se repiten 182 veces en el Texto Constituci.2. 

nal, mientras el voca.bl.o "Deberes" aparece solamente 32 -

ocasiones, lo que constituye un "claro desequilibrio", en 

relación de los ciudadanos con el Estado. También el Pre 

sidente Brasileño mostró una gráfica cuya trayectoria 
siempre ascendente de la inflación brasileña, sólo inte-

rrumpida por "choques", con medidas de congelaci6n de pr.§:_ 

cios y salarios para luego retomar las alzas con vigor 

creciente y ritmo cada vez más acelerado. 

Afirma: "E1 único choque que puede resolver nues-

tros problemas es el choque de la verdad", pues lo que 

provoca la inflación es el d&ficit pGblico, dijo: "la - -

Uni6n, los Estados y los Municipios gastan más de lo que_ 

recaudan y la inflaci6n acaba financiando la diferencia", 

expres6 _el Jefe de la Nación. 

El mandatario destac6: "que durante la d~cada de los 

BO's el gigantismo del Estado Brasileño gener6 una deuda_ 

que se convirti6 en un enorme generador de inflación". C~ 

llar atribuyó el d&ficit pablico a la deuda pablica bras.:h_ 

leña al. "exceso de funcionarios", 1o que ha producido una 

deuda interna y externa de los Estados y Municipios equi

valente a 57 millones de dólares, un total ligeramente m~ 

'. ----·--::" 
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nor a la voluminosa deuda externa del pa:Ls. 

Defendi6 tambi~n su programa de privatizaci6n de -

empresas Estatales, "pues el rn"odelo de econom:La en que el 

Estado ocuo6 el lugar de las e~oresas orivadas en la pro-- - - )_ 
ducci6n fracas6Jy está siendo enterrado para siempre". 

El senado compuesto por 81 miembros con 25 del 
PMDB, 

POS, 
16 del PEL, 9 del PDT, 4 del PRN, 3 del PDC, 2 del 

1 del PMN, 1 del PP y l del PSB, considerando como -

Partidos de Oposici6n, es evidente que 
la mayoría absoluta para sostener su 

Cámara, sea en el Senado 

Collar no dispone de 
Gobierno, sea en la 

A~n con los favores que venga a propiciar a los G~ 

biernos Estatales cuya mayor~a es también de oposici6n, 

el Presidente dif~cilmente logrará revertir en su cuadro_ 

de tal modo que obtenga un margen favorable a la ejecu- -

ción de sus planes pol~ticos y administrativos, planes 

además, ya delineados, dentro de la concepci6n Neo-Libe-

ral que orienta el actual Mandatario Brasileño, ajustánd~ 

se así a sus objetivos e intereses. 

Actualmente se debate el Presidente frente a un Co~ 

greso que automáticamente lo tiene negado a todas sus pr~ 

posiciones, tratando de apuntalarse, en los Gobernadores_ 

que no lo han tomado en consideraci6n_ 

se encuentra en el desencanto político y en el re

troceso econ6mico. 

Por su parte, el Vicepresidente Itamar Franco de-

claro en una entrevista que, si pudiese hacer retroceder_ 

el tiempo, no aceptar:La formar parte del Gobierno del Pre 

sidente Collar de Mello. 

'. 
1 

---0, 
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Aunque el clima pol~tico que reina en el Congreso 
sobre 1as Reformas es un poco menos favorable que hace 2 

semanas, se registran serias resistencias en el Senado y 

en la Cámara para su aprobaci6n, y segGn se puede const~ 

tar, la AFP al consultar al Representante del PMDB (Cen

tro Izquierda), el Partido más importante y numeroso gr~ 

po de oposición en las dos Cámaras, y segan el Ex-Presi

dente del Congreso y Senador Nelson Carneiro, as~ corno -

para los 8 de los 25 Senadores que fueron encargados de 

analizar 1a Reforma del Gobierno, la votaci6n en bloque: 

"es inconstitucional", porque se trata de una serie de 

modificaciones sobre asuntos diferentes, que tendr~an 

que ser votados por comisiones diferentes. 

'rambi~n dijo: "Hacerlo en bloque no s6lo viola 

las reglas del Congreso, sino que representa un retroce

so en términos democráticos, porque recuerda una inicia

tiva similar adoptada por la Junta Militar en 1968". 

Las manifestaciones contra la privatizaci6n de 1a 

Compañ~a Usinas SiderGrqicas de Minas Gerais, S.A. han 

sido sistemáticas y violentas con apoyo de1 Gobernador 

del Estado de R~o de Janeiro, Leonel Brizola. 

El Vicepresidente Itamar Franco, anunci6 su apoyo 

a la propuesta de un grupo de legis1adores consistente -

en realizar en 1992 el Plebiscito sobre el futuro sist~

ma de Gobierno de Brasil establecido en_ la Constitución, 

para 1993; esto es, anticipadamente a la fecha program~ 

da. 

E1 futuro es incierto e inseguro y la atm6sfera 

entre 1a sociedad Civil teme movimientos sociales, con 

una -amenaza de un golpe de Estado, lo que sería p€sirno y 
de consecuencias nefasta$, retrocediendo el proceso dem~ 

crático brasileño. 
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3.6 EL ARCAICO SISTEMA PARTIDARIO 

La modernizaci6n del sistema político-partidario 
brasileño, constit~ye la base de cualquiera que fuera 

bien sucedido sistema de modernizaci6n pública. 

Suponiéndose que un gobierno competente e id6neo, 
dotado de gran lideranza y que tenga el correspondiente ap.9_ 
yo de la opini6n pública, logre promover importantes re

formas en los sistemas ejecutivos y judiciales en el -
país, el periodo que perduren tales reformas, será siem
pre el que se mantenga en el r~gimen democrático y sola
mente será posible si es acompañado de una equivalente 

reforma del sistema político-partidario. 

Al ser considerado los vicios y las limitaciones_ 
del actual sistema político-partidario de Brasil, es in
dispensable tener en perspectiva el hecho tomando en coE_ 
sideraci6n la importancia de las normas legales que reg~ 
lan la organizaci6n partidaria y el régimen electoral; 
el gran factor determinante de ese sistem~ es la propia_ 
sociedad brasilefia, con sus características. 

A través de los vicios y de las limitaciones de 
nuestro sistema político-partidario, se denota una solu-
ci6n de que Brasil 
lística, donde hay 

es una sociedad estructura1mente dua
una minoría de la poblaci6n en que se 

enruentra efectivamente insertada y· adherida a una mode2: 

na sociedad industrial tomando en cuenta como un 60% del 
pueblo brasileño que está marginado en una economía agr~ 
cola primitiva o en una considerable economía urbana in

formal. 

Una de las inmediatas manifestaciones de esta in
mensa marginalidad es el muy bajo nivel educacional en -

el país .. 

------.·~ 
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En una moderna sociedad industrial de totalidad -
de una pob1aci6n adulta tienen, por Jo menos, el primer 
grado completo. 

En Brasil, los adultos de 15 o más afies que han 
terminado las 8 series del primer grado, representan me
nos del 10% del total de la pob1aci6n. 

Pesquizas efectuadas actualmente por los Institu

tos de los Estudios: Pol·Íticos y Sociales, dan muestras 
de la posibilidad en términos perfectamente asequibles, 
de ser corregidos en los aspectos más acentuados de dua-
1 ismo estructural brasilefio hasta finales de siglo, ele

vándose a un nivel de vida de las grandes masas a los p~ 
trenes, comp&rables a los de la actualidad existentes en 
el sur de Europa. 

Este emprendimiento acarrearía, consecuentemente, 
dentro de los mecanismos de un alto perfecccionamiento,_ 
que serán típicos de un régjmen democrático, que corres
ponda a un proceso <le nuestro sistema político-electoral. 

Ocurre entretiempo, que el país no debe esperar -
por más tiempo. 

La crisis del relacionamicnto Estado-Sociedad y -

Estado-Político-Partidario es de tal mugnitud que si las 
medidas correctivas no son eficazmente adoptadas en los 
pr6ximos dos o tres·años, la modernizaci6n del Estado 
brasilefio no podrá ser mantenida en el seno de un régi-
men democr&tico y la modernizaci6n de la Sociedad no po
drá ser sostenida sin la modernizaci6n del Estado. 

El país confrontará de esta manera, por la urgen
cia imperativa de modernizar, aceleradamente su sistema 
político-partidario, con la antic.ipaci6n pero sj_n perju_! 

cio de una inmediata ejecuci6n de una gran reforma so-

cial. Se trata obviamente de una tarea difícil, en la -
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cual se tendrá que solicitar a los representantes de un_ 

sistema vic.iado, del cual se beneficien y lo acepten re
formarlo". 

A. pesar de las evidentes resistencias que se ºPº.!! 
gan a esta intenci6n, no se puede considerar necesaria-
mente inasequible y descartablé. 

La experiencia brasileña ha revelado que el Poder 
Ejecutivo dispone, cuándo es ejercido, con competencia y 

Liderazgo de una extraordinaria capacidad de moviliza
ci6n, en el ámbito del país en general, así como un esp~ 

c~fico ámbito de Congreso. Será pues, para el Presidente 
de la Rep6b1ica, que ejerza el poder, en el quinquenio -
de 1990 a 1995 que tenga motivaci6n y capacitaci6n para 
esta impostergable tarea de modernizar la opini6n públi
ca y al Congreso en el sentido de obtener la aprobaci6n_ 
de una importante reforma del sistema político-partida-
ria brasileño. 

Son dos las principales vertientes que tendrán 
que sostener una reforma de tanta trascendencia. 

A lo que se refiere, a la organizaci6n y al 
cionamiento de los partidos y a lo que se refiere, 
gimen electoral. 

fun-
al ré 

Es imperativo como resultante del precedente ant~ 

riormente expuesto, adoptar un reglamento general del 
sistema partidario, induciendo a los partidos a adquirir 
y mantener una filosofía polÍtjca propia, así corno una -

determinada visi6n de la sociedad que, delante de este -
panorama, los induzca a formular para cada momento de re 
levancia en la vida brasileña, una propuesta propia al 
gobierno. Es tambi<;m necesario, disciplinar legalmente_ 
la actuaci6n de los partidos, a manera de inducirlos a -
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una conducta pública coherente con el programa de su res 
pectivo partido. 

Es cierto que, como inicialmen1e se expuso en la 
sociología polít~ca de un país, tiene su propio peso im
poniendo límites en la práctica y en la eficacia de nor
mas legales que no encuentren un sostén social. 

En último análisis, lo que deter~inará la conso12-., 
daci6n de modernización de nuestro sistema polÍtico-part~ 
dario, es la mo¿ernizaci6n general de nuestra sociedad, 
con la superaci6n de la inmensa marginalidad que en el 
momento presente, le afecta. 

Pero, sin perjuicio de una necesidad que se imple
mente efectivamente en una gran reforma social, la refo_!: 
ma en la legislaci6n disciplinadora de los partidos pue
de producir relevantes resultados en un corto plazo, que 
consolidaron con la reforma de la sociedad en general. 

Para que tenga vigencia a corto plazo reformas 
provenientes de la legislaci6n, es conveniente que de 
acuerdo con la nueva reglamentación legal de los parti-
ftos, se proceda la instituci6n de un nuevo régimen elec

toral. 

Los estudios desarrollados sobre este aspecto de 
Brasil, indican una tendencia predominante en el sentido 
de adoptar como conveniencia el llamado régimen Distrital
l .. lixto. 

Esta situación implica, 
curules en la Cámara entre dos 

básicamente, dividir las 
grupos: la mitad de las 

curules serán destinadas a los diputados electos por los 

distritos electorales; uno por distrito. 
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La otra mitad de las curules corresponden al lla
mado escrutinio de lista. 

Los partidos organizan listas electorales, en las 
que se hace una re'1"3:c:i6ii'', 'en -orden decreciente de prefe
rencia -a sus cand:i'<l',;t·fo-s''? 

El elector vota por 1o tanto dos veces: 

lº Vota por un candidato de Distrito; y 

2° vota por un Partido. 

Cuantos más votos obtengan para un partido, más 
candidatos en su lista lograrán elegir. 

Son múltiples los méritos en este régimen. 

Tres sobresale~, en la opini6n de los estudiosos. 

El primero es el de asegurar el acceso a la Cáma
ra de personalidades eminentes, grandes juristas, gran-

des economistas, etc., que de otra forma no se candidat~ 

rían mediante su incorporaci6n en una posici6n priorita
ria, en la lista de los partidos, Qlevándose así, el ni
vel de competencia y de idoneidad legislativa. 

En segundo lugar es el de permitir que el elector 
común menos interesado en grandes causas, pueda influen
ciar más directamente para escoger su candidato, para ob 
tener en el ámbito de su restringido distrito. 

El tercero, finalmente, es el de evitar la tremen 
da competencia interpartidaria, que consolida el perfil 
político y 1a unidad interna de los partidos. 

Es de extrema gravedad el creciente distanciamieE_ 
to, considerable abisrr.o que está separando el Estado Br~ 
silefio en alarmante y acelerado declive, de los sectores 

modernos de nuestra sociedad. 
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Si no nos modernizamos rápidamente, el Estado peE 
derá en un no muy largo plazo, el nivel de modernidad 
que tan penosamente conquistamos en las Últimas décadas. 
Y todavía es más grave el espacio que separa la relativa 

modernidad residual del Estado Brasileño del primitivis
mo que c~racteriza nuestro sistema político-partidario. 

Si esta modernizaci6n no se efectúa en un relati
vo corto plazo como fue anteriormente sefialado, el Esta

do se confront~rá, como ya está ocurriendo, con un dile
ma fatal. 

Si permanecer democrático, dejará de ser moderno, 
dejará de ser democrático. 

La modernizaci6n de Estado y del sistema político 
partidario, no obstante representa grandes y pautables -
dificultades, es una tarea inasequible, en la posibili-
dad de ser una realidad para el pr6ximo quinquenio pres~ 
dencia1. Toda esta tarea necesita motivaci6n, capacita
ci6n, que imperiosamente deberá ser llevada a cabo en -
nuestro actual nuevo gobierno. De 10 contrario, el Esta 
do al no poder llevar a cabo tal capacitaci6n operacio-
nal, caerá en un caos. 

En caso de que se establezca una razonable recup~ 
raci6n de esta capacitaci6n operacional, la conso1ida
ci6n de las reformas de Estado y del sistema po1Ítico-paE 
tidario, dependerán de la medida de que se logre llevar 
a cabo, hasta finales de siglo, un gran programa de re-

formu social. 

Solamente la superaci6n de un dualismo básico de_ 
la sociedad brasileña, y la incorporaci6n de la gran ma
sa a niveles superiores de vida, de capacitaci6n y de PªE 
ticjpaci6n, será posible convertir al Brasil en una gran, 
moderna y ecuánime democracia social.(213) 
(213) Jaguaribe, Helio. ·Reforma- partidária. 
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CONCLUSIONES 

I.- La historia demuestra que la evo1uci6n po11tícá es 

II.-

III.-

IV. -

v.-

VI.-

VII.-

.parte integrant·e de ·1a .transformaci6n absoluta del 
género·humano. 

No existe·Naci6n o País que no haya sido determin~ 
do por los cambios políticos. 

En México han existido partidos políticos desde 
1905. 

La continua formaci6n de innumerables partidos po
líticos en México, demuestra su progresivo desa
rrollo democrático. 

El factor primordial para obtener ese desarrollo 
democrático es la educaci6n política del pueblo. 

Cada Partido Político debe empeñarse en educar a -
sus adeptos, con la difusi6n de las doctrinas y 
programas ofreciendo así un mayor conocimiento pa
ra llegar a un proceso democratizador. 

El principio primordial para el desarrollo de un -
proceso democrático es el pluralismo, requisito p~ 
ra realizar un equilibrio de fuerzas partidistas. 

VIII.- El diálogo permanente con la sociedad es: el ejer
cicio cotidiano de la política. 

IX. -

X. -

Solamente con diálogo y respeto a la oposici6n se 
perfecciona el pluralismo. 

La oposici6n es el justo equilibrio de un Gobierno 
que pretenda ser llamado democrático. 

'. 
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XI.- Los representantes del pueblo adquieren una respon
sanbi1idad frente al propio pueblo a través del vo
to. 

XII.- Los representantes del pueblo no deben olvidar el 
compromiso contraído, se trata de una vocaci6n de 
servicio póblico, no claudicar ni titubear en los 
debates empleando sus convicciones basadas en la 
propia ley que da la legitimidad a sus electores. 

XIII.- La unidad de Partido a traves de sus Candidatos de
be mantenerse y es necesaria para rescatar la paz -
socia1. 

XIV.-

XV.-

El sistema democrático se fundamenta en el voto y -
por él se prolonga, erigiéndose en una conquista so 
cial y expresi6n de la soberanía del pueblo. 

Al retomar el sentido interpretativo de nuestra 
hip6tesis inicial, puede observarse que la presen
cia del pe pulismo tiene un peso también importante 
en el realineamiento Político-Partidario de la cla 
se política de la nueva República. Por un lado, el 
descenso político, en alguna medida, y la estrate
gia propia de organizaci6n del ministerio de Tan-
credo Neves, conciliando fuerzas políticas antag6-



XVI.-

345 

nicas tenían una indudable inspiración varguista. 

Por otro, si la victoria de Tancredo pudo obtener 

un clima de unión nacional en torno de la construc-

ción de la democracia, en donde se incluye el apoyo 

de los partidos populistas, el ascenso de José Sar

ney a la presidencia legitimando políticamente sec

tores ligados al liberalismo tradicional de la anti 

gua UDN, terminó por favorecer un proceso de convex 

gencia liberal y antipopulista cuyos rasgos más sig 

nificativos se manifestaron en las elecciones dire~ 

tas para las alcadías de las capitales. En un futu 

ro próximo, después de la Asamblea Nacional Consti

tuyente, lo que ocurrirá probablemente, cuando se 

dispute la presidencia de la República por voto di-

recto, es que la estrategia antipopulista de la clA 

se política en el poder será capaz de proponer la 

implantación del parlamentarismo con el fin de exox 

cizar el riesgo de un partido populista en el poder 

nacional. 

No ~enemas más genios, ni el gran hombre. En verdad, 
el régimen democrático no acepta la idea de grandes 

ídolos. 

XVII.- Brasil no está amenazado ni por la derecha ni por 

la izquierda, lo que amenaza al país es el arcaísmo. 

XVIII.- Se trata de realiza~ a lo largo del tiempo, cambios 

que son necesarios. 

XIX-- La solución para realizar un verdadero régimen dem~ 

crático es el Voto distrital mixto. Lo que más con

vendría a Brasil. 
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Un estadista que ignora la forma en que se originan los 

acontecimientos es como un médico que no conoce las ca.!:!_ 

sas de las enfermedades que se propone curar. 

Polibio. 

Todos los Estados bien gobernados y todos los príncipes 

inteligentes han tenido cuidado de no· reducir a la no

bleza a la desesperación ni al pueblo al descontento. 

Maquiavelo. 
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INTRODUCCION 

El pragmatismo es un recurso para sobrevivir, no 
un estilo para vivir. 

La cultura política mexicana -dicho está desde 
hace tiempo por Manuel Camacho- se ha caracterizado 
por un fuerte tono pragmático, en perjuicio de lo pro
gramático. 

Uno de esos problemas es el electoral. Después_ 
de cada proceso comicial son muchos los mexicanos que 
se preguntan si no sabemos, no podemos 
ejercer el sufragio. La respuesta no 
alentadora. Ocurre que las tres cosas 
en proporciones variables. 

o no queremos 
siempre ha sido 

han sucedido, 

Todos los mexicanos reconocemos las virtudes pr~ 
cursaras de nuestra Constitución. Sus aciertos son in~ 
quívocos. Su vocación nacionalista y su espíritu so-
cial no admiten discusión. Desde su origen, la Const~ 
tuci6n tiene una función extensa y esencial: es el es
tatuto jurídico del poder; es la carta de los derechos 
individuales y sociales; es el pacto fundamental que r~ 
gula la vida nacional; es el punto de convergencia que 
legitima toda acción política; es la suma de acuerdos 
básicos para promover y asegurar el bienestar colecti
vo; es el paradigma de las leyes; es el catálogo de 
las aspiraciones y de las posibilidades populares; es 
el espacio político mayor que da sustento a los espa-
cios políticos locales y municipales; es proclama de -
independencia y soberanía. Es todo eso, sin duda; pe
ro en su origen no fue suficientemente enfática con r~ 

lación a los derechos electorales. Una tarea construE_ 
tiva paulatina, ha permitido subsanar esa carencia. 

1 
¡ 
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CAPITULO IV 

4. ANALISIS DE LAS DISTINTAS NORMAS QUE HAN REGIDO DESDE 

1977 A LA FECHA EL PROCESO ELECTORAL Y LA 

REFORMA POLITICA 

La Reforma Política es siempre necesaria para so

lucionar los grandes problemas ocasionados por el abrum~ 

dor crecimiento poblacional y por la falta de informa- -

ción en las diferentes camadas sociales antes, durante y 

después de las elecciones. 

Los partidos en esta ocasión tratarán de defender 

sus puntos de vista políticos, sociales, y económicos en 

relación con sus diferentes ideologías (liberal, democr~ 

tices-social y socialista-comunista). 

"Los objetivos fueron explícitos e implícitos de~ 

tacándose los siguientes: 

lo. Que la oposición sea válida en el seno del 

poder legislativo. 

2o. Revitalizar el interés ciudadª'º en los pro-

cesas electorales. 

3o. Y mesurar el grado de organización y desarr~ 

llo de los grupos de oposición. 1 

¡ 
-1· -

i 
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A través de estas tres determinaciones Jos parti

dos políticos registrados (PAN, PARM, PPS, PRI) y los 

que no con'taban en estos momentos• con los registros defi 

nitivos (PCM; POM, PSR, PMT, PRT, PST) estuvieron de -

acuerdo con la Ref~r~a Pol.ítica, por la necesidad para 

todos en general.·· (214.·) 

Pero esta no es la soluci6n, el factor primordial 

es la educación política del pueblo que puede garantizar 

a 1 as reformas. Cada partido debe empeñarse para politi 

zar a sus adeptos para la difusión de las doctrinas y --

programas ofreciendo un mayor conocimiento, para llegar_ 

a un auténtico proceso democratizador. 

De lo contrario es una reforma promovida por los 

que mantienen el sistema que a todo transe buscan una 

transformación adecuada nada más a su estructura. 

Esos resultados se dejan sentir en el momento de_ 

la votación: el abstencionismo, es una prueba evidente. 

La democracia es un proceso continuo que demanda 

no solamente reformas pero estudio, organización y ense-

ñanza al pueblo. Solo así pueden actuar con conocimien-

to y convicción . 

. (214) Javier Patiño Camarena. Análisis de ia Reforma 
Política. UNAM. pág. 13... Serie G: Estudios 
Doctrinales No. 38. México, 1981. 

!~~ 
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De otra manera tendremos: Un régimen autoritario 

que se mantenga_ en el poder por ... el tiempo indeterminado_ 

y para lograr sus fines use.d~ t6do tipo de tramas, de -

Reformas y evasivas, obten'i erldo: una ma_vorí a votante por 

medio de acarreo y fraudes. 

Es indispensable para.1Jegar a un proceso democrá

tico que un pueblo elija a su~:representantes. 

4.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

"El artículo 135 Constitucional da el derecho de_ 

establecer las Reformas: Políticas, Jurídicas y Socia--

les que necesitan un poder revisor siempre y cuando cue~ 

te con el beneplácito del Congreso de 1 a Unión". (215 ) 

El congreso es el representante legítimo y defen

sor del pueblo. 

Para que esta situación sea legítima. el pueblo a 

través de la votación, escoge sus representantes que por 

mayoría de votos obtienen la victoria. 

Por lo tanto adqu~ere estos representantes una 

responsabilidad frente a sus electores-

-e 21 s ) Idem .. pág. 16. 
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El representante del pueblo no puede olvidar el 

compromiso adquirido. se trata de una ~ocaci6n de servi

cio pOblico contrafda a través de un acuerdo.no pudie~do 

claudicar ni titubear en los debates empleando sus con-

vicciones basadas en la propia ley que dá la legítima d~ 

fensa a sus partidarios. 

Esta disposición sólo puede entrar en vigor con-

tando con las dos terceras partes de diputados y senado

res del Congreso de la Unión y la mayoría de las legisl~ 

turas de los Estados. 

Corresponde al Congreso de la Unión en caso de 

receso, a la Comisión permanente hacer el cómputo de los 

votos de las legislaturas locales y formular la declara

ción correspondiente. 

En éstos casos la victoria corresponde a la mayo-

ría del partido más fuerte. 

Para garantizar la auténtica expresión de la vo--

luntad del pueblo. es necesario consecuentemente, que -

las elecciones sean limpias. 

El adoctrinamiento político debe ser primordial y 

materia de contenido permanente de lospartidos para obt~ 

ner resultados favorables. 

! 
1 
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El vbto; supremo directo y secreto para obtenerse 

una legitimidad. 

Un sistema democráti~o se funda an él y por é) se 

prolonga, es una conquista sociial~ fund~mento y expre- -

si6n de ~a soberanfa del ~u~blo. 

4.1.1. CAMBIOS CONSTITUCIONALES 1977 

"En esta ocasión los artfculos que sufrieron cam-

bios y que corresponde al tema son los siguientes: 

ART. 6° CONSTITUCIONAL. 

El adicionamiento al derecho a la información -

asunto primordial dentro de un sistema democrático. 

ART. 41 CONSTITUCIONAL. 

Esta condición en las bases estructurales de los 

partidos políticos, tipificados como entidades de inte-

rés público y precisando el derecho al uso en forma per-

manente de los medios de comunicación social. 

ART. 52 CONSTITUCIONAL. 

La Reforma estableció que la Cámara de Diputados_ 

estuviera integrada por 300 diputados de mayorfa relati-
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va elegidos por el sistema de·'distrito uninominales, y -

por 100 diputados de.rep~es•ntaci6n proporcional electos 

por un sistema de.' listas_c:re~!;Jion.al_es votados en circuns-

cripciones pl~ri;om~nal~;~ 

~~T. 53 CONSTITUCIONAL. 

Fué reformado para establecerrla demarcaci6n te-

rritorial y la distribuci6n de los 300 distritos electo

rales uninominales y la constitución de las circunscrip

ciones electorales plurinominales para la elección de -

los 100 diputados de representación proporcional. 

ART. 54 CONSTITUCIONAL. 

Fué reformado para establecer las bases generales 

para la elección de los 100 diputados de representación_ 

proporciona 1. 

ART. 55 CONSTITUCIONAL. 

Adición a los requisitos para ser diputados un -

párrafo que establece que para participar en las listas 

de las circunscripciones electorales plurinominales, se_ 

requiere ser originario de alguna de las entidades fede-

rativas que comprenda la circunscripción o tener una re

sidencia efectiva de más de 6 meses. 

¡ 

1 

1 
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ART. 60 CONSTITUCIONAL. 

Fué reformado para ~~~tabl~ce~ que 1~ ~alificación 
de 1 as. elecciones se· h~;~· ~-··· tra:v~s\dé1 CoTegio ·Electora 1 

así como 1 a forma de .¡ n:-:~:9;:'"1C.t6il:~cl~.lé~Cole~ io de 1 as Cám~ 
ras; además se accionó i~·',p)'.'o'd~d.erii:'.i·a~ del recurso de re

clamación ante 1 a Suprem·a c·a;':j!,.~}'d'i1 f•J~G~t·i ci a contra 1 as -

resoluciones del Colegio Ele¿toral de la Cámara de Dipu

tados. 

ART. 97 CONSTITUCIONAL. 

Fué reformado en el tercer párrafo para estable-

cer la facultad de intervención de la Suprema Corte de -

Justicia en los casos de violación del voto público. 

ART. 115 CONSTITUCIONAL. 

Fué adicionado un párrafo a la fracción III a fin 

de introducir el sistema de diputados de minoría en la -

elección de las legislaturas locales y el principio de 

representación prbporcional en los ayuntamientos con más 

de 300 mil habitantes". ( 216 ) 

(216) Idem. págs. 17, 18, 19. 
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4.1.2. COMENTARIOS 

El derecho ala informaci6n es el principio más 

elemental para el verdadero entendimiento entre. gobier-

no y pueblo~· 

Estas ~eformas constitucionales fueron de suma ifil 

portancia. para··e.l desarr.ollo de ia·democracia en el pro

ceso electoral dando la oportunidad a los parti~os mino-

ritarios de obtener un mayor nOmero de representantes en 

la Cámara de Diputados con el au~ento de curules. 

Establecer la constitucionalización de los parti

dos es base primordial para la apertura democrática que_ 

es la admisión de diversidad ideológica. 

Hay otros puntos de discusión como el artículo 60 

que para calificar las elecciones de los miembros de la 

Cámara de Diputados debe ser integrado en el Colegio 

Electoral compu~sto por 60 diputados de mayoria y 40 de 

representación proporcional. 

Con las reformas del III párrafo del artículo 97_ 

se faculta a la Suprema Corte de Justicia para anteponer 

el recurso de reclamación por violaciones en el desarro

llo de las elecciones as! como, en la calificación de 

las elecciones. 
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Las resoluciones que limitan la corte son de ca-

rácter declaratorio, por lo tanto, no tendran él. poder -

de convalidar ni de anular la calificación hecha por el 

Colegio Electoral. 

Así. q·ue,· én"e.st~:· s.'istema se impide la ingerencia_ 
-'~'::,, . ·,;_.,,,· -. ,- -· -·:r>:-: ,.- .. 

del poder j ud ic~i a.le e{n. 1'É!l <".·l.eg isla ti VO. 

El. Ap.,~:f,~~ .. ~~f{~~;.j~iR~~:t~Ui ~nal fracción IV se est~ 
bl ece .1 a r·ep.artic.'i.óri:.,de,.so, .. curul es e.R lugar de 100 que -

' ',,.:-;-·,: ,, ';,,•N"•;",:•~ .--~::~~::·.--:·:-"?/•:_,,:;-~,+::-~ •<<·<··<·':' ,.,'•_.,, 
en principio-se deberfan<asinar, en .la representación pr.e_ 

porc ion al 1 i·~ita~:do: ~~}/ ¡;;;t~d 6s 
/ 

de mi no rf a. 

La Comisión Federai É:Í.e""C'toral. tiene amplias facul 

tades conferidas por ley para determinar los límites de 

los distritos y circunscripciones electorales, decidir -

la fórmula electoral, hacer aplicada en cada elección, 

para determinar la atribución de curules por el sistema 

de representación proporcional. 

4. 2. LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES Y PROCESOS 

ELECTORALES PROPUESTA POR JOSE LOPEZ PORTILLO 

"6 de Diciembre de 1977. El Presidente José López 

Portillo envfa a la Cámara de Diputados su iniciativa 

de Ley Federal de Organizaciones y Procesos Electorales 
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(LOPPE) como respuesta al anquilosamiento de las contie~ 

das pol~ticas y de la vida clvica del pafs. expuesta en 

las experiencias electorales de los últimos lustros. E~ 

ta ley enfrenta una realidad marcada por los crecientes 

fndices .de abstencjón electoral y por las leyes que se -

convirtieron en s~ri6~ obstáculos a la mayor participa--

ción pol'itica: De hecho. la LOPPE se orienta a estimu--

lar·el pluralismo polftico favoreciendo la representa

ci6n y participaci6n legal de las minorfas polfticas in

dependientes de los partidos polfti¿os ya existentes. 

En lo que se refiere a lris-pa~tidos polfticos la 

LOPPE les confiere mayor importancia al reconocer que --

además de su función esencial de alcanzar y detentar el 

poder público a través de la contienda electoral. su fu~ 

cionamiento interesa vitalmente a la sociedad, pues a 

ellos corresponde articular la participación democrática 

de los ciudadano.s. formando ideológicamente a sus mili--

tan tes." (217) 

(217 ) Op. Cit. Al.ejandra Lajous. Los Part:idos Políti-
cos en México. págs. 167. 168. 
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4.2.1. LA LEY DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y 

PROCESOS ELECTORALES Y SU REGLAMENTO 

Fué publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n el día 30 de Diciembre de 1977, con 250 artículos y 

3 transitorios. 

Está dividida en 5 títulos. 

TITULO lo. 

De la elección del poder legislativo y ejecutivo_ 

y de las organizaciones políticas. 

TITULO 2o. 

De la organización electoral y de la preparaci6n_ 

de la elecci6n. 

TITULO 3o. 

De la jornada electoral. 

TITULO 4o. 

De los resultados electorales. 

TITULO So. 

De lo contencioso electoral. 

" 

il 
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:¡ 
¡ 

·-1 
~; j 

¡ 
1 
' 

1 

1 

1 

1 
1 
! 



358 

REGLAMENTO DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y PREVI

SIONES PARA LA LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POL~ 

TICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

Este reglamento está compuesto por 153 artículos 

y 3 trarrsitorios. ( 218) 

4.2.2- COMENTARIOS 

"En el de.sarrollo del proceso electoral, el Pres_:[_ 

dente de la RepQblica tiene una serie de atribuciones. 

La Ley Orgánica de la Adminis,!-ración PQblica Fe--

deral en su artículo 27 fracción IV señala que correspo~ 

de a la Secretaría de Gobernación: "intervenir en las 

funciones electorales así que, hay intervención directa 

en el proceso electoral a través de la Comisión Federal 

Electoral. 

Aunque en el artículo 77 de la LOPPE dice que: la 

Comisión Electoral Federal es un órgano autónomo. 

El artículo 78 de la LOPPE indica que la Comisión 

Federal Electoral está integrada por un comisionado del 

( 213 J Ley Federal de Organizaciones Po1ícicas y Procc-
sos Electorales. 1985. Sa. Ed. Impreso en Méxl:, 
co, en los Talleres Gráficos de la Naci6n. 
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Poder Ejecutivo que es, el Secretario de Gobernación que 

desempefia el cargo de Presidente, teniendo voto de cali

dad en caso de empate, un representante de cada partido_ 

político registrado y un notario público que tiene el 

puesto de secretario. Y dos representantes del Poder L~ 

gislativo (1 diputado y 1 senador). 

En el artículo 82 de la LOPPE enumera las amplias 

facultades de la citada ley. 

En síntesis: El principal personaje de la Comi- -

si6n Federal Electoral es el Secretario de Gobernación. 

El gobierno tiene la mayoría de votos por lo tan

to una mayoría que le da una fuerza muy importante en --

1 as decisiones determinadas que realiza la Comisión Fed~ 

ral Electoral. 

Así que el prppio Secretario de Gobernación nom-

bra al Secretario Técnico de la Comisión al Director y -

al Secretario General de Registro Nacional de Electores 

con la aprobación de la propia Comisión: Está determini!_ 

da en el artículo 83 de la LOPPE." (219) 

Es por lo tanto un órgano manipulado por un repr~ 

sentante del gobierno y su autonomía está dirigida. 

( 219) Jorge Carp1zo. El Pres1denc1al1smo Mex1cano. 51 
glo Veintiuno Editores. 2a- Ed- 1979. ISBN 928~ 
23-0283-8. p5gs. 168, 169. 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES RECIENTES Y 

DISPOSICIONES QUE SE REFIEREN DIRECTAMENTE 

AL PROCESO ELECTORAL MEXICANQ-1986 

~l margen un sello con el Escudo Nacional, que di 

ce: Estados Unidos Mexicanos -Presidente de la Repúbli-

ca. 

MIGUEL DE LA MADRID H. Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes: sa--

bed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri 

girme el siguiente Decreto: 

"El Honorable Congreso de la Unión en uso de la -

facultad que le confiere el Artículo 135 de la Constitu

ción General de la República y previa la aprobación de -

la mayoría de las honorables Legislaturas de los Estados, 

declara reformados los artículos 52, 53, segundo párrafo 

54, primer párrafo y fracciones II. III y IV; 56; 60; 

70, fracción IV y Décimo Octavo Transitorio de la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 52; 

53, Segundo Párrafo; 54, Primer Párrafo y Fracciones II. 

III y IV; 56; 60 y 77. Fracción IV, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO 52. La Cámara de Diputados estará inte-

grada por 300 diputados electos según el principio de v~ 

tación ~ayoritaria relativa, mediante el sistema de dis

trito electoral uninomi~•les, y 200 diputados que serán 

electos según el principio de representaci6n proporcio--

nal, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas_ 

en circunscripcionales plurinominales. 

ARTICULO 53. Para la elección de los 200 diputa-

dos según el principio de representación proporcional y_ 

el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco -

circunscripciones electorales plurinominales en el país. 

La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones. 

ARTICUL0.54. La elecci6n de los 200 diputados s~ 

gún el principio de representaci6n proporcional y el Si~ 

tema de Listas Regionales, se sujetará a las bases gene-

rales siguientes y a lo que en lo particular disponga la 

Ley: 

I. 

II. Tendrá derecho a que le sean atribuidos dip~ 
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tados electos según el principio de representación pro-

porcional, todo ~quel partido politice nacio~al que al--

canee por lo menos el 1.5% del total de la:·vótación· emi

tida para las 1 is tas regionales de 1 as _,,.,.- ... 

cienes y no se encuentre comprendido en 

supuestos: 

ci neo ~ircunscri.E_ 
los siiui~n~es -

A) Haber obtenido el 51% o más de. la vo~ación na-

cional erectiva, y que su número de constancias de mayo-

rfa rel atfva represente un porcentaje del to ta 1 de 1 a-

Cámara, superior o igual a su porcentaje de votos, o 

B) Haber obtenido menos del 51% de la votación, 

nacional erectiva, y que su número de constancias de ma

yoría relativa sea igual o mayor a la mitad más uno de -

los miembros de la Cámara. 

r r r . Al partido que cumpla con lo dispuesto po~_ 

las rracciones I y II de este Articulo, le serán asigna-

dos por el principio derepresentación proporcional el n.Q. 

mero de diputados de su lista regional que corresponda. 

al porcentaje de votos obtenidos en cada circunscripción 

p 1 u r in omina 1 . 

La Ley determinará las normas para la aplicación_ 

de la rórmula que se observará en la asignación; en todo 

caso, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen_ 

¡: 
.1 

" f! 
ti 
f.I 
!1 ,, 
1! 

: 1 

/ 

1 

i 

11 
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los candidatos en las listas correspondientes. 

IV. En los t~rminos de la fracción anterior las_ 

normas para la asigna~ión de curules, son· las siguientes: 

A). Si algú·n_pa'r_:fi'.Cio·ot.tiene el 51% o más de la 

votación nacional ·efect'iíía::':"y•e1 número de constancias de 

total de mayoría relativa rep~_eS:~ri·1f~>Un porcentaje del 

la Cámara, inferior ~~-~-c.sJ\;;}!·f·~rido porcentaje de votos, 
";'· .·- ~ ,> • 

tendrá derecho a partic'i.p_a}•:en la distribución de diput~ 

dos electos según el pr.i·nci,pio de representación propor-
'. ,· 

cional, h a s ta q u e l a : .,¡urna· · de d i pu ta do s o b ten i do s por am-

bes principios represente el mismo porcentaje de votos. 

O). Ningún partido tendrá derecho a que le sean 

reconocidos más de 350 diputados, que representan el 703 

de la integración total de la Cámara, aun cuando hubiere 

obtenido un porcentaje de votos superior. 

C). Si ningún partido obtiene el 51X de la vota-

ción nacional efectiva y ninguno alcanza, con sus cons--

tancias de mayoría relativa. la mitad más uno de los 

miembros de la Cámara, al partido con más constancias de 

mayoría le serán asignados diputados de representación 

prepare i ona l hasta alcanzar la mayoría absoluta de la 

Cámara, y 

1 
l 

1 

'I 
: 1 
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D). En el supuesto anterior, y en caso de empate 

en el nOmero de constancias, la may 0 r!a absoluti de la -

Cámara será de~~d~da en favor d~ aq~el de los partidos 

empatados, que haya alcanzado la mayor votaci 6n a nivel 

nacional, en la eleccion de diput'a,dos' por mayor!a relat.:!_ 

va. 

ARTICULO 56. La Clmara de S~n~dores se compondrl 

de dos miembros por cada Estado y por el Distrito Fede--

ral, nombrados en elección di recta. La Cámara se renov~ 

rl por mitad cada tres años. 

La legislatura de cada E~tado y la Comisión PermA 

nente del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito 

Federal, declararln electo al que hubiese obtenido lama 

yoría de los votos emitidos. 

ARTICULO 60. Cada Cámara calificarl las eleccio-

nes de sus miembros y resolverá las dudas que hubiese 

sobre ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se 

integrará con todos los presuntos diputados que hubieren 

obtenido constancia expedida por la Comisión Federal 

Electoral, tanto con los electos por el principio de vo

tación mayoritaria relativa como con los electos por el 

principio de representación proporcional. 
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El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se 

integrará, tanto con los presuntos senadores que hubie-

ren obtenido la declaraci~n de la ~egislatura de cada E~ 
·--- --- -

tado y de la Comisión .Permanente del Congreso de la 

Unión, en el caso.cie(,ofst'l".ito Feder.a.l, como con los se

nadores de la anterior Le~islatura que continuarán en el 

ejercicio de su encargo. 

Corresponde al Gobierno Federal la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. La 

Ley determinará los organismos que tendrán a su cargo 

esta función y la debida corresponsabilidad de los partí 

dos políticos y de los ciudadanos; además establecerá -

los medios de impugnación para garantizar que los actos 

de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto_ 

por esta Constitución y las leyes que de ella emanen e -

instituirá un tribunal que tendrá la competencia que de-

termine la Ley; las resoluciones del tribunal serán obli 

gaterías y sólo podrán ser modificadas por los Colegios 

Electorales de cada Cámara, que serán la última instan-

cía en la calificación de las elecciones; todas estas --

resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inata-

cables. 

ARTICULO 77. 

I . 
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IV. Expedir con~o~atd~ia para elecciones extraor

dinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus respe~ 

ti vos mi·embros. En el ~as~ de la Cámara de Diputados, 

las vacantes de sus miembros electos por el principio de 

representación proporcional, deberán ser cubiertas por -

aquellos candidatos del mismo partido que sigan en el o~ 

den de la lista regional respectiva, después de habérse

le asignado los diputados que le hubieren correspondido. 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el Arti"culo DECIMO 

OCTAVO transitorio de la Constitución Poli"tica de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, adicionado mediante Decreto por 

el que se reforman los arti"culos 65, 66 y 69 de la pro-

pia Constitución, de 20 de Marzo de 1986, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación de 7 de Abril de1 mi~ 

mo año, para quedar como sigue: 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los senadores que se el~ 

jan a las LIV y LV Legislaturas del Congreso de la Unión 

durarán en funciones del lo. de Septiembre de 1988 al 31 

de Octubre de 1994, y los que se elijan para la LIV Le--

gislatura, que serán los nombrados en segundo lugar, du-

rarán en funciones del lo. de Septiembre de 1988 al 31 

de Octubre de 1991. 

i 

1 .. 
i 

1 
: 

~ 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO UN.ICO. Este Decreto entrará en vigor al 

d,a siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación". (220 ) 

4.3.1. COMENTARIOS 

Las Reformas Constitucionales de lga5 fueron va-

rías, correspondientes a la evolución en el proceso ele~ 

toral 

"La Clmara tiene actualmente 500 miembros, 100 

mis que antes, 300 diputados de mayorfa relativa y 200 -

de representación proporcional. 

La intención legislativa es de favorecer a los 

partidos mas pequenos en la distribución de eventos". 

(221 ) 

Pero a medida que aumentan el numero de diputados 

de representación proporcional, aumenta el numero de cir 

cunscripciones electorales; es un proceso de expansión 

territorial en relación con el aumento poblacional. 

(220 ) 

(221 ) 

Diario Oficial. Lunes 15 de Diciembre,. 1986. 
págs .. 2,. 3. 

Javier L6pez Moreno. Elecciones de Ayer y de Ma-
ñana. Costa Amíc Editores,. s. A. México. D. F. 
1987. págs. 394-395. 



LI 

u 
'' '¡• 

368 

"El mfnimo de votación pa;~ el reparto de un 

partido es de 1.5%, tienen derecho a conquistar 60 ó más 

constancias de mayo~fa. 

Si en el caso de obtener dos o más partidos con -

derecho a participar en la distribución de las listas r~ 

gionales el 90% o más constancias de mayoría, sólo ten-

drán el derecho del 50% de las cuales sean asignadas por 

el principio de representación proporcional. 

Lo mismo ocurrirá con los que hayan obtenido el 

51% o más de la votación nacional, asf como, los que ob

tengan el 51% menos de la votación nacional. 

Y en caso de empate por falta de mayoría, el que 

tenga más se proporcionará la representación proporcio-

nal para llegar a la mayorfa. 

La cuestión es llegar a la mayoría legislativa 

para evitar inestabilidad y falta de decisiones por fueL 

za suficiente. 
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Hay un número máximo para obtener diputados, sin_ 

embargo los partidos no podrán pasar de 350 diputados". 

( 222 ) 

Este equilibrio es normal desde que el contaje -

sea dentro de la mayor legalidad y honestidad, de lo co~ 

trario nunca se llegará a la equidad deseada y la repre

sentaci6n no tend~á la integridad para poder actuar a 

través del voto con la verdadera decisi6n del pueblo. 

CAMARA DE SENADORES 

"La Cámara de Senadores, continúa siendo integra

da con 2 miembros por Estado y 2 por el Distrito Federal, 

pero será renovada por mitad, cada 3 años. 

Integrada por 32 senadores, llamados primeros, cu

yas funciones tendrán la duración a partir del día lo. 

de Septiembre de lgas al 31 de Octubre de 1991 . 

(222 ) Op. Cit. Javier L6pez Moreno. E1ecciones de - -
Ay e r y de Ha ñ a n a • p á g s • 3 9 6 - 3 9 7 • 
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Sus sucesores durarán 6 años: del lo. de Noviem-

bre de 1991 al 31 de Octubre de 1997. 

1994, 

cuando 

Asi ~~~~~cuando los primeros se remueven en 

1 os ~~gunc!~{ estarán a la mitad 

los prim'~;~~ !i~ii11 reempl azadps 

de 

en 

su per'iodo y 

1997 1 os otros 

irán a 1 a mitad''/';~~':¡ sucesivamente". (223 ) 
• ~ ,. «' -

.. ~'., ~' ;-: .-· ,~ ;_· - .- : 

Hay tres cue~~~ones que serán modificadas: 

I). "Tendrá ¿oniinuidad los trabajos del senado, 

con nuevas ideas e inquietudes de 1 os Estados". ( 224) P~ 

ro no ocasionaran un problema por antigüedad? 

lNo dejarán los nuevos, actuaren con mas libertad? 

I I ) . "El cambio sexenal del Poder Ejecutivo ya 

no coincidirá o mejor solamente con una mitad de la Cám~ 

ra 11
• ( 225) 

I I I). "Hay una continuidad llamada carrera parl~ 

mentaria. Por ejemplo: el senador que empieza en 1988, 

concluye en 1991 y puede ser diputado desde entonces, 

(223 

(224 

(225 

Op. Cit. Javier López Moreno. 
y de Mañana. pág. 399. 

Idem. pág. 399. 

Ibdem. p5g. 399. 

Elecciones de Ayer 
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hasta 1994 y podrá regresar al senado después durante 6 

afies hasta el afio 2000 y luego ser diputado otra vez". 

( 226 ) 

Esto se vuelve una real carrera parlamentaria de 

consecuencias todavía no calculadas. 

Será que ayude a un 

ra y beneficie al llegar a 

con una mayor experiencia? 

perfeccionamiento en la carre

un profesionalismo contando 

Así que, los partidos minoritarios tendrán que lu

char para llegar por esta vía, a la mayoría relativa o 

por la representación proporcional para poder competir 

por sus ideales e intereses. 

(226) Idem. pág. 399. 
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4.3.2 EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO 

El sistema electoral mexicano como disciplina j~ 
rfdico-social ~ polftica ha intentado siempre adelantaL 
se al hecho social y evitar ser rebasado por la reali-
dad. Lo anterior es una de las premisas básicas de l~s 
ciencias sociales y es la caracterfstica esencial de la 
concepción contemporánea del derecho, a diferencia de 
las ciencias naturales, en donde la teorfa siempre cam~ 
na después del hecho en sf. En las ciencias sociales, 
reitero, la teoría -si es que pretende ser científica-, 
es la que se adelanta a los hechos~sociales y políticos. 

Tratando de establecer una definición primaria,_ 
se diría que el sistema electoral mexicano es consecue~ 
te con un proyecto teórico-político que se desprende de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--
nos. 

El sistema electoral mexicano garantiza un ejer
cicio libre de los derechos políticos de la ciudadanía, 
su debida organización, y a los partidos políticos con
tendientes les avala la certeza de sus f1•nciones y pre
rrogativas. Partidos y asociaciones políticas con plu
ralidad de proyectos sociales y económicos y sociedad -
con derecho a optar por su mejor interés. Aquí tenemos 
ya una primera aproximación del universo mexicano. 

La nación mexicana es un mosaico en donde concu
rren diversos elementos tanto técnicos como históricos. 
Esta convergencia lograda en distintos tiempos y cir
cunstancias es lo que ha permitido retroalimentar al f~ 

nómeno institucionalizador. AQn asf, no podríamos ase
gurar que alguna de las instituciones ya consolidadas 
actualmente fuese copia fiel de algQn sistema social y 
político europeo, norteamericano u otro. 
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De los rituales indígenas se sucedió la norma es
pañola, lo cual no significó trasplantar un modelo rigu
rosamente hispano, sino que la ci~~unstancia anterior 
permitió la creación de una síntesis equilibrada entre 
lo europeo y lo americano. Todavía más, 
tos liberatorios se dieron como reacción 
feccionar las ideas sociales y políticas 
tepasados creyeron .percibir. 

nuestros concep
al deseo de pe.!: 
que nuestros ª.!2 

Si nos cautivó en algún momento el liberalismo p~ 

sitivista de la Francia revolucionaria, también en otro 
momento hallamos elementos convincentes del federalismo 
.norteamericano; con todo, a lo largo de nuestra historia 
política nunca sepultamos nuestro medievo colonial espa
ñol, y menos nuestra sabiduría política indígena. Hoy 
podemos afirmar felizmente que somos poseedores de una 
rica cultura política e histórica propias. 

La riqueza de nuestra cultura nacional tiene un 
soporte fundamental en su concepción estética de 1 a vida 
cotidiana y del 
la 
ma 
ta 

política no 
político que 
de 1 a "1 i b re 

lista 11 cultura 

que le circunda. medio 
podía ser la excepción: 

asombrd 
cultura" 

alemana, 

En este sentido, 
tenemos un sis te-

va democracia británica, 

a propios y extraños, no se tra
norteamericana, ni de la 11 idea

menos aún de la única y exclusi
o de la comunal cultura pal íti-

ca soviética. 

Nuestra cultura política mexicana tiene un gran 
respeto por los símbolos y elementos de la liturgia, no 
podía ser de otra manera tratándose de un pueblo descen
diente de constructores de pirámides y talladores de pi~ 
dras gigantescas. Piedras labradas que adquirieron un 

1 
1 
l 

1 

1 

1 
1 
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valor y un poder filosófico a los ojos de la naci6n. Ese 
mundo sagrado y estético que nos rodea, que subyace bajo 
nuestros pies y ciudades es el sustento de nuevos sfmbo
los y piedras filosofales, ahora, convertidas en libros_ 
y textos, síntesis dinámica del acuerdo y consenso polí
tico de los ciudadanos. 

Es as 'i como 1 a 1 ey y el derecho adquirieron rel e
vanci a inusitada en la conciencia colectiva; la noción 
de justicia y el espíritu de satisfacción legal vienen a 
ser parte consustancial del comportamiento ciudadano. 

La presidencia mexicana y las gubernaturas tienen 
algo de tlatoanis. En ellos. la ciudadanía encuentra s~ 

tisfechas sus necesidades simbólicas. Cualquiera, con 
ojos extranjeros, podría pensar que lo anterior se pres
ta para el abuso autoritario, e incluso se llega a suge
rir la necesidad de cambiar al sistema político mexicano 
y por extensión a su sistema electoral, hasta convertir
lo en un sistema bipartidista, generalmente demócrata y 
republicano con sus variables parlamentarias y hasta de 
premierato. Tales planteamientos carecen de un mediano 
conocimiento histórico y antropológico, incluso, me atr~ 

va a precisarlo, desconocen la historia y la realidad de 
los países a quienes pretenden imitar. 

za 
1 a 

El sistema electoral mexicano es un sistema mest~ 
por tradición y excluye sistemas 
base reside en la subdivisión de 

electorales en donde 
etnias y colores, o 

incluso niveles de estatus socioeconómicos. Su razón 
parte de que ant~ la ley todos los mexicanos somos igua
les. Por lo tanto, la compleja gama de coeficientes y -
fórmulas aritméticas suizas o británicas no tienen cabi
da en el sistema mexicano. 
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Consecuentemente la ley como símbolo de austero 
cumplimiento marca que el voto ha de ser universal, li-
bre, secreto y directo, y que el acto partic-ular de vo-
tar es en sí 'mismo una obligación y a la vez una prerro
gativa. ( 227) 

(227 Amador Rodríguez Lozano. en Cuadernos del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. UNAM, Ano III. Nümero 
8, Mayo-Agosto de 1988, ISSN 0187-0203, México. 
pp. 423-425. 

1 
.1 

1 
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CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

"El-ejecutivo propuso-un nuévo cu_erpC> legal con -

la denominaC:iÓ'n: ¡;c;6~~~o Federal Electoral" reemplazando 

a la L.O.P.~,~~~ 8'~s,~d~:en. e.1 dictamen formulado por: la -

Comisi_6n de Gobernación y puntos constitUcionales. que

introdujo reformas profundas a la iniciativa, -,a-cámara_ 

de Diputados entró de lleno al debate aprobándola· en lo 

general" y luego en lo particular. (22m 

"La discusión ha sido la más intensa y._•prol.ongada 

que por décadas haya suscitado una inicia'tiva·~~ (229) 

"Globalmente considerada fue la ce~ión más larga -

de la Cámara desde 1917 a la fecha. Sé llevó cuarenta h~ 

ras eflctivas de análisis y en ellas intervinieron más -

de 200 oradores. El trabajo de la Comisión citada y las_ 

propuestas de todos los partidos en el pleno hicieron p~ 

sible introducir al proyecto más dP-'•90 cambios y adiciones. 

La sesión se inició el miércoles 17 de Diciembre 

y concluyó el sábado siguiente a la media noche; estuvo 

precedida por diecinueve reuniones de legisladores en el 

seno de la Comisión referida. Para los partidos minorit~ 

rios sólo algunas de sus numerosas objeciones hallaron -

( 228 ) 

( 229 ) 

Con el rechazo del PAN, PDM, PMT y PRT. Uno Mas Uno. Diciem
bre 18 de 1986. Para estos Partidos "el gobierno impone inte 
reses y los de su partido por encima de los de la democrati::
zación de México". (La Jornada), Diciembre 17 de 1986. Op. -
Cit. Javier López Moreno. Las Elecciones de Ayer y de Mañana. 
pág. 408. 
Excélsior y La Jornada, Diciembre 20 de 1986. Idem. pág. 408. 
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respuesta satisfactoria". {230 ) 

"El C6digo Federal Electoral exhibe una t~cnica 

jurídica mucho más depurada que todos los ordenamientos 

anteriores. Compuesto de ocho libros, ~stos se dividen 

en títulos y capítulos que facilitan la comprensi6n de 

sus temas. En total, 362 artículos y cinco transito-

ri os". {231 

Libro Primero: 

Comprende del artículo 1 al 23 y fija los dere

chos y deberes políticos, requisitos de elegibilidad y -

normas de integrac16n de los poderes Legislativos y Eje-

cutivos. 

Libro Segundo: 

Regula los partidos y asociaciones poíticas y se 

extiende al artículo 24 al 98. 

(230 ) 

( 231 ) 

Uno Mas Uno. Diciembre 20, de 1986. La. Cámara -
de Senadores aprobó el Código dias después sin -
mod~f~cac~6n alguna, a pesar ~e que algunos de 
sus componentes h.a.b.laron de "insuficiencias jurí
dicas". (Uno Mas Uno,. Oiciemb.=e 30 de 1986) 
Ibdem. pág. 408. 

Fue publicado 
ción el 12 de 
López Norcno. 
pág. 409. 

~n el Diario Oficial de .la Federa--
Febrero de 1987. Op. Cit. Javier 
Elccc~oncs de Ayer y de Maiiana. 
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Libro Tercero: 

Va del artfculo 99 al 157. ~tructura y fija las 

bases de funcionamiento del Registro Nacional de Electo

res y de los organismos directamente involucrados en las 

tareas electorales. 

Libro Cuarto: 

Va del artfculo 158 al 205 referentes a las disp~ 

siciones relativas al cuerpo electoral y sus organismos. 

Libro Quinto: 

Reglamenta del artfculo 206 al 295 todo lo relati 

vo a la elección. 

Libro Sexto: 

De los artfculos 296 al 311 establece claramente 

las etapas que componen el cómputo de una elección . 

libro Séptimo: 

Sistematiza de los artfculos 312 al 351 los recu.!:_ 

sos que pueden interponer los ciudadanos, los partidos y 

sus representantes. cont~a actos o resoluciones que esti 

men violatorios de sus derechos. 
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Libro Octavo: 

Contiene las normas relativas a la integración y -

funcionamiento del Tribunal, de los artfculos ~52 al 

362". (232) 

Los organismos electorales que contempla el dere

cho electoral mexicano son cuatro: la Comisión Federal 

Electoral, órgano supremo de cobertura naci_onal; las co

misiones locales electorales, que funcionan en cada una_ 

de las entidades federativas del país, incluye~do el Di~ 

trito Federal; los comités distritales electorales, ubi~.-

cadas cada uno en los trescientos distritos uninominales 

en que se encuentra dividido el país, y las mesas direc

tivas de casillas, una por cada secci6n electoral no me-

nor de quinientos y no mayor de tres mil electores. 

En todos los organismos electorales participan el 

Estado, los partidos políticos nacionales con registro_ 

y los c; u dad anos. ( 233) 

(232) Op, Cit. Javier López Moreno. Elecciones de Ayer y 
de Mañana. págs. 408 a 421. 

(233) Op. Cit. Amador Rodríguez Lozano~ en Cuarlernos del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. pg. 427. 
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4.3.3.1 Cronologfa. del proceso electoral 

La Comisi6n Federal Electoral se encarga de la 
preparaci6n del proceso electoral. Para ello se reúne 
centro de los diez primeros dfas del mes de octubre; y, a 
partir de la primera reunión de ese mes se inicia el pro
ceso electoral y concluye en el mes de agosto. Durante 
este término la Comisi6n Federal Electoral debe sesionar_ 
por lo menos dos veces al año. 

La primera reuni6n de la Comisión tiene por obj~ 
to comprobar, durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre, la debida integración y funcionamiento de los_ 
organismos electorales, con la finalidad de que dichos o~ 
ganismos (las comisiones locales electorales y comités 
distritales electorales) no se retrasen en el desarrollo 
de sus actividades en sus respectivas demarcaciones. 

De esta manera, las comisiones locales estar5n 
funcionando a más tardar en la primera semana de noviem-
bre del año anterior a la elección ordinaria, y los comi
tés distritales, a mis tardar en la primera semana de di
ciembre (también del año anterior al de la elección ordi
naria). Ambos deben sesionar por lo menos dos veces al 
mes hasta que concluyen los comicios federales. 

De esta manera, al quedar integrados los organi~ 
mas electorales, estarán en condiciones de ir desarrolla~ 
do las diferentes fases que comprende el proceso electo-
ral. Para el cumplimiento de dichas fases es indispensa
ble la participación del Estado, de los ciudadanos y de 
los partidos políticos, ya que todos ellos son correspon
sables en la preparación, desarrollo y vigilancia del pr~ 

ceso electoral. 
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Reviste especial importancia el establecimiento, 
en enero, del número, ámbito y magnitud de las circuns-
cripciones plurinominales, las cuales no podrán ser más 
de cinco. Paralelamente se establece la determinación 
de las fórmulas electorales que podrán ser la de repre-
sentatividad mínima o de primera proporcional;dad, según 
sea acordado por 1 a Comisión Federal Electoral. 

En cuanto al registro de los candidatos, se est~ 
blece que los de mayoría relativa, senadores y presiden
te de la República podrán ser registrados ante los orga
nismos electorales competentes del 1° al 15 de marzo; y 
de esta fecha hasta el 30 del mismo mes, los candidatos 
a diputados por el principio de representación proporci.Q_ 
na l . 

Lo anterior como complemento a la disposición 
constitucional, en el sentido de que sólo los partidos 
políticos que registren en cien distritos electorales 
uninominales tienen derecho a registrar listas completas 
de candidatos a diputados por el principio de represent~ 

ción proporcional. 

En los meses de marzo, abri 1, mayo y junio se 
llevan a cabo las actividades previas al día de la vota
ción. A este respecto es importante destacar que ha si
do propósito del derecho electoral mexicano lograr que 
la votación sea un procedimiento ágil, a la vez que in-
discutible. La LFOPPE recoge esa preocupación y establ~ 

ce una serie de requisitos tendentes a la plena identif~ 

cación de los electores. 

/' 

Por lo que se refiere a 1-a recepción del sufra-
gio, se señalan con claridad y precisión cada una de sus 
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fases, a fin de que los funcionarios y representantes de 
las casillas lleven a cabo sus actividades sin contra
tiempos. 

Por otra parte, los plazos fijados para la en-
trega de l~s paquetes electorales de las casillas tienen 
como finalidad evitar cualquier vicio en el proceso ele~ 
toral. 

En este sentido, los presidentes de casilla, b~ 

jo su responsabilidad, harán llegar los paquetes electo
rales al comité distrital electoral durante las 24 horas 
siguientes al término del escrutinio y computación cuan
do se trate de casillas urbanas ubicadas en cabecera de 
distrito; 48 horas cuando se 
ubicadas fuera de cabeceras 
el caso de casillas rurales. 

trate de casillas urbanas 
de distrito, y 72 horas en 

la 
El segundo domingo de 

sesión del cómputo distrital 
julio se 

de cada 
llevará a cabo 
una de las elec-

ciones relativas a diputados de mayorfa relativa y repr~ 

sentación proporcional, senadores y presidente de la Re
pública y el tercer domingo se celebrará la sesión del 
cómputo de las comisiones locales - lectorales para hacer 
el cómputo de entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores; finalmente, en el mes de agosto 
se efectuará el registro de constancias de mayorfa, asf 
como la asignación de las constancias de diputados por -
representación proporcional. (234 

( 234 ) Amador Rodrfguez Loano, en Cuadernos del 
de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, A~o 
8, Mayo-Agosto de 1988, ISSN 0187-0203, 
pp. 427-429. 

Instituto 
I I I , N iime ro 
México. 
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4.3.3.2 Organismos electorales 

Los organismos mencionados, a excepción de la -
mesa directiva de casilla, son permanentes, toda vez que 
la propia ley les otorga ese carácter. A partir de su -
integración, el organismo queda constituido sin importar 
que el proceso electoral de que se trate haya concluido. 
Cabe precisar que tal integración se hace por única vez 
mediante el procedimiento de insaculación que la propia 
ley establece. A los partidos políticos se les otorga -
la facultad de revocar a sus comisionados en los organi~ 
mas electorales y no podrln formar parte de éstos cuando 
no hayan acreditado a sus comisionados antes de concluir 
el plazo de registro de candidatos. 

Ahora bien, en el supuesto de que ocurrieren v~ 

cantes en dichos organismos, la ley señala los procedi-
mientos que habrln de seguirse rara ser cubiertas. En 
lo referente a su integración, se observa la pluralidad_ 
participativa tanto de los ciudadanos como del Estado y 
de los partidos pol)ticos. La Ley establece la compete~ 
cía de estos organismos en la preparac1on, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral. 

ra l 
Dentro 

Electoral, 
de las atribuciones 

como mlximo organismo 
las siguientes: la de 

de la Comisión Fede
el ecto ra l en el 
vigilar el cumpli--país., 

miento 
destacan 

de las disposiciones constitucionales relativas y 
las que se contienen en la propia Ley de la materia; re
solver sobre el otorgamiento o pérdida del registro de 
los partidos pal íticos; las prerrogativas de éstos; la 
división territorial de los distritos, así como de las 
circunscripciones plurinominales; integrar y publicar la 
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comisi6n local electoral y comisión distrital electoral; 
registrar candidaturas a presidente de la República y 
diputados; ac~rdar y aplicar la fórmula electoral en el 
proceso respectivo, etc. 

Por lo. que hace a la Comisión Local E-lectoral, 
sobresalen las atribuciones siguientes: 

Vigilar el cumplimiento de la Ley y, conforme a 
ésta, intervenir en la preparación, desarrollo y vigila~ 

cia del proceso electoral en las entidades respectivas;_ 
publicar la integraci6n de los comités distritales elec
torales; registrar candidaturas a senadores y los nombr~ 
mientas de los comisionados de los partidos políticos 
acreditados ante ellas; informar a la Comisión Federal 
Electoral sobre el desarrollo de sus funciones y el de 
los comités distritales electorales; entregar a éstos 
los elementos necesarios para el desempeño de sus funciQ 
nes, etc. 

El Comité Distrital Electoral, por su parte, 
tiene atribuidas, entre otras funciones: 

Vigilar la observancia de esta Ley y disposiciQ 
nes relativas; cumplir los acuerdos que dicte la Comi
sión Federal Electoral y la local respectiva; hacer el 
c6mputo de la votación para presidente de la República,_ 
senadores y diputados; designar a quienes integrarán las 
mesas directivas de casillas; informar a la Comisión Fe
deral Electoral y a la local sobre el desarrollo de sus 
funciones; entregar a los presidentes de casillas la do
cumentación y útiles necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, etc. 

•.... ~ 
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Respecto a la mesa directiva de casilla en cuan 
to organismo trans.itorio •... las acti.v.idades ·más· ·rel.evantes 

de sus miembros .. pu~den ~r-E!sumirse en la forma siguiente: 

Instal~r-.i-ci:áusurar la casilla; recibir la vo
taci6n; efectu~r el~~~~rüiinio y c6mputo de la votaci6n; 
i den t i f i car a l os e re é to res ; i n te gr ar l os paquetes el e c -
torales; levanta~ las actas de instalaci6n, cierre de vo 

~. -
taci6n y finales de ~scrutinio y d~más complementarias y 

recibir el recurso de protesta; tomar nota de los inci-
dentes que se presenten. 

Por lo que se refiere a los representantes de 
partidos políticos y candidatos, su funci6n se constriñe 
a vigilar el cumplimiento de la Ley, interponer el recu~ 

so de protesta y auxiliar a la mesa de casilla en el 
ejercicio de las atribuciones y responsabilidades confe
ridas en la Ley de la materia. 

La Ley prevé que los organismos electorales pe~ 
manentes antes citados deberán sesionar por lo menos dos 
veces al mes. Concluido el proceso electoral, la Comi-
si6n Federal Electoral sesionará cuando sea convocada 
por su presidente. Por lo que toca a la Comisi6n Local 
Electoral y la Comisi6n Distrital Electoral la Ley de-
termina que concluido el proceso electoral se reunirán 
cuando para ello se les convoque. 

De lo anterior se desprende que la multicitada 
Ley concede a los partidos políticos, amplias facultades 
para que participen activamente en los procesos electora 
les, integrando los organismos electorales que se han 
mencionado. Con ello se manifiesta la intención de ga-
rantizar una representaci6n pluralista y democrática. 
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También dentro del proceso electoral, juega un 
papel importante un cuerpo electoral con funciones téc
nicas. denominado Registro Nacional de Electores. a - -
quien la Ley de 1977 le quitó el carácter de organismo. 
Este es el encargado de llevar a cabo y mantener actua
lizada en forma permanente la inscripción de los cJuda
danos mexicanos y la formulación de los padrones electQ 
rales. 

Asimismo. participa en la realización de estu
dios y en la formulación de proyectos sobre la división 
del territorio de la República en trescientos distritos 
electorales uninominales. y en todo lo relativo a las -
circunscripciones electorales plurinominales en función 
de los factores geográficos y demográficos. 

do un 
Cabe 

sistema 
recordar que la Constitución 
de elección mixto, en virtud 

ha establecj_ 
del cuul por 

el sistema de mayoría relativa se eligen trescientos dj_ 
putadas atendiendo a distritos electorales uninominales 
y hasta cien más que son electos por representación prQ 
porcional mediante listas regionales. correspondientes_ 
a circunscripciones plurinominales, cuyo ámbito territQ 
rial, número y magnitud de éstas es fijado oportunamen
te por el organismo rector del proceso electoral denomj_ 
nado Comisión Federal Electoral, con base en los estu-
dios efectuados por el Registro Nacional de Electores 
a través del Comité Técnico y de Vigilancia. 

Es preciso señalar que para la adjudicación de 
curules de mayoría relativa. la Ley contempla el proce
dimiento tradicional y para los de representación pro-
porcional se utilizan fórmulas electorales basadas en -
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los principios de representatividad mfnima y de primera 
proporcionalidad, los que a su vez funcionan por los prQ 
cedimientos de porcentaje mfnimo. cociente natural y re~ 

to mayor la primera, y la segunda de cociente rectifica
do, cociente de unidad y resto mayor. (235) 

(235) Idem, pp. 429-432. 
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4.3.4 TRIBUNAL DEL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Uno de los aspectos fundamentales -del proceso ele.f.

toral es, sin lugar a dudas, el referente al contencipso 

electoral. En efecto, si tomamos en consideración la can;.. 

tidad de_ personas qu~ 
,,.-., -

intervienen atirante la preparación. 

desarrollo y'vigilancia de las elecciones, nos daremos -

cuenta que participan en el proceso más de medio millón -

de mexicanos, que de buena fe y con entusiasmo, y en cum-

plimiento con sus deberes ciudadanos, participan en la o~ 

ganización electoral. Esta singularidad. además de las c~ 

racterísticas tan especiales de la actividad política, 

donde bien decía Weber, "es necesario establecer un equi-

1 ibrio entre la pasión y la mesura", provoca, en muchos 

casos, actos contrarios a nuestra legislación electoral, 

actos originados por inexperiencia, exceso de entusiasmo 

y pasi6n partidista. Ciertamente la elección, nos dice -

Georges Burdeau, puede dar lugar a impugnaciones. ya sea 

a causa de violaciones a las normas legales de fondo o de 

forma relativas a la operación electoral, ya sea por he-

chas de corrupción, ya sea a causa de inelegibilidad del 

candidato. 

Debido a las anteriores circunstancias, todas las 

legislaciones electorales cuentan en el capítulo de lo 

contencioso electoral. las medidas que la propia Ley est~ 

blece para prevenir, reprimir, resarcir y sancionar las 



.. 

389 

violaciones que durante el propio proceso electoral se CQ 

metan. 

El universo electoral referente a los medios que -

las legislaciones electorales han establecido para dar SQ 

lución a los problemas que m~ he referido, son muchos y -

muy variados. Por ejemplo, nuestro país ha seguido duran

te casi toda su historia el sistema contencioso electoral. 

consistente en que sean los organismos electorales que se 

encargan de la preparación, desarrollo y vigilancia los 

que revoquen los actos electorales impugnados. (236) 

"La competencia de este tribunal corresponden; el 

propósito de aumentar las medidas que salgan de los proc~ 

sos electorales; procesos políticos, procesos regidos por 

el derecho. 

Quedan bajo la jurisdicción del Tribunal los comi

tés distritales electorales, las comisiones locales elec

torales, el Registro Nacional de Electores y sus delega-

cienes y la Comisión Federal Electoral, hasta las mesas 

directivas de casillas. 

Los recursos son: 

I. Durante la etapa preparatoria de la elección: 
1 . l.~ ' 

la renovación, la revisión y la apelación. 

( 236) Dp. Cit. Amador Rodríguez L 
Instituto de Investiga . ozano! i:n Cuadernos del 

c1ones Jur1d1cas. pg. 434. 
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I I . Para impugnar los cómputos distritales y la 

la queja. Los recursos validez de cualquier elección: 

deberán formularse por escrito, estar firmados por los 

promoventes y apoyarse con las 

blicas senaladas .por el Código 

Civiles. (Art. 289);-

pruebas 

Federal 

documentales pO-

de Procedimientos 

Son compe~entes para resolver los recursos. 

I. L~ Comisión Electoral, respecto de los recur

sos de revocación interpuestos en contra de sus propios_ 

actos. 

I I. 

pecto a 1 os 

Las comisiones estatales de vigilancia, 

recursos de revisión interpuestos contra 

res-

1 os 

actos de las delegaciones del Registro Nacional de Elec

tores. 

I I I . Las comisiones 

de 1 os recursos de revisión 

locales electorales respecto 

interpuestos contra actos de 

los comités distritales electorales. 

IV. El Tribunal de lo Contencioso Electoral 

a). Respecto de los recursos de apelación inter

puestos durante la etapa preparatoria. 
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b). Respecto de los recursos de queja". (237 

"Para ser magist~ado es necesario un minimo de 30 

años de edad, poieer t~tülo-de abogado, no tener ni ha7~ 

ber tenido cargo alg.IJn~·:de elección popular, y no· desém

peñar ni haber desemp~~ado cargo o empleo en algQh par~i 

do político. 

é> 
El nQmero de magistrados seriln de siete numera-

rios y dos supernumerarios, nombrados a propuesta de los 

partidos por el Congreso, en el mes de mayo del año ant~ 

rior a la elección. 

Podrán ejercer sus funciones en dos procesos ele~ 

torales ordinarios sucesivos y podrán ser ratificados. 

El tribunal funcionará siempre en pleno y sus sesiones 

serán pQblicas (Artículo 353 C. E.)". ( 238) 

4.3.5. COMENTARIOS 

I.- Con la creación del Tribunal del Contencioso 

Electoral fue totalmente eliminada la intervención de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

( 237) 

( 238) 

Op. Cit. 
Ayer y de 

Javier López Moreno. Elecciones 
Mañana. p5gs. 418-419. 

Idem. pág. 421. 

de 
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"Hasta antes de 1977 la Corte tenía una actuación 

en relación con la violación al voto público por peti- -
/', 

ción del Ejecutivo Federal, de alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, o de algún gobernador. 

Con la Reforma del 6 de Diciembre de 1977 fue 

creado el III párrá_fo __ al artículo 97 Constitucional dan

do facultad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación_ 

para que solamente .. de:_.ofiéio real izara averiguaciones de 

hecho o hechos sobre:-Ja·violación al voto público".(239) 

En relaci.S~··con esta aclaración paso a creer que_ 

es necesario que el Tribunal del Contencioso Electoral 

disponga de una autonomía facultada con la plena indepe~ 

ciencia de sus componentes, sólo así podrá impartir justi 

cia en sus averiguaciones. 

"Si no caerá en el vicio del Pod.er Judicial que es 

el derecho establecido en el artículo 111 Constitucional, 

que vulnera la independencia del citado poder y pone so-

bre su cabeza la espada que puede caer a la voluntad del 

Presidente". (240) 

(239 

l 240) 

Op. C~c. Jav~er L6pez Moreno. 
y de Mañana. pág. 387. 

Elecciones de Ayer 

Op. C~c. Jorge Carp~zo. El Presidencialismo Mexi-
cano .. pág. 227. 
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Así que, para obtener el desarrollo de un proceso 

democrático es primordial la separación de los poderes • 

""II.- El Presid~nte de la RepGblica tiene una s~ 

rie de atribuciones en el proceso electoral. 

La Ley Orgánica de la Administración PGblica Fe

deral en su artí~ulo 27 fracci6n XVI se~ala que le co

rresponde a la Secretaria de Gobernación: 

"Intervenir en las funciones electorales conforme 

a las leyes". ( 241 ) 

Así que hay intervención directa en el proceso 

electoral para cuya preparaci6n, desarrollo y vigilancia 

se crean organismos Federal y locales siendo el más im--

portante de ellos la Comisi6n Federal Electoral 

"En el artículo 164 del nuevo Código Electoral dj_ 

ce que la Comisión Federal Electoral es un órgano autón!'l_ 

mo, con personalidad jurídica propia, encargada de velar 

el cumplimiento de las normas que "garantizan el drecho 

de organización política de los ciudadanos mexicanos y 

responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia 

del proceso electoral. 

t 241) Op. Cit. Jorge Carpizo. E1 Presidencia1ismo Mexi-
cano. pág. 168. 
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El artículo 165 del mismo C6digo indica que la C~ 

misi6n Federal Electoral se integra por un comisionado 

del poder ejecutivo que es el Secretario de.Gobernaci6n, 

quien funge como presidente teniendo voto de calidad en_ 

caso de .empate; dos del poder legislativo; un diputado y 

un senador; uno de cada partido político nacional y tan

tos comisionados como hubieran obtenido más del 3% y ha~ 

ta 6% de la votación nacional. 

Las facultades de dicha comisión son muy amplias_ 

y las enumera el artículo 170. 

Es indudable que el principal personaje de la Co

misi6n Federal Electoral es el Secretario de Gobernaci6n 

y el gobierno tiene en dicha comisi6n la mayoría de va-

tos que lo hace poseer un peso muy importante en las fa

cultades trascendentes que realiza la propia comisión. 

Es el mismo Secretario de Gobernaci6n segGn el articulo 

171, el que nombra al Secretario Técnico de la Comisión 

y al Director y al Secretario General del Registro NaciE_ 

nal de Electores, con la aprobaci6n de la misma comi-

sión". (242) 

"III.- El artículo 242 de la LOPPE desapareci6 t.2_ 

talmente en el nuevo C6digo y es importante saber que, 

(242 ) Op. C~t. Jorge Carp~zo. E1 Pres~denc~al~smo Hcx~
c.o.no. pág .. 169. 
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quien penaliza? 

I.- Se niegue a desempeñar las funciones electo

rales que le sean encomendadas. 

II.- Se presente en una casilla portando armas. 

III.- Vote por más de una vez, suplante u obli-

gue a otro a votar por determinado candidato. 

IV.- Manifieste datos falsos al Registro Nacional 

de Electores o se registre más de una vez. 

V.- Ejecute actos de lucro con el voto, sustrai 

ga o presente boletas falsas. 

VI.- Impida la instalación oportuan de las casi

llas electorales u obstaculice su funcionamiento o su -

clausura. 

VII.- Im~ida a 

Registro Nacional de 

o el desempeño de sus 

un tercero su inscripción en el 

Electores, la emisión de su voto 

funciones electorales. 

VIII.- Ilícitamente obtenga la 

celación de un tercero en el Registro 

tores y; 

inscripción o ca~ 

Nacional de Elec-

IX.- Instale ilegalmente una casilla o usurpe 

funciones electorales. 
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No solo había que incrementar la sanci6n a las -

conductas previstas en las fr~cciones III, V, VI, VII, 

IX, sino comprenden nuevos ilícitos pero en vez de ello 

el Código deja sin penalizar a los particulares." (243) 

IV "El Tribunal del Contencioso Electoral es -

un órgano Judicial de resoluciones obligatorias y sólo_ 

podrln ser modificadas por los Colegios Electorales de 

cada Cámara". (244) 

Naturalmente se podría objetar, que de ser un ór 

gano de sentencia y no de dictamen carece de una segun-

da instancia. De ahí que, necesite de la intervención 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"V - - Con la creaci6n del Tribunal del Contenci~ 

so Electoral fue creado para desposeer a· la Comisión F~ 

deral Electoral ~e facultades Jurisdiccionales que la -

envolvian como Juez y parte. 

calificación electoral". 

Dejando a la Comisi6n la 

( 245) 

(243 ) Op. C1c. Jav1er L6pez Moreno. E1ecc1ones de Ayer 
y de Mañana. pág. 420 

(244 ) 
(245 ) 

Idem. pág. 401 

Ibdem- pág. 401 
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VI. - El Tribunal del· Contenctoso Electoral tendrá 

que usar de una com~let~ autonomfa porque: 

"a) La'mayóf~~~de los 

partido mayorit~~·~~'.? (PRI) del 

legis::::Jdores pertenecen al 

cual el presidente es, el 

jefe y á. través de ::1'~ .:cli'scipl i na del Partido aprueban --

1 as medidas que el ejécutivo desea. 

b) Si se rebelan lo mas probable es que estén --

terminando con su carrera política ya que el presidente 

es el gran distribuidor de los cargos.y puestos en la a~ 

ministración pública, en el sector paraestatal, en los -

de elección popular, en el Poder Judicial. 

c) Por agradecimiento porque saben que se les d~ 

ben el puesto. 

d) Además del sueldo existen otras prestaciones_ 

económicas que dependen del lfder del control político. 

g ue 

e) La aceptación de que el Poder Legislativo si

las órdenes del Poder Ejecutivo." (246) 

Es la rearirmación de un Sistema Presidencialista. 

(246 ) Op. C~t. Jorge Carp~zo. El Prcs~denc~al~smo Mex~
cano. pág. 224. 

j 
' 
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LA EVOLUCION DEL PROCESO ELECTORAL Y 
LA REFORMA DE 1988 

Una de la~ caracter,sticas de la democracia en 
Mªxico ha sido la evo1uci6n de ~us instituciones pol,ti
cas y de los ordenam.ientos legales,:::oque regulan los proce 
sos electorales. 

En el c6ntexto de una sociedad más plural y de-
mandante. se organizaron diversos foros de cons~lta pO-
bl ica con el objeto de reformar la legislación electoral 
vigente en ese momento. En ellos participaron represen
tantes de los partidos pol,ticos. as, como estudiosos y 
conocedores de la materia. 

Concluidos dichos foros, las fracciones parlame~ 
tarias representadas en la Cámara de Diputados presenta
ron treinta iniciativas para reformar la Constitución. 
Después de un detallado y minucioso análisis. producto 
de las deliberaciones entre los legisladores de las dis
tintas corrientes pol ,ticas y las aportaciones que se 
originaron en ese per,odo, surgió un dictamen y proyecto 
de decreto que se puso a consideración de la Asamblea de 
dicha Cámara, que en este caso fue de origen. 

Esas reformas fueron aprobadas posteriormente 
por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión y 
enviadas a las legislaturas estatales para su discusión 
y en su caso, aprobación. 

De este modo, una vez cumplimentados los extre-
mos del art,culo 135 constitucional, dichas reformas se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación, el 6 



de abiil de 1990, convirtiéndose asf en texto vigente y_ 
marco para una nueva ley electoral. (247) 

4.4.1 Reformas Constitucionales en Materia Electoral 

Eniré otras reformas y adiciones, el nuevo texto 
constitucional restituye la posición y el lugar que co-
rresponde a. los órganos del Estado, a los partidos polf
ticos y a los ciudadanos en la organización de las elec
ciones. 

Con esta reforma se avanza en la concepción dem~ 
crática de la organización, desarrollo y vigilancia de -
los procesos electorales, al establecer que la función -
electoral sea realizada a través d~ un organismo público 
que reúne caracterfsticas de descentralización, autono--
mía, 
todo, 

capacidad de gestión y 
la función electoral 

recursos propios y que sobre 

esté sujeta a la certeza, 
tividad y pi-ofcsionalismo, 
to res. 

que realice dicho organismo 
legalidad, imparcialidad, obj~ 

como sus e in co principios rec 

Otro de los aspectos fundamentales de la reforma 
es la creación del Tribunal Federal Electoi-al, que ahora 
se define en la propia Constitución como el órgano juri~ 
diccional autónomo en materia electoral, encargado de g~ 
rantizar que los actos y resoluciones se sujeten al pri~ 

e i p i o de l e g a 1 i dad . ( 248) 

( 247) 

( 248) 

El Tribunal Federal Electoral. Tribuna Federal 
Electoral. México, 1991. pp. 3 y 4. 

Idem., pg. 4. 
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Adem~s. se~ala los requisitos mínimos para poder 

ser magistrado, loi que e~ ningan caso ser&n menores a -
los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte_ 
de Justicia de la Nación. 

De acuerdo con la Constitución los magi~trados -
son electos de entre las propuestas por el Ejecutivo Fe
deral, por las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la C&mara de Diputados. en caso de no lograrse 
esa mayoría, dispone que se elijan mediante el procedi-
miento de insaculación. 

Una vez vigentes las reformas y adiciones a la -
Constitución, en materia político-electoral. se hizo ne
cesaria su reglamentación, que fue publicada en el Dia-
rio Oficial el 15 de agosto de 1990. con el nombre C:e C.Q. 
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electora
l es, el cual regula, en su libro sexto, la estructura y 
funcionamiento del Tribunal Federal Electoral. {250) 

4.4.4 Cambios Constitucionales de Abril de 1990 

Poder Ejecutivo 
Secretaría de Gobernación 

Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 5, 35 fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 60_ 
y 73 fracci6n vr. base 3a. y se derogan los artículos 
transitorios 17; 18 y 19, todos de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

dice: 
blica. 

{250 ) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

Ibdem., p. 5. 

que 
Repú-
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cional 
sabed: 

Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitu-
de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes. 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, se ha servido di~igirme el siguiente 

D e c r e t o 

"La Comisión Permanente del Honorable Congreso 
General en uso de la facultad que le confiere el artíc~ 

lo 135 constitucional y previa la aprobación de las Cám~ 
ras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión 
y de la mayoría de las Honorables Legislaturas de los E~ 

tados. declara aprobadas las reformas a los artículos 5, 
35 fracción III. 36 fracción!, 41, 54, 60 y 73 fracción 
VI, base 3a. y derogados los artículos transitorios 17. 
18 y 19, todos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

Artículo primero.- Se reforman y adicionan los 
artículos 5, 35 fracción III, 36 fracción I. 41, 54, 60 
y 73 fracción VI, base 3a. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los si-
guientes términos: 

Artículo 5°. 
La 1 ey 
Nadie podrá 

En cuanto a 
ser obligatorios, en 
yes respectivas, el 
el desempeño de los 
popular. directa o 

los servicios públicos, sólo podrán_ 
los términos que establezcan las l~ 

de las armas y los jurados, así como 
cargos concejiles y los de elección_ 
indirecta. Las funciones electora--
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les y censales.tendrán carácter obligatorio y gratuito._ 
pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesi~ 
nalment~ en los té~minos de esta Constitución y las le-
yes corres~ondie~tes. Los servicios profesionKles de fn 
do le social serán obligatorios y retribuidos en los tér
minos de la ley y con las e~cepciones que ésta señale. 

El Estado • 
Tampoco 
El contrato 
La falta 
Artfculo 35 
I . 

I I . 

III. Asociarse libre y pacíficamente para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. 

IV-V. 

Artículo 36 

Inscribirse en el catastro de la municipalidad. 
manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, 
la industria, profesi6n o trabajo de que subsista; así 
como también inscribirse en el Registro Nacional de Ciu
dadanos, en los términos que determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente -
del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición del 
documento que acredite la ciudadanía mexicana son servi
cios de interés público, y por tanto, responsabilidad 
que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los tér
minos que establezca la ley. 

I I -V. 



Artículo 41. 

Los partidos 
Los partidos 
Los partidos 
En los procesos. 
Los partidos 

404 

La organización de las elecciones federales es -
una función estatal que se ejerce por los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de 
los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos s~ 

gún lo disponga la ley. Esta función se realizará a tr~ 

vés de un organismo público dotado de personalidad jurí
dica y patrimonio propios. La cer.eza, legal id ad, impar
cialidad, objetividad y profesionalismo serán principios 
rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en la mate-
ria, profesional en su desempeño y autónomo en sus deci
siones; contará en su estructura con órganos de direc

ción, así como con órganos ejecutivos y técnicos. De 
igual manera, contará con órganos de vigilancia que se -
integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. El órgano superior de d1 
rección se integrará por consejeros y consejeros magis-
trados designados por los Poderes Legislativo y Ejecuti
vo y por representantes nombrados por los partidos polí
ticos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para prestar el servicio 
electoral profesional. los ciudadanos formarán las mesas 
directivas de casillas. 

en 
El organismo público 

forma integral y directa, 
agrupará para 
además de las 

su desempeño, 
que le de ter-
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mine la ley, las actividades relativas al padrón electo
ral, preparación de la jornada electoral, cómputos y 
otorgamiento de constancias, capacitación electoral y 
educación cívica e impresión de materiales electorales. 
Asimismo, atenderá lo relativo a los derechos y prerrog~ 

tivas de los partidos políticos. Las sesiones de todos 
los órganos colegiales electorales serán públicas en los 
términos que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios de impug
nación de los que conocerán el organismo público y un tr~ 
bunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en materia 
electoral. Dicho sistema dará definitividad a las distin 
tas etapas de los procesos electorales y garantizará que 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invaria-
blemente al principio de legalidad. 

El tribunal electoral tendrá la competencia y or
ganización que determine la ley; funcionará en pleno o s~ 

las regionales, resolverá en una sola instancia y sus se
siones serán públicas. Los Poderes Legislativo y Ejecut~ 

vo garantizarán su debida integración. Contra sus resol~ 
cienes no procederá juicio ni recurso alguno. pero aque-
llas que se dicten con posterioridad a la jornada electQ 
ral sólo podrán ser revisadas y en su caso modificadas 
por los Colegios Electorales en los términos de los ar
tículos 60 y 74, fracción I, de esta Constitución. Para 
el ejercicio de sus funciones, contará con cuerpos de ma
gistrados y jueces instructores, los cuales serán indepen 
dientes y responderán sólo al mandato de la ley. 

Los consejeros magistrados y los magistrados del 
tribunal deberán satisfacer los requisitos que señale la 
ley, que no podrán ser menores a los que señala esta Con~ 
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titución para ser ministro de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación. Serán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Diputados, de entre los propuestos por el Ejecutivo 
Federal. Si dicha mayoría no se lograra en la primera 
votación, se procederá a insacular de los candidatos prQ 
puestos, el número que corresponda de consejeros magis-
trados y magistrados del tribunal. La ley señalará las 
reglas y el procedimiento correspondientes. 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados 
según el principio d• representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se sujetará a las siguien
tes bases y reglas y a lo que disponga la ley: 

I. Un partido político, para obtener el registro 
de sus listas regionales, deberá acreditar que partici
pa con candidatos a diputados por mayoria relativa en 
por lo menos 

I I . 

doscientos 
Todo partido 

distritos 
pol itico 

uninominales; 
que alcance por lo me
total de la votación 
de las circunscripcio-

nos el uno y medio por ciento del 
emitida por las listas regionales 
nes plurinominales, tendrá derecho 
dos diputados según el principio de 

a que le sean atribu~ 
representación pro--

porcional; 
III. Al partido político que cumpla con lo dis

puesto por las dos bases anteriores, le serán asignados 
diputados por el principio de representación proporcional 
La ley establecerá la fórmula para la asignación. Ade-
más, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen 
los candidatos en las listas correspondientes; 

IV. En todo caso, para el otorgamiento de las 
constancias de asignación se observarán las siguientes 
reglas: 
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a) Ningún partido político podrá contar con más 
de treséientos cincuenta diputados electos mediante am
bos principios; 

b) Si ningún partido obtiene por lo menos el 
treinta y cinco por ciento de la votación nacional emi
tida, a todos los partidos políticos que cumplan con 
lo dispuesto en las dos bases anteriores le será otorg~ 
da la constancia de asignación por el número de diputa
dos que se requiera para que su representación en la C~ 
mara, por ambos principios, corresponda en su caso, al 
porcentaje de votos obtenido; 

c) Al partido político que obtenga el mayor nú
mero de constancias de mayoría y el treinta y cinco por 
ciento de la votación nacional, le será otorgada cons-
tancia de asignación de diputados en número suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Cámara. 
asignarán también dos diputados de representación 

Se le 
pro--

porcional, adicionalmente, a la mayoría absoluta, por 
cada uno por ciento de votación obtenida por encima del 
treinta y cinco por ciento y hasta menos del sesenta 
por ciento, en la forma que determine la ley; 

d) El partido político que obtenga entre el se
senta por ciento y el setenta por ciento de la votación 
nacional, y su número de constancias de mayoría relati
va represente un porcentaje del total de la Cámara inf~ 

rior a su porcentaje de votos, tendrá derecho a partic~ 

par en la distribución de diputados electos según el 
principio de representación proporcional hasta que la 
suma de diputados obtenidos por ambos principios repre
sente el mismo porcentaje de votos. 

Artículo 60. Cada Cámara calificará a través 
de un Colegio Electoral la elegibi'?idad y la conformi-
dad a la ley de las constancias de mayoría o de asigna-
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ción proporcional a fin de de.clarar, cuando proceda, la_ 
validez de la ele~ció.~,de sus .~i~mbros • 

. : .- .. - - .,_ 
0:~. ' ' . . 

El c·olegiO.-;ElE!,C:t()ra( Cie-.<Fa:'·:C:.ii;;~r~ él~ o_i putadas se 

~~!:!:ª~!~~;~6~,-;;~-~;t;:-:u·~~~~t·~~=~1:f~~f:P-~~~tJ~:Yb{'~~ 5 ·~::m--
1 es correspond~ r;,¡specto del total de las constancias 
otorgadas en lá elección de que se trat~~ 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se 
integrará, tanto con los presuntos senadores que hubiesen 
obtenido la declaración de la legislatura de cada Estado 
y de 1 a Comisión Permanente del Congreso de 1 a Unión, en_ 
caso del Distrito Federal, como con los senadores de la 
anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de 
su encargo. 

L~s constancias otorgadas a presuntos legislado-
res cuya elección no haya sido impugnada ante el tribunal 

serán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios 
Electorales, para que sean aprobadas en sus términos, sai 
vo que existiesen hechos supervenientes que obliguen a su 
revisión por el Colegio Electoral correspondiente. 

Las resoluciones del tribunal electoral serán 
obligatorias y sólo podrán ser modificadas o revocadas 
por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su 
revisión se deduzca que existen violaciones a las reglas 
en materia de admisión y valoración de pruebas y en la 
motivación del fallo, o cuando éste sea contrario a dere
cho. 

Las resoluciones de los Colegios Electorales se-
rán definitivas e inatacables. 
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Los representantes ·-

La elección de :los.- v"e!)nti~éis representantes se
gún el principio de ..-:epreli_e~f:3c,ión proporcional y el si..;?. 

tema de listas en una s~l~c{~¿~n;¿r;p¿tón plurinominal, 
se sujetará a las siguiéntes''b'ases y á lo que en partic~ 
lar disponga la ley: 

de su 
a) Un partido político, -para obtener el 

ista de candidatos a representantes a la 
registro 
Asamblea 

del Distrito Federal, deberá acreditar que participa con 
candidatos por mayoria relativa en todos los distritos 
uninominales del Distrito Federal; 

b) Todo partido pol 'itico que al canee por lo me-
nos el uno y medio por ciento del total de la votación 
emitida para la lista de ia circunscripci6n plurinominal 
tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes 
según el principio de representación proporcional; 

c) Al partido pol'itico que cumpla con lo dispueA 
to por los dos incisos anteriores, le serán asignados r~ 

presentantes por el principio de rep1·esentaci6n propor-
cional. La ley establecerá la fórmula para la asigna
ción, tomando en cuenta las reglas establecidas en el a~ 

tículo 54 para la Cámara de Diputados. Además, en la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candida
tos en la lista correspondiente. 

En todo caso, para el otorgamiento de las cons-
tancias de asignación se observarán las siguientes re
glas: 

'· 
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a) Ningún partido político podrá contar con más_ 
de 43 representantes electos mediante ambos principios; 

b) Al partido político que obtenga el mayor nam~ 
ro de constancias de mayoría y por lo menos el treinta -
por ciento de la votaci6n en el Distrito Federal, le se
rá otorgada la constancia de asignación por el número S.!:!_ 

ficiente de representantes para alcanzar la mayoría ab
soluta de la Asamblea. 

Para la organizaci6n y contencioso electorales -
de la eiección de los representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal se estará a lo dispuesto por el artícu
lo 41 de esta Constitución. 

El Colegio Electoral que califique la elección -
de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal, 
se integrará con los presuntos representantes que hayan_ 
obtenido constancias de mayoría o de asignaci6n propor-
cional en su caso, siendo aplicables las reglas que para 
la calificación establece el artículo 60 de esta Consti
tución. 

Los representantes. 
(El resto del articulo queda igual) 

Artículo segundo.- Se derogan los artículos tra~ 
sitorios decimoséptimo, decimoctavo y decimonoveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Transitorios 

Primero.- Este Decreto 
siguiente de su publicación en 
Federación. 

entrará en vigor 
el Diario Oficial 

al dí a 
de la 
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Segundo.~ En tanto no s~ establez¿a el servicio 
del Registro Nacional. Ciucladano, Jos .ci,udadanos deberán 
inscribirse é~_1()s. paclrone~- -~l~cto~rales. 

-. !¿~:~ -'--"- "--~:: ~;.,--- -

~::: .. ~:~~1~~!ft~~11n:·~;;:~ ::;::~: =" ':.~'~.~=::::! 
Cuarta· • .:.·.:-L·Ó~ ·senadores electos por tres años a -

la LIV Legislat~~a durarán en su encargo hasta el 31 de 
octubre de 1991. Los senadores electos por seis años a 
las LIV y LV Legislaturas del Congreso de la Unión dura
rán en funciones hasta el 31 de octubre de 1994. 

Quinto.- La Comisión Permanente se integra con -
37 miembros en los términos del artfculo 78 de esta Con~ 
titución a partir del primer receso de la LIV Legislatu
ra al H. Congreso de la Unión. 

Sexto.- En tanto se expida por el Congreso de la 
Unión la nueva ley reglamentaria en materia electoral 
seguirá en vigor el Código Federal Electoral. 

Salón de Sesiones de la Comisión Per~anente del 
H. Congreso de la Unión.- México, D. F., a 4 de abril de 
1990.- Dip. Guillermo Jiménez Morales, Presidente.- Dip. 
Mauricio Valdés Rodríguez, Secretario.- Sen. Fernando 
Silva Nieto, Secretario.- RObricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción_ 
I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y -
observancia, expido el presente Decreto, en la residen--
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cia del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de México. 
Distrito Federal. a los cinco días del mes de abril de -
mil novecientos noventa.- Carlos Salinas de Gortari.- RQ 
brica.- El Secretario dé ·Gobernación. Fernando Gutiérrez 
Barrios.- Rúbrica. ( 251) 

4.4.5 Estructura y Funciones 

De acuerdo con las 
Tribunal Federal Electoral 

disposiciones del Código, 
se compone de cinco salas. 

el 
La 

Sala Central. con sede en el Distrito Federal que funci.Q_ 
na en forma permanente y cuatro Salas Regionales, que se 
instalan únicamente durante los años de elección y cuyas 
sedes con las actuales cabeceras de las circunscripcio
nes plurinoninales: Durango, Durango; Guadalajara. Jali~ 
co; Xalapa. Veracruz y Toluca. Estado de México. 

dar en 
Las Salas 

1 a primera 
Regionales deben 
semana del mes de 

instalarse a más tar
enero del año de la 

elección y concluir sus funcio~es y entrar en receso el 
último día del mes de noviembre del mismo año. 

Cada una de las Salas tiene jurisdicción sobre 
el número de entidades que forman la circunscripción plu 
rinominal de su sede, de tal forma que la justicia elec
toral se acerca al lugar en que surgen los conflictos. 
facilitando así a los partidos políticos y ciudadanos su 
acceso al Tribunal cuando consideren que se ha violado 
el derecho. 

( 251) El Sistema Electoral de la Democracia Mexicana. 
Reforma Constitucional Electoral y Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Federación Nacional de Aborados al Servicio del 
Estado. Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa. 
México, 1991. pp. 27 a 33. 

i 
¡ 
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Las Salas se componen de la siguiente manera: La 
Sala Central con cinco Magistrados propietarios y dos -
suplentes, un Secretario General. Jueces Instructores, 
Secretarios de Estudio y Cuenta, personal auxiliar y 

personal administrativo. Las Salas Regionales se inte~ 

gran por tres Magistrados propietarios y un Magistrado_ 
suplente cada una, además del personal jurfdico y i~mi
nistrativo que se ha descrito para la Sala Centra1·:.{2s2) 

4.4.6 C6digo Federal de Instituciones y Pro¿ecti~~~ritos 
Electorales 

LIBRO PRIMERO. De la integraci6n de.los· Poderes_ 
Legislativo y Ejecutivo de la. Uni.~0n. Arts. 1-21·. 

T,tulo primero. Disposicio~es preli~iriares. Arts. 
1-3. 

Titulo segundo. De la participaci6n de los ciud~ 
danos en las elecciones. Arts. 4-8. 

Capitulo primero. De los derechos y obligaciones. 
Arts. 4-6. 

Capítulo segundo. De los requisitos de elegibili 
dad. Arts. 7-8. 

Título tercero. De la elección 
los Estados Unidos Mexicanos y de los 
Cámara de Senadores y de la Cámara de 
9-21. 

del Presidente de 
integrantes de la 
Diputados. Arts. 

Capitulo primero. De los sistemas electorales. 
Arts. 9-11. 

Capitulo segundo. De la representación proporciQ 
nal para la integración de la Cámara de Diputados y de 
las fórmulas de asignaci6n. Arts. 12-18. 

Capítulo tercero. Disposiciones complementarias. 
Arts. 1g-2i. 

(252) El Tribunal Federal Electoral. op. cit. p. 6. 

'· 
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LIBRO SEGUNDO. De los partidos políticos. Arts. 

22-67. 

Título primero. Dfsposi¿ione~ ~~ei~~~nares. Arts. 

22-23. 
De la const.f.tú.c'ió~.: .. registro, d~ Título segundo. 

rechos y obligaciones. Arts. 24-35. 
Capítulo primero. Del procedim~ento de registro_ 

definitivo. Arts. 24-32. 
Capítulo segundo. Del procedimiento de registro_ 

condicionado. Arts. 33-35. 
Capítulo tercero. De los derechos. Arts. 36-37. 
Capítulo cuarto. De las obligaciones. Arts. 38-40. 

Título .tercero. De las prerrogativas de los part1 
dos políticos nacionales. Art. 41. 

Capítulo primero. De las prerrogativas en mate-
ria de radio y televisión. Arts. 42-48. 

Capítulo segundo. Del financiamiento público. 
Art. 49. 

Capítulo tercero. Del régimen fiscal. Arts. 50-52. 
Capítulo cuarto. De las franquicias postales y t~ 

legráficas. Arts. 53-55. 

Título cuarto. De los frentes, coaliciones y fu
siones. Arts. 56-65. 

66-67. 

Capítulo primero. 
Capítulo segundo. 

De los frentes. Art. 57. 
De las coaliciones. Arts. 

Capítulo tercero. De las fusiones. Art. 65. 
58-64. 

Título quinto. De la pérdida de registro. Arts. 
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LIBRO TERCERO. Del Instituto Federal Electoral. 

Arts. 68-134. 

Título-primero~--Disposiciones pr-eliminares. Arts. 

68-134. 
Título seg~ndo~ De los órganos. central~s. Arts. 

72-97. 
Capítulo primero. 

sidencia. Arts. 73-81. 
Capítulo segundo. 

General. Art. 82. 

Del Consejo_ Ge-rieral y de su Pr~ 

De las iitribu'C:iones' del Consejo 

Capítulo tercero. De li~.~tiibuciones de la Pres~ 

dencia y del Secretario del Cons-ejo General. Arts. 83-84. 
Capitulo cuarto. De la Junta General Ejecutiva. 

Arts. 85-86. 
Capitulo quinto. Del Director General y del Seer~ 

tario General del Instituto. Arts. 87-90. 
Capitulo sexto. De las Direcciones Ejecutivas. 

Arts. 91-97. 

Titulo tercero. De los órganos en las Delegacio-
nes. Arts. 98-107. 

Capítulo primero. De las Juntas Locales Ejecutivas. 
Arts. 99-100. 

Capitulo segundo. De los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales. Art. 101. 

Capítulo tercero. De los Consejos Locales. Arts. 
102-106. 

Capitulo cuarto. De las atribuciones de los Pres~ 

dentes de los Consejos Locales. Art. 107. 

Título cuarto. De los órga¿:ps del Instituto en 
los distritos electorales uninominales. Arts. 108-117. 

Capítulo primero. De_ las Juntas Distritales Ejec~ 

tivas. Arts. 109-110. 



416 

Capítulo segundo. 
las Juntas Distritales. 

Capítulo tercero. 
A rt s . 113 - 116. 

De los Vocales Ejecutivas de -
Arts. 111-112. 

De los Consej6s D~stritales. 

Capítulo 
sidentes de los 

cuarto. De las atribuciones 
Consejos Distritales. Art. 

de los Pre-
117. 

Título quinto. De 
lla. Arts. 118-120. 

las mesas directivas de casi--

Capitulo primero. 
121-124. 

De sus atribuciones. Arts. 
"'· 

Tftulo·sexto. Disposiciones Comunes. Arts. 125--
134. 

LIBRO CUARTO. De los Procedimientos Especiales 
en las Direcciones Ejecutivas. Arts. 135-172. 

Título primero. De los Procedimientos del Regis
tro Federal de Electores. Disposiciones Preliminares. 
Arts. 136-156. 

Capítulo primero. Del Catálogo General de Elect~ 

res. Art. 141. 

Capítulo segundo. De la Formación del Padrón -
Electoral. Arts. 142-145. 

Capítulo tercero. De la actualización del Catál~ 

go General de Electores y del Padrón Electoral. Arts. 
146-154. 

Capítulo cuarto. 
tares y de su revisión. 

Capítulo quinto. 
Art. 154. 

De las listas nominales de ele~ 
Arts. 155-163. 

De la Credencial para Votar. 

Capítulo sexto. De las Comisiones de Vigilancia. 
Arts. 165-166. 
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Título segundo. De las bases para la organización 
del Servicio Pro.fesio.nal Electoral. Disposici6n Prelimi
nar. A rt s •. 16 7 -172. 

Capítulo primero. Del Servicio Profesional ElectQ 
ral. Art. 168. 

Capítulo segundo. Del Estatuto del Servicio Prof~ 
sional Electoral. Art. 169. 

Capítulo tercero. Disposiciones Complementarias. 
Arts. 170-172. 

LIBRO .QUINTO. Del proceso electoral. Arts. 173-263. 

Título primero. Disposiciones preliminares. Arts. 
173-174. 

Título segundo. De los actos preparatorios de la 
elección. Arts. 175-211. 

Capítulo primero. Del procedimiento de registro 
de candidatos. Arts. 175-181. 

Capítulo segundo. De las Campañas Electorales. 
Arts. 182-191. 

Capítulo tercero. 
integración y ubicación 
llas. Arts. 192-197. 

Capítulo cuarto. 
Art. 198-204. 

De los p:':·:ocedimientos para la 
de las mesas directivas de casi-

Del registro de representantes. 

Capitulo quinto. De. la documentación y el mate
rial electoral. Arts. 205-211. 

Título tercero. De la jornada electoral. Arts. 
212-241. 

Capítulo primero. De la 
de casillas. Arts. 212-215. 

instalación y apertura 

Capítulo segundo. 
Capítulo tercero. 

casilla. Arts. 226-236. 

De la votación. Arts. 216-255. 

Del escrutinio y cómputo en la 
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Cap í tul o e u a r to • De l a el a u su r a. ·de l a e as i l l a y_ 

de la remisi6n del expediente. Arts. 237-238~ 

Capítulo quinto. Disposicion.e.s Comp\ementarias. 

Art. 239-241. .·.~· 

'.;~,_:: 

Título cuarto> De los actos· posteriores :a· la 
el ec e i ón ·.Y 1 os· r~,~ uf t~ dos:. ~·1 e.eta ra les.~ A-~t··~,.~;~· ~~.·2:~2·..:.2' 63. 

Capítulo pr;-i¡,;ei'.--~. Disposicé.on Preí iminár~ Art. 
242. 

Capítulo segundo. De la informaci5n preliminar -
de los resultados. Arts. 243-244. 

Capítulo tercero. De los cómputos distritales. 
Arts. 245-254. 

Capítulo cuarto. De los cómputos de entidad fed~ 
rativa para senador. Arts. 255-257. 

Capítulo quinto. De los cómputos de representa-
ción proporcional en cada circunscripción. Arts. 258-261. 

Capítulo sexto. De las constancias de asignación 
proporcional. Arts. 262-263. 

LIBRO SEXTO. Del Tribunal Federal Electoral 
264-285. 

Arts. 

Título primero. Disposiciones Preliminares. Arts. 
264-265. 

Título segundo. De las Salas y los Magistrados. 
Arts. 266-274. 

275. 

276. 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

primero. 
segundo. 
tercero. 

De 
De 
De 

la Sala Central. Art. 
las Salas Regionales. 
los Magistrados. Arts. 

266. 
Art.267. 

268-274. 

Título tercero. De su funcionamiento. Arts. 275-285. 
Capítulo primero. Del Presidente del Tribunal Art. 

Capítulo segundo. De los Presidentes de Sala. Art. 
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Capítulo tercero. De los jueces instructores. 

Arts. 277-278. 
Capítulo cuarto. Del Secretario Gen.eral. Ar.ts. 

279-281. 
Capítulo quinto. Del Secretario Administrativo. 

de los Secretarios·y· d.el personal auxiliar y adminis-
trativo. Arts. 282-285. 

LIBRO SEPTIMO. De las nulidades; del Sistema de 
Medios de Impugnaci6n y de las Sanciones Administrati
vas. Arts. 286-343. 

Título primero. De las nulidades. Arts. 286-393. 
Capítulo primero. De los casos de nulidad. Arts. 

286-291. 
Capítulo segundo. De los efectos de l~ declara

ción de nulidad. Arts. 292-2g3_ 

Título segundo. Del sistema de medios de impug
nación. Arts. 294-337. 

Capítulo primero. Disposiciones Preliminares. 
Arts. 2g4-298. 

Capítulo segundo. De 
cidad y personalidad. Arts. 

la competencia, de 
299-301. 

la cap~ 

Capítulo tercero. De los términos. Arts. 302-304. 
Capítulo cuarto. De las notificaciones. Arts. 

305-311. 

314. 

Capítulo quinto. De las partes. Art. 312. 
Capítulo sexto. Oe la improcedencia. Arts. 313-

Capítulo séptimo. De la acumulación. Art. 315. 
Capítulo octavo. Reglas de procedimiento para 

los recursos. Arts. 316-326. 
Capítulo noveno. De las pruebas. Arts. 327-330. 

1 
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Capítulo décimo. De las resoluciones. Arts. 331-337. 

TTtulo ~ercero. De las faltas .administrativas y de 

sanciones. Arts. 338-343. 

LIBRO OCTAVO. De la Elección e 'Integración de la 
Asamblea de Representantes del Dis~rito Federal. Arts. 

344-372. 

TTtulo primero. Disposiciones Preliminares. Arts. 
344-346. 

Capítulo primero. De los Requisitos de El~gibili
dad. Arts. 347-348. 

Capítulo segundo. De los Partidos PolTticos. Art. 
349. 

Capítulo tercero. Del Registro de Candidatos y de 
la Elecci6n. Arts. 350-359. 

Capítulo cuarto. De los Resultados Electorales. 
Arts. 360-363. 

Capítulo quinto. De las Constancias de Mayoría y 
de las Asignaciones por Representaci6n Proporcional. 
Arts. 364-371. 

Capítulo sexto. Del Sistema de Medios de Impugn.!!_ 
ción. Art. 372. 

Título vigesimocuarto. Delitos Electorales y en 
materia de Registro Nacional de Ciudadanos. Arts. 401-410. 

Capítulo único. Adici6n al Código Penal para el 
Distrito Federal en materia de fuero común, y para toda_ 
la República en materia de fuero federal para quedar en 
los términos antes señalados. (253) 

{253) El Sistema Electoral de la Democracia Mexicana. 
op. cit. pp. 37-41. 
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4.4.7 Sistema de Medios de Impugnación 

Durante los do~ afias previos al proceso electo-
ral tanto los ciudadanos como los partidos políticos 
pueden hacer valer el recurso de aclaración, pero los 
de revisión y apelación sólo pueden hacerlo estos últi
mos. 

El de revisión se puede interponer contra actos 
o resoluciones de los órganos electorales distritales o 
locales, para que sean resueltos por las Juntas Ejecut~ 
vas i~mediatamente superiores a ellos. 

El de apelación, que procede contra las resolu-
ciones dictadas en los recursos de revisión o contra ac 
tos o resoluciones de los órganos centrales del Instit~ 

to Federal Electoral, será resuelto por la Sala Central 
del Tribunal Federal Electoral. 

El recurso de aclaración lo resuelven las Juntas 
Ejecutivas Distritales en sus respectivos ámbitos de 
competencia y contra sus fallos no procede recurso alg~ 
no. 

Durante el proceso electoral los ciudadanos sí 
pueden hacer valerlos recursos de revisión y apelación 
cuando son incluidos o excluidos indebidamente del pa-
dr6n electoral; por su parte. los partidos políticos 
pueden interponer los recursos de revisión, apeláci6n e 
inconformidad en la forma y tiempo que marca la ley. 

Las Salas del Tribunal Federal Electoral conocen 
y resuelven los recursos de apelación y de inconformi
dad. El primero se interpone durante la etapa de prep_i! 
ración de la jornada electoral para impugnar las resol!!_ 

¡ 
-¡ 

1 
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cienes que se dicten en los expedientes formados por la 
interposición de recursos de revisión o contra actos Y_ 
resoluciones del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. En.iste Gltimo caso, la resolución será - -
siempre de la Sa_la :central. 

Los recurs6~ de inconformidad se pueden i~terpo
ner en la etapa de risul~ados'~e l~s elecciones para im 
pugnar: '· · 

a) Los resultados c~nsignad6s en las actas de 
cómputo distrital, por nulidad de la votación emitida -
para la elección de diputados de mayoría o Presidente de 
la Repüblica; 

b) Para solicitar la nulidad de una elección de 
diputado de mayoría relativa; 

c) Para solicitar la nulid-ad de una elección de 
un senador; o 

d) Para solicitar la nulidad del cómputo de una 
circunscripción plurinominal. 

Por disposición constitucional y legal, 
anterior también es aplicable para la elección 
sentantes a la Asamblea del Distrito Federal. 

4.4.8 Ampliando nuestra Democracia 

todo lo 
de repr~ 

( 254 ) 

Esta legislación contribuye a la evolución de 
nuestras instituciones políticas al presentar signific~ 
tivos avances en su materia y por tanto para nuestra v2 
da democrática tales como: 

( 254 ) El Tribunal Federal Electoral. pp. 7-8. 
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a) Una nueva organizaci6n electoral que garanti
za una mayor, certeza, legalidad; objetividad y confiabj_ 
l i dad . a l os - procesos c o mi c i a l es ; 

b) Un~sistema de medios de impugnaci6n adminis-
trativo-el•ctoral y jurisdiccional m~s completo, que 
permite darle definitividad a las distintas etapas del 
proceso electoral; y 

c) Un Tribunal con el que se garantiza el apego_ 
al principio de legalidad de los actos y resoluciones 
en esta materia; fortalecido en su organización y comp~ 

tencia frente a los Colegios Electorales, que son la ú.!. 
tima instancia en la calificaci6n de la elecci6n. ( 255) 

( 255 ) I dem. , p. 8. 

l 
1 
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4.5 OPINION PERSONAL 

El proceso democrático es representativo de una 

constante secuencia de acontecimientos 

evolución. Son 

ción sometida a 

frecuentes las reformas 

cambios y ajustes para 

que orill~n a su 

en la Constitu-

satisfacer a nue-

vas tendencias; político-social-económica. 

Los principios de igualdad fraternidad y libertad 

fueron el lema en 1789 que desencadenaron las luchas de_ 

los pueblos oprimidos. 

Con gran ra~idez estos principios tomaron propor

ciones universales con la repercusión histórica que co-

rrespondía a la epoca. 

Grandes figuras con espíritu libertador marcharon 

con sus banderas levantando eco entre los pueblos. 

El hombre continua receptivo a los nuevos cambios 

que originan a nuevos movimientos y utilizando una nueva 

tecnologfadelacomunicacii5n, avanza rápidamente con mode-

los de ex~r~sión como: 

Derechos humanos 

Justicia social 

No a la discriminación 

No al racismo • 

.Defensa Eco l 6gi ca 
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Esta lucha constante sería posible en su reali

zaci6n de tan nobles objetivos, s61o con una verdade-

ra democracia. 

La humanidad confía en el Derecho pues ünicamen 

te con la observancia de los principios que se basan 

en sus leyes podrán obtener la justicia. 

En nuestro país, la lucha se enfila contra el 

Presidencialismo. 

En el lema oficial, surgido de la derrota del 

porfiriato "Su:fragio e:fectivo, no reelección", se ha 

conquistado la no rcelecci6n pc-;:o no el sufragio presj_ 

dencial. 

'. 
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4.6 EL PAPEL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES 

Al igual que en otras dimeAsiones de la realidad, 
las elecciones de 19á8 constituyer:on un verdadero labor-2_ 
torio para los analistas de los medios de comunicación. 
Su papel en el proceso electoral dejó una serie de pre--
guntas en relación con su función social y con su capaci_ 
dad de manipular la voluntad del electorado. 

Los medios de información se encontraron muy le-
jos de atender las necesidades e inquietudes de una so-
ciedad que demostró, en la práctica, un grado de politi
zación mayor que la que supusieron los detentadores de 
concesiones, sobre todo, de los medios electrónicos. En 
efecto. un análisis del papel que jugaron estos ~edios 

en el proceso electoral demuestra los múltiples intentos 
que se hicieron de manipulación. desorientación y juego_ 
sucio, así como la necesidad urgente de establecer, a f~ 

turo, una modernización y democratización de los mismos. 

Como actores sociales, los medios de comunicación 
participaron en la contienda electoral en busca de poder 
y por lo general en favor de uno de los contendientes a 
la presidencia de la República. El uso y abuso de un e~ 

pacio que en principio se supone que informa y analiza 
para la sociedad en su conjunto, dejó en claro el autori_ 
tarismo que priva dentro de los medios y el que su fun-
c ión haya sido una de las mis criticadas por la misma s~ 

ciedad a la cual deberían de servir. 

No se trató 
los medios masivos 
ha sido ·1a actitud 

por supuesto de un papel anormal de 
de comunicación, estructuralmente tal 
de quienes controlan los medios. Pero 
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en esta ocasión, como ha señalado Enrique González Gas~ 
nova, se trata de un parteaguas de la realidad nacional 
y por lo mismo, de una coyuntura que exhibió las defi-
ciencias de dichos medios. Quizá nunca antes los me
dios habían quedado tan al desnudo como en las eleccio
nes de 1988, las más interesantes en la vida política -
del México actual, ni habían sido tan evidentes las fo~ 
mas y los intentos de manipulación de los mismos. 

El uso de los medios por parte del poder (y no -
sólo del poder publico) está dejando atrás su papel tr~ 

dicional de entretenimiento, para formar parte del jue
go político directo. 

La intención 
y se exhibió como la 

informativa de 
imposibilidad 

los medios se reveló 
de la neutralidad, 

puesto que necesariamente se favorecen ciertos intere-
ses; lo cual fue, precisamente, una de las característj_ 
cas de la información televisiva en torno al candidato 
del PRI. No se trata de que los medios se mantengan al 
margen y no opinen (que es precisamente una de sus fun
ciones) sino de que se presenten enmascarados como im-
p a r c i a l e s e n u n j u ego t r a 111 p o s o e r- e l q u e 1 a o m i s i ó n , e 1 

manejo de información fuera de contexto, el golpe bajo, 
la saturación propagandística del PRI, la desacredita--
ci6n de la competencia, y 
vos y b a l a n ce ad o s , fu e ro n 
del manejo informativo de 

otros elementos poco objeti-
la norma y no la excepción 
los medios de comunicación. 

Cierto que existe una legislación para dar cabi
da a información partidista, y en ese sentido el número 
de horas transmitidas en radio y televisión estuvo 
equilibrado entre los diferentes partidos. La distar--
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si6n no se dio ~ntonces por la negativa a los partidos_ 
opositores .de::transmitir sus men~é!jes en los tiempos 
as i gnad_()s( au~_nque hubo frecuentes-~ quejas. sobre todo 
del PAN de· que se le negaba el acceso a los medios fue
ra de esos ti-empos), sino en el tiempo normal usufruc-
tuado por los medios públicos y privados que detentan 
un virtual monopolio de la comunicación. 

Los medios también votaron, y es su derecho el 
hacerlo, pero no asumieron con responsabilidad su voto, 
tratándose de instancias que sirven a una comunidad he
terogénea, más aun cuando no existe una diversidad en -
su manejo que permita una representación y difusión pl~ 
ral de la comunicación. 

el 
Mucho se trató, incluso 

tema de la manipulación de 
en el periodo electoral. 

los medios en favor del 
candidato del partido gobernante, y si nos atuviésemos 
a la cantidad de propaganda y apoyo que los medios le 
otorgaron, su victoria habría sido espectacular. Sin 
embargo, teniendo el sartén por el mango. resultó que 
la influencia de los medios no fue capaz de modificar la 
conducta del electorado, quien se manifestó abierta y 
masivamente en contra de las cuentas alegres que los 
propios medios habían difundido sobre los resultados 
electorales previstos por el partido en el poder. 

Es decir. el país sufrió un bombardeo masivo de 
propaganda electoral entre febrero y junio de 1988. De 
ella la de mayor peso fue, sin duda, la del PRI en lo -
que a número de horas se refiere. La televisión esta-
tal llegó a desconocer prácticamente a los partidos de_ 
oposición y reservó sus espacios informativos a promo-
ver la candidatura de Carlos Salinas. Su autodescalifi 
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cación como medio de comunicaci6n objetivo, acentuó el 
sentir público sobre el epi teto de "oficial ista" como 
sin6nimo de engañoso. El descrédito de este sector no 
fue atemperado por la existencia de la televisi6n pri
vada, cuyos dueños se asumen como priístas o como re-
presentantes empresariales refractarios a innovaciones 
democr:iticas. 

De esta manera, la televisión como el medio de 
comunicación electr6nica más influyente en grandes se~ 

tares de la poblaci6n, fue sin embargo, el m:is negati
vo en lo que se refiere a su participaci6n informativa 
en el pasado proceso electoral. 

Fue negativa su posición por la falta absoluta_ 
de objetividad en la informaci6n transmitida. Lllama
b a l a aten c i ó n no s 6 l o l a des pro por c i ó n del ti e m p o de -
dicado al PRJ, en contraposición al asignado a los Pª.!:. 
tidos opositores, sino la manera (el medio es el mensA 
je) de la presentación de los partidos. Tomas de las 
concentraciones priístas muchas veces magnificadas por 
la magia de la cámara, largos fragmentos de los discu.!:_ 
sos de Carlos Salinas, resúmenes completos de sus lab2 
res proselitistas, contrastaban con la ausencia o la -
minimización de los candidatos de la oposición, quie
nes parecían realizar su campaña en otro planeta, si 
nos atenemos a lo que la televisión nos presentó de 
sus actividades. 

La idea tradicional de la gran capacidad enaje
nante y manipuladora de los medios electrónicos, espe
cialmente de la televisión, quedó en entredicho. Como 
también se dijo reiteradamente en esta mesa de trabajo 
uno era el panorama de la campaña visto por la televi
sión y otra cosa lo que pasaba en la sociedad, y se 
conformaría en 1 as urnas el 6 de julio. 
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Florance Toussaint ha insistido en que los me- -
dios refuerzan opiniones. pero no las cambian y la rei
terada venta de la imagen de Carlos Salinas. como el m~ 
jor hombre. produjo más bien un efecto contrario por s~ 
turación. Una especie de contaminación visual y audit~ 

va a la cual la gente se acostumbró. sin tomar en cuen
ta más que sus elementos contaminantes negativos. 

La apuesta de una masa electoral poco consciente 
y fácilmente manejable. presa fácil de una propaganda -
política semejante a las campañas publicitarias de 
cualquier marca de jabón. fue equivocada. Ni la ausen
cia de información de los partidos de oposición. ni la 
agobiante publicidad priísta alterarían los resultados 
del 6 de junio, adversos al sistema. Por el contrario. 
señalaron algunos participantes, ello contribuyó al 
aumento de una imagen adversa del PRI y del gobierno y 
fue capitalizado por la oposición. Quizá los planeado
res de la campaña propagandística no fueron suficiente
mente conscientes de que no sólo hace falta un producto 
vendible, sino también un público dispuesto y con capa
cidad de aceptar el producto. Seguramente la venta de 
automóviles no está relacionada con lo bueno o malo de 
la publicidad en torno a ellos. sino más bien con la ca 
pacidad adquisitiva o la falta de ello entre los consu
midores. 

Resultó también una paradoja el hecho de que un 
público considerado tradicionalmente más afina la ide~ 

logia y los valores transmitidos por la televisión. fu~ 

ra, en buena medida, el crítico más implacable de la 
falta de objetividad de este medio. El boicot decreta
do por los panistas (sobre todo en contra del noticiero 
24 horas) contra Televisa y algunos otros medios de ca-
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municaci6n. por deformantes y parciales, sumado a algu
nas manifestaciones del PAN en que se coreaban lemas CQ 

mo el de "prensa vendida". "Zabludovsky al paredón", pa 
recían fuera de contexto. en tanto habían sido (por lo 
general} demandas de la izquierd"l:~Y de otras organiza-
cienes populares. 

Pero tampoco la oposición supo canalizar las vea 
tajas que tuvo. con su acceso a los tiempos que la ley_ 
le concedió. para difundir sus programas y plataformas_ 
políticas. Aquí también fue triste el papel desempeñado 
por los medios, ante la falta de capacidad y originali
dad de quienes se encargaron de realizar los programas_ 
televisivos de los partidos de oposición. La mayoría 
de estos programas señalaron Irene Herner y Olga Durón, 
resultaron tradicionales, ideologizados, manipuladores 
y, las más de las veces, aburridos. No hubo, en lama
yor parte de ellos, más credibilidad o verisimilitud 
que en los realizados por el PRI. El tiempo de los prQ 
gramas de los partidos políticos llegó a uniformar a la 
población (como la Hora Nacional) en el momento de cam
biar de canal o apagar el aparato. 

La incomprensión del tipo de medio, de sus posi
bilidades y del aprovechamiento máximo del tiempo diSpQ 
nible, de acuerdo a las características de la radio y 

sobre todo de la televisión, muestran que hay mucho to
davía que aprender de su manejo. La verdad es que no 
fue tanto la habilidad del uso de los medios por la opQ 
sición la que le dio sus triunfos, sino los errores del 
partido en el gobierno que (sin proponérselo) jugaron -
en favor de aquélla. 

El mejor medio resultó ser la forma tradicional 
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de comunicación personal, fuera de los controles, cens~ 
ra o monopolio de los medios masivos. ~ste sexenio en_ 
particular, trató de utilizar a la radio y la televi
sión como instrumentos para gobernar, sustituyendo con 
la imagen electrónica la presencia personal en una 
actitud más de mercadotecnia que de polftica. 

Este intento de modernización de 1 a imagen re--
sultó sin embargo contraproducente, tanto en la preten
dida venta de la polít·ica gubernamental, como en la ca!!]_ 

paña electoral del PRI. En 1 a primera, la figura presj_ 
dencial optó por sus presentaciones en .la televisión en 
lugar del discurso desde Palacio Nacional; en la segun
da el candidato pri ísta eligió la modalidad de presenta.!:_ 
se a través de televisiones 
to. La concentración típica 
de acarreados, voluntarios a 
ros, de aspirantes y demás, 

locales con teléfono abier
de estilo PRI con su cauda 
fuer'.·a, paleros y jilgue-

mostr6 como nunca antes su 
carácter meramente ritual, en contraste con la fiesta 
popular y tradicional que se llevó a cabo en las calles 
durante los mítines. concentraciones y marchas de la 
oposición, en general y particularmente del FON. 

La imagen de Cuauhtémoc Cárdenas no tuvo el núm~ 

ro de horas televisivas de Carlos Salinas y sin embargo 
logró una popularidad mayor que la de este último, gra
cias al contacto directo y espontáneo con la población. 
Ahf donde los medios fueron incapaces de vender una im~ 

gen del hombre-partido-gobierno triunfó la figura del 
mito, pero también de la credibilidad y la esperanza 
del cambio. 

El manejo deformante y parcial de los medios ya 
no engaña, existen muchas formas de enterarse de los su 
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cesos independientemente de. 16s trucos empteados por los 
medios para decir s6lo'aquello que ellos consideran ade
cuado. 

cia 
gar 
El 

La misma diversidad-de medios, junto a la exigen--
pública de inf"o.r'maci6n· crefble y objetiva, dio lu--
a comportamJentos dif"erenciados de cada uno de ellos. 

descrédito de la televisión estatal y privada con-
trasta con los avances obtenidos en algunas emisoras ra
diof"ónicas y sobre todo en determinados periódicos que 
se mostraron más sensibles a los reclamos de la opinión, 
ganando en credibilidad y en auditorio. 

torna 
El viejo tema del derecho a la 

hoy una cuestión urgente, no es 
in f"o rma ció n • se 
posible modernizar 

y democratizar al país si persisten viejas Formas de co~ 
trol y manipulación inFormativa, monopolizadas por aque
llos que se empeñan en insistir que nada ha sucedido. CQ 
mo señala Irene Herner, la política del miedo y de con-
trol por temor a las reacciones del pueblo no sirven hoy 
para enFrentar la nueva situaci6n, "al menos que nuestr0 
Futuro sea marcado por un régimen dictatorial y represi
vo". _Urge pues hacer una ref"lexión critica y una revi-
sión de las normas legales que han dado origen a ese mo
nopolio de la inFormación (sobre todo de radio y televi
sión) que tendrá que ser tarea prioritaria del nuevo Co~ 
gres o. 

De las preguntas f"ormuladas en la sesión sobre e~ 
ta problemática de los medios de comunicación en los prQ 
cesas electorales, destacaron las inquietudes sobre el f.!!_ 

turo de dichos medios en las nuevas perspectivas inaugu
radas con las elecciones de julio de 1988. Una de tan-
tas respuestas es la ya mencionada de la revisión de la 

1 

~ 
1 

1 

! ¡ 
! 
1 
! 
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situación legal de los medios. pero existen otras mu- -
chas que.·debe:r·.lin encontrar contestación. El uso de los 
canales televis5'{os y las ondas de radio estli co.ncesio.,
nado por el Estádo. y ha sido (hasta ahora) un ·privile
gio casi exclusivo de la iniciativa privada. Un~ r-:e~Ó.r:. 
ma y redistri~ucidn de estas concesiones a otros ~ect~
rres de la pobla~ión han sido un reclamo ya plante~do ~ 

desde hace tiempo. 

La democratización exige pues nuevos interlocut~ 
res. el reconocimiento leal de la heterogeneidad social 
y política (como de hecho sucede en otros países) es i~ 

compatjble con la propiedad monopólica de los me- -
dios de comunicación. Los desafí9s. tanto por la vert~ 
ginosa transformación tecnológica como por los costos -
que ella supone. no son sin embargo. comparables con -
aquellos que implica la voluntad política de modernizar 
una sociedad como la nuestra. que demostró en las pasa
das elecciones una madurez impresionante y. sobre to
do. una decisión de participar activa y plenamente en -
la construcción de un proyecto nacional realmente demo
crático. (256) 

(256 ) Luis Alberto De la Garza. Coordinación de 
Política, FCPyS, UNAM; en: Las elecciones 
les de 1988 en México. Colección Procesos 
rales 4, Facultad de Ciencias Políticas y 
les, UNAM. México, 1988. pp. 235-241. 

Ciencia 
federa
El ecto
Socia--
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4.7 EL PRI INTRODUJO COMPUTADORAS EN LA ALQUIMIA 
Y LA CONVIRTIO EN INGENl-ERIA ELECTORA},:,' 

Torre6n, Coah. "Hemos creado una~p~~i~~i6n nueva, 
que se llama ingeniería electoral, en _1a';cua1i el auxil to 
de la cibernética es fundamental", dice or~'~í-i°'oso Pablo_ 

Espinoza Flores, quien durante tres mesei actu6 como de
legado especia 1 del PRI en Torreón y en San Pedro, ded i
cado exclusivamente a tareas electorales. 

Y arirma: "No somos aventureros. somos profesio
nales y nos dedicamos a ganar elecciones. Y eso es lo 
que hemos venido haciendo. Trabajamos en Guerrero, en 
Michoacán y desde hace meses compañeros nuestros se en--
cuentran en el Estado de México. Me uniré a ellos en 
Naucalpan. llegaré únicamente al parto, pues nuestro pr.Q_ 
yecto electoral se desarrolla en aproximadamente nueve 
meses". 

E 1 11 hemos 11 
, el 11 nos 11 y e 1 .-~·somos 11 aba re a a 1 l 1 a -

mado "Grupo Chihuahua" encabezado por el di putada red e
ral Artemio Iglesias Miramontes, delegado del CEN del 
PRI en Coahuila, y por el diputado local chihuahuense 
Leonel Reyes Castro, subsecretario de Acción Electoral 

Espinoza Flores explica que el nuevo modelo de 
trabajo electoral se puso en práctica, por primera vez, 
en Chihuahua en las elecciones rederales de 1988 y estu
vo a cargo de Reyes Castro, con resultados tan exitosos 
que el dirigente nacional del PRI, Luis Donaldo Colosio, 
afirmó: "Hay que chihuahuizar el PRI en todo el pais".(257) 

(257) Antonio Jáquez en revista Proceso, Semanario de In 
formación y Análisis. Nº 732, 12 de noviembre de -
1990. p. 12. 
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4.8 CREDENCIALES DE ELECTOR: 
SERIO PROBLEMA POLITICO 

Uno de los principales problemas polfticos_que en 
estos días enfrenta el régimen del presidente Salinas de 
Gortari es, sin duda, el que se ha generado po'r el retr_e_ 
so y el incumplimiento del Registro Federal de Elect'ores 

en la entrega de las credenciales que se utilizarán para 
votar el próximo 18 de agosto. 

El asunto es muy importante porque de no ampliar
se el plazo para que se entregara el cien por ciento de 
las credenciales. lo que hubiera implicado necesariamen
te que los comicios se pospusieran para otra fecha, los 
partidos de oposición tendrían en sus manos un argumento, 
que ya están esgrimiendo, para cuestionar severamente la 
transparencia, la credibilidad y la confianza en los re
sultados de las primeras elecciones de carácter federal 
que se llevarán a cabo desde el ya histórico 6 de julio 
de 1988. 

La legitimidad política del régimen podrá ser -
cuestionada, a partir de la crítica a la modernizaci6n 
democrática, frustrada por la incapacidad de las autori
dades electorales para resolver satisfactoriamente los 
problemas inherentes a estos comicios. 

Como oficialmente se informó que se entregaron el 
92.1% de las credenciales, esto quiere decir que que~a-
rán impedidos de sufragar 3.1 millones de ciudadanos que 
cumplieron con el requisito de empadronamiento; la cree~ 
cia generalizada de la oposición es que éstas cifras son 
inexactas y que son más los posibles votantes que se qu~ 
ciaron sin credencial. 

Al principio de este problema, hubo un intento de 
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culpar por el retraso a las empresas que se encargaron 
de fabricar las credenciales y de diseñar el sistema de 
cómputo que ya se utiliza en el manejo de la información 
electoral, pero de inmediato la IBM desmintió esta ver-
sión y ya no se ha vuelto a tocar el tema. 

Ahora los partidos de la oposición, principalmen
te el PAN, PRO y PDM, insisten en que el Registro Fede-
ral Electoral actuó con "dolo y mala fe" desde el momen
to en que no envió, como lo marca la ley, el 100% de las 
credenciales a los módulos para su entrega. Además acu
san que en la entrega de credenciales se siguió un crit~ 
ria de selectividad y que en aquellos lugares donde hay 
fuerza opositora la entrega ni siquiera llegó al 70%. 

Las denuncias sobre irregularidades en el empadr~ 

namiento y en la entrega de las credenciales han abund~ 
do y les han brindado a los partidos opositores la opor
tunidad de cuestionar severamente la voluntad polftica 
del régimen para llevar a cabo un proceso electoral lim
pio. 

Independientemente de que muchos de los argumen-
tos de la opo~ición son· propagandfsticos, propios de una 
coyuntura electoral como la que estamos viviendo, lo 
cierto es que las fallas en el m<::·:1ejo de este proceso, 
la mayor parte de ellas atribuibles a la Secretarfa de -
Gobernación y a las autoridades electorales, han existi
do y están a la vista de la sociedad. 

El sistema polTtico ha demostrado una enorme cap~ 
cidad de recuperación y sus reformas en el orden 2conómj_ 
co son reconocidas y aplaudidas dentro y fuera de nues-
tras fronteras. Este proceso de cambios económicos ha 
provocado una "mejora" en 1 a imagen pol ftica del presi--

1 

l 
1 
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dente Salinas. Hasta sus críticos más recalcitrantes 
han tenido que rec6nocerlo, ante la fueria de las evi-

dencias. 

Sin embargo, lo que aún no está claro y se pone_ 
en entredicho e~ el a~cance de la reforma política. Lue 
go que se modific6-la Constituci6n, naciera el COFIPE 
y se gastaron más de 400 mil millones de pesos en el 
nuevo padr6n, sería lamentable que este enorme gasto y 

los esfuerzos realizados no produjeran resultados razo
nablemente confiables. 

Es mucho lo que el régimen arriesga si no logra_ 
convencer a la oposici6n de que se quiere jugar limpio. 

Llevar a cabo los comicios el 18 de agosto con 
la oposición cuestionando la limpieza y la legalidad 
del proceso, podría deslegitimarlo y con ello frustrar_ 
la recuperaci6n política que, indiscutiblemente, el si~ 

tema busca como resultado final. 

Pero se optó por 
no limpiarse totalmente 

parte 

no aplazar las elecciones y al 
el proceso electoral. la oposi

de sus esfuerzos a capitalizar ción éentrará·gran 
políticamente estas deficiencias. 

El riesgo que encara el sistema es que a pesar -
de ganar de nueva cuenta las elecciones, los resultados 
no sean aceptados por los opositores y se inicie de nu~ 

va cuenta una campaHa que ponga en duda la moderniza-
c i ó n p o l í t i ca . ( 2 58 ) 

( 258 ) Raúl Vázquez O., en Acontecimientos 
Julio 1gg1. pp. 6-7. 

Sociopolíticos 
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4.9 
4. 9. l. 

EL SISTEMA Y LAS ELECCIONES DE 1991 
El Estado. el PRI y la Oposición 

En relaci6n con la posición que mantuvo el Est~ 

do mexicano ante estas elecciones, se pueden comentar 
las siguientes dos observaciones: 

1.- El Estado mexicano realiz6 un gran esfuerzo_ 
político-social y un enorme gasto para preparar las ele~ 
cienes de 1991, mediante 
Federal Electoral. de un 

la formaci6n de un nuevo código 
nuevo padrón electoral y de la 

entrega de nuevas credenciales de elector. 

?..- Sin embargo. el Estado. 
tuto Federal Electoral (IFE) y del 

por medio del Insti
Regi stro Federal de -

Electores. no respondió plenamente a las expectativas de 
transparencia e imparcialidad que solicitó la población_ 
en múltiples ocasiones previas a los comicios. Esto pr~ 

pició el surgimiento de un clima de desconfianza. confu
sión, incredulidad, sospechas~ conspiración e irritación 

de los partidos de oposición, de la sociedad civil y de 
los medios de comunicación. al no entregar oportunamente 
la lista de nominales a los partidos y no cumplir la pr~ 

mesa pública de dar a conocer oficialmente los resulta-
dos de las urnas la noche misma de la celebración de las 
elecciones. 

4. 9.1.1 La Conducta del PRI 

En relación con el comportamiento que mantuvo -
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) en estas -
elecciones, se pueden puntualizar los siguientes cuatro 
aspectos: 

1.- A partir de las elecciones de 1988 el PRI 
aprendió la lección sobre el terreno político perdido e 
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inici6 durante ca~i dos aRos y medio un trabajo sistemB~ 
tico d~ convencimiento~ adh~si6n y militancia sobre los 
electores, -espec-ialmente del Distrito Federal y de Michoa 
cln, con el fin'de ganar su apoyo. 

2.- El PRI llegó a estas elecciones con la firme 
decisi6n de recuperar a su clientela política perdida m~ 
diante la realizaci6n de un intensísimo trabajo de prop~ 
ganda, filiaci6n, proselitismo, mercadotecnia, organiza
ción, financiamiento y apoyo material mediante el Progr~ 

ma Nacional de Solidaridad (Pro-nasol) y otros medios es
tatales secundarios. 

3.- Tres recursos fundamentales que empleó el 
PRI para ganarse a sus antiguas bases y obtener su victQ 
ria aplastante sobre las oposiciones fueron, en primer 
término la realización de una campaRa de gestoría y de -
beneficios inmediatos: lo real y lo concreto se impuso a 
los símbolos, a los conceptos y a la agenda legislativa.(25~)_ 

Se impuso la necesidad de "dejar atrls los gran
des actos masivos y se dio prioridad al contacto perso-
nal coñ la ciudadanía en_ lecherías, mercados, escuelas, 
visitas domiciliarias y recorridos calle por calle".(260) 

En segundo término, fue el empleo de los medios 
electrónicos de comunicación, especialmente de la radio, 
que fueron utilizados de manera saturadora sobre la con
ciencia de la población. 

( 259 ) 

( 260 ) 

En tercer término. fue su vinculación con los 

PRI. lPor qué?, EXCELSIOR, 22 de agosto de 1991. 
lPor qué Ganó el PRI?, La Jornada, 26 de agosto de 
1991. 

----i 
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grupos internos del ·PRI y la ágil movilización de los 
electores el día de· las··elecc·ioríes. 

4.- Debido a las irreguiil.rié:tades·:,cometidas dura.!! 
te el proceso electoral por e.1 · Piú~;H~'.o'demos d·eci r que si 

::~: n ~ :e:e ~ñ:: r~ ~ d:a ~ ~~ c:~ o ~:t:~~~=~~{.¿:~::::e~:e v~:o :e-

también lo conden6. ·~· .. ···;_=:«:' 

4.9.1.2 El Comportamiento de la Dpo~}ción 

En relación con la conducta que privó en la opo
sición en estas elecciones, se pueden subrayar las si
guientes cuatro realidades: 

1.- A diferencia de las elecciones pasadas. en 
estos comicios la oposición sufrió una estrepitosa derrQ 
ta en sus bases. debido a diversos factores, dentro de 
los cuales destacaron, por una 
orgánica y política interna; y 
sos "mañosos" del PRI ante los 

parte, su descomposición_ 
por otra. el uso de reCU.!:, 
electores. 

· 2.- Mie·ntras que el partido en el poder "intens_:i_ 
ficó y personalizó sus campañas, la mayor p<trte de los 
candidatos de oposición se dedicaron a pint<1r bardas. p~ 

gar carteles y poner pasacalles. y realizaron pocas act_:i_ 
vidades de prosel~tismo directo que los pusiera en con-
tacto con la población. Las campañas de la oposición, 
se centraron en difundir el nombre,--1el partido y se dio_ 
poca o nula importancia a la personalidad del candidato. 
El resultado fue que al concluir la campaña. la mayor 
parte de los candidatos del PRI habfan confirmado su pr~ 
sencia con el electorado, mientras que los candidatos de 
oposición, salvo algunas excepciones, eran totalmente 
desconocidos". (261) 

(;;>GJ) f~Sf.q~,é Ganó el PRI?, La Jornada. 26 de agosto de 
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3.- Sin demostrarlo sustantiva y. amplia~ent~ por 
medio de documentos o "pruebas de caso"~ argumen:tandó_ · 
que el fraude es cada vez más dif'icil probarlo; •la•oposi 

~~~:~~~;~~~;~~;:; :~~;~~ ~~::;~= ~~;:~~:,1~i1;1~1;r. ::~: 
:·.,; 

b) Este engaño refleja "la '.éH~ens'r6n 
sas que el gobierno salinista está ~isp~esto 
con tal de conservar el poder". 

de 1 as co-
a realizar_ 

c) El PRI triunfó "debido a que gestó un fraude 
moderno fundado en la realización de irregularidades an
teriores al ejercicio del voto y del conteo electrónico. 
Esta farsa también se apoyó en el uso de recursos tradi
cional es como el empleo de la técnica del "carro comple
to", los carruseles, la cancelación de credenciales de -
elector, la ausencia de rlgistro de los votantes con cr~ 

denciales para ejercer el sufragio, acarreo masivo de 
personas, .desayunos proselitistas, credenciales, golon-
drinas, presiones de diversas índoles sobre la población, 
regalos para comprar conciencias~ 

corte del padrón, manipulación de 
urnas embarazadas,, re-
1 os auxiliares electo-

rales, rasurada cibernética, uso de infraestructura pG-
bl ica para fines de apoyo partidista, tinta no endeleble, 
etc., que ha operado como la teoría de la conspiración 
gubernamental, causante de la derrota de la oposición". 

d) Debía abandonar los comités distritales y de_ 
todo organismo electoral, como signo de rechazo al frau
de. 

--~ 
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e) Es necesario "desconocer. anular o declarar 
desiertas estas elecc~ones generales, especialmente en 
San Luis Potosí y Guanajuato. pues se basaron en el eng.!!_ 
ño 11

• 

4.- Después de los resultados electorales la op.2_ 
sici6n, particularmente la de iz~uierda, queda profunda
mente atomizada, debilitada, parcialmente enfrentada, 
desacreditada. aislada, derrumbada y sin apoyo social 

~--si gn i fi cat i vo para realizar sus pro·yectos políticos. 

4.9.2 Panorama Político Nacjonal 

del 
pués 

En relaci6n a las 
nuevo modelo político 

particularidades que surgen 
del país que se consolida des

de estas elecciones nacionales. distinguimos las s~ 
guientes 19 características: 

1 - En términos de cultura política, quizás, el 
hecho más importante que result6 de las elecciones, fue 
la gran participaci6n social, que redujo el tradicional 
abstencionismo nacional a sólo 36%. Esto revela el in-
cremento de la cultura democrática a través del aumento_ 
de una mayor conciencia ciudadana, credibilidad y con- -
fianza en el ejercicio del sufragio. 

2.- Otro aspecto que sobresale es el notorio re
punte del Partido Revolucionario Institucional como pri
mera fuerza política del país después de haber sufrido 
Ja enorme derrota que recibi6 en 1988, y del PAN comos~ 
gunda fuerza de la República. 

3.- Incluso, podría decirse que hubo una notable 
reconversi6n de los votos cardenistas de 1988, a votos 
salinistas en 1991. Lo cual significa, que el voto del 
electorado no es estático. sino que cambia en función a 
las nuevas realidades que se presentan. 
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4.- El signo dominante del voto en México en es-

ta coyuntura "es el voto centrista: 
izquierda (la civilizada del PAN o 

ni muy cargado a 
la más extrema del 

1 a 

Partida Demócrata Mexicano), ni tampoco hacia la izquier 
da (la nacionalista pero confrontante del PRO, la antii~ 
perialista del PPS, o las socialistas del PRT o PT). De 
igual forma, existe un claro espacio para los partidos 
recolectores de inconformidades como el PFCRN y el PARM. 
Y quizás también haya margen para el v 0 to ~cologista - -
(PEM) que es una opción de carácter urbano y notoriamen
te distinto al voto político usual". (262) 

5.- La oposición sigue manteniendo el recurso 
del mulestar e inconformidad para protestar ante los prQ 
cesos electorales. sin demostrar claramente las anoma- -
1 í as. 

6.- Independientemente de las pruebas que prese~ 

t6 la oposición para demostrar que existió fraude electQ 
ral. 1 a votac·ión tan copiosa a favor del PRI. manifiesta 
un cierto grado de aprobación relativa de la población -
mexicana al proyecto de Libre Mercado que ha elegido se
guir el Presidente Salinas de Gortari y su equipo gober
nante. Es decir, el apoyo no fue directamente para la -
plataforma de principios del PRI como partido, sino un -
voto de confianza a la pol ftica económica que ha adopta
do el ejecutivo y a la recuperación inusitada de la ima
gen del Presidente como 1 íder del país. 

7.- A tres años de que el ejecutivo señaló el 
"fin de la era del Partido Unico", la sociedad mexicana 

(262) El panorama después de la batalla. Unomásuno. 26 de 

agosto de 1991. 
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ha retornado enfáticamente a esa misma fase, colocando 
en grave riesgo la transición democrática. En ·otras pa
labras, mientras el resto del planeta se democratiza, 
nuestro pafs entra a la modernidad.con un sistema formal 
de partidos, sin la existencia d-e--parti-dos reales. 

En este sentido, se puede decir que en el terre
no econ6mico desaparece el viejo "Estado Propietario", 
mientras que en el terreno polftico continúa imponiéndo
se el "Estado Tutelar o Autoritario" instrumentalizado 
por una presidencia providencialista. Esto es, vamos en 
dirección inversa a lo que sucede en el resto del mundo, 
especialmente en los paises de la Europa del Este: la m.2_ 
dernización política a través del libre juego de parti-
dos no está en la agenda polftica del gobierno, sino lo 
que existe es el interés por reproducirse en el poder a 
costa de lo que sea. 

A diferencia de lo que se señala en la retórica 
oficial que indica que ya estamos en la fase de amplia 
igualdad de derechos polfticos, en la realidad concreta 
vivimos todavía la etapa de la transici6n a la democra-
cia, pues ésta no se ha alcanzado. 

8. - La nueva realidad pal ítica crea el gran pelj_ 
gro de que se refuerce desproporcionadamente el preside~ 

cialismo y se debilite la participación democrática de 
la sociedad civil. 

No debemos olvidar que "si el 
deseable en sí mismo, éste no es más 
es profundamente diferenciada como es 

monolitismo es 
cuando 1 a 

el caso 
sociedad 

mexicano. 
México es un mosaico en todos los sentidos de la palabra: 
geográfico, social, económico, político, etc. México es 
una diversidad hecha nación y éste no es un problema si-



446 

no una de las principales virtudes de nuestro país". 

"Una representaci6n moriolftica de lo que en sf -
mismo es diverso,~es ün ~fntoma cl~ro y evidente de una 
profunda en~f:er"medad'.~~~ial. __ Esta enfermedad social ti~' 
ne una caracterí~tica :~que consiste en 1 a separaci6n. C_.!!.

s i escisi-6n~,e11tt-e-la soci~dad polftica y la sociedad-' __ 
civil: e~ el dominio de un Estado-partido que gobierna_ 
en ausencia e incluso contra su sociedad civil, pe-ro _:_ 
también es la presencia de una oposici6n polftica que -
tampoco se integra a la sociedad civil que llama a vo-
tar. No s6lo es.el Estado-partido, sino toda la clase_ 
polftica la que se separa peligrosamente de su socie- -
dad". (263) 

9.- Los resultados de las votaciones refuerzan -
acentuadamente la realidad tradicional de que el Estado 
mexicano se ha alejado 
tral ante las diversas 
mente. ha tomado parte 
minante: PRI-gobierno. 

de su naturaleza de mediador ne~ 
fuerzas sociales; y unilateral-
convirtiéndose en un partido do-

10.- Esta situaci6n ha creado una fuerte crisis 
de legalidad y- legitimidad del PRI y del gobierno en 
turno que pone en cuestión las bases de la estabilidad 
política de nuestro pafs: el PRI venci6n, pero no con-
venci6. Es necesario considerar que independientemente 
de la validez de las argumentaciones, las elecciones t~ 
vieron fuertes márgenes nebulosos en cuanto a su legit~ 

midad que ocasionaron que se presentaran 164 distritos 
electorales impugnados de los 300 que existen en el 
país, es decir, más del 50% del uni_verso electoral fue 
re ch a za do. ( 264) 

(263) Así vamos. Carro completo y sociedad civil. 
EXCELSIOR, 27 de enero de 1991. 

(264) Impugnan los resultados en 125 distritos de 23 e~ 
tados y la capital, EXCELSIOR, 30 de agosto de 
1991; A0 riende a 354 el número de quejas presentadas ante 
ol Tril)JJ11 _ Fede•· - ··1ectoral. 1 ~ •~rnada. 3J de agosto de 
~ rg ~ ~ n~~g Li6~~ ~ ~·:_;~e (1;.~~f 1 ~~5~~e Sa! 0 l ~~g]: n j (' r~: •.jil 7 .?ri dadeS, 

'. 

¡ 

---~ 
' 
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Por ello, es muy importante evitar que los elec
tores le den la espalda a los partidos, pues esto impedi 
ría la negociaci6n política civilizada en el Congreso y 

abriría los cauces de otras vías como la violencia. 

11.- La c~i~is de credibilidad y legitimidad su~ 
gida a raíz de las e]ec~iones fue de tal magnitud, que 
el gran capital norteamericano que posee fuertes inver-
siones en el Bajío, surgi6 a través del influyente dia-
rio financiero The Wal l Street Journal que se ed.ita en 
Nueva York que debido a la poca claridad que existió so
bre la imparcialidad de los comicios, sería muy recomen
dable para el futuro político y económico del país que 
el gobierno mexicano repitiera las elecciones en Guana-
juato. De esta forma, el gobierno mexicano con tal de 
no estropear el proyecto del Tratado de Libre Comercio 
se plegó a las recomendaciones del capital monopólico y_ 
suscitó la situación insólita que el candidato electo, 
Ramón Aguirre V., del PRI, rechazara el triunfo conquis
tado y renunciara a tomar posesió .. como gobernador. En 
su lugar, fue nombrado el presidente municipal de León, 
Carlos Medina Plascencia, del PAN. como gobernador inte
rino, mientras se preparan las nuevas elecciones del Es
tado. 

Con ello, se puso en orden a los viejos "dinosa..i¿ 
rios pri ístas 11 que 

dentro del sistema 
pretendían eternizar sus privilegios 
político nacional y el Estado mexica-

no recobró a nivel internacional la credibilidad erosio
nada el 18 de agosto. 

12.-La reducida credibilidad derivada de estas elec
ciones produce un triple efecto. En primer término, oca 
siona un clima de 
la voluntad de la 

fuerte escepticismo hacia el respeto de 
población mayoritaria, pues las incon-
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formidades y denuncias de la ciudadanía por sí mismas no_ 
son tomadas en cuenta por el Esta~~ para corregir las 
anomalfas, sino que tiene que ser mediante la presión 
que ejerce la prensa estadounidense para que sean modifi 
cadas. En segundo término, se producen fuertes rechazos 
que oscilan desde la toma de palacios municipales por 
los priístas, anuncio de la creación de "gobiernos para
lelos" en el Estado. bloqueo de calles, hasta encuentros 
violentos entre miembros del PAN y del PRI y la inter-
vención del ejército. Finalmente, en tercer término, se 
genera un parteaguas dentro del sistema político mexica
no, pues a raíz de las presiones externas se fortalece -
el régimen bipartidista en nuestra sociedad al contar el 
Partido Acción Nacional con la gubernatura de Baja Cal i
fornia y de Guanajuato. 

13.- Con esta situación, se refuerza la tenden-
cia de que el Tratado de libre Comercio no sólo busca un 
acuerdo de naturaleza comercial, sino también un acuerdo 
político y en su momento militar con México y América l~ 

tina. Situación que nos lleva a comprender que ante la 
formación de bloques económicos mundiales, en el terreno 
político ~a he~mos iniciado la fase de reducción del Es
tado Nacional para pasar ahora a constituir lentamente -
una realidad pal 'itica suoranacional 

14.- No obstante la corrección de última hora 
que realiza el gobierno en Guanajuato, en términos de 
participnción en las C§maras la composición política en_ 
las Cimaras la composición política actual de éstas posi 
bilita la existencia de una representatividad rnayorita-
riamente dócil o domesticada frente al poder, especial-
mente presidencial. Es decir, estamos ante el peligro 
de "volver a una especie de despotismo ilustrado, donde_ 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
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la sociedad queda sujeta a la inmensa e incuestionable 
sabiduría de los señores que están en los cielos con los 
partidos opositores y otros grupos de la sociedad civil 
reducidos a cenizas". (265) 

el f!!_ 
la n~ 

de a..!_ 

Realidad que ~obra especial importancia cuando 
tenemos en puerta asuntos tan trascendentales para 
turo equilibrio de la sociedad mexicana, como son, 
gociaci6n del TAatado de Libre Comercio, el examen 
gunas reformas constitucionales, la evaluaci6n de la Ley 
de Inversiones Extranjeras, la incorporación del petró-
leo en los acuerdos bilaterales, la prolongaci6n del Pa~ 

to para la Estabilidad y Crecimiento Económico (PECE), 
la distribución social del excedente económico con que 
cuenta el Estado, la fijación de los salarios mínimos, 
la definición de la nueva reforma fiscal, la continua
ción de la desreglamentación interna, la ampliación de -
la privatización de la economia, la aceleraci6n de la in 
tegración de México al mercado mundial, la apertura a la 
inversión extranjera en sectores estratégicos de nuestro 
desarrollo, la decisión sobre la posible reelección pre
sidencial que ya empieza a rumorarse en los círculos po-
1 íticos y sociales y en los medios de comunicación, etc. 

15.- Los resultados del reciente proceso electo
ral significan el Fast-Track Político {Vía Rápida) para 
mantener la hegemonía del poder y asegurar el tránsito 
hacia la consolidación del proyecto económico y politico 
de privatización, apertura y modernización nacional 
ha elegido realizar este gob"ierno. 

que 

dad 
16.- Las actuales condiciones 

mayoritaria del PRI en las Cámaras 
de representativi
crean la atmósfe-

( 265) Sorpresas electorales. "Se 
EXCELSIOR, 2 de septiembre 

nos pasó 
de 1991. 

la mano, Jefe 11
• 
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ra ideal para que la administraci6n salinista instrumen
te y profundice sus cambios econ6micos y políticos sin 
ningún obstáculo, contratiempo, c.ó.ncesi6n y ·negociaci6n_ 
interna con las oposiciones, como tuvo que acontecer en 
el pasado. En la práctica significa que la estrategia 
de reformas encabezada-s por el gobierno, contarán con un 
amplio margen de maniobras para alcanzar sus objetivos. 

En este sentido la sociedad mexicana queda a me~ 
ced de la confirmada autarquía que ha caracterizado al 
presente régimen, que sin consultar a las mayorías ha e!!!_ 
prendido su programa de rescate econ6mico y social. 

17.- Dado la tradici6n política nacional y la 
nueva correlaci6n desequilibrada de fuerzas en el Congr~ 
so, existe el enorme riesgo de que la cultura política 
que se i n cu l que en el país , no se a l a del aumento ·de l a 
democracia real; sino "la cultura política del mando ce!!_ 
tral, del autoritarismo, del triunfalismo, de la subord_i. 
nación ciudadana, de al arrogancia, de la prepotencia, 
del despotismo y de la adulación siempre que sea ejerci
do por .el poder de un presidente providencial, capaz de 
encarnar el liderazgo fuerte y decidido que respeten los 
individuos con vocaciones autoritarias". ( 266) 

Esto significa que las rel~~iones del Estado con 
el resto de la sociedad civil podrían ser más autorita-
rias, las fuerzas de oposición tendrían mayores dificul
tades de desarrollo, los espacios democráticos se estre
charían, la política privatizadora y de apertura integr~ 

cionista se acentuaría, los niveles de vida seguirían de 
teriorándose, etc., a menos que exista un mínimo de madu 
rez de los "ganadores". (267) 

( 266 ) 

( 267 ) 

A la mitad del foro. Supo retomar el PRI el clien
telismo político, EXCELSIOR, 25 de agosto de 1g91. 
Es oblioada la unidad.El Sol de México, 26 de ago~ 
to d"" 1 - 011 . 
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18.- La bajísima participación de la oposición -
en el sistema parlamentario del país, puede desatar fue~ 
tes situaciones futuras de incredulidad, fracturas o de_ 
falta de conséhso dé la ·población, ante las decisiones 
legislativas que .allí se adopten. 

lg __ Si no s~ respeta la voluntad popular de las 
mayorías que fue el espíritu que prevaleció debajo de 
las elecciones pasadas, el sistema dominante provocará -
o coqueteará con el surgimiento de la violencia; lo cual 
significará un fuerte retroceso ante el clima de relati
va "paz social" que con tanto esfuerzo ya se ha conquis
tado en la República. 

4. 9. 3 Qué hacer para Fotalecer la Democracia 

tas 
de 
ra 

Frente al panorama político que se deriva de es-
elecciones es necesario señalar 

lo que debe hacer el Estado, el 
fortalecer el clima democrático 

algunas directrices 
PRI y la oposición p~ 
en el país .. 

4.9.3.1 El Estado. 

Algunas recomendaciones que debe considerar el 
Estado después de las recientes elecciones, son las 8 si 
guientes: 

1.- Es necesario que el Estado retome la reforma 
política profunda que ha quedado suspendida, pues de lo_ 
contrario, tarde o temprano, el nuevo proyecto de desa-
rrollo de apertura de fronteras se paralizará por falta 
de democracia real. De no realizarse, se contará con la 
aplicación de la prestroika mexicana en el campo económ~ 
ca, sin su respectiva glasnost en el terreno político. 

2.- Con el fin de elevar el nivel de credibili--
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dad interna y externa de los procesos electorales, es n~ 

cesario que el Estado fomente e incremente la participa
ci6n de más organismos civiles de defensa del voto. Ante 
ello, es muy importante que se considere la presencia 
permanente de observadores polític,.qs internacionales y -
de la prensa mundial para darle c~~ertura imparcial. 

3.- Basado en la atención, el análisis y 
desahogo amplio, detallado e imparcial de todas 
nuncias y pruebas sobre los procesos irregulares 
dos durante los comicios; debe crear un clima de 

el 
las de-
cometi
credi bj_ 

lidad y confianza en la sociedad para darle validez ci-
vil a los resultados de estas elecciones. De lo contra
rio, la ciudadanía buscará otros caminos y medios no in~ 

titucionales para resolver sus problemas y demandas. 

4.- Debe revisar y reformar la Ley Federal Elec-
toral, el C6digo Federal 
tos Electorales (COFIPE) 

de Instituciones y Procedimien
y el proceso electoral para evj_ 

tar que las irregularidades que se pres~ntaron en estos 
comicios, vuelvan a suceder en las siguientes elecciones. 

5.- Es. necesario que se incorporen nuevos méto-
dos y técnicas electorales para darle mayor transparen-
cia y credibilidad al proceso. Por ejemplo, uno de los 
recursos que notablemente ayudarían al conteo rápido y 

objetivo de los votos de las elecciones del futuro, se-
rfa el introducir máquinas y equipos computacionales en 
los cuales la población votara, y directa y simultánea--
mente los datos pasaran a la central electoral. Situa-
ci6n, que desde hace mucho 
Ley para la Elección de los 

tiempo ya se preveía en la 
Poderes Federales de 1918. 

Otro de los recursos que ayudaría significativa-
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mente seria el reestructurar y renovar a los organismos_ 
y magistrados electorales que ya han quedado viciados. 
Finalmente, otro apoyo seria el corregir el Padrón Elec
toral y entregar nuevas credenciales con fotografía para 
evitar la existencia de credenciales "chocolates". 

6.- Para despejar ampliamente todo tipo de inca~ 

formidades, sospechas o confusiones y ganar en el terre
no de la credibilidad, sería muy conveniente que el go-
bierno volviera a contar públicamente las boletas de las 
urnas de los distritos o zonas que fueron impugnados por 
la oposición y dar a conocer los nuevos resultados. 

7.- Como un acto de buena disposición para las 
próximas elecciones, el Estado debe prohibir por ley las 
inauguraciones de obras públicas cuando menos tres meses 
antes de una elección, con el fin de evitar que esas ac
tividades de beneficio colectivo se usen como propaganda 
de campaña a favor del partido del gobierno. (268) 

8.- Con el fin de crear un,clima de comicios lifil 
p i o s e i m p a r c i a 1 es , es ne ces a r i o q u· e el Es t ad o me x i can o 
legisle la_ proscripción d_el uso de recursos públicos pa
ra las campañas electorales. 

(268) Indicador político, El Financiero, 27 de agosto de 
1991. 
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4.9.3.2 El Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

Algunas acciones que debe teri~r presente el PRI 
después de las elec.ciones, S.On: 1 S' 4 Siguientes: 

:~·« _-

1.- Dada la m~yoría de r~.P;~s·~ntación en las Cá
maras debe evitar mantener actitudes de mayoriteo, cerri!, 
zón, prepotencia y desprecio por las inquietudes y los 
problemas del resto de los partidos políticos y de la SQ 

ciedad en su conjunto, pues esto aceleraría la descompo
sición de nuestro sistema político, ocasionando un impa~ 

to muy negativo sobre la economía abierta que se ha adop
tado seguir desde 1982. 

2.- Debe dejar de usar los colores de la bandera 
con fines electorales. pues no es justo aprovechar rela
ciones subliminales que se producen al interior del in-
consciente de las mentalidades masivas para fines electQ 
rales. 

3.- Para despejar la mala imagen de corrupción -
generalizada que existe sobre los procedimientos electo
rales del PRI, éste deberá presentar cuentas claras a la 
opinión pública sobre la forma como obtuvo los fondos pa
ra real izar su campaña y los montos con los que contó. 

4.- Debe seguir dando apoyo a las demandas soci~ 

les que presenta la población, pues de lo contrario el 
triunfo logrado en estos comicios se convertirá en derrQ 
ta en las próximas elecciones de 1994. 
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4. 9.3.3 La Oposición 

Algunas de las consideraciones que debe tener en 
mente la oposición despuss de las elecciones, .son las 'sj_ 
guientes 4 sugerencias: 

1.- Es necesario que los partidoi de ~p~sición ~ 
realicen un profundo ejercicio de reflexión, de autocrf
tica y de reestructuración democrática en su i~terior. 

para indagar los motivos por los cuales no supieron pen~ 
trar la conciencia ciudadana, y en consecuencia, el voto 
les fue tan adverso. Deben evitar seguir basando su -
principal carta polftica en la hipótesis de que el pro-
yecto salinista volverá a padecer un colapso econ6mico -
depresivo como sucedió en 1988, pues esto "la convierte_ 
en oposición de temporal". 

Es sólo mediante este proceso que dichas organi
zaciones se podrán volver a construir de manera plural y 
encontrar las vías más objetivas para vincularse sin pa
ternal ismos con las grandes mayorías del país, para re-
presentar electoralmente sus intereses con fuerza. 

2.- En la medida en que la oposición demuestre -
objetivamente que existió el fraude electoral, deberá r~ 

currir a la enérgica resistencia pacífica y otras vías. 
para presionar a que se reoriente el proceso democrático 
de la nación. 

3.- Para las próximas elecciones nacionales o fe 
derales la oposición debe presentar candidatos comunes o 
de coalición, especialmente para los comicios federales 
de 1994, con el fin de evitar la dispersión, la atomiza
ci6n, la duplicidad de programas, el derroche de recur--
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sos tan escasos, la competencia entre sí, el debilitamien 
to indebido de cada fuerza, la división del electorado y_ 

el riesgo de perder su registro oficial. 

Para ello, es necesario que se cree una platafor
ma mínima de converge~cia entre los diversos partidos y 

grupos de oposición que participarán en los procesos ele~ 
torales futuros. 

4.- En cuanto a su estrategia política, se requi~ 

re reconocer con suma claridad que la pal ítica económica 
de este régimen no ha fracasado totalmente como se había_ 
apostado al inicio de este gobierno y a partir de ello 
buscar las nuevas formas de representatividad real de la 
población. 

4. 9.3.4 La Sociedad Civil 

La sociedad civil debe tener en cuenta la siguie~ 
te recomendación: 

1.- Dada la desproporcionada y desigual 
taci6n ·de lo~ distintos sectores sociales en el 

represen
Co ng res o 

para los pr6ximos años, que arrojaron una mayoría abruma
dora para el PRI, es necesario que los pesos y contrape-
sos a las decisiones políticas sean ejercidas por la so-
ciedad civil desde los medios de comunicación nacionales, 
y especialmente, internacionales. De lo contrario. no se 
contará con ningún equilibrio para gobernar. 

Es a partir de la consideración y aplicación de 
estas recomendaciones y muchas otras más, que la sociedad 
civil mexicana podrá caminar con mayor firmeza por el ve~ 

dadero sendero de la democracia. ~o hacerlo, significará 
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anquilosarse y retroceder en el terreno de los cambios -
internos, cuando el mundo en su conjunto está inmerso en 
una profunda transforrnaci6n planetaria; y cuando en 
1994 tendremos que enfrentar nuevas y muy delicadas ele~ 
ciones que requieren la presencia de instrumentos electQ 
rales fortalecidos pa~a mantener la estabilidad democrá
tica de nuestro sistema social. ( 269) 

(269) Dr. Javier Esteinou Madrid. en Excélsior. Del 22 al 
25 de Agosto de 1991. 
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VIENEN ELECCIONES COMPETIDAS EN LO QUE 
DEL AÑO 
Comicios 

·0 
Municipales en 9 Estados 

RESTA 

El-ca~fendarió',:eTecto'ral de los meses finales del 
aún reservac·-'ci1~-PRr: '~erradas contiendas electorales 
la oposiéi6ii;~'~pf;'ciiilmente con el PAN. 

-- ;·,;_: <-:·,: __ ·:.-

En lo. q1i'e ,:~e-~ta'·-del año habrá elecciones munici
pales en nueve es«t-ifdo-si:Veracruz, Nuevo León, Tlaxcala, 
Campeche, Guanaiuat'a,··,,«san Luis Potosí, Jalisco, Zacate-
cas y Tabasco, en. ~:o~-de,'.también se efectuarán elecciones 
congresionales .• 

En Veracruz,' :C_ampeche y Zacatecas puede pronostj_ 
carse que el PRI no tendrá mayores problemas para ganar_ 
los comicios respecti~os. 

Las próximas elecciones, las de 
de Nuevo León, se realizarán el domingo 

Veracruz y las 
10 de noviembre. 

En Veracruz se elegirán 207 presidentes municip~ 
les. En- ese estado la oposición no es una seria amenaza 
para el PRI. 

Los problemas políticos que se han presentado en 
Veracruz con motivo de las elecciones municipales se han 
debido a las pugnas internas del PRI en el proceso de 1 a 
designación de los candidatos de este partido a las pre
sidencias municipales. 

En 200 de los 207 municipios de Veracruz el PRI 
utilizó el método de "consulta a la base", es decir, 
elecciones internas para escoger a sus candidatos a pre
sidentes municipales y los 7 restantes tuvieron "candid~ 

to de unidad". 

'· 
\ 
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A diferencia de Veracruz. en Nuevo León, en don
de también habrá,'ele~c;iories municipales el 10 de noviem
bre, el PRI enfr~nt'ar§ ú'ila fu~rte oposición por parte 

del PAN en los-~ás_illlll?f\~~iés municipios. 
·---·','''·,,, 

Nuevo León·tiene'(51':m_ü.nicipios, 3 de los cuales 
los ganó la oposici-ón en 19·¿13-_- -

El PAN gobernó en los tres Oltimos años los mun.i 
cipios neoleoneses de San Pedro Garza.Garcfa,-~on Mauri

cio Fernández Garza, y Santa Cat~ri~a. ¿~n ~eres¡ Garcfa 
de SepOlveda. Ambos municipios están conurbados con Mo~ 
terrey. la capital de Nuevo León. 

El PRD ganó en 1988 en Nuevo León el municipio -
de Bustamante, de poca importancia económica y polftica. 

El fortalecimiento electoral del PAN en Nuevo 

León se confirmó en las 
les de ese estado, que 
l i o. 

pasadas elecciones gubernamenta
se efectuaron el pasado 7 de ju--

la gubernatura de Nuevo León fue ganada por el 
prifsta Sócrat~s Rizzo Garcfa con 561,186 votos, el 60~ 

de la votación registrada. El panista Rogelio Sada Zam
brano, quedó en segundo lugar, con 294,325 sufragios, el 
31.5% de la votación emitida, que f,e la más alta que ha 
obtenido un candidato panista en Nuevo León. 

Para minar la fuerza del PAN en Nuevo León, que 
básicamente se encuentra entre el empresariado y la cla
se media, el gobernador Sócrates Rizzo García integró su 
ga~inete con personajes del sector privado. 

La misma estrategia, de recurrir a los cuadros 
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de la iniciativa privada, la está siguiendo Rizzo García 
para nombrar. a los candidatos del PRI .en la~~~esi~en- -
cías municipales de Nuevo Le6n que podrfan ~ener proble
mas cancel PAN. 

<En.Ja capital de Nuevo Le6n, .la ciudad de Mon.te
rrey, el PRi nomin6 como su c~ndidato a la presidencia -
municipal a Benjamfn Clariond Reyes, que es uno de los -
accionistas principales de IMSA, Industrias Monterrey, y 
que en 1988 fue candidato del PRI a una diputaci6n fede
ral. que gan6. 

Clariond Reyes es primo hermano de Fernando Can~ 
les Clariond, presidente del PAN en Nuevo Le6n, y que 
también es accionista importante de IMSA, empresa •ínter~ 
sada en adquirir la siderúrgica paraestatal Altos Hornos 
de México. 

El PAN 1 anz6 a otro empresario como candidato a 
la presidencia municipal de Monterrey, Gerardo Garza Sa
da, ex-presidente de la CANACO de Monterrey y del Conse
jo de Instituciones Privadas de Nuevo León. Actualmente 
es director de Vendimex, S.A. 

En el tiempo en que Garza Sacia fue líder de org~ 
nismos empresariales se distinguió como uno de los diri
gentes más combativos contra la reforma fiscal implanta
da por el actual gobierno. 

En San Pedro Garza García, municipio residencial 
en donde vive la mayoría de los empresarios y ejecutivos 
de los grupos regiomontanos, el PRI postuló como su can
didato a la presidencia municipal al diputado local Feli_ 
pe Zambrano, ejecutivo del Grupo VISA, quien ya fue pre
sidente municipal de esa localidad. 
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Felipe Zambrano es una de las mejores cartas del 
PRI en Nuevo León. El pasado 7 de julio ganó la diputa
ción local por el 13 distrito electoral. que comprende -
el municipio de San Pedro Garza García. que actualmente_ 
está gobernado por el PAN. En ese distrito perdió la VQ. 

tación el actual gobernador de Nuevo León. Sócrates Ri-
zzo García, y la ganó el PAN con el que fue su candidato. 
Rogelio Sada. 

Felipe Zambrano es primo hermano de su canten- -
diente Rogelio Sada Zambrano. quien fue postulado por el 
PAN como candidato a la presidencia municipal de San Pe
dro Garza García. Rogelio Sada fungió como director ge
neral de VITRO hasta octubre de 1988, cuando por decla-
rarse pQblicamente panista y partJcipar en manifestacio
nes de este partido fue cesado po·r:.· el presidente del co_!! 
sarcia, Adrián Sada. 

El otro municipio que est~rá fuertemente disput~ 
do entre el PRI y el PAN en noviembre próximo es Santa -
Catarina, conurbado con Monterrey y que gobierna el PAN 
desde hace tres anos. 

Nicolás 
empresas 
PAN y el 

Es posible que la presidencia municipal 
de los Garza, donde se ubica la mayoría 
del grupo ALFA, también esté competida 
PRI. 

de San -
de 1 as -
entre el 

San Nicolás 
el quinto municipio 
do por el PAN. 

de los Garza está considerado como -
industrial del país y ya fue gobern~ 

La izquierda en Nuevo León tiene pocas oportuni
dades de obtener victorias importantes en las próximas -
elecciones municipales de ese estado. 

j 

1 

j 

1 

1 

¡ 
1 ¡ 

1 
t 
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Siete dfas después de las elecciones municipales_ 
de Veracruz y Nuevo Le6n habrá comicios pa~~ diputa~os -
locales y pre.sidentes municipales en Tabasco\y,para pre:-
sidentes municipales en Tlaxcalá. ::;'\-"·.: .'>.:,·:> 

por 1 as E~ 1::~::~:1 :: : :: ~ :'::~~j;~~il~iltf A~i~~'}S 
estado, Sa 1 vado r Neme Cast i 11 o, con· l'á<.dir~'g(Úic i a ::"rúiCio
na l del PRI, y por el avance experimerit~do: ¡Jb'~'.e.l~ PRO, 
Partido de la Revoluci6n Oemocrátic~. 

En 16 de los 17 distritos de Tabasco hubo elecci~ 
nes internas para seleccionar a los candidatos del PRI 
a presidentes municipales de ese estado. Estos procesos 
internos sacaron a flote las divergencias entre los gru
pos priísticas, provocándose incluso algunas deserciones. 

El 17 de noviembre también se elegirá en Tabasco 
a 17 diputados locales de mayoría. 

La principal oposición en Tabasco está represent~ 
da por el PRO, Partido de la Revoluci6n Democrática, cu
yo presidente estatal es Andrés Manuel López Obrador. un 
ex-priísta que en 1988 contendió por la gubernatura de -
ese estado por el PRO. 

El PRO ha avanzado notablemente en Tabasco en los 
últimos tres años. En 1988 Cuauhtémoc Cárdenas, postul~ 

do por cuatro partidos de izquierda a la presidencia de 
la República, obtuvo 53,449 votos; en las elecciones de 
agosto pasado esta cifra se elevó a 63,459 votos y la 
consigui6 el PRO solo. 

El PRD postuló candidatos a todos los puestos de 
elección popular que se disputarán en Tabasco el 17 de -
noviembre. 
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En las elecciones municipales de Tlaxcala, que 
también se efectuarán el 17 de noviembre, el PRI tendrá_ 
problemas en Santa Ana Chiautempan, municipio indu~trial, 
el segundo más importante del estado, que ha sido ·gober.:.
nado en dos ocasiones por el PDM, Partido Dem6crata Mexi 
cano, de los sinarquist~s. 

Apizaco es otro de los 
donde hay fuerte oposici6n al 
te del PAN. 

municipios de Tlaxcala en_ 
PRI. En este caso por par 

Tlaxcala, uno de los estados más pobres del pafs_ 
y el más pequeño en territorio, tiene 44 municipios, 3 -. 
de los cuales están en poder de la oposición, aunque ni~ 

guno de ellos es de primera importancia. 

En Tlaxcala el PAN tiene esperanzas de conseguir_ 
im~ortantes triunfos en las próximas elecciones municipA 
les, en virtud de que en los pasados comicios federales 
aumentó su votación en más del 60%, en comparación con -
la que recibió en julio de 1988. 

Después de las elecciones de Tabasco y de Tlaxca
la habrá comicios municip~les en Campeche, el 24 de no--
viembre. ( 270 ) 

(270) Acción. 30 de septiembre de 1991. pp.3-4. 
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EL GRAN ELECTOR SIGUE SIENDO EL MANDATARIO 
EN TURNO 

Guanajuato no podía terminar de otra manera: primero 
se burl6 la voluntad po15tica del pueblo guanajuatense al 
imponerle un candidato sin arraigo ni popularidad, aunque -
ahora popularidad si la tiene, porque lo obligaron a renun
ciar al cargo de gobernador. 

Aquí demostró que el gran elector sigue siendo el 
Presidente de la República, pues esa fue una decisión de 
arriba. Además, la gente que supuestamente votó por Agui-
rre, no salió en su ayuda. Quienes le apoyaron fueron lid~ 
res, lo que demuestra que su triunfo fue ficticio. 

Contrariamente, la poblaci6n que votó por la oposi-
ción si salió a las calles a reclamar su voto y el triunfo 
de Fox. 

Sin embargo, la salida política que se dio en Guana
juato no está apegada a Derecho y por lo tanto Carlos Medi
na Plascencia también es ilegitimo, y·1 que Aguirre renunció 
a tomar protesta, pero no a la gubernatura. 

"No se puede renunciar a un puesto que todavía no se 
tiene". Jurídicamente no se cumplieron los preceptos. Ad~ 

más Medina tomó protesta como si fuera gobernaddr electo ya 
que el Congreso saliente lo nombró, y a quien correspondía_ 
otorgar el nombramiento era al Congreso entrante. 

De este hecho se resume que el Presidente cuenta con 
todo el apoyo de la población y que ante su presencia cual
quier negociación por dudosa o incorrecta que sea, se olvi
da. 
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Por otra parte el caso de San Luis. es un asunto 
de personalidades y en G~anajuato fue de partidos. En 
San Luis no se puede negociar con· el PAN o PRO, porque_ 
el candidato no sali6 de sus fil~~- El doctor S~lvador 
Nava es independient~ y si lo retomaron los partidos 
fue porque él tiene más arriago y presencia que el PAN_ 
o el PRD. 

Nava en San Luis es conocido y apoyado por la po
blación, incluso yo no dudaría que los campesinos que -
supuestamente fueron al palco para presenciar la toma -
de protesta de Fausto Zapata como gobernador, sean sim
patizantes de Nava y que hayan asflstido a sus mítines 
de campaña. 

La situación de los dos estados es diferente: en 
San Luis no hay cabida para negociación. Creo que la 
apertura política sigue siendo selectiva como en el ca
so de Baja California y se comprueba una vez más que el 
gran elector sigue siendo el Presidente en turno, y que 
en este caso está aan mis fortalecido debido a progra-
mas como el Pronasol. ( 271 ) 

(271) Rodolfo Cañedo, estudiante de Ciencias Políticas. 
en Voz Pablica, Periodismo Civil. Año XIV, 15 de 
Octubre de 1991, Nº 314. pp. 1 y 6. 
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4.12 ELECCIONES 1991 

En el balance de las elecciones del 18 de agosto 
contrastan por un lado, el triunfo del PRI en la mayoría_ 
de los 300 distritos electorales y por el otro las renun
cias de los gobernádores electos de Guanajuato y San Luis 
Potosí 9 luego de una creciente'~ovilizaci6n postelectoral 
de la ciudadanía en esos estados, contra lo que consider_!! 
ron una elecci6n fraudulenta, tanto de Ram6n Aguirre como 
de Fausto Zapata. 

Uno de los argumentos más utilizados por la oposi
sistema para poner en duda la 

en México va en el sentido 
partido del Estado. Y la 

sobre la democracia mexica-

ción y por los críticos del 
sana competencia de partidos 
de identificar al PRI como el 
conclusi6n rle ello es la duda 
na. 

Por ello es verdaderamente significativa la afirm~ 
ción del presidente Salinas de Gortari, hecha al Finan
cial Times de Londres, en el sentido de que su gobierno 
pretende instrumentar reformas pal íticas para separar al 
Partido Revolucionario Institucional del Estado y con 
ello- promoveT un sistema polTtico competitivo en México.(272) 
Lo que no deja de ser un reconocimiento importante de la 
realidad de los partidos en México y más todavía porque 
la hizo en un momento en el que todavía no terminan los 
cuestionamientos al proceso electoral de agosto pasado. 

A pesar de ser intermediarios, los últimos comi
cios tenían el interés de que eran las primeras federales 
después de las "traumáticas" elecciones del 5 de julio de 
88. Para el actual gobierno significaban rehacer la mayE_ 

(272) La Jornada lo. de Octubre de 1991. 
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o 

ría del PR! en la cámara de di¡:>utados y sob.ret.odo •. las -
entendió .. como lá oportunidad de ·realizar._ un '.'r.ef"erérid.um" 
en favor.. de. 1 a f i gu r.a p r.es ide nci á 1 'y_·-1'.Íe! s ;:¡-es't ~<! teg i a de 

gobiern_o. . .'.'- ·,-••.'_·•.F \~. ,,-
__ ,:-:·::·: , .: .- /,".'' .} 

·Hubo hasta quien es con si de r:a;...6'n _:qp~:~·-·.·e~·.--sc..s1_.déer.ní.-tªe udne e 
1
s ace_

na r. i o de legitimación polftica p'aril;é·J· •. 
Repabl ica. s iempr.e y cuando los- r.e.sLÍlt'a:·dok''"rueran favora

bles. creíbles y hasta cier.to pu~to incuestionables. 

Uno de los hechos que positivamente sor.prendier.on_ 
a los obser.vadores del proceso electoral 'fue la alta par.
ticipación ciudadana. Antes del 18 de agosto se llegó a_ 
consider.ar. que los votantes no acudir.ían a las urnas por.
que: 1) se trataba de una elección inter.media, 2) el al~ 

jamiento de los par.tidos políticos en r.elación a los ciu
dadanos y 3) los antecedentes de algunas elecciones esta
tales. (273) 

Esta participación. sobr.e todo en las gr.andes ur-
bes y en los estados donde la oposición es competitiva, 
demues~ra parcialmente que en el nuevo sistema polftico,_ 
que aún está en gestación, 
una r.ealidad con la que se 
por el poder político. 

los procesos elector.ales serán 
tendr.á que contar. en la lucha 

Una coincidencia que llama mucho la atención es la 
que ocurrió entre los resultados of"iciales de las elecci~ 
nes y los pronósticos hechos por Luis Donaldo Colosio, 
pr.esidente del PRI. el 11 de junio de 19g1 a'I hablar. ante 
los miembr.os de la Sociedad de las Amér.icas en Nueva York. 

( 273) José Woldenber.g. Cuaderno de Nexos. Septiembre 1-91. 
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El dirigente político dijo que de acuerdo a las estadís
ticas de las últimas 23 elecciones en México. su partido 
ganará los pr6ximos comicios con una votaci6n de entre -
60 y 65 por ciento; e] PAN obtendrá entre 15 y 20 por -
ciento; para constituirse en la segunda fuerza electoral 
del país. y el PRO contará con menos de 10 por ciento y_ 
se ubicará en el tercer sitio. (Excélsior, 12 de junio ~ 

de 1991). 

Las predicciones de Colosio son asombrosas por su 
exactitud. sobre todo a poco más de dos meses de llevar
se a cabo los comicios. 

DATOS GENERALES 

Total de mexicanos 
- Mexicanos en edad de votar 
- No. de empadronados 
- Mexicanos que no fueron empadronados 
- Credenciales entregadas 

Mexicanos que se quedaron sin credencial 
- No. de votos_ totales 
- Mexicanos con credencial que no votaron 
- Mexicanos a los que les anularon su voto 
- Abstencionismo 
- Partidos que perdieron su registro 

4.12.1 El 18 de Agosto 

81,140.922 
45,500,000 
39,500,000 
5,996,958 

36,024,000 
3,479,042 

23.977.020 
12,047.756 
1,011,706 

36.0 % 
PEM, PRT,
PDM y PT. 

Los partidos 
debido al retraso en 

de oposición habían insistido en que 
la entrega de credenciales para vo-
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tar y a la imposibilidad por el escaso tiempo, de revi-
sar las listas de electores y el padrón qtie se utiliza-
ría en la elecci6n, no se debería llevar a cabo el proc~ 

so electoral en la f~cha prevista. Sin embargo se deci-
di6 que no se aplazarían estos comicios y las autorida-
des del Instituto Federal Electoral se comprometieron a 
dar a conocer resultados electorales la misma noche del 
domingo 18 de agosto. 

Los medios de comunicaci6n hicieron un despliegue_ 
muy importante de recursos para dar a conocer de inmedi~ 

to las cifras. Pero éstas no llegaron, el sistema de 
c6mputo del Instituto Federal Electoral no se "cay6" pe
ro s í s ·e "atas c ó " . De tal man era que fu e i m pos i b l e da r _ 
cifras significativas en el momento esperado. 

Indudablemente que este atraso fue mucho menos no
torio y casi pasó desapercibido para la opini6n pública_ 
ante la 
tivo del 
cimiento 
de todo 

avalancha de informaci6n que se produjo con mo-
golpe de estado en la Uni6n Soviética. Aconte
que ocup6 las primeras planas de los periódicos 

el mundo. 

Sin embargo no deja de llamar 1 a atención la afir-
mación de Jorge Al cocer, exmilitante y representante del 
PRO 
que 
dos 

cabo 
los 

ante l a Comisión Federal Electoral, en el sentido de 
en agosto de 1991 el IFE dio a conocer menos result~ 

de los que ya tenía en su poder. 

Entre las razones por las cuales el IFE llevó a 
esta maniobra, 

saldos apretados 
se piensa que fue para evitar que 

en el D.F. condicionaran la lectura 

1 t. 

1 
1 ___ J 

1 
: 
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de las cifras del resto de la Repablica. Se trataba de_ 
buscar desde un principio el golpe espectacular del 
triunfo del PRI. (274) 

Efectivamente, durante los primeros días todos l,os 
medios de comunicación daban cuenta del indiscuiible y -

apabullante triunfo de los candidatos del ~RI ~e habló 
del regreso del "carro completo" y ~sto l,eg~ca pro~ocar 
posturas triunfalistas que poco a· poco fi.réro·n criticadas 
tanto desde dentro del sistema pofí"~i:c~·c.om"c) en el ex
tranjero. 

Fue significativa la declaración de Manuel Cama- -
cho. regente del D.F. y uno de los políticos más cerca-
nos al presidente Salinas, quien en medio de la euforia_ 
priista afirmó que era necesaria una reforma política en 
el D.F., porque el resultado de las elecciones -lOO>G de 
los distritos en competencia ganados por el PRI- no re-
fl ejaban el pluralismo que existe en la capital del país. 
Esto porque en la Ciudad de México la votación en favor_ 
de los candidatos del PRI no llegó al 50% del total de -
votos emitidos. 

Otro de los cuestionamientos que se hicieron a este 
proceso electoral es precisamente que sus resultados no 
son muy confiables y creíbles, porque no corresponden 
con la composición plural de la sociedad mexicana. 

Mientras tanto. los partidos de oposición, 
do el PAN y el PRD, empezaron a hacer denuncias 
gularidades y de fraudes en diver~as partes del 

sobre to 
de i rre
país. 

(274) Carlos Ramírez. El Financiero 25 de Octubre de 1g91 
o 
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Además de que se iniciaron .. móvilizaciones de rechazo a 
los resurtados e.l.ectorales~ destacándose las realizadas_ 
en Guanajuato. San Li.li~s -Potci-s'f y~ Sonora. 

Por su parte los medios de comunicaci6n, de manera 
sorp-rendente. se hicieron eco de estas denuncias y poco_ 
a poco la prensa extranjera también las empezó a publi-
car. 

En este ambiente, el presidente de la RepQblica -
lleg6 a declarar a unmedio extranjero que la oposición_ 
externaba muchas quejas pero que ofrecía pocas pruebas. 

Poco a poco el balance de las posiciones en dispu
ta empezaba a perrilarse y el PRI logró el 64% del total 
de la Cámara de Diputados: 290 diputados de mayoría rel~ 

ti va y 30 de representación proporcional. Mientras que_ 
el PAN conseguía sólo 10 diputados de mayoría relativa y 
79 de representación pt·oporcional, para constituir el 
17.8% del total de la Cámara y recuperar de esta manera_ 
el segundo lugar como ruerza política en México. 

Por su parte, la oposición de izquierda cardenista, 
representada por el Partido de la Revolución Democrática 
(PRO) cayó estrepitosamente hasta el tercer lugar al ga--
nar únicámente el 8.2% de 

de Diputados, 41 diputados 
na 1 . 

la representación en la Cámara 
de representación proporcio--

Las modiricaciones legislativas y hasta constitu-
cionales que requiera instrumentar el régimen salinista_ 
se facilitarán con esta nueva composición de la Cámara 
de Diputados. 

1 

1 
¡ 

1 
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Destaca~ además. que la apertti~a del Senado de la 
República haya sido para ·que ingresara s61Ó un senador_ 
de oposición y que este sea élé1 Partido Acc.i6n Na_cjonal; 
que ha consolidado su.fue~za polftica~el~ct~~~1~él1:e1 
estado de Baja California. '·':;, ·i>.;:. 

El senador Hector Terán ya desde a~ora se perfila_ 
como un serio aspirante a la gubernatura que tiene ac
tualmente Ernesto Ruffo. 

Lo cierto es que el resultado electoral le permi-
tió al PRI una gran recuperación de su mayoría en la Cá
mara de Diputados y la ratificó en la de Senadores, al 
tiempo que dej6 a la oposición sumamente disminuida. Te~ 

dremos un Congreso menos crítico y más afín al presiden
te de la República. 

4.12.2 Las críticas de la prensa extranjera 

Sin embargo. después del 24 de agosto ocurrieron 
una serie de hechos que amenazaban con cuestionar todo 
el proceso electoral. Las moviliza~iones ciudadanas y 
las protestas opositoras en Guanajuato, San Luis Potosí 
y Sonora iban creciendo a tal grado que se convirtieron 
en serios problemas políticos postelectorales de alcance 
nacional y de repercusión internacional. 

Al parecer, las quejas de la oposici6n se convir
tieron en esos estados en realidades incuestionalbes, 
que obligaron al presidente de la República a tomar se-
rias decisiones -pedirles sus renuncias a Ramón Aguirre 
y a Fausto Zapata- para intentar salvar la credibilidad_ 
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del proceso y evitar que las crTticas se extendieran sin 
control. Lo qu~ quedó claro ante la opinión pQblica es_ 
que no se trató de r~s~~~d~~a una demanda democrática 
si no que se impuso eL centralismo pol Tti co. Porque lo 
que no se entiende bi~n ~s que si l.a renuncia de Ram6n 
Aguirre en Guanajuato fue por razones de irregularidades 
electorales, entonces porqué los demás candidatos pri
istas (diputados locales y senador) que fueron compañe-
ros del exregente de la Ciudad de México sT asumieron 
sus puestos. 

En la relaci6n de las noticias de la prensa extra~ 
jera sobre México (ver cuadro), destacan las del New -
York Times del 26 de agosto que dice: "Honrada competen
cia democrática es ahora la regla desde el Artico hasta 
la tierra del fuego. México, Cuba, surinam y Guyana son 
las Qnicas excepciones. México no podrá salirse de esa 
lista sino hasta que el señor Salinas demuestre ser tan 
serio acerca de la democracia como respecto de la refor-
ma económica" .. Y la del The Hall Street Journal, del 29 
de agosto en la que considera que la Onica forma de "elj_ 
minar )as acusaciones de irregularidades electorales que 
han acosado" al PRI y al gobierno es real izar nuevas 
elecciones en el estado de Guanajuato, las cuales serTan 
ordenadas por el presidente Carlos Salinas de Gortari. 

De esta relación de noticias sobre las elecciones 
mexicanas aparecidas en la prensa extranjera, llama la 
atención que en los primeros dTas en general las noti
cias eran favorables al gobierno y que poco a poco se 
fueron haciendo más criticas y ponfan en duda la legali
dad, la transparencia y la credibilidad de los resultados. ¡ 

' ! 

1 ----¡ 
¡ 
r 
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No cabe duda que las decisiones tomadas con respe~ 
to a los conflictos postelectorales en Guanajuato, en 
San Luis Potosí, y en Sonora, sirvieron como válvula de_ 
escape a la p~esi6n nacional e internacional y le dieron 
al régimen suficien~e margen de maniobra para afirmar la 
mayoría priista. 

Esto, a pesar de las oposiciones internas en el 
PRI y en algunos sectores gubernamentales, que mostraron 
su desacuerdo con la gubernatura panista en Guanajuato y 
la renuncia del gobernador electo en San Luis Potosí. 

4.12.3 El balance interno 

Final mente, son muv i moortantes P. i nt-eresantes -
dos ooiniones de dentro del sistema polftico que hacen -
un balance de este proceso electoral. Son las de Arturo 
Romo Gutierrez, ~enador elP.ctn de Zacatecas v líder de -
la r.TM en su estado, y la de Jorge Alberto Lozoya, brazo 
derecho de José Córdoba Montoya, jefe de la oficina de -
Coordinaci6n de la Presidencia de la Reoública. 

A~turo Romo reconoció en la sesi6n del 21 de octu 
bre del Colegio Electoral de la Cámara de :::.enadores que_ 
el PRI "también tiene prehistoria v herencias negativas_ 
antidemocráticas" y que sí huoo irregularidades en el 
proceso electoral del 18 de agosto pasado. 

Pero las afirmaciones de Jorge Alberto Lozoya cau 
saron verdadero escándalo. ~l las hizo en una reuni6n 
privada ante 20 funcionarios oe pafses centroamericanos, 
que participaban en un curso sobre Administración Públi
ca. No estaba consciente que un periodista de La Jorna-
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da se había "colado" y que se las iba a puolicar al dia 
siguiente. 

(275) 

Lozoya di.io: 

Con el Proqrama Nacional de Solidaridad (Prona-
sol), el presidente Carlos Salinas de Gortari i.!!. 
curri6 en competencia desleal con lo& partidos 
polit1cos. pero estuvo a tono con el programa de 
inserci6n de la economía mundial. 

La iglesia, los sindicatos y los partidos son -
brutales fuerzas conservadoras antifuncionales 
para el proyecto de modernización. 

El PRI gan6 más de lo que debía y ahora va a te
ner que dar respiración de boca a boca a la opo
sici6n. 

El uso del Pronasol 
del Presidente de la 
775, 9 de septiembre 

fue una muestra de audacia -
República ... (Proceso No. 
1991). (275) 

Vázquez O., Raúl. Acontecimientos Sociopolíticos, 
Elecciones 1991. "El 18 de Agosto. Las críticas 
de la Prensa Extran.iera. ~l Balan~e Interno". 
Servicio Mensual del Centro de Estudios Sociales 
del CCC. Agosto-Sept.-Oct., 19Yl. 



476 

4.13 GUANAJUATO, LABORATORIO POLITICO-ELECTÓRAL 

Tan inesperado como novedoso ha resultado el de-
senlace de las elecciones que se realizaron el 18 de - -
agosto en Guanajuato. La soluci6n ins6lita y parcial 
ae estas comicios mantienen fa expectación nacional. 

Luego de una reñida competencia electoral. donde_ 
se constat6 el bipartidismo PRI-PAN, alta votación, irr~ 

gularidades que empañaron la jornada, concentraciones 
multitudinarias en favor del candidato panista. coali
ción opositora postelectoral que sostuvo el triunfo de 
Vicente Fox. y presiones de distinto tipo; Ramón Aguirre 
Velázquez. quien ya habfa recibido constancia de mayo
rfa. resolvió no tomar posesión como gobernador de esta 
entidad. 

Esta decisión -que debió 
del pafs- abrió las puertas para 
cencia. presidente municipal de 
nadar interino. Este polftico. 

haber llegado del centro 
que Carlos Medina Plas

León. pasara a ser gobe~ 
que había llegado a la 

alcaldfa representando los colores del PAN, tomó pose
sión de su nuevo cargo el pasado 26 de septiembre. 

Así, con un polémico resultado donde no hubo emp~ 

te pero tampoco ganó alguno de los candidatos contendien 
tes. tenemos que Aguirre Velázquez.y su partido perdie-
ron. no obstante haber sido declarados formalmente gana
dores; Fox Quezada y el PAN no resultaron legalmente ven 
cedores pero quedaron como favoritos para las nuevas 
elecciones que habrán de celebrarse; la actual adminis-
tración salinista ensaya una nueva táctica polftica que_ 
pareció favorecer la imagen presidencial a costa del can 
didato y del priismo estatales; y Guanajuato permanece 

1 
1 

1 ---¡ 

l 
' ' 
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e 
como laboratorio polftico lleno de iriterrogantes que s~ 
lo con el tiempo habrán de resolverse. 

Este proces~ electoral pudo estar relacionado con 
la intención-inicial d'e convertirlo en un fenómeno jus
tificatorio. ante las crfticas y suspicacias que genera
ron las elecciones recientemente celebradas en el terrj_ 
torio nacional, y ante la importancia de mantener una -
imagen internacional aceptable para esta administración. 

Sin embargo. conviene hurgar en los distintos fa_s 
tores que inicidieron en el proceso electoral. 

El ambiente anterior a las elecciones estuvo con
dicionado por las caracterfsticas propias de los tres -
principales candidatos. 

Ramón Aguirre. quien no tiene fama de polftico 
brillante ni de administrador -recuérdese. por ejemplo. 
su labor durante los sismos de 1985 en la Ciudad de Mé
xico-. logró su nominación como "candidato de unidad" 
priista enmedio de crfticas y resistencias de propios y 
extranos ~76).- Siempre fue un candidato vulnerable y -
de poco carisma. lo cual benefició a sus adversarios. 

Con recursos y estructura partidista se lanzó a -
la búsqueda del voto. confiado. tal vez. en su identifj_ 
cación "delamadridista". 

(276) 

Vicente Fox mantuvo su perfil neopanista y buscó_ 

Ver: Selección de candidatos priistas para las g~ 
bernaturas. Acontecimientos Sociopólitos. Abril 
1991, CES. 
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cierta identificac.i6n en c·uanto·.a di's-cur~o. ypresenta-
ci6n con el desaparecido M~nuel J.:c:;1.outhfer, a quien -
le debe su partici-pación en políti~'a'-,pattidista. 

_. '-· >:,~·.~/,' .. :··-:·. -;··.,··.- .--
Por su parte. Porfiri o·)M'Uria¡¿·; Le'do no encontró co.!! 

solidado al perredismo. Con'muy·:·µ·~_:ca estructura y recu_!: 
sos, el PRO se apostó a la labo·r:.·de su candidato que, h_! 
bil y experimentado, busc6 fav~re¿er la posición de su 
instituto político con la esperanza de romper el bipart1 
dismo prevaleciente. 

Siempre peligroso y reconocido como un candidato_ 
de cuidado, mantuvo la atenci6n sobre su persona y sus 
movimientos que eran conocidas las limitantes de la coa
lición que representaba (PRO-PPS). 

Mientras. el Revolucionario Institucional se con
centró en,Guanajuato, capital, PAN y PRO establecieron -
su centro de operaciones en León, considerado bastión p~ 
nista y "el reto del priismo nacional" (277) para las -
elecciones del 18 de agosto. 

Junto con las denuncias de irregularidades pre
electorales, continuaban los golpes bajos, como la invi
tación priista para que los opositores firmaran un pacto 
de civilidad que inclufa el acuartelamiento d& todos los 
activistas y la reserva de juicios sobre las elecciones 
y sus resultados, o bien el anuncio que hiciera el coor
dinador del CEN del PRI en la II Circunscripción, Rafael 

(277) Periódico A.M. 9 de agosto de 1991. 
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Oceguera Ramos. quien unas hora~ antes de dar inicio 
las elecciones manifest6 que Muñoz Ledo se retirarfa de_ 
la competencia,··10.·c.uar·generó. desconcierto y el desmen
tido del PRO·; 

Hubo una alta participación ciudadana y desde te~ 
prana hora las casillas presentaban filas de votantes. 

Se desató una guerra de cifras. sobre todo porque 
la noche del mismo 18 de agosto el PRI anunció que según 
reportes de sus representantes en 3,499 casillas -de 
3,854 instaladas en el estado-. Ramón Aguirre contaba 
con el 58% de la votación. Esta apreciación -por demás_ 
disparada pues se continuaban recibiendo resultados de -
casillas apartadas-. contribuyó a que al otro dfa Vicen
te Fox se proclamara triunfador. 

Inducción y presión de electores, proselitismo 
priista, insuficiencia de boletas -sobre todo para gobe~ 
nador-. acarreos, participación de policfas y agentes de 
tránsito en acciones fraudulentas, ingerencia de taxis 
"piratas" afiliados al PFCRN para robar urnas. expulsión 
de represéntantes. entre otros. fueron atropellos cons-
tantes que se pudieron verificar. 

Ante las anomalías detectadas -entre ellas las 
operaciones calificadas como fraudulentas y conocidas c~ 
mo 11 Tamal 11

, 
11 Clave 42 11

, y 11 Banderita 11
-, surgiú el primer 

consenso opositor: es inaceptable la pretendida vict~ 
ria priista. Y Porfirio Muñoz Ledo le alzaría el brazo 
a Vicente Fox en señal de triunfo, y posteriormente la 
candidata pedemista harfa lo mismo. De esta forma. PRO 
y PDM. como tambi~n lo harfan prerretistas. se sumaron 
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al supuesto triunfo panista. 

Vicente Fox fue reforzado por el Comité Ejecutivo_ 
Nacional de ~u partido. Incluso, durante el mitin cele
brado el 20 de agosto en León, Luis H. Alvarez aseguró: 
"Aquf estamos para decirle al gobierno que violentar la_ 
voluntad de los guanajuatenses serfa un acto de barbarie 
y, lo que es más, una tonterfa que no sólo le habrfa de_ 
costar caro al gobierno, sino al pafs entero". 

"Por más de una razón -indicó- el fraude electo-
ral sería para el gobierno un suicidio polftico y, para 
la nación, un retroceso lamentable a épocas negras de la 
historia nacional". 

Aumentó la presión panista y la ciudadanía respon 
dió a la convocatoria de Acción Nacional. Combinando la 
defensa jurídica con la movilización popular, Vicente 
Fox llenó las plazas de León, Irapuato. Celaya y Guana-
juato. capital.denunciando anomalfas. proponiendo resis
tencia civil activa y pacffica, y prometiendo luchar ha~ 
ta donde el pueblo se lo demandara. · 

Señaló responsables del fraude electoral: Rafael 
Corrales Ayala. gobernador del estado, Ramón Aguirre, 
candidato priista, y José Abén-Amar González. presidente 
de la Comisión Estatal Electoral y quien fuera acusado 
por el PAN de haber dirigido personalmente las acciones 
fraudulentas. Fox se cuidó de no atacar directamente al 

Presidente de la RepGblica. 

Muñoz Ledo. quien había señalado que el triunfa--

f 
l ¡ 
L 
~· 

f ¡ 
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dar de las elecciones era el panista, reapareció en la_ 
concentración del 23 de agosto donde manifestó: "Vengo_ 
a esta tribuna no sólo por el mandato de mi conciencia, 
sino por instrucciones expresas del Comité Ejecutivo N~ 
cional del Partido de la Revolución Drmocrática quien 
ha enviado toda su solidaridad y apoyo a Vicente Fax, 
vencedor de esta contienda". Y de esta manera también 
respondía al señalamiento de Carlos Navarrete, diputado 
y candidato a senador por el PRO, quien había subrayado 
que la solidaridad de Porfirio era a título personal 
por lo que no representaba a su partido. 

Ahora bien, ante las suspicacias que se derivaron 
del apoyo perredista al candidato panista, en su reco-
rrido a pie de León a Silao, Fax Quezada aclaró que no_ 
existían alianzas ni pactos ni firmas y que resultaba 
una situación coyuntural el hecho de que en esta lucha 
ellos se sumaran a la causa del blanquiazul. 

En el mensaje que Fax Quezada habfa preparado pa
ra la reunión de los simpatizantes de Acción Nacional 
en el Angel de la Independencia, y'a la cual llegó dem~ 
siado tarde por participar en un mitin frente a las ofi 
cinas del Tribunal Electoral en Guanajuato, capital, 
afirmaba que "el Partido Oficialista y su candidato 
(sic) inflaron su votación en cifras cercanas a los 350 
mil votos que, por fraudulentos, no son jurídica ni mo-
ralmente computables". 

Por su parte, el PRI y su candidato actuaban se
guros de su triunfo, aunque revelaban escaso poder de 

convocatoria. 
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<./ 
Quizás el primer indicio de que las cosas no an-

daban muy bien para ellos en relaci6n cón·-1a- visi6n gu
bernamental fue el repentino viaje que real izara Ramón_ 
Aguirre a la Ciudad de México el 21 de agosto cuando se 
encontraba en la Alhóndiga en un mitin de apoyo. 

Continuaba la radicalización panista mientras que 
Aguirre Velázquez aseguraba que se cumplía su aspiración 
de gobernar Guanajuato y que el Presidente Carlos Sali-
nas de Gortari asistirla a su toma de posesión, como ya_ 
es costumbre. 

Acci6n Nacional advirtió que llevarla el caso Gu~ 
najuato a foros nacionales e internacionales, que exis-
tía la posibilidad de que ningún diputado y senador ele~ 
to de ese partido asistiera al Congreso si no se recono
cía a Fax Quezada como ganador. También trascendi6 que 
el Consejo Nacional panista se reuniría en León los días 
7 y 8 de septiembre, coincidiendo con el término de lab~ 
res del Colegio Electoral y con el inicio formal de re-
sistencia civil activa. 

4.13.1 Aguirre renuncia 

Pero el 29 de agosto, en un histórico mensaje, 

Ramón Aguirre 
gobernador de 

dió a conocer que 
aquella entidad. 

no tomaría posesión como 
"Los he reunido -afirmó 

entonces- para hacer de su conocimiento que he resuelto_ 
no presentarme a rendir protesta como go ernador cons
titucional del Estado de Guanajuato". Y agregó: "Esta -
decisión la he tomado ante mi propia conciencia, plena-
mente convencido de que esa es la parte que me correspo~ 
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de para preservar la concordia y la paz en Guanajuato". 

Asimismo, tras 
y reiterar su leQtad 

afirmar haber obtenid6 el ~riunfo 
inquebrantable al Presidente, de~ 

calific6 a sus rivales: 

"Acuso a Vicente Fox de pretender por la vía_ 
del chantaje y la violencia. apoderarse de un 
gobierno que sabe que el voto no le ha dado. 
Quien ha mostrado un profundo despreci~ por la 
dignidad del pueblo al señalar que un desayuno 
o una obra compra la conciencia de un votante, 
y que no comprende que ganar una ciudad no si~ 
nifica ganar un estado". 

"Acuso a Porfirio Muñoz Ledo de haber sembrado 
desconfianza y terror en este proceso y de em
peñar su participación sólo en busca de venta
jas políticas personales. Su ambición sólo es 
superada por su perfidia; pero el pueblo de -
Guanajuato lo rechazó como ya lo habían recha
zado gobiernos de otras nac~ones cuando quiso_ 
representar a nuestro país, y quien también t~ 
vo un comportamiento indecoroso al representar 
a México en el exterior". 

Este comunicado desató el terremoto político-elec 
toral, entre otras causas porque el Congreso del Estado 
que fungió como Colegio Electoral. poco antes había de-
terminad o : "es gobernad o r con s ti tu c i o na 1 de 1 Estad o L i - -
bre y Soberano de Guanajuato, para el sexenio que comen
zará el 26 de septiembre del presente año y terminará el 
25 de septiembre de 1997, el ciudadano José Ramón Agui--



484 

rre Velázquez en virtud de haber obtenido el mayor núme
ro de votos válidos". 

De acuerdo al artículo 73 de la Constitución local 
el Congreso de Guanajuato designaría un gobernador inte
rino quien a su vez convocaría a nuevas elecciones. 

Cobró fuerz~ la versión de que esta decisión no 
era una resolución personal de Aguirre Velázquez, sino 
que obedecía a una determinación del Presidente de la R~ 

pública bajo el criterio de que sólo él pudo haber evit~ 
do la toma de posesión del priista que luego de haber -
sido formalmente declarado vencedor terminaba realmente_ 
vencido. 

Entre los indicadores de lo anterior, destacan: 
el. hecho de que la dimisión de Ramón Aguirre se conoció 
y difundió primero en la capital del país que en Guana-
juato; la reunión celebrada casi a las 4 de la tarde en 
Los Pinos entre el Presidente Carlos Salinas de Gortari, 
el titular de Gobernación, el dirigente nacional del PRI 
y otros miembros cercanos al Jefe ~el Ejecutivo; las qu~ 
jas de algunos priistas locales que indicaron que se tra 
taba de una decisión que venía del centro, así como sus 
críticas a la dirigencia nacional de su partido; un ca-
ble de la agencia AFP que tomó como fuente a un vocero 
de Presidencia -no identificado- según el cual la renun
cia fue una decisión personal pero como resultado de un 
consenso con el PRI y el Primer Mandatario, la versión 
sería desmentida por la Presidencia a través de Notimex; 
además de las cifras que aparecieron como oficiales y -
que de ninguna manera explican la posición final del ex
director de la Lotería Nacional. 
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Posteriormente, la revista "Proceso" aportarfa 
otra prueba de contundencia. En un reportaje firmado en 
Washington, Carlos Puig escribió: "La cafda del candida
to priista fue anticipada por Wall Street Journal. Y el 
motivo real de esa cafda -una orden del Presidente de M~ 
xico- lo hizo público, antes que nadie, el New York Ti-
mes. Alrededor de las ~ de la tarde del viernes 30, 
aproximadamente catorce horas después de que Ramón Agui
rre anunció que no asumirfa la gubernatura de Guanajua-
to, un grupo de ~~rresponsales extranjeros en México, 
convocado por Otto Granados Roldán, director de Comunic~ 
ción Social de la Presidencia de la República, conoci6 
la versión de Los Pinos sobre los sucesos de Guanajuato, 
que hasta el cierre de esta edición se habfa negado a la 
prensa nacional; que la "renuncia" de Aguirre habfa sido 
ordenada por el presidente Carlos Salinas de Gortari y -
que esto 
donde la 

era una "demostración del Presidente de que ahf 
victoria no hubiese sido clara, él podfa tomar_ 

acci o:ies" (278). 

Pero volvamos al editorial del Wall Street Jour-
nal que fue publicado el mismo dfr de la renuncia de -
Aguirre Velázquez. En esa ocasión el periódico estadouni 
dense sostuvo: "El Presidente Salinas tiene hoy la opor
tunidad de barrer, con un golpe similar tcomo el "quina
zo"), las acusaciones de irregularidades electorales que 
han atormentado a su partido en el pasado y que amenazan 
de nublar su futuro indefinidamente. Para abatir perma-
nentemente esa nube, muy probablemente 
plemente necesita ordenar que se repita 

t278) PROCESO. 9 de Septiembre de 1991. 

para siempre, 
la disputada 

si.!!! 
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elección de gobernador en el estado de Guanajuato". 

4.13.2 Segundo Gobernador de Oposición 

El PAN pasó de su apasionada defensa de la victo
ria de Vicente Fax a la lucha por lograr que el alcalde_ 
de León, Carlos Medina Plascencia, se convirtiera en el 
gobernador interino con la seguridad de que él si garan
tizaría una jornada electoral justa y transparente. 

Días después difundiría su criterio sobre esta d~ 
cisión: "La rectificación hecha por el régimen a su pro
pia trampa es insuficiente frente al reclamo de Acción 
Nacional; sin emi--~;irgo posibilita la restauración del or
den quebrantado por el fraude electoral y la reparación_ 
parcial del daño causado por el mismo, en la medida que_ 
permite la celebración de nuevas elecciones bajo la su-
pervisión de autoridades honestas" (279). 

El presidente del PRI municipal en León, Harold 
Gabriel, señaló: "Parece que nos quieren imponer un go-
b e r nado r de o pos i a: i ó n por de da z o" '(280) . 

Grupos de priistas locales, tan desconcertados co 
mo irritados, reclamaron el triunfo de Ramón Aguirre y 
tomaron el Palacio Legislativo de la entidad pero no pu
dieron evitar la designación del panista (ésta se llevó 
a cabo a las 3:40 de la mañana del primero de septiembre 
cuando estaban presentes 6 diputados priistas e igual nú 
mero de panistas, del PDM, otro del PARM, y uno mis in 

(279) El Nacional. 9 de septiembre de 1991. 
(280) Excélsior. 01 de septiembre de 1991. 
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dependiente; el resultado: 9 a favor y 6 en contra). Y 
aquí encontramos otro indicador importante dado que la ~ 

bancada priista, que pudo haber evitado esta decisi6n_ •. 
la favoreci6 al no presentarse en grupo para desecharla. 
Difícilmente se podría hablar de casualidad o de incapa
cidad priista en estos casos. 

Más tarde, miembros del tricolor, junto con algu
nos cardenistas, tomarían varios ayuntamientos. 

Carlos Medina, quien además 
consejero de Coparmex entre 1983 y 
del Centro Empresarial durante el 

de otros cargos fue 
1985 y vicepresidente 

mismo período, ofreci6 
un gobierno pluripartidista -que no de coalición- y la 
realización de elecciones limpias, y desech6 una "cace-
ria de brujas 11

• 

La reacción de 
rar y aseguró que no se 
guanajuatenses, pues el 
entregar el poder. 

Fidel Velázquez no se hizo espe-
puede jugar con el voto de los 
PRI triunf6 y no tiene por qué 

Los panistas confían en que la nueva administra
ción, para garantizar la próxima contienda, hará revisar 
el padrón electoral, propondrá credenciales de elector 
con fotografía, cambiará autoridades de organismos elec
torales, y evitará la desviación de recursos públicos p~ 

ra apoyar candidatos y/o partidos. 

Por su parte, Luis Donaldo Colossio ante el Con
sejo Político de su partido subrayó que triunfaron en 
Guanajuato y elogió la determinación que tomara Aguirre_ 

Velázquez. 
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El dirigente nacional del PRI dijo: "las razones 
que expuso nuestro candidato para no ocupar el 
el que contendió, son razones de partido ( ••. ) 

cargo por 
lo hizo 

no sólo ante su conciencia, sino abiertamente, de cara 
al partido, con dignidad y con compromiso militante" 
(281) • 

"Por eso -manifestó-, se equivocan quienes inter
pretan esta decisión como reconocimiento de supuestos 
ilfcitos electorales. 

Nuestra invitación a cotejar actas no tuvo otra 
respuesta que las expresiones despectivas hacia la lega
lidad del candidato panista Vicente Fox Quezada. Lesio
nan la democracia quienes no acreditan, con pruebas, sus 
acusaciones 11 

.. 

Y anadió: "También se equivocan quienes interpre
tan el caso de Guanajuato como compensación polftica a 
un supuesto fraude generalizado. El PRI tiene bien doc~ 
mentados sus votos. Las acusaciones de los partidos de_ 
oposición sólo tratan de encubrir su escasa capacidad p~ 
ra convencer a la ciudadanfa de brindarle su apoyo; pre
tenden ocultar su fracaso en la descalificación infuda-
da 11

• 

"Se equivocan quienes conjeturan que hubo componen 
das en el caso de Guanajuato", afirmó. 

(281) 

Dijo que "hoy en Guanajuato, con esta decisión, el 

Ver: Texto fntegro 
ssio. Uno más uno. 

del 
4 de 

mensaje de Luis 
septiembre de 

Dona l do Col.Q. 
1991. 
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PRI ofrece una nueva prueba de fidelidad irrenunciable -
a su vocación democrática". Luego aseguró que esto no_ 
impl1ca darle la espalda a sus correligionarios y les SQ 

licitó un esfuerzo adicional. 

El priismo local mantenfa sus desacuerdos mien- -
tras que el PAN mostraba cierta 'satisfación con la reso
lución parcial del conflicto. 

Sobre el PRI pesabj ~1 h~cho de que la-decisión -
de Aguirre Velázquez ni ap~recfa como personal ni tampo
co de partido, sino como un veredicto que ya muchos le -
atribuian al primer priista del pais. 

Acción Nacional tenia a cuestas una acusación de_ 
la cual dificilmente se librará debido a que el interin~ 

to apareció como una componenda politica producto de una 
negociación. 

Hasta aquf la actual administración ganaba sin 
perder ~ues si bien es cierto que ofreció victimas, tam
bién lo es que el costo aparecia re1ativo en términos de 
poder. Esto es, no hubo alternancia ni respeto estricto 
al voto pero se recogían indicadores que mejoraban la -
imagen presidencial en torno a un saneamiento político -
de la elección. 

Pero vendrían más sorpresas y éstas dañarían el 
ánimo panista y la voluntad política que se le adjudica
ba al presente régimen en Guanajuato. 

El 9 de septiembre la fracción priista de la 54_ 
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Legislatura de Guanajuato presentó a la Comisión Perma-
nente del Congreso, una iniciativa para modificar los ªL 
tículos 68 y 110 de la Constitución local con la inten-
ción de suprimir la residencia y establecer que para ser 
gobernador se necesita ser ciudadano mexicano y guanaju~ 

tense por nacimiento. 

Con esta maniobra "legal" se intentó sacar de la_ 
jugada a Vicente Fax y como efecto secundario a Porfirio 
Muñoz Ledo. Una insospechada reacción priista que como_ 
nuevo capítulo cambiaba las perspectivas del conflicto. 

Vicente Fax sostuvo que se trataba de una porque
ría del sistema. "Quieren dejarme fuera y ya dejaron 
fuera también a Carlos Medina Pascencia, al nombrarlo g~ 
bernador interino", aseguró entonces luego de señalar 
que "el ch i r rió n les va a sal i r por el pal i to" (282) . 

Lo cierto es que mientras el panista designado g~ 
bernador interino se tenía que apostar a la gobernabili
dad y tranquilidad en la entidad; el otro panista, como 
11 campeón sin corona 11

,. tendría que r"etomar movilización 
popular y resistencia civil como medios de presión polí
tica. A partir de este golpe propinado por el tricolor, 
comenzó a manejarse la posibilidad de que Medina Plascen 
cia no tomara posesión como gobernador interino y se fu~ 
ra a la calle junto con Fox Quezada lo que, sin duda, h~ 

biera acentuado lá polarización de fuerzas en el estado. 
La posibilidad era real y los panistas presionaban. 

(282) La Jornada. 10 de septiembre de 1991. 
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La iniciativa priista fue aprobada. El Revolucio 
nario Institucional con el apoyo de legisladores del 
PDM, PPS, PARM y un independiente. Sólo faltaba el pro
nunciamiento de los ayuntamientos del estado. 

La respuesta no se hizo esperar y el PAN llegó a_ 
considerar jugarse el registro -si esto fuera necesario
en su intento por evitar que Fax Quesada resultara impe
dido para competir nuevamente. 

Pero el entonces gobernador vetó las reformas a 
la Contitución y volvió a cambiar el rumbo de esta expe
riencia sin precedente. Rafael Corrales Ayala consideró 
"inoportunos" los cambios pues, segan dijo, "en el esce
nario de hoy día, pareciera pretender un carácter especI 
-ico para algunos de los contendientes del pasado proceso 
electoral" . 

. La amenaza sigue latente para Acción Nacional 
pues, de acuerdo a lo expuesto, la iniciativa priista h~ 
brá de ser discutida por la LV Legislatura. Esto expli
ca que varios analistas contemplen la posibilidad de un 
gobernador opositor que pudiera ser rehén del Congreso 
mayoritariamente priista que además será el encargado de 
"descongelar" el veto impuesto. Además de que tendrá en 
la secretaría de ;obierno al priista Salvador Rocha, a 
quien se le menciona como parte de la negociación PRI
PAN. 

Frenada esta intentona, vendría la toma de pose-
sión del segundo gobernador panista. 
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El 26 de septiembre, y ante el Presidente Salinas 
de Gortari y el titular de Gobernaci6n, Carlos Medina -~ 

asumi6 el cargo. Entre gritos de "Maquío" y "Vi~ente"~

este panista subray6 que es necesaria la bOsqueda· del 
bien coman y la creaci6n de la "civilizació_n de1··•a1no·r·"·~·· -· . .,,_, Tf:,~. ·-'. 

"Tendremos en la relación con ·el. cent-;.:o·~/{án-Í:~ Gu2_ 
najuato como sea posible y tanta Feder·ació·n·:como'•'sea ne
cesaria" (283), prometió. 

Por su parte, Vicente Fax se _:¡..~husó a asistir a la 
salutaci6n al Presidente y al nuevo gobernador surgido -
de su partido. De acuerdo a versi·ones periodísticas, 
"estoy en mi tierre y si quiere que venga a saludarme",
habría dicho. 

conviene señalar que existe una versión en el sen
tido de que la difícil relaci6n entre el Presidente Car
los Salinas y Vicente Fax obedece, entre otras razones,
ª un problema personal. 

Guanajuato, junto con San Lu~s Potosí, aparece co
mo la primera jugada no maestra del presente rlgimen en 
cuanto a resoluci6n del conflicto se refiere. 

Bajo el criterio de que ni Ram6n Aguirre ni Vicen
te Fax ocuparían la gubernatura se optó por una ter.cera_ 
vía que provoc6 costos y desgastes considerables. Este_ 
camino tortuoso, marc6 un saneamiento, entre comillas,-
que no logr6 "limpiar" la elecci6n. 

(283) Excelsior. 27 de septiembre de 1gg1. 
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Acción Nacional comprobó que las denuncias en el 
exterior, la prensa extranjera y la movilización popular 
presentan importantes posibilidades en sus luchas electQ 
rales en cuanto a presión y negociación. 

El escandaloso proceso electoral en esta entidad 
desató una polémica en torno a la consideración de que 
algunos actores políticos están sucios y otros han sido 
ensuciados. Se cuestiona la voluntad democrática de las 
autoridades, la reforma del- PRI y la actitud _del blan
quiazul. 

En tanto espera que el gobernador interino respo~ 
da a sus expectativas y observa una tendencia a frustrar 
de una u otra forma que Vicente Fox llege al relevo, el 
PAN apenas ganó una accidentada batalla de una guerra de 
pronostico reservado (284). 

(284) Vichique, r·.~;guel Angel. Acontecimien.tos Sociopol í
ticos. Guanajuato, Laboratorio Político-Eclectoral. 
"Aguirre renuncia. Segundo gobernador de oposición". 
Servicio Mensual del Centro de Estudios Sociales 
del CCE. Agosto-septiembre-octubre, 1991. 
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e o N e L u s I o N E s 

I. La democracia es un proceso continuo que demanda no 

solamente reformas sino estudio, organizaci6n y en

señanza al pueblo. 

II. Un régimen es calificado de autoritario cuando se -

mantiene en el poder por tiempo .indeterminado y pa

ra lograr sus fines usa de todo tipo de tramas, re-

I I I . 

formas y evasivas para obtener una mayorfa 

por medio de acarreos y fraudes. 

votante 

Para realizar un auténtico proceso democrático el 

pueblo necesita elegir a sus representantes libre-

mente. 

IV. Sólo asf, el Congreso Federal• es el representante -

legftimo y defensor del pueblo. 

V. Para garantizar la expresión de la voluntad del pu~ 

blo es necesario que las elecciones sean limpias 

ética y moralmente. 
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VI. El ~istema democrático se fundamenta en el voto y -

por el se prolonga, erigiªndose en una conquista s~ 

cial y expresión de la soberánía del_ pueblo' 

VII. 

VIII. 

La Comisión- Fe-de-ral-Eleictoral en realidad y por ley 

es un órgano dep~ndierite de la representación gobeL 

namental y su autonomía es relativa. 

Por lo tanto es un órgano manejado por el gobierno_ 

y su autonomía está dirigida. 

A medida que aumenta el número de diputados de re--

presentación proporcional, aumenta el número de ciL 

cunscripciones electorales; es por lo tanto la dem~ 

cracia un proceso de expansión territorial en rela

ción con el aumento poblacional. 

IX. la distribución de curules por representación pro-

porcional es únicamente una cuestión para obtener 

la mayoria legislativa y evitar inestabilidad y fal 

ta de decisiones por insuficiencia de fuerza repre-

sentativa. 

X. La permanencia continuada en los puestos del Senado 

pueden ocasionar problemas generados por vicios de 

antigüedad, impidiendo a los nuevos representantes_ 

actuar con la debida igualdad y libertad. 
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XI. Es una pregunta que solamente con el tiempo se pue

da contestar: con la antigüedad los parlamentarios 

ganaron experi~ncia en beneficio del. pueblo, adqui

riendo un mayor p~rfeccionamient6 llegando a un pr2 

XII. 

XIII. 

XIV. 

fesiona}ismo_o:de -.una· cal".rera.parJamenta.ria? 
. -·.' 

: ~ '.-
La división/d!~P~de~~s·es,el principio básico para_ 

el 

el 

el 

des a rro.lla· '.oe y:· proi::.é'so '· deinocrát i C:o evitando así, 

perma~~~i~ ~';e~o~Tk~~ ~el Poáer Ejecutivo sobre_ 

Legislativo y ~l.Judicial. 

La democracia es un reclamo a la libertad, además 

es una garantía para el ciudadano, encontrándose a 

saldo de las manifestaciones autocráticas del poder. 

Es un principio inherente al Estado de Derecho con

temporáneo. 

La ciudadanía debe estar apoy.ada en el Principio de 

~eguridad a travªs del Poder Judicial para garanti

zar la independencia de ~us decisiones cuando se 

trate de asuntos políticos o cuando el caso requie

ra por su complejidad, con el profundo conocimiento 

por parte del juzgador. 

XV. Será indispensable para disponer de la libertad de 

actuación del poder judicial la eliminación del VI 

párrafo del artículo 111 Constitucional. 
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XVI. "Debería reconsiderarse la intervenci6n de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación como 2a. Instan

cia en el proceso electoral. 

XVII. Estimo procedente incluir el artículo 242 de la -

L .. _O.P .P. E. C·l nuevo Código Federal Electoral. 

XVIII.Al ser creado el Tribunal del Contencioso Electoral 

su actuación debe ser estrictamente autónoma para -

que no caiga en el vicio del Poder Judicial que 

tiende a un análisis político y no jurídico. 

XIX. Constituyendo el Derecho Electoral el Instrumento -

Normativo de la democracia, es de vital importancia 

crear su cátedra con toda la independencia y auton~ 

mía en las universidades. 

El Derecho Electoral es una rama del derecho con 

autonomía, poseedor de un Código y de un Tribunal 

con independencia. 

XX. Todo se habrá frustrado cuando un Gobierno recompe~ 

se a la ilegalidad. Automáticamente el Proceso Ele~ 

toral estará plegado: "de viejos vicios y prácticas 

fraudulentas". 

XXI. El fraude electoral es el factor evidente de un re

troceso. 
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XXII. La idoneidad en el desarrollo de las elecciones es -

factor: "si ne qua non", para· _qu,e···_el_ pueblo_ se apoye 

y se convenza _de que e'1 -,7-0-to:·:¡;{'\~~J arma más efectiva 

en 
':··,.·, »::-'.-::··:"·-

.... '•' 

X XIII. La 
,-:;_: 

legalidad y la legitimidad e~ el proceso electo-

ral deben ser observados; de lo contrario es un ate~ 

tado a la voluntad del pueblo. 

XXIV. La modernizaci6n debe estar ajena a las prácticas 

autoritarias. 

XXV. La consulta popular es de suma importancia para el 

ajuste de las necesidades apremiantes y decisiones -

en el desarrollo de una democracia. 

XXVI. El Plebiscito así como el Referendum son los medios 

más eficaces para un mejor entendimiento con el pue

blo y de decisiones en un desa~rollo democrático. 

XXVII. El voto: "no debe jamás estar sujeto a negociaciones". 

XXVIII. En un proceso democrático la sociedad debe entrar en 

concertación con el Gobierno y con el debido respeto 

criticar constructivamente los puntos relacionados -

con anterioridad al Proceso Electoral. 

XXIX. La actuación de los representantes del pueblo debe -

ser igualmente respetuosa en el recinto Parlamenta--

ria para poder coordinar en base a la Ley Suprema, 

Códigos y Reglamentos, los problemas que se susciten. 

·--~ .. ~ 
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La Cámara de Diputados debe ser un recinto de res

peto y consideraci6n para llega~ a un reflexivo 

acuerdo entre los representantes de los diferentes 

Partidos. 

XXXI. El estudio y el análisis de los asuntos presenta-

dos necesitan un profundo conocimiento de causa 

que solamente con la ayuda de asesores en las dif~ 

rentes mate.-ias podrán ser elucidados. 

XXXII. El Tribunal Federal Electoral con el apoyo de los 

Colegios Electorales son las autoridades correspo.!!_ 

dientes que emiten las resoluciones definitivas en 

los casos de elegibilidad de los integrantes del 

Congreso. y la validez de los Comicios Federales. 

XXXIII.Los cambios son inexorables pero tendrán que cond_I;! 

cirse para que no se den en f.orma anárquica y de-

sordenada. 

XXXIV. Los nuevos mecanismos Jurfdico-Electorales permitj_ 

rán superar los obstáculos y las contingencias de 

la época transformadora en que vivimos. 

XXXV. El marco de una nueva cultura pol ftica será bien -

recibidas por el Gobierno de la República; toda 

iniciativa que contribuya a vigorizar el entendi-

miento y la concordia: entre los mexicanos. 
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XXXVI. La madurez polftica entre las relaciones que se dan 

entre Ciudadanos, Partidos Polfticos y Gobierno, 

contribuirán para establecer el diálogo, la concer

taci6n y el acuerdo que representa un avance en ma

teria polftica. 
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Montesquieu. 
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INTROOUCCION 

Un sistema electoral muestra en gran parte la fo~ 
ma de organizaci6n del Estado y los parámetros de los 
procedimientos decisorios que se utilizan para las cues
tiones de la sociedad. Es imposible conocer un sistema_ 
electoral sin tomar en cuenta a la sociedad y al Estado 
en que se inserte, de la misma forma que no es viable el 
conocimiento de las reglas básicas de esa sociedad y de 
ese Estado sin analizar más detenidamente su respectivo 
sistema electoral. 

La amplitud y complejidad del tema referente a 
los sistemas electorales impone muchas dificultades al 
trabajo analítico del jurista, en principio más preocup~ 

do por el derecho positivo, de las tradiciones, de la j~ 
risprudencia y de la doctrina jurídica, no puede obstruir 
el encuaciramiento del derecho electoral en el campo ele -
las ciencias sociales. La integración del derecho con 
la sociología, la ciencia política, la economía, en fin, 
con el conjunto de las ciencias sociales, no es apenas 
aconsejable, mas se torna condición necesaria para la va 
lidaci6n del proceso de investigación. Por otro lado, 
la intención de un enfoque más amplio de los sistcn1as 
electorales no puede llevar al jurista a desconocer la 
necesidad, 
prioridad 

en un estudio del derecho electoral, de dar -
a las referencias originarias de las fuentes 

---------·----------·-------······-----
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del derecho -el derecho positivo, las tradiciones, la j~ 
risprudencia y la doctrina jurídica- si no son suficien
tes, son entretanto las líneas maestras que impulsan a 
la investigación. 

Resaltada la necesidad de un enfoque multidisci-
plinario, donde entretanto no sean empalidecidas las re
ferencias originarias de las fuentes del derecho, es im
portante la mención de otra cuestión preliminar de impo~ 

tancia significativa para el estudio de los sistemas 
electorales desde el punto de vista del derecho electo-
ral, cual es la definición de los límites del campo de 
investigación. La noción sistema electoral comprende, 
en sentido bastante amplio. todo y cual0uier procedimie~ 
to, tanto sus causas como sus consecuencias, a través 
del cual los integrantes de una sociedad, en cualquier -
número, se manifieston con el objeto de tomar decisiones 
relacionadas con la organización y funcionamiento de las 
instituciones del Estado; así por ejemplo, la elección 
del presidente de la República Federativa del Brasil, 
por sufragio directo, universal, ~·creto y en dos tur
nos. y la designaci6n de representante de los funciona-
rios para integrar el directorio d<• una empresa pública_ 
-por un pequeAo número de personas- son procedimientos 
integrados al cuadro general del sisteMa electoral bras1 
le ro. Adoptándose tal noción general, con la creciente 
complejidad del Estado moderno se podría asimismo encua
drar en el ámbito del sistema electoral estatal el con-
junto de procedimientos de gestión de la sociedad y de -
las isntituciones públicas, 
pliación desmedida del campo 

lo que conduciría a una 
del derecho electoral, 

am-
de -
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tal modo que provocarla su plena superposici6n con el d~ 

recho constitucional y con el derecho administrativo. Se 
impone por ~anto una-delimitación que reduzca y precise_ 
el objeto a ser enfocado. 

En sentido estricto, el sistema electoral de un 
Estaco comprende en todos sus aspectos los procedimien-
tos necesarios para la elección de los representantes de 
la sociedad destinados a integrar los.organismos respon
sables por la dirección política de ese Estado y también 
los procedimientos de naturaleza plebiscitaria a través 
de los cuales la sociedad en general, por medio del su-
fragio universal, se manifiesta sobre cuestiones políti
cas de mayor importancia. En este contexto, compete al 
derecho electoral el estudio de tales procedimientos a 
partir de las referencias con los elementos originarios_ 
de las demás áreas de las ciencias sociales. 

El análisis del sistema electoral brasilero, prin 
cipalmente con el objetivo de presentar anotaciones qu~
muestren una caracterización general del sistema, no de
be alejarse de los parámetros aquí fijados y pertenecien 
tes a la definición del instrumento de investigación 
(fuente de derecho y elementos de las demás áreas de las 
ciencias sociales) y a la delimitación del campo de est~ 
dios (sistema electoral en sentido estricto). 
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CAPITULO V 

EL ANALISIS DEL DERECHO ~LttTORAL BRA~ILE~O 
Y COMO PROPOSICION LA_TECNICA EMPLEADA POR 
EL SISTEMA DEL VOTÓ DI,STRITAV MIXTO ALEMAN 

CONCEPTO 

En la sociedad 
está basada en 

Las funciones gubernament~i~s deben emanar de la 
colectividad, ser ejercidas en s~ nombre y para su prov~ 
cho. 

Cabe considerar que se viene desvirtuando el con
cepto del vocablo "democracia". pues todos los regfmenes 
polfticos de la actualidad, a pesar de las profundas di
vergencias en las concepciones y en el ejercicio de la 
autoridad pOblica, están rotulándose como democráticos. 

Así es como en la encuesta emprendida por la -
UNESCO, en 1949, se tom6 el sorprendente resultado de no 
haber tenido una Onica discrepancia entre las naciones 
consultadas, tanto del Oriente como del Occidente. todas 
proclamando, enfáticamente, el carácter democrático de -
sus instituciones. 

Es~a generalizada utilización terminológica, a -
simple vista puede denotar el creciente fortalecimiento 
de los ideales democráticos. Así pues, no ocurre porque 
no siempre las construcciones literales se ajustan a la 
realidad, al revelar, en muchas situaciones, que todo no 
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pasa de fach~das retóricas, por la fascinaci6n que la p~ 
labra democracia irradia sobre todos los pueblos. 

Hay; no obstante, la necesidad de un trabajo de 
depuración de los ingredientes publicitarios, para que 
la democracia pueda ser identificada a través de sus pr~ 
pios contenidos. 

Posee la democracia, es 
lores, apoyados en expresivos 
dos a las renovadas exigencias 

evidente, su mundo 
legados históricos, 
histórico-sociales. 

de va
adapt~ 

Trae la democracia implícita, según entiende Les
lie Lipson. el "concepto propio de civilización" (284) o 
envuelve "una forma de vida", en el decir de Ca:rl Fried~ 

rich (285). A su vez, considera Agustín 8esave que "se_ 
trata de un estilo colectivo de vida, de una manera de -
vivir en coman que requiere, ciertamente, madurez polfti 
ca -y de una posibilidad de responder a la vocación hum~ 

na" (286) 

El enfoque de 
plitud por considerar 
una religión y, casi 
no" (287). 

Georges Burdeau adquiere mayor am-
"una filosofía, un modo de vivir.

accesoriamente, una forma de gobieL 

(284) Lipson, Leslie. "La civilización democrática". 
Trad. de Alvaro Cabral, Río de Janeiro, Zahar Edi
tores, 1966, v. II, p. 718. 

(285) Friedrich, Car. "La democracia como forma polftica 
y cono forr.a de vida", Madrid, Editorial Tecnos, 
S.A., 1960, p. 35. 

( 286) Va 11 e, Agustín Basave Fernández del. "Teoría de la 
democracia", México, Libreros Mexicanos, 1964, p.23. 

(287) Burdeau, Georges. "La democracia". Trad. de Paulo 
Antonio dos Anjos, Lisboa, Publicaciones Europa
América, 1962, p. 9. 
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Es innegable que la democracia tiene su propia 
concepci6n del mundo, una visi6n total del universo, te
niendo al hombre por fundamento y destinatario de la ac
tividad estatal. De ahí que aparezca como piedra angu-
lar de la democracia la idea de libertad, considerada c~ 
mo elemento coextensible de la naturaleza humana y de f~ 

gura intemporal, operando en sintonía con la idea de - -
igualdad. 

Aplicando estos valores en el ámbito propiamente_ 
político, en la edificaci6n de un esquema institucional_ 
democrático, se despunta la concepci6n del pueblo comó -
auténtico titular del poder soberano. 

del 
Emerge, entonces, 

poder gubernamental. 
la concepción de legitim~dad 
que envuelve dos dimin~i~nes en 

el régimen democrático: 

a) Legitimidad en cuanto a ~a investidura; 
b) legitimidad en cuanto al ejercicio. 

Se busca así. darle expresión impersonal al po- -
der. a caracterizarse por la renovación periódica de las 
investiduras, a través de la designación del pueblo. Se 
opera, por ese proceso. la institucionalización del po-
der estatal, quedando las atribuciones permanentemente -
vincularlas a las instituciones y no a sus eventuales oc~ 
pantes. 

Georges Vedel observa, con la debida procedencia_ 
queo en el gobierno del pueblo y por el pueblo, son inn~ 
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merables los problemas que se presentan, de los cuales -
se destacan los tres siguientes: 

- a quién pertenece la soberanía del Estado 
- cómo es ejercida esta soberanía, de forma dire~ 

ta o indirecta? 
- cómo está organizada la expresión de esta sobe

ranía? ( 288). 

Existe una inevitable implicación entre las cues
tiones propuestas, pero no basta proclamar retóricamente 
ser el pueblo el verdadero titular de la soberanía, sin 
que se establezca la forma de su participación en el 
ejercicio del 
el uso cuál es 
lar. 

poder, si 
el papel 

directa o indirectamente, 
encomendado en el sufragio 

e in-
popu--

Está visto quela organización democrática tiene -
su propia dinámica del poder, envolviendo un sistema de 
participación popular en las actividades gubernamenta- -
les. 

Se vuelve, por lo tanto, indispensable la existe~ 
cia en el esquema institucional de un filtro por el cual 
pueda el pueblo influir en la política gubernamental, 
participando, directa o indirectamente, en las decisio-
nes o, todavía de modo ecléctico, componiendo el sistema 
de democracia semidirecta. 

(288) Vedel, Georges. Manuel elémentaire de 
titutionnel, Paris, Libraire du REcuil 
p. 130. 

droit cons
Sirey, 1949, 
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En el régimen democrático directo le queda al pue 
blo el ejercicio de las actividades gobernativas, al me
nos en lo que concierne a la elaboraci6n de leyes, sin 
intervención de un cuerpo representativo. Se puede men
cionar como ejemplo de democracia directa el tipo de go
bierno adoptado en la antigua Grecia, y más precisamente 
de la "trágica, brillante y effmera democracia de Ate
nas", en el decir de Lavel eye (289). 

No debe ser llevada a extremos la comprensi6n so
bre la democracia directa, suponiendo que al pueblo le to 
cara directamente el pleno ejercicio de todas las activi 
dades gubernamentales. En realidad, la Asamblea del pu~ 

blo, que se reunfa en el "Agora". disponfa del poder más 
conspicuo. Sin embargo, no se 
que muchas otras funciones que 
to gubernamental, destacándose 
sejo de los Quinientos, formado 
tribus, mediante sorteo. Al no 

puerle dejar de mencionar 
se ejercieron en el ámbi 

la participación del Con
por mandatarios de las 

ser consagrada la fórmula 
del sorteo, prevaleció el sistema considerado y dotado 
de mayor fndice democrático, por establecer la igualdad_ 
de oportunidades entre todos los ciudadanos. 

Lo que importa considerar es su carácter represerr 
tativo. 

Aún más, al Consejo de Quinientos le competfa, a 
propósito, elaborar las pautas de los trabajos que de--

( 289) Laveleye, Emile. Le gouvernement 
tie". Paris, Félix Alean Editeur, 
308. 

dans la démocra-
1891. t. 11, p. 

1 

J 
1 

1 
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bían ser escogidos por la Asamblea del pueblo. 

Incluso con el 
mencionado el tribunal 

carácter representativo.debe 
de los Heliastas. compuesto 

ser -

de --
seis mil.miembros, anualmente sorteados entre los ciuda
danos mayores de 35 años. 

Otras innumerables funciones eran desarrolladas 
por ciudadanos escogidos por sorteo, salvo para algunas_ 
funciones especializadas que obedecían a criterio de se
lección, por designación. 

Todavía hoy persisten algunas manifestaciones de 
democracia directa en comunidades suizas y norteamerica
nas. 

subsisten las siguientes prácticas en --
algunas 

En Suiza 
de sus provincias: "lnndsgerneinde 11 se reúne el 

plaza pública (landsgemeindplatz), levan--electorado en 
tanda la mano, 
por el no; 

manifestándose. de ese modo,, por el sí º-

"abberufungsrecht" es el derecho de disolu--
ción colectiva de la asamblea representativa por manife~ 
tación mayoritaria del electorado, adoptado todavía en -
las provincias Je Berna. Argovia, Shaffhouse, Thurgovia, 
Soleure y Lucerna; 

"referendum" es la manifestación de aprobación_ 
registrada por el voto popular pa1-:-.:.: conferir validez a -
una proposición normativa ordinaria; 
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plebiscito - es el pronunciamiento hecho por el 
cuerpo de votantes a favor. de un cambio a' introducirse -
en las instituciones-·fundamentales del -Est-ado; 

veto popular - consiste en una .decl~ración sub~ 
crita por ci~rto nOmero de electores -en cbntra de una 
ley, acarreando la realización de un refer~nd~n't.-para d.Jit 
finir su aceptación o rechazo; 

iniciativa popular - es el d~rech'ó--r~conoci·do a 
determinado nQmero de electores de so~ete~ a la_·asamblea 
legislativa una proposición concreta. 

En los Estados Unidos está xonsagrado por algunos 
Estad o de en t re 1 os cu a 1 es Ca 1 i f o·r n i a , Da k o ta del Su r , 
Idaho y Nevada, el instituto del "recall", mediante el 
cual puede el cuerpo electoral declarar extinguido el 
mandato electivo. 

En la Francia 
insertadas prácticas 
prestarle al régimen 
va, a comenzar por la 
buscando legitimidad 
ción popular directa, 

actual, con la V RepQblica fueron -
de democracia directa, al punto de_ 
la caracterfstica semi-representatL 
adoptación de la Constitución que 

democrática a través de la aproba-
a la que se le denominó de refere~ 

dum, cuando, técnicamente, ocurrió una consulta plebiscL 
taria, por la naturaleza fundamental del pronunciamiento. 
Sucede, no obstante, que en Francia el vocablo plebisci
to tuvo una desfiguración conceptual, por los anteceden
tes históricos, en la fase bonapartista, al punto de de
nominarse plebiscito a los actos que implican en manife~ 
taciones a favor de personas, mientras que referendum a~ 
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quiri5 amplitud. involucrando. todas las modalidades de -
manifestacion~s popu1a~es sob~e'actos normativos, funda-
mentales u ordinarias~ ~ 

Todas.·esasj'práC:tiC:a's, directas o indirectas, com
ponen el poder de·:'su'fragio', del que es titular el pueblo. 

El Derec~o Electoral, precisamente. se dedica al 
estudio de las normas y procedimientos que organizan y -
disciplinan el funcionamiento del poder de sufragio pop~ 
lar. a manera que se establezca la precisa ecuac1on en-
tre la voluntad del pueblo y la ac::'.':;ividad gubernamental. 

5.1 OBJETO DEL DERECHO ELECTORAL 

El campo de investigación especializada del Dere
cho Electoral se va ampliando cada vez más y adquiriendo 
mayor importancia en el Estado moderno. 

Señala Maurice Haurióu que "el poder electoral, 
sobre todo a partir del sufragio universal, ha adquirido 
considerable importancia, tanto que nos obli9ará a in- -
cluirlo entre los poderes del gobierno, al lado del po-
der ejecutivo y del poder legislativo" (290). 

Siguiendo el principio de la creciente compleji-
dad, adquirió también el Derecho Electoral autonomía en 
el ámbito de la Ciencia Jurídica, siguiendo el mismo pr.Q 

(290) Hauriou, Maurice. "Principios de derecho pQblico y 
constitucional". Trad. de Carlos Ruíz del Casti- -
llo. 2a. ed, Madrid, Instituto Editorial Reus. p. 
237. 
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con el Derecho Ad-
Así es como el ere-

ceso que en su aparici6n como ocurri6 
ministrativo y el Derecho Judicial. 
cimiento y complejidad del arsenal administrativo del E~ 

las actividades ju--ta do, así como el aprimoramiento de 
risdiccionales acarrearon el surgimiento. respectivamen
te, de los Derechos Administrativo y Judicial, siendo -
que éste, bifurcado en los campos civil y penal. Todas 
estas áreas de especializaci6n jurídica procedieron del_ 
Derecho Constitucional, que a estas di6 y continúa dan-
do, innegablemente, el delineamiento magistral de donde_ 
se están extendiendo. Este privilegio del Derecho Cons
titucional, de hecho, no se proyecta sólo en relaci6n a 
las mencionadas materias jurídicas, siendo aplicable a -
todos 
en el 
tul o 

los sectores, por ser 
sugestivo lenguaje de 

de los demás derechos" 

el Derecho Constitucional, 
Lafferiére, "cabeza del cap_i 
(291). 

Toca al Derecho Electoral cuidar de la disciplina 
y de las medidas tendientes a la distribuci6n del cuerpo 
electora 1. Puede el electorado de la Nación presentarse 
como figura unitaria. apareciendo a~rupado en una única 
circunscripci6n electoral, o distribuido en varias cir-
cunscripciones, que todavía se pueden repartir, en lo -
que no se relacione al ejercicio del sufragio, en distri 
tos electorales. 

ci6n 
Después de eso tienen 

del sistema electoral, 
que promover la organiza

dando mayor o menbr amplitud 

(291) Lafferriere, Julien. "Manuel de droit constitutio-
nnel" 2a. ed., Paris, Editions Domat Montchres
tien, 1947, p. l. 
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a la participaci6n, dando rnárgen a esas 
una de las dos categorfas dj sufrag~o 
trictivo. 

providencias a 
universal y res-

Pertenece tambi~n al ám~it6 d~l Oe~echri Electoral 
dictar las normas que se deben ¿~~plfr en. cuanto a la -
forma del voto, según la af.iliaci6n al voto· secreto o 
público, con las respectivas técnicas de cédula indivi-
dual o cédula única. 

En lo que concierne a la mecánica de representa-
ción, está obligado el derecho electoral a prescribir 
las normas que permitirán la aplicación del sistema ma
yoritario o al sistema proporcional, disciplinando des-
pués -en relación al último sistema- las medidas que de
ben ser adoptarlas a la distribuci6n de lo sobrante de la 
votación entre las organizaciones competentes. 

Recae también tratar las prescripciones sobre la 
adquisición y pérdida de la capacidad polftica y pasiva, 
esto es, de votar y ser votado. 

Hecho todo esto, existe la necesidad de extender_ 
sus actividades sobre la naturaleza, funcionamiento y -
responsabilidad de los partidos políticos, por ser los 
instrumentos empleados para la Jinámica del régimen re-
presentativo en la actualidad. 

Después de previstos estos prerequisitos institu
cionales del debate electoral pasa a planear el pro.ceso_ 
electoral propiamente dicho, que involucra un conjunto 
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de actos , que . abarca desde l a o r 9.'"'.'.·.n i za c i ó n y di s tri bu -
ción de .las mesas receptoras de votos, la realización y_ 
convocación de elecciones, hasta el reconocimiento y di
pl oma.ci ó·n. --de los elegidos. 

Estas actividades relacionadas al ejercicio del 
poder de sufragio tornan indispensable la existencia de_ 
un aparato rlestinado a tener control sobre su aplica
ción, habiendo dado la oportunidad en Brasil de la crea-
ción de una jurisdicción especializada 
Electoral. 

la Justicia 

En consecuencia, fueron establecidas reglas pro-
pias sobre los procedimientos electorales, en virtud de_ 
las peculiaridades del sistema contencioso electoral, 
aunque incorporara, como es natural, a sus líneas gener~ 
les las contribuciones nucleares del proceso común, ci-
vi l y penal. 

Se añade que el Derecho Electoral posee su 
elenco de tipificaciones delictuosas, extrayendo 
como es evidente, conceptos básicos de la Ciencia 
para que los pueda utilizar provechosamente en la 

propio 

también, 
Penal , 
esfera 

específica electoral, componiendo una categoría de crím.!t 
nes extravagantes o especiales los crímenes electora-
les. 

Todos estos asuntos, está visto, son estudiados 
por el Derecho Electoral, dentro de enfoques pror>ios. 
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5.2 LAS FUENTES DEL DERECHO ELECTORAL 

El estudio de l~s fu~ntes del derecho encuentra -
aspectos .de verdad'sug.estivos en aplitud y variedad en -

el Derecho Electoral< 

Las 
sivo vir;cufo.'f'é:o~:el Der~cho Electoral, en virtud de la -
indilacer~;~~)tn~d~~ d~l orden juridico en que estl int~ 
grado. :.P·e~o·:.nó deja de contar con elementos propios que 
reflejan sus condiciones peculiares. 

Para la mejor ordenación lógica hay que partir de 
la Constitución que es la fuente suprema de donde surge_ 
en distribución jerarquizada el orden juridico estatal.
estableciendo conexión formal y los patrones de validez_ 
a la creación y aplicación del Derecho en general. 

Siguiendo a Kelsen, vemos que "el orden juridico_ 
no es un sistema de normas juridicas ordenadas en el mi~ 
mo plano. situadas unas al lado de las otras, pero si 
una construcción escalonada de diferentes camadas o niv~ 

les de normas juridicas" (292). 

Las varias manifestaciones de producción jurídi-
ca, actuando en diversos momentos, guardan permanente ar 
ticulación material y formal, por ser inevitable la con
vergencia de todas para las nacientes constitucionales,-

(292 ) Kel sen~ Hans. "Teoría pura del Derecho". Trad. del 
Dr. Joao Baptista l'achado. 2a. ed, Coimbra, Arménj_ 
co Amado Editor, 1962, v. II, p. 64-65. 1 

. --~ 
1 
1 

1 
J 
i 
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donde reciben el necesario toque de vitalidad jurídica. 

Inadmisible es la existencia de cualquier acto 
pretenciosamente jurídico que 
cia substancial y formal a los 
les. 

no se mantenga en referen
postul ados constituciona-

De la Constituci6n, como emana del poder sob~ 
rano, se irradian los lineamientos que ordenan las comp~ 
tencias de los diferentes 6r~anos gubernamentales y los 
"procesos que deben ser observados para la producci6n y_ 
aplicaci6n de las normas jurídicas". 

rece en 
En la organizaci6n cosntitucional brasileña, 
primer plano la discriminaci6n territorial 

apa
de --

competencias, peculiar al 
ción adoptado -federativo 
elusiva competencia de la 
ra legislar sobre Derecho 
tividad supletiva de los 

doble grado de descentraliza-
y municipal-, dejando a la ex

Uni6n Federal la competencia p~ 
Electoral, sin margen a la ac

Estados-miembros. 

La propia Constitución traza los lineamientos "fundamen
tales del sistema electoral brasileño, y no se limita a 
aspectos generales, mostrando preocupaci6n con algunos 
pormenores, por la importancia que tiene en la dinámica 
del régimen político. 

Después de hacer efectiva la divisi6n espacial, 
con el absoluto monopolio de la Unión sobre el Derecho 
Electoral, emprende la Constitución, a continuación, la 
división por orden funcional, indicando los órganos com-
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petentes y las formalidades exigidas para el cumplimien
to de sus actividade~~ 

En a_lgun·a_s- hip-6tesis, sin embargo. para que el e~ 
tatuto constitucional no pierda ~l carácter sintético 
que se le'pretendi6 imponer. adquiriendo considerable e~ 
tensi6n, y para no dejar la materia al nivel de la legis
laci6n ordinaria, se apel6 a la legislaci6n complementa
ria, que posee algunos atributos formales de rigidez. 

Así que la legislaci6n complementaria pasa a fig~ 

rar como dep6sito de preceptos electorales, de acuerdo -
con las indicaciones expresamente hechas en la Constitu
ci6n de la República. 

Pueden ser apuntadas las 
involucran contenido electoral, 
ción complementaria. resultantes 
bucior.es constitucionales: 

siguientes materias que_ 
sometidas a la legisla-

de las siguientes atri-

- Art. 14, previendo la consulta plebiscitaria p~ 
ra la creación de nuevos municipios; 

- Art. 74, sobre la composición y funcionamiento_ 
del colegio electoral destinado a elegir el Presidente -
de la República; 

- Art. 19, 3°, sobre la especificación de los -
derechos políticos, el goce, el ejercicio, la pérdida o 
suspensión de todos o de cualquiera de ellos y los casos 
y las condiciones de su requisicióp. 



- Aot. 151, disciplinando los casos de inelegibi
lidad y los plazos de su incidencia. 

En el ámbito de la legislación ordinaria dispone_ 
el Derecho Electoral de t'Uentes pro

0

pi~~- y subsidiarias. 

En 1 o que se refi ere<a la-si: fuen-tes pro pi as pueden 
ser aountados los siguiente; m~te~i~s: 

I.- Código Electoral (Ley -No. 4,737, del 15 de -
julio de 1965) y las leyes sueltas introduciendo aumen-
tos o innovaciones; 

II.- Ley Orgánica de los Partidos Políticos (Ley_ 
No. 5,682, del 21 de julio de 1971), con diversos cam- -
bios que fueron posteriormente introducidos. 

En relación a las fuentes legislativas subsidia-
rias pueden ser mencionadas entre otras lñs siguientes: 

Código Penal, donde son extraídos los princi
pios esenciales que deben ser observados por el E~tado 

en el desempeño de la actividad punitiva en las acciones 
u omisiones capituladas como crímenes electorales. Per
tenece, en efecto, a la le~islaci6n penal común propor-
cionar las normas generales que también deben ser aplic~ 
das en los crímenes electorales, tales como los elemen-
tos conceptuales del concurso de delitos y del concurso 
de delincuentes; sobre la delimitación de la imputabili
dad penal, asf como las causas excriminantes y las cau-
sas justificativas; los criterios a la fijación de las 
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penas, comprendiendo ·1 as c·i rcunstanci as agravantes y at_g_ 
nuantes; e incluso las causas extintivas de la pu~ibili
dad. 

.. 
- Código de Proceso. Penal.: qüe ·p).oporc:'i ona 1 as 

precisas coordenadas que deben: se.r'· a(jocptad~s··en 1 a ac- -
ción penal electoral. de la ·invest.iga:ci,ón·::al ofrecimien
to y recepción de la denunci~; ae(la instrucción al jui
cio; de los recursos a la ejecud~ó~; todo de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 364 del Código Electoral. 

- Código Civil, al indicar las causas determinan
tes de la incapacidad civil, con exclusión del requisito 
de la edad mínima que está regulado por el propio Código 
Electoral y al ofrecer los subsidios definitivos del eón 
yuge, parientes consanguíneos, afines y adoptivos con 
las graduaciones correspondientes. 

- Código de Proceso Civil, bastante amplio es e 1 
suplemento normativo que de él se proyecta, dando las 
líneas estructurales que deben regular el comportamien
to de los participantes de la relación procesal. con la 
distribución con secuencia de las etapas que deben ser -
cumplidas para un seguro e imparcial desempeílo de la ac
tividad jurisdiccional. desde los presupuestos exigidos 
a la instauración de la instancia, desarrollándose en re 
gular estilo contradictorio, pasando a los procedimien-
tos de recursos hasta la ejecución final de lo juzgado,
siendo subsidiariamente aplicable, en lo que quepa, la -
consonante textual disposición del art. 86, de la Ley Or 
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gánica de los Partidos Políticos, en el proceso y juicio 
del mandato legislativo por infideli~ad partidaria. 

Las resol-uciones emit.idas por· .el Tribunal Supe- -
rior Electoral f~guran entre las fuentes del Derecho -
Electoral de mayor importancia. En ellas es encontrado_ 
un útil manantial para dar una act~ali~ada ordenación al 
proceso electoral dotando así, l~ Justicia Electoral del 
necesario equipo normativo para corregir las distorsio-
nes y volver factible el libre pronunciamiento popular. 

Se deriva esta producción bormativa de atribución 
concedida por el Código Electoral _en su art. 23, IX. 

Ha habido un saludable alargamiento de.esa compe
tencia que ya se extiende para la d1sciplina de -
las actividades partidistas, con una tendencia de ere- -
ciente expansión. 

Se trata del ejercicio de poder reglamentar, a -
cumplirse "secundum l egem". 

Revela una mareante innovación funcional concedi
da al 6rgano judicial que pasa, así, a contribuir valio
samente en la complementación legislativa. participando 
de una actividad ejercida en exclusividad por los secto
res administrativos. 

Aún más, hasta este punto se justifica el otorga-
miento de esa dilatación de la 
la Justicia Electoral, por el 

actividad reglamentaria a 
considerable volumen de --

responsabilidades administrativas introducidas en su 
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elenco de competencias. 

No obstante la cristalización de esa experiencia, 
no fue incorporada al texto constitucional, en añadidura 
a las competencias anteriormente enunciadas. 

Entre las fuentes del Derecho Electoral deben ser 
inclufdos los estatutos de los partidos políticos, ofi-
cializados con el registro emitido por la Justicia Elec-
toral. En ellos están contenidos los principios básicos 
que deben orientar la vida de la agremiación, la compos~ 
ción y competencia ere sus órganos deliberativos. Esta ma 
teria se reviste de gran importancia, denotando el es
fuerzo para fortalecer y democratizar internamente a las 
organizaciones partidista, con la actividad fiscalizado
ra reservada para la Justicia Electoral en diferentes 

.. -::'.) 
momentos. 

Importa considerar que el partido polftico está -
reconocido en Brasil como entidad del derecho público, 
en conformidad con lo dispuesto en el art. 2o. de la Ley 
No. 5,682 del 21 de julio de 1971. 

Por lo que se puede observar mantuvo el legisla-
dar una esmerada coherencia, sin limitarse a la vaga prQ 
clamación de la personalidad jurídica de derecho público 
interno del partido político, concediéndole atributos y_ 
adoptando procedimientos en correspondencia a la posi- -
ción asumida. 

En este sentido cabe resaltar que los actos deli-
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berativos partidistas son precedidos y acompañados de la 
indispensable publicidad, previéndose el ejercicio de 
las .actividades disciplinarias, con recursos en algunos_ 
casos para la Justicia Electoral ¡;;"incluso la sumisi6n a 
patrones de control oficial sobre la aplic~ci6n de sus -
disponibilidades financieras. 

La jurisprudencia cumple un destacado papel en la 
dinámica jurídica, no pudiéndose dejar de incluir, con -
la debida ponderación, entre las fuentes del derecho, 
principalmente en la esfera del Derecho Electoral, donde 
viene contribuyendo para el perfeccionamiento de las in~ 
tituciones representativas, gracias a una fecunda labor, 
sintonizando con las renovadas exigencias sociales. 

Observa Korkounov que sin embargo de estar las au 
toridades judiciales condicionadas en sus juicios a los 
preceptos legales, no se podrá dejar de reconocer la ca
pacidad creativa que ejercen en la apreciaci6n de los ca 
sos concretos que les son sometidos. 

Le corresponde al juez procurar establecer, con 
constructivo empeño, la unidad 16gica del sisteMa, fren
te a las contradicciones e imprevisiones por ventura -
existentes, valiéndose de los principios dominantes en 
el orden jurídico, con apoyo en presupuestos científi
cos (293). 

(293) Korkounov, N. 11. "Cours de théorie génerale du -
droit". Trad. de 11. J. Tchernoff, Paris, V. Giard 
& E.Briére, Libraires-Editeurs, 1903, p. 460. -
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No se limita el juez a aplicar mecánicamente el 
comando legal. teniendo que realizar complejas operacio
nes lógicas, disipando dudas. evaluando pruebas. supri-
miendo omisiones para dirimir la situación contenciosa.
abriendo nuevos claros para el proceso jurídico. 

En excelente síntesis, resalta Miguel Reale que -
"toda sentencia es antes la vivencia normativa de un pr~ 
blema. una experiencia axiológica, en la cual el juez se 
vale de la ley y del hecho, coteja tales elementos con 
una multiplicidad de factores, iluminados por elementos 
intrínsecos, como son el valor de la norma y el valor de 
los intereses en conflicto" (294). 

En rigor, en virtud de 1 a prevalecencia de 1 prin-
cipio de 1 a supremacía constitucional, torla 1 a actividad 
jurídica se coloca en dependencia en cuanto a la forma y 

contenido a los dictámenes de la Constitución, en conti-
nuidad al proceso de creación jurídica, que comienza en_ 
la emisión de la norma general, y se particulariza en su 
proyección a casos específicos, componiendo "un sistema 
de sucesivas delegaciones", en la palabra de'Recasens 
Siches (295). 

En la ordenación de sus funciones básicas no se 
limita el Estado a repartir competencias, 
mismo paso la sisternfitica procesal a ser 
condición de validez a la emisión de las 
~arias de actos jurídicos. 

indicando 
observada, 
diferentes 

al 
como 
cat~ 

(294) Siches, Luis Recasens. "Tratado general de filoso
fía del derecho", México, Editorial Porrúa, S.A., 
1959, p. 313. 

(295) Siches, Luis Recasens. Op. cit., p. 313. 
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En la ordenación de sus funciones básicas no se -
limita el Estado a repartir competencias, indicando al 
mismo paso la sistemática procesal a ser observada, como 
condición de validez a la emisión de las diferentes cate 
gorías de actos jurídicos. 

No es suficiente que la ley sea obedecida, ya que 
la propia ley depende de ordenamientos superiores que d~ 

limitan su alcance y disciplinan el proceso que no podrá 
ser rechazado, a partir de la iniciativa. distendiéndo
se a la fase de elaboración hasta alcanzar la sanción o 
promulgación, conforme las circunstancias. 

La violación a 
legislativo acarreará 

las 
1 a 

reglas peculiares al proceso 
invalidez del material legal. 

Por diferentes estilos se comporta la esfera adm~ 
nistrativa, teniendo también reglas procesales a observar 
para la integración de sus actos en el orden jurídico. 

Existe, por consiguiente, no sólo cambios en los 
órganos estatales, también utilización de técnicas proc~ 
sales adaptadas a cada una de las actividades estatales, 
sin que exista monopolio de ninguno de los Poderes. 

Lo que resulta evidente es que la edición de la -
norma jurídica genérica, así como su posterior desvincu
lación del campo hipotético para el terreno concreto, 
queda dependiente de un compatible esquema procesal. 

De esta manera. la vinculación a una técnica prQ 
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cesal no es exclusiva de la actividad jurisdiccional, d~ 
biendo también cumplirse, con diferentes 'fO"rmulas 
en las actividades legislativas y administrativas. 

De ahf, la existencia, con 
pias, del proceso jurisdiccional, 
vo y del proceso administrativo. 

caracterfsticas pro- -
del proceso legislati-

En lo concerniente a la actividad jurisdiccional, 
hay que resaltar incluso la singularidad presentada en -
la esfera electoral, con la atribución reservada a la -
Justicia Electoral, para responder en tesis a consultas 
pertinentes, 'formuladas por autoridades públicas y partj_ 
dos polfticos. 

Se trata de la aplicación de la ley a casos con-
cretos, para entrar en el dominio hipotético, en resurgj_ 
miento con nuevas configuraciones, al "jus respondendi", 
que era cometido a jurisconsultos romanos en la época -
del Emperador Augusto. 

Lo cual permitiría la división de la jurispruden
cia en contenciosa y consultiva en el ámbito del Derecho 
Electoral. 

Se proyecta posible la inclé:_~ión, incluyendo en-
tre las 'fuentes pertinentes al Derecho Electoral las re
soluciones registradas por los organos partidistas. 

A este respecto, merece observar que encima de h~ 
ber sido reconocida la personalidad de derecho público -
interno a los partidos políticos, conforme arriba 'fue se 
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ñalado, hubo una considerable reserva.de atribuciones p~ 
ra el delineamiento de su organ'izaci6n int'erna y sobre -
las relaciones con sus miemb~efs. 

Se debe destacar especialmenté al poder conferido 
a cada partido para establecer las directrices que deben 
ser acatadas por sus miembros. ya sea sobre la participa 
ci6n de campañas electorales. ya sea en el ejercicio de 
actividades parlamentarias. El incumplimiento de direc
trices establecidas de manera regu,_lar puede conducir a -
través de de c reto 1 a p é r d t da del rifan dato 1 e g i s l a ti v o fe -
deral, estatal o municipal. por la Justicia Electoral. -
mediante la petición del partido al que permanece el Pª.!:. 
lamentaría infiel. 

5.3 RELACIONES CON LAS DIFERENTES DISCIPLINAS 
JURIDICAS E IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO 

El Derecho Electoral es el ramo del Derecho Públj_ 
ca interno, derivado del Derecho Constitucional, al que_ 
estuvo vinculado hasta recientemente. Las dimensiones -
que fue adquiriendo acarrearon su emancipación, pasando 
a disponer, como exigencia funcional, de su propio campo 
de investigación en el ámbito de la Ciencia del Derecho. 

El despuntar del Derecho Electoral lo hizo polarj_ 
zar varias actividades que se insertaban en los cuadros 
de otros departamentos jurídicos, desde que la materia -
adquirió singular connotación, compatible a esa esfera -
de actividad. 



527 

Pretendieron algunos conferirle al Derecho ElectQ 
ral el atributo de Dere.cho .Político, con el cual se con
fundi rfa. 

En contestaci6n al ·v-alioso maestro y magistrado -
Ivair Nogueira Itagiba: 

"El Derecho Electoral es diferente del Dere
cho Político. flientras que el Derecho Político -
cuida del 
lidad. el 

derecho de la ciudadanía. de la nacion~ 
Derecho Electoral es el derecho del 

elector, el derecho de quien, por medio del sufr~ 

gio, 
del 

contribuye para 
Estado" {296). 

la organizaci6n del gobierno 

Por Derecho Político se ha de entender técnicame~ 
te el Derecho Constitucional, que se presenta con las -
virtudes propias de la Ciencia Jurídica y por igual 
de la Ciencia Política. Es, por lo tanto, el Derecho -
Constitucional. por ser el Derecho Político, exactamente 
el punto de confluencia entre la Ciencia Jurídica y la -
Ciencia Política. Por eso mismo, posee marcadas caract~ 
rísticas estabilizadoras, tomadas en su filiación juríd~ 
ca y elementos intensamente dinámicos, tomados en la - -
fuente política a la que también pertenece. 

No es admisible que por preconceptos de magiste--

(296) Itagiba, Ivair Nogueira. "El pensamiento político 
universal y la constitución brasileña", Río de Ja
neiro, Gráfica Tupy Ltda., 1947. v. II, p. 101-102. 
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ria, en virtud de divisiones en recintos universitarios, 
no se pretenda reconocer esa ambivalencia del Derecho -
Constitucional. Sin embargo, el elemento político pene
tra en los cuadros jurídicos por la vía del Derecho Con~ 
titucional o Derecho Político. Y, corresponde, así, 
al elemento jurídico ofrecersubsidios a la Ciencia Polí
tica, por el intermedio precisamente d~l Derecho Consti
cional o Político. 

De ahí que haya dicho enfáticamenie Maurice Duve~ 
ger que "la expresi6n Derecho 'constitucional designa en_ 
realidad lo que se podría llamar el Derecho Político" 
( 2 9 7) • 

Por su parte, destaca Carlos Sánchez Viamonte que 
"toda pretensión de establecer una clara y precisa dis-
ti nci6n entre el Derecho Político y el Derecho Constitu
cional, se frustrará como un empeño imposible". Y añade 
que sería posible que el Derecho Político es el Derecho 
Constitucional es el Derecho Político posterior a éstas 
(298). 

Themistocles Cavalcanti pondera que "el Derecho -
Electoral se restringe al mecanismo activo y pasivo de -
la representación, como instrumento del sistema democrá-
ti co 11 

(297) 

(298) 

(299) 

(299). 

Duverger, Maurice. "Droit constitutionnel et insti 
tutions politiques", 3a. ed. Paris, Presses_UniveJ:: 
sitaires de France, 1958, p. 5. 
Viamonte, Carlos Sánchez. "Manual de derecho polí
tico", Buenos Aires, Editorial Bibliográfica Argen 
tina, 1959, p. 12. -
Cavalcanti, Themistocles Brandao. "la Constitución 
Federal comentada". Ria de Janeiro, José Konfino -
Editor, 1956, v. r. p. 114. 

1 

1 ____ .__j 

1 

1 

! 
1 

1 
! 
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La~ relaciones del Derecho Electoral se iniciaron 
y se man.tienen, con. el Derecho Consti tuci ona.1 •.. Se pro-
yectan a las demás disciplinas jurídicas. Hay. -por cie.r:. 
to, una fnti~~.~é\~ci6n con el Derecho Administ~ativo, -
pues gran parte cié':sus contenidos procuran obtener con_-
tri buciones c'onc!eptu.ales en la esfera del Dé'recho Admi-
nistrativo, incluso porque múltiples actividades concer
nientes al proceso electoral se revisten d~ la figura a~ 
ministrativa, tales como en la organizaci6n y distribu-
ci6n del electorado por sesiones, en sus transferencias_ 
en la aplicación del poder de policía para el manteni- -
miento del orden, en 
litos, en el control 
conceptualizaci6n de 

la prevención y colecci6n de los d~ 
de los partidos políticos; y en la_ 
las entidades públicas o privadas -

que pueden ocasionar impedimentos o inelegibilida~es, 

así como sobre las condiciones legales de servidores y -

funcionarios públicos. 

Aumentan también los contactos con el Derecho Fi
nanciero y Tributario, como acontece en la aplicación de 
las normas de control sobre las finanzas y contabilidad_ 
de los partidos políticos, en la distribuci6n y adminis
traci6n de multas y penalidades en dinero y en su conve~ 
si6n para el fondo partidista. 

Se revela expresiva la conexión con el Derecho P~ 

nal, en el trato dispensado a la. actividad delictuosa, 
producido en detrimento de la actividad electoral, ha- -
ciendo aplicables las normas generales en él reclutadas, 
y finalmente enumerando las varias tipificaciones que -
constituyen el crimen electoral, atribuyendo prevalecen
cia, en la hip6tesis de que haya también incidencia en -. 

---1 

1 
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la legislaci6n penal común, a la legislaci6n pena·l elec
toral, por ei :carácter de especialidad que le es inhere.!!_ 
te, p~r-e~ i~perio del postulado "lex specialis derogat 
legi génE!ra;ii", como ocurre en los crímenes ofensivos a_ 
1 a. honra e:·ometi dos en el desarrol 1 o de 1 a propaganda 
el ec.toral. En ese caso 1 a 1 ey pena 1 común cede 1 ugar a 
la regencia de la ley penal electoral. 

Del proceso civil y del proceso penal recibe aus
piciosas contribuciones sobre los /l?rocedimientos electo
rales, previendo las formalidades"·Cie las contradicciones 
electorales, las modalidades de recursos posibles y el 
modo de ejecución de los juzgados promulgados en esa ju
risdicci6n especializada. 

Esas relaciones se proyectan, por igual, en el 
ámbito del Derecho Privado, como puede ser visto con el 
Derecho Civil al tratar en el Derecho Electoral de las 
relaciones de parentesco como causas determinantes de 
inelegibilidad o incompatibilidades electorales, así co
mo necesita de conceptos extraídos del Derecho Civil en 
lo concerniente a la propiedad, de manera que se identi
fique como pública o privada, rural o urbana, con el fin 
de funcionar como mesa receptora de votos. 

Con el Derecho Comercial mantiene también inter-
cambio de contribuciones, al disponer sobre la propagan
da electoral, cuidando de frenar la utilización del po-
der económico, examinando el contenido de los contratos 
que se puedan celebrar con empresas de planeación y pro
paganda de las campañas políticas, extendiéndose incluso 
ese control por los órganos de la Justicia Electoral so-
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bre el movimiento de las cuentas bancarias, de ~andida-
tos y partidos • 

. __ - - -

En todas las direcciones, en los cuadros jurídi--
cos, se multipli~an las relaciones con el Derecho Elect2 
ral. como resultado de su importancia cada vez mayor en 
la sociedad contemporánea. 

Es importante destacar la influencia ejercida ror 
el Derecho Electoral en el funcionamiento del régimen r~ 

presentativo, por las considerables implicaciones que 
pueden venir en el orden oolítico conforme a las técni-
cas electorales empleadas. Así es que la adooci6n del 
sistema mayoritario, y si incluso se le adiciona la div~ 
sión distrital, traerá la reducción del número de parti
dos políticos, como el sistema proporcional tiende a in
crementar. Puede incluso valerse la legislaci6n electo
ral de otras técnicas limitativas a la proliferación de 
partidos, imponiendo ciertas exigencias, en cuanto al n~ 

mero de afiliados y su distribución en todo el territo-
rio nacional. 

Todo esto es el molde para revelar la 
posición del Derecho Electoral y el relevado 
el Curso de Ciencias Jurídicas. 

exponente -
estudio en 

Por otro lado, las exigencias profesionales en la 
magistratura, en el Ministerio Público y en la ~ropia v~ 

da ool ítica, en general, tornan indispensable la inclu-
sión de esta disciolina para ser contemolada en las Fa-
cultades de Derecho, como está ocurriendo. (300) 

(300) Fávila Ribeiro, Direito Electoral, 2a. edi~ao, 
COMPANHIA Editora FORENSE, Rio de Janeiro, Brasil 
pg. 9-22. 
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5.4 ANTECEDEN~ES NACIONALES 

El d'erechci. privado bras i 1 eño pertenece al grupo 
francés, inspirado en sus ideas generales por el Código_ 
de Napoleón; aun cuando técnicamente i ns pirado en el Có
digo Civil alem~n. el derecho constitucional del pafs en 
contró sus principios básicos, en la fase republicana. 
en el presidencialismo norteamericano. Tales circunstan 
cias hacen que el Brasil se presente, en el campo jurídj_ 
co, como país latino a la par que como Estado americano. 

La proclamación de la República, en 1889, dio lu
gar a que el pafs abandonase el sistema unitario, monár
quico y parlamentario para consolidar una república fed~ 
ral y presidencialista, dentro de los moldes norteameri
canos. En cierto sentido, fue el federalismo el que con 
dujo al Brasil a la República, rara atender mejor a la 
extensión del territorio nacional y a las peculiaridades 
locales, habiendo surgido la campaña política en favor 
de la federación, 11 con o sin monarquía". 

Al contrario de los Estados Unidos, el federalis
mo brasileño fue centrífugo, o sea que partió de la uni
dad nacional hacia la pluralidad de Estados; en tanto 
que las antiguas colonias inglesas de América del Norte, 
al firmar su independencia, establecieron un federalismo 
centrípeto, convergente hacia la unidad nacional y con 
respeto a los derechos minimos de los Estados. 

plica 
y la 

Esta circunstancia merece ser señalada 
la mayor fuerza pol itica 

inexistencia de conflictos 
de la Unión en 

de mayor 

porque ex
el Brasil, 

en 
lo tocante a las competencias federales 

importancia 
y estatales en 
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este pafs, en tanto que tales problemas surgieron fre-
cuentemente en los Estados Unidos. 

No conoci6, por tanto, el Brasil. la tradici6n in 
glesa y norteamericana del local government. habitu~nd.Q_ 

se desde la independencia a un gobierno central fuerte, 
en el que se afirmó desde un principio, con especial 
contorno, el Ejecutivo. (301) 

(301) Boletín del Instituto de Derecho Comoarado de Mé
xico, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Año XV, Septiembre-Diciembre 1962, Núm. 45, Méxi
co, D. F. Pg. 615-616. 
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5.5 BREVE HISTORIA OE LA LEGISLACION ELECTORAL 

BRASILE~A EN .EL IMPERIO 

El sucesivoy constante cambio de la Leg.islaci6n -
Electoral Brasileña ha sido sistemático desde el Imperio. 
Edgar Costa. Ex-Presidente del Tribunal Superior. la est~ 
di6 exhaustivamente en su minucioso libro: "A Legisla~ao..'.'._ 
Eleitoral". (hist6rico. comentarios y sugestiones), R'o -
de Janeiro. 1964. Además en el Centro de los Estudios PQ 
líticos se debe el trabajo a dos pesquizadores, Benedito 
Evanes Dantas y Yolanda Ramos de C;~ta. titulado "Ementá
rio de Legislac¡;ao Político-Electoral Brasileira" (1821- -
1966), Río de Janiero, 1966, con 456 páginas. 

Son los siguientes los principales contenidos ele~ 
torales en el Imperio: 

1) Las primeras instrucciones electorales sacadas 
del Decreto del 26 de marzo de 1924, en forma de instruc
ciones, y firmadas por Jo"a"o Severiano da Costa, Ministro 

de Imperio; 
2) Nuevas instrucciones electorales sacadas a tra

vés del Decreto número 57 del 4 de mayo de 1842, a 1 teran
do las instrucciones electorales anteriores; 

3) Ley número 387 del 1g de agosto de 1g45. que 
fue la primera oriunda del Poder Legislativo sobre mate-
ria Electoral, con 5 títulos, divididos en capítulos. 
abarcando 129 artículos, originaria de un proyecto prese~ 
tado a la Cámara de los Diputados, por Odorico Mendes y -
Paulo Barbosa; como aspectos más expresivos el haber abo-
1 ido el sistema de calificaciones hechas por las Mesas R~ 

ceptoras, para implantar las Juntas de Calificaci6n, ase
gurando la participaci6n de las corrientes minoritarias, 
creando una modalidad de recursos para los Tribunales. en 
la hip6tesis de denegaci6n de calificaci6n electoral, ex-
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tendiendo el voto a través de carta poder; 
4) Decreto número 842, del 19 de septie~bre de 1855 

' _: ··; "'' .· .. ,, . ' 

que establece la elección por Distritos o,c.ír:-cul.os electo-
ral es, procedente de un proyecto dél <.~s"e'-ii~~d-Ór,·¡;,;¡~lo Souza 
(llamada"Lei dos Círculos"); ·; .. ,···/' +;•;::; ··· 

5) Decreto número 1082 del 18 C:té;¡j~'g'~C;tiFciei 1960, 

oriundo de un proyecto del Diputado':se~gi6··:d«,; Macedo, man
teniendo las alteraciones en la elecció.n Distrital, o por_ 

círculos electorales; 
6) Decreto número 2675, del 20 de octubre de 1875, 

procedente de un proyecto del DiputadoJoao Al'fredo, Mini~ 
tro del Imperio en 1875, quedando conocida como "Lei do 
Ter~o", 'focalizando la representación de las minorías; 

7) Lei Saraiva, oriunda de las bases 'formadas por -
Rui Barbosa, o Ley número 3029, del 9 de enero de 1981, 

conocida simplemente como "Lei Saraiva". Estableci6 la - -
elecci6n directa y 'fue calificada como "la mejor re'forma -
de la Legislaci6n Electoral del Imperio" como dijo el Barao 

do Río Blanco. Esta ley arreció una importancia a la 11agi~ 

tratura, como dijo José Xavier Carvalho de Mendon~a en la 

Novedosa Guía Electoral de 1988, p. 2, diciendo de la si-
guiente manera: "la Magistratura con'fi6 a la Ley Nº 3029 -

importantísimas 'funciones. A sus miembros se compenetra-

ron del espíritu de esta ley, inspirándose en la justicia 

y tomando sus decisiones de acuerdo a sus conciencias. El 
Magistrado es esclavo fiel de la ley, debiendo ejecutarla 

sin alteración a su pensamiento y a su 'forma; 
8) Ley Nº 3340, del 14 de octubre de 1887, 'fue la -

última ley del Imperio, sancionada por la Regente "Prince
sa Isabel" y reconocida por el Barao de Cotegipe. ( 302) 

( 302) Código Electoral Comentado, pg. 8 y 9, y Manual 
tico de Direito Eleitoral, pg. 7 y 8. 

Prá-
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5.6 BREVE HISTORIA DE LA LEGISLACION ELECTORAL 
BRASILEÑA EN. LA PRIMERA: REPUBLICA 

A través de<una· ev~·luc'.fónécambiante y acelerada: 

1) Decre.tó.N<o 5 del·r9,:de'-~ovi'~mbre .de 1989, oto.r: 
gando el derecho del voto solameht~ a los ciudadanos al
fabetizados; 

2) Decreto Nº 200-A, B de-febrero_.de.1.890, regula.!! 
do la calificaci6n electoral; 

3) Decreto Nº 277-D, 22 de· m~r'Z~ \:re<l891, compl e
mentando el anterior Decreto Nº 200-'A:de.;:·iíüio., 

4) Decreto Nº 511, 23 de junio-de'.;1890, con lar~ 
glamentaci6n y observación p~ra las elec~io~es del Pri-
mer Congreso Nacional; 

5) Decreto Nº 663, 14 de agosto de 1890, dispo- -
niendo sobre la fiscalizaci6n de los trabajos electora-
les; 

6) Decreto Nº 802, 4 de octubre de 1890, con la -
determinaci6n y la convocación de las Asambleas Legisla
tivas de los Estados, estableciendo el proceso para la -
elección de sus Gobernadores; 

7) Decreto Nº 1018, 20 de diciembre de 1891, dis
poniendo sobre la primera elección de las AsambleasLegi~ 
lativas de los Estados; 

8) Ley Nº 35, 26 de enero de 1892, considerada la 
Primera Ley Electoral de la República, después de la pr~ 
mulgación de la Constitución de 1891, sancionada por Fl~ 
riano Peixoto y refrendada por José Higino Duarte Pereira; 

9) Ley Nº 85, 20 de septiembre de 1892, estable-
ciendo la organización Municipal del Distrito Federal; 

10) Ley Nº 248, 15 de diciembre de 1894, alteran
do las disposiciones relativas a la Organización del Co~ 

sejo Municipal del Distrito Federal; 

1 -- ---¡ 
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11) Decreto Nº 1688, 7 de febrero de 1891, conso
lidando las disposiciones que concernfan la e~ecci6n del 
Presidente y Vice-Presidente de la Repablica; 

12) Ley Nº 426, 7 de diciembre de 1896, sobre la 
organizaci6n y el funcionamiento de 1 a· Mesa Electoral, 
por falta de designaci6n inmediata; 

13) Ley Nº 939, 20 de diciembre de 1920, sobre la 
elecci6n en el Distrito Federal. regulando el alistamie.!!. 
to en el Proceso Electoral; 

14) Decreto Nº 5160, 8 de marzo de 1904, consoli
dando disposiciones sobre la Elec'cion:Municipal del Dis-
t r i to Federa 1 ; ·''.·~~;e·" 

15) Ley Rosa y Silva, Ley:~:~:,:1269, 15 de noviem-
bre de 1904, fue la ley elecioral~~~s importante de la -
Vieja Repablica. Compuesta por 1s2·· artículos, 16 capítu-
1 os; 

16) Decreto Legislativo Nº 1619, 31 de diciembre_ 
de 1906, con antelaci6n a las Elecciones Municipales en_ 
el Distrito Federal; 

17) Decreto Nº 2419, 11 de junio de 1911, sobre -
las inegibilidades; 

18) Ley Nº 3129, 2 de agosto de 1916, sobre el 
alistamiento electoral; 

19) Ley Nº 3208, 27 de diciembre de 1916, regla-
mentando el Proceso Electoral, censal idándolo y perfec-
cionándolo y corrigiendo el Régimen Electoral del país; 

20) Decreto Nº 3424, 19 de diciembre de 1917, con 
antelación de la Elección General para Diputados y Sena
dores; 

21) Decreto Nº 4226, 20 de diciembre de 1920, con 
las modificaciones del alistamiento electoral; 

22) Decreto Nº 5271, 4 de octubre de 1927, sobre 
Mesas Electorales y Elecciones Municipales del Distrito 
Federal. (303) 

( 303) Op. Cit. Código El.ectoral Comentado, págs. 9 y 10. 

-j 
1 
1 

¡ 



5.7 BREVE HISTORIA DE LA LEGISLACION .ELECTORAL BRASILEÑA 

A PARTIR DE ~930 

Invocando cómo uno de·sús fundamentos el· fraude y 
la corrupci6n el ector.al';::.•Brasi lc:cami n·6 -par,a:ccun. s'i stema -
de grandes codificaciC.ºne'.s electC.raies~: ~Epoca:de' c·6digos 
Electorales. ~~ 

1) Decreto Nº 21076, 24 de febrero de 1932, obra 
conjunta de Assis Brasil, Jo.íi'o Cabral y·Mario Pinto Serva, 
que instituyeron la justicia electoral, adoptando el vo
to femenino, en su sistema de elecci6n, del sufragio uni 
versal, directo y secreto. El Tribunal Superior Electo
ral, 6rgano máximo de justicia electoral especializado,_ 
se instaT6 el 20 de mayo de ·1932, +'·'.!niendo como Preside!!_ 
te al Ministro Hermenegildo Rodrigues de Barros, abrien
do así una nueva época sin restricción a la mujer que 
hasta entonces era marginal izada en el Proceso Polftico 
en virtud de los preconceptos dominantes que no le permi 
tían manifestarse con la libertad a través de su voto. 
en virtud del estado de dependencia al que estaba sorneti 
da, a los padres, esposos o hermanos. 

Tuvo corno procedencia hist6rica el ejemplo progr~ 

sista imitado por otras unidades norteamericanas, en el 
Territorio de Wyoming, en los Estados Unidos en 1889, p~ 

sando a figurar como texto de la Constituci6n a través 
de la "Ernenda Nº XIX", adoptada el 26 de agosto de 1920. 
Decreto Nº 21076 del 24 de febrero de 1934, aplicando el 
principio de obligatoriedad y de alistamiento en el voto 
a la mujer que ocupase comisiones públicas remuneradas; 
con la obligatoriedad ~e su alistamiento en general el 
18 de septiembre de 1946; 

2) Código Electoral de Brasil fue a través de la 
Ley Nº 48 del 4 de mayo de 1935 (modificaciones de C6di
go Electoral) con 217 artículos, y una nueva codificación_ 



3) El tercer Código Electoral. Decreto-Ley Nº 7586, 
28 de mayo de 1945, oriundo del anteproyecto el~borado por 
Vicente Piragib~. Lafayette de Andrade, Profesor Haneman -
Guimaraes y el Dr. José de Miranda Valverde; 

4) El cuarto Código Electoral. Ley Nº 1164, 24 de.:_ 
julio de 1950, con 202 artículos, con alteraciones a la -
Ley Nº 2250 del 25 de julio de 1955. 

5} El quinto Código Electoral, Ley Nº 4637, 15 de -
julio de 1965, 383 artículos con documentos legislativos -
a la Ley de Subleg;.ndas (1968). actualmente revocada por -
la Ley Complementar Nº 5/70, sobre inelegibilidades, a la 
Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 1971. ( 304) 

(304) Código Electoral Comentado, pág.11 y Manual 
Práctico de Derecho Electoral. págs.9 y 10. 

1 • • • ~ 
1 
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5.8 LA IMPORTANCIA DE LA LEGISLACION ELECTORAL 

BRASILEÑA 

Una buena y sabia Legislación Electoral es útil 
para el progreso de un país, porque asegura una mejrir rI 
presentación popular. En realidad la Ley Electoral en -
sf no elimina las distorsiones del ambiente, ni la falta 
de educación política, ni la inmadurez social de un pue
blo,ni laignorancia resultado de la miseria y el hambre. 
solamente ayuda a corregirla. (J.F.Assis Brasil, libro: 
Dictadura, Parlamentarismo, Democracia, 
1927, p. 173); "una buena Ley Electoral 
es mucho 11

• 

Río de Janeiro, 
no es todo pero_ 

Además de una buena Legislación Electoral, es ne
cesaria la pureza del Régimen Democrático para conceder_ 
legitimidad filosófica en el Proceso Electoral. Puede -
existir una buena Legislación Electoral, pero sin efica
cia y práctica, pues le falta la base de la fundamenta-
ción democrática. En los países cuya existencia de una_ 
dictadura constitucional o de un despotismo camuflado, 
la Ley Electoral perfecta en sí misma no representa en -
su contexto apropiado, dada la obligatoriedad de los re
presentantes del voto y del electorado a través de las 
pres iones del poder. 

Cuando ocurre este fenómeno, los ciudadanos más 
capaces empiezan por desinteresarse de los mandatos ele~ 
tivos, resultando un serio impedimento para el resurgi-
miento de las lideranzas polfticas auténticas, sedimenta 
das en la opinión pública, deviniendo la decadencia de 
la democracia y el declinio del orgullo cfvico. (305) 

(305) Código Electoral Comentado, pg. 6. 

1 

1 

1 

1 
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5.9 EL CODIGO ELECTORAL BRASILEÑO DE 1965 

Consta de la Ley Nº 4737. 15 de julio de 1965. apr_Q. 
bada por el Congreso Nacional .y sancionada por el Preside.!!. 
te de la RepQblica en los tªrminos del Artfculo 4º"Caput"; 
del acto institucional del 9 de abril de 1964. El autor -
intelectual fue el Ministro Milton Campos. 

El C6digo Electoral vigente abarca normas de Dere-
cho Sustantivo y de Derecho Adjetivo o Instrumental, en la 
clásica dicotomfa de Bentham. entre "substantive law e ad-
jective ou instrumental law". Las reglas que crean oblig~ 
ciones. definen situaciones y prescriben comportamientos,_ 
son reglas sustantivas o primarias; las reglas que forman_ 
el Derecho lo hacen efectivo. son reglas instrumentales. 
Además el Código Electoral unifica en su proceso especial, 
que es el proceso electoral, las reglas instrumentales del 
proceso civil y del proceso penal, dándole como caracterf~ 
tica propia el llamado Proceso Electoral. 

Finalmente el C6digo Electoral conceptúa los críme
nes electorales y determina la penalidad, presentando en -
su conjunto una unidad orgánica caracterfstica. 

Estas afirmaciones fueron di~as por J. M. Othon Si
dou en su libro "A voca~ao publicfstica do procedimento r_Q. 
mano (Recife, 1955. p. 16-7). Cogliolo aseguró: "Il diri
tto secundario ha esistido primo del diritto primario". A 
propósito Martins Júnior en su libro: "Fragmentos jurídico
filos6ficos" (Recife, 1891) asegura la simultaneidad de la 
aparición del Derecho Sustantivo y Adjetivo en la historia. 
según la opinión de Von Ihering. 

1 

_ j 

1 
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El Código Electoral Brasileño sufrió innumerables -
alteraciones, p~ro su sustancia permanece siendo la misma: 
I} Juárez de Olive~ra, Código Electoral Ley Nº 4737 del 15 
-VII-1965; II} Ley Orgánica de los Partidos Pol'íticos, 
(Ley Nº 5682, 21-VII-lg71}, 5 ed., Saraiva, 1988; III} A~ 

tonto Roque Citadini, Código Electoral anotado comentado, 
S~o Paulo, Max Limonad, 1986; IV} Manuel da Cunha Noguei
ra, Manual Práctico de Derecho Electoral, Río de Janiero,_ 
Forense, 1987; V} Le9isla5ao Eleitoral, 6 ed., Brasilia, 
Senado Federal, 1988, 2 v., coordi~~ción, anotaciones e í~ 

dices, Leyla Castello Branco Rangel. 

El Código Electoral Brasileño de 1965 está compues
to por 386 artículos dividido en 5 partes: 

Primera: Introducción; 

Segunda: Organos de Justicia Electoral: I) Del 
bunal Superior; II} De los Tribunales Regionales; III) 
los Jueces Electorales; IV) De las Juntas Electorales; 

Tri
De 

Tercera: Del alistamiento: I) De la Calificación e 
Inscripción; Capítulo I - Segunda Vía; Capítulo II - De -
la Transferencia; Capítulo III - De la Preparación; Capí
tulo IV - De los Delegados de Partido frente al Alista- -
miento; Capítulo V - Del Cierre del Alistamiento; II) De 
la Cancelación y de la Exclusión; 

Cuarta: De las Elecciones: I) Del Sistema Electo-
ral; Capítulo Del Registro de los Ciudadanos; Capítu
lo II Del Voto Secreto; Capítulo III - De la Cédula Ofi_ 
cial; Capítulo IV - De la Representación Proporcional; 
II) De los Actos Preparatorios para la Vocación; Capítulo 

- De las Cesiones Electorales; Capítulo II - De las Me
sas Receptoras; Capítulo III - De la Fiscalización de las 
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Mesas Receptoras; Capftulo IV - Del Material para la Vot~ 
ci6n; IV} De la Votaci6n; Capftulo I - De los Locales de 
la Votaci6n; Capftulo II - De la Vigilancia de los Traba
jos Electorales; Capítulo III - Del Inicio de la Votaci6n; 
Capftulo IV - El Acto de Votar; Capftulo V - De la Claus~ 
ra de la Votación; V} De la Apuraci6n; Capítulo I - De 
los Organos Escrutadores; Capítulo II - Del Contaje de VQ 
tos en las Juntas, Secci6n I - Disposiciones Preliminares, 
Secci6n II - La Apertura de la Urna, Secci6n III - De las 
Impugnaciones y Recursos, Secci6n IV - Del Contaje de Vo
tos, Secci6n V - Del Contaje de los Votos por la Mesa Re
ceptora; Capftulo III - El Escrutinio en los Tribunales -
Regionales; Capítulo IV - Del Escrutinio en el Tribunal 
Superior; Capitulo V - De las Actas; Capítulo VI - De las 
Nulidades en la Votaci6n; Capítulo VII - Del Voto en el 
Exterior. 

Quinta: Disposiciones Varias: I} De las Garantías_ 
Electorales; II) De la Propaganda Partidaria; III} De los 
Recursos; Capítulo I - Disposiciones Preliminares; Capf-
tulo II - De los Recursos frente a las Jun~as y Juicios -
Electorales; Capítulo III - De los Recursos en los Tribun~ 
les Regionales; Capítulo IV - De los Recursos en el Trib~ 

nal Superior; IV} Disposiciones Penales; Capítulo - DiA 
posiciones Preliminares; Capítulo II - De los Crímenes 
Electoraes; Capítulo III - Del Proceso de las Infraccio--
nes; V} Disposiciones Generales y Transitorias'. (306) 

(306) Op. Cit., pg. 3-5. 
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SUGERENCIAS HECHAS PARA UNA NUEVA REFORMA DE LA 
LEGISLACION ELECTORAL BRASILEÑA 

La· Legislación Electoral Brasileña a través de su 
historia ha d~mostrado ser extremadamente dªbil y osci-
lante. SegOn Malherbe: "ha tenido una vida breve y cor
ta". 

Segan los Diputados Federales: Luiz Magalhaes Mela 
y el Senador Clodomir Millet la primera sugestión sería 
la introducción en el proceso mecánico del escrutinio de 
votos, como ocurre en los Estados Unidos hace mucho. En 
este país más de 100 millones de sufragios ocurren en po
cas horas sin la existencia de impugnaciones y recursos,_ 
lo que demuestra la eficiencia de su máquina electoral. 
El nuestro es un proceso 11 eno de defectos. de fraudes 
enterrado en un"mapismo" que transforma suplentes en dip~ 
tados. 

La segunda crítica es contra la comercialización 
del voto. De acuerdo con otro experto en materia electo
ral, Ernani Regis en su artículo: "O assunto é politica"_ 
(Diario de Pernambuco. Recife, 18 de julio de 1973). los 
vicios y los fraudes son conocidos; el proceso está colm~ 
do de diferentes tipos de comercialización del voto, con 
una influencia de poder económico, peligrosa en el conta
je de los votos, trayendo como resultado el fraude. 

En realidad. solamente se elige quién tiene dinero 
y solamente con mucho dinero, de lo contrario es un soña
dor al postularse para un mandato popular. El dinero es 
el que cuenta en la apuración de los votos. 

El factor económico es primordial, emitiendo la VQ 

luntad popular. (307) 

(307) Idem, p. 7. 
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5.11 RECIENTE DESARROLLO EN LA LEGISLACION ELECTORAL 

En la actual Legislaci6n fueron introducidos varios ca.!!!_ 
bios a través de enmiendas constitucionales como la Nº -
26, 27-XI-1985; la Ley Nº 7454 del 3-XII-19á5. que alte
ra la Ley Nº 4737, del 15-VII-1985; la Ley Nº 7493 del 
17-VI-1986, estableciendo normas para la realizaci6n de 
las elecciones de 1986; Ley Nº 7508 del 4-VII-1986, in-
troduciendo normas para la propaganda electoral; Ley Nº 
7514, 9-VII-1986, asegurando a los Partidos Polfticos y_ 
Candidatos el derecho de usar números atribuidos a ellos 
en las elecciones anteriores. 

Ley Nº 7773, 8-VI-1989, disposición sobre las elec-
ciones para presidente y vicepresidente permitiendo col1 
gaciones con denominación propia. 

Resoluciones del Tribunal Superior Electoral: Resol~ 

ción Nº 15112, 12-III-1989, que dispone sobre el regis-
tro provisorio de los partidos políticos y articulo 6º 
del acto de las disposiciones constitucionales transito
rias; Resolución Nº 15548, 21-III-1989, instrucciones p~ 

ra el acceso a la informaci6n constante en los archivos 
electorales disponibles y su medio magnético en el ámbi
to del T.S.E.; Resolución Nº 15219, 27-IV-1989, aluci6n 
y justificación de los electores que no votaron; Resolu
ción Nº 15339, 16-VI-1989, referente al calendario elec
toral, 1989; Resoluci6n Nº 15362, 27-VI-1989, oermitie~ 

do coligaciones en las elecciones nidyoritarias y propor
cionales; Resoluci6n Nº 13363, 27-VI-1989, instrucciones 
para la selección y el registro de candidatos a la pres1 
dencia y a la vicepresidencia; Resolución Nº 15443, del 
8-VIII-1989, instrucciones sobre propaganda electoral de 
1989; Resolución Nº 15580, 5-IX-1989, disciplinando el 
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horario gratuito depropaganda electoral; Resoluci6n Nº 15192. 
27-IV-1989. disposici6n sobre alistamiento y revisión de - -
electores en el exterior y otras providencias. 

Estas innovaciones atienden a la actualización del Códi
go Electoral. compaginando con las nuevas leyes dictadas por 
la Constitución Federal del 5 de octubre de 1988. (308) 

(308) Idem., pg. 11 y 12., y Legislacao para as Eleicoes 
de 1986, Gráfica Auriverde, Ltda., pg. 29. 
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5.12 RECORDATORIOS UTILES DEL MARKETING POLITICO 

En las altimas elecciones reali~adas en el Brasil 
para Gobiernos Estatales en 1986, para las Presidencias 
Municipales en 1988, para la Presidencia de la Repablica 
en 1989 fueron ricas en enseñanza. 

El fundamento de este Marketing Polftico no es d~ 
dáctico y la enumeraci6n de 
guir un orden de importancia 
braciones te6ricas; es sobre 

los principios no va a se-
ni contendrán grandes eloc~ 
todo, para detectar el uso_ 

de nuevas herramientas que fueron utilizadas en el: "fe
n6meno Collor". 

La lógica de la victoria de Collar es atil para 
el ejercicio intelectual, sobre todo para diferenciar c§. 
mo ganar o perder elecciones venideras. 

* No se debe entrar en una campaña polftica sin 
tener a la mano pesquizas serias y competencia sobre las 
ansiedades, los problemas y las preocupaciones del elec
torado que se quiere conquistar. Estas pesquizas es im
portante que indiquen el perfil del candidato que el 
elector cree capaz de responder a sus necesidades y de 
solucionar los problemas indicados. 

* Todo candidato a cargo electivo debe llevar en 
sus manos soluciones confiables sobre sus adversarios. 

* El cuadro polftico debe ser siempre dinámico, 
alterando a medida que la campaña se desarrolle. Por lo 
tanto es indispensable que las pesquizas sean siempre ac
tualizadas, de manera que se puedan detectar nuevos he-
chos que vayan ocurriendo. 



548 

Para esto, s1stemáticamente tenfan tres fuentes id~ 

neas que eran: los Institutos DataFolha, IBOPE y Gallup. 
Es indispensable esta competencia entre sf. 

*Toda campaña polftica es anica, tomando en consi
deracidn la diferencia de las demás, pues pretender repe-
tir puntos de anteriores campañas es incurrir en grave 
error. 

* No existe estrategia incombatible o infalible, c~ 
paz de dar la victoria a un candidato siempre que fuera 
aplicada. 

* Los planos estratégicos no siempre pueden funcio
nar en toda o cualquier campaña. Cada juego es un juego y 
cada campaña es una campaña. aunque tenemos que considerar 
que hay condiciones generales, comunes en todas las dis~u
tas. 

* Ninguna campaña puede ser ganada solamente con 
puntos positivos. El candidato no puede hablar solamente 
de lo que pretenda hacer sin hacer una comparací6n con sus 
adversarios; de lo contrario, estará trabajando apenas por 
la mitad. El necesita demostrar al elector que no salame~ 

te merece su voto, pero que su adversario también no lo m~ 

rece. El candidato debe tratar de convencer al público de 
que él es el mejor y de que su oponente no es tan bueno y 
que no está haciendo el trabajo como debería haber hecho: 
vender el pescado y mostrar que el del concurrente está p~ 

drido. 

*Es indispensable llevar consigo un punto para com 
batir o combatir contra alguna cosa. 

i 
i 
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*Considerar que en política. un buen ataque es 
siempre mejor que una buena defensa (buscar debilidades_ 
y errores de su contrincante). 

* Llevar consigo un programa con un tema único es 
un error. Toda campaña debe comprender un aba··ni ca de t~ 

mas. algunos más fuertes y otros más débiles (combate a 
la corrupción. la necesidad de luchar contra la infla
ción, la necesidad de modernizar el país y elevarlo a 
primer mundo, combatir la concentración de renta) es im
portante que los temas utilizados sean aquellos expresa
dos en las pesquizas como preocupaciones del elector. 

*Artistas y personalidades pueden contribuir pa
ra el éxito de una campaña, pero lo que realmente vale 
es la auténtica popularidad del candidato (el pueblo no 
es idiota. sabe separar las cosas, puede ir a un comicio 
porque va a encontrar cantores y artistas de su gusto. 
lo aplaudirá y reirá, pero no votarán por ellos, pero 
por el carisma y el convencimiento del candidato en cam
paña). 

* Los medios de comunicación llevan una importan
cia fundamental, pero no son suficientes para vencer una 
elección. El candidato tiene que usar con inteligencia_ 
los temas que el electorado quiere oir, comunicándolos 
con eficiencia en los espacios obtenidos. Una expresión 
colocada en un periódico nacional puede valer mas que un 
programa de una hora sin talento y sin competencia. El 
convencimiento y el talento encontrado en la palabra y 
el carisma del candidato encontrarán un apoyo a una es-
trategia de campaña que podrá llevar al camino directo a 
las urnas. Es necesario ser un extraordinario comunica-
dar y saber usar la televisión. (309) 

(309) Como ganhar urna Eleicao. Ney Lima Figueiredo y coa.!,!_ 
tares, pg. 43 a 51. 
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LA VENTAJA Y LA NOBLEZA DE LA URNA Y EL 
PROBLEMA DE LA "BOCA DE URNA" 

El pafs al sentarse delante de un aparato de T.V. 
asiste a un desfile de candidatos que se presentan para 
promoverse a través de los votos. Los tele-espectadores 
aunque todavía ajenos a las elecciones que se avecinan, un 
tanto frfos delante de los candidatos, con la impresi6n de 
que el pafs está dando un tiempo excesivo a ese ritual po-
1 ítico; pues a través del lapso de un año, la poblaci6n e~ 
tá sometida a dos elecciones, la primera que tocó en 1989 
para Presidente y Vicepresidente, y la segunda en 1990 pa
ra Gobernadores, Diputados Federales, Diputados Estatales 
y Senadores. Es un maratón de desgaste electoral 

El ciudadano está en la platea presenciando en el 
palco el desfile de los nuevos candidatos que, aunque le 
entusiasma, no percibe lo grave y la responsabilidad a que 
está sometido. Naturalmente, durar~e este período de prá~ 
tica democrática lo lleva a creer que es la solución des-
pués de un largo camino recorrido a través de elecciones 
indirectas deseadas solamente por los dueños del poder. i~ 

posiciones de mandatos y otras inducciones. Brasil reen-
mntró el camino de la urna en toda su plenitud después de 
haber escogido un Presidente a través de un voto directo 
y en las elecciones del 3 de octubre de 1990 con un electo 
rado constituido por cerca de 85 millones de votantes tam
bién pudo decidir a través de una cédula los nombres de su 
preferencia para 27 Gobernaturas, 31 curules para Senado-
res, 503 para Oiputados Federales y 969 para Diputados Es
tatales. 

Naturalmente, al decorrer de las actividades el 
público hace comentarios con frecuencia desdeñosos, demos
trando en la mayoría de los casos su frustración. 
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El perfodo de la exposición de esos candidatos es 
corto a trav~s d~ intervalos regulares de acuerdo con la -
designaci6n :i distribuci6n de los diferentes partidos. (310) 

·0 

-La boca de urna: es prevista por la Ley con pri-
sión y multa. Considerada crimen por el Tribunal Superior 
Electoral por un periodo de 6 meses de reclusi6n y multa. 
Cualquier elector al considerarse perjudicado por la boca de 
urna, podrá requisitar la intervención de la policfa. Los 
llamados "boqueiros" solamente pueden hacer propaganda a -
una distancia de 100 metros de la Sección Electoral. 

Los privilegios para ejercer el derecho del voto 
son dados en las filas: a los Magistrados, a los Gandida-
tos, los integrantes del Servicio Electoral, a los Fisca-
les y Delegados de Partido o Coligación, a personas enfer
mas o de edad avanzada, a los deficientes ffsicos y a las 
mujeres embarazadas. También se facilita este privilegio_ 
a los profesionales que estén en servicio, prioridad dada 
con autorización del Juez de la Zona Electoral 

los 
18 y 

El voto es facultativo a todas las personas entre 
16 y 17 años y más de 70 años, pero las 

70 años están obligadas a votar, sobre 
personas entre 
pena de multa. 

Los analfabetas están incluidos en la excepción desde que 
la hoja de votación deje la impresión digital en lugar de 
su firma. Los deficientes físicos podrán votar en las Se~ 
ciones electorales a que pertenezcan. La Justicia Electo
ral preparó para los ciegos una cédula perforada a través 
de 1 a cual pueden ejercer su derecho al voto. El tiempo -

(310) Revista Veja, Editora Abril, Edic;:';;o 1142, Año 23, 
Nº 31, 8 de Agosto de 1990, pg. 9. 
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de votaci6n es estipulado con la duraci6n de un minuto. 
Si este tiempo fuera ultrapasado. el Presidente de Mesa 
podrá abordar a un elector siempre y cuando no entre en 
la cabina. Las personas deben obedecer este plazo para_ 
no perjudicar a los demás electores. 

No conviene dejar escritos en la cédula. expre-
siones. frases o señales además de la "X" como indicación 
al candidato. o nombre o su número; de lo contrario será_ 
anulado el voto. También al cometer a 1 gún error es permi -
tido solicitar otra cédula desde que la anterior sea des-
truida frente a los fiscales y componentes de la Mesa Ele~ 
toral. 

tan te 
Cada partido tiene derecho de tener un 

fiscal por cada Sección Electoral y éste 
represen

de be rá pr~ 
sentar una credencial del partido correspondiente que se
rá revisada con anterioridad por el .Juez Electoral. Los 
fiscales desempeñan con eficacia los trabajos de la Mesa 
aunque no podrán intervenir ni influenciar en la voluntad 
de los electores. siendo absolutamente prohibido tocar 
cualquier documento de la Sección y de la urna. 

El elector que no pertenezca al Municipio deberá 
votar a través de la Agencia de Correos y Telégrafos que 
facilitará un formulario enviado por la Zona Electoral. 
Los viajeros en el exterior tendrán que justificar el vo
to en un plazo de 30 días después de las elecciones; sol~ 
mente los brasileños que vivan en otro país y que tengan_ 
residencia en el otro país podrán votar en sus respecti-
vas Embajadas. 

se ante 
Los enfermos y los trabajadores 

el Juez de la Zona Electoral y si 
deben justifica~ 

no lo hicieran. 
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serán multados con un 10% de su salario. El elector que 
no vote en tres elecciones consecutivas tendrá su título 
cancelado. 

El elector debe presentarse dignamente vestido. 
no es permitido trajes de baño, bikinis, camisetas con 
emblemas de propaganda de candidatos, pues son consider~ 
dos como propaganda de boca de urna. El elector podrá -
votar por un candidato que pertenezca a un partido como 
Senador y al mismo tiempo votar para Diputado Estatal o 
Federal que pertenezca a otro partido. 

El elector podrá escribir el nombre del candid~ 

to aunque no se acuerde de su número correspondiente. La 
justicia electoral deberá apurar por orden de partido el 
número de los candidatos que serán anotados en las lis-
tas de la urna por las Juntas Escrutadoras. 

omisión, 
dad. El 
( 3 11) 

El elector podrá votar sin el título en caso de 
siempre y cuando aporte 
voto deberá ser marcado 

un documento de identi
con pluma azul o negra. 

{311) O Globo, 
de 1990, 

Ria de Janeiro. terca-feira, 
pg. 24 y 25. 

2 de octubre 
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5.14 LA REPRESENTACION .PROPORCIONAL 

El sistema de: Repr~s~nt~c'i6nProporciona l 
lizado para las eleccionéscde.::o.ipútados ·Federales. 

es uti 
Diput.!!_ 

dos Estatales y Veread.C>r~~·1;;: ·,:. ·· 

En este sistema se;.~~2i;t~~la coalición de parti
dos. La coalici6n es una especie.cde superleyenda. La 
Ley Nº 5453, 14-VI-1968. permitfa la subleyenda. Leyenda 
es el nombre de~ partido inscrito ~n la cédula; subleyen
da era. en el Derecho Electoral anterior. la lista aut6n.Q. 
ma de candidatos que concurrían en la misma elección de~ 
tro de la organizaci6n partjdaria registrada en forma de_ 
Ley. 

Con la redemocratizaci6n del país. se quedó 
siendo posible la coalición de partidos. Dos o más parti
dos podrán coaligarse para el registro de candidatos com~
nes a Diputado Federal, Diputado Estatal y Vereador. 

La determinación para decidir esta coalición de 
partidos es de la competencia de la Convención R~gional 
de cada partido, cuando se vaya a tratar de Elección para 
la Cámara de Diputados y Asambleas Legislativas. Cabe a 
la Convención Municipal en los casos de elección para la 
Cámara de Vereadores. Deberá ser aprobada por votación 
favorable de la mayoría, presentes dos tercios de los ca~ 
vencionistas estableciéndose en la misma oportunidad, el 
número de candidatos que cabe a cada partido. Cada part~ 
do indicará en la convención realizada sus candidatos, y 
el registro será proporcionado en conjunto ;:>orla coali-
ción. Duguit en el Tratado de Derecho Constitucional da 
como concepto: "es el sisterna Electoral que tiende a as~ 

gurar en cada circunscripción electoral a los diferentes 
partidos. contando con un cierto número de miembros, un 
número de Diputados variando según la importancia numéri
ca de cada uno". 
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Harold Gosnell define s-intéticamente: "la repr~ 
sentaci6n proporcional como en los diferentes procesos 
electorales, deseando asegurar un cuerpo legislativo re
flectiendo con una exactitud más o menos matemática. la 
fuerza de los grupos en el electorado". 

datos 
tes en 
laci6n 

Hans Kelsen: "cuando la distribuci6n de los ma.!l 
se realiza de manera que el número de representan

cada circunscripción electoral sea dividido en r~ 

con el de los ciudadanos. de suerte que resulte 
una prop?rción". 

Los dos países contemporáneos que rechazan la 
representación proporcional son: Inglaterra y Estados 
Unidos, aunque en algunos países de la comunidad Britán~ 
ca 1 o acepten. 

El nuevo C6digo Electoral Brasileño, 
Nº 4737, 15-VII-1965, Arts. 105 a 113, trata 
taci6n proporcional que es también mantenida 
titución vigente, del 5-X-1988. 

en 1 a Ley_ 
1 a represe.!'.!. 
por la Con.?._ 

Hay una gran crítica realizada contra el siste
en el 
de po--

ma de representación proporcional 
sentido del que provoca una cierta 

que se orienta 
inestabilidad 

der; como ejemplo: Inglaterra 
y sus largos ministerios. El 
representación proporcional y 

duración. 

con el sistema mayoritario 
ejemplo de Francia, como 
sus ministerios de corta 

Duguit elogia el sistema de representación pro
porcional. no obstante refuta des aconsejable para paises 
que no poseen una sólida estructura partidaria, con mu-
chas partidos políticos como en Francia, provocando ine-
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vitablemente el debilitamiento del poder a través de una 
pulverización de la estructura partidaria y de sus posi
bles coaliciones entre ellos. 

5.14.1 Los Procesos Técnicos de la Representación Pro
porcional . 

La representación proporcional no se fija sola
mente en una simple representación de las minorías. Su 
finalidad es más amplia. Esta se rija en asegurar a los 
partidos políticos una representación correspondiente a 
su fuerza numérica; por lo tanto es necesaria una medida 
exacta simbolizando tal fuerza numérica, a fin de que c~ 
da partido se exprese en el Parlamento a través de un 
determinado número de votos. 

Este número determinado de votos, que forma la 
medida común, viene a 
o número uniforme. A 

ser denominado Cociente Electoral, 
través del Cociente Electoral o 

del número uniforme, se obtiene la medida exacta de re-
presentación de los partidos políticos. Ejemplo: 200,000 
votantes y 5 curules para llenar, entonces el cociente -
electoral será de 40,000. (313) 

Oestarte: "cada partido tendrá tantos curules 
cuantas veces él pueda contener el cociente electoral. 
Ej.: lista A: 80,000 votos; 2 veces el cociente electo-
ral. 2 curules en el Parlamento. Lista 8: 40,000 votos; 
1 curul. Lista C: 40,000 votos; 1 curul. Lista D: 
40,000 votos; 1 curul. 

(313) Barthelemy e Duez, Traité, cit., p. 362. Duguit, Traité de 
droit constitutionnel, 2. ed., París, 1921, 5 v., v. 2, p.581. 
Esmein, Eléments, cit., v. 1, p. 357. 
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lQué significa el namero uniforme? El namero uni~ 
forme, también llamado coeficiente uniforme,_es el número 
de votos fijados de antemano para todo el territorio, y c~ 

da lista debe obtener para elegir un representante. Desta~ 
te dice: tantas veces contenga la lista este número, tan-
tas curules le serán atribuidas. En la práctica, la Ley -
Electoral fijará el namero uniforme, de 20,000 por ejemplo, 
y tantas veces que un partido contenga tal número, tendrá_ 
derecho a un representante en el Parlamento. 

En la repartición de las curules o de las sobras 
electorales: es evidente que el namero de votos de cada -
partido fuera un maltiplo exacto del cociente electoral o 
del namero uniforme, sería bastante fácil y rápido el 
cálculo de las curules que serían atribuidas a cada par-
tido. Pero esto nunca ocurre, pues siempre hay sobras 
electorales, surgiendo así el problema momentáneo y difí
cil en la utilización de los restos. 

Es complicado el problema técnico, que ha sido 
resuelto diferentemente por los diversos procesos técni-
cos de Derecho Electoral 

Duez 
Mencionando 

e Laferriere: una 
los ejemplos numéricos por Barhélemy, 

circunscripción de 30,000 electo
llenar, el cociente electoral será to res con 6 curules a 

de 3,000. 

3 listas se presentan simultáneamente: Lista A, 
11,500 votos; Lista B, 10,200 votos; Lista e, 8,300 votos. 

Aplicando el cociente electoral, se obtienen los 
siguientes resultados; 
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A 11,500 
5,000 2 curules, sobrante 1,500 votos 

B 10,200 
5,000 2 curules, sobrante 200 votos 

e 8,300 
5,000 1 curul, sobrante 3,300 votos 

Se verifica, Destarte: que 5 curules fueron to
talmente ocupadas, pero sobra una. lA qué partido atribu
irla? En este caso funcionan los diferentes sistemas a 
saber: A) Sistema de la media más fuerte.- Este sistema 
busca representar al partido que obtenga el mayor número 
de electores. Para este hecho se atribuye la curul a cada 
una de las listas, de conformidad con aquél partido que 
haya obtenido la más fuerte media, sin tocar la curul su-
plementaria. 

A - 3 curu1 es para 11.500 electores. Media 3' 833. 
B - 3 curules para 10,200 electores. Media 3,400. 

e - 2 cu rules para 8,300 electores. Media 4,150. 

Como e tiene la más fuerte media, la clirul que 
sobró le sería atribuida, obteniéndose así el resultado 
final: 

A - 2 curules; B - 2 curules; e - 2 curules. 

B) Sistema D'Hondt o de divisor electoral - El 
sistema D'Hondt, derivado del propio inventor, tiene la 
aplicación en la media más fuerte, que es adoptado en Bél 
gica desde 1899. 

A través de este sistema se divide sucesivamente 
el número de votos obtenidos en cada lista por 1, 2, 3, 4. 
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Ejemplo: Se obtendrfan 3 1 istas con el resultado ad.l:!_ 
cido a Laferriere: 

LISTA A LISTA B LISTA e 

División por 1 11.500 10.200 8.300 
División por 2 5.750 5. 100 4.150 
División por 3 3.833 3.400 2. 766 

Se colocan los cocientes en orden decreciente. 
de acuerdo con el número de Diputados a elegir. en este_ 
caso 6. y se obtendrfa entonces el divisor electoral: 
11.500 l0,200 8,300 5.750 5.100 4.150 

Cada lista obtendrá tantos Diputados cuantas ve
ces contenga la cifra repetitiva. ej.: 

11,500 LISTA A 4 , 150 

LISTA B 10,200 
4,150 

LISTA C 8,300 
4,150 

2 curules 

2 curules 

2 curules 

C) Sistema de los mayores restos o sistema suizo.
Favorece a los pequeños partidos, contrario al sistema - -
D'Hondt, que favorece a los grandes partidos, se atribuye_ 
las sobras electorales al agrupamiento partidario que ten
ga el mayor número de votos inutilizados. Ej.: Lista A 
2 curules y 1,500 votos sobrantes; Lista B - 2 curules y 
200 votos inutilizados; Lista C - 1 cu··ul y 3,300 votos -
inutilizados. En esta última lista se tendrfa la curúl 
sobrante. (314) 

(314) Barthélemy-Duez, Traité, cit., p. 367. Laferriere, 
Manuel, cit •• p. 574. 
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La Representación Proporcional en la Constitución 
del 5-X-1988. 

En la Constitución Brasileña del 5-X-1988 la Cám_e_ 
ra de Diputados se compone de representantes del pueblo, - -
electos por el sistema proporcional. En cada Estado, en ca
da Territorio en el Distrito Federal {Art. 45). El Senado -
se compone de Representantes de Estado en el Distrito Fede-
ral, electos según el principio mayoritario {Art. 46). 

Assis Brasil en su libro: Democracia Representat_i 
va, "los resultados culminantes que se buscan en una elec- -
ción deben ser: 1) Constitución de un instrumento digno de -
la función de deliberar {mayoría); 11) posibilidad de repre
sentación de diferentes opiniones o posición {minoría). La -
mayoría pondera el derecho en las deliberaciones y tiene la 
responsabilidad de que deliberar; después de haber asegurado 
a todas las opiniones aptas a través de medios seguros de 
que se haga representar, ella se quedará libre para vigilar y 
así rodearse de las condiciones indispensables al desempeñar 
su misión, y entre estas condiciones, queda demostrado que -
el número es de los más esenciales. El Sistema Electoral 
que no facilite ei cumplimiento de esta condición, será in-
completo y vicioso". 

El inminente jurisconsulto Barbosa Lima Sobrinho¡ 
opina: "pero la representaci6n de las minorías no es el ani
co interés de la democracia; habremos de pensar también en 
la fuerza de los gobiernos, o en la solidez de las mayorías. 
la exageración fragmentaria de los partidos y el debilita
miento de las mayorías parlamentarias se vuelven casi impos~ 

ble en la tarea de la administración. Es el motivo del fra
caso de casi todas las democracias, que en Europa habían adop
tado el régimen parlamentario y la representación proporcio-
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nal Pero Assis Brasil supo defender el principio. dicien-
do: "cada opini6n tie~e derecho a tantos representantes 
cuantas veces demuestra poseer uri cociente resultante de la 
divisi6n del nOmero de votantes por el de representantes a 
elegir; las fuerzas que se perdieran. por no alcanzar el c.Q_ 
ciente o por exceder de él, aumentarán aquella que tenga en 
su incumbencia el poder de deliberar." 

Concluyendo, las calidades y defectos en todos 
los sistemas electorales que necesitan atender a dos inter~ 
ses contradictorios: la representaci6n de las minorías y la 
constituci6n de mayorías s6lidas. La exageraci6n tanto en 
un sentido como en el otro, perjudica la democracia, que no 
puede subsistir o funcionar normalmente, cuando excluidas 
las minorías o cuando se tornen demasiadamente débiles los 
gobiernos constituidos. La excesiva divisi6n y subdivisi6n 
de las fuerzas políticas crean asambleas tan fragmentarias. 
que solamente llegan a la formaci6n de mayorías y consecue.!!_ 
temente, la organizaci6n del gobierno, mediante coaliciones 
aliatorias, precarias en la mayoría de las veces inmorales. 

La experiencia de un régimen democrático, en el 
universo, demuestra que la democracia es un sistema de par
tidos políticos. Y no sería err6neo acrecentar que tienen_ 
todo a su favor, si· son pocos los partidos. El exceso de 
grupos enreda y esteriliza la acción gubernamental. Convi~ 

ne no olvidarse que la democracia no se puede reduc'r a un 
escenario para la lucha de partidos; tiene que ser antes 
que nada, una fórmula de organizaci6n para el gobierno de 
una patria". (315) 

(315) Barbos_ Lima Sobrinho, Questoes de direito eleitoral, 
p. 265-6. 
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EL SISTEMA VICIADO DEL VOTO PROPORCIONAL Y EL 
~CAMBALACHE ELECTORAL" 

Después de un exahustivo debate en la Constitu-
ción, entró en debate, con analistas políticos y parla-
mentarios. que discutieron la cuestión de la proporcion~ 
lidad en el Legislativo, quedando obvio que el pensamie~ 

to político del elector brasileño no está siendo adecua
damente reflejado en la ~omposición del Congreso Nacio-
nal. De una manera extraña, los enfoques del problema_ 
y las alternativas presentadas ni de cerca persiguen lo 
que debería ser el objetivo máximo: la formación de una 
estructura legislativa que refleje democráticamente los 
intereses y las necesidades de la población. Es impres
cindible que el Debate, desvirtuado en su esencia, no 
llegue a abordar correctamente el impacto. El sistema -
de representación proporcional en el Legislativo Brasil_g_ 
ño, fue puesto a prueba cuando erróneamente se levanta -
la cuestión de la regionalización (notándose la pretendi 
da intención de perjudicar el Colegio Electoral Paulista). 
En realidad no es el fruto de una concurrencia regiona-
lista, pero de un histórico proceso de control ideológi
co del voto. 

Desde que· los grandes grupos económicos. sean los 
colonizadores externos e internos, comprenderán que es más 
fác'l el control en el electorado interior del país. al
go que remonta desde los principios de la organización -
de las estructuras republicanas las Instituciones Par
lamentarias fueron montadas favoreciendo numéricamente a 
las representaciones de los conglomerados urbanos más e~ 
parcidos y el modelo, sofisticadamente alterado en el d_g_ 
correr del tiempo, evolucionó hacia mecanismos que cons~ 
lidan esta práctica. utilizando la proporcionalidad de 
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los grupos Estatales, sea aplicando los fndices de coefi
ciente electoral que favorecen a los partidos más fuertes. 
Esta fuerza discurre de la utilizaci6n de la máquina Est~ 
tal o del apoyo financiero directo de los grupos fnteres~ 

dos que garantizan la hegemonfa legislativa. 

5.15.1 Sistema Irracional 

Dentro de la irracionalidad del sistema se da con 
énfasis la posibilidad de un voto paulista, tener el va-
lor de un vigésimo de un voto en Amapá, es ignorar el he
cho de que lo mismo en Francia en Inglat~rra, ocurre casi 
similarmente, para garantizar los lejanos lugares y menos 
favorecidos en destacar. Considerando estas disparidades, 
en el cuadro gl oba 1, la profesora del O epa rtamento de 
Ciencia Política de la U.S.P. (Universidad de S~o Paulo), 
e Investigadora del IEESP (Instituto de Estudios Econ6mi
cos, Sociales y Políticos de sa'o Paulo), autora de "Repr~ 
sentaci6n Política y Sistema Electoral en el Brasil"(1980), 
María Dalva Gil Kinzo, considera ese sistema electoral 
brasileño, llamado de proporcionalidad como irracional, 
"una vez que favorece al culto de la personalidad, valor..:!_ 
zando el voto en el candidato y no en la propuesta parti-
daria". El elector al votar 
un partido y elegir otro, da 

en determinado candidato de 
en la misma leyenda, pero de 

corriente ideol6gica divergente, que solamente se justifi 
ca en un esquema de deliberada intenci6n de confundir a -
la populaci6n. Como ejemplo dice: "candidatos con más de 
40,000 votos dejaron de ser elegidos porque el coeficien
te electoral de sus partidos no lo favorecía". La autora 
arriba mencionada da como so1uci6n establecer un sistema 
de Voto Distrital Mixto, como se en~uentra vigente en Al~ 

mania, donde cada Estado es dividido en distritos, de - -
acuerdo con el namero de representantes que tienen dere-
cho en el Congreso, lo que termina por crear un vínculo.:. 
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entre el parlamentar y la populaci6n que lo eligi6". com
pletamente. En ese sistema distrital puro. presenta alg~ 
nos inconvenientes. Una gran parte de la población, se -
minoriza en todos los distritos, quedando sin representa
ción. La alternativa según María Dalva. es el voto mixto, 
se elige mitad del grupo por los distritos y la otra por 
el voto proporcional. En el sistema alemán, el voto pro
porcional todavía es incorporado por un sistema de voto -
en lista. Cada partido presenta una lista de sus candid~ 
tos por orden de importancia y el elector opta por la 1~ 
yenda y no por un nombre. Sigue hablando: "este sistema_ 
obligaría a los partidos a definirse ideológicamente", 
justifica la investigadora y mujer de Ciencia Política. 

Reequilibrar esta representatividad no es una - -
cuestión de regionalismo, pero sí de establecer un crite
rio m§s justo y convincente para con la voluntad políti
ca del electorado. (316) 

(316) Visao, 12 de septiembre de 1990, pg. 6, 7, a. 9. 
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5.16 EL SISTEMA POLITICO PARTIDARIO 

El .. actual régimen electoral en el presente régi 
men partidario es en 1 as cond_iciórrns existentes en el 
Brasil. necesariamente .inc:ompii.tible:_ .. con una gesti6n ra
cional de democracia • . ó B~a~~)- s~ moderniza. acelerada
mente, su sistema político partidario. o se enfrentará,
de una manera cada vez más irreversible, con un perverso 
dilema: "Si quiere volverse moderno, tendrá que dejar de 
ser democrático, si quiere permanecer democrático, deja
rá de ser moderno~ 

El Doctor Helio Jaguaribe, ensu Estudio de los 
Partidos Políticos en la Actualidad Brasileña. propone 
el llamado sistema alemán, que combina el Voto Distrital 
con el escrutinio de lista. Mitad de las curules Legis
lativas son ocupadas por Voto Distrital. cada distrito 
correspondiendo una curul conferida por mayorías simples 
o absolutas, de acuerdo con la modalidad adoptada. La 
otra mitad de las curules son ocupadas por escrutinio de 
lista. Los partidos organizan una lista que contiene el 
nombre de sus candidatos, por orden de preferencia el 
elector vota en una de las listas. Cuanto más votos ob
tenga una lista, dentro del límite de curules correspon
dientes a una respectiva circunscripci6n electoral, tan
to más candidatos de esta lista serán electos. Natural
mente, cabe hacer notar que solamente con la universali
dad y la elevaci6n de la educaci6n, conjuntamente con 
los niveles sociales, se puede, ncontrar una forma esta
ble, y asegurar a la elevaci6n de un nivel de racionali
dad política de una sociedad. No obstante, a los regí-
menes electorales más convincentes a una determinada si
tuaci6n social. Para esto, en su análisis habla de regí 
menes electorales sin milagros. donde la democracia ope
ra de suerte a que cada sociedad termine teniendo los di 

--- ----,··-~\ 
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rigentes que se merece. También afirma que en el caso de 
Brasil tiende a combinar las particularidades locales, 
con la minimización del poder económico, a través del vo
to distrital, c~n la oportunidad conferida a los partidos, 
que, al reclutar posiciones de elegibilidad en sus listas. 
personalidades de alta competencia, tienden a elevar el 
nivel de la clase política que, de otra forma, no esta
rían con ·1a disposición de concurrir a las elecciones. 

5.16.1 La Urgencia Imperativa de una Reforma 

Las proporciones eminentes que llevaron el siste
ma público brasieño a una crisis, .colocando al pafs rela
tivamente en un corto plazo, ante dos dilemas. El prime
ro se refiere al propio Estado. El desequilibrio entre 
el nivel de modernidad alcanzado por diferentes sectores 
de la sociedad civil y ei nivel de deteriorizaci6n en que 
se hundió el Estado. lo incapacita de girar en un entorno 
público en la dependencia entre sectores modernos y la s_e_ 
ciedad civil. O el Estado se recupera aceleradamente a 
un nivel satisfactorio de eficacia y de seriedad, o bien. 
los sectores modernos de la sociedad civil no podrán sub
sistir y tendrán que bajar a un nivel de degradación con
juntamente con el Estado. 

El segundo dilema habla deuna necesidad compati-
ble entre la legitimidad democrática y la racional ida· p~ 
blica. El sistema político-partidario brasileño se moder 
niza aceleradamente:~ Brasil en corto plazo se enfrentará 
con el mencionado dilema que, para ser moderno, tendrá 
que dejar de ser democrático, o para mantenerse democrátj_ 
co, tendrá que dejar de ser moderno~ 
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Sin embargo. el desenlace de las crisis sociales 
no es previsible. no se puede dejar de reconocer que la in 
tensidad de la crisis del sistema público brasileño requi~ 
re cambios extremadamente urgentes. Indicando así. que el 
mandato del actual Presidente Collor de Mello, será decisj_ 
vo para la resoluci6n de la crisis. 

El gobierno de Collor de Mello tiene una doble ta
rea por delante, con la mayor brevedad tendrá que centro-
lar la inflaci6n, reduciéndola a tasas no superiores al 
20% al año. Por otro lado. la de buscar la soluci6n apro
piada a los macroproblemas brasileños y darles una enérgica 
soluci6n con la mayor brevedad posible. Tan pronto se pu~ 
da recuperar la estabilidad monetaria ambicionada. Esta_ 
doble tarea es extremadamente difícil. 

La presentaci6n de este cuadro público en el deco
rrer de 1991, tres grandes obstáculos se anteponen a la 
realizaci6n de esta tarea; primero. insuficiencia en el 
equipo gubernamental. representativo de un grupo de críti
ca competencia; segundo, comp1eta inadecuaci6n entre las 
propuestas del Gobierno Collar. formuladas en e1 "proyecto 
de reconstrucci6n nacional", y su posici6n frente al Con-
greso y a la propia sociedad civil; tercero, graves difi-
cultades operacionales. unas resultantes, por falta 
de observancia institucionales, otras determinadas por 
la mald utilizaci6n por parte del propio gobierno, la mala 
observancia de las leyes y de su uso, dejando secuelas fi
siol6gicas. 

Estos tres objetivos no fueron superados en el 
transcurso de 1991, abriéndose cada vez en mayor espacio 
que se acumula irreversiblemente, factores de difícil sol~ 
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ción para la crisis y desencadenando para el país una di
rección contraria para su desarrollo económico y social.-
se aceleran los síntomas de un declinio del Estado y de -
la sociedad, agravándose peligrosamente los procesos de-
sestabilizadores de la sociedad y de sus instituciones.(317) 

(317) Helio Jaguaribe, Soc~edad, Estado y Partidos en la 
actualidad Brasileña, pg. 77-79. 



570 

5.17 PROPOSICIONES Y PROYECTOS DE LEY SOBRE EL VOTO 
DISTRITAL MIXTO 

A través de la investigación documental expedida 
por el Servicio de Computación· de la Cámara de Diputados, 
obtuve la siguiente información. 

* Identificación Nº de Origen: PEC 00016 - 1989 PROP. 
ENMIENDA CONSTITUCIONAL (CN) - 28 06 1989. 
Organo de Origen: CAMARA DE LOS DIPUTADOS. 
Autor: DIPUTADO: CAIO POMPEU; instituye el Sistema Ele~ 
toral Distrital Mixto (PSDB-SP) 
Para elección de Diputado Federal, Diputado Distrital, 
Diputado Estatal y Vereador, a través del Voto Mayorit~ 
rio y Proporcional, alterando el Art. 45, Art. 27, Pá-
rrafo I, Art. 29 Inciso 4º de la Constitución Federal 
del 5-X-1988. Indexación, alteración, creación del voto 
distrital, Cámara de los Diputados, Asamblea Legislati
va, Cámara Municipal, Estados, Territorios Federales, 
(D.F.), Municipios. (Anexo folleto correspondiente-Dip. 
CAIO POMPEU DE TOLEDO: Constitución Nº 16-A, 1989). 

*Cámara de los Diputados, Proyecto de Ley Nº 3,2464 - 1989. 
Autor: SR. JORGE ARBAGE, DIPUTADO 

ENMIENDA instituyendo un Sistema Distrital Mixto, Mayo
ritario y Propor~ional para las Elecciones de Diputados 
Federales y Estatales. 
(Anexo folleto correspondiente) 

~ Cámara de Diputados, 
Autor: DIPUTADO SR. 

21-III-1990. 

Proyecto de Ley Nº 3,671, 1989. 
NEY LOPES 

(Anexo folleto correspondiente) 

" -----~ ·-\ 



571 

* camara de Diputados, Propuesta de Enmienda a la 
Constituci6n, Nº 58, 1990 . 
. Autor: DIPUTADO: Señor GILBERTO CARVALHO 
Establece el Sistema del Voto Distrital Mixto oara 
1 as E 1 e c c i o ne s de 1 os Di puta dos F Efd era 1 es - La 
comisión de Constitución y justicia y de redacción 
(ADN). 

(Anexo folleto correspondienteJ 

A través de esta documentación, es evidente la ne
cesidad de un cambio en el proceso electoral por medio del 
voto distrital mixto, tomando en consideración las propos..:!._ 
cienes para este cambio propongo dar seguimiento a la téc
nica utilizada por la RepQblica Federal Alemana que viehe~ 
adoptando este sistema electoral desde el 7-V-1956. 



' j 

CAMARA DOS DEPUTADOS 
PROJETO DE LEI Ng 3.264. DE 1989 

{Do Sr. Jorge Arbace) 

rns~ttut o ststema dfstrttal mtsto. 
~ajortt~rto e proporctonal. para a etetcAo dos 
deputados ~ederats o estaduats. 

CA Com1ss~o de Const1tu1cao e Justtca e 
Redac:.S.o.) 

O congresso Nac1ona1 _decreta: 

CAPÍTULO I 

Do ststema Dtstrttal Mfsto 

Art. 10 A e1e1cao para a C~mara dos Deputados e As
semolé1as Legislativas obedecerá üo sistema d1str1tal 
misto. major1tár1o e orooorc1onal. na Forma desta le1. 
dO Código Ele1toral e da Le1 Qrganica dos partidos 
poltt1cos. 

Art. 20 Nas ele1cóes Federa1s e estadua1s. os esta
dos e terr1tór1os serao d1v1d1do~ em d1str1tos. em nú
mero igual a metade dos lugares a oreencher para a ca
mara dos Deputados. elevando-se a un1dade super1or. 
ouando esse número far impar. 

Parágrafo Un1co. Cada d1str1to elegera do1S deputa
dos aoresentando os respect1vos part1dos urna 11sta com 
do1s cand1datos cabendo as agrem1acOes QUe obt1verem 
os ma1ores ouoc1entes a reoresentacao do resoect1vo 
ele1torado na C~mara dos Deputados. 

Art. 3a A d1v1sao d1str1tal de cada estado e terr1-
~6r10 soment~ ooderá ser alterada ap6s o resultado de 
cada censo de~enal. 

Art. 4a o número de dep1.Jtados Federa1s e estadua1s 
de cada estado será f1xado mediante resolucao do Tr1-
bunal Superior Ele1toral. até doze meses antes do f1-
nal da legislatura. observado o d1sposto nos arts. 45. 
§ ia. e 27. caput. da Const1tu1cao. 

..... Í"' 

Í 
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Art. sa Par_ eFefto jud1c1ár1o e adm1n1strat1vo 
caberá a d1vtsao ele1toral do Pais a ~ust1Ca Eleftoral 
que F1xará a área das zonas ele1tora1s e das secóes de 
votacóes. corn a lista dos resoectfvos eleftores. senda 
F1xado em le1 os 11m1te~ de cada d1str1to eleftoral. 

Art. 6a A d1v1sao d1str1tal obedecerá aes segu1ntes 
cr1tér1os: 

r _ equ1valénc1a. tanto auanto possfvel. do número 
de ele1tores; 

II - eau1valénc1a. tanto quanto oossivel. do número 
de habitantes; 

III _ cont1güfdade de área. preservada. tanto Quanto 
possfvel. a unfdade municipal; 

IV_ respefto aes lfmftes das Zonas Ele1tora1s; 

V _ condfcóes s6c1o-econ0m1cas assemelhadas; 

VI_ Factlfdade ce comun1cacOes. estradas e mefos de 
transporte na área do d1str1to-

Parágraro ún1co. A var1ac~o do número de ele1c~o en
tre os d1versos d1str1tos nao poderá ultrapassar o 
percentual de qu1nze por cento. 

CAPÍTULO II 

Da Escolha. do Registro dos 

candfdatos e do Ato de Votar 

SECAD I 

Da Escolna dos Candtdatos 

Art- 7a os candidatos a deputados Pedera1s e estadu
a1s serao escolhfdos pela convencao d1str1ta1 const1-
tu1da dos: 

I _ membros dos d1retór1os rnun1c1pa1s dos mun1cfp1os 
comoreend1dos na área do dfstr1to; 

II - reoresentantes do partido no Senado Federal. na 
camara dos Deputados. na Assemblé1a Leg1slat1va e nas 
camaras Mun1c1pa1s. com dom1c1110 eleftoral em aual
quer das zonas integrantes do D1str1to Ele1toral; 

III _ membros dos d1retór1os nac1onal e regional com 
dom1c111o eleftoral em Qualquer das zonas integrantes 
do Distr1to Ele1toral; 

IV delegados ele1tos. consoante o art. 
40. caput. da Le1 na 5.682. de 21 de julho de 1971. 
pelas convencoes dos mun1cfo1os 1ntegrantes do D1str1-

J 
1 

~ 



1 to E1e1toral ou designados na Forma do § 3a do mesmo 
artigo. 

ParágraFo único. Pres1d1rá a convencao de Que trata 
este artigo o presidente do d1retór1o mun1c1pa1 da 
sede do d1str1to. 

Art. se As convencoes d1str1ta1s serao convocadas 
pela Com1ssao execut1va Regional e deverao ser rea11-
zadas em cada estado. pelo menos dez d1as antes da 
convencao regional. 

SECAD II 

Do Registro dos candidatos 

Art. go Nas ele1c6es para acamara oos Deputados. 
cada partido poderá registrar no Tribunal Regional E
le1toral dais candidatos para cada d1str1to. 

ParágraFo único. Serao registrados. em cada d1str1-
to. do1s suolentes para cada candidato. 

Art. 10. Nas e1e1coez para as Assemblé1as Leg1slat1-
vas. cada partido podará registar dois candidatos e 
Quatro suplentes por distrito. 

Ar t . 1 1 . ~ vedado 
mais de um d1strito. 

registro do mesmo candidato oor 

SECAD III 

Do Ato de votar 

Art. 12. Nas eleicOes para deputado Federal e esta
dual. o ele1tor surragará apenas a legenda oartidár1a. 
valendo o seu voto para a lista de do1s nemes -,resen
tados pelo oart1oo para ambos os cargos e para os res
pect1vos suplentes. 

CAPÍTULO III 

Da Apuracao 

Art. 13. Para se apurar os resultados do pleito 
d1v1d1r-se-á o total de votos oe cada partido no d1s
tr1to pelo número 1 Cum). e em seguida repet1r-se-á a 
operacao como número 2 (do1s). cabendo as resoect1vas 
cade1ras as agrem1ac0es aue alcancarem os ma1ores 
QUoc1entes. 

ParágraFO único. Se houver empate entre os do1s oar
t 1dos mais votados. divid1r-se-á para os membros as 
duas cade1ras do d1~tr1to. Se o empate Far entre ma1s 
de do1s partidos ou se acorrer. na secunda operacao. 
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serao cons1derados ele1tos os cand1datos aue t1verem 
ma1s tempo de mandatos elet1vos. 

Art. 14. Se o partido consegufr eleger apenas um de
putado caberá a respectfva cadetra ao pr1metro neme da 
chapa. 

ParágraFo úntco. Contam-se os votos em branca. para 
determtnacao do quoctente eleftoral. 

Art. 15. Dez por canto dos lugares destinados a re
oresentacao de cada estado. na camara Federal e nas 
Assembléfas Leg1slat1vas. sarao preenchfdos. segundo o 
cr1·tér1o oroporc1ona1. pelos candidatos que t1verem a 
matar soma de votos no ststema d1str1tal (parágraFo 
únfco do art. 2D desta le1) dos partidos que nao con
segu1rem eleger representantes nas elefcOes dos 
d1 strf tos. 

§ 1D Se nenhum dos partidos 
a lcancar o número de votos ·do 
cade1ras mencionadas serao 
partidos segundo a votacao 
decrescente~ 

mencionados neste art1go 
quoc1ente ele1toral as 
d1str1bu1das aos dema1s 

dos mesmos em escala 

§ 2ª Na h1pótese prevista no parágraFo anter1or. as 
cade1ras destinadas aos oart1dos serao ocupadas oelos 
cand1datos nao ele1tos nos d1str1tos. cujas chaoas te
nham s1do as mais votadas no estado. escolh1do. no 
caso de emoate. o que t1ver ma1or tempo de mandatos 
elet1vos .. 

CAPÍTULO IV 

DtsposfcOes Gerats e Trar1st~Orfas 

Art.. 16. Os deputados Federa1s e estadua1s ele1tos 
em 1986 serao. automat1camente. 1nclu1dos no pr1me1ro 
lugar das chaoas dos respectivos oart1dos. nas ele1-
cóes de 1990. 

§ 1c Na escolha do d1str1to pelo Qual concorrerá. 
terá oreTerénc1a o deoutado que houver obt1do. nas e
le1cOes de 1986. ma1or número de votos na respect1va 
c1rcunscr1cao d1str1tal .. 

§ 2ª Nos d1str1tos em oue nao fer possfvel apl1car o 

~!~~~~~~snoq~~r~~~e:~e~n~~~~~~-m~~~~ºvo~~~~~r~~c~~ta~; 1 
ou terr1tór1o. • 

Art.. 17. F1ca revogado o 1nc1so IV do § 2a do art. 
175. da Le1 na 4.737. de 15 de jUlho de 1965 (Código 
Ele1toral) .. 

Art .. 18. O art .. 176 da Le1 na 4.737. de 15 de Julho 
de 1965 CC6d1go Ele1tora1) passa a v1gorar com a se
gu1nte redacao: 
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'"Art. 176. Contar-se-á o voto se o ele1tor es
crever apenas a s1gla part1dár1a.•• 

Art- 19. O Tribunal Superior Ele1toral exped1rá 1ns
trucOes cara a r1el execuc~o desta le1 • 

Art_ 20. Esta le1 entra em vigor na data de sua 
publ 1cacao. 

~ Art_ 21. Revogam-se as d1spos1cóes em Cc;?ntrár1o. 

Justtftcncao 

Este projeto de le1 busca 1nst1tu1r o sistema d1s
tr1tal misto. major1tár1o e proporcional. para a ale1-
cao de deputados federa1s e estadua1s. Base1a-se ele. 
1nte1ramente. na real1dade oolft1ca bras1le1ra do 
JTIOOlento. 

Entando Que o voto d1str1tal misto deve ser implan
tado através do novo método. de modo a criar um siste
ma democrático e ao mesmo tempo exeQü1vel. O sistema 
d1str1tal com um único deputado por distrito nao é dos 
ma1s justos. v1sto que as n11nor1as em cada c1rcunscr1-
c~o f1cam sem representantes. provocando tensoes d1f1-
ce1s de serem superadas. Por outro lado, a solucao 
m1sta. ernbora func1onando bem em paises como a Alema
nha orovocar1a. entre nós. do1s t1oos de deputados: os 
v1nculados ao ele1torado nos d1str1tos c. outros. des
v1nculados dos e1e1tores e prat1camente dependente da
oueles pr1me1ros e n11ás ele1tos coma ajuda daqueles. 
perdendo em autent1c1dade e provocando a 1nfluªnc1a do 
poder econ0m1co-

O projeto que apresentamos é real1sta e democrát1co_ 
Segundo o que oropOe, ha.verá do1s representantes por 
d1str1to. o que dará garant1as as m1nor1as de um lado. 
e. por outro consagrará na 1e1 a real1dade existente 
do b1n0m1o ••opos1ca.o" e "s1tuacao". 

Nada 1mped1rá a ex1sténc1a de urna terce1ra forca que 
sempre terá cond1cOes de concorrer com ma1s poss1b111-
dade de éx1to. po1s. para ela duas cadeiras será sem
pre ma1s acess1vel oue urna só. como no modelo 
clá.ss1co-

Pelo mecanismo do projeto. o d1str1to terá sua área 
~1xada em le1. o Que é 1mportante. po1s. senda o ter
r1t6r1o polit1co 8m que se fará a escolha de deputa
dos. deverao suas fronte1ras ser definida por uma nor
ma legal elaborada pelo poder po11t1co e nao do 
jUd1c1ár1o da República. 

Em cada d1str1to o oart1do pol1tico a.presentará urna 
chapa com dais nemes. senda o or1me1ro o cabeca da 
chaoa. que será ele1to se a acrem1acao consegu1r ape
nas . urna cadeira parlamentar. Se a chapa do 
part1do A. o ma1s votado. t1ver ma1s do dobro do 
partJdo e. f1cará com as duas cade1ras. Em caso 
contrár1o. f1cando com menos do dobro. terá apenas urna 
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cade1ra. dest1nando-se a outras a segunda agrem1acao 
ma1s votada. Isto acorre na prát1ca. mas a técnica a
dotada no projeto e 1nsp1rada no chamado siste
ma Hondt. contém aQuelas operacOes que a le1 chama de 
"auoc1ente ma1or". o exemclo é o segu1nte: 

No d1str1to. o partido A obteve 60.000 votos. o 
partido e. 35.000 votos e. o partido c. 20.000. 

Para se ~azer a d1str1bu1cao das cade1ras do d1str1-
to faz-se as duas ooerac~es matemáticas aba1xo: 

Prfmetro exemp10: 

Part fdo A 

60.000 + , - 60.000 

60.000 + 2 

Parttdo e 

35.000 + 1 

35.000 + 2 

Part tdo e 

30.000 

35.000 

17.500 

20.000 + 1 - 20.000 

20.000 + 2 - 10.000 

Ora. os dais ouoc1entes ma1ores s~o: 

·so.ooo do Partido A e 35.000 do Partido e. 

Tendo estes do1s oart~dos. os Quoc1entes ma1ores se-

J. 

~~~tr~~.;~r1bu1dos aos dais as duas ~ade1ras do 
7

, 

2 _ Segundo exemplo: 

O Partido A teve 62.000 

O Partido B teve 30.000 e 

o Partido e teve 1a.ooo. 

Par-t" ido A: 

62.000 + 1 - 62.000 

62.000 + 2 - 31.000 

Par-ttdo B: 

j 

J 
J 
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30.000 + 1 

30-000 + 2 

Partfoo C: 

1a.ooo + 1 
18.000 + 2 

30.000 

15.000 

18.000 

9.000 

- 7 -

Ver1F1ca-se que os do1s .. Quoc1entes ma1ores" F1caram 
como Part1do A (62.000 e 31.000). F1cando como mesmo 
as duas cade1ras do d1str1to. 

Além da técn1ca adotada ac1ma cr1amos outra para a
tend~r os partidos menores que n~o tenham cond1cao de 
eleger representantes nos d1str1tos. Seria destacada 
da representac~o uma quota de dez por ente de cadefras 
oara ser d1str1bufda aos oart1dos que nao tenham con
seguido Fazer deoutados nos distritos. Desde que al
cancassem uma votacao superior ao quoc1ente e1e1tora1. 
segundo o texto do Códfgo Eleftoral em vigor no plefto 
oassado. terfam dfrefto a uma cadefra ou mafs e tam
bém. proporcionalmente. os dema1s oart1dos nesta 
s1 tuac.ilo. 

Com 1sto ser1a atendida a re1v1nd1cacao das agremfa
cOes menores e deFend1do o modelo d1str1tal. 

Cumore. Finalmente, dizer que o d1str1to ao ser de
limitado por le1 Federal e oor le1 estadual abre á ca
pac1dade pol1t1ca dos legisladores as oportunidades de 
um traoalho de artesanato polft1co-part1dár1o em Que 
as trans1génc1as. as tátfcas da luta reg1onal, as me
d1das de resguardo das s1tuacoes de 110eranca loca1s. 
poder~o ser previstas. real1st1camente, como acorre em 
ta1s h1o6teses ao se votar normas legafs Oeste t1Do em 
outros pafses. E af chegar-se-1a a um entendfmcnto ge
ral suscetfvel de resolver as expectativas desta 
ref'orma. 

Espero contar com o apoio de todos os nobres colegas 
oara a aorovac~o oeste orojeto. marco de sugn1F1cat1vo 
aperFeicoamento de nossas 1nst1tufc0cs democráticas. 

Sala das Sessoes. 8 de agosto de 1989. 
Deputado Jorge Arbage. 

LEGISLACAO CITADA. ANEXADA PELA 

COORDENACAO DAS COMISS0ES PERMANENTES 

CONSTITUICAO DA 

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 
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TÍTULO III 

Da Organtzacno do Estado 

CAPÍTULO III 

Dos Estados Federados 

Art. 27. O número de deputados a Assemblé1a Leg1sla
t1va corresponderá ao tr1olo da reoresentac~o do esta
do na Camara dos Deputados e. at1ng1do o número de 
tr1nta e se1s. será acresc1do de tantos Quantos ~orem 
os deputados f'edera•1s ac1ma de doze. 

§ 10 Será de ouatro anos o mandato dos deputados es
tadua1s. apl1cando-se-lhes as regras desta Const1tu1-
cao sobre sistema ele1 toral. 1nv1olab111dade. 1mun1da
des. remuneracao. perda de mandato. 11cenca. 1moed1-
mentos e 1ncorooracao as Forcas Armadas. 

§ ·2g A remuneracao dos deputados estadua1s será F1-
xada em cada legislatura. para a subseqüente, pela As
semblé1a Leg1slat1va. observado o que d1soOem os arts. 
150. rr. 153. III e 153. § 20. r. 

§ 3a Compete as Assemblé1as Leg1slat1·/aS d1spor so
bre seu reg1mento 1nterno. polfc1a e serv1cos adm1n1s
trat1vos de sua secretar1a. e prover os respectivos 
cargos. 

§ 4a A lef dfsoorá sobre a 1n1c1at1va popular no 
processo leg1slat1vo estadual. 

TÍTULO IV 

Da Organtzacao dos Poderes 

CAPÍTULO r 

Do Poder Legtslattvo 

SECA O I 

Do Congresso Nactonal 

1 
j 

1 
::! 

...i 
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Art. 45. Acamara dos Deputados comoOe-se de repre
sentantes do povo. ele1tos pelo sistema proporc1ona1. 
em cada estado. em cada terr1t6r1o e no Dfstr1to 
Federal-

§ 1c O número total de deputados. bem como a repre
sentacao oor estado e pelo D1str1to Federal. será es
tabelec1do por lef complementar. ooroorcfonalrnente a 
populacao. procedendo-se aos ajustes necessárfos. no 
ano anterior ás elefcOes. para Que nenhuma daQuelas 
unidades da federacao tenha menos de o1to ou mafs de 
setenta deputados. 

LEGISLACAO CITADA. ANEXADA PELA 

COORDENACAO DAS COMISS0ES PERMANENTES 

CÓDIGO ELEITDRAL 

LEI NC 4.737. DE 15 DE JULHO DE 1965 

1nstftut o Códtgo EJeftoraJ 

PARTE QUARTA 

Das Etetcaes 

TÍTULO V 

Da Apuracao 

CAPÍTULO rr 
Da ApuracAo nas Juntas 

SECAD rv 
oa Contagem dos Votos 

Art. 175. Sarao nulas as cédulas: 
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I _que nao corresoonderem ao mode1o of1c1a1; 

II _que nao est1verem dev1damente autenticadas; 

III _ Que cont1verem expressOes. Frases ou s1na1s 
que possam 1dent1F1car o voto. 

§ 2g Serao nulos os votos. em cada ele1cao pelo sis
tema proporc1onal: 

_ Quando o candidato nao Far 1nd1Cado. através do 
noma ou do número. can clareza suF1c1ente para 
d1st1ngu1-lo de outro candidato ao mesmo cargo. mas de 
outro partido. e o e1e1tor nao 1nd1car a legenda; 

IV _ se o ele1tor escrever apenas a sigla 
part1dár1a. nao 1nd1cando o candidato de sua 
pret=erénc1a-

Art. 176. Contar-se-~o os votos apenas para a legen
da. nas ele1cOes pelo sistema oroporc1onal: 

I _ se o ele1tor escrever o noma de ma1s de um can
didato do mesmo partido; 

II _ se o ele1tor. escrevendo apenas os números. 1n
d1car ma1s de um candidato do mesn~ partido; 

III _ se o ele1tor nao 1nd1car o cand1dato através• 
do nome ou do número com clareza suf1c1ente para 
d1st1ngu1-lo de outro cand1dato do mesmo partido; 

IV _ se o ele1tor. 1nd1cando a legenda. escrever o 
nome ou o número de candidato de outro par-tido. 

PARTIDOS POLÍTICOS (LE! ORGÁNICA) 

LEI NO 5.632. DE 21 DE JULHO DE 1971 

LEI ORGANICA DOS PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO IV 

Dos Orgftos dos Par~fdos 

Centro Gráfico do Senado Federal _ Bras111a DF 



1 
1 
1 
1 
1 

l 
' 

, , 
-T .. ---... ------. -----~~~; ~~~~ -; ~ ---. -.. --. -... -. --.. -. 

Das convencOes e dos DfretOrtos dos Partidos 

. Art. 40. Na mesma data. em que se reun1rem para ele
;;rer o d1ret6r1o mun1c1oal,. os convenc1ona1s ascolherao 
os delegados· e resoect 1vos suplentes em igual número. 
a Convencao Reg1onal,. o~ aua1s deverao ser reg1stra-

.. ~os,. em cada chapa,. na 'Forma e no prazo prev1 stos para 
~registro de candidatos ao D1retór1o Mun1c1pal. 

§ 30 Se. na ele1cao a que se refere este artigo,. nao 
>e completar o número de delegados previsto nos 
Jarágra~os anteriores. caberá ao D1retór1o Mun1c1pal 
ele1to 1nd1car os dema1s. comos resoect1vos suplen
.Fes,. sat1sfe1tas as ex1génc1as lega1s. 

·• 1 ...,,. 

' ¡ -
, ~entro GráP1co do Senado Federal _ Brasf11a _ OF -
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f P .. ooaaTa o• E: monda e Co,...sT • i.u1 c:lio 
n• HS, o• t5111g, a aua s• ,. ...... o 
par-ac:ar. 1 

A• "'•••• o• ca,,.. .. ,. ooa Dacutaaoa. a ao S•"•
oo l'aaa,.al, ne>a ta,.mo• oo art, 60 o• C"o,.sT•
tu•c:Ao "ªª"'"ª'• c,...-.,,-.,ti;iam a •ai:n . .11"t• "'"-"ªª ao 
ta-to c;:onatlTuc•o"•' 

... , 1. R•"'u-f"BOO!I os § 2• • Se¡;j'utnt•• 00 ,.,.T :r1. o novo § =• P•••• a v•a•r c:orn a ,. • ., •• 
<;.lo '"''"ª' 

li ;• Os Doau:aoo~ E:st"aoua t • e 

~::;;~;::• ==~=~.;"~~:¿~"naº::~ ~~·~:::': 
as •'••C:O•• gos o .. ;::iutaoos 011't""•'ta•s, 
"ª fo.-...., c:u,oe a la• estoD•lo.-;:11.- -

... , 2• Re .. u .... raaos os ,..,c;:••c!< 1:: es•-
;ru•-.••.: o:> a.-t ;:¡;¡. o ..,;:. ... o '"'e'"'º ZlJ pasa.a • 
.,, 0 .., ...... c-om • ••O'-''"t• .-eoacAo· 

JJJ _ O• ve.-eeo:oo.-.,. •e.-ao eleltos 
pelo s••t•....., eletTo.-el estet>eleCIC:o "'º 
~ ,. aeo ª'""' ;:-:- P"'"ª • •• .. •c•o oeos :i•-
~t~~:". E~!;'º~!~!t:i:l~~=;~~ Te•s. ,.,., ~o.--

,.,..,. 3• o.,.."'. ~S C!a Cc,..,stl tu1cAc ,eoe.-el 
e "'DO,.•,. e°"' a aeQUt..,t• reeln<;Ao: 

cc'"'O~::!. o:s. ,...~,...;!~=~ .. :;:'" ~~ou~:~~~ 
••••tes -Te siatenoa "''ª"',.'"'•l "'tstc, 

;;:~: ;":~::!~"'"~;! ~-o!:'"~~~;~~:~~ .e ~ 
~~;~~~:.:~:i~:ral • ne "<>,..... Qu• e l•• 

o •••t- •l•ltc.-al "''ª'º· meJc.-•ta .. 10 • 
"''"ºPn.-e •a .... 1 • ea;;itaoo Dela l'leoUD11 e• Feaera l 
aa ••-...,.,.. ca... ar•""'• sucesao. 4 u,,., •><•orc:>lc 
cu• <>•..-•. ••"" aegutco Peles na<;~•• c:ue o.eseJa"' 
~01 ~!~~ •. .,..,..,c1ona-,..,"fc ae sua• •l'1st1tu•cOes 

• g .. •noe "ª"'•Q'e"' aesse s•st..,.. eleltoral d 
• ••••C>•l•aaca Polft•ca. como occrre ne 
••-...,~- "'cisso Pafs .._cesstte eom u.-¡¡¡6-.cla a• 

sua •m:ol•,.t•c•o ,. pa.-ttr- a•• •l••ce..a o• t99o . 

.:,~~;'º. ::c:~~i"'~,,! ~;:;:.~=~~ .. ':'011..,ca. ~o;o .. ~-

Outr-a,. vantao .... s o ..,º"º s•!l"fe.,.. 1.-.d C>r-opO .. -
c1eonn.-. t••a. como • escolna .....,,. fftc• 1 ooa 
ele1to.-ea: camc>annas elettore•a ....,,. res"tr-•tas 
• ló;;:•cas: g .. oi:iao•na• rna1s 1'ac11 e o.,,..,ta: 
nautra1 •:•c80 "''"' ,,.,.,.1u•nc•• CJO pOQer econO..,•
co, ....... c:o.- •1e ... e•o Plt'"D os DrDOletn..as • "":te.-es-

~::oo~:;~: ~ • .,:~. ~=~: .. ~:·:e~:co;;~;;;';:~:; ::;~~; ,.,.,,.,.,.º a• ca,..:1ta101os: .. ,,,.,,..(;Ao me•• s1..,z;,1es; 
~:~ager-•c'-"'º aos pa.-t•oos s•m e .. ;:i .. asa.llo 

[ates o out,.as ... antagen• "º'"'"'" aciontecias e .... o•:a .... 1sas º"" ~unaaeloo GetUl•o va .. gas. ot .. a..,e1o 
~=.~~~'.;~~~t•• po••t•cos, •oc1ó1oo;oa e Ju.-1s1aa 

~el11 "'º" ~es1oOot•, _ C:aio Poorc:>eu .... ~c;l•CJO _ 
.Jo..,..a. "'""••ro_ ...lose serr.., _ '"'º"" Ce .. •oa 
G,.ecc::o _ "'"11nc1sco ama.-al _ [d'""'ºº Holan:::l.a _ 
qo,,,1 .. 0 co-.-ea _ Gaoval'I .,..,.,..,.,,. _ .. •cn•I T • ..,. .. 
_ .1..-,..,,. ,_,,.."" Cav•tca,.,t• _,,.,..,.,.o Ant6..,•o _ 
,.,., • ..,..., S•l><as _ Ac:l•"'•r Anc:lracie _ Saulc Ou••-<=:o 
_ .Juare"' ..,.,,..,.,as Dnt•St1" _ qa1......,na;:. qai•n<:oe _ 
.. avrfcto F'r-vet _.,,..,,.,.,,seo Sale• _ F'l""'º P•l
,.,, ... ca "••ga _ M•r-co: 'º'""''ª" _ Ganeoa1aeo 
C:or.-eta _ Z1::i:-a ._..,.,.,.,,.. •• _...lose coa.ta_ 5¡ '"''º 
•o.-ev _ ........ ,.,o,,., Cor-e.ova_ At,.ton s.,noo..,al _ 
"''"'ª' ae ..,,..,., _ Cl••s Murac: _ easfloeo v•ll•"' 
_ Matl'leus Je"""'"'_ º''""• Tut.., ou .. a .. o• _ ..r.:os• 
[l •a•_ C..,•co .. .,...car-te_ Cléoua10 .ÁY!le _ 
ECua,.,,.o Mo.-e • ,.., _ Os val oo titaceao _ :iat-cy Oa 1 -
1011 _ Roa,.tgues "'"'""' _ [a..,... ... ao Qelc:llno _ v1-
-:e,.,1• Bo.:;ro _ Fr-an.,lllCD 0(0!:ter- _ "'eu1o O• Co,.,10 
_ l.u'=>" Soy•r _ E><<>eo•to ...,cnaao _ •nt6.-.10 
Dr-•1tc _ Mar-•a <>• 1.ouroas Aoa,,.ta _ P•o .. o ca ..... -
oo _ NYCJ•'" ba.-oeosa _ Oswelao 1.1..,.1aa _ E.-.oc 
v ....... - [UCl1CIDS Scaleo - [gfQIO Fe.- .... ,..a 
l. l "'a _ qoDSOn Ma,. I nno _ .Jos• Cueces _ l.•CJ,... I 
..Jül•o _ &g.-tol'>O ,,.. 011..,ao.-a L1,,.. _ ..Jos9 Ca
....,,.oo _ ale><a'>O'"e Pu::i:-vna _Del sosco ,,...,.,.al _ 
.JO•• M•ur-fc•o _ R1c11r-ao J:za.- _ Tr.•oaor-o ,. • .-.oes 
_ Mtlto., R••s _ Rosn P,..,"ta _ D•l"tO'"' Ceri.at>r-ave 
_ l•'"••l P1n..,e1ro _Mil to,.. :..1,,.. _Car-lo• Co-r-ra 
_Gasto,.. RIC"• _ Halto Ccst1t _ 1.u1:z l.e1tl _ 
.Jo•• ca.-loOI Coutonno ·- 0•110 D.-•:z _ Ga.-elao 
a1c1c ... 1n FI '"º _ Naltcn Frledr-tcn _ Hen .. •c:iu• 
Eaua.-ao Alve• - AntOnlo CA .... .-a - Alyaseon Pau
llnellt _ .,e.-.oel Moralr-e _ R'-'be'""ª' P11ot10 _ 
.m.ec10 Neves _ Mauro ca..,o• _ H41 to Rosas _ 
Peulo qaonos _ Vlea1 ... 1.- P.,,..,.,,.._ ooreto cam
pana,.• _ O(oyu lna _ Ros•r-10 Cong,.o Neto _ 
M.d.-clo &rege _ qa1i::o., 81as1 _ l.eopolao lle•sona 
_ V•e1or F"•cc•ont _ ..Jo:i.e Car-les M1tr11,,.:z _ 
s1a-r•nga Set><as _ .Jorge Aroage _ ....,nooe.-"to 
Scuto _ M•nd•S cot•I""' _ Ha,.0100 San1'o.-a _ ,,,,._ 
"•lelo Fa.-ta a• Sá _Paulo Rooer1o _Rita ca-
ta _ .Jayme ~a11a.-1n _ ..J1ty._ S•ntan..a _ Gat>.-t•l 
Cuer-retrn _ Alve,.o \l'al I• _.José 1..u•:z aa SJI _ 
Mess••• soe'"•"' _ ...1eAc He.-,..,...nn Neto_ Nosae,. 
A 1-oaa - Fel tP• Met>c1eS - Oe.-cy Poz::ze - 0SYal -



ao Benoer _ Ae,..to Vte"ruo _ Luf• Eau.,..ao _ Li:r
c•o •lcA"tere _ Aahe .... ,.. oe l!t•rro• FTlho _ 
•a•••tz Al .... ID• _ Eouaroo Stouetr• C•inoc>• _ . 
Seno,..• Cev•le•ntt _ ,Joa• Ou"CI""• _ Mél""IO Lt .... -
J•V- canoa• _ ff•u•to Fe,.."onC1•• _ V•tot,.. co-
1a1to _ Ferna"Clo Vela•co _ Java""' Ma•tnt _ 
L•vv D•a• _ ... ,.celo co,..Clet,..o _ •""ª ... ,..1a Aat
t•• _ 'r•r>c:•sco 8•..,Jarnln _ traloo •Tinaco _ 
.José .,.arla t~al _ Dont •éclo O• •na-aCla _ 
Aeul Balé"'_ Jo•• aa Concat~ao _ P•ulo P1 .... n
t•l _ "'"tGnto Parosa _ 1-1•110 DuQua _ ffarnanoo 
Q.aagarlen _ l"oc•,.,c•o 011 .... at,..a _ A1-1y Nadat _ ..,..,.u,..y .,..:.11 .. ,.. _Jos• L1-1tz M••• _ Jo•é Ga,.alClo 
_ •loyato Tat•atra _ Mau,.o Mt,.anD• _ AntGnlo 
Gar;¡:,.al"" - AntG,,lo Sal 1111 Curtetl _ Jo.6.o Raza" -
a•r•on Marco.,oas _ Er-v1" eon .. oskt _ B•ta M•n
CI•• _ OalnOr- Lalt.lo _Jo.lo Cun..,11 _ r.,;;010 FalCI
..,.,.,.., _ Luis i::ioo.o .. to Po .... ta _ Paulo SIDnal _ 
Joa9 lJlt•saa et• Ol•vatra _Malo ~relre _ ~,..,,.,_ 
e taco Pt,.,to _ sa"' '""º F1-1rtaoo _ P•ulo Mt.,ca
,.o•- _ Sedla_.....,uacne _ Ga· ,_ Pare,._ G•"ªª'º 
Da B•'"'"º'" _ "'ª'""º'"' SaD""• _ ~Dem M•Cllna _ Pau
lo Palm _ Fa"""ª"ªº Oaza,..,.., "-"""ª'"º 

Lt:Gl.SLACZO ClTA.;>A A""EAADA 
PCLA CODRDEH,,:.C.!.O DAS 

COa!l.SS-'ES PERnANENTC.S 

TfTULO Jil 
Da Dr-gantza~o do E•t•do 

C•PfTULO IJI 
Dos r:at.-ooa "•CSctr•Ooa 

Art. 27. O ...:.rne .. o et• C.pu1:•0o• • A•••onc.141• 
l,.agl•latt"• corraaconoo,.9 •o tr1p10 D• rep,..,
aantei;:&o oo Estaao na ct .. riara ooa Deputaaoa ... 
atlngt"Clo o .....:,.._,.º ae tr-l"t• • s•I•. ••r9 8 -

c,..••c•oo CI• ta.,toa auentos "º'"•"' oa DeDutaClos 
f'•c:i•rela •Cllrta o• oo:ze. 

f 2• A ,.._,....,...,"ªº Clo• DaputaCloS Eat•Oual• •• ,.., "'••U. •• c•D• lecnslat:u,.a. p•ra a 
auDsaQQa"1•. ,,_,., Aas....alala Lag1a1.,11ve, ob
ªª'""'ªªº e ou• C1'-'ººª"' oa ... ta. ·~o. JJ, ts3. 
tll e tS:J. S ::z•. t. 

c.r.PfTU"-0 ;v 
Dos -.,n,CIPIOS 

Af"t ::ZSI. 0 ""-'nlc;{plo r.,ge1'"-aa-A PO'" Tat o,.
g6nlca V01•0• •'" CIOI• tu .. no •• CD"' o , ... t•r•tf
CID ,,.r..,1rno O• Oe:z a•a•. • ap,.ovae1e ao,. Dots 
1:a,.o;oa aos .,,..,.,gras ca C:6rna,.a Mun1c1~1. ~ 11 
p .. °"""''"ª'""· a1anc:11oos os grtnc;fplos e•t•D•la
c10o• nea1a Cons1:ttulo;.llo • .,,... Con:iotltul<;Ao DO 
... s1:>act1 .... o Eat•O<:i ., oa ªª"'"''"1•• pr-.,caltoa: 

t _ alato;&o ao p,..,<'elto. ao Vtca-P,.•'•tto • 
Clo• Veraacoraa. para m.a.-.aato c:ia auet,.o al""IDa. 
-1•"-'• Dl•tto a1rato a a•mult.ll,.,...o r•al1:zaao 
... 1000 o Paf•; 

at'61~0;.~!:1~~:s d~n~::"~~ t~-~ ... ~~o ..,·1~~-P=~~;~ 
dos QUa ªª"'ª"' 11uceC1a ... aDT tcaCla• as r•o'"•s ao 
art. 77, no C•So a• ....,.,1cfoto: co"' inal• ae ou
zento• "''' alaltoraa, 

no!~! ,a~·~: ... ~';',.:"~!·~~~ : ... ~~-~c',;;:;: .. :~• 1 ,!! 
•latcao, 

: • J V _ """*'"ª a• Varaaaoraa D'"DPOrc 1 0,..1 b 
pooulec;Ao ao MuntcfPlo. ooa•rvaCloa oa aegutn

. . ._taa 1t,,.11as: 

a) ,,.fntmo a• nove • ..... ,,.... a. vtnt .. a U• 
nas fotuntcfalo• ae at9 UM "'llh&o a. heOtta..,te•; 

b) "'fntrno D• t .. tnta a tf"•a a fT\jf•tmo oa qua
,.•"1• a ...,.., "DB Muntcfpta• a. -•• a• u111 mi lh&o 
é -nos aa ci"co "'' ''"""'•• a• na1:111•"t•• 0 

e) "''""''° o. Quaren1a a ool• e nwli><l"'O Cla 
~~ ~~~-;;:~~tt~ .. ~1 ~;o...;:: t:':::~~::ptos oa ..,.,. a• 

V _ ,.. • .....,..,.,.ao;Ao Clo p,.•"•' to, DO Vtca-
Pra,al tD a aoa vereaaorea "'••C1• a•la c4..,,..,.. • 
Mu,.,tctpal •"' c:•oa 1•glalatura. i:o•r• • 
suosac:iC.an'ta. Ob••'""'"'"'º o Clu• a1 •aO•"' os arta. 
37. :1<1. 1150, ll. 1153. JII a 1153, § 2•, I: 

VI _ tnv101ao111C1aC1a oos va,.aacto,.•a por 
su.as cp1,.,1oas, pal•v,.aa a voto• no a><a,.cfcfD 
ao tne..,aato • no c•ncu..,scr•c.&o ao Mu..,tcfp10: 

VII _ ª'"º'bl<;Gas • 1ncoma11t1011toaaaa, "º 
•"arc;fc1o da v•r•ano;a. strn> lar•a, no en..• cou
b•... ao aicooato nestft Constttulc6o a:>ara 015 
me...c::irca ao co..,;i.-•sao Nac•ona1 •· na Con•t1tu•
cllo oo ,.esoect•vo Eataao. a•ra o• .... rroroa d• 
A•a•"'C>lo\1a r...e;i1slat1.,a: 

Vlll _ Julga.,,..nto oo P,.•,•tto P"'rant• o 
TrtDu,.,al de Ju•t•o;•; 

IX _ organtzacllo oas •u..,cOa• lao•sl•t1vas • 
•1acal1zeDor•• aa c:.\,.,,.ra ,....,,...,c1pa1; 

X _ c:oope .. ac:Ao i:aes asaoct•cO•s '"•t>r•s•.,ta-
t1v•• no planaJa.,...nto ....,nictp•I: 

xz _ ,,.,1ct•tlYa pO~""Vlar ae proJ•toa o• Jet 
a• tnt•,.•s•a aspecff'tc~ CID "'untcfp10. aa c1aa-

~lo ~~-~-~~;:~·D:~r~;~;D °:o "':~!:~!~:g:~ o•. 
io:l l _ e-era.a oc- ..,...,Cl•to Clo P.-e1'•1 to, 

tor"'<>a ao art. :ia. D•rágra•o .;..,1co 

Tf7UL0 lV 
C• O,.-ga,nfza~ aos Pode,..• 

C:.r.PfTULO l 
Do PPOar L.eg 1 a l a t f YO 

:Sl!CJ.D r 
Do eong,...aao Nair.: 1..,...1 

S t • O ....:..-.. o tata! d• C.Dut•Clo•. b- c-cwno 
a rapraaantecAo CID'" Ea1:f!ICIC • ,,_,., Dtat,.lto '•
C1ara1. s•rá aataDel•ctoo pe,.. la1 CO""CJl-.,T.•r. 
s;..-opo,.cton.,lm•.,t• 6 pcoulacAo. prio.:•a."°o-a• 
aos ajustes nacaaaár1os. no ª"° •"t•,.tor as 
•1atc0•• pa.-a Qua n•..,..,utna d.aQU•laa U"lCIAD•a ca 
~=!'.!~~ªg!~, 1 !~;,':~ .,....,os D• ot"Co ou ....,,. CI• aa-

Sl!<;lo VIII 
Do P..-.acaaaa L.9gl•1atlYO 



[ 

(, 

( 

-t 

SUBS!:C:.lO ll 
Da ~ • Con9tttUl~o 

-d~=~i:eG:.:.o:o;~=~tttulc:Ao poa•r-á aer- ..... nc:iacs. 

l _ CI• "'"' ter-c:o, no mfntMO. aoa ~r-os o. 
ca,...,.. dos D•p.utaaoa ou ao S•naao l'aa•r-•1; 

11 _ ao Pr-•a•a•nte ae l't•i:>ót:ll tca; 

111 _a•,...,. aa .... tea• aaa A•a-1'61as L•
glsl•tlvas aaa un1dad•a aa F•a•r-ai;lo. 

~';'!:~!!•;:º;!:,;, ...!!':~o~':"8 d•laa. P91• ma1or-1a 

§ •• A Cor"IStttuti;a., nAo poa•r-ll!i ••r- ..... naaaa 
na v1g6ne•a a• 1nt•'""ª"c60 f'•a•r-a1. a• astaao 
aa a•fasa ou O• •staao ce aft10. 

J _ a forma f•a•rat1va O• Eataoo: 

Il _ o voto alr-ata. ••Cr-•to, '-'"'"•'"••' • 
P•,.lodlco: 

I l l _ .. D•C1arai;60 dos Poaaras; 

IV_ os alr'atto• • i:iar-antlaa 1no1vlaua1s. 

!IO e.• A -'T9r-ta co ... ata..,ta aa p..-oposta Da 

~~:;"!.~·!~~!~~· a:u .. ~!;'~~o=;t~'"~'-':!!';:..aa .:!~ 
a6o 1actal11"T•v11. 

P.tillll'.Ct:lll DA C0Ml55.l.O :>t t:D'<.15TlTUJC&O 
E JUSTJCA t: DE AED&C.IO 

:z • :Z:Z _ Ra1at6r-lo •Voto do A•l•tor 

O nob"• Dap.u"Tado Cato Po"'PAU d• Tol•ao .6 o 
p.-1.,.1r-o atonat•r-to d••t• pr-opoata Qua tnatl
'TUI o atat- •laltor"al dtatr-ltal mtato PA"• 
as •1alc:6•a da CAmar-a do• C.o~adOa. ••••"'
bl•taa Laglalat:t..,aa • CA ... ,.aa a• V•raador••· 

No• tar-moa r-•ot,...nt•ta aa ar-t. 202. c.
put. d•v• ••t• naaaa Col•glado pr-onunctar-•••· 
pr-a11 ... 1,...r-nt•. aoo,... a a-taato111oaaa a••t:• 
prOPOa t c:Ao. 

E>ea•lnanao-a. v•rtftco qua foram oo.aactdaa 
aa nor-a dd ar-t. GO da vlg•nta Carta POlftlca 
pota o ....:. .... ro a• aaatna\uraa 4i suf'tc;tant• a 
n&o •• P,.•t•ncta aPOltr- a f'or..,. fea•rattva ao 
Estado. o voto dtreto. ••cr-ato. u"tvar-aal a 
p•r-IÓdlCo ,....., a ·-r-ac;loo aoa pOO.r-•• ou os 
Cllral'tos • gar-antta,. 1no1v1ouats. 

Palo ••POS to. vot.o pala ª°"'1aa10111cade 
d•a"Ta Propo,.t• aa t;:..,.noa llo Constl-.:uic:ao n• 
!115/88. 

D•o~~~~o :::,.. ~==~.§~~ 1~1 ~a mar-ea o• 1gvo. _ 

:Z:ZI _ Pa..-..;er da C-laaao 

14 Comtasloo a.e,. -:.:utc6o a Justtc;a • d• 
Aeaac6o, ..., reu"'ªº _ "'"'""'ª pla,...r-ta "••' 1-
.zeaa hOJ•. op1nou. unan1..,.....,nt•. pal• •a .. 01ss1-: 
blltdaae Cla Prooosta de IE.,..naa l> Const1tu1o;Ao 
n• _•&/ag. noa ter-n>oa ao P•r'•car- do r•lotor-. 

IEstt ... aram P"•••nt•a os S•n'"'or•s D•Putacios: 
Tt>aodOr'o Manoas. PreslO•nta: Jos• Out,.• a 
Márto Asa .. d. Vlc••Pr-aa1d•ntea: Aoasslz a1..,.1-
oa. arnaldo Mo"•••· Cario• Vtnagr•. Her-l•n aa
delna, H4iltO Nann6•a. L•oDolao Souza. Mand•• 
Albaire. NI lson Gibaon. Aos•rtco Congr-o Nato. 
Wagner- Lago. Evalao Goncal ... ea. Horac10 ,.orr-a2. 
.Js1ro c,.,.,.,.,,.o. Neastes Gó1s. N•Y t.op•s. Osc;a,. 
C:or'r6•. Pa•• l.ena1 .... Mo•..,. S6o Tn1ago. PI tn10 
Mer-tlns. Gon.Zage P,.1:r-tot.a. Geraon Pe,.••· Ibr•
n1"' .tir.t - ... ck•l. Dlonfalo ..._cr•. benedicta Mon
ta Ir-o. Mar-coa For-mtga. Josa Ganofno. LUl.Z 
Ea..iar-do Gr•annslgn. Ro.,...r-to F.-el"•• alao Aran• 
t••· Ant6n10 ae Jasu•. F•r....,nao Velasco. Jos9 
Me'\dono;a ae Mor-aes. &loya10 Cnav••· GIO•r-to 
;:~;:~t<io. E.glato Farr-alra Luna a aoylaon 

Sala da Co..,taslllo. :ze de .,.reo d• 1Qgo. _ 
Deput•ao Tneoaor-o -na.a. Pr•std•,.,ta _ D•P.,
tado Ney Lop••• Relator-. 
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CÁMARA DOS DEPUTADOS 

PROJETO DE LEI Nº 3.631, DE 1989 . 
(DO SR. NEY LOPES) 

E•t&be1_. no.-.a• • prlno::lpJ.os pnr'" ,. r"'•llza<;:iio 

de •1•1~6aa - 1'90, dl•clpl.t.na o rundo P"'r"1dó

r10. • det.eno.ina 01,1tr•• prcv1dUncJ.••· 

(A COM:Z:SSJl.O DE CONSTITUll;AD E .J'U!>TICA E Ri:tlACAOI 

"'"~<>re• .&<>•el-":.• de """t"•• ... " C":>,..f'<.;t•<>=• º"' .,,. e~a-c;o • to •~~r~ 

t l•, .. nenllua c.ar.,Uc:.ato •lc&n¡;ar & -1or~ at>•oh•t.& ,,.. pr1•elr• ........ -

1
t•r !.~.•~•• •=• P•rt.iOo• f"'l.<>• q.,,.u cor.=crr•r- •t• J~ d• ••••R..:>ro - 19e'll; 

Arl. 'º· ~llo.oc oe....., P•rtloa e ru1aoo • .... u·o. o •l11Jtor MS podolr• 
ol~:>ut"r "'"'Qº f'lrtlvt>, ~" o ~r•o _. ~rs~o-....,.. ano ca c.tta O• ........., 

.,·•r<>;¡:a•:;, ,:.n1co. O '°''"ro a ci...... .. ., ,.,r.,,.,. e·.· ... •:ti~ ,..,,.,¡ ~"""Put•QQ 
r..-.;'lo ao Ola 3.,. out...Oro die- 1990, o:plk11noc-u· •a at .... h, oet...,toror. 

t.rt. ~-. e JO':;,l~tro = "'" -c:c .. ::i~ • '°"''":·•::: ~ •!cc-Go • .,.,.,.=• <>e t." 
taao a ao Ol:nrttu r~ral. SPr...aor a ~hrnt .. s, Prarelto e Y.lce-Prefatto 
l"•T-~-• ._,..,..,. ~ Unlca a inc:ll"'lsh•el, atnc:ia ~ re9Ulte a lr"11c.,.ao 

oe- Coll<,J:io<;llo <1e P•,.U=s.. 

&ort. "ª· o r~_...rt-.t1> ae r.-gJstrg - ca..,:;;;•::-. oe~a 1.t!r 
•1""" •-..:-"',,....:.....,..,to•, ,..,.JQIOO" Pl"l:J '!O l• c.:o ar:. <;;~ :: C"Odl;¡:o CJeJtnuoJ, c:D"l 

pr°"'°•ta e'"~ 0>:1.-.::~, ..... r .. 1w1n;Jtc••O...s • •._.r,... .,.,.,~!aao. e>elo cana10..to ~ 
r.,.,te o oe•••c,clo c:o _.....,,.to, .. a '"'Jallo, c~at.l·•~a <.""'o pro~r- ~ P•.;: 
tJOC> rt!~~ct!vo. 

•Ht. 1::. ~,,......nu•" f,.;:.,J:"'"'" •<>• 1>,.n1~..:r• ";.;::~" .. c .. J,..trar coliQao;eea 
D ...... " .. .,.-;:~1::" .1,,..,JtA• .. ,, ~ <.•<'"31~t••.:. ele~.¡, - .. ~;rJt,,!... PH>;><rfd.!! 
n.a!. 

<>:.:oi;i:-~·: ,:,-1:c' ~ cnJ1;:J;.\a trr& ~1-a;~: ::-~::la, tC'nOO ·~:r-el".!. 

oo • P•rtlo: .:>:olJtiro ou·a os fil~• oo proceo.sc •.~::<>:al e C•t. .... 1génc.Jat. 

A:t.. lilf. C•""" •<> dr9'o ae c:elJt>C't<11~Jo "<1'!10"'"•~ ª"' p.ortJa::i f'::rlttieo • 
ln<:llc,.~ao <!&~••"' ,::ran1<1<>s Con> os oualo. .., a¡;¡reria;Jo pOOl!r.i re•ll.zar collQ:! 
<;;Jo ""'.,1 .. 1~0 .. .,. .. Jorlt.iirlas "' crapcrcl"""J"!., ....., o ..... IQver .,1 ...... 1. 
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Ari:.. :.t. 11•• •l•s;O..• t•tl•r••• • ••U"~"••• <>• l'•<:.•t1<>• ... r.11" a1or~•"•C•t1"• 

•• ..... ~ ••• ,. r:~••ra ••'"6l • ••1-•tl• oca l~i•r•• a ;r"'"'"""*r p.or• "-"'• .... ..,_ 

16. """•r• oo ... •1n.•-• .
1
- ~P"•~•a O• .,.,.,_ p,or• <>• ~re<>• O• i:>.-

pW.1.aOO r • ., .... :i. • -PU"-ª"" ~ .... ., ... 1. 

I - P<>r_rqlA<>r 

\ l•. ""-• ell!'l~tlo• pmor• Oiep..itadO r*""ul e !:staO....l pelo sht.,..,. °"' ~Qte.e-:.. 

~te .erlo ca;>t•~ YD\OS i>ar• o c11n1UC1atc na reQllD...., Quft ror Jris.cr1to, o.ende 

.... dDS o.. YDtu• ... ,,..,t .... 1_,.,t. obtiWs ""'" °"""1;10. rrgl~!o. 

1 :V. O DJsUl!D r~r11l e os TerrJtClrlo" ~o serlo dlvl;itdCs""" rr'>ll~" P! 
re fina °"' cept-;lo de .. et.os. 

" JR. O ...:-re de cet><IJ...,tcs 11 Oeput.,dD f"eoeral. por PartclOC, r<Nh•lller• 
•l•t- o. C'9P1.a<;llo O. YDtos par rrgi:lo •o n.:...ro oc reglOe:; 0 - c•<U C•i.t•oo. 

§ '"'ª· O ~ro~ ca"<llOlllos o [)rputaOo Co.t•0....-1, par PllrtlOD. ~1 .. all!'r4 no 
•ist,.._ O.. ca:ita;Jo ele \OOtos paf te<JU•<> ao o.locro ao ....,;...,,-º o.. e......,ldato .. • Oi!'p.;t~ 

oorecrr•l • ....., c110..Cst.o.:>. 

1 51;1. C ~ro.,... c .. •'>dlo.to" a °"1:>utaón '"°"r•l e E"t•O....at. pur "-"lrtloo, no 

slo.t"* dt' elr::: .... ,so;rt;JI.:. V.le•. ser.i l'*"tleo ao ~ro totsl """c-IC!at..., r•f"!! 

r1Cln$ res par•;r•f01" ''" • '"" ~ste •rt1go. 

•rt. 17. •• Chl::lo oe e•O.. [s• .. ""'...., r"";!ICir" ?.~U• ~er;lj •H .. raoia •rdt. o•!: 

•-lta::1ooe-c•::a c-~º~"""l. 

Art .• Je. O ~ro or re-;!~es ""'oue ""'l' a1 .. 101::~ <"•<:" Est•'3:1. r•:• º" t¡..,., 

oest• t..••• "l!:á fhu!Q .,..,. ,..,..,.,1....:;~o oo lrt:;.....nal ~rlor !:leltor:al l"ttt .'!1 

°"6eoocl~o ÓI!" 1?$9. 

Art- 19. l'té trlnta aJas •:O~'• l'l•D';l'ó<> oo ~ro r>e tl!"QIOr., 11 <!'.""'..,. rer .. ,.. 
o •rtl~ 11rt<'r!..,r, =~ f''.&ttlao,. P:oi!tl<."" ·~•r•rc.t~f.'o; •> ltlt'oll'al Fl""<JlO<>•l (leltp; 

r•l a ~tlv• orgpoata ..., dl"I"~"' rio t .. t•OO.,... r~1r ..... <"h•ltcr•ls. 

\ l•. P. Ptc.P>sta OK"rft elat>Ot•dll por ..,.....¡.,,.A<> ron~tl~uh:.a por rr;ireK"f>tentl!'" 

O.. e- Plll"tl<lo PolltJco C'D!I érQllot. a..llt>r:atlv°"' r~l""'°lS orgenJr.,...,.. no (11t00do. 

1 2'0. RcoeeOJa,. e oropo,.ta. o Tr1tJ>..n.al fü•Ql'""'•l El<'iloral, b41•ar• re::.c.l~ 

~~ • .,..,.,tro ao prero ~ trJf"Tt.e <Has. tl•&ndo • ahd~~ "° r:staao P<>t r~tOrs. 

" 39. C.~ a Q>nt.Jssllo lntl!r'Partld.l.ria nAa """'!•-~·- ao lrlbo.T<.lll Rl!'¡¡l""6l 
Eldtorel • P•tJPDt.ta.,.. a1 .. 1slo no pran:i prl!vlt.to no Mc~tM, •sl• procr-o..r" a 
alvislllo,,.,. ol'lrJo. 

l - l!'Qw!vaJf'nel• a;iro~l .... <l'I do ~ro O.. ""'ºlt""'l"'"• P<>"r"'Jtl"°"-s" warl~ 
r;!I.:: "5.o ~l!'fior 11 cinco p0r e,....to: 

11 - cont1QClaaDe <'e •rea, prl!'ser .. ..,,,.. Q-J•'>d:> PD""!""l• os limites 
...... 1c!i:t1os: 

": M f•o:11<111"°' ~ c~lo:•C~~. e"St:ra'!las. ,. ...,.les ~ trll""ocrte 0 

•.•;!J:;. 

Art. :.>!. ~IJL•<>.i. ,. u•s.oluo;ao °" tric...nal R.,.glon.-ol ;:JeJt<>ral QUOJ re•ll 

Z•f • .:1-..ls:i.-:i. os P.art!oo;s. PcJft1c;os te::i.c o pra:o .,. ollo d!a:; ""'"" i"l>~: 
l• f..nc11_...taoz """ti!. 

f. lt;1. "'" J~c~es rl"ferentrs a Clell.,lta;lo aco c .. aa re-gilo l'o..-rlllo 
p1ocesso aut.~. alstr1t>u1'30 a ...,. relator • .,._..,. .:..r• •lt.tes aes."'""""'• partl 
eros P::>J!t!ccs 1nt11ress.oos. prlo pr.azo .,,_.,.,.,., cinco o: .. ,., e, e- ~cgulda. -

f>J"DCU:l"ac:IDT IEl•ttonl, pe-lo-~ prazo. 

\ ;¡o. O r•lator ter<i d<!r dl1J• p1ra ...,,i...,..tl!'r o c:iroc"""'º e Jul9n.mc<>to no 
Tr¡bo..-..1 Jle-g1......,! Cl111to1al. 

Art. n. 0¡¡ oec:ls.:i.o .,., Trlou->111 o...,. fh11r • tt1 .. 1s11c oo IE:;tirdo.,... reot~-.. 

cat....r4 .- .. curan a:11 lrlt...n.1 S..O..rlor El•lto:•l, "'°""""'t"' ,,.,. '11pÓtfte10 ure .. lsta• 

nos e1t<s. 121, "·•"• 1 • 11 da Can:;tJ.t .. lc;lo fCO..r•l. 

""'°t• 23. A .Jvsti~• C:leltcral dete.,,,1 ..... r• • Sede <10 roro O. regt&o, 

..- o.is zonas elt!ltor11ls •11.......,.,. .-., ....,_lc.lplo aa -:or .,¡.,.1tor-. h "/ . 

Art. :.>• • .11 escol..._ OQS c•ndlttatos aos P"'rtJdos Polftlco" • rargos -Jo:rJt• 

""" ,. .... 4 r .. tt. 11tr•~"" <te- .. 1.,:,.110 pr~•l• no quel vetarlo o• flll•or:s ""P•rU~ 
,., clr~ .... ,~crJ·.~:i. jn;.~c!~"" t.J ~lü ...._.... .. r>evc --e~.,,._ .:a C...t• o. e¡.,¡._;;o. 

1 - par11 Ccl•errwd<Jr 0 Vlce-Cc•err\adOr ., Se-'oador: MS filiado .. ao PertJOo 
lt.•.o::> °" lllst:lto fl!OC!ral; 

1 z<>. A el"l~!lo prll!v!a"" g.,.o tr .. t.a o .. capo.,tw ,,_,. regJdll r:>elD Q<Ar Ollter 

•t':'r o l"st•t-~:i oo .,artlOQ, 1oOO e r1K•U:-r.&<:> a.a Justlc• Elt.1taul. -

P.rt. 2!>. et. c•naldatos a twput"'""" r-r•l "~teCIO [st•'1.8l P<>Oer&a ser 
:e<;¡i'!.tr11d.:ls po..:.cs OO!s sist-.. ... •O!<><JO "'"'a.ao.> o ri!'glsUo ao .....,_"-".,...,ldato -
-lt.O....,... U•;l:Oo. 

l>rt. 2<i .... ,.. ,..1 .. 1;ee., CRr• DrPutcado rl!'Oeral e 0.-p.,,ta<llO Est•°""'I• 0 ell!'ltor 
... ,,..,:;J.r.;...,, Cl-.;ll°"tu -:u :.lH"""' ~ <:lre...,..!>erl;Jo ,,,.,lea,.. o...tra P"'lo •1:.t

°"' ,.¡,...~~"• ":: "'<J!;\c. 

l>rt. 2:. """ ;;i;>vr,.;:i:> º"~ .. Jel';Ceo. º"''"'., c:.ni...ra <Ses CeJ)..J!a<!Ot., " .., • ....., 
Clél• Ll"Qlslat! .. a., • c.;.-r,. le;il•lat!~• pelo •ist.,.... o. clri::...,.,serh;!I.<:> Unle11,.;;. 

tC'n<ln.ar-...--á: C".J<..'C!.,..,t<1 C'! .. 1totf.l d!vldlno.~-se o ....:.....ro dft ...:itns v~llocr:i ap...,r; 

<1<>s "'""t"' •lste<O'la. I"'>!• ""'t•O.. ele Jugar .. s a p:.,...nc:"'=r ...., eAda (o;ta""• <Je:;;;r .. zac:; 
JI fta<;Ao, ,..,. i;.Jal cu lnferJnr • ....,le 0 e equlv•!C'nte • .....,

0 
~ t.~flcr. 

f"•rllgta': Unl~o - Per• rtns Oll l'1••<;llc CllO QVoc!.-.t" .. 1 .. 1toral. C0<1t..,....s.e 

e""""""lJ"'""'"'""º'º,.....,"r•"ICol!'del .. ~;,. 

.llrt. 28. Oet<'r"'irw-ae "":a ene.> Port~d:;> °'' collga<;l:> 0 QuOClent.,. l"•ttJC4 
Tia, dl•!dlncn-se pelo <JUoC!ent<' .. 1 .. 1torat o núm<"ro o.. ....,tos -..•u0o .. d•OOS -
c•r..:il-tc<> oe ..,, ..,..,.,..,, n•rtloo "" col IQ.>;lll:.i, DO':;pr,..r .. ::!.> a l'r1J,.110 . 

.Art. V. Coo~I.,.,: •.•• ,. .. 1e1tros tantas <:ar.dld.:Jtos re;¡Jstr•Oos pgr Uft (l.artl 
do cu ccllga.;.l:o o.mntn; o C-"'Cl-te PQrt1Clir1o lndlear, rw ordela ce ""t..;•o r·oc,..;Í 
.... ; QO.J>I!' ca.ia _.... l,,..-;ha r"""•Ol<lD. -

l'lrt. )O. O-: lug11rer. n.l"' Pf<'Cncf'llOo"' com 11 a::ilira;Jo de Q...x:f<'ntl!' oarti<MiTJO 
s<'rll::o d1str•tout.,,,.,. s.~ .a -o,.:1r>tt!" regra: 

1 - <llvJ,,lr-sc·llo o ~ro oe votct. ,,.;Ui<lot. atrl~f~s. • """ª ::i-ortldo pelo 
...:..Cro .,.. l~ar"'" cor l!'le a<>Uon, ... 1,. UtO, ca!>enao ao p11rt100 """'°' aor.,:oentar 
""'ior ft!oui .. oo"' h>';fatot'< e pre~""'•¡ 

'° 11;>. D Pttencnl...,.,..t<> <ID• luger.,s C"OPll ~ e.ca ~rtidO ror eontenolado rarM 
""'M.ls~11~rc11><r>oove-ta<;:l.:."°"'i<>al"""ll""9Car.dJ4'ltos. 
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•rt. 31 • ....,, a:io..ra;~ o.s •l•l~ee-s ~r• c.._ra nos Oiei!Ut•OO• e • A11.se-te:>Jé1• 
1.....,-ihl•tJ.• c.¡., •11-t- - c.-i:;t~lo <» -tes pgr regil5e'• Ptac-r-u•-4 •:. ""'~ 
C'4k ... 1D. ,_t•r"'!'"'"'10-U ~!~""C'~t"' "........,.:1-t• •l•1toral, Po:tl• Olvts:io c.;i s:orr- a~s 

roto-. •411~ Qctl001 ocr .. •t•• c....,,l<Slltos - t~s as rt!'Q!e..s oo E:;taoo ~l:io -t~ 
- o.- JuQOir"' a or--r .- e- rtta30. -=r•r..-.co-"" • 'r•;:lo. •" 1~! o... 1~ 
'•rt._ a.- -10. • arr~~ o-ra ...,, ..,, kCIO!flor. 

•a:a~:ca•: .;.-.1c:- - Pora ,,,.,,.,.. f'l••;ll'"' ac ~~J"'1t'C' ,..Jc!tora¡ c.,,,t._.,_,,., CE 

- ·•11dr ...... ·=<:.-• - ;:;r..-.c<>. - 1~~-

•n. !;. :>wtar•l--s• i:i•r• ca=.. P•Utl"=> c... co¡1i;; .. ;lo o «-"C!...-tc :'°"tilo,! 

r;:, :::.!-:¡-...:::-•"' "'"''" Q>.Ac!e•u• •J,.H:oa! o .....,..ro o.. ~ot:>• ... !!=~o.::.,,• ., e•"<l! 

'!'•tea - .... -...-.:. Part1o:> ou eoUo-r;lc, -•cr.-raoa " trao;I<>. 

: • ¡:.,. e- P•rt.10:. •st•r&o eJcoltos tantos cioncta.atc~ "''ª"'to<o e res;ic.;;t.!_ 

•O~l...,..t• i>artl.J.Órlol...::c•r, ""º'°""'°"'Cr11 .. :ent<"<"'cJ:osdf!c .. o;'": 
¡¡ • .o=. Cl•""l'l•ir;;&c oos c•""10'1!ot. ,...r, fe-tt:o ~ º""""' "'°"'z,.o.c.,.,t., lndl 

c..._. t;..-i:o -1-r .,.....-,..,...,1-.;,.- .,_,,. .. etas or;tJ<'<lt. P.,.l<>t. C<0"<ll~ .. ~<'S...,. LllC. Partlóo, ..,..,, 

t'•l-<Sü ao ~ro ~ .,l•ttot~ o. n-~tl"'• reg1.ao. 

Art. ~ .... "..ó .,.,.,.,..,11,, conc<:rrer a dl'l>trlt><,Jo;loo °"' lw~r .. ,. r.:l:;i 1lr~r-.1uca 

""'"' • a<'llc~lo de <1'.oci-1• Plot't!d.f..-10 os ii..rtl<>o" qo..,. ti~.,•- oot1'1as 

-3-

t 1•. O ;..,a• o• .. •to• _,. .,...,.,,.,.._.,. UldJY•"-•••ftt• ••r.it. ••-..-1ec.1.do 

-10 r••-et1- Tru,,,., .. , .,..,,..,,.¡ El•u~or•l• lev•""" - eoftt.• ...,,,••t..e5'h• 

t ''"· ~· ¡orozo <I• <:1n<""c <!::.•• •P"• • tu .• ;.a;0 do1 <1•n•• ~ q~• •• r•f•r• o 

t ••· "" P•'""·""' ~'"~'"'" p-.;:,,. ••""""•<'•••;&=• •l*90r.~" '""<Sa-.•ftto• • r•a&o•· 

,..t. '~- ""' C•v.> °"' ,..,.,.r .. , ... r • .,,,..,,,10.. .. •<k> l!')l!ltO o Cllh(!l-to -IS ldQ...,. 
4t't. U. S.rllo cgn•lOl!'r-. .._,¡.,..,1;ea oo. cand!dlltoa ~ elt'ltoo., pel• 

or..,_ .,....,r • ....,_..~. O. cle9aJl'Je.;lk>. 

t l• .... .l.1'tenu.=--.• """''"• • cr19•" • v•lor O:• • ..,,,. ... .,, 11¡~1:•,.o• "'" 

pr<>.,.••~S. •:•nora¡ ••rilo. d• ••••""''""•!•"•"• = c11n"''":nc, ••r.O<> oe:u••ruo ... .,. 

~· •••IO'O"•'" .. ••• ••"• ... ,,.,." ... ,,, •• ""'""-"'""''" ....... ,,,. ... ,. ~º,.,, .. ,,.,.,,,. •• <!• ...... .. 

1 1•. ... O••f>*U• <S<: Per~!<I" " :;l~a CAri01:•~so o•r&o <!or~A.-1 >Z.O<IA" c-<;:O'\ 

,..l•r•:ze. "• t'c:-r-41 O••t.• :. • ._ a:.r1~Lln<!D•••· ,.._,..,., •• <!• ._. • .,.,., ,. ... =~ f~'"'"'"· 

••;.,,..,. r••~• 1n.,.l.:.••v• <t•• """°;;!l•o "• r••~;t.,.~t• ;:o ;...::or•:::.l•lo • ., q.•~'l~•r 

• l•. = ...... p.::; • .,,, .......... _.,. '"''-"'•=• .. ~····-·;:. ... =:.:-·~·,.~=" ; .. -~--
....... P••H•:- "="=•• <l••<•• t••n • '"'"" •·==rP-~r•,:• • •-• ~,..,~~·-~ .:. •. •.or~:... 

1 ••. A -'"•t•i::• l:l•nor•l· O•º''"•"• o~ P .. n~"" Pel•~~""• """" ..., •• <'••"-"' 
~~ • "º" ~•r::~p''°" •ter•.• <!o l.r•.tro. p:,••• se:•"•''"" ::.•.t:rr . .,;;! .. 

,....,.,. tia P:••"•;.llo O•"º""'" oc l"'t"1.J<lo ., .. e.o~l•d•:o. 

•••F-•~''""'• • •• ., PtA .. : d• ••.,•n<a• n.eo ., • .,.,..,. • .., oato -•••· 
art. el. a c.ond~<!ato -•r• ,...........,. t.Odo• o• ••lo• laettoa do9 e.rr--

c.&o o• • .,.,.,..,.. ru .. 11<'•~ro• poro ""'" e••S>e""'"· d•ntro ""'" 1u.1t•• 

t'-U•· .... ~ .... -,. <!••-c-110 1 ... r.:1.o-•,,t•.,~. - ,.,.., ~·•~o·~••· O• 0'1.,.1.:> º'"' • tequ•ra

••r;:o d• F•r••~=• 1'=>!•••"º" c. "~ "•r;~n•r•o Puz.l~c:c El•no:el. 

'. 
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1 :a•. A •••-.. et ••1'6 ..,m"OC ... 411 ,,..... ... .,. et e;-Pct r .. .rw.,,.. •o P9"'~'!• 

C•l-•a.lo • 1\0 rae•o• - •• l'eJIO.• ••• • ~'••r-. 

1 ~· ... ...,°"" f'tO"ol•~ .... '"i:uc-• "••-nt•• - alt'u•o 4• -•r P<>l•U . .,... .... 

.... ~'-•:,,. ..auaC;tP El•'"ºt°61 •• .. •raLAar• • r-•••• llDS •l•-""º• 'ª 
•o •ui.J.•t•ra.o PQl&co n., ....... 1. -r• ·~•o .S.• pr-•-=.a.a• leti•••· 

1 ••- e ~~ ..., ,..",_ .... ean111 .. 11:0. • """"" oo te.-.o a.a•e~l. -

ee.pil\ .... re•P<>naal:>U &&ar•ae-& palo con .. ro1• e praat.a;ao 11• '"°"'•• -•t.•• 

rea~• ....-:1.11:..1.nal-nt.• -1• •a•••t.•aao Gas eonc.a• •11t.•t•ll•• S
0

Ju•t•'• l'leu.o

ral.. P.ra1111:a a '1 ... 1 pr••~r• ..-r•r..'ªªº aa -- • r••l-nt• -•,..l'•"'" ......... 

II - r-eDer .. ...,. .. ..,.. oa ª"""r,.d.A:I•• o• .,,. .. .,. pQDlleoa. •><e• ..... -\ ... 1-\ 
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LEGISLACAO CITADA, ANEXADA PELA COORDENACAO 
DAS COMISSOES PERMANENTES 

CONSTITU!CAO 
lU:PIÍBLICA FED:!:r~J'A 00 B..."U!.Sl:L 

;uaaa 

Tí~o!V 

DA ORGANiZA<;ÁO DOS PODERES 

Capítulo lil 
DO PODER JGDICIÁ.RIO 

Se~ao W 
Dos Trlbunals e Jufzcs E!eftorals 

Art. 121. Lei complementar dispara sobre a organizac;:áo e 
competencia dos tribunz::is, dos juízes de direito e das juntas 
eleitorais. 

§ 1º Os membros dos tribunais. os i•_úzes de direito e 
os integrantes das juntas efeitorais. no exercícfo de su as fun!;óeS~ 
e no que !hes for aplicavel, gozaráo de plenc:s garantias e seráo 
inamoviveis. 

§ 2° Os juízes dos tribunais cleitorais, salvo motivo justifi
cado. servirao por dais anos. no mínimo, e nunca por mais 
de dais biénios consecutivos, senda os substitutos escolhidos 
'na mesma ocasiao e pelo mesmo processo. em número igual 
para cadei categoria. 

§ 3° Sao irrecorríveis as decisóes do Tribunal Superior 
Eleitoral, salvo as que contrariarem esta Con,;;.;tuic;:ao e as dene
gatórias de habeas-corpus ou mandado de seguranc;:a. 

§ 4° Das decisóes dos Tribunais Regionais Eleitorais so
mente caberá recurso quando: 

1 - forem proferidas contra disposic;:áo expressa , ·esta 
Constituic;:ao ou de lei; 

11 - ocorrer divergencia na interpretac;áo de lei entre dais 
ou mais tribunais eleitorais;· 

'-

-J 
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Título VI 

DA TRIBOTA<;J\O E DO ORc;:AMENTO 

Capítulo 11 
DAS FINAN<;:AS PÚBLICAS 

Se9áo JI 
Dos Orcarnentos 

Art. 168. Os recursos corresponaentes as aota~oes or~a~ 
mentárias, compreendidos os créditos suplementares e espe
ciaís. destinados aos órgaos dos Poderes Legislativo e Judiciário 
e do Ministério Público, ser-lhes-ao entregue,; até o dia 20 de 
cada més, na forma da lei complementar a que se refere o 
art. 165, § 9º. 

LE! N.0 4. 737, DE 15 DE JULHO DE 1955 

(Texto consolidado) 

LEI N.o 5.682, DE 21 DE JULHO DE 1971 

(Texto consolidado) 

TITULO VllI 
Do Fundo P3.rtidár-io 

.Art.. 95 - O Fundo Especial de Ass.1stfncla Financclra nos Partidos Políticos 
.&erá constituido: 

I - das mult..'ls e penalido.Ccs np!lc.:ld::t.!:: nos termos do Código Eleltoral e lcls 
conexas (4 ">.: 

ll - dos recursos financelros que lhe torem dcstlD.ados por le1. em ca.rá.ter 
permanente ou eventual; 

llI - de doat;:Oes de pes.soa fislca. no llm.1te má.x1m.o de 200 (duzentas> vezes 
o ma.k>r &a.lário m.1nlm.o do Pa.is. inclusive com. a finalldade de manter os lnsUtutos 
de e.st-\do:s e fo~ñ.o politlca (~); 

n - dota.cóes orca.m.ent.árla.s da Unliio <118). 

6 1 .. 0 - As doacóes a que se rerere o 1te.m. m: pod.erá.o ser telta.s d1ret.a.m.ente 
ao Partido. que ~ cont.a.blllza.ró. em llvro próprio e prestará contas no.s termos 
desta Le!. racultada a .sua. dedui;ao da renda -bruta, para- t!ns de cñlculo do 
Zm.posto de Renda <•º>. 

1 
1 

J 
J 
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O %.0 
- .Ao final de cada a.no. os Partidos publlco.rño. no Dlñ.rio Oficial da 

urun.o. o mon-ta.nte das doa.c;óes recchldil.!i. e o. respcctlvn. desUnai;.e..o <"º> .. 
Art.. 96 - -~ prcvi.sáo orca..m.entñrla de recursos para o Fundo Partldá.rlo 

~~~~afer oon.s.!gnada, no Anexo do Poder .J"ud.1c1ár1o. n.o Trlbunnl Superior 

D 1.0 
- OG cré-c1.1t.o.s a que se rererem este e.rugo e o n.0 rx do o.rugo anterior 

.eerii.o registrados no Tr1bun!Ll de Contn.s e autom.n.t.lcam.ente distr1buido3 n.o 
Tc.souro Nacional. 

§ 2.0 
- O Tesou.ro Nacional, conta.b1l!znndo-os como Fundo Partidúlo colo-

~cfts~~~dl~s ~~b~n~c~u~rt~~n.s~~c~~l.trimcstrn.lmente. cm con ta csi>ectaJ. 

A..rt.. 97 - 0 Tribunal Superior Eleltora.l, dentro de 30 (trinta) dia:., n. contar 
da dat.a do depósJto a que se rercre o O 2.0 do nrtJ.go anterior, 1'ará. n respectiva. 

dlstrlbi.!.l.;ti.o a.os Dlrct.órlos Naclonals dos ParUdos, obedecendo no .segul.nte cr1t.é
r1o: 

% - :O'/: Cdcz por eento) do total do Fundo Partldñ.:-lo aerfi.o de,,;tn.cndos 
para entrega. em p::::i.rtes !gua.Is, :i.os ParUdos em tunc!onamento (47); 

ll - 90% cnoventa por cento> Z>eráo dlstribu!c:!cs pronorclona.lmcnte a.o 
níunero de .:nanda.Us.r1o.s que t1vcrcrr1 ns Ctunnra dos DO!putadO.s (4•). 

Ps.rá~f'o único -_ Nos cálculru de proporcfi.o n que e.lude o Jt.em ll, tom::ir
se-8. por base .n tlllaco.o parUdá.r1a que constar na. diplome.clio dos candtdatos 
eleltos (4.7). 

Art. 98 - Da quota. reccb1dn, os D1retór1os Na.c1ono.1s rcdlstr1bu1r.8.o, dentro 
de SO Ctr1ntn) dJ!l-5, 803 .<ottentn. por ccnto) no m1n1mo, lls st.:as Sct;ócs Reg1o
na1s. em proporc::io ao numero de repre.sentnntes de que estas d.ispuserem nas 
~~~~;~las Leg1slo.t:1vns, observo.do o d1sposto no paré.grato ún1co do .nrt.!co 

Pa.rñ.~:s.fo único - C Diretórlo Reglonn.l de Terr1tór1o Federal se!"ñ. contem
plado com ::i menor quot.n dcsUnnda a Sei;Eo Reglcnnl de Esta.do. 

Jlo......:t.. 99 - Da quota rcr...cb1dn, os Dirct.Or1os Reglona.is, dentro de 3 Ctrés) 
meses, red1str1bu1r5.o 60% (::;cssentn por cent-o) a.os D1ret.órlos Mun1c1pn.1::;. propor
clonnlmcntc uo :cilme!"o de legendas !cdc:-ats que o Par"'...!do tenhn obt1do nn ele1~5.o 
anterior em cada l\:!untcip1o 011 cm unldn.de admfr115trnt.1va s ele c-c:u1pe.r.adn.. 

g 1.0 
- A redlstribu1t;ü.o, pelos Dirctórlo.s Regiona!s. ·'ie c¡uotas até o valor 

correspondent-c a 2 CdU:'.1...3) -..·czcs o m.n1o!" snlá!"io m.inlmo vigente no País. so?.nente 
ocrá. e!etlvnda se requerida, p.clo D1:-etór1o ~1un1ctpal 1.ntc:-cssndo. no pra.zo 
de 30 (trlnt.a) d!.as contados a p:i:rtir da da.ta do receb1mr:nt.o da comun1cat;áo o. 
que tem dircito (4S). 

§ 2.0 
- As quota.s nii.o r.ectb1dns pelos Dlr<:>tórlos Munlcipn.ts. nt.é o montante 

e no pra.zo previsto no parágrafo anterior. rcvc!"terño a.os rcspect1"7os Diretórios 
Regtona.is (" s). 

Art. 100 - A cxlstencla de Diretó:-ios pnrtldó.!"los será aterida pelo registro, 
dentro do prn.zo do mandato p:l.rt1dár1o cm órgüo compctcnt.e da ..Tust.it;a ElcltoraL 

Art. 101 - Em c&.5.0 de cnncclament.o ou caduc!dndc do registro do D1rctór1o 
Nacional do Partido, a quota que !he cnber1a reverterá. no Fundo PartidáT1o; se 
as mesmas ctrcunstánc13..S ocorrercm com o Dlrct-Orio Rc-g1o::::il, a reversáo f"a.r-s.e
A em beneficio do Dlretórlo Nacional; e, se com o Dir('~rlo Municipal, sua quota 
aerA adjudicada ao Dlrctórlo Regional. 

Art. 102 - Os depósitos e movimentac;5.o do Fundo Partidárlo scr5.o feltos 
obr1gator1amente, nos cstnbelcclmcntos de que trata. o n.0 V do art. 93. 

A.rt.. 103 - Os recursos nao orc;amentilrios do F_"undo Pa.;-t1dñ.r1o .sera.o 
recolhidos. cm contn. especial. no Banco do Brasil 3_A., n d!sposlc;ao_ do "rr1bunal 
Superior Eleitora.l e por est.e incorporados ao prod. . .ito da. contribu.li;ao orc;a.ID.en
t.á..ria. para efelto da d1stribuiciio prcv1~t~ no n.rt. 07. 

Art. 10·1 - Os Diretórios, ou a..s Com1ssóes F.JC:ecutivas, quando deles houvcr 
expressa deJcgnt;B.o dccidJr3.o sobre n. apl1ca.~5.o da.s. contrlbu1r;Oes Q.UC lhcs 1'orem 
destina.das (4º). 
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Art.. 105 - Os recursos oriundos do Fundo Partidó.rlo serii.o a.plica.dos: 

I - na manutenr;áo dns sed~s e servir;os dos Partidos. perm.ltldo o par.amento 
de pessoal. a qualquer titulo, até o l!mJte má....~mo de 20% Cvlnte por cc .. : .. o) dn 
total reoebldo (GO); • 

ll - na propacandn doutr1nO.r1n e política (lH); 

ni - no a.11..sta.mento e elc1c;5..o; 

IV - n!l. fundar;5.o e manute!lr;áo do ln.'it1tuto n que se re.e.ere o n.o v do nrt. 118. 
'Art... 106 - O Dlrctórlo Nacional, o.s Dirctór!os Re¡;ionn.ls e os Dlretórlos Mun!-

clpa.Js dos ~artldos prestarC.o cantas, anu!llmcntc, no Trlbuna.l de Cantas da Un1áo, 
dn npllcac;ao dos recursos do Fundo ParUdñr!o recebldos no exercic!o nn~rlor (G2)., 

n 1.0 - As prestat;;:6P_.s de cantas a que ise r.c!ere este artigo sera.o envtado.s ao 
Trlbunnl de Cantas da Unlü..o, por lntermédlo das COmlssOes Ex.ecut1vn..s Naclo
oa.13 ce..:.:>. 

U 2.0 
- 05 Diretórios Municlpn..is, favorecidos com quotas de valor correspon

,jente até 50 (clnqüenta) vcze:i o ma.ior salñ.rio minlmo vigente no Po.is. rara.o 
&3 auns prestac;óes de contns pern.ntc n..s Com..issOes Execut1vns Rcglona.1B até 
28 (vlnte e oltoJ de :revcretrc. &enr.:to obrtga.dos u. apresentar bn.ln.ncete e relat.ório 
referente a..s suns atlvldndes. visado esse pelo Julz Elc1 torn.1 da :7...ona e atc.:;.tado de 
regular func!onamento !1!'"¡::¡.._'1.do p::::>r e.!'.:SS. mesma autor1da<.!.e (~2). 

tt 3.0 
- Os ctocumentos rela.Uvos a escrlturai;ñ.o do.3 a.tos de recelta e de des

pea.a referentes aos Dlrctórtos ?viunlcipnls que pr-estam cantas perante a..s Com1s
~ ExecuUv:is Regtonnl.s ttcn.rü.o arqulvados nos serv1c;os de contab111dnde dos 
Dtretórlos Rcgionais. 1 ·or um periodo minimo de 5 (cinco> nnos, para os fina 
~ auditorln, a cargo cio Tribunal de Contns dn. Unh1.o (~:!). 

ll 4..0 - A ta.Ita. de presto.i;-áo de conta.s. ou a sun desnprovat;ii.o total ou parcla.1 0 

tmpllcaró. na suspensáo de novas quotas e suJe1taré. os responsAve1s as penas da 
Iel cabívels a. cspécle (O-:?). 

" 5.0 - o Tribuno.! de Cantas d!!. Uniü.o podt::ró.. dctermtnnr dlltgencta.s neccs
sSrl:ls a. complcmentai;iio ou no snnen.m:?nto de lrregularld.ades encontradas nas 
conta'i dos Dlrl!tórlos (r•::). 

ti 6.0 - A .Ju.stlc;u El.e1torn.l podera. a qualque?" tempo, 1nvest1gar sobre a 
:tpl1cac;5.o do Fundo Part1dár1o (:'.!:)_ 

Art. 107 - Contra resolw;Oes do ·rrlbuna.l Superior Eleitoro.l a respelto do 

~~~ cf.~n;tt;~á~o.3gs<~~~~~r1g~:,1;;!~~a~s ~~~r~'\~n~~~cf:c~~~~¡~s tundamen-

Art. ICS - O 'I'rlbunnl Superior ElcJtornl expediré!. 1nstru.t;5cs especlats sobre 
o Fundo Part1dé.r1o e ..sua apllcnc;iio. 

A--t:. lOD - Os Partidos _r;oz~r5.o de L<>-e!'.10[..o de imposto- de qualquer na.tu.reza 
~ de gratuldnd_c D!l. put:llcat;a..o de n.f...0.3 dc..s reunlócs convocat.ório.s pa::-a tunclona
~e:ito de órga.o:.;, dOC'"-!D.ento.'i reln.t!VOS ñ. -;.·i::ia Jurídica e !inance1:-a e edlto.J..s 
S1llllUl1l.S ?U pequcn:::?...S notas ln!orm:it:.iv1s na 1m~rcnsn. c!iciul e emls.sor~s de ráct!O 
e telcvisiio de propr1cda.de dn. U:ni_:-10. dos ~tn.do.:i e ~funiciptos, -ex:t::::tentes na 
cldadc _onde tiio crem. sede aeus órga.os de dellbe;-:ic;a.o e dtrec;Uo. de :::i.cordo com 
lnJStrucoes a &erem bn.1.xada.s pelo 'Tribunal Supcr1or Eleitor:i.! (O!'I). 

LEI N. 0 6.091, ::::;:-::::; 1.5 DE AGOSTO DE 1974 
(Texto consolidado) 

DlspOe sobre o fornech::n~nto gratuito de transporte. eD1 dlas de 
eleii;ñ.o. a elcltorC!;: rcsidcnt.es nas Zonas Rn.rnls. e dñ. outras provl
déncJna. 

·o Presidente da República: 
FaQO .saber que o Congresso Nacional decreta e eu sanciono e. segu1nte Lc.1: 
Art. 1.0 

- Os vefculos e embarcai;óes dcvida.ment.e abastecidos e trtpulad06. 
pertencentes A Unió.o. Est.a.dos, Territórlos e Municipios e suas re.specUvas au-
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ta.rqu1AS e_ sociedades de economla m.1sta.. cxcluldo.s o.s de uso ntllltnr. 1'Jcarúo 
A disposlc;uo dn JustJc::. Elcltornl pnra o transpcrte grntu1to de elcltores eni Za:tn.s 
Ru:uis. em dla..s de ele1t"á.o. 

§ J.º - Excetuan1-se do dl::;post.o neste art.igo os vejculo.s e emba.rcacóes 
em número ju.sUticn.diunentc 1nd1.spe:isñvel e.o runclonnmcnto de .serv1eo público 
m:susceptivel de 1nterrupi;ño. 

G 2.0 - Até qu!n7..e di:is antes das clelc5cs n Ju.:;tic;a Ele1tornl .reql!ls1tará. dos 
órgños dn. .l" ... dmtnlstrni;iio_ Dlrctn ou L"'ldirctn dn Un1P.o. dos Estados. Terr1tór1o.s. 
Distrito Federal e Mun.lciplos. os funcionó.rios e as 1nstalac5e.s de Que DCce.ssitar 
para. poss!bllJt.ar a execuca.o do.s serv.ft;os de t.ra.r.sport.e e allmcDt.a..yiio de ele.1-
c.ores previstos nestn LeL 

Art.. 2.º - Se a ut.lllzni:;üo de ve1culos pcrtencentes b..s e.ntldadc:; previstas 
DO a.rt. l.º nüo ~ar su!ic!ente para at.er:_der a.o d.lsposto ncsta J"...,el. a Justi~a Elei
&oral requL'i.ltnru i1·-e1culo.::: e cmbo.rcai;ocs a. partJculnrcs. de preferéncta o.s de 
CIJ.uguel . 

Par.:igr.::.!o únicv - Os aervli;o.s requisltndos .serfi.o pagos. nt.é t.rintn. ellas de
pols do pleito, n prq;os que corrcspondn.m aos cr1t~r1os d~ lo~nlldade. A de:;pe:::a 
.;:or-rc:-á por cont.a do ?'undo Part1dário. 

¿rt:,. 3.º - Até cinQücnt.a. din.s antes da dnta. do pleito, os respons( ... ve1.s por 
ledas as r.'!pnrt1cOes, órgüos e unidades d.o i;.ervi~o público 1'ederal, cst.ndunJ e 
munlcipal of1c1nrño D. Just.1c;a Eleitornl informando o número. a e.spécie e lotat;iio 
dos Teiculos e embnrcnc;Oes de sua prop!1edade, e justificando, se 1'or o caso, a 
:.icorreDcin dn. excecü.o prevista no § l.º do nrt. 1.0 dest.n J:...eL 

§ I.º - Os veJculos e embarcac;b~ A dJ.s.p<>slc;B.o de. JustJ~n. E.leltora.l deverko, 
•u~dlan:te co:::nunlcs.c;áo exprcs.sa de iseus propnetArio.s, e."ltar em conctl~óes de 
e.r ut111Z"O.dO.S, pelo menos, vlnte e Qua.tro horas nnte-5 dns elelc;óc.s e clrculariio 
e:z:lb.1ndo, de JD.odo bcm VLsf~el, dist1co. em. letro.s ¡;nrratn!s. com a .tra.sc: "A 
RTTito da J'u!;t1cn E!citornr•. 

O Z.0 - A J"ustlca Elcitornl, U -vista c!as 1n!ormn<;óes rceeb1da..s. p13.IleJs.rá a 
ezc..cu;ñ.o do E:ervlco de transporte de el~1tores e rcqu151ta.rt.. nos responsávels 
ple..a repnrt1c;5cs. órgño.s ou un1dndes, até trL"'lta d1n..s ante!; do pleito. os vefculo.s 
• c:nbarca.c6es nece.s.sá.r1os. 

Art.. "1.0 - O clc:ftor que delxnr de votP..r e nti.c se ju.s:Utlca.r pcrnnt.e o JU!z 
Elcltoral o.té .ses.sentn dlas npós n realtzac;ii.o dn eJe!<;ao lncvrreré. ne. multa de 
t.r~s a dez por cento sobre o &alárJo mínimo da. reglii.o, imposta pelo .J'uiz Ele1tornl 
e cobrad-o. na to1Tna prey·tsta. no nrt. 367 do. Lei 1i.º 4. 737. de 15 de- julho de 1965 • 

Arl.. 8.0 - Semente o. Justli;n Elclt<0ral poderá. qunndo 1:m.presc1ndivel, em 
1'ace dn. absoluta carencia de recursos de- eleitores dn Zonn Rural, rorneccr-lhcs 
rcfe!cócs. ccrrendo, :nestn h1pótese, s.s despe.sas por canta do Fundo Partldár:lo. 

- . - - ---------
LEI N9 7-493. de 17 de Junho de 1 936. 

Estabclc~ n::in:c.s par.., a nealiza~ao ~ 
~:~!~ e21 1986 e d.:i outri!s provide.!! 

o p R E s 1 D e " T E D ~ R E p u B L I e A 

Fa-;o saber que o Congresso Racion0tl decret.• e eu .sanciono a 
seguinte Lei: 

Art.. 10 - As elci~Oes par~ Governadores e Y;ce
Governadores. Senadores e Suplentes. Deputado~ f'"ederai:s e Es 

t:aduais se.-ao realf2adas.·~fault.añ.ea•ent.c. e.111 todo o Pai's. 'n; 
dfa 15 de novcmb_ro de 1986 • 
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Art:.. 2QI - fta dat:a prevista no artigo •n 
terfor serño real;~adas eleicOes para Prefeftos. Yice-Prefei 
tos e Yereadores nos novos Huniclpios que tcnha• sido criado; 
ate lS de Junho de 1986. na for•a da legisl•cdo vigente. 

Parii'gra'f'o Ünico - Os •andat.os dos Prefeito5o• V.!. 
cc-Pre<eitos e Vereadores et-e que trata o caput dcste artigo 
t:.er•fnarao cm 31 de dczembro de 1988. 

Art. 39 - O nü~ero de Deputados. por Estado. A 
camara dos Oep~tados e ds AsscmblCias Legislativas serñ ffx.!.,. 
do pelo Tribunal Superior Eleitoral. 

Art. 40 - Has ólei~Ocs reguladas por esta Lei. 
aplica-se a legislacao elcitoral vigente. ressalvadas r~ 

gras especiais aquf previstas. 

Art. SQ - Poderao registrar candidatos e part.:!_ 

cipar das eleicDes reguladas por esta Lei • os Parti.dos Pollt_:t 
cos com registro d~f;nitivo ou provisOrio. os Partidos Polit.i. 
cos em forma~i"o. habilitados na ror~a do arti6o 29 da Lci n9 
7.454. de 30 de dezembro de 1985.e as Coliga~Oes Partidárias. 

Art. 6Q - t: facultado aos Partidos Pol'íticos C.,!t 

1ebrar Coliga~Oes para o registro de candidatos ¡ elei~Ao m~ 

jorit~ria. i elci~i"o proporcional. ou ~ambas. 

§ 19 - E: vedado ao Partido Polltico cele'brar e.e_ 
lfga~Oes diferentes para a clci~Eo majoritiria para a ele.i. 
~ao proporcional. 

§ 29 - A coliga~a'."o teri" denomina~i"o prOpria. s·e.!!· 
do a ela assegurados os direitos conferidos aos Partidos Pol.I 
tico~ no que se refere ao proceSso cleitoral. 

Art. 79 - As proposto.s de col iga~i"o seri"o fo!:_ 

maltzadas pela Comissiio Execut.ivo Regional do Partido Pol~t..:!.. 
co ou Comissi"o Diretora negional ProvisOria. ou por 30: (tri~ 
ta por cento) dos convencionais. 

Art. 89 - As Conven~Oes Regio~ais dos Partidos 
Pollt1cos deliberar"i"o sobr~ coliga~i"o por-maioria· absoluta dos. 

votos dos membros. 

Art. 99 - Para as eleii;Oes que obedecerem ao si.!_ 
tema proporcional. cada Partido p-oderi registrar candidatos até 
uma vez e meia o nümero de lugares a preenchcr na Ci"mAra dos 
Deputados e nas AssemblCias Legisla ivas. 

§ 10 - No caso. de coliga~Oes de Z (dois), Pa~ 
t1dos. esta poderA regfstrar candidatos até o dobro do nümero 

'-
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de lugares a preencher para a camara dos Deputados e para as 
Assemb1iias Legislativas. 

§ 29 - Ho caso de coliga«;ao de 3 (tris) ou 
mafs Partido$. esta poderá registrar candidatos até o triplo 
do nümero de lugares a preencher para a·C4mara dos Deputados 
e para as.Assembléias Legislatfvas. 

§ 39 - A Conven~Ao do Partido Pol~tfco pode 
rA fixar. dentro do ltmfte previsto no§ 19 deste artigo.qua!!: 
tos candidatos deseja .registrar. antes da votac;i'o da sua r.!_ 
la~ao de candidatos. 

Art. 10 - Ressal vado o dfsposto no artigo 
B9 desta Lef. na f"ormalfza«;ao de coligac;Oes seri'o observadas 
as regras estabelecfda~ na Lef n9 7.454. de 30 de dezembro 
de 1985. e as scguintes 

I - na chapa de co11gac;i'o podcriio ser inscr:!_ 
te~ candidatos ffliados a quaisquer Partidos Polltico~ dela 
io. tegran tes; 

IJ - o pedido ~e registro dos candidatos se 
rC su~scr1to pelos Presidentes ou representantes legafs dos 
Partfdos Po11t1cos coligados ou pel. maioria dos membros das 
respectivas ComissOes Executivas ou CornissOes 01retoras Reg1.2, 
nafs Prov1s0r1as; 

!Ji - a coligair;ao serd representada perante a 
Justi-ca Eleitoral por delegados ·indicados pelos Partidos -que 
a integram. 

Art. 11 - As Convenir;Oes Rcgionais para. delJ 

bera~io sobre coliga~Oes partidSrias e escolha de candidatos 
ser~o realizadas entre 15 de junho e 5 de agosto de' 1986 e 
o requ~rimento de registro dever~ dar en~rada no Tribunal Re 
gional Eleitoral até as 18 (dezoito) horas do nonagésimo di; 
anterior i dat~ marcada para a elei~~o~ 

Art. 12 - O Partido Político que tiver Oire 
tOfiO Regional organizado no respectivo Estado. TerritOrio Q~. 
Distrito Federal. realizará a Convenir;ao Regional para a deci 
sio sobre coliga~Ocs e escolha de candidatos segufnte 
cor.Jposi~So: 

I - membros do DirctOrio Regional; 

Il delegados dos Hunic~pios i Conv~n~eo 

Regional; 

Jll - os Senadores. Deputados Feder:-afs e ·Oep.!!. 
tados· Estaduais corn domic'ilio eleitoral na respectiva Unid.!_ 
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de! da Federac;ii'o e filiados ao Parti·do.até 6 (seis) meses ·da 

data da ele.ic;ilo; 

IV - 2 (dois) representantes de-cada Movimcn. 
to ou Departamento Regional especl~ico de Jovens ou .Estuda~ 
tes .. de Trabal hado~es e Mul he res"' .. desd~ que pre vi amente rec~ 
nhecido pelo Diretorio Regional do Partido. 

Art. 13 - O Partido Pol~tfco que nao t.iver 
DiretOrfo Regional organizado ou o Partido em f"ormac;iio. ·lega.!_ 

mente habilitado nos termos previstos no artigo 29 da Lei nQ 
7.4S4. de 30 de dezembro de 1985. realizará Convenc;ao Regi~ 

nal para deliberar sobre coligac;aó e escolha de candidatos., 
seguintc composi~a~: 

I - os membros da Comissao Diretora Regi~ 

11 - os Senadores. Deputados Federais e Depu 
tados Estaduais com domicilio e1eftora1 na respectiva Unid; 
de da Feder.a~ao. filiados ao ºPartido ate 6 (seis) meses dad; 
ta da elei~lio ou que tenham encaminha~o ao Tribunal Superio; 
Eleitoral declara~ao de apoio ao Estatuto e ao Programa. do 
Partidn em forma~ao; 

llJ - 1 "(uc:i) representante de cada Comfssi"oO_i 
~ctora Municipal ProvisOria. 

§ 19 - Ho caso de Partido Polltico que nio 
tenha UiretOrio Regional organizado. ~ Conven~lio Regional de 

que trata o caput de~te ~rtigo 5cri or~arizada e dirigida pe 
la Comissi"o Dire:tora Regional ProvisOria. integrada por 7 (s; 
te) me:rnbro:o. designados pela Comi"ss"io El:ecutiva Nacionll:l. sob 
a presidencia de um deles. indicado.no ato de de5iona~ao. 

§ 2Q - O Partido ec forma~ao. legalmente h~ 
bilitado. deverA ter nomeado Comiss"io Oiretora Municipal Pr~ 

visOria em pelo menos 5~ (cinco por.ccnto) dos HunicTpios p~ 
ra a realiza~áo de sua Convc~~io Regional prevista neste a~ 
tigo ... • 

Art. 14 - As Convcn~Ocs. Regionais dos Parti. 
dos Pol"iticos deliberam prcsen~a da maiorfa absoluta de 

seus ~en:ibros. 

§ 19 .- A Comisslio Executfva ou Comissa:o Dire 
tora Re~ional Provis5ria. ou cad~ grupo de 10% (dez por ce~ 
to) do~ convencionais pode inscrcver candidato ou candidatos 
is elei~~es majoritirias. para decis~o da Conven~~O-

§ 29 - A Comissao Executiva ou Comissao D1r~ 
tora Regional VrovisOria. ou cada grupo de lo: (dcz por ce~ 
to) dos· convencionais pode 'inscrever urna chapa de candfda·tos 
is elei~Oes proporcion~is. 

'. 
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· •.¡t-39 - As ·chapas-' seri'o apre·sentadas · i · Comi s 
si'o Executfva• RegfÓnal dos Pa'rtidos. ou ii Comissi'o Oiretora R-; 
gional Prov1s0ria •. até'48 (qu~rent.a e oito):horos do inicio d~ 
Conven~ao~ -

·.h.~~--·-~§ 49 -·Se;.4o: ~ot.a-das 'em escrut.iniOs· dfferen 
te~ as .chapas de_ candidatos· ils elei1;0es majoritirias ~ propo~ 
cionais. ~: 

-.·'; §º 59 -. Nenhum convencional poderi subscrever 

mais-de uma chapa e nenhum candidato poderá concorrer ao me~ 

cargo em chapas dif'erent.es_. f'icando anuladas os assinaturas 
em dobro. 

§ 69 - Todas as chapas qué obtiverem. no m.!. 
nimo.- 20S (vinte por cent.o) dos votos dos convencionais. part.!_ 
ciparii'o.- proporcionalmente. ob'edecida a ordem de votat;i'o. da 
lista de candidatos do Partido is elei~Oes para a camara dos 
Deput.~doS e' p·ara as Assembléias.Legisllltivas. 

Art. 15 - Os Presidentes dos DiretOrios Regi~ 
na 'f s.. ou das Comi ssOes Di re toras Regi ona is P·ro>J i sOri as sol i cj_ 
tariio. ií .Justi~a ElCitoral. o registro dos candidatos indic.!_ 
dos na Conven~ño .. 

§ 19 - No caso de coliga~4o~ o pedido de r~ 
gistro dar-se-i conf"orrnidade do disposto no inciso tt doª.!:. 
tigo 10 desta Lei. 

§ 20 - Em caso de marte. renüncia cu inderer1~entc 
de registro de candidatú • o Partidn ou Coliga~ao deverá prR 
videnciar· a sua suC>stttuii;ao no prazo de ate 10 (dcz) dies.por 
dcc1sao da maioria a~soluta da Comissáo Executiva Regional ou 
da ComissAo Oiretora Regional Provis~ria do Partido a ·que pe~ 

tcoce o su·stituldo. 

- § 30 - Ha vendo vagas a preenchcr nas chapa3. para as 
elei~Oes proporcfona~s. fndtca~Ocs serilo f"citas pela Co~is 
si'o .Executfva. Re_ .onal ou Comi'ssAo Dfrctorll Regional Provis~ 
ria .. 

Art. .. 15 - O Tribunal Superior Eleitoral regulará a 
identif'icai;i'o dos P.artfdos e $eus candi'datas· por sCries de n.!!_ 
meros e/ou outras <orinas. 

§ 10 - Aos Parttdos f1ca .assegurado o direito de 
manterem os números atr"f't>uldos a s.ua·legenda em ·.eleii;;io ant.!. 
rfor_ 

§. 20 - No ca.so.decol"'fgai;i'-o na. elei'~;io majoriti"ri-a._ 
a mesma optara entre os nümcros designativos dos Partidos que 

'. 
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a 1ntegram para representar seus candidatos. na col 1ga4;i"O 
ra cleis;:Oés proporctonats. os candidatos scri'o inscritos 
o_ nümero da série do re-~pect.fvo P•rtido: 

p• 
com 

Art. 17 - Constttui crime eleftora1·. punTvcl com a 
pen~ de detenci'o de 6 (sets) meses e l {um) ano e cassa~i'o do 
registro se o_responsi'vel fÓr candidato. a divulgacao de qual 
qu.er...-espécie de propag:tnda pol'i'ti.ca na· (VETADO) data da eleÍ 
~ao. mediante (VETADO) publica~Oes. fafxas. cartazes.d~stico; 
em V_!?s.tü'i'riQs. pos tos de distribS:,~'V'i'O ou entrega de material 
(VETADO) e qualquer forma de alicfamento. coa~ao. ou m~ 

nifest~'V'ao tendente a influir. coercitivamente. na vontade do 
e1ei~or 0 junto lis se¡;Oes eleitOrais ou vfas pÜblicas de ace..!_ 
so 'is me.smas. 

Art. 1s· - As ci!dulas oficfais para e·lcft;Oes r~ 
gulamentada~ 

0

por esta Lei serli'o cooifeccionadas se.gundo modelo 
aprovado p¿lo T~ibunal Superior Eleitoral. que "as imprimiri 
~om exclusividade. para distribui~ao com as mesas receptoras. 
A i~press~o ser~ feita em papel branco~~paco e pouco absorv~n 
te. corn tipos uni"f'or:me~ de letras• pod.e.ndo as cédulas te; 
campos d~ diferentes cores. conforme os cargos a elcger. nfimc 
~os. fotos ou símbolos que permitam ao elcitor. sem a possib_i 
lidade de leitura de nomcs. identificar e assinalar os cand~ 
datos de preferencia. 

§ 19 - Os canditados par.las elei~Ocs majoriti'rias. 

identtf'icndos Pº': nemes. fotos. slmbolos ou nümeros devem ~~ 
gurar ordem determinada por' so~tefo entre os candidatos e 
entre os PartidoS. 

§ ?9 - Para as·~lcit;Oes realizadas pelo sistema pr.!!. 

porcion;;.l a ct:"du1d tcr.i' a ident'! fi ciq;a'o da legenda dos Parti_ 
dos ou Coli9h~~cs que conccrrcm.alravis do si~bolo. ~~mero 
cor. e tera csp<!:i;o paro?:. qu~ o el·citcr c~creva o nome ou o n,!!. 
mero do ~andidato de sua prefcrincia. 

§ 39 - A1em das características estabelecidas nes 
te a1ti90.o Toibunal Superior E1eitordl poderd·estabelecer o~ 
tras no ir.teresse de tornar fii'cil a. manif"est.ai;i'o da pref"erC:; 
ci'a do eleitor. bern como de definir os critCrios parzt. a.· ide~
tifica~do dos Partid~s ou Coliga~~es. atravCs de cores ou sl~ 
bel os. 

Art. 19 - sao ved3dos e consi dcrados nulos 
de pleno direito. nao gcrando obriga~Des de esp~cie elguma 
par~ a pessoa jurídica interessada e ncnhum dire1to para o 
benef'iciirio. os atos que. no período compreendido entre a 
publ ica~i"o des ta Lei e o término do mandato do Governador de
[stc:1::lc. importi!rcm eni noi:iear. c011tratar. exonerar ex off"icio 

'. 
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ou dispensar. trnÍlsferir. ·dl?signar. readaptar servidor pÜblf 

co. regido por Estatuto ou pe1a Conso1ida-;i'o das Leis do y,:; 
!:- .. ,.__ - rt. T ~ "'• -··o ceder a qu~isquer out: ras f'ormas de provi" 

·- .1to r s A~~ ~o Direta e nas autarqufas. nas socieda 
des de e¿:onoL.:..4~----ª• empresas piibli·cas e fundai;Oes. insti 
tut°das ou mant.idas pelo Poder Piiblico. (VETADO) dos Estados. 
do· Distr.c .• -ederal. dos Huniclpios ou Territ.Drios • 

§ 19 - Excctuarn-se. do disposto nest.e ert1 
go: 

J - nocea~i"o de aprov.ados ·cm .concurso pÜblj_ 
co ou de ascens4o funcional; 

JI - nomea~So ou ~xonera~ño de cargos cm e& 
miss&o e designa~Ao ou dispensa de funcio de confian~a; 

111 - nomea~io para cargos da Hagist.ratura. 
do Mfnfstério PÜblico. de Procurodores do Estado e dos Tr.!_ 

bunafs de Contas; 

IV - nomea~ño ou contrata~ao considerada 1.!!. 
pres.cind'ivel pela Justir;a Elj!itoral. para a realiza.~i"o de r~ 
cadastramento eleftoral. 

§ 29 - Os a.tos_ e~ 'te.dos COQ base no§ 19 ~~ 
te artigo deverio ser funda~entados e publicados dentro de 
48 (quarcnta e oito) horas apOs a sua edir;ao. no respectivo 

Orsrio of'icial. 

§ 39 - O atraso da publica~io de Diirip Oficf•l re-
lativo aos 15~(quinze) ·dfas que antecedeai o prazo inicial -

que se rcfere este artigo fmplica a nulfdade autom~tfca do-s 

atos·.re,a.tf'Vos a·pes;!Soal nelo inseridos. salvo se provocado por 
caso fortuito ou forr;a mafor. 

-Art; ""20· -:. Ao •se rv i do-r-- -püb 11.co • sob >-e g i"rrie .es ta tutá 
rio !6t.f nio."' dosli:lrgi"os-du· ent.fda'des-:. da·'A.dmint-strai;ao Dfrerta:o; 

ind1ret·a'dii ·Unllid!··tl-os-""'-ES°t:ado!.~ .:do• Df.strit.o 1Fedc_J:al"~1-dos-f·!1U""1-t~ 
cTpios e dos Ter;itOrios. das run~or;Oes instituidas ou ~anti 
das "pe, o Pód-er' P'üb.licó·1 e ·a·o emprega-110 ··<le.·empr-c"t>as ·-GonX:essioni 
~f.dS de' servf~Os ~püb:i'lt:OS"".l f.fca ·~-sSe-gur.i"do ·o ~re11fo· i"·rper~e.2 
~iío de seus vencimentos e vantagens ou salirio1s• cOnJO' se:i em 
exerclcio de suas ocupar;Oes habi tuol'lis estivesse. durante o la.e. 
so de ~empO cfue mediar entre o registro de sun candidatura pe 
-:ante a. Justic;a Eleitor:al e o dÍa ~eg~in.te ao da elcic;io. atri 
vés de simples comunicac;io Ce afa$tam~nto. para promo~io de 
sua carnpanha eleitoral. 

·Art. ·zr :.·~ara' 'a's eléic;Ot?s- previstas ne<St::a Let. o 
catidida~O p0deri" ~er- 1--e~·f·stY.ado SCm o· prenoéie ou bom norte· abre 
viadO. ~pé1 tdO ·ou n~m~ Pelo.·qual· e mais conhecido.-=·desae -qu;. 

1 



22 

nAo se estabele~a düvfda quanto~a sua identfdade. nAo atent~ 
contra. o pudor. ni'o seja rfdlculo ou irreverente .. 

Pa rigra f'o Uni co - Para ef'e i to de re gis 'tro (VETl.OO). 
bem como pare apura~io e contagem de votos. no caso de dÜvida 
quanto a fdentif'ica~io da vontade do elcitor. serio válidos e 
consignados os nornes. prenomes. cognomcs ou apclfdos de candi. 

·datos ~~teriormente registrados em elci~Oes imcdiatamente a~ 

teriores. para os mesmos cargos. 

Art. 22 - Se o eievado nümero de Partidos e 
candidatos ds \el.c'f~Deos ·proporciona is t:or-nar ;,nni'vel s-erem afi 
xadas suas relaCOes dentro da ca.bine indevassável. sera cu; 
&'Md'o·o·i'tlc'l"!i~-r-t ..ro i'lrt.'li:.go 03 d11 t:~ 1'.Q1~.:7iBYi~de .:JS>de j; 
nho de 1965 - COdigo Eleit.oral. atravCs da af'ixa~ao dessas r;: 
1acSes em local vis~vel no recinto da Se~So Elei~oral. 

Art. ·2'3 - A diplomar;ao 1hiD jmpede .a pei;-da :do 

mandato.·pela Justir;a Eleitor<'fl,; er.i caso de senten¿a jul!)'ada. 

quando se comprovar que foi obti do por meio de abu:s-o do poder 
pol'iti"co au. e-co-1'-0mico, 

Art. 24 - O Tribunal Superior Ele1toral cxp~ 
diri" instrut;Des para o "fiel cumprimento des ta Le.i. 

Ar"t. _25 - Esta Lei entra em vi9or na data 
~e sua publicaca~ 

Art. 26 - Rcvogam-se os artfgOs '17 .a 25 da 
Lci n9 6.091. de 15 de agos~o de 197~. a L¿1 nQ 6.961. de 19 

de dczembro de 1981. e dem"afs disposic;Oes em contrirfo. 

Brasllia. em 17 de Junho de 1 986; 
1659 da Independencia e 9S9""'da Rep~bl.ica. 

JQSJ;: SARNEY 
Pu ulr."1 Bros~ard 

e~> LEJ flQ 7.664. de 29 de junho de 1 988. 

o 

Estabelece non:nas p.cra a realfzai;ao das ele1 
~Des munh:1p.ais. de 15 de nover:bro de 1988 e 
d!\ outrii.s providé'.ncias. 

PRESIDENTE DA R E P U B L I C A 
-Fa~o saber que o Congresso Nacional d~creta e eu sencfono a scgu1nte Lef: 

OJSPOSICOES GERAIS 

Art. 19 - As elci~Ses para Prefeitos. V1ce-Prere1 
tos e Vereadores .serio reeli2adas. s1multanenmentc. em todo o Pals. nO 
dfo 15 de novcrnbro de 1988. 

'. 

prevista no artigo ante 
Vice-Prefe1tos e VereadO 



23 -

res. nos munfcTpfos que tenham sfdo cr1ados dentro dos prazos prevfstoS 
~:J:sp~:~:~i!:v:s 1 Je~!s]~fg~sd:si~~~~ts. excluidos aqueles cuja crfa~Ao 

Art:. 30 - Serio considerados ele1tos o Prefefto e 
~ Vfce-Prefefto ccm ele registrado que obtfverem mafor1a dos votos. 

Parigrafo único - {VETADO). 

Art. 49 - A posse do Prefefto. Vfce-Prefefto e Ye 
readores. eleft:os nos termos des ta Lef. dar-se-i' no dta 19 de janefro de 
1989. 

Art. SQ - Nas elef~Oes refertdas nos artfgos ante 
rfores ser'i aplicada a legfslo~'io eleftot'al vigente. r-essalvadas as re 
yras especfafs estabelecfdas nesta Let. -

Art. 6Q - Podera'o rcgist.ror candidatos e partfef 

~!;1 :~~º e~::l~~~1e~e·~~ s~~¿v~;5;1 o :e~· o~ 5 q~!u:!~h:!'"! 1 :~~ :~~!~:~:~~se:: 
t:.empo hábi 1. 

Parágrafo Ünico - Os Partidos Pol~ticos com regis 
t:.ro provisiirio que venham a completar. em 1988. o prazo previsto no art7 
12 da Lei nQ 5.682. de 21 de julho de 1971. terio o mesmo automatfcamen 
te prorrogado por 12 (doze) meses. -

Art. 79 - Além dos Partidos Pollticos referidos no 
ert1go anterior. pod~r.io também participar das ele1cCes de 15 de novem 
1.ro de 1988 os que tiveren:. entre os seus fundadores., 01cmbros integran 
~-es do Congresso Nacional representantes de. pelo menos .. 5 (cinco) Esta 
dos da Federac4o. -

§ lQ - O registro d~stes Partidos., em caróter pr~ 
visCrio ... seri deferido pelo Tribunal ~'pe~ior Eleitoral TSE., •cdiante 
a apresentB4;io de cópia do cnanif'esto._1.."' _program.a. do estatuto e da 11ta 
de f'unda4;io,.. na qual conste a forma~ao ... ~. pelo meno~. ~ (nove) Comi.!_ 
siies Oiretcras Rcgiona1s Provisorias. com prova de publica4'ao desses atos,.. 
que será gratuita. no Oiirto Ofici~l da UniCo. 

§ 29 - Os Partido~ Po1Tt1~os rrgfst~ado~ na for~a 
deste artigo ficaQ dispensados das ex1gencias m1nimas quanto a formacao 
de diretOrlos mun1cipa1s. <? suas convencCes para escolha de cond1datos 
e deliberacir- sobre co11gll!;Oes poder6o ser orgonfzadlls e dirigida:: por 
ComissOes Oiretoras Munic1pa1s ProvisO~ia.s. nos t@rmo~ desta Lei. 

Art. HQ - Dais ou ~ais Partidos PolTticos eoderño 
eo11gllr-se para reg1s'tro de candidatos cornuns ¡ ele1ca"o major~torie. ii 
eleicio proporcional. ou a ambas. 

_ § 19 - E_vedado ~o-Partido PolTtico C!lebrer coli 
~:f~es diferentes pc~a a ele1~4D major1tarta e pllra a ele1ca~ proporcf~ 

§ 29 - A coligacio teri denomir.acao propria. qu.?
poderi ser a jun~~o de todas as siglas que a in!egram,.. sendo a ela ass~ 
gurados os direitos conferido~ aos Pllrtidos Politices que se re<ere 
ao processo eleitoral. 

-§ 39 - Cada Pa;·tido deverli usar sua própria lege,!!_ 
de. soba denomina~io da co11gacño. 

Art. 99 - As co112a~Oes depender&o de proposta da 1 
Com1ss8o Ex~cut1va Huntcipa.1. da Comissao D1re~ora Huntctpal Prav1s0r1a 
ou de 3.0% (trinta por cento) dos convenc1ona1s. e de aprovacio pela·•a1o 
ri.a absoluta dos rnembros da Convencio Hun1c1pa1. -

Art. 10 - He <ormacOo de colfgacOes serio cbserva 
das as seguintes normas: -

J - na chapa da colfgacño poderao ser inscritos can 
dfdatos ~iliados e qun1squer Partidos Polft1cos dela ~ntegrantes; -

JI - o pedido de regist.ro dos candidatos s•ra subs 
cr1to pelos Pres1dC>nt~s ou r<.>fH"• "'!11t~1•tg·s li'g5i15. ¿~s Par-tidoseo11gedos-: 
ou p~le ma1ori~ d~s ~~~hrn~ ~r-~ - -~L~~~r~ Coraissoes Ex~cu~1vas ~unfc1 
P~1'!". 011 ~f'·l":!~:-.~•<:.~ l'it""!.o;.·-: ;'.: ~,--!!·"· -

JJI - a collga~ao seri represent•da perent* o ~u5t1 
~a Eleitoral por delegados indicados pelos Partidos que • co•pOe~ª -

'. 
1 .----., 
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Art. 11 - As ConvencOes Mun1c1pa1s Part1dñr1asdeS 
tinadas a deliberar s.obre co11gac6es e escolha de cand1detos seri'o rea 
11zadas a partir de 15 de julho de 1988. e o requer1"'ento de registro doS 
candidatos esco1h1dos deveri ser apresentado ao Cart0r1o Ele1tora1 ati
is 18 (dezo1to) horas do dfa 17 de agosto de 1988. 

Par4grafo ünico - Const1tufrño a Conven~Bo Mun1c~ 
pal: 

segundo o cens~>d; ~9~o~º~~~!P~~Jacg~r:~~r~o~um) •11hDo de h~b~ tantes. 
I - os membros do 01ret0r1o Municipal; 

JI - o~ Yereadore~. Deputados. Senadores (VETADO) 
com dom1c;110 ele1toral no municipio; 

lit - o~ delegados 8 Conven~ao Regional; 
b) - nos municipios com mafs de 1 {um) m11hao de 

habftan~es. onde haja OiretOrio: 
I - os Vereadores • Deputados e Senadores d.2, 

m1cT11o eleitorai no ~unicípio; 

rfos de unidades admi~~s~r~~i~:!e~:d~~n:sc~~=~~~~~i=~gional dos Oiret~ 

tO.rio par1:idirio organ~~;do! 2 i~c~~~i~~n~~~p~~! feomre~u~r~=~o~º~~~r l~i~~ 
julho de 1988. a Conveni;io de que t.rata o artigo anterior seri organiza 
da e dirigida pela Comi~sio 01retora Municipal ProvisOria. -

§ lQ - A Convent;:io a que se refere este artigo t.!_ 
ra o seguinte composi~ao: 

vfsOrfa; 
1 - os membros da Comissi'o 01retora Municipal PrE_ 

t I - os Yereadorcs. ·;~~utados e Senadores com dE. 
~icllio eleftoral municlpio; 

§ 29 - As Conven~Oes dos Partidos habilitados 
forma do ert. 79 desta Lei teri'o a composi~ño prevista no parágrafo an 
terfor. 

§ 3Q - Nos mun1clp1-os de mais del (um) railha'o de 
habitantes .. os Dirct5rio~ de unidades administrativas ou Zonas Ele1to 
rafs eq~iparadas a municlpio. que nio tenham organiza~i'o part1dir1a.s! 
ri"o represen_!ados nas tonvcn~Oes a que se _:--efere est.a Lei pelo Preside!!,_ 
te da Comissao Direto~a Municipal Provisoria. 

Art. 13 - Para as elei~Oes previstas nesta Le1. o 
prazo de ~ilia~ao partidiria dos candidatos encerrar-se-i no dia 10 de 
julho de 1968. 

Parágrafo ünico - Salvo os casos de coli2a~io. o 
candidato nSo podcri co~corrcr cm mais de uma convcn~io partidaria. 

Art. l~ - Cada Partido Político poderá registrar 
candidatos par~ a C5m3ra Hunicip~l até o triple de lugaresa preencher. 

·~ 1: - .-~ coligai;io pcderii registrar os números se 
guintes de ca•>o:!~dato:;;: se coli9'3i;io dr deis Partidos. o quantum dcfi~I 

~~ ~~e~ª~~;t~u~~~ ~r~!~~orn;~~n~~! ~~~~r~~iªc~~~s~~~!ºi~r ~:nt~}~i~:~~~ 
lig.a~ao de quatro Partidos. o rrH!Smo Quant.um mais SO: (oitenta por cen 
to); se coliga~io de rnais de quat.ro ~s. o mesmo quant.um mais lOOt" 
(cem por cent.o). 

§ 2Q - A Conven~io do Partido Pollt.ico poderi f1 
xar. dentro dos limites previstos •neste artigo. quant.os candidatos d~ 
seja registrar. antes da votacio de sua rela~io de candidatos. 

§ 3Q - (VETADO), 

Art. 15 - A Justi~a Eleitoral. at.i! o die 10 de ju 
lho de 1988. declarari o nümero de Vereadores para cada municipio. o~ 
servadas as normas constitucionais. 
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ParAgrof"o ú'nfco - Na declarac;ao a que se refere es 
te artigo. serio considerados -dados populac1onais atualtzados em 15 d~ 
junho· de 1988 pela Fundai;iio Instituto Brasileiro de Geograf"1a e Esta 
tTstfca - IBGE. -

Art. 16 - A fnscric;ño de candideto as ele1c;Scs ma 
jorfti'rias e de chapa is eleic;Oes proporc.1ona1s. para decisOoda Conveñ 
~io. poderi ser fefta por Com1Ssio Executfva ou Comissio Dtretora HunT 
cfpal Provfs5rta~ ou cada grupo de lOS (dez por cento) dos convenctW 
nafs. -

§ lQ - Os atuais Vereadores serio considerados can 
didatos natos dos Partido~ Pollticos a que pertencereru na data das reS 
pecttvas Convenc;Oes. -

artigo seri fe.ita na ~e~~e~a~1!"~~r¿~!~s~O~u~.x:~u~~::r-~u 0c~!aod~~~= 
tora Hunfcipal ProvisOrio. eté 48 (quarenta e oito) horas do inTc1o da 
conveni;io. 

~ 39 - Serio votadas em escrutTnios direrentes os 
chepas de cendidatos·as ele1~0es majoritirias e proporcionais. 

§ 49 - Nenhum convencional poderi subscrever mais 
de urna chapa e nenhum candidato poderi concorrer ao mesmo cargo em cha 
pas dfrerentes. ficAndo anuladas as assinaturas em dobro. -

§ 59 - Todas as chapas que obtivcrem. no mlnimo. 
20S (vfnte por cento) dos votos dos convencionais partfcipario. propor 
cionalmente. c.bedecfda a ordem de vota.;iio. da listo de c21ndidatos dO 
Partido is eleii;Oes para a CEmaro Municipal. 

Art. 17 - Os Presidentes dos Oiretório!O Hunicipais 
ou das ComissOes· Diretorils Municipais ProvisOrias solicitar:iio ii Justi 
r;a -E:leitoral o registro dos candidatos indico.dos na Convcnt;;io. -

§ lQ - No caso de coliga~io. o pedido de registro 
dar-se-i na conformidade do disposto no inciso Il do art. 10 dest.'.l Lei. 

§ 2Q - Na hip ... -tese deos Particios cu colis_a.;Oes nio 
requererem o registro dos seus cand~~atos. estes poderao faze-lo peron 
te a Justii;a Eleitoral nas 48 (quarenta e oito) horassegufntes ao eñ 
cerramento do prazo prev1sto no art. 11 desta Lei. -

§ JQ - Em caso de marte. renüncia cu 1ndeferimen 
to de registro de c21ndidat.o. o Partido ou eoligai;ao devera e:rovidenci3i='" 
a sua substituii;ao no pra2'o de até 10 (dez) dias. por decis;11;0 da maic 
ria absoluta da Comissio Executiva Municipal ou Co~i~~ao Oiretora HunT 
c1pa1 ProvisOria do Partido a que pertence o substituTdo. -

§ 4Q - Ha~endo vagas a ereench~r nas chapas para 
as elei.;Oes proporcfona1s. as 1ndica.;Oes serao .,.eitas eelo Comissio Exe 
cut1va Municipal ou Comissio Diretora Municipal Proyisoria. no prazO 
estabelecido no art. 11 desta Lei. 

Art. 18 - (VETADO) 

Art. 19 - A Justii;a Eleitorol regulari a ident! 
.,.1ca.;4o dos Partidos e seus candidatos. 

§ lQ - Aos Partidos fica asscgurado o direito 
manteros nümeros atribuidos i suo legenda na elei~~o anterior e. ao 
condidato. nessa hipotese. o direito de mantero numero que lhe foi 
otribuido na mes~o elei~io. 

_ § 29 - No .caso de col igai;io na eleii;io maJoriti 
ria. a mesma optr.ra • para representar seus candi datos. entre os nüme 
ros designativos dos Partidos que a integram; na coligai;io para eleT 
~~=s d~r~:~~~~~i':~sp 0 ~~i~¿~didatos serño inscrito~ corno nümero da s!r 

Art. 20 - As cédulas of1c1ais para as elt:•t;Oes ru 
gulametitadas por esta Lei serio confecc1on~das segundo 1nodelo aprovñ 
do pelo Just1xa Ele1toro1. que as imprirnira. com exclusiv1dade. parii" 
d1str1bu1~iio as Mesns receptoras. A 1mpre5sllo seri feita ·em papel bror. 
co e opaco. corn tipos uniformes dC' letras. podendo as cédulas ter caiñ 
pos de direrentes cores. conforme os cargos a eleger. nGmcros. foto~ 
ou sfmbolos que permitarn oo ele-1tor. sem a possibilidode do leitura~ 
no~es. identificar e assinalar os canditatos de suo prefer~ncia • 

............. ----a.------
'. 
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§ 10 - Os candid4tos pal"'a as eleir;Oes majoritir1as. 
1dent1f1cados por nomes. fotos. sfmbolos ou nümeros.·deverio figurar 
na ordem determinada por sorteio. 

§ 20 - Para as elei~Oes realizadas pelo sistema 
proporcional acidula teri a id~ntificat;aC'I da .l~genda. dos Partidos o~ 
coligai;Oes que concorrem. atreves de slmbolo. n~mero cu cor. e tera 
espa~o par! que o eleitor escreva o nome ou o numero do candidato de 
sua pref'erenci a. 

_ § 30 - A~~m das caract~r~sticas previstas neste 
artigo •. o Tribunal Superior Eleitoral podera est!~elecer outras no i~ 
teresse de tornar fácil a manifesta~io da preferencia do elcitor. bem 
como definir os critérios para a identif'icai;io dos Partidos ou coli 
ga~Oes. através de cores ou slmbolos. 

Art. 21 - (VETADO) 

Art. 22 - O candidato poderi ser registrado semo 
pl"'enome ou como nome abrev1~do. apelido ou neme pelo qual e mais co 
nhecido. atC o máximo de 3 (tres} op~Ocs. desde que nEo se estabele~a 
dÜvida quanto a sua identidade. nao atente contra o pudor.nao seja ri 
diculo ou irreverente. -

Parigrafo Unico · Para efeito de registro.bem co 
mo para apura~io e contagem de votos. no caso de düvida quanto i ideñ 
t.if'ica~io da vontade do eleitor. sera o vil idos e consignados os nomes"; 
prenomes. cognomes ou apelido5 de candidato5 registrados em elei~Oes 
imediatament.e anteriores. para os mesmos cargos. 

Art. 23 - Se o elevado nü1:1ero de Partidos e can 
d1datos is elei~Oes proporcionais torn4r invi8vel sercm artxadas suaS 
rela~Oes dentro da cabine indevassivel. e afixa~io poderi ser efetua 
da em local vtstvel no recinto da Se~?~ Eleitoral. -

Art. 24 - O m~nd~to eletivo eoder• ser impugnado 
ante a Justi~a Eleitoral (YETADO) apOs a diploma~au. instruida a a~ao 
com pravas conclusivas de abuso do poder econOmico. corrup~io ou frau 
de e transgressOes eleitorais. -

to tramitari em segre:~r~~r~~~t.~~;~º ... ;s~o~~:~d~eoi:~~~~~~a~a ~~r~:n~~ 
lef. se temeriria ou de manifesta má-~~-

Art.. 25 - Ao servidor pÜblico.f!.statutirio ou ni'o. 
dos Orgio~ ou entidades da Administr~~~o ~ireta ou lndirc~a da Uniio. 
dos Estados. do Distrito Federal. dos Municipios e dos TerritSrios.das 
funda~Oe~ institu~das ou man~ida~ pP.lc Poder PÜbl;co. e ao empregado 

~~i~~p~c~=~c~~~~~s~!º~~~;~~m~~e~=~~~:º~c~~~!!c~~ !!;~c7~~~g~~ª:u~s0o~~ 
pa~Scs habituais estives~e. dur~ntc •l !ap5o d~ ~cmpo qu~ mediar entr~ 
o registro de su::i candidat.ura pcrarotr:"' Jus~"ii;.: E1eitor.:i1 e odia se 
gufnte ao da cleit~o. meciante s1mple~ cc~~niC.!dO de afa~tamcnto,par~ 
prOmo~io de sua campantla el'!itor;,;l. 

Parigrafo Unico - O dire1to de afas-:.arnento prev1s 

~~i~:d~~~ufi~=~~~ :~~!~ºd~~o~~~~~~a~ 0 ~oe~~~=~:~~~ ~: ~~;r~~ra~~~r~~l"'! 
tiva ao periodo. -

Art. 26 - Na divulga~ao por qualquer forma de re 
sult.cdo de privfas. pesquisas ou testes pré-elciturais. devem ser ili 
cluTdas 0 obr1gatoriamente; as seguintes informac5cs: 

calidade; 

a) periodo de real ize~Oo do trab.alho; 
bj ngmes de bairros ou localidades pesquisadas; 
e) numero de p~ssoas ouvidas em cada hairro oul~ 

d) nome do patrocinador do tr•b•lho. 
§ 10 - Qua1~quer previas. pesquisas ou testes pré

eleftorais semente poderiio ser divulgados até o dia 14 de outubrO. de~ .. 
1988. 
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§ 29 - Em caso de fnfra~io·do dfsposto ne~te •rtf 

iºPe~! ~~:~~=~=v~:s~~~~ 03~2v:: f!1d!;u~~ii~~- ::'~;t~= j~:~~iode5 ~~:~to~ 
Código Ele1torel. 

Art. 27 - Sio vedados e considerados nulos de ple 
no direfto. nio gerando obrfga~Oes de espC~te alguma pard a pessoa JurT 
dfca 1nteressada e nenhuo dfretto para o benet1c1•r10. os otos sue. nO 
perTodo co•preendfdo entre a data da publfca~io desta Le1 e o termino do 
aandato do Prefefto do •unfcfpfo. faportarem em noaear. contratar. admi 
tfr servidor püblfco. estatutario ou nio. na Ado1nfstr~~ao Dfreta e naS 
Autarqufas. {VETADO). 

do compreendfdo entrc9a 1 ~a;as~~8~u~~~~~~N~t~e~~!º~e~ 5e 4 ~ 0 ~~~~~~0"~ 0peai':~* 
dato do Prerefto. fmportarem em dispensar. demft1r. transfer1r.supr1miF 
vantagens de qu•lquer espéc1e ou exonerar ex-of~fc1n serv1dorc: mun1ci 
pA1s. (VETADO). 

de: 
§ 29 - As vedai;:ñes destc art:1go ni"o lltinyem os atos 

•~censao funcional; 
I - no•eaei"o de- lllprovados ea concur:;o pÜblicoou de 

I I - nomee~io oo iex.onerllli;:8o de cargos em CO;'.D1 ssi'o· e 
des1gnai;:i'o ou dispensa de funcao de conf1~n,~; 

IJJ - nomeacOo para c~rgos do Poder Judfc1¿rlo.do Hi 
nist~r1o P~blico. de Procuradore~ do Estado e dos Tr1tuna1s e Conselho~ 
de Cantas; 

IV - (VETADO). 

§ 4Q - 0 atraso da publica~ao do Dfirio Orfc1al r~ 
lat1vo aos 15(qu1nze) d1os que anteccdem os pr•zos 1niciais •que se re 
fere este artigo 1gplica o nulidade automGt1ca dos atos relativos a peS 
soal ne le inseridos. salvo se provocados por ·caso fort.ui to ou for~ maior-: 

PROPAGANDA ELEITORAL 

Art. 28 - A prop.?19.?ind.a ele1toral no ri'dfo e n11 te 
·1evis80. para as elefi;:Oes de 15 de novembro de 1Q~9.rc~tr1ngfr-se-i.unT 
caNente. ao hor~r10 gratuito disciplinado pel~ ~·:~tfi;:a Ele1tor~1.co~ cK 
pressa proibii;:ao de quaJquer propaganda paga. obedecid~s ·~ seguintes 
normas: 

- I - todas as em1ssoras do Pals reservario. nos 45 
(quarenta e cincel dias ont~rtores ~ antevéspera das eJet~Oes. 90 (no 
venta) •1nutos-dfarfos para a propAganda. sendo 45 (qtierenta e cinco7 
•1nutos ii no1te. entre 20h 30mfn (vinte horns e trfnta minutos) c22h 
30m1n (v1nte e duas horas e trinta minutosj; 

II - A Just1~a Eleftoral distribufri os 
reservado~ entre os Partidos Pol1ticos que t~nham candidatos 
dos 8s ele1~0es major1tir1as. as elei~Oes proporcionais. ou a 
servados os seguintes cr1tér1os: 

a) 30 (trinta) minutos diário~ divididos 
_te f'orma: 

hori'ri oS 
r<!!)istra 
ambas. o~ 

da segui_!! 

tidos PolTticos sem 
ximo_de 30 (trinta) 

1 - .até 5 .!cinco) minutos. distribulc.J~s comos Pa.!:. 
r"epresenta~ao no Congresso Nacional. l1mitado e.cr.:1i!. 
segundos para cada u~: 

---- 2 - o restante do t•liilPO seri dtv1dfdo -:guclssente 

:"!f:;:~ ::r~11~~ 1 :)1!~~~~!sc:-0r:~~~:~n~~~:o(~~a~~~~r:~~~t~~onal.coD 
b) 30 (trinta) •1nutos dt•rtos distribuTdo~ entre 

os Partidos Po1Tt1cos. na propor~•o do nü•ero de seus ~•present•nt.es no 
Congresso M•cional¡ 

e) 30 (t tnta) •1nuto5 dtirtos d1str1bi1Tdos entre 
os Partfdos Po1Tt1cos. na pro~or~~o do n~maro de seu~reprcsentantes n• 
Asse•b19ta Leg1s1at1va; 

d) ao ParL1do P~lTtico • que.tenha c1do dtstrfbuT 
do te•po d1~rfo 1nfer1or a 1 ·(••} minuto. fecultar-se-i ~ SOMa desse~ 
t:empo~ para uttltz•~•o cu•ul•tiva at~ o li•tte Ct! 3 (·tres) •1nutos¡ 
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e) os ?arCtdos PolTtfcos qwe SO registrare• can 

~'!!i:~e·d~·:e::~ :!:ff::;·c:~=~~=c~!"!~o~~o·~~:r!!ª~~~tc~~~:od:!re!~~ 
=~=~ ~· ~ e E deste fncfso. fnclusfve no que se refere aos te•pos •TnI 

f) a redu~Ao prevista na alTnea anterior n8o se 
aplicari nos crftérios das alTneas be e se o Partido Pol'itfco registrou 
candidatos am ambas as elcf~Oes. ceS~o Sendo ea co11ga~8o; 

g) se o atendi•ento ao dfsposto na alTnea • ultra 
passar os 30 (trfnta)•~nutos. o excesso seri deduzfdo ~o tempo -prevtS 
to na al,nea b; no caso de sobra de tempo. o excesso sera acrescfdo aO 
tempo prevfstO na •esma alTnea ~; 

111 - na dfstrfbuf~'io do te•Po •que se -~f'ere o fte. 
1 da allnea a do inciso anterior. a co11ga~4o se equipara a u• Partido. 
qualquer que-seja o nUmero de partidos que a fntegram; no que se refe 
re ao item 2 da •es•a alinea. e* caso de colfga~ao. a dfstr1bu1~4o dO 
tempo obedeceri ao seguinte: se de 2 (dofs) Partidos. o :t.empode .._ .. is 
50% (cfnqGenta por cent.o); se de J (tres) ou •afs. o te•po de u• aais 
100% (ce• por cent.o); · 

IV - E• caso.de colfga~ao entre Partidos com repre 
senta%ao e Partidos se• representa~ao no Congresso Nacional. estes na<i" 
poderao acrescentar mais do que o tempo conferido a um Partido no tt.e~ 
l. alTnea ~· do inciso JI; 

V - a re?resenta~ao de cada Partido no Congresso Na 
c1ona1 e na AsseMbléia Legislativa. para efe1to da dfstrfbut~eo do tempo~ 
seri a existente em 10 de Julho de 1988; 

VI - onde nDo houver Asseabléi• Legis.latfva.a dfs"tri 
buft;i"o do total do tempo previsto na alinea e do inciso JJ dest.e ai"ti90 
far-se-i na proporcionalfdade da representat;ao do Partido no Congresso Na 
c1onal; -

Yll - compete aos Partidos vu coligat;Oes. por •eio de 
Comfssao especialmente desf9nada para esse 'f•."dfstrfbuir. entre os ca~ 
dfdatos registrados. os horarios que·lhes coubere•; 

. VIII - desde que haja concordincia entre todos· os Par 
~idos fnteressados. em cada parte do horário gratuito podera ser adotadO 
~~!:~~!:e~¡ :!!!~!=~~~io diferente do. fix•do p~la Justi~• Eleftoral. ~ 

JX - as e•issoras de ri"dio' e televisi"o fi~ai. 
0

o!Jri!1Ía 
das a divulgar. gratuitaeente. coa~n1c~dos ou ~hstru,Oes da Just1~a EteT 
toral. ati o máximo de 15 (qu1nze) •inutos diartos. consecutivos ou nAo~ 
nos 30 (trinta) dias an~~rfores ao pleito¡ 

X - fndependentemente do horirio gratuito de propa 
ganda eleit.orat. f"ica f'ncultada a trans.adss:io. pe-lo r•dio e pela televT 
sio. de debates e~tr~ os cand1d•t:os registrados pelos·Part1dos Po1Yt1co~ 
e colfga,Oes. a.ssegurada a partfc"'p&{;i"o de todos os Partidos que tenh•• 
candidatos. em conjunto ou em bJocos -e dfas distintos; nes"ta ül~iaa hipo 
tese. os debates deverio f'a.zer parte de erogram.acio previ••ente estabele 
cfda. e a organiza~io dos blocas rar-se-a •Cdionte ~ortefo. sa\vo AcqrdO 
entre os Partidos interessados. 

Art. 29 - Da propaganda eleftoral gratuita poder~o 
participar. al~m dos candidatos registradns. pessoas dev1da•ente credeac!.!_ 
das pelos Partidos aos quais eoube~ o uso do te•po. •ed\ante coaunfca~ao 

:~ª~~:~:º=~~ ~=~~i~~~¿:s:od:s~~~-~i~d~e0p!1~ 1 !:n~1¡ ~~i~ri!~~o:nt:~·~=~;~~ 
em ca4a programa. 

§ 19 - {VETADO). 

§ 2Q - Fic• assegurado o direito de resposta a qual 
quer pessoa. candidato ou n~o. i qual sejam f'e1tas acusat;Ocs dffa•atóriaS: 
injuriosas ou caluniosas. no horirio s· •tuito da propaganda eleitoral- O 
ofendido utilizar•. para suo def'esa. tempo igual ao usado para a º'ensa. 
deduzido do tempo reservado ~o •esmo Partido e• cujo horirio esta foi e~ 
Metida. 

Art. 3.U - (VETADO). 

Art •. 31 - Pe~• 1•Prensa e$cr1~• ser~;~er•1ttdo a df 
vulga~Ao paga dc .. curriculua Yitae do candidat.o. ilustrado ou ,.¡o co• f"O 
t.o • u• slo9an. do nu•ero de-si"ii" registro na Just1~a Ele1toral.bea c:.o•O 
do Partido a que pertenee. 
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·Art. 32 - E• bens part:fcul•rcs. ftca lfvr• • f"1x.a 

~=:s d:u:~~~:~~~::. ~!e:~!~~:!sj~• .s! ~~~~·~:~~1:~0 ~~~c~~~1'"-b ~:1!u;&t$c~~::~ 
be• como nos de uso co•u,.. f1ca pro1b1da • propaganda. 1nclus1v~ porme1o 
de 1"aixas ou c.artltios¡ •f1.x~fips. '~ quadro& "º"- 94lnit.!.s.:-i=a1-.,o em 1oca1s 1!!. f }~::-~s pela~ .P_r_cfe1.t:..Prl!~·- .S:9m_t.guo 1.da.de. de cood.i.,c..Q.e.s...._pia..r.a.-=t..o.d.os. ..os.- P&-?:. 

Art.. 33 - Constitu1 criml'.? e1c1t.ora1. punlvel com 

:ép~n~e~go~:~:~V4~o~e c:ná~~!~~. 111 ! 5 ~~ v~l ~.~~~) d: 0~u! l~~!~ª;~~e~i e ~~ts:~~· 
pagando eolltica na data da elei~~o. ~edian~c publica~Ocs. faiXdSa car 
tazes. d1sticos cm vestuirios. pastos de dist.ribui~io ou entrega de m4 
ter1al e qualquer forRa de aliciamento. coa~io·ou manifesta~ao tendente 
a influir. coercitivamente. na vontade do elcitor. junto as se~Oes elei 
tora.is ou vias pÜblicas de acesso is mesmas. -

Art. 34 - O profissional de ridio e televi
s6o fica impedido de a.presentar erograma ou dele participar. quando can 
didato a cargo eletivo nas elcicoes de que trata esta Lci. durante o pe 
r'iodo destinado ¡propaganda cleitoral gratuita. sob peno de anulaci'o dD 
registro de sua candidatura pela Justica Eleitoral. 

_ Art. 35 - O Poder Executivo. a scu critério. e5!;.:!., 
tara normas resulamentando o modo e a forma de ressarcimento fiscal as 
emissoras de radio e de televisio. pelos espa~os dedicado~ ao horirio de 
propaganda eleitoral gratuita. 

Art. 36 - Ficam anistiados os débitos decorrentes 
da multn prevista no art. BQ da Lei nQ 4.737,. de 15 de ju1hodel9GS,.aos 
que se inscreverem como eleitores até a data do encerramento do prazo de 
alista.mento para as eleicOes de 15 de novembro de 1988. 

Art. 37 - (VETADO) 
Art. 38 - O Tribunal Superior Elc-itoral -TSE expe 

dirá instrucOes para o fiel cumprirnento desta Lei. inclusive adaptando7 
naquilo em que ela for omissa. aos dispositivos constit~cionafs. as re 
gra.~ para as eleii;Oes deste ano. -

Art. 39 - O Tribun!Jl Superior Eleitoral -TSE pode 
ri complementar o disposto nesta Lei • a.través de lnstrui;ao Normativa.so 
bretudo para cumprimento do que for estabelecido na nova Constituici"oF"e 
deral o ser promulgada pel~ Asse~bleia Nacional Consti~ufnte. -

publicaca'o. 
Art. 40 - Esta Lei entra em vi"~:"' na data de sua 

Art. 41 - Revogam-se as d1spos1c0es 
Bras'i11a·. em 29 de junho 

contrir1o. 
de 1 988; 

1679 da Independéncfa e JOOQ da Repüblfca • 

.JOSSSARNEY 
Joo6 FerrJando Cirne Liz::r:Jo Eicbenberg 

.(*) Repub1~cada ncr ter aa1do ~ncorre~Oes no o.o. de 29.06.88 



.,.,_..._.~_ . .....,_,,_ .. -~~~· 

1 
í 

140"'...6 Quinla-rcfro 13 DIÁIUO no CONGRHSSO NAClONi\L ese,.:¡:" l} J)er.embro de 1 IJ'JO Dczcmbr<J <.!• 

Br:.o;il - Zcm~ Cart'frso de l\fefln - Pela Se· 
crcr:1na Ja 1:01z~r1•fa e Crédit(J l'1iblic:o. dos 
!:.'litados L'r.iún,:\.lc•ic.,nos-J'"dru Allf•C Ar· 
n1cll:1. 

Avho n• t.SJl·ALJ'SG. 
Ern 12 de dczcntbro de 1990 

A Sua E•..:'Cl~ncia o Scnhnr 
Dcr11t:u.1~ .. Luiz r lcnrique 
DO. l'rim.:iro Sccrct~rio da CJmnru dn:. De· 
put.:ufm;, 
Rrasma-DF . 

Exe.:tcnti:.simo Scnhor Primciro Sccrct.I· 
rio: 

Tcr.ho .1 honra Jc cm:.iminhar a C'>"ª Sccrc
L"lria a ~lcn .. agcm Jo EX<.:dcn1i:.simn Scnhnr 
Prc!'1\knrc e.Ja Rcpt.iblh..·n. ;u;o1up.mhad:1 d.: 
Expo\it;;h.> dc .'\fnlin1~ ll•l Senhur f'vfinhr:ro 
dc C'>l;.uJ,l J.,s Rclat;Ocs E.uefiorcs, rcl:ith·a 
a.i rc'\t•.J .!» J'""ordn·Qu::uJr•> de Cou~r-u•.io 
Fazcm.J:iri.:t-Fin.1ncciro1. cclchnnJu cnrrc o 
G .. "..:rn11 d::a Rcpühlica F•••fcrativ.1 Ju Rra .. il 
e o G•l\l:r110 Uos E§taJoo; UniJo-. /l.ic-xic.-110,.. 
cm Dra,111.1. cin 10 tfo 1n1111hro <le JIJ•XJ. 

.r\pro•·eitu a opo1tu11icJacJc para rcnov:1r a 
'\tu'llsa ExcclCn1..·i.1 prole .. to~ <le ch:vacJa c~li1na 
e con:.iJ..-ra,.~io. -.'\l:u·co1 Cflimhru, Sccr.:1.t
rio-G..:ral Ja Pr.::!i.id.!nci.:a ,!:J R..:püblica. 

rsoro!-.TA oE F.:0.11.::NDA A 
CO:-OSTITUH,:Áu S• t,/, DE J9!Jt• 

{Do Sr. Jor;;..: Vi:.nna) 

E:,..1.ib.cf...cc.- ¡n•nd.:alu 1.11! dob ;zn'l~ para 
prc."írilo,.,, vfcc.-·prefdlos e.o '·c.-rradur..,.,, elrl• 
'º" l.""1 199.!. 

(..\. Comi .. ._;;I.) ,!.: Cnn:Uilui~;in e Ju'ilii;:t 
e de Rc.fac;:lo - AD!l.t.) 

Ai. !l.lc"-1" 1f:1 C;imar.i dos Depul.1do!> e Uo 
ScnJdu F.:Jcr'll. nos 1crnn1~ .!n Jrl. 60 tJ;i 
Co11,1i1ui,,·jo Federal. pru01ulga1n a '!Ocguinlc 
cn1..:uU·1 .:i ... ~ IC'\I•.> i;;unst1tucion•ll: 

Art. ü11iC'•>. Acn:sccnle-~ no :1rt . .i· Jo 
Ato <.fas D1\poo;i-;•"=s"C-011~tilucionai' Tn1n!>i
túrias o scguir.lc is·: 

.. 1 j~ Os niand:i.tos dos pref.:itoi.. v1-
c:c·rrr:fd1os e v.:rcadnrcs clcitos cm 19'>2 
1crminar;io no Ui:o ¡•de janciro t.lc 19!/S.'• 

.Jusl!OC'll,<io 

O ohjctz\O Jc:.1a pr•lposla ele emcnda 3 
Cons1i1ui.;áu é faL::-r coincit!ir as clcitdcs Ue 
19'1·1, •¡uar.C'" o P.ais estará nuvamenle c:lc
genJo so,crn:i.1Jore:1o. vicc-govcrn: .. Jorcs, de
pul.ufos e ::?') (d.~ii 1err;os) dns sen:id,1re-;. 
taml~m para os pr-:feitu" e v1ce·prcfoitos. 
'"',1r c:.la r.:iz.to. prnp•ie-'c um n1aud.110 Je 
· {..JJ1") :mo~ para .u¡u::lcs clci!os r:m 1992. 

Tra1a·se. u.1 v.:rtJaJc. de r.1cionaliz;or nu'>q• 

~~~c;t:.a~1t.;~º~-:!~.e=:~·:::~ ~11~!~c~n~1~?c~~ 
t.11 pr,:ilica .ic.:ib.1 por c.11;.J.urir o clcilor e npro
fundar .1inda rn:i.is n quadro Je apatia rolitiea 
que hoje prcs.:nci:rmos. 

Se ap:o,ada a propost.1, sornentc ;a elei
°""cs para prcs:dcnte e vicc-prc\icJ..:11lC ler.:ic1 
Jugar scpar.adarnc111c, c11quan1u c¡uc ns clci 
<;úes P'lra os úe1nais ma11Ja1011 coincuJ1rao cm 
urna tinica dara. · 

Cnntnmas. pols. com o ;iptlio de 1tossos 
ilu:\lrLº" pares po:int :r apro\•a.¡.1u d.ara c111end.a 
olCon:<.ti1ui<;iio. 

S.'lln "ª' Sesi.t'\cs. ~fl de noven11-orn Je 1990. 
- Oepulo1do .Jnrcc "'l;mna. 

Ublr<11lun Ai::•llnr - Jo,~ F.lhu - Nd .. on 
s ... 1.u1'I - ,r .. ,~ tJu Concirii;lio- t:>nnfrc.- Curr..:11 
- Aulnniu Frrrc.-lr.:1 - P""'" l.ancJlnt - .Snf.i• 
lirl Cunnlho - AuJ!:U"Iº <..~urvnlhn - Nyder 
U.u.1·bo,.n- G1a .. 1unir Uh;hl- ll11rofrlu~>1níurd 
- .Jnlk.s J-'unloJUrll - Taf:><l C~nro - 1\flruldu 
Gnmr~ - Chico U1101hcrto - F.-:1nd,..;-u Ho
Jfn1 - Hnlmnndu Jlc;crr.a - Ro .. a P1·nta -
lnnC"l;ndu Oll•irlr.:a - Ad)l5o:;i .'\luUa - C¡or
Joo; Alhcrlo Co1ó - l'lf:i:-lu J.lnu.1 - .Jn5-' Vi.anti 
- ()i.n1untfo Rchu&1\";1'f - Juna'I Pír1'1l'IT0 -
l.u.iz Sn)'C'I'" - :\fauru Sanipnin - ~\IC'•utndrc.
Pnz.vna - Frrirc Júulnr - Jo .. é r.uiz :'>J11ln 
- Enoc Vlrir:1 - lbrrC 1· .. rrdrn - .\r1ur 
f.hnn c: .. viakanll - .JOM! Jor~C" - GllbC'rln 
C'nr•·ulhu - l.:11'01-. :\Jurad - Puuln ;'\tnc.:1rlnl 
- AdrQaMn Slrc .. ·o.. - Td0110 Ki1 lot - Ju-;A 
Ulí"~"/I. dL• Oli' C'irn - .Sr1:m11riuJ.,a .S··h:u" -
.'-ch·-'I Gome' - Jnrio :'>laduuJo Rollco1lJC'rJ: 
- :\f:frln de Olhdru - h·o l\1ninardi - O~
,;iftJu flcndcr - l.ui.e J C'DI- .Ju:u¡ul:n Su.;;cnia 
- Dj'=nlll <;ufll;' .. hc.-s - Ju•é Gc.-rah.lo - ho 
Va11cJ;:rJi11<lc - l~uuu;I \\"¡uuh·rley- O-.\aldo 
~oholnhu - :O.fuy,.r1 P/mcnfd - ::=eri;fn IJrfto 
- l\larcn" Fnnnf~a - l.uJin.• dn :O.l11ta -
Jo:d11,.rdn Honflru - Rt·n11lo Ucrnardi - '.\ºi.1-
dyr Pui:llto"I - /\ladeo .\hib - 'ri,.1iJ1•'< Cu
nh:t -- •. iri:ild'i .. in ..... s ... nmt -- c ... r .. n l>nurm;t<> 
- J-:uuh-C" J\lkhilcs - l\1nrh1 llC' Lourde' Ah ... 
din - José :\.h·ndon('OI llc,11"rr.:a - Cotrrd flC'· 
nevf1Jcs - Rnnaro Currfa -- Chri!>lrivam 
Chlnnull" - 1-"hh·io :'>f:-orrilln - .J••~~ f.cu· 
ro 11..;o - 011-waldn Almclda - Narcl"'O l\Jt·11dl.".1 
- Nu"•"'r' Alnil."ida - M.i.-lo l(oclou - )n'l'6 
FcrnnmJc-s - Jo....C l\fnr;111h.io - h o Ccri.ó-
11-hno - l'H'lfo J\faf"1in.¡ - Cnrrtn .. o .\hll"s -
1; .... ovüni Uori.:cs - A'rn<1ldn Pri\."tu - Ft·re" 
Nad"r - thmnr l.cit.ln - ·' lrnd"s IHl•l."ir., 
- I(u'<¡1ldc Nrllo - ;o>;;1~m1 Goh,.on - :O.lauro 
J\flrn11d:.a - E'11hJo Guu~Jh"" - l'Halhl."ll:s 
Jrn .. .,n - Jofr11n FrL·jMl - !1.lun•rl!Ju Cn,nl
c..1nU- Jur¡,:cArhai.:r- Jn:i<1N<11'-ll- Tarr..au 
de C11i.tro - 1-"lrn10 dC' Ca.siro - Antonio PC'
rc>'<a - !\:lurJlu l.o:llt:- - Hnberlo Torrr'I' -
r.iulo su~·¡,¡ - J\funu.;!'I fl.,n1lni;o1 - llarlnu 
C.adrlha - A¡::a!l .. l;r. Alnn·l<lll - /\ly.'.'«-'11 (':11111-
nrlll - JIL•nllo Gun1:1 - Anlonlu dc .JL.,.Ull -
l'rdru C•n1cdo - Arnold ,..lonn:.1nl~ - LC'zlo 
S•olhler - Rubrrlo Rulieml~r~ - R:zul t:L'r• 
r:iz - Rahnundo Ml."7rndc - Gc••~i-io Rc.-rn01r
dlno - 011ltn11C.an:wbr;o\11 - Sc:lr¡:lo lVt.·r,1cck 
- .Jo.J.d Gors - Jn-.é <.:1un:iri:o - Rk..irdo 
1.i:ar - Pedro CC'<>lln - Adh11"111ur dr Uurru<1 
foilh,, - .J<i:o.¿ Thurn:i;r. No11,) - /\J.,.,"ht ... Gdl" 
- Frrn11nd,, Gasparlun - Anton!o C.dnmra 
- /\llllun í1arbo""a - Rnherlo JJ:1Te,.lr'1 -
11urlv41ol N<1..,cin1C'nlu - ¡.· .. .-nund<l CLlnha -
5,.,nfr ,\c:fu\11 - Vinldus Cnu~.im::lo - Anto. 
ulu <01upnr - Ucnnlo Vhouna - Vlc.::nlr Pogo 
- Ro"'c de FrdlóCI - Ann:i :\larla naucs -
ttnbcrlo l"reirr - Cn"la l"errrlrn - Cllm~rlo 
VC'lloso - ~llJlon Rel~ - ,\.•tlrúbal nl'nlcll 
- Gcndud<lo Cnrrrla - Jo.,~ S•nl;1n" de.o V:a."• 
co.-.c..,110,..- C.-rJu,. ·'"111•An1•11- Squlu Quo:J• 
ro;r; -- lh:u.rra de.o l\.fi;lo - ,\.;do Scvr• -

/\Ilirio -'"'""·ªd - lll1;1rl• .. llraun - C:il Cot.._r 
- i\l<1J!:llllu '\'ilch• - Fcrr1:.1111lo 1.,r.- - 1-:ral
du Tlnuco - i\ nr f>omln:.oo" - S;uHin!in Ft•r• 
tuJo - Vk1nr· Fuc.-J•ml - U.:lln lir;¡;r - 1 .ro• 
puldo Soto~ - L'bi111luu .S:lint.111 - l'\'nfdcck 
Oriu:!a.,; - GJ1-.. 1n l\JJch,1do - llub-t.·nt flr .. n-
1¡ufnho- FraD<.i.<..:u Kthlrr- Vlc1or Fo1,lana 
- Orlantlo Uccz("rr" - Furlado I . .-itc - Ho11I· 
fúdu de Antkad.1 - Ulthlrko l'ht!o - f.t:tr 
rnar Qnlnranllhu - ¡\ mu11ry ;\lolllc.-r -
Edu.:a1·do Slqueir;1 Cnmpoo;: - l'au!u Poihn. 

l-Er;ISLAC..lO CITADA. ANEXAl>A 
1'1'LA COOUDF..v.1i;-,.io n,i ... -

c¿~¡~;'.[.-'(·'(f(f;::~;;r~~fí~i~·t:c~;t¡¿.,, 
l·l~DERATIVA no IJRA!-iIL 

CONSTl fUI<;i\O D.-\ RE.l'ÚllLICA 
FEDEU.,"\ 11\'A DO JH(,\!>IL 

ATO DA:i D1.s1·o·ar,ócs 
COSSTJTL'CIONAlS, u.,\:-;slTÓRJAS 

Are. -a• O n1a11J.11u <lo .;lual l'f"<:'.1-idcnlc 
tf.1 H.epúhlica terrni1101rá cm J.S tic moui;o d.: 
19')0. 

!i r- ,, 11ri111.:ir.1 ck• .. ·:io par;i r1e!ide11lc 
da RrpUhlie.1 ap.~·. a rrun1ulg.1\',;,, da Con!'li· 
lui~:·u~ ... ~r.i rr::ilt7.•d:t nu di.1 15 U.: nti.c-ir.llru 
de J<J:,9, n;iu ~.: lh•: apli.::;111,!n u Ji~p•hl•J no 
an. 16 tl:i Cnn<.titui<;;io. 

§ z· e ;1s\..::=ur.1d:a .1 iric.lu1il•t1i.1c1J.: d:t 
;ilu;il rerrc:.en101<;:.iu do, .:::"'1a.!c1'> e du Dhlnlu 
P'cdcral na C:im'1 ra .i,,.. D~·put:u.los. 

§ J• 05 1n:1.1J.1to5 c.!us ¡;ovCrn.1dur::,. e du• 
vice·r.ovcrna<.lurc5clci1u~c111 IS<k n•1~·L"llli1ru 
de l'Jlºf. lcrmin:or.lo <:fil IS tic m.1n.<> d•: 1991. 

!> .J~ 05' 111anda!u,. e.lo-. :itu.1•'> pr.-f.:1fO~. vi-

~~ Tcff~~~!j~~ ~C'V~ :,~~:'~:.~~ -~~~~~~~~.;~~·.,~~¡~~~~ 

\ c¿~~~-';~!1~fc;\~1:: ~:~~~~:"1~1Í-~ ¡~90 
{Do Sr. CHl:1crlo C;1rvallio) 

E~lqhclece o "1'\lrnl'-1 do \'ulo dbcrllld 
rn1,.1n par:1 a c-lcl<,;:io º"" •ll•:iul,•dos frtlc• 
r:.l". 

(,\ Comis:.:k-. de Cnn,,1i111i.,;Jo.: Ju~.tii;a 
e de Rcd.a<;-i•' (ADM). · 

As 11.!c'.'>a~ d.1 CJmar.1 •'º" Dcpu1ado" c do 
Scn::rtJu í"cdcr.•I. nos tcr111os do 01rr. 60. )41o 
d.'t Con,.1ilui(':'lo Federal. fHtuno:lgam :. sc
l!uinh: cn1end;1 ;.io te.11:10 C1)_n .. ~itucion:ll: 

Artigo único. i\ c .. •n~111u1~.io de S de ou• 
rubro de 1981-1 p.1,.!>a ;1 vii;orar L"Olll :i sc-guinlc 
nova rcd;ii;:io p.1ra o art. -IS~ 

00,\rt. -lS. A C:hnara t.I~ Deputados 

~f:~~~~t;'d~~ ~~~~~:.:~~~~!~~ ~ ... ~:r~I~~~ 
p:tra cada dcpur.ulo. pelo vo1u Jb1ri1:1' 

E~~¡~,;:;~2;·i~~~i·~F.~~~'.:~~i:t:;;;~1'~~~ 

----.-. 
Eo;tn prnpo 

objctiv<1criar. 
1i.1 .. indiviJu;ai · 
que- o cidoi<I i· 
in11uc:o.tiun;í\t.• 
lizar o de .. cm; 
ranle na C.:1111 
cre.,.!>ll Nncion 

,,.\. .umUiM: 1 

:r!:~~r;~.¡r~I~ 
o sbtc1,1a pror :" 
e.lo pura e :o.im¡: 
cienlc e incr:ic 

Cm :1ou1n<1. a 
.;:lo p..-la VOIU 
propordonul •. 
rú rerre,enrai"·: 
cionar:J n1ail..•r 
tnenrn.- c fortr· 
ro. dada a i.u , 
contra 11 prcp• • 

Sala u .... s Se• 
fado Gilb..-r1u 
can!i-Artut 
-.-~\n¿;.:lo ll,.1¡•; 
M>Ouurrtdo
- Nil!>on Gal 
Duque - L1l• 
Josc! Sc-rra -
-Cf,.:trC:ih ... 
Jusc! Dulra -. 
S:tnl<tn:i- ~t. 
Antuni:o;-Sa 
dr.:u.fa-Jur.i;• 
Jo>é Luiz tl.1ai 
- Ldcio Al.:. 
Sii;m:1ri11¡;a S 
Vnn1lcrl111d.: -
rnchcco-0:;
- Frcitc Júni• 
roCorr.!a-, 
ll~lh:t -.Vicir-.:.. 
- Ubiratan ,., 
-Ai:;ripinod 
gana-Dcll!er 
-.JoaGuini S 
Uliira1.in.Spin 
cy Pozz.1 - F• 
~nn1c -Atil;.i 

~~~~~1"'ik"1t· 
J\.fichil .. s - J• 
-l\fe,.,.i.1:1Snl 
lio Villani
C"..ans.;:rni;:ln -
Jcsi.::o. Tujra -
Oo1nini:os -
Dcrn.ucJi-:..· 
-Ro!;;(rioC· 
-Jo;Io e.la 1\ 
O:i.v;.ldo CC\cll 
-ÁlvaroV.J.11 
l.JC55ctile..l -
dnüo Milhu•1 
So11z:i - Roh 
- R4i1nur1'ln 1 
-eli:uf\<lua 
Gonv;dvc!t. -
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Dc:7.cmbro ll'c 1990 DJÁRIO no CONGRJ~SSO NACIONAL (Scr;ao 1) Oulnt:s-fcfra 13 14097 

.Ju .. tlnca~Ho 
Es~n pro¡iu:.1.o d,: cmcuda tun .. 1i1udonal 

~~!ci~~~· .. ~~¡:::1i .. ~~~~:~~~;;,.~;~~ '}::~~·::¡:.~¡~:;~~; 
que o cid.ni.in co11c1ctirc n scu lcgílimn e 
j~ílllC51iOl1:1Vcl dC'1'Cj1l CJUC: <.\' lJ d" n1cJIJUf íi .. c;1• 
lrzar n dc!<>C'lllpc-nhu pnlírk<• de scu n:prc .. cn· 
lantc na C.i.mara J~1s I>q•ut:u.Jns e no Con· 
!!lC<.!.O N.1ci1111,d. 

A andJj..c ucurada du proccdilncnln du'> 
ckitorcs hrasilciro"· ~hre111Ja ne' .. ª" Ulti· 
mas clcii;l"lcs dt" l9'Xl. re\·C'l I clar.tntt.•n1c <¡uc 

~~ .. ~~~~1: !S~~~~~~~~-l:~1~'~;\;,.i~~·cr.~~~r,~·~ii~ 
ciente e ineficaz. 

En1 s.un1a. u in.,tituii;;in do sh1cn111 o.Je clci· 
~o pelo '"·oto di<;.trirnl, C"onjur.a.i,, au !h1l•ma 
propnrdnn:1l. =m dú\·ida a!sum;.1, apro:\.ima
rá representante<; e rcprc,,cntado~._ porroP 
clonan!: maio1 c~t<1hilid:toJc do mantf-Ho p:irla
mcnta!' e (nrt¡1lc:ccni il .. ruai;:to dn P:ulan1.:n-
10. dada :t "u:1 :>ut~nlica rcp.-c=nt;oli•id .... k 
contra a prcpotCn.-::m do Poder l.i.¡¡;cculi\.·o. 

Sal.1 d11s. SesM"tc..;. de de IQ90. - Depu· 
lado Gllhcrfo Caru1lho - 1'1.f<11.111lc..lo C:n:o1l
c-;,n1i - Arh.1r Lima Ca .. ;11<.·.tnti - Jo~é L1n" 
-Ángelo 1'1.-1.tr.alholc:. - Ncf,on Sabr;i -Cel· 
so Dourado -Fcrnando Cunha - Jnsé E lía .. 
- Nil~n G1b~.on - Euoc V1cira - Jlcl"• 
Duque - Lúcia V.inia - O..:tJvio Efüi<> -
José .Sena - Jo~ Jorr,c - 11.laun\:io Fruc:I 
- César Cals Neto - TheodtHu 1'-tcn•k!> -
Jo.,!!- D1nr-:s - Rco;;Ho Vi;inn.1 - Fcrn;111c..lo 
Si!nlana - 11.f.uc-o-. Formig .. - Jo.in de l><""U!> 
Antt•nes-S;unir /\cfu\,1 -Uunií:.iciu o.Je /\n· 
drada - Jorr.c Arb.lE!C' - Couc.Jn,.o /\h·o;:,, -
Jo!oé Luiz f>..faia - Adh~·ni;tr •.k Han<" f"ilho 
- LUcio /\k.in1:.1.1 - \V .. hn.n de L1.1¡;01 -

Sir.maring::i $cixa!> - Lcnocl JUiio - Jvo 
V.-indcrlin•lt: - J;1y1n~· l';1lia1i11 - C)1lando 
Po•elu:cn- O!>wah.Jn i\ln1c1üa - ~l1hon Lim.-i 

~ g~r~%./".~j.z;.~!¿;,';!~Ó~~~l~~~"rla~~~I~: 
dclha - Vidr:i d;i Silv<1 -- No .. ":r Ahncid=i 
- Uhiriltan /\guiar - E¡;ídn• Fcncira Lm1a 
- Ar.ripio·-. dc ()ií \·cir;o L.iin;1 - Jacy Se;ona-
t!atla - Uczcrr.1 tk fl.1du - 1 hH;íl-io FL•rraz 
-Joaquin1 Sucl."n:J -- l(oc.J•i1:uc'o l';ilma -
Uhin•l..in Srir1r.lli - (hv;1h.lu Ucndcr- - Uar· 
ey Puzza-:-- Fdipo.: fl,IL·rnl~<. - J\rnuld Fior.i· 
VllOIC - ~\.lil•• Lira - Jo'<.' .J .1\a1e .. - Ju!>.: 
Lui.i: de S:i -1~111'.'•l Pc!":OI an~ -Él"•<> !:erreira 
- Carrel Dcnt:\·iclc?> -· f\.1cllo H.c1" - Eunicc 
fl.1ichil..!> - Jo~.: Fcrn.111dc .. - F<:rcs N.11.Jer 
- fl.1c!>~i:t~ Sqarc" - Np.lcr Barhoo;;:1 - IJ:,.,j. 
lio V1!1:1ni - S.111d1:1 C-"··:1\có!nli - Viniciu"' 
C.:im • .in\;ilO - l'l.1ari.i de l..uu1<h.-!> AhaJ1:1 -
Jc!>U!> Tajr.1 - Ruhcrn ll1;in•1uinho - J\fl( 
Domin~o~ - f\.1.1nocl fl.!on·11a - Hcn:aro 
Bc1no.1rd1 - f,fu;,l,J,-. Gonu:" - Maluly Neto 
- Ho,.Jrio Conr,ro Nc10 - h·u Cc1)6 .. 11nu 
- Jo;lu da 1\-f;ua -- Evo1l.lo Cinuo;·•h·c<r; -
O>valdo Codho - Jo~.:! l\fcndono;a Bc.tcrra 
-Álv,110 Valle - - J'aulo fl.1111ca·ru11c-l!ocli
de..; Scalen - ~1ocn1:1 5,¡., ·¡ hia¡:.u - Ciumer· 
cint.ln fl.1il11ome111 - Tclm<> Kil!>l - L~lio 
Sn111a - H.olM.:rlO B:•lc .. tra - J,11.-.111 F1cja1 
- RairnunütJ Her.ende - R.1i111un•I-> Uezcrra 
- l!lias r..turad - Mch.nn Sci>.:;1., -· Djcnal 
Gon~:ih·ei. -: l.ui:z Eduanlo Grccnhalr,h -

Lcopnldo n .. · ... <.une - C~lio de Ca\tro - lf.n .. -
rídc Nenn - Ju .. é Gcr.1ldn - /\111.1ILIO fl.1ar· 
lins - Edu;udn !'\101cir:i - lraj;i HuJ1i1~u~·!j. 
- Jo!>é Lnlórem;o - J..:~u;tldo C<1v;1k;mli -
J\.loi .. io \.'o1..._-,,n.:4·f,¡:, .. - Ant(mio 1:cr1cira -
Gco\·;111i lh•rr .. ·~ - Sért:io Sp.1Ja - .St.'rt:io 
Uraro - Rii.1 C.1111:11;1 - Jorr,e Mc:d.111;11 -
J\.l;uico Abih-- fl.1il1nn l(ci'!>- \V.1¡:.11 .. ·r L:•r.n 
- Fi11nu ti.: (.",hlh.) - l\J) bu11 Mnll.1 - Ju
•n1noi 11.f:i<.ini - l'1¡¡nciM:o 1tuhn1 - Juna' 
J'inheiro - T;n<.o licnru - \.'klur Fou;doni 
- Fr;inci ... -o Uc11j.1111im - Eduardo Siqucira 
C;11nr<•'" - Adi..1:ddo S11ec-k - l'llnin /\l:lr

lino;. - Luí~ H.ohc:rto l'untc - f\111~-..;1 Dc1nc" 
-- Ncltou Fuc<Jrfrh - 1Jn111ingo" Lcu11cll1 
-Agitui.i:. Alna•id.1 -- P..uy Nedd-- fl.t;uco.,. 
Oueiroz - 1'1.-lil:un U.uhn"'a - cc,.,r 11.1.iia 
- Ju .. é C;ulo~ \'a .. conccloo;. - J\lny,,io Ch•t· 
\'CS - l'u11.1Ü•l J .ci1c - Gr:ncllaklo Cnrrcia 
- Franc1~..:u K1i,1r:r - Onnfrc Cou..-a - \\'11· 
'\Oll C:1mpo" - Holicr10 Turre!!. - l.ui.i: 1\1· 
heno Rodtii;tJ..:o;. - Gu111-i1:a J>:.Uiula - -..;c. 
1:11~1.., C;1mpoi- -· J:.ymc C;un¡x,.. - G.ol·1icl 
Gucrreno ~ J11.-"~ /\f:id1:u!u flollc1nbcr¡~ -
l\.1;11110 fl.1ir.intla - 1-.ih10 Raunluclli -Tidci 
Je l.1111:i -n.i\1<• l~ .... 11..i-Chit:u llun1l-c110 
- Aécio Nl•,·..:~ - S1m.io Sc!>,¡111 - l";ndtJ 
R.1nH>!j. -- hr.,..:1 P111ht•i10 - lrm;a l'.t,..._.>11i 
- f,);11..:y DL·i10 .. - li;,...tnnc Ki~hi - f.lau· 
ricio Na~'.'>er - ,\r~ldc lit; Oiit·c-ira. 

LEGISLA('.'Í(J C"/TAl>.1. A.Nf:.'."<ADA 
/'1:.:1.A COOU/Jt:NA{:AO IJAS 

CO!\f/SS<Jf:S /'l:'fl.\IA,Vl:.-,\'Tf.-S 

C-0'.'-1.STJTLJJC'ÁO DA 
R~l't)Bl.l<.:A FUDERATIVA 

DO BJl/\SIL 

·····················:rri·ü·;~c..;·¡v····················· 

Da Oq::.111ir...:1i;¡¡,u du'i ¡•,>d~r-~s 

CA1'lTULO 1 
J)o l'm.!oor 1.c-;:::l!.l:..rl•:o 

suc.·Ao 1 
Uo Cu1:¡..:rc~\o Nacluooal 

. A rt·:·:1·5: ... A.¿;;;;;,·~~;; d;;~. n;; ¡;,;¡;;,·,~~- ~-:~;;; 

r~"~¡;~c~~i'~~~~;r~~~~~~,c~~ ~~~-("~~~.:~:~~ ~~ 
.:ad:i lt"rri1ürio ,. no D1~trilo Fct!t:ral. 

1 • O 11Untrrn rot:il de dep11t:t•I"!:. b.:-n1 
· cnmo :i rcpr.:-.,C"nlo1i;.;,1 pur e"'l11dn e pc:l.1 Dis· 
lrito Fcdcrnl. "cr;i c .. 1al•dec-id1.~ por lei com
rJcn1<"nlar. prop.11rion .. 1mcntc ;l popul;1i;.•o. 
pr-ocedcndu.,.c: "º"' ;:!u~t.:- .. ncee.,o;;irin'<. no 
;1110 01n1c1io.- :·,... L•ki<;< .. ·:.. p:ara o:¡uc ll<..'11hu111a 
d.1quc:l:is unid;1tk" tl:1 ('C"Ül·r:i~;jo tcnh;1 meno!. 
de nito nu n•a" de !'o<.'lcnr:1 d"'pur:iJoi>. 

2•C.1da 1crli10rio c-lcr:l·r.i qu1it10 Dcpu· 
ta dos. 

PROJ'O~·TA UE J;:\f ENll:\ 
Á CO!'liSTIT\JJ(,,.'1\0 ~- U~9. UE 1?9B 

(Do Sr. Chico ltnmhcno} 

All .. na, c-c\·u¡.:n c.• ~u,.¡1rnde e.is ríc-llus de 
c.lbpt)!<.ifhu dr Con .. 11tu!o¡Uo l"cdernl. 

CA Comh.~o e.Je Constitui<;ilio e Ju,.tic;;1 
e-de Rcd;1i;:io.) 

As f\.te!>a .. da Cil1narn do,. Dc-¡Hrt:ulus e- t.lo 
Scn:idu Fcdcn1I, nD"> tcrrn ':Jo di.,poslo no 
§ 3~ do art. 60 d:s Con!>litui\;olO l'c4kral, pro
mulgo a !>Cguinle crnenda ao 1cx1u cun .. lllu· 
cional: 

All. 1~ A nlínC'a "'t"'' dn inc-i~•l VI tlu ;1r1. 
l~O flJ):tOa a "\ igorar eom a '-C&uinrc- 1eLl.1\°.ia: 

"Art. 1!10 ••••••••.••••••••••.•••••.••••.•.•.• 

.... ;;¡·::::.·.·.:::·.:·:.::::·:.:·.:~:~:::·.::·.::::·.·:::.·::· 
e - '-'lOI ('lalr-lmónlo, ~nda nu '-t"nl· 

~· du" pnr-tldu'i pu!Olcus. lnc-h"h·c MUIS 
íund•~•;I:"'>, da'i cntldmf~ de 1ruhullu1rlo
rcs. duo; fno;tUul~úc'i de n,..,¡.,.1.:·nd.1 f'nclul. 
r.o:-rn nn"' lucr11tlvo,., 11lcndldu .. º"' r-rc1ui
sllo'i dit lci;" 

Art. 2• Olr1el!>nJdo§2'do11r1. ISJpassn 
11 ,·f¡;urar con1 Q :i.~¡;ulnlt' red.11\·1\a: 

••Art. 153 •••••••••••••••••.•••••••••••••..••••••••• 
1 2• .............................................. . 
1 - aer.i informado pelos crllérfn-> d .. i:~nc· 

r.11lid1u.lc. da u1:h .. r~iJadt·, J)ropur-ci.,1u1lid1uh.
n._.,.,,·c1, "\"Ar"iih·d 11 alílJUUCil b6' .. lc:1 t·m ÍUll\;ÜO 
dirct:1 rln \·alur- d11 renda .... Jn\ t.·r-....,, da !>UD 
natur~.i:a. u\·odi.oda ~la ul>jeli\a ou ¡1n·,11111i
d11111it>nh:'•. 

Arl. 3• O § J• du url. 153 pa..o;..,. K 'h:orar 
co1n a u-¡;ulnle n;,da\;~n: 

'"Arl. 15J ................................... . 
1 I• E r .. euU:tdc• uu l'udcc- 1.·'<.M:nlh·o, 

•kndld""s ª"' condí~.;l ... .: º"' lhnlh:" ~!>lah~· 
IM:ldO!' ~111 Id, al1c.-r11r 11s ,.li.,unln'i dn• 
hnpn,.tns c.-nu1ncn1dm• nn'i hu.•ó .. os 1, JI, 
111 e \' e, Ot'101C úlli1111t, JUJJt•i-;.i tor11o\•IR 
Oc-xfrd. c.-m Jun1;Hu 1111 h11u1 d,. juro ... C"o
hr•da e co1111n•n.,,.¡,.,.1 - .. lmpu~:·• ('lr-c,·bfo 
11olnd-..o 111 ... 

Art. <1• O lru:ho 1 clo nr-t. 151pa.,!'>1t11 \.f¡:n
rar com,. o;.e¡;uintc rc41n\"Üo: 

"Are. 151 ................................... . 
1 - instituir lribulo que niio ~tjn unl· 

íornu: cn1 futlo o krrllodn nacio..nnl uu 
t¡uc Implique c1;,.cim;Uo <Jll pr-c.-í..-rO:ncl" 4'"tn 
n.·lu~Uo :s nludn. :'ID l>i .. trilu Frd .. ral uu 
• municipio, '-""IU dctrlntcnto de ouloo. •• 

Art. :"• n·•''C"ap.at" d•l :in. 14~ p=iio?>:i .1 
\•igo1..i1 com o1 !>.:oguin1e 1c-d:11;:'\n: 

"Arl. 148. /\ UniJ.u. n1cJi:tnl<.• lci 
Compkmcnl:.1. pudt:r.í in~1i1uir emrnci.· 
linios compuh~rio. indusi\•t.· c<.•fTlCJ ;ioJ:· 
cional J~ imro~codc 1ent.la rc1i•h . .111:1 fon· 
te ou n<:i rccolhu11~1110 cu111¡>IL•1ne111ar, no 
ano·h:sM:. 

Art. 6- O 1 3· do art. J.=i.5 r:1:"":i. .:i \·ic•>rnr 
com .il secuin1c rcd;1i;ao:• 

"J\rt. 115 ..•.•.•......... -.................. . 
1 3~ A excc~.io dos impu.,h., ,J,., •111c 

trnt:im os l"ltl!>. 153. inei~o"' 1 e lJ. e l!iJ. 
inci~J 111, ncnhurn ourro tri••uto i11d1.linl 
sobre orcra¡;ll~!> rd;1tivao,; a r:n•·r~ia cl..:
trica. etnnh11!>~1vci< liquid"" e ~;t~•'..0!>, lu
briCic;uues e 111incrai!- do P .. h ... 
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LA TECNICA EMPLEADA EN EL SISTEMA ELECTORAL 
ALEMAN 

Es una combinaci6n de elecci6n mayoritaria y prQ. 

En 1 a Ley Electoral Federal del 7 de mayo de - -
1956 el legislador federal ha optado por un tipo de elec-
ciones según los principios de la elecci6n proporcional. -
vinculada con la personal. también llamada "elecci6n pro-
porcional personalizada", o sea, por un sistema mixto. Se
gún esto son elegidos para el Bundestag Alemán: 

- la mitad de los diputados del Bundestag - a 
elegir en votaci6n directa - en 248 distritos electorales 
(elecci6n de personalidad), según las reglas de la elec- -
ci6n mayoritaria relativa, 

- y los restantes 248 diputados a través de las 
listas de Land de los partidos (elecci6n de lista/partido), 
según las reglas de la elecci6n proporcional. 

A esos 496 miembros del Parlamento, se agregan 
22 dioutados del Berlín-Oeste. que por razón de los dere-
chos reservados de los Aliados no son directamente elegi-
dos por el pueblo, sino por la Cámara de Diputados berlin~ 
sao "Abgerodnetenhaus". En consecuencia, el Bundestag e~ 
tá compuesto en total por 518 diputados. 

~egún este sistema el elector dispone de dos VQ. 

tos absolutamente independientes, que pueden ser emitidos_
con separaci6n completa: un primer voto para el candidato_ 
preferido del distrito electoral, y un segundo voto, con 
el cual elige la lista de Land de un partido (véase a tal 
efecto el modelo impreso de una papeleta electoral. Es po
sible la divergencia ideal entre los dos votos. 
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En el distrito electoral resulta elegido el can
didato que consigue el mayor nQmero de votos. 

Con ~1 segundo voto el elector-se decide por la_ 
lista de Land de un partido, confeccionada en el interior 
del partido en cada uno de los diez Lander excluido el BeL· 
lfn-Oeste. El orden de prelación de los candidatos allf -
nombrados es vinculatorio; se trata por tanto de una lista 
"rfgida", no modificable por los electores. 

El nQmero de escaños que le corresponde a cada -
partido segQn el resultado electoral, lo constata la Comi
sión Electoral Federal a base del cálculo de segundos vo-
tos emitidos, que en consecuencia son decisivos para el 
resultado electoral, es decir, para la distribución de es
caños entre los diversos partidos. 

Los escaños se distribuyen entre los respectivos 
partidos segQn el procedimiento de cálculo de la proporción 

matemática, desarrollado por el matemático alemán Niemeyer. 
Con este procedimiento se consigue una conversión 
ticamente exacta, calculada con precisión decimal, 
proporción de votos a la proporción de escaños. 

matem_! 
de 1 a -

En una primera fase se distribuye el total de 
los 496 escaños del Bundestag entre los partidos en propoL 
ción a los segundos votos respectivamente conseguidos por 
ellos en todo el territorio federal (primer reparto gene-
ral ). A tal efecto sólo son tenidos en cuenta aquellos 
partidos que por lo menos hayan logrado para sí el cinco -
por ciento del total de segundos votos en el territorio f~ 
deral (cláusula del cinco por ciento), o bien hayan obtenj_ 
do mandatos directos mediante primeros votos, por lo menos 
en tres distritos electorales. Esa cláusula-tope está en-

1 
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caminada a impedir la elección de minipartidos. posibili
tando asf un Parlamento eficiente y circunstancias esta-
bles de gobierno. 

Desde las elecciones federales de 1957 están r~ 

presentados por diputados en el Bundestag Alemán los si-
guientes partidos: la Unión Demócrata-Cristiana de Alema
nia (CDU), el Partido Socialdemócrata de Alemania (SPD)._ 
la Unión Cristiano-social (CSU) como partido regional que 
sólo presenta sus candidatos en el Estado libre (federado) 
de Baviera. el Partido Liberal-Demócrata (F.D.P.) y -por 
primera vez desde las elecciones federales de 1983-
VERDES ". 

"LOS 

El procedimiento de cálculo según Niemeyer pre
vé que la cifra total de los escaños a adjudicar se multi 
plica por el número de segundos votos de cada partido y -
e 1 pro d u c to se d i v i de p o r l a c i f r a to tal de votos de to - -
dos los partidos que han conseguido más del cinco por - -
ciento de segundos votos. A cada oartido se le adjudican 
por lo pronto tantos escaños como indica la cifra de ent~ 
ros resultante de esta proporción. Luego, los escaños 
restantes se distribuyen entre los partidos con arreglo a 
la serie de decimales máx~mos (cifras detrás de la coma). 
véase sobre ello el grlfico de la página 576. 

En la seg··nda fase del cllculo se averigua -si 
guiendo asimismo el procedimiento Niemeyer- cómo hay que 
repartir cuantitativamente (subdistribución) la cifra to
tal de los escaños conseguidos a nivel ·federal por cada -
partido entre las respectivas listas de Land del partido. 
Los mandatos. ya directamente ganados en los distritos 
electorales de un Land, son descontados de la cifra de 
mandatos constatada por cada lista de Land de un partido. 
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Luego, los escaños restantes son ocupados por los candi
datos que figuran en la lista de Land siguiendo la suce
si6n allf fijada. Puede darse el caso de que resulte e~ 
ceso de mandatos en algún partido, cuando éste haya con
seguido con los primeros votos en los distritos elector~ 

les de un Land más escaños de los que le corresponden s~ 
gún el resultado de segundos votos. 

Actualmente cada distrito electoral tiene por 
término medio 222,000 habitantes alemanes. La norma co~ 
tenida en la Ley Electoral de que cualquier alteraci6n -
respecto a esa cifra de poblaci6n media, no ha de exce-
der del 33 1/3 por ciento por debajo o por encima de di
cho promedio, es un tope definitivo frente a alteracio-
nes en la cifra de poblaci6n. En caso de mayor varia- -
ci6n debe procederse a una nueva delimitaci6n de los di~ 
tritos electorales. Esto ha ocurrido Ya varias veces. 

'. 

'~ 
'.) 
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St:i mmzct:t:e 1 
für die Wahl zum Deutschen ~undestag im Wahikreis 63 Bonn am 6. Marz 1983 

SlE HABEN 
~~~~~~~~~~~x 

. l 
HJER 1 'STIMME 

fUr di e Wahl 
eines Wahlkreisabgeordneten 

(Erststimme) 
..i·~ror. Dr. Ehmke. Horsl: 

=>ro'fessor für SPD 
jorfentlich~s Recht Sozialdemokratische o ,,...!..Bonn Partei 
' ~m Rómerlager 4 Deutschlands 

'Z'jDr. Daniels, Hans CDU 
~-'\/otar Christlich 
; 3onn Demokra ti sche Un ion o 

: P-!Schmidtbonnstr.7 Deutschlands 
.?.-LRen t rop,. Franz Friedheim 

Steuerbera ter u. F.D.P. 
jWirtschal tsprüfer Freie o 
_-Bonn-Bad Godesberg Demokratische 

Langenbergsweg 72 Partei 

~~¡Rohde, Vol ker August Wil helm Fritz 
~ Journal ist DKP 
: 3onn-Beuel Deutsche o 
~¡stroorstr. 15 Kommunistische 

Partei 

Dr. Skupnik, l~i 1 fri ed Bruno 
....... ,Beamter GRüNE 

Bonn Die Grünen o 
Clausiusstr.21 

... ¡ 

~ 

._, 

. 
'--' 

_, 

!-' 

2 STIMMEN 

f 
HIER J. 5TIMHE 
rür di e l~ahl 
einer Landesliste (Partei) 
(Zweitstimme) 

Sozialdemokratische Partei 
Deutschlands 

o SPD Brandt Wischnewski Frau Huber. 
Schmiot. Frau Renger 

Christl ich Demokratische 
Un ion Deutschlands 

o CDU Dr. Burzel, Dr. Bfum. Frau Dr. 
Wil ins. Vogel. Frau Hurland 

Freie Demokratische 
Partei 

o Fll.P. Genscher Dr Grar Lambsddrit. 
Frau Dr. Adam Schwdel zer. 
Dr. Hitsch Modemann-

Deutsche Kommunistische 

o DKP PartP-i 
Mies,. Frau Nieth, Frau Boorzik, 
Sublitz, Frau Buschmann. 

DIE GRüNEN 

o GRüNE 
Vogel ", Frau Dr. Botimer,. Stratmann, 
Frau Nickets, Schny. 

Europa i scl1e 

o EAP Arbeiterpartei 
Frau Zepo-La Rouche Cramer, ·- Frau Cramer,. Schiete, Vitt. 

Kommunistische Partei 
Deutschlands 

o KPD (Marxisten-Leninisten) 
Brand, Defjen, Frau Schnoor, Von, 
Frau Lenger Koloska 

Nationaldemokratische 

o NPD Partei Deutschlands 
Schul tz, Garlach, Frau Kruger. 
Srepmann ~ Aengenvdort 

Unabhangige Soziale 
o uso Demokraten 

Bonnemann,. Vorhagen, 
Tbranhardt, Bartz, Stahischmidt. .. 

=Este ejemplo de papeleta electoral (aquí, del distrito electoral 63 Bonn, del 
6.3.1983) muestra d6nde deben apuntarse respectivamente el "primer. voto" (a la 

1_izquierda) v el "sequndo voto" (a la derecha). 
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Ejemplo del cálculo de reparto _de escaños 
según Niemeyer 

Escaño a 
repartir: 31 

Núm. de votos de los partidos 

Par1ido A 
Par1ido B 
Par1ido C 
Par1ido O 

18,900 
12,900 

1,900 
3,200 

En total: 36,900 

Partido A: 18.900 x 31 : 36.900 = 15,878 = 15 + 1 = 16 escaños 

Partido B: 12.900 x 31 : 36.900 = 10,837 = 1O+1 = 11 escaños 
Partido C: 1 .900 x 31 : 3fr900 = 1,596 = 1 +O = 1 escaño 
Partido O: 3.200 x 31: 36.900 = 2,688 = 2 + 1 = 3 escaños 

En total: 31 escaños 

Partido O: 3:200 x 31.000:36,900 
En total 

3 escaños 
=31 escaños 

(318) Derecho Electoral. Materiales sobre polftica ~sociedad 
en la República Federal de Alemania, editado IJºr INTER 
NAT ION ES ;---Jb:d a cc-;úrr- -o-~ 5·3frt!··-s-crrrn-2-;-·-1'9t3ñ-:---·--
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5.18.1 La Legislación Alemana 

La Constitución federal de la RepOblica Federal 
de Alemania exige una delimitación exacta de las atribu
ciones legislativas entre la Federación y los Lander. 

Los Lander poseen derechos legislativos para su 
sector en tanto en cuanto no le incumban expresamente a 
la Federación competencias legislativas. Las atribucio
nes legislativas exclusivas de la Federaci6n son princi
palmente, según la Ley Fundamental, los asuntos exterio
res, las cuestiones de nacionalidad y los problemas de -
defensa, la moneda, los servicios de correos y teleco~u

nicaciones, así como los pasaportes, las aduanas y el CQ. 

mercio. 

En numerosos sectores, las tareas legislativas_ 
les competen tanto a la Federaci6n como a los Lander (l.!'!. 
gislaci6n concurrente). Por consiguiente, los Lander PQ. 
seen en estos sectores el derecho de legislar siempre y 
cuando la Federación no haga uso de sus atribuciones le
gislativas. En relación con los impuestos reales, de 
usos y consumos y de transportes, así como las· impuestos 
sobre la renta y el capital. la Federación puede dictar_ 
leyes siempre que le corresponda la recaudación total o 
parcial de dichos impuestos o que exista la necesidad de 
llegar a una regl~mentación federal. Finalmente hay ses 
tares en los iue la Federación puede dictar normas gen.!'!. 
rales para regular la legislaci6n de los Lander (legisl~ 
ción básica). A este respecto destacan, entre otros, la 
situación jurídica de la prensa y el cine, etc. De com
petencia exclusiva de los Lander es, por ejemplo, el ses 
tor de la cultura. La atribución del derecho promulgado 
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antes de la constituci6n del Primer Bundestag alemán se 
ajusta a la divisi6n entre Federaci6n y LNnder de las -
atribuciones legislativas prevista en la Ley Fundamen-
tal. La legislaci6n federal y de los ·Lander está rese_!'.. 
vada a las corporaciones oarlamentarias, no existiendo_ 
leyes aprobadas directamente por el pueblo. 

A través de sus Ministerios le asiste al Go- -
bierno Federal el derecho a redactar proyectos de ley._ 
La mayor parte de las leyes hasta aquf aprobadas tienen 
su origen en tales iniciativas del Gobierno Federal. 
Los proyectos gubernamentales tienen que ser enviados -
primeramente al Bundesrat, al cual le asiste el derecho 
a emitir su opini6n en relaci6n con el proyecto en un -
plazo de seis semanas. También el Bundesrat puede ha-
cer llegar al Bundestag proyectos de ley propios a tra
vés del Gobierno Federal. Por último, pueden presentar 
también proyectos de ley los miembros del Bundestag. 

Todas las leyes son aprobadas por el Bundestag, 
cuyas Comisiones tienen que realizar los trabajos preli 
minares al respecto. Las leyes se aprueban en el pleno 
al cabo de tres lecturas (debate y votación) por mayoría 
simple. Las leyes que tengan como finalidad la modifi
cación o complemento de la Ley Fundamental requieren, 
sin embargo, la anuencia de las dos terceras partes de 
los miembros del Bundestag y de los votos del Bundsrat. 
El artículo I de la Ley Fundamental, que hace profesi6n 
de fe en los derechos inviolables del hombre como base_ 
de toda comunidad humana, de la paz y de la equidad en 
el mundo, no puede ser modificado ni siquiera por esa -
mayorfa de los dos tercios necesaria para enmendar la -
Ley Fundamental. T~mpoco se admite la modificación de 
los principios fundamentales de la divisi6n de poderes_ 
y de la estructura federalista del ·Estado, recogidos en 
el artfculo 20. 

'· 
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Las leyes aprobadas por el Bundestag pasan al 
Bundesrat, el cual puede convocar la "Comisión de Arbi-
traje" en caso de que no esté de acuerdo con la ley. La 
Comisión de Arbitraje está integrada por once miembros -
del Bundestag no sometidos a instrucciones y otros tan--
tos del Bundesrat. En el caso de que la citada Comisión 
proponga modificaciones al proyecto de ley, ambas corpo
raciones legislativas vuelven a someterlo a discusión. 
En cuanto a las leyes que no requieren la aprobación del 
Bundesrat, éste puede presentar veto una vez concluido -
el procedimiento de arbitraje. El veto puede a su vez -
ser rechazado por el Bundestag mediante un acuerdo cali
ficado de la mayoría. Cuando una ley ha sido aprobada -
por el Bundestag y el Bundesrat, es refrendada por el 
presidente de la República, firmada por el canciller fe
deral y los ministros competentes y publicada en la Gace 
ta Oficial (Bundesgesetzblatt). En caso de que la ley -
no contenga disposiciones 
los 14 días de haber sido 

en contra, entra en vigor a 
publicada en la Gaceta Oficial.(319) 

5.18.2 La Federación, los Lander, los Distritos y los 
Municipios. 

La gran importancia de los Municipios se puso -
claramente de manifiesto en Alemania inmediatamente des
pués de la segunda guerra mundial (1945). Al desapare-
cer entonces los altos orranismos de la administración -
se convirtieron en el elemento que soportó y mantuvo al 
Estado como tal. 

(319) 

En su condición de órganos ejecutivos de las l~ 

La Realidad Alemana, Editado por el Departamento de 
Prensa e Información del Gobierno de la República 
Federal de Alemania, Bonn, 1972. pp. 106-109. 

-- T 
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yes de la Federación y de los Lander. los Municipios es
tán sometidos a la supervisión de estos altimos. y en 
tanto en cuanto desempeñan funciones estatales se hallan 
sometidos a su derecho a dar instrucciones. Por delega
ción de los Gobiernos de los Lander correspondientes 
(con excepción de Schleswig-Holstein y del Sarre en los 
que no existe un organismo intermedio y donde. por cons~ 
guiente. actúan en este sentido los ministros del Inte-
rior) ejercen la supervisión sobre los Municipios que 
pertenecen a un determinado distrito los prefectos o los 
directores de distrito. y sobre los distritos rurales y 
los distritos urbanos el gobernador correspondiente. La 
autonomía municipal la garantizan la Ley Fundamental y -

las Constituciones de los Lander. La Ley Fundamental 
prescribe a los Llnder con carácter obligatorio la conc~ 
sión a los Municipios del derecho a regular por su pro-
pia - responsabilidad todos los asuntos relacionados con -
la colectividad local dentro del marco de la ley. Esta 
autonomía o autogobierne municipal se remonta a comien-
zos del siglo XIX y va sobre todo unida al nombre del b~ 

r6n Vom Stein. Cada Municipio posee su Parlamento y su 
jefe (alcald~ y, en algunos casos, "director municipal", 
si bien las diferencias a este respecto son considera
bles entre los distintos Lander), así como otros funcio
narios elegidos para su cargo. Junto a ellos actúan re
presentantes honorarios del pueblo. Su actividad, que 
se desarrolla en cc.,.nisiones de ciudadanos, consejos ase
sores y representaciones municipales, complementa la de 
funcionarios municipales. 

La actividad municipal se extiende principalmen 
te a cuatro sectores: la construcción. la enseñanza escE_ 
lar. la cultura y la ayuda social. 

'. 
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Incluso en los Municipios menores hay bibliote-
cas municipales y "Universidades Populares". 
teatros y orquestas son núcleos costosos. pero 
la vida cultural de las ciuda-des • 

Museos • 
obvios de 

La ampliación y modernización de las redes de 
distribución de agua, gas y electricidad. así como de 
los transportes públicos. sitúan a los Municipios ante -
tareas si empre nuevas. El consumo de agua. gas y el ec-
tri c idad no sólo aumenta como consecuencia del incremen
to demográfico, sino también debido al progreso civiliz~ 
dor. 

Para resolver tareas comunes están unidos en t~ 
dos los Lander los' Municipios autónomos para constituir_ 
distritos rurales. Su administración es en parte autón~ 

ma y en parte estatal. El Landrat (en el Noroeste de 
Alemania, el Oberkreisdirektor) o presidente del distri
to es a un tiempo jefe de la administración comunal y de 
la estatal. Las tareas de la administración comunal o -
provincial. cuyo órgano decisorio es la Dieta del distrj_ 
to o Parlamento y cúyos miembros son elegido~ por la po
blación, son las supramunicipales, concretamente la con~ 
trucc i ón de carreteras. la asistencia social, la asiste_!!_ 
cia de menores, los hospitales. etc. 

E- la práctica, las posibilidades de interven-
ción directa de los Lander sobre los Municioios son mu-
cho más amplias que las de la Federación sobre los Lan-
der. Estos pueden prescribir por ley a los Municipios -
la forma de su autonomía y ejercer la supervisión sobre_ 
sus presupuestos y finanzas, modificar mediante ley los 
límites del término municipal y hacer depender de su - -
aprobación las ordenanzas municipales. 
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Mientras que los Lander intervienen de manera -
decisiva en la legislación y administración de la Feder~ 
ción a través de un órgano constitucional elevado al pl~ 

no federal como es el Bundesrat. los Municipios carecen_ 
de un órgano análogo en el plano regional. Los Munici-
pios tienen que poner en práctica las leyes federales y 
regionales y cumplir una gran parte de las tareas que 
les competen -!'.Jor ejemplo. las construcciones escolares
de acuerdo con las directrices de los Lander. Por esta_ 
razón. las representaciones de interés de los Municipios 
reclaman una mayor participación en la distribución de -
los recursos económicos. así como también en la prepara
ción de las leyes y en sus disposiciones orgánicas.(320) 

5.18.3 Las Elecciones y los Partidos Políticos en 
Alemania. 

Los partidos políticos de la República Federal 
de Alemania están sometidos también a las normas de la -
Ley Fundamental. De acuerdo con el artículo 21, inciso_ 
l. tienen que colab~rar en la formación de voluntad poli 
ti ca del pueblo. Por primera vez en la historia de_ un -
Estado alemán han sido incluidos los partidos dentro del 
sistema del ordenamiento constitucional. La fundación -
de partidos es libre. Su estructura interna tiene que -

.estar de acuerdo con los principios democráticos. Nor-
mas más detalladas figuran ~n la ley de partidos políti
cos, de 24 de julio de 1967. También pueden presentar -
sus candidatos las asociaciones de electores integradas_ 
por un determinado número de personas con derecho a voto 
de un distrito electoral. 

(320) Op. cit., pp. 110-112. 

'. -----.~, 
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Estos "partidos locales". que por lo coman no su~ 
len distinguirse por una orientaci6n polftica determinada. 
no tienen importancia más que en el plano municipal. En 
las elecciones federales y regionales. los candidatos son 
designados. casi sin excepci6n. por los partidos políti-
cos que son. por consiguiente. configuradores y veh~culos 

de la formaci6n de voluntad polftica. 

En el VII Bundestag o Parlamento federal surgido 
de las elecciones de otoño de 1972 no están representados 
más que cuatro partidos (1969): 

* El SPD (socialdem6cratas) con 242 diputados 
* la CDU (cristiano-dem6cratas) con 186 diputados 
* la CSU (cristiano-demócratas bávaros) con 48 

diputados 
*el FDP (liberales) con 42 diputados. 

La CDU y la CSU constituyen en el Bundestag una 
sola fracci6n parlamentaria. Entre 1969 y 1972 se habfa 
modificado la representaci6n en el Bundestag. ya que va
rios diputados del SPD y del FDP habfan abandonado sus -
fracciones y se habfan integrado en la fracci6n de la 
CDU/CSU. 

SegQn el ·número de sus afiliados, el SPD ocupa_ 
con gran distancia (800,000 afiliados) el primer lugar_ 
Vienen a continuaci6n la CDU (unos 350,000). la CSU (más 
de lOO.ooo) y el FDP (casi 100,000). 

Hasta 1966, los partidos polfticos de extrema -
derecha no ejercieron influencia sobre la vida polftica_ 
del pafs. El "Partido Socialista del Reich" (SRP), orgi!_ 
nizaci6n política neonazi fundada poco después de 1948, 

'. 
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fue declarado anticonstitucional por el Tribunal Federal 
de Garantías Constitucionales y prohibido. El hecho de 
que el Partido Nacional-dem'6crata de Alemania (NPD). co
mo partido sucesor del SRP, obtuviese en las elecciones 
regionales celebradas en 1966 en Hesse y Baviera un 8% -
aproximadamente de los votos válidos, suscit6 la preocu
paci6n no s6lo del extranjero, sino también de la RepO-
blica Federal de Alemania. Pero la evoluci6n de este -
partido es más bien regresiva. Fen6menos manifiestos de 
desintegraci6n y los resultados de las elecciones regio
nales celebradas en 1970/71 han dado la razón a los que, 
con criterio realista, creen que el NPD no pasa de ser -
un foco de atracción de los descontentos carente de un -
programa serio y, por consiguiente, un fen6meno meramen
te epis6dico. 

El Partido Comunista de Alemania (KPD), prohib~ 
do asimismo a causa de sus tendencias anticonstituciona
l es por sentencia del Tribunal Federal de Garantías Con~ 
titucionales de 17 de agosto de 1956, no consiguió obte
ner en las elecciones federales de 1953 más que el 2.2.%_ 

de los votos emitidos, pese a que el partido dispuso de_ 
considerables recursos económicos. Su herencia política 
la asumió el Partido Comunista Alemán (DKP), fundado en 
1968. Este partido apenas halla eco entre la masa de 
electores. 

En contraposición a lo 
época de la República de Weimar 
ciencia de los electores a unos 
audiencia. 

que ocurría durante la 
se aprecia una clara ten 

pocos partidos de gran 

A los grandes partidos viene a corresponderles_ 
el 90% de los votos emitidos, no quedándoles al FDP y a 
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los partidos minasculos ~ás que el 10% restante. En las 
elecciones. una _gran parte_.<dé la poblaci6n muestra un 
marcado interés JJ?lft-ico. ·x'r!c'luso en los comicios muni
cipal es 11 egan a partT_cipar nasta el 80% de 1 as personas 
con derecho a voto. 

Las elecciones a todas las representaciones po
pulares son en principio universales. directas. libres._ 
iguales y secretas. Tienen derecho a votar las personas 
de ambos sexos que han cumplido 18 años, siendo elegi- -
bles las que tienen 21. A través de la llamada cláusula 
del 5% han decidido una serie de corporaciones legislat~ 
vas de la República Federal de Alemania -entre las que -
figura el Bundestag alemán- que no podrán participar en 
las tareas legislativas más que aquellos partidos que h..!!_ 
yan obtenido como mínimo el 5% de los votos emitidos vá-
1 idos o bien 3 mandatos directos. Mediante esta cTáusu
la limitativa se les ha hecho imposible en la mayor par
te de las elecciones federales y regionales el acceso de 
los representantes de las agrupaciones políticas radica
les de izquierda y derecha a las corporaciones legislat~ 
vas. 

El VII Bundestag, elegido en 1972, está integr~ 
do por 518 diputados, 248 de ellos son elegidos directa
mente en sus respectivos distritos electorales, mientras 
que los de-1s lo son a través de las listas regionales y 
a 22 los designa la Cámara de Diputados de Berlín. Todo 
elector tiene dos votos: uno de ellos es para el candid~ 

to directo presentado por los diversos partidos en su 
distrito electoral. mientras que el segundo es para la~ 
lista regional de cada partido. 

Una compensaci6n 
gundos tiene lugar debido 

entre los votos primeros y se
a que los mandatos de los dis-

'· 
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tritos electorales son descontados de los mandatos de -
las listas regionales, de tal forma que el factor deci
sivo vuelven a ser los votos indirectos, con excepci6n_ 
de los mandatos excedentarios (exceso de mandatos dire~ 
tos sobre indirectos), de los que no puede ser privado_ 
un partido o. más bien. los candidatos que hayan tenido 
~xito. (321) 

(321) Idem. pp. 113-116. 

!) . ) 
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CONCLUSIONES 

1.- En una sociedad democrática la legitimidad -
gubernamental está basada en el consentimiento del pueblo. 

2.- Las exigencias profesionales en la Magistra
tura, en el Ministerio Público y en la propia vida polftica, 
en general, tornan indispensables la inclusión de la disci 
plina "Cátedra de Derecho Electoral", para ser contemplada 
en las facultades de Derecho, como está ocurriendo. 

3.- Considerando las disparidades en el cuadro -
global del sistema viciado del voto proporcional y el"Cam
balache Electoral", la Profesora del Departamento de Cien
cia Política de la u.s.P. (Universidad de s'ao Paulo), e I.!!. 
vestigadora del IEESP (Instituto de Estudios Económicos, 
Sociales y Políticos de Sao Paulo), autora de "Representa
ción Política y Sistema Electoral en el Brasil" (1980), M~ 
rfa Dalva Gil Kinzo, considera ese Sistema Electoral Brasj_ 
leño, llamado de proporcionalidad, como irracional, "una -
vez que favorece al culto de la personalidad, valorizando_ 
el voto en el candidato y no en la propuesta partidaria". 
Así que, propone como solución la autora arriba mencionada, 
establecer un Sistema de Voto Distrital Mixto, como se en
cuentra vigente en la Legislación Electoral de la Repúbli
ca Federal de Alemania. 

4.- El Doctor Helio Jaguaribe e11 su Estudio de -
los Partidos Políticos en la Actualidad Brasileña, propone 
el llamado Sistema Electoral Alemán, que combina el Voto -
Distrital con el escrutinio de lista. 

5.- Para el funcionamiento eficaz de un Régimen_ 
Representativo, es necesario implantar técnicas para la ºL 
ganización de un cuerpo Electoral y para la organización -

'. 
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de las propias Elecciones, 
por sistemas que tienen a 
Cuerpo Electoral y de los 
tra de otros que se ocupan 
de las elecciones. 

estas técnicas son ordenadas 
su cuidado la organizaci6n del 
métodos de sufragios, por. con-

de la or~~nizaci6n propiamente 

6.- El discutido voto del analfabeta creado a 
través de la "Enmienda Constitucional Nº 25", 15-V-1985, 
donde da el derecho de votar, pero el de no ser votado, 
es necesario ser detenidamente analizado, pues, el analf~ 

beto para ser considerado su voto igualitario, antes de 
más nada, necesita un poco de cultura política para tran
sitar con libertad en el seno de la propia política part~ 
dario por la que él se decida. 

7.- La cultura política y el acervo de tradiciQ 
nes, costumbres, hábitos y usos y reconocimientos que -
constituyen la herencia social de un pueblo: la historia_ 
de su pasado, sus luchas, su presente y sus promesas a fu 
turo, constituyen doctrinas jurídico-sociales, que subse
cuentemente son promesas a futuro; todo el conocimiento 
intelectual necesario para que los gobernantes puedan 
desarrollar dentro de las necesidades de su pueblo, sist~ 
mas adecuados id6neos de representaci6n en un sistema té~ 
nico electoral 

8.- La democracia es ia 
organizaci6n oolítica y también la 
pues es la ma11era de reconocer la 
estabilidad econ6mica-social de un 

más delicada forma de 
más difícil de realizar, 

cultura política .Y la 
pueblo. 

9.- La "Declaraci6n Universal de los Derechos 
del Hombre". consagra en su Art. 21: "todo hombre tiene 
derecho de tomar parte en el Gobierno de su país, direct~ 
mente o a través de representantes libremente escogidos._ 
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La voluntad del pueblo será la base de la autoridad del Go
bierno". 

Esta igualdad polftica encuentra la realizaci6n 
en los Partidos Polfticos. que organizan la conquista en -
el ejercicio del poder polftico. La Democracia es consid~ 
rada como un régimen por el cual los gobernantes son esco
gidos por los gobernados. a través de elecciones libres y 
directas. proporcionados por los Partidos Polfticos. 

10.- La técnica empleada en el Sistema Electo-
ral Alemán es una combinación de elección mayoritaria y 
proporcional. La Ley Electoral Federal del 7-V-1956 el L~ 

gislador Federal ha optado por un tipo de elecciones segan 
los principios de la Elección Proporcional •. vinculada con 
la personal, también llamada "Elección Proporcional Perso
nalizada", o sea por un Sistema Mixto. 

11.- Son elegidos para el Bundestag Alemán: -la 
mitad de los diputados del Bundestag, a elegir en votación 
directa, en 248 Distritos Electorales, (elección de perso
nalidad), segan las reglas de la Elección Mayoritaria Rel~ 
tiva; y los restantes 248 Diputados a través de las lis-
tas de Land de los Partidos (elección de lista/partido), 
segan las reglas de la elección proporcional. 

12.- Según el sistema, el elector dispar~ de 2 
votos absolutamente independientes, que pueden ser emiti-
dos con separación completa: un primer voto para el candi
dato preferido del Distrito Electoral, y el segundo voto,_ 
con el cual elige la vista de Land de un partido, segan el 
modelo impreso de la página 576 del Capítulo V de la tesis. 
Es posible la divergencia ideal entre los dos votos. 
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13.- El namero de escaños que le corresponde a 
cada Partido segQn el resultado electoral. lo constata la 
Comisión Fe.<ieral Electoral a base del cálculo de segundos 
votos emitidos que. en consecuencia. son decisivos para -
el resultado electoral, es decir, para la distribución de 
escaños entre los diversos Partidos. 

14.- Los escaños se distribuyen entre los res
pectivos Partidos segQnel procedimiento de cálculo de la 
proporción matemática, desarrollado por el matemático al~ 
mán Niemeyer. Con este procedimiento se consigue una co~ 

versión matemática exacta. calculada con precisión deci-
mal. de la proporción de votos a la proporción de escaños. 

15.- En una primera fase se distribuye el to-
tal de los 496 escaños del Bundestag entre los Partidos 
en proporción a los segundos votos respectivamente conse
guidos por ellos en todo el territorio Federal (primer r~ 
parto general). A tal efecto, sólo son tenidos en cuenta 
aquéllos Partidos que por lo menos hayan logrado para sí 
el 5% del total de segundos votos en el territorio Fede-
ral (cláusula del 5%), o bien, hayan obtenido mandatos -dj_ 

rectos mediante primeros votos, por lo menos en 3 Distri
tos Electorales. Esta cláusula-tope está encaminada a i~ 

pedir la elección de mini partidos. posibilitando asf un -
Parlamento eficiente y circunstancias estables de Gobier
no. 

16.- Para una mejor receptibilidad, la primera 
lista es uninominal y la importancia se da: al Candidato. 
En la segunda lista la importancia es: el Partido. La 
lista es general para todoe1 paí·s(Alemania). 

La primera lista es: por Distrito, los Candid~ 
tos se ocupan de las necesidades del Distrito que repre-

sentan. 
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La segunda lista: los Candidatos no son importa~ 

tes; la importancia esta en su Partido. 

La cantidad de representantes es limitada, dete~ 
minada por el 
listas de sus 
do. 

porcentaje de votos. Cada Partido ofrece las 
Candidatos seleccionados por el propio Parti-

Los Candidatos seleccionados por el propio Parti 
do para la representación Legislativa en general son espe-
cial izados: expertos sociales, políticos con la especializ~ 
ci6n en la Legislatura, legítimos representantes de su Par
tido para desempeñar con capacidad el puesto Legislativo 
que se comprometen. Los Candidatos seleccionados están al 
mismo nivel de capacitación para desempeñar sus labores co
rrespondientes, así que, podrán defender sus objetivos con 
la capacitación necesaria para el desarrollo de los traba-
jos presentados. 
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